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El Rector de la Universidad,'

B uenos A ires, A b r i l  21 de  1873.

M Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando Alcorta.

EI infrascrito ha recibido la nota de Y. S. fecha 19, por la 
que se le ordena la remisión de la Memoria anual de este Esta- 
blecimiento correspondiente al año próximo pasado.

El excesívoTecargo de trabajo que ha pesado sobre esta re- 
partición con motivo de los exámenes del último Diciembre y eí 
no menos grave que tiene al abrirse los cursos, hacen esplicable 
el retardo de la Memoria de estilo.

Pero me apresuro á llenar este vacio y paso á informar á 
Y. S. del estado y movimiento de la Universidad durante el año 
escolar que ha terminado.

Las superiores disposiciones vigentes al imponer al Rector 
de la Universidad la obligación de rendir cuenta anualmente de 
los hechos ocurridos en la Administración interna del Estableci
miento, de los progresos de este y de su marcha en general, no 
han tenido otro objeto que hacer público el modo como la Uni
versidad corresponde á las esperanzas del público y á las 
erogaciones que ella impone al tesoro de la Provincia.

Que el establecimiento progresa, apesar de los trastornos par
ciales que ha sufrido, es un hecho indisputable para convencerse, 
del cual basta echar una rápida ojeada sobre las nuevas creaciones 
de aulas, el número siempre creciente de sus alumnos, el au
mento de sus gabinetes y bibliotecas, la mejor dotación de sus 
empleados y las numerosas medidas administrativas, tomadas 
unas en vista de la mejor conservación de la disciplina, y tenden
tes otras á facilitar la marcha bastante complicada desús fun
cionarios.
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Entrando en materia, me ocuparé de los hechos ocurridos 
en el—

Departamento de Jurisprudencia.

No llamaré la atención de V. S. scbre las diversas renun 
cías de algunos de sus antiguos catedráticos y del nombramien
to de los dignos señores que hoy integran la Facultad. Tanto á 
unos como á otros, la Universidad debe ya servicios importantes 
y el país no puede menos de estarlos agradeciendo.

Entrando ahora á especializar, haré presente como una me
jora, la impresión de los testos de Derecho Romano y de Derecho 
Canónico, sufragada aquella por el Gobierno de la Provincia y 
ésta por la generosidad délos alurauos.

La impresión de testos adecuados es una necesidad en una 
época en que dia á dia la ciencia avanza y en que ideas nuevas 
vienen á erigir un nuevo desarrollo.

Del mismo modo el Catedrático de Derecho Mercantil, ante
cesor del actual, empezó á dictar sus lecciones de la materia, de 
las que se imprimieron algunas por ios discípulos, mas la re 
pentina ausencia de aquel profesor dejó incompleta la obra.

La publicación de un nuevo Código Civil ha hecho que los 
tres años que ¡re dedicaban al estudio de este ramo, fuesen 
considerados insuficientes por el profesor respectivo y con anuen
cia del Gobierno se ha estendido á cuatro el estudio d e esa ma
teria.

El Catedrático de Economía Política ha favorecido también 
á sus discípulos con la publicación de un importante trabajo 
sobre el Banco de la Provincia, establecimiento cuya importan
cia merecía un trabajo concienzudo que lo diera á conocer. El 
mismo folleto trata sobre nuestro Banco Hipotecario, creación 
nueva en el pais cuyo benéfico influjo ya esperimentamos.

La publicación oportuna de todos los programas de la Fa
cultad ba facilitado estraordiuariamente á los alumnos la prepa
ración desús exámenes, los que hao sido bastante numerosos en 
la época ordinaria de Diciembre y muchos de los cuales fueron 
tan honrosos para los alumnos como para sus profesores.
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Mas, el inmenso recargo de los mismos exámenes, tanto en 
las épocas de Diciembre y Marzo, como en lo restante delaño, 
movieron al Consejo de Jurisprudencia á á arbitrar algún medio 
de facilitar esas pruebas siu detrimento de la enseñanza y sin 
gravamen para los profesores,

Con estas ideas, la Universidad propuso al Gobierno un re
glamento para exámenes, cuyos puntos principales consistian en 
el establecimiento de varios comités examinadores y en la inte
gración de los mismoscon abogados de nuestro foro.

Pero el Superior Gobierno teniendo en vista que la «Ley or
gánica de enseñanza superior» pende actualmente de la sanción 
de las Cámaras Legislativas, y que es de esperar su pronto des
pacho, no tuvo á bien aprobar la medida indicada.

La Cátedra de Medicina Legal ha encontrado, por desgracia 
desde el primer año de su fundación, inconvenientes en su mar
cha que han impedido hasta el presente se rindan por los alumnos 
los exámenes correspondientes. Sea la no conveniente d istri
bución del estudio, sea la dificultad con que se tropieza siempre 
en la planteacion de una nueva clase, el hecho es que esa aula 
no ha correspondido á los esperanzas que la reconocida compe
tencia de sus profesores y el brillante éxito del concurso de opo
sición á ella, hicieron abrigar, hasta que en el presupuesto vi- 
jente la vemos suprimida.

Es de esperar que en años subsiguientes vuelva á abrirse 
bajo mejores auspicios y con un éxito mas provechoso.

Sin embargo de lo dicho,el distinguido Catedrático sustituto 
del ramo ha hecho en el curso que ha terminado, esfuerzos loa
bles para elevar la enseñanza al nivel de los otros ramos de Ju
risprudencia.

Al efecto, presentó al abrirse las aulas, un programa demos
trativo de cómo él comprendía elj estudio de la Medicina Legal, 
para que fuese fructuoso á los alumnos de Jurisprudencia, y 
para llevar á cabo su programa seria indispensable la adquisición 
de un esqueleto de hombre y otro de muger, artificiales y de
sam ables, para poder dar á sus discípulos las nociones de ana- 
tomía indispensables para las esplicaciones médico-lega- 
es.
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El Gobierno autorizó esa adquisición y dichos objetos se 
encuentran ya en el Establecimiento.

El mismo Catedrático sustituto Dr. Mallo, habia preparado 
unas lecciones elementales de anatomía, y creyendo que funcio
naría su aula en el presente curso, las habia dado ya á la 
prensa.

El abajo firmado se dirijió al Gobierno en 11 de Febrero 
ppdo. pidiéndole su protección á favor de una obra que hace mu
cha falta como preparatoria para diversos ramos de las ciencias 
de observación y que merece ocupar un lugar distinguido eutie 
los escasos libros que sobre materias científicas ha producido 
hasta ahora originales la prensa de Buenos Aires. Por resolu
ción de 5 de Marzo siguiente, se mandó por el Gobierno abonar 
el importe de ia impresión de dicha obra.

La Legislatura con fecha 3 de Octubre del año ppdo. san
cionó una Ley suprimiendo la antigua Academia de Jurispru
dencia teórica-práctico y sustituyéndola con una Cátedra de 
procedimientos judiciales agregada al plan de estudios de esta 
Universidad y que ha empezado á funcionar en el curso pre
sente.

En esa ley, por el art. 8, °  se dispone que las*existencias de 
la Academia pasen á ser de la Universidad, con escepcion de los 
fondos pecuniarios.

A propuesta del Consejo de Jurisprudencia, ha sido nombra
do ya Catedrático de esa asignatura el Dr. D. Daniel María Ca
zón, que ya ba abierto su aula.

Ciencias exactas.

La facultad de ciencias exactas no se encontraba desde su 
fundación, ni dotada de suficiente personal de profesores, ni es
tos renaunerados con arreglo ásu inmenso recargo ni á la cate
goría de la ciencia.

Para recurrir á lo primero, se habia nombrado desde el cur
so anterior, un profesor que dictase un curso preparatorio que
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á la vez supliese la deficiente preparación de los alumnos y alivia
se en lo posible las tareas de los otros profesores.

Eldesemueño del joven Catedrático nombrado fué tan sa
tisfactorio y ha manifestado tanto anhelo por el progreso de la 
ciencia, que el infrascripto le suplicó se hiciera cargo también 
del curso completo de primer año de matemáticas aplicadas, y 
habiéndolo hecho asi, el Gobierno accedió á mejorar el honorario 
de que disfrutaba.

A pedido del mismo señor Profesor, constándole á la Uni
versidad la existencia en la «Oficina de Puentes» de tres modelos 
que no prestaban allí servicio alguno, solicitó del Gobierno su 
traslación á este Establecimiento: por resolución de 27 de Ju
lio del año ppdo. se pusieron á disposición del Rector los espre- 
sados modelos.

La escasa dotación de los Catedráticos de Ciencias Exactas, es 
otro de los males que en dicha facultad se hacia sentir.

El presupuesto vijente ha subvenido en parte á esta nece
sidad, y el abajo firmado en nota de 26 de Febrero último, con 
que acompañó el proyecto de presupuesto para el año venidero, 
propuso para dichos profesores un emolumento que los eqaipa- 
re á lo sd e  la Facultad de Jurisprudencia, bajóla inteligencia de 
que un solo profesor no podrá acumular mas de dos Cá
tedras.

Estudios preparatorios.

El Sr. Catedrático de Química, D. Miguel Puiggari, urgido 
por la estrechez del local de que dispone para el desempeño de 
su aula, propuso al infrascripto la apertura de una puerta de 
comunicación entre aquel local y el contiguo, para que el pri
mero se reservase esclusivamente para laboratorio y el segundo 
sirviese para dar las lecciones.

Al efecto, presentó un presupuesto de carpintería y albañi- 
leria de las obras necesarias parala realización de su idea y para 
la duración de otros objetos indispensables.

»
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El Gobierno acordó los fondos solicitados con tal motivo y 
esa mejora se encu entra ya realizada.

El abajo firmado autorizado para la preparación de una 
pieza destinada al Museo de Historia Natural y para proveerla de 
los estantes indispensables para la guarda y conservación de los 
objetos, procedió á cumplir esa disposición, y hoy puede decirse 
que este Establecimiento cuenti ya con un Museo de Historia 
Natural, independiente de los gabinetes de Física y Química.

Para atenderlo,el Gobierno accedió provisoriamente y mien
tras la Legislatura no sancionara el presupuesto á la creación de 
un conservador de dicho Museo, pero ese nombramiento no se 
halla en el presupuesto recientemente sancionado, lo queimpor- 
ta la carencia de una persona inteligente que no solo cuide y 
conserve los objetos adquiridos, sino que se ocupe de adquirir 
otros nuevos y de preparar científicamente los que los tres rei
nos de la naturaleza ofrecen á cada paso en nuestro país,

Estosgabioetes no pueden esclusivamente aumentarse á 
costa del erario público, ellos deber^mas bien prosperar á espen- 
sas de las donaciones particulares y por esto me complazco 
en mencionar una donación hecha al gabinete de física por el 
estudiante de Jurisprudencia, D. Ernesto Madero.

Dicho alumno ha donado los objetos siguientes:
Una máquina eléctrica de Barré.
Una casita para la esplicacion del para-rajo,
Un cuadro mágico.
Un aparato para la esplicacion del granizo.
Dos globos.
Varios aparatos para esperimentos eléctricos.

El estudio de los elementos de historia natural se hace ac 
tualmente en el cuarto año de los preparatorios.

La escasa edad de los alumnos de ese año ha hecho que sus 
exámenes nunca hayan correspondido á los esfuerzos del Cate
drático.

Por esto el suscripto, á pedido de aquel, solicitó del Go
bierno se dejase al arbitrio de los estudiantes rendir esa prueba



—  11

al fiaal del cuarto año, ó del 5. °  ó 6. ° , siempre que lo hagan 
antes de pasar á Jurisprudencia. El Gobierno así lo ha acor
dado.

Con el objeto de levantar los estudios de humanidades que 
hasta ahora se encontraban encerrados en limites muy reduci
dos, el Rector creyó conveniente proponer al Gobierno crear 
una enseñanza dentro del Departamento de Estudios prepara
torios, con el título de «Clase Superior de Humanidades.»

Esta clase mas ó menos se ocupará de las materias si
guientes:

Estudio comparativo de los idiomas.
Facilitar la comprensión de los idiomas muertos.
Convertir la retórica en un verdadero estudio de la litera

tura.
La filosofía aplicada á las producciones del arte y á la his

toria.
Creada dicha Cátedra por el último presupuesto, el Gobier

no ha nombrado Catedrático de ella al Sr. Dr. D. Matías Ca- 
landrelli, antiguo profesor del Colegio del Principe Humberto, 
de Ñapóles, y actual Catedrático de historia elemental de esta 
Universidad.

Penetrado el que suscribe de los graves males q u . resultan 
al buen orden y á la moral con la repetición de las faltas de los 
profesores a sus aulas respectivas, faltas que se hacían sentir 
principalmente en el Departamento Preparatorio, propuso al 
Gobierno dictase alguna medida tendente á reparar este mal. 
Con este motivo se dictó la resolución siguiente: “ Contéstese 
ai señor Rector de la Universidad, que debe considerar cesante 
al Catedrático que falte ocho diasen un mes á sus lecciones sin 
causa justificada, á juicio del mismo señor Rector, y participar
lo así al Gobierno en cada caso que ocurra. Prevéngase asi mis
mo al Rector que debe considerar como falta á clase toda demo
ra en la hora que pase ele la permitida por el Reglamento, y 
que debe comunicar esta resolución á los señores Catedráticos y 
publíquese.»

9
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El escesivo número de examinandos que se presentaban en 
el mes de Diciembre á rendir su prueba, tanto de la Universidad 
como de los numerosos Celegios existentes en esta ciudad y su
burbios, hacian imposible la conservación del orden y la serie
dad misma de los exámenes por la precipitación con que las me
sas examinadoras se veian obligadas á tomarlas.

El infrascripto, penetrado de la necesidad de remediar esto, 
propuso al Gobierno la supresión de los exámenes públicos y 
parciales de los idiomas vivos y muertos y de la historia ele
mental, quedando tan solo los generales de las mismas mate
rias. Asi en la latinidad debería rendirse tan sólo el de tercer 
año, el de segundo de francés é inglés y así de los demas.

El Gobierno con fecha 14 de Octubre del ano ppdo. aprobó 
esta innovación, la que ya ha estado vijeDte en los últimos exá
menes dando el mejor resultado.

En la Universidad los exámenes supri nidos se toman pri
vadamente por el prufesoren su clase, el que, encaso de apro
bación, espide un certificado al alumno, con el que presentán
dose este en Secretaria, obtiene la matrícula del curso si
guiente.

En los Colegios particulares son sus directores los que cui
dan de esto, bajo la inteligencia de que el examen de tercer año 
que rindan sus discípulos en la Universidad será un compro
bante de ¡a mejor ó peor preparación que ellos hayan tenido en 
los años precedentes.

Esta innovación, si bien se a  nsidera no es mas que un paso 
dado hacia la libertad de estudios tan reclamada por la Opinión 
pública y que se encuentra ya sancionada por la Convención 
Constituyente.

El monetario déla Universidad se enriquecerá en breve 
con los duplicados de la colección del Museo Público y los de 
la colección comprada á D. Juan Cruz Varela, asi como con las 
donaciones que deben hacer los miembros del «Instituto Bo
naerense» de numismática y antigüedades según los estatutos de 
esa corporación.



13

La Biblioteca de la Universidad se ha aumentado con la 
colección de la Gaceta, de Buenos Aires, adquirida por el Gobier
no con destino á ella.

El señor Director de Correos de la República ba enviado 
para la misma Biblioteca , seis cas tas postales de los Estados Uni
dos y el señor Gefe del Departamento de Escuelas, diez ejempla- 
re?del informe de dicho Departamento, correspondiente álos 
año?1870,71 y 72.

El Director de la Biblioteca Pública se dirijió á la Universi
dad pidiendo se enviase á aquel establecimiento, por lo menos, 
un ejemplar de cada Tésis de Derecho que se presentase y el Rec
tor así lo ha acordado, cumpliéndose con el deseo de aquel señor, 
invariablemente.

El resultado de los exámenes de Diciembre es el que sigue:

En Jurisprudencia.

Distinguidos por unanimidad............. ............  . . .  29
Idem Ídem m ayoría..................................................... 51
Bueno por unanim idad..............................................  98
Idem idem mayoría....................   41
Idem idem censura.....................................................  17

Ciencias exactas.

Extinguidos por unan im idad .................................. 38
Distinguidos ¡por mayoría........ .................................  17
Buenos por unanimidad...........................................    7
Idem idem m ayoria...............................................  , 4
Idem idem censura...................................    3
Idem.............................................................................  8

Química.

Distinguidos por mnyoria........... .................    20
Idem idem unanimidad___ ......................   8
Buenos por unanimidad......... ......................................   23
Idem .......................................................................   16
Idem idem mayoria........... ..........................................  II



Bueno por censura .... ........................................... 10
Malos........................................................................  5

Finca.

Distinguidos por unanimidad................................. 23
Idem idem m ayoría ............ ................................ 12
Buenos por unanimidad........................................
Idem idem mayoría................................................. 9
Idem idem censura..................................................  7
Malos.....................................    3

Historia Natural.

Distinguidos por unanimidad.........................   11
Idem idem mayoría................ *..............................  28
Buenos por unanimidad...............    31
Idem idem mayoria...............................................  38
Idem idem censura...............................................  29
Malos........................................   1

Matemáticas l . °  y 2 .°  año.

Distinguidos por unanimidad con mención honorí
fica...................    6

Distinguidos por unanimidad.................................. 33
Idem idem mayoria.................................................  35
Buenos por unanimidad........................................  71
Idem............................., ...........................................  30
Idem idem mayoria................................................. 38
Idem idem censura.................................................  27
Malos...................   11

Filosofía.

Distinguidos por unanimidad................................ 3
Idem idem mayoria.................................................  31
Buenos por unanimidad.........................................  30
Idem idem mayoría................................................  43
Idem idem censura........ .........................................  12

— 14 —
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Historia .

Distinguidos por unanim idad.. . . . . . . .  .............  9
Idem idem mayoría....................................................  32
Buenos por unanimidad............................................  29
Idem...................................................................... . .  • 61
Idem idem mayoría.........................................    14
Idemidem censu ra ................   <>

Latín .

Distinguidos por unanimidad con mención hono
rífica.......................................................................... 1

Distinguidos por unanimidad................................... 2
Idemidem mayoría ..................... ...................  . . .  14
Buenos por unanimidad............................................  24
Idem.......................................................... ' ................ 29
Idem idem mayoría.....................    13
Idem idem censu ra .. .  .............................................. 16

Francés

Distinguidos por unanimidad con mención hono
rífica..................................   2

Distinguidos por unanim idad......... ........................  7
Idem idem mayoría............................    13
Buenos por unanimidad............................................ 26
Idem............ .......................................   49
Idemidem mayoría....................................................  14
Idem idem censura.............................•.............. .. 3

Inglés.

Distinguidos por unanimidad......... ........................... 14
Idem idem mayoría.................  11

Bueüo por unanimidad. . .  - ................................... 31
Idem idem mayoría..............................    7
Idem idem censura.....................................................  9

Alemán.

Distinguido por unan im idad ........................    2
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Literatura.

Distinguidos por unanimidad con mención hono
rífica.................................................   3

Distinguidos por unanimidad................................... 11
Idem por mayoría....................................................  14
Buenos por unanimidad.............................................. 28
Idem ídem....................................................................21
Idem mayoría.. . ................................    17
Idem idem censura ................................................. 0

Se acompañan á esta nota tres cuadros: el primero, demos
trativo y comparativo del movimiento universitario en los años 
1871 y 1872.

El segundo, demostrativo del número de los alumnos pre
sentados por Colegios particulares y profesores con el nombre de 
estos y de las materias de que se examinaron aquellos en Di
ciembre de 1872.

El cuadro número 3 de las diversas clasificaciones obteni
das po los alumnos de Estudios Preparatorios en los exámenes 
del mes de Diciembre de 1872.

Respecto á las clasificaciones de los alumnos de Juris
prudencia, ellas quedan detalladas mas arriba de esta misma 
nota.

Con los datos que ella misma arroja y los que ponen de 
manifiesto los cuadros adjuntos, cree el infrascripto que tanto V.
S. como el Sr. Gobernador, podrán formarse una idea exacta de 
la marcha que ha seguido este Establecimiento en el último año 
escolar.

Dios guarde á V. S.

Juan María Gutiérrez.



CUADRO demostrativo y comparativo del movimiento Universitario en los
1871 y 1872

altos de

05

N o. 1

Aslffurtturas

Jurisprudencia........
Q u ím ic a ...................•
F ís ic a ...........................
M a te m á tic a s .........
C iencias E x a c ta s . . . .  
H is to ria  N a t u r a l . . .
F i lo s o f ía .....................
L a t in id a d ....................
H is to r ia .......................
F ra n c é s ........................

.In g lé s .........
A le m á n ................
I t a l i a n o ................
L i te r a tu r a ............
D ib u jo ..................

Sumas.

_  B  t >
P j  ÍD  r -
O  < t t f

B
l i
P  LO I

18711872

228
129
79

155 
8 6

..85
151
156 
283
89
34

8
4

82
30

1559

369
135
97

193
45

131
138
159
233
99
54
10
6

101
60

1830

r ep

t dM
p v

5«D
a >ce

18711872

160
92
85

201
20
87

171
339
338
276
169

8
3

210

2208

252
93
76 

251
77 

138 
141
99

145
114
72
2

94

1554

►ü
t - toC'&
o
i e

18711872

155
86
80

195
20
87

171
335
338
275
166

8
3

210

2129

252
58
73

240
77

137
141
99

145
114
72
2

94

1534

& ??O
w  i-JO
O  P I

1871 1872

5
6
5
6

1
3

30

5
3

11

20

o£►-i
00O
OP

a•-i
p j

o
p

T z r r

18711872

S 0
t *  S

P S
C/3a> p B

o p «O
5 a  o  P-
3 3 
S 3

1871 1872

50
10
6

20
4

15
12
26
20
30
1 5

25

50
10
8

57
13
11
27
42
62
22
10

30

233 342

Q j  a

s  £
2  5£" 3.

c o

13 3

O t d'i Ma & 5 B
2£» O

5 * g
C/3 CÜ

18711872

6 21

6 21

0  £

18711872

10

10

1871 18721871 1872 18711872

28

28

Es cópia de los respectivos libros de Secretaria. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1873.

Carlos José Alvarez, Secretario.



Cuadro demostrativo del número de los alumnos presentados por Colegios Particulares y Profesores, 
con el nombre de estos y  de las materias de qne se examinaron aquellos en Diciembre de 1873 N o. 2

COLEGIOS t  PROFESORES

:Ynglo-Argentino

Colegio M ilita r-----
Id  “ Union” ............
Liceo B onaerense..
Colegio “ San Luis”
Id  “ Superior” ........
Id  “ San José” . . . .
Id  del Salvador —
Id “ Aravena y Europeo” . . .  
Seminario
Liceo Anglo- F rancés..
Colegio Inglés...................
Id  A nglo-Porteño..........
Id  C atólico-A rgentino.,
Id  “ San M artin ’ .............
Id  Inglés (Tacuarí 20). . ,
Seminario In g lés.............
Id  A nglo-F rancés.........
Profesor Sr B ortolazzi.
Id  Sr. R am orino ............ .
Id  Sr. C uestas..................
Id  Sr. R isso ......................
Id  Sr. P la z a ....................

S um as.

Q
uím

ica

Física M atem áti
cas 1° año

M atem áti
cas 2o año

H
istoria

N
atural

F ilosofía 
1° año

F iloso fía  
2o año

L a tin id a d  
3o a ño

H
istoria 

5o año 
|

H
istoria 

3o año

L ite ra tu ra  
2o año

Francés 
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Cablos Josb Alvarez, Secretario,



CU ABRO de las diversas clasificaciones obtenidas por los alumnos de Estu
dios Preparatorios en los exámenes del mes de Otelembre de 1872

No. 3.

A SIG N A T U R A S
Distinguidos 

por unanimi- 
dad con men
ción honrosa

Distinguidos
por

Unanimidad

Distinguidos
por

mayoría

Buenos
por

U
nanim

idad

Buenos
Buenos

por
mayoría

Buenos
con

censura
Malos |

Química................................................. 8 20 23 16 11 10
i

5
1 Física..................................................... 23 12 22 9 7 3

Historia Natural................................... 11 28 31 38 29 1
Filosofía................................................ 3 31 50 48 12
Matemáticas.......................................... 6 33 35 71 30 38 27 11 j
Latinidad.............................................. 1 2 14 24 29 13 16
Historia.................................................. 9 32 29 61 14 1
Literatura........................... ................. 3 11 14 28 21 17 1
Francés.................................................. a 7 13 26 49 14 3 1
Inglés..................................................... 14 11 31 7 9
Alemán.................................................. 2

Sumas.................. 13 123 210 335 206 204 183 20

C a r lo s  J o sé  A lv a r e s
Secretario.
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M U S E O  P U B L I C O



£1 Director del Museo Públioo.

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando Alcorta.

A consecuencia de la admonición de V. S., de ayer, mando al 
Superior Gobierno la relación de los progresos del Museo Públi
co en el año pasado, repitiendo en esta, con algunas adiciones, la 
misma repartición, remitida al principio del año corriente al De
partamento Estadístico, suponiendo que este tiene la obligación 
de comunicar al Superior Gobierno los datos recibidos de los di
ferentes establecimientos públicos.

Los progresos del Museo Público en el año 1872, han sido los 
siguientes:

1 °  —La compra de una colección de Insectos de la familia de 
Buprestides, hecha en París, para dar una idea clara de los innu
merables productos orgánicos en este ramo de la historia natu
ral.

2 °  —La conclusión de los armarios nuevos para la nueva sa
la, edificada en el año 1871, ha permitido de colocar mejor los 
Mamíferos de la colección, introducidos en la dicha sala nueva.

3 °  —La armazón de un esqueleto del Megalherium america- 
num , ha ocupado los empleados por algunos meses, hasta que la 
falta de dos vértebras, absolutamente necesarias para la conti
nuación de la obra, la haya interrumpido.

4 o —El nuevo preparador, aceptado en el mes de Junio, ha 
principiado y continuado de armar los cueros conservados desde 
algún tiempo, sin ser armados, por falta de un obrero hábil en 
este ramo.

5 o -  Entre los objetos nuevos, recibidos en el Museo Público, 
figura, principalmente, una colección de 600 cueros de pájaros de 
Norte-América, recibidos del Instituto Smithsoniano, de Was
hington, en contra de cueros de animales del país remitidos á este 
establecimiento. Por la dicha colección, el Museo Público ha he-

Buenos Aires, 20 de Abril de 1878.
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cho una adquisición de mucha importancia, que enriquece nues
tro Museo con mas de 500 objetos completamente nuevos para 
sus colecciones.

6 °  —Los objetos del país, dados en cambio, son hechos por el 
cazador, quien ha traído, entre muchos pájaros ordinarios en el 
país, también algunas especies nuevas, hasta hoy no conocidas 
en nuestra Tauna, tal como es la Stenna Trudeanii, rara casi en 
todas las colecciones del mundo.

7 ° —Mucho trabajo hace para el Inspector del Museo la con
servación buena de los objetos ya presentes por la mala condi
ción de la localidad, bastante arruinada en su azotea. La obra 
nueva proyectada para mejorarla y decretada por las Honorables 
Cámaras Legislativas, va á poner fin al estado lamentable del 
edificio*, pero la ejecución se ha retardado hasta hoy por la altu
ra del nuevo edificio, sobrepasando la altura fijada por la ley.

8 ° —La Biblioteca del Museo Público se ha enriquecido por 
250 números de tomos y folletos de obras,sea nuevas ó sea á con
tinuación de l is ya antes adquiridas; las unas compradas con los 
gastos corrientes del establecimiento; las otras recibidas en cam
bio con los Anales del Museo Público, de cuya óbrala entrega 
undécima se ha publicado al principio del año corriente.

Regalos de importancia el Museo ha recibido no mas que dos:
1— Un cuero del gato payeros, remitido por D. Francisco Ma

dero, y—
2— Los cornamentos grandes del Cervus canadensis, regalados 

por D. Eenry C. Vienn, antiguo Ministro de Norte América 
en este país, quien, por este adorno magnífico del Museo Público,, 
ha dado un testimonio muy digno de reconocimiento de su adhe
sión al país.

Estos son, Señor Ministro, los progresos principales del esta
blecimiento dedicado á mi dirección. Concluyo mi relación con 
la noticia, que los empleados, que actualmente son ocupados en 
el Museo Público, trabajan todos con mucha diligencia, anima
dos por mi perpétua admonición y mi ejemplo, facilitándome mi 
deseo de conducir el establecimiento á la altura mas posible.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Dr. Germán Burmeister.
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Sociedad de Beneñoenoia de Buenos Aires.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1873*

Al Sr, Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando A l corta*

Tengo el honor de dirigirme á V. S. haciéndole una reseña 
de como ha administrado la Sociedad de Beneficencia que pre
side, los diversos Establecimientos de Caridad y enseñanza que 
le están confiados, en el año que acaba de terminar, á cuyo efec
to, se acompañan originales cinco memorias que esplican deta
lladamente el movimiento de igual número de Establecimien
tos—estos son, el Colegio de Huérfanos, la Casa de Expósitos, 
la Convalescencia, el Hospital de Mugeres y el Asilo de Huér
fanas de la epidemia.

Departamento de Escuelas

La Sociedad de Beneficencia no omite medios en la esfera 
de sus posibles, para difundir la educación de la muger, y colo
car las Escuelas que le están confiadas á la altura de los adelantos 
de la época, y si bien no es posible entrar de lleno en una re
forma radical, al menos, á este fin se encaminan sus esfuerzos, 
los que no duda, han de producir en una época no muy lejana, 
los grandes beneficios que se buscan. Para ello cuenta con 
obreras decididas é ilustradas que la han de ayudar en tan 
penosa pero honrosa tareaj cuenta así mismo, con la cooperación 
del Gobierno de que V. S. forma parte, quien, como los ante
riores, se ha mostrado solícito toda vez que la Sociedad de Be
neficencia ha ocurrido en demanda de una urgencia.

La generalidad* de las Escuelas, Sr. Ministro, marchan sa-
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tisfactoriamente, descollando entre aquellas por sus adelantos, las 
que se hallan regenteadas por Preceptoras que fueron educadas 
en los últimos tiempos en la Escuela Normal ó Superior.

La sociedad de Beneficencia, palpando tan de cerca estas de
ficiencias, comprende la urjencía de reformar el personal de Pre
ceptoras, muchas de las que sin embargo de ser personas llenas 
de moralidad y haberse consagrado tantos años á la enseñanza 
no reúnen el caudal de conocimientos que boy es necesario para 
dirijir la juventud ávida de saber, pero comprende también 
que no seria equitativo arrojar de un golpe, puede decirse, á la 
calle, á tanta madre de familia que, además de haber servido con 
honradez y consagración tantos años, no cuentan con otros re
cursos ni medios de vivir que el pequeño sueldo de Preceptoras. 
Es esta la razón porque la Sociedad de Beneficencia ha consi
derado que esta reforma debe hacerse paulatinamente, y á me
dida que, de las Escuelas Normal y Superior vayan saliendo jó
venes que se dediquen á la honrosa carrera del profesorado.

En las escuelas de la ciudad y de la campaña, sin incluirse 
la Normal Superior y Dominical, se educan seis mil treinta 
y siete niños de ambos sexos, en el órden siguiente:

Número de Escuelas en la ciudad__  28
Niñas......................................................  2395
Varones.................................................  100

Total en la ciudad___ 2495
Escuelas de campaña..................   54
Niños y niñas en estas Escuelas...........  3542
Escuela Dominical, alumnos 31 
Escuela Normal, “ 31
Escuela Superior, u 29 91

6128
Son seis mil ciento veinte y ocho niñas y niños que se edu

can en estas Escuelas.
Por último, existen cuatro Escuelas subvencionadas, tres en 

la ciudad y una en la campaña. En las de la ciudad, se educa
ban mas de noventa niñas, pero por conveniencia de mejor ser
vicio, se suprimió la subvención á una de éstas para acordarla á
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otra que educase, cuando menos, veinte y cinco niñas de la clase 
pobre.

La de la campaña está situada á orillas del pueblo del 25 de 
Mayo y se educan en ella cuarenta y siete Indias, hijas de los 
caciques de las tribus amigas.

Es sensible, señor Ministro, que estas Escuelas hayan que
dado fuera de presupuesto, pues que, particularmente la del 25 
de Mayo, privada una vez del beneficio de la subvención, tendrá 
que cerrarse, porque allí no es posible que ingresen algunas 
pagas.

Otro de los puntos que preocupan á la Sociedad, son los 
altos precios qne se pagan en la ciudad por los alquileres de las 
casas que ocupan sus Escuelas; esta circunstancia, y la de no 
hallarse casas á propósito en los barrios que mas necesarias son 
esas Escuelas, hace que muchas de ellas no funcionen en los 
barrios que mas las necesitan.

Kscnela Normal

Este Establecimiento de educación que funciona en el Co
legio de la Merced, principió su año escolar en Febrero de 1872, 
con treinta y siete alumnas, é ingresaron en el resto del año, 
diez y nueve mas, con las que, su número se elevó á cincuenta y 
seis, el mismo que quedó reducido en Diciembre último á treinta 
y una—por las razones que se decidieron en seguida.

Selieron para maestras cuatro, tres para monitoras, y por 
enfermedades y otras causas diez y ocho.

Los estudios están divididos en tres clases ó categorías.
Con la Directora Sra. Tregent, estudian los siguientes ra

mos:—Geografía Física, Geografía del Testo, Elementos de F í
sica, Elementos de Fisiología, Historia Natural, Historia Gene
ral, Enseñanza general, métodos y prácticas—Líneas y figuras 
de Geometría.

La Monitora enseña:—Lectura, Geografía del Testo, Arit
mética, Gramática y elementos de Historia Natural.

El Preceptor enseña Geometría, Aritmética y Gramática..
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Además, se enseña tres veces por semana, idioma inglés? 
por la Sra. Directora y francés por el Preceptor.

£scuela (Superior.

De este Establecimiento dirigido por la . Sra. Emma Capri- 
le, han salido tres Maestras y una Monitora para las Escuelas 
de la Sociedad, dos Maestras para las Escuelas Municipales, una 
para el Departamento de Escuelas y tres para Escuelas par
ticipares.

Entre treinta y nueve alumnas que han frecuentado las 
clases durante el año, veinte y seis fueron presentadas á exámen, 
siendo satisfactorio el adelanto que han demostrado.

En el mismo Establecimiento se creó una clase elemental, 
para preparar las alumnas que, deseando ingresar á la Escuela 
Superior no estuviesen en estado de rendir el exámen que se 
exige préviamente.

Esta clase fué confiada por la Sra. Directora á la señorita 
Encarnación Miller, del mismo Establecimiento, quien la re
genteó con éxito hasta Octubre último, en que la dejó para ha
cerse cargo de la Escuela del Socorro. Sostituyéndole en el 
puesto que acababa de dejarla Sta. Juana Valle, quien es ayu
dada por seis señoritas mas, de las educandas del Estableci
miento. Asi la Escuela Superior está dividida en dos clases.

En la 1 03 Elemental se enseña Lectura, Ortografía, Gra
mática, Aritmética, Formas, Geografía, Historia Natural, Cali
grafía y Dibujo.

En la segunda clase, además de los ramos de la 1 03, se 
enseña Historia Argentina, Historia General, Zoología, Botáni
ca, Física, Geometría, Literatura y Pedagogia.

Las Escuelas Normal y Superior, luchan con el inconve
niente de la corta dotación que les asigna el presupuesto, lo cual 
no permite darles el desarrollo que necesitan para ampliar los 
ramos de enseñanza, y crearles una Biblioteca de que carecen.

Para el próximo año, la Sociedad de Beneficencia, si se 
sancionase por las Cámaras el Presupuesto que ha sometido al 
Gobierno, reunirá en un mismo local estas dos escuelas, y las 
pondrá bajo la dirección de una sola Directora, y de seis Pro-



fesores de reconocida inteligencia, por cuyo medio se propone 
conseguir lo que hasta hoy no ha sido posible obtener—formar 
verdaderas Maestras y Profesoras.

Colegio de'Hnérfanas.

La Comisión de señoras que se halla á su frente, com j  r 
diendo que en ninguna clase de Establecimientos es mas nece
saria la educacien moral y religiosa, que, en los destinados á la 
muger, le consagran una atención preferente, pero no esto solo. 
La instrucción intelectual é industrial que reciben las huérfanas 
de este Colegio, hace concebir las mas alhagüeñas esperanzas 
para el porvenir.

Siendo, pues, el Colegio de Huérfanas una casa destina
da á las niñas que no cuentan con medios para la vida, y 
en la que se trata de reemplazar los deberes que poseían 
sus padres para con ellas, y considerando, por otra parte, que 
la simple educación intelectual no basta á llenar el vaíco y la 
orfandad, se establecieron en el mismo Colegio clases de labo
res, para que ellas sirviesen de aprendizaje industrial, que mas 
tarde les diese una profesión, 6 les proporcionase un medio ho
nesto de subsistencia. Al logro de este objeto se estableció pri
meramente un taller de guantes, y á la vez una clase de costuras 
y labores de este ramo. Uno y otra subsisten y han dado los 
mejores resultados, haciéndose ya hoy necesario dar mas latitud 
á estos ramos.

Se estableció también una clase para enseñar á confeccionar 
flores artificiales, y otra para la enseñanza de la pintura esmal
tada sobre cristal. Estas clases fueron dirigidas por Profesoras 
estraordinarias, y aunque hoy no continúan, sin embargo, las 
jóvenes que aquellas enseñaron, poseen estos nuevos conocimien
tos para trasmitirlos á otras que quieran aprender estas nuevas 
industrias.

Estos detalles, y otros de no menos importancia, los hallará
V. S. en la luminosa memoria de las ^Señoras Inspectoras del 
Colegio que, original y bajo el No. 1, se adjunta.
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carecen de estufas, lo cual espone á los recien nacidos y á las 
madres mismas por la delicadeza en que quedan después del 
alumbramiento.

La Memoria de estas dignas obreras abraza otros puntos de 
no menos importancia, que no se enumeran en este relato, por 
cuanto vá la misma memoria original.

Asilo de Huérfanas de la epidemia.

Este Asilo que ha estado hasta 31 de Diciembre último en 
la casa-quinta conocida por del Sar, se trasladó en la misma fe
cha, por orden del Gobierno, al edificio construido para Asilo de 
ambos sexos.

En el transcurso del año 1872, apareció en los huérfanos 
una enfermedad de la vista que preocupó al médico de la casa 
y á las Sras. Inspectoras, quienes, aprovechando la transitoria 
permanencia en el país de dos célebres profesores oculistas, fue
ron solicitados y con generoso desinterés se prestaron, con va
rios médicos del pais, á combatir le enfermedad. De esto halla
rá V. S. una idea mas exacta en la adjunta memoria de las seño
ras encargadas de la inspección de aquel Asilo, que se designa 
con el No. 5, y en el informe anexo á esa memoria espedido por 
el Dr. Sr. D. Pedro Roberst.

Terminada la reseña de las distintas reparticiones que le 
están confiadas á la Sociedad de Beneficencia, tengo que agregar 
que, por no haberse votado por las HH. CC. LL. los fondos que 
se pidieron para creación de Escuelas, no se ha podido instalar 
ninguna nueva, no obstante carecerse de ellas en algunos puntos.

La Sociedad de Beneficencia acaba de llenar una de las ne
cesidades que mas se hacia sentir, y de la que espera recoger 
grandes beneficios para la enseñanza futura. Esta es la de ha
ber nombrado el Inspector de Escuelas que ha de visitar las de 
campaña que se hallan bajo su jurisdicción.

Antes de terminar no creo demás hacer presente á V. S. 
que la antigua Casa de Espósitos, quedará en breve tiempo úni
camente con un personal muy limitado de amas y hermanas, y 
que llegado ese caso, la Sociedad piensa llevar allí la Sala de Ma
ternidad que existe en el Hospital.



Casa de £sp6sitos.

La entrada de niños á este piadoso Establecimiento de ca
ridad, aumenta dia á dia.

En todo el año 1872 entraron trescientos cuarenta niños, 
es decir, cuarenta mas que en el año 1871, ó sea un aumento de 
un 13£ por ciento sobre la entrada de aquel año.

Este notable aumento, puede tener origen en las siguientes 
causas que merecen estudiarse: 1 ^  En el gran número de 
familias inmigrantes que diariamente llegan de Europa á esta 
ciudad, y que por lo regular quedan estancadas dentro de ella; 
y 2 58 O acaso, en que cada año que pasa, van haciéndose mas 
difíciles los medios de vivir para las gentes pobres y poco aco
modadas que, aquí como en todos los países del mundo, consti
tuyen el mayor número.

Considerando la existencia de seiscientos veinte y un niños 
con que quedó la casa en 31 de Diciembre de 1871, y la entra
da de trescientos cuarenta en 1S72, resulta un total de 961, pero 
que, deduciendo 205 entre muertos, entregados y rescatados, 
quedan existentes 756.

La Casa de Espósitos terminó el año con un déficit, en su 
presupuesto, de sesenta y cuatro mil pesos, que fueron mandados 
pagar por el Gobierno á requisición de la Sociedad.

La Comisión de señoras, bajo cuya inspección marcha esta 
Casa,® habría deseado terminar el año, dejando mudados á la 
nueva casa construida á inmediaciones de la Convalescencia, to
dos los niños y el personal necesario, pero no obstante ese deseo, 
no ha podido realizarse definitivamente su traslación, ni será po
sible, quizá, hasta Abril ó Mayo.

Sobre este punto, y otros no menos importantes, abundan 
en datos las señoras Inspectoras de esta casa, en la Memoria que 
original hallará V. S. designada con el No. 2.

Convalescencia.

Con el No. 3, vá designada la memoria c[ue las señoras en-



cargadas de Ja vigilancia de este Hospicio pasan sobre su mo
vimiento.

Por esa Momoria se vé, que el año terminó con una exis
tencia do 191 alienadas, igual á la qne quedó al final del año 
de 1871.

En el transcurso del año 1S72, ingresaron á este Asilo 325 
dementes de varias nacionalidades, y en el mismo tiempo salieron 
102 curadas y 23 muertas.

En los cuadros estadísticos acompañados á esa memoria, 
hallará V. S., de una manera bien clara, esplicado el movimiento 
anual de este Hospicio.

Desde años anteriores, venia haciéndose sentir la necesidad 
de ensanchar el edificio en que está fundado este Asilo, y la So
ciedad de Beneficencia, á requisición de sus Inspectoras, solicitó 
y obtuvo del Gobierno autorización para emprender la obra de 
ensanche, usando para este objeto, los fondos que el mismo E s
tablecimiento tenia en el Banco.

Obtenida la autorización, se contrató la obra con los Sres. 
Fortini Hnos., la misma que hoy se está llevando á cabo con el 
mejor éxito.

La Convalescencia carecía también de un Reglamento In 
terno á que ajustar su marcha. Hoy está en vía de tenerle pron
to, pora lo que las Sras. Inspectoras encomendaron su confec
ción á un distinguido abogado del foro argentino.

Hospital General de Jüugeres

La Memoria pasada por la comisión de señoras encargadas 
de su inspección y que se designa con el número 4, demuestra, 
entre otras cosas, que en el año 1S72 entró al Establecimiento el 
excesivo número de 906 enfermas, de las que, murieron 245, y 
el resto de 661 salieron curadas.

Enumeran ála vez, que, de todas las dependencias del Hos
pital, la mas importante es la que corresponde á la maternidad, 
y por consecuencia, el Departamento que mas necesita de refor
mas. Que las Salas de Partos son estrechas y mal ventiladas y
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carecen de estufas, lo cual espone á los recien nacidos y á las 
madres mismas por la delicadeza en que quedan después del 
alumbramiento.

La Memoria de estas dignas obreras abraza otros puntos de 
no menos importancia, que no se enumeran en este relato, por 
cuanto vá la misma memoria original.

Asilo de Huérfanas de la epidemia

Este Asilo que ha estado hasta 31 de Diciembre último en 
la casa-quinta conocida por del Sar, se traslaló en la misma fe
cha, por orden del Gobierno, al edificio construido para Asilo de 
ambos sexos.

En el transcurso del año 1872, apareció en los huérfanos 
una enfermedad de la vista que preocupó al médico de la casa 
y á las Sras. Inspectoras, quienes, aprovechando la transitoria 
permanencia en el país de dos célebres profesoras oculistas, fue
ron solicitados, y con generoso desinterés se prestaron, con va
rios médicos del país, á combatir la enfermedad. De esto halla
rá V. S. una idea mas exacta en la adjunta memoria délas seño
ras encargadas de la inspección de aquel Asilo, que se designa 
con el No. 5, y en el informe anexo á esa memoria espedido por 
el Dr. Sr. D. Pedro Roberst.

Terminada la reseña de las distintas reparticiones que le 
están confiadas á la Sociedad de Beneficencia, tengo que agregar 
que, por no haberse votado por las HH. CC. LL. los fondos que 
se pidieron para creación de Escuelas, no se ha podido instalar 
ninguna nueva, no obstante carecerse de ellas en algunos puntos.

La Sociedad de Beneficencia acaba de llenar una de las nece
sidades que mas se hacia sentir, y de la que espera recoger gran
des beneficios para la enseñanza futura. Esta es la de haber nom
brado el Inspector de Escuelas que ha de visitar las de campaña 
que se hallan bajo su jurisdicción.

Antes de terminar no creo demás hacer presente á V. S. 
que la antigua Casa de Expósitos, quedará en breve tiempo úni
camente con un personal muy limitado de amas y hermanas, y 
que llegado ese caso, la Sociedad piensa llevar allí la Sala de Ma
ternidad que existe en el Hospital.



Hecho esto, por razón de quedar el Torno en la misma ca
sa y como se halla, quizá seria fácil hacer algunas economías en 
las amas internas de la Casa de Espósitos, si para ello se obliga
se á las recogidas en dicha Sala á servir de nodrizas el tiempo 
que estuviesen en el Establecimiento, después del alum bram ien
to, si su estado de salud se lo permitiese.

Este punto que será motivo de una nota especial, he creido 
sin embargo, que no debía silenciarlo en esta Memoria.

Por conclusión, diré á V. S. que el Asilo de la “Pobreza y 
el Trabajo”, hoy denominado “ Casa de Corrección del Buen 
Pastor”, nombre que se le ha dado para que no se le confunda 
con el Asilo de Mendigos, se inauguró en 7 de Febrero de este 
año, con un número de cerca de treinta recogidas, en presencia 
de las principales autoridades de la Provincia.

Desde entónces, la Sociedad de Beneficencia puede ofrecer á 
las desgraciedas un Asilo donde aprender á ejercer la virtud, y 
á ganar la vida honestamente.

Este Establecimiento, Sr. Ministro, que surgió de la inicia
tiva de las distinguidas señoras de esta misma Corporación, de 
Elortondo, Almagro, de Sacriste y Lavalle, pudo llegar á térm i
no, con el esfuerzo de todas, y particularmente por las donacio
nes populares de la ciudad y campaña, con cuyos fondos úasta 
ahora se han podido sufragar los gastos, y aun le queda una 
existencia en el Banco de la Provincia de doscientos treinta mil 
pesos nqc.

Una vez mas tengo la honra de reiterar á V. S. la espresion 
de mi mas distinguida consideración y estima.

P etrona V. de  Cordero.

Presidenta.

Julia E. de Huergo.
Secretaria.



Convalecencia-

Buenos A ires, Enero 31 de 1873.

A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia, Da. Petrona 
Villegas de Cordero.

De conformidad con la circular fecha 3 del corriente, tene
mos el honor de dar cuenta á la Sra. Presidenta del movimiento 
ocurrido en el año que terminó el 31 de Diciembre último, en el 
Hospicio de Mugeres dementes en la Convalescencia, confiado á 
nuestra Inspección, haciendo á la vez una pequeña reseña de su 
estado actual, y las mejoras que se están llevando acabo, á fin de 
&arle la comodidad de que carecía, y otras de no ménos urgente 
necesidad, como por ejemplo, un Reglamento, interno y arreglo 
de libros.

En los cuadros adjuntos, designados con los números 1 á 4, 
está demostrado el movimiento estadístico de las dementes en el 
año que terminó. En el núm. 4 de dichos cuadros se observa que 
la existencia de alienadas el 31 de Diciembre era de 191, es de
cir, un número igual al que quedó en la misma fecha del 
año 71.

En todo el año 1872 ingresaron al Establecimiento ciento 
veinte y cinco dementes, y salieron ciento dos curadas y veinte 
y tres muertas.

En la existencia actual de esas desgraciadas, aparecen en 
mayor número las Argentinas, siguiendo después las Italianas y 
Francesas.—Este dato, así como el que contiene el anterior pár
rafo, están consignados en las planillas de que se ha hecho mé
rito.

En la memoria del año 7Í, se hizo notar á la Señora Presi
denta que este Establecimiento era deficiente para contener el 
número de alienadas que existía entonces, y que hasta cierto



punto, lu buena hijiéne de la casa se vería en peligro, si desgra
ciadamente reaparecía la epidemia que acababa de pasar. En- 
tónces, como medida prévia, y que era todo cuanto se podia ha
cer por el momento, se procedió á blanquear y pintar el interior 
del ediñcio.

Mas tai de, recabamos y obtuvimos del Gobierno por inter
medio de la Señora Presidenta, autorización para emprender la 
obra de ensanche de este Hospicio, usando de los recursos propios 
que se hallan depositados en el Banco de la Provincia, y los que 
en adelante se puedan adquirir, si ellos fuesen necesarios.

Con tal objeto, celebramos un contrato con el Arquitecto 
Fortini, con arreglo al plano que se tenia en vista, obligándose 
por ese contrato á contribuir, como ya lo está verificando,un*edi- 
ficio de'setenta varas de largo por seis de ancho, al costado Es
te d« l edificio antiguo, componiéndose de siete piezas, un salón 
grande y cuatro letrinas; ademas, levantar á una altura conve
niente, la pared que cuadra los patios, abriendo puertas y cons
truyendo arcos y un zaguan para pasar de uu patio á otro.

Esta obra se está llevando acabo con exelentes materiales 
según se ha estipulado, así como los accesorios en el ramo de 
herrería, carpintería y pinturas, por el precio de ciento c¿tenta 
mil pesos moneda corriente, y hay fundada esperanza para creer 
que en pocos meses estará terminada.

Se contrató, ademas, con el Señor Fortini,un salón en el 2. °  
patio del antiguo edificio, de seis varas de ancho por. veinte y 
siete de largo, que actualmente se está construyendo con mate
riales iguales á los usados en otro edificio—Este salón, con mas 
tres zaguanes, uno de comunicación al patio de la cocina, otro 
á un segundo patio y el tercero á la quinta ó huerta del Estable
cimiento, fué ajustado por setenta y dos mil pesos moneda cor
riente.

La Convalescencia, Establecimiento importante, Señora 
Presidenta carecía, y aun carece, de un Reglamento interno que 
determine la obligación de las Empleadas y Hermanas de Cari
dad que se encuentran á su frente.

En el deseo de realizar esta mejora, solicitamos y obtuvimos 
la adquiecencia de la Señora Presidenta para emprender este tra-
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bajo—que, considerándolo de suma importancia, lo encomenda
mos á un distinguido abogado, quien se ocupa de su confección, 
y no dudamos que ese trabajo ha de responder á las necesidades 
y adelanto de la época.

Demostrando la esperiencia que era deficiente la manera de 
llevar los asientos en el libro de entradas de esta casa de caridad, 
se procedió á una reforma, abriéndose un nuevo libro *que se lle
va desde el mes de Mayo.

La contabilidad es llevada por persona competente.
El presupuesto ha sido suficiente á llenar todas las necesi

dades á que estaba afecto, según se ha demostrado en las cuen
tas rendidas mensualmente, y se demuestra en la planilla desig
nada con el núm. 5, que para mayor abundamiento se adjunta.

El año terminó dejándonos una existencia en el Banco de 
doscientos cincuenta y seis mil, ciento treinta y ocho pesos m[c. y en 
caja, treinta y siete mil, setenta y tres pesos siete reales, después 
de haber entregado cuarenta mil pesos á cuenta de la obra.

El Médico del Establecimiento, Dr. Eguia, cumple con celo 
é inteligencia los deberes de su cargo.

No es menos laudable el celo de las dignas Hermanas de 
Caridad, quienes cada dia se hacen mas acreedoras á la estima
ción pública, y á la consideración del Gobierno y de la Socie
dad.

Dejando así cumplido este deber, tenemos el honor de pre
sentar á la Sra. Presidenta el homenaje de nuestros respetos.

Dios guarde á la Sra. Presidenta.

Benita G. de Eguren— Carmen Zelaya 
Angela V. de Láhitte•



CUADRO ESTADISTICO de las enfermas entradas y muertas, del Hospital General de Mugeres en 1872
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MOVIMIENTO de caja del Hospital General de Mugares, en el a»o 1872

A. de Elortokdo—Doloiies L. dk Layalle.
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Movimiento del Hospicio de mugeres dementes en la Convalecencia
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1872.

No. 2

B g- M
SALIERON

________
rt
pP c+ h ro n a© O p. p' 

* » ^ es

ZH£0
>P0

op*-í 
o ,

Besrtg.

c-K
C-t-PBM ■<X>

NACIONALIDAD

SOLTERAS

CASADAS

VIUDAS
 ̂ co -a ^ro Pja>

Oz
M-»P00 S Pe+

P

»3B.r ' tr+-rn̂ WH»
¡

Abril. . .  
Mayo . . .  
Junio... .

|  196
42
8
7

•*/
12
10

4
2
2

OOD

Argentinas..........................
Orientales.........................
Españolas. .......................
Francesas..........................
Irlandesas..........................
Italianas............................

124
4

19
12
14
15

404 52 30

196 27 29 8 180 Alemanas. • • • • • • • • 1

186

186

Buenos Aires, Junio 30 de 1872.
Es copia—

Guerrico de F gurkn. O. Eguia.
Vüleqas de Laliitte.
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Movim iento del Hospital de ü iig e re s  dementes eu la  Convaleseencla, en el
tercer trim estre de fl§99.

No. 3.Existencia en 30 de 
Junio de 1872
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Buenos Aires, Setiembre 30 de 1872.

Es copia— Guerrico de Eguren— Villegas deLahitte. O. Eguia.



movimiento del Hospicio de Mugercs dementes en la  Convalesceneia Cuarto y
ultimo trimestre «leí año de ifctffco
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Argentinas...........................  123
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Paraguaya............................  •
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Españolas.............................  20
Italianas..............................  15
Francesas............................  12
Irlandesas........ ...................  11
Alemanas.............................  3

191

110 50 31 191

Buenos Aires, D iciem bre 31 de 1872.

Es copia—Guerrico de Eguren— Villegas de Lahitte. O. Eguia.

Existencia en 31 
de D

iciem
bre de 

1872.



Hospicio «le IHugcres dementes de la  
Con va le secuela.

D E B E
1872

Enero A Existencia en el Banco del mes anterior 144000
No. 5.

— “ Id en caja “ \ ‘ “ 32803 1 176803 1

“ Tesorería General, recibido en efectivo 
“ Hospitalidades, recibido en el mes. .. 
“ Arrendamientos “ “■ “ .. 
“ Costuras “ “ “

29485
2G400

1400
2800 60085

Febrero “ Tesorería General, recibido en efectivo 29485
— “ Hospitalidades—Recibido en el mes.. 0020
— “ Arrend t mientos “ “ “ 1400
— “ Costuras “ “ “ 900
— “ Donativos “ “ “ 500 38905

Marzo “ Tesorería General, recibido en efectivo 29485
— “ Hospitalidades— Id en el m es.... 12775
— “ Arrendamientos “ “ “• 1400
— “ Costuras “ “ “ 700 44360

Abril u Tesorería Gf neral, recibido en efectivo 29485
— “ Hospitalidades— Id “ 87 ¿0
— “ Arrendamientos “ “ “ 1400
— “ Costuras “ “ n 1100 40705

Mayo “ Tesorería General, “ “ “ 29485 -
— “ Hospitalidades— “ “ “ 9820
— “ Arrendamientos “ “ “ 1600' 40905

Junio “ Tesorería General “ “ “ 2948o
— “ Hospitalidades— “ “ “ 4570
— “ Arrendamientos “ “ “ 1600
— “ Costuras “ “ “ 700 36355

Julio “ Tesorería General, “ k- “ 29485
— “ Hospitalidades— “ “ “ 8370
— “ Arrendamientos “ “ “ 1600
— “ Costuras “ “ “ 300
— “ Banco Provincial, réditos capitalizados 6138 46093

Agosto “ Tesorería General, recibido en efectivo 29485
— “ Hospitalidades— “ “ 12660
— “ Arrendamientos ‘ “ 1600
— “ Costuras “ “ 1050 44795

Setiembre¡ “ Tesorería General, “ “ 29485
— “ Hospitalidades “ “ 5920
— “ Arrendamientos “ “ 1600
— “ Costuras “ “ 1647 38652
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Octubre A Tesorería General, recibido en efectivo 
u Hospitalidades u u 
u Arrendamientos u “ 

Donativos u u 
“ Hojas de Mora importe de venta

29485
23980
1600
1000

300 56365
Noviembre “ Tesorería General,recibido en efectivo 

“ Hospitalidades u “ 
u Arrendamientos u “
“ Costuras a

29485
15020
1100
715 46320

Diciembre u Tesorería General, u u 
“ Hospitalidades “ u 
“ Arrendamientos u “ 
u Costuras u 11 
a Alfalfa, importe desventa

29485
9850
1100
1186
400 42021

712364 1

H A B E R

1872
Enero
Febrero

Sueldos y gastos....................
id id .................... ................. 32389 7

Marzo id id ................... ................. 38777 4
Abril id id .................. .................  29202 7
Mayo
Junio

id id ................... ................. 26207 1
id id ................... ................. 35393 3

Julio id id ................... ................. 26886
Agosto
Setiembre
Octubre

id id ................... .................  28043
id id ................... ................. 32244 1
id id .................. .................  26168

Noviembre id id ......... ......... ................. 66132
Diciembre id id ................... .................  31068

419162 2
— Por existencia, efectivo en libreta. 256138
— Por id id encaja.. 37063 7 293201 7

712364 1

Buenos Aires, Dieiembre 31 de 1872.

B e n i t a  G. de E ( ju r e n — A n g e l a  V.  de L a h i t t e .



Jffemoria presentada por las Srask Inspectoras 
del Colegio de Huérfanas

I

Al finalizar el año escolar de 1872, toca á la Comisión Di
rectiva del Colegio de Huérfanas de esta ciudad, presentar un 
informe circunstanciado del estado en que se encuentra dicho 
establecimiento confiado á su cargo; es en esta virtud que es 
grato á las señoras que formamos la Comisión Directiva, poner 
en conocimiento de la Sociedad de Beneficencia los datos que 
manifiestan sus condiciones actuales, bastante satisfactorias para 
el progreso de la educación popular.

En este sentido creemos que los resultados obtenidos en 
el año de 1872, en el Colegio de Huérfanas, no pasarán desa- 
percidos, ni quedarán envueltos en el polvo de la indiferencia, 
para todos aquellos que se inspiran en la prosperidad del pais 
y que se estimulan en las fuentes de la mas sana y leal emu
lación.

Dividida la educación en sus tres ramificaciones mas aco
modadas á la índole y carácter de la muger, cada una de esas 
ramas ha dado sus frutos; es por esto que así la instrucción inte
lectual, como la moral é industrial bien dirigidas, puede decirse 
que caminan bajo consoladores auspicios.

Por la relación que consignamos en seguida, se verá cual es 
el pié de cada una de esas esferas y á la vez se comprenderán 
las necesidades que ellas entrañan y que es indispensable sa
tisfacer.

II

Educación intelectual

Esta comprende la enseñanza de los siguientes ramos: Lec
tura, Escritura, Aritmética, Gramática Castellana, Geografía,
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Historia Natural, Historia Argentina, Historia Universal, Mú
sica y Dibujo.

Los textos adoptados para estos ramos, poseen las condicio
nes propias para el aprendizage didáctico, claridad, pureza y 
corrección, caractéres que bastan para la adquisición de estos 
rudimentos intelectuales.

Por lo que respecta al personal del profesorado, él cumple 
debidamente con las funciones de su cargo y llena satisfactoria
mente las funciones de que se le ha encargado.

Los exámenes rendidos por las alumnas en la época desig
nada para este efecto, dieron á conocer que la educación intelec
tual se hallaba difundida en condiciones laudables en una gran 
parte de las alumnas examinadas. En testimonio de ello bástenos 
citar la cifra de 166 niñas examinadas en los ramos indicados so
bre la cifra de 214 niñas que concurren á las clases. El número 
de niñas premiadas ha sido de 96—siendo 36 con medallas, 42 
con libros y 18 con diplomas, pertenecientes á las de las clases 
industriales á que se hace referencia mas adelante.

III.

Educación moral y religiosa.

En ninguna clase de establecimientos es mas necesaria la educa
ción moral y religiosa que en los destinados á la mujer, y que 
están constituidos en internados. La razón de esta necesidad no 
es preciso espresarla, pues bien la comprende quien sabe estimar 
la misión de la muger, llamada á ser la guarda del hogar domés
tico. En .este sentido podemos lisongearnos del buen estado del 
Colegio de Huérfanas, en él se procura que los deberes religio
sos eleven el alma de cada niña y la purifiquen por medio de la 
fé cristiana.

Por esta razón el cumplimiento de los preceptos de Nuestra 
Santa Iglesia, es allí velado con toda la contracción que requie
ren deberes tan sagrados. De este celo resulta que la educación 
moral nada deja que desear, sirviendo hoy como de base para la 
enseñanza que se dá en el establecimiento.

\
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El libro de lectura adoptado con este fin es la Vida de Nues
tro Señor Jesucristo, por Wallon, así como para el estudio de 
religión es el Catecismo esplicado por Mazo.

Nada, pues, tenemos que indicar al respecto, á mas de que las 
preceptoras por sí contribuyen á conservar ese espíritu religioso 
y moral que debe presidir á la educación de la juventud.

V

IV.

Educaciou industrial.

Siendo, como es, el Colegio de Huérfanas, una casa destinada á 
las niñas que no cuentan con medios para la vida y en la que se 
trata de reemplazar los deberes que poseían sus padres para con 
ellas, y considerándose además que la simple educación intelec
tual no bastaba á llenar el vacío y soledad de la orfandad, se 
pensó en establecer en el Colegio algunas clases de labores que 
sirviesen como de un aprendizage industrial, capaz para consti
tuir mas tarde una profesión ó un medio honrado de subsisten
cia.

Con este objeto se estableció una clase de guantes, la que ha 
surtido un escelente resultado y otra de costura y labores de es
te ramo, clase que igualmente subsiste y que seria necesario en
sanchar aun mas.

Asimismo existió una clase, dirijida por una profesora extraor
dinaria, para enseñar á confeccionar flores artificiales y otra para 
la enseñanza de la pintura y esmaltado sobre cristal.

A este respecto, seria menester procurar por cuantos medios 
sea posible, hacer que la educación industrial sea mas lata y 
comprenda varios otros ramos, ademas de los indicados. Nunca 
diremos lo bastante acerca de esto por mas que procuremos es
forzar nuestras reflecciones. Considérese solo las inmensas ventajas 
que reportaría al establecimiento esta enseñanza, y cuan segura, 
provechosa y positiva se haria la educación que reuniese lo agra
dable y lo necesario, con lo útil y beneficioso. Una huérfana al
salir del Colegio lo haria con un pequeño capital, fruto de su tra-

7
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bajo y á mas cou un medio de subsistencia, con una industria 
que la habilitaría para cualquier estado que mas tarde pudiera 
elegir.

Dejamos á la consideración de la Sociedad, la determinación 
de reforma tan trascendental.

V.

Régimen interno.

La distribución del tiempo para el estudio es la fijada por el 
reglamento; las horas de clase son: de las 9^ á las tres de la 
tarde, consultando en este espacio, la mejor distribución de ma
terias.

Habiendo ascendido el número de educandas á la cifra de 214, 
de las que 132 huérfanas pertenecían al internado y 82 al exter
nado, y resultando de este aumento de escolares dificultades pa
ra la enseñanza, al fin de Octubre, se hizo la separación de la es
cuela en dos porciones, una que pertenecía al internado y otra 
establecida para las niñas externas.

Esta medida, además, bajo otros respectos, ha sido provechosa y 
su conveniencia será para en adelante, plenamente justificada 
por los resultados actuales.

Los dias de clases son todos los dias útiles, escepto los feriados; 
la proporción de la asistencia anual en consecuencia es de 210 
dias útiles, siendo la concurrencia media á clases de 169.

El personal del profesorado es el que figura en la planilla núm.
1. que con lijeras alteraciones eventuales ha permanecido vijente 
todo el año escolar.

VI.

Renta.

Los presupuestos votados al principio de cada año escolar son 
religiosamente cancelados y los gastos no esceden nunca de la su*
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ma fijada. En el año que ha espirado con motivo de alteraciones 
en el personal del profesorado y por algunas nuevas asignacio
nes, no ha tenido un carácter estable, por lo que ha variado en su 
valor y aumentádose á proporción de sus necesidades.

La suma mensual ha sido de 44,300 $, de Enero á Julio, y de 
75,¿)00 en adelante, comprendiéndose en ella el pago de los em
pleados en la enseñanza, los del servicio interno y los gastos pa
ra manutención, vestuario y otras necesidades del Colegio. (Pla
nilla 2 y 3).

Apesar de las muchas exigencias del establecimiento, al fin 
del año ha resultado un saldo de 30,S16 $ m[c. en favor del Cole
gio. Esta suma proveniente de varias donaciones, del producido 
de las labores del Colegio y especialmente de las asignaciones vo
tadas para costear la educación de algunas huérfanas de la epi
demia y que no tuvieron aplicación por no haber ingresado en el 
establecimiento dichas huérfanas, se fué capitalizando hasta la 
suma espresada.

Conceptuándose de imperiosa necesidad algunas mejoras mate
riales, ella ha sido ya destinada por la Comisión Directiva en be
neficio del Colegio y será incluida en el presupuesto del corriente 
año.

La nómina de gastos en el servicio del establecimiento es la 
que figura bajo el núm. 3.

VII.

Reformas necesarias

Indicaremos brevemente las que á juicio de la Comisión Direc
tiva sean mas indispensables: la primera es la necesidad de dotar 
al Colegio de una pequeña Biblioteca, de la que hoy carece; la 
enseñanza intelectual no basta, es menester proporcionar á las 
educandas medios fáciles para desarrollar sus ideas y esto no se 
conseguiría sino poniendo á sus alcances los elementos mas adop
tables para ello. La lectura tiene una influencia poderosa en el 
desarrollo de las ideas; la avidez de la muger que se educa es 
siempre poderosa é insaciable; para Henar esta necesidad, con-
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vendría proporcionar un cierto número de libros escojidos, tanto 
relativos á las materias del plan de estudios, cuanto obras de re
creo y enseñanza moral. Así los ocios de las escolares tendrán á 
que destinarse con fruto y provecho.

Otra de las necesidades del momento es el aprendizage de la 
Higiene doméstica y de las ocupaciones que se refieren al arre
glo de una casa. Nada mas reclamado que este aprendizage; me
nester es acostumbrar á la niña desde pequeña á los quehaceres 
domésticos para que mas tarde sepa llenarlos cumplidamente y 
esto no lo conseguiría si desde temprana edad no adquiere los há
bitos que forma la muger laboriosa y honesta. El estudio de Hi
giene, forma, por decirlo así, la muger para el hogar y la habilita 
para cualesquier estado que quiera elegir; su enseñanza es tanto 
mas conveniente cuanto que las necesidades de la familia, por las 
condiciones de la vida misma, se hacen cada dia mayores y son 
mas imperiosas.

Menester es en lo que sea posible, procurar que la educanda se 
baste y crea capaz para todo género de atenciones domésticas, 
sin necesidad de recurrir para todo al numerario de que carece.

Al concluir el presente informe ajustado en lo posible ála ver
dad, no lo haremos en consagrar una palabra de justicia para el 
personal del establecimiento, cuya competencia en materia de 
educación y régimen interno, han asegurado el estado floreciente 
en que se encuentra, inspirando suficiente confianza para asegurar 
aun mayores resultados en lo sucesivo.

Entretanto, lisonjeamos la esperanza que mediante el celo de 
la Sociedad de Beneficencia y con la activa cooperación del Go
bierno, no será difícil reglamentar y establecer el Colegio de 
Huérfanas bajo un pié capaz de hacer frente á la misma misión 
noble y santa de formar la muger honrada, virtuosa y trabajadora. 
La Sociedad que comprende el valor de estas dotes, no dudamos 
que pondrá cuantos recursos estén á su alcance para llenar el blan
co de esta aspiración.

Hágalo así, con la decisión que la estimula hasta el presente y 
las generaciones venideras tendrán motivos de reconocimiento y



gratitud para con ella, como le tienen hoy las huérfanas que se 
educan bajo su protección y amparo.

Dios guarde, etc.
Rosario P. de Bosch— Jacinta Castro—  

N  icol asa P. de Ser antes.

P la n i l la  Niím. 1.

P ersonal  d e l  P ro feso rado  d e l  C o lejio  d e  H u é r f a n a s .

Directora—Sra. Enima de Caprile.
Profesora en lo intelectual—Sra. Juana Molina.
Profesor en Id— Sr. Marcial Leverol.
Profesora de Piano—Sta. Adelina Possi.

* Profesor de Dibujo—Sr. Bromoli.
Monitora en lo ini electual—Sta. Baldomera Videla.

Id. id— Sta. Rosa Aspiazú.
Ayudanta—Sta. Emilia Molina.

Id— u  Agustina Mansilla.
Monitora—Sta. Dolores Chepi:
Profesora de labor—Sra. Adriana Camacho.
Celadora y Maestra de guantes—Sta. Luisa Castro.

P la n illa  N im . 3.

S ervicio  in t e r n o

Rectora—Sra. Isabel Benitez.
Portera—Benita M ansi'a. ■
Ocho celadoras.
Ecónoma.
Cocinera.
Ayudante de cocina.
Ropera.
Dos ayudantes de ropería.
Médico.
Hortelano.
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Planilla  Niím* 3.

G a s t o s  d e  s e r v i c i o

Loza y Cristales.
Calzado.

. Artículos de librería y útiles de labor. 
Blanqueo y reparación del edificio. 
Vestuario.
Lavado.
Gastos estraordinarios.



Gasa de Expósitos.

Buenos Aires, Febrero 2 de 1873.

A la Señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia, Doña Pe- 
tr> na Villegas.

De ( informidad con lo que prescribe un artículo del Regla
mento u3 la Casa de Expósitos que tenemos el honor de presi
dir en calidad de Inspectoras, y á mérito de la circular de la Se
ñora Presidenta fecha 3 de Enero último, pasamos á dar cuenta 
del movimiento ocurrido en esta Casa de Caridad en el año que 
terminó el 31 de Diciembre último.

Ella, cada dia vá en creciente aumento, y una prueba palpi
tante de esto, es el haber entrado en el transcurso del referido 
año 1872, trescientos cuarenta niños, ó sea cuarenta mas que en 
el año 1871, lo que dá un aumento de 13 i  por p g sobre la en
trada de aquel año.

Este creciente aumento puede tener su origen en dos causas 
que merecen estudiarse, la primera el aumento de población por 
la gran corriente de inmigración que diariamente afluye á esta 
populosa ciudad, la que por lo regular, en su mayor número,que
da estancada dentro de ella—y 2 °  ó acaso en que cada dia van 
haciéndose mas difíciles los medios de vivir para la gente pobre 
y poco acomodada, que, aquí como en todos los pueblos del 
mundo constituyen el mayor número.

El movimiento de la Casa de Expósitos en el año 1872, lo en
contrará demostrado la Señora Presidenta en el cuadro estadísti
co que bajo el número 1 se adjunta. Por el mismo se vé que,con
siderada la existencia de 621 niños que quedó de 1871, con los 
340 entrados en 1872, hacen un total de 961, de los que solo 
ha quedado una existencia de 756, pues que la salida por morta
lidad, entregados y rescatados, ascendió á 205.



Con el número 2, sigue otro cuadro en que se encuentra cons
tatado por meses los dineros recibidos de la Tesorería de la Pro
vincia y de otras procedencias, y lo que se ha gastado mensual
mente hasta 31 de Diciembre, sin i rcluir el déficit de sesenta y 
cuatro mil pesos que quedó por pagar, y que el Exmo. Gobierno 
con fecha 27 de Enero último se sirvió mandar entregar, pu- 
diendo saldarse por este medio todas las cuentas que hasta en
tonces se hallaban pendií ees, lo cual se demostrará en la cuen
ta de Enero que se rendirá, próximamente.

Uno de los puntos que mas ha preocupado á las abajas fir
madas, ha sido la traslación de los niños á la nueva Casa de Es- 
positos, construida á inmediaciones de la Convalescencia, tanto 
porque en ella gozarán de un aire mas puro, en medio de la co
modidad que ella ofrece, cuanto porque en la antigua casa,, sea 
por las condiciones de localidad, ó acaso por su estrechez, los 
niños constantemente han sufrido enfermedades mas ó menos 
contagiosas, muy particularmente á la vista. La traslación, pues, 
si bien no se ha podido realizar acto continuo como se anhelaba, 
se vá llevando á cabo paulatinamente, y se tiene fundada espe
ranza para creer que en dos meses mas quedará terminada.

Como el número de niños que han de recojerse en el presen
te año no bajará de cincuenta, las Inspectoras pidieron al Mé
dico de la Casa,, Dr. D. Manuel Blancas, les diese su opinión ilus
trada sobre el número de estos que podrían alojarse en el nue
vo Establecimiento, sin comprometer la buena hijiene, y si ha
bría conveniencia en utilizar los corredores, ya fuese colocando 
camas, ó llevando allí provisoriamente el comedor.

El Dr. Blancas se espidió con el estenso informe que origi
nal se adjunta bajo los números 3, 4 y 5, esponiendo—que la 
nueva Casa de Espósitos solo podrá contener como máximun 
noventa y cinco creaturas, y esto utilizando como dormitorios 
el departamento que está designado para comedor. Opina así 
mismo porque los corredores ó galerías deben quedar completa
mente libres, áfin de que los niños queden resguardados de la 
intemperie en la estación de invierno, y en verano, serán un des
ahogo para los mismos, evitando la influencia del sol abrasador, 
y del viento cálido de ciertas horas.

En el edificio antiguo de la misma casa, aunque nada se ha-



bla de él en el informe del médico, se puedan alojar treinta y 
ocho niños mas, que con los anterjores, hacen un total de ciento 
treinta y tres.

Esto viene á demostrar, Señora Presidenta, que, una época 
no muy lejana ha de ser necesario construir dos salones mas, muy 
particularmente uno en el local que indica el médico en su in
forme, para que sirva de gran comedor.

Sin embargo, lo que por ahora es urjente, es la traslación 
de todos los niños que se hallen en estado de serlo, á la nueva 
casa, y áeste fin se encaminan todos los esfuerzos de las infras
critas.

Los nuevos Inspectores vigilantes dé las amas, creados por 
el presupuesto de este año, y nombrados recientemente, tenemos 
la esperanza qua han de responderal objeto que se tuvo en vista 
al solicitar su creación.

Solo tienen ahora que deplorar que en el presupuesto no fi
gure la creación de otro médico que se solicitó, cuyo puesto lo 
consideran necesario, tenido en consideración el gran número de 
Espósitos que se hallan deseminados en todos los barrios de la 
Ciudad.

Las Hermanas de Caridad, como siempre, cumplen con oe- 
lo los deberes de su humanitaria institución.

Dejando así cumplidas las recomendaciones de la Sra. Pre
sidenta, y por nuestra parte, con la persuacion de haber hecho 
cuanto nos fué posible para corresponder á la confianza que se 
nos dispensa, tenemos el honor de saludar á la Sra. Presidenta 
con la espresion de nuestros respetos.

Dios guarde á la Sra. Presidenta.

Cipriano, L. de Saens Peña—Magdalena 
H. de Fonseca.
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Movimiento de la Casa de JJíiAos Expósitos en los cuatro trimestres
del año de 1872.
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IiB C u a  de E ap tilh »
D E B E

1872 No. 2.
Enero A Existencia en ceja del mes anterior.. 11807 6

Tesorería General,recibido en efectivo 150000 
“ Banco de la Provincia, intereses ca-

pitalizados en la libreta de rescates 7500 169307 6

Febrero “ Tesorería General, recibido en efectivo 150000
■* Rescates u “ 1550 151550

Marzo “ Tesorería General, “ “ 150000
Abril 44 “ kt lk . “ 150000

“ Donativos u “ 2000 152000

Mayo “ Tesorería General, k> “ 150000
Junio 4‘ *• 44 150000

•• Rescates “ 44 l* 6000 156000

Julio u Tesorería General. “ u 150000
Agosto “ *4 44 150000

■Rescates ' 4 4 “ 6475 156475

Setiembre 44 Tesorería General, 44 44 150000
" Banco déla Provincia, réditos capí ta-

lizados de la libreta de rescates.. . . 3186
44 Rescates, recibido en el m es................ 2350 155536

Octubre *■ Tesorería General, recibido en efectivo 150000
■' Rescates 44 4* 2000 152000

Noviembre " Tesorería General. 150000
“ Rescates 4- ki 2100 152100

•
Diciembre u Tesorería General, •• “ 150000

“ Rescates 4850
“ Donativos *4 de N. N .. 1724 2 156574 2

1851543
H A B E R

1872
Enero Cuenta del presente mes..................... 145178
Febrero 4' 44 11 k ‘ . . . . 146913 4
Marzo •4 4 • 44 44 . . . . 151404
Abril ” 4- ‘ ‘ ................ 148569
Mayo 44 !4 ki -4 ................ 169378
Junio 1 u u  44 .............. 161413
Julio 4: 44 44 ............ 145240

Agosto 44 44 44 11 167143 4
Setiembre k- 44 14 . 155554
Octubre • -4 4- .............. 152023

Noviembre “ 44 •• ................ 152094
Diciembre u 1 - 4 ‘ 4 • . . . . 156633

1851543
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1872.

ClPRIANA L.  DE SAENZ PENA.
Magdalena H. de Fonseca.



Hospital General de Mugeres.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1873. 

Señora Presidenta de la Sociedad de Beneficencia.

Las Inspectoras del Hospital General de Mugeres cumplen con 
el deber de dar cuenta del estado del Establecimiento confiado á 
su cuidado, así como délas reformas que á su juicio son necesa
rias.

El número de enfermas que han tenido entrada en el Hospital, 
es, como puede verse en el cuadro estadístico adjunto, dq novecien
tas seis, de las cuales cerca de la mitad son estranjeras.

Estas enfermas se reparten en 661, que han sido curadas y 245 
defunciones, lo que dá la proporción de 26 p § de mortalidad, ci
fra sumamente crecida y que solo puede esplicarse por la repulsión 
que existe en nuestra jente pobre contra este establecimiento, 
pues solo vienen á él cuando de gravedad de sus dolencias hacen 
casi inútiles los recursos de la ciencia, y esa mortalidad sorprende 
tanto mas cuanto que las condiciones hijiénicas del Hospital son 
muy satisfactorias.

Es indudable que la mortalidad seria mucho menor si se limita
se este Establecimiento á cierto número de enfermedades que solo 
pueden tratarse en un Hospital Central, pero el nuestro se halla 
casi en las condiciones de un Lazareto, pues él recibe, sin distin
ción, todas las enfermas de la ciudad, incluso las de fiebres conta- 
jiosas, las de viruela, las de lepra, las de fiebre tifoidea, las enfer
medades agudas, las crónicas y las incurables.

De todas las dependencias del Hospital, es la maternidad una 
de las mas importantes y la que mas necesita de reformas. Las sa
las de partos son sumamente estrechas, mal ventiladas y no con
tienen estufas, lo cual espone á los recien'nacidos yálas madres 
mismas por su estado delicado después que libran.



La maternidad servida por una sola partera requiere ya la ayu
da de otra, pues aunque las estudiantas tienen la obligación de 
alternarse para hacer guardia., muy pocas son las que cumplen 
con esta órden, y la partera se encuentra á veces sola para aten
der á dos parturientas á la vez, pues el servicio que ella desem
peña no puede ser propiamente reemplazado por el Practicante 
que tiene la obligación de asistir á ios partos ni por el médico in
terno que solo es llamado cuando ocurre alguna novedad.

A fin de hacer lo mejor que fuere posible el servicio médico 
del Hospital, hemos dispuesto, de acuerdo con el Médico de E n
tradas, que este pase todas las noches una visita en todas las sa
las acompañado del Practicante y de la Hermana de guardia, la 
cual debe enterarse de las novedades urjentes délas enfermas que 
requieran por su gravedad se les atienda con mas cuidado.

Para hacer mejor el exámen de las enfermas, también de acuer
do con el Dr. Roberto, se ha creado una oficina de Entradas, 
donde se hace la inspección de las enfermas que llegan, con mas 
minuciosidad que en la portería donde se hacia antes. También 
se ha abierto un libro de Entradas en que debe apuntarse la cla
sificación de las enfermedades; así el facultativo se vé en el com
promiso de recojer todos los datos posibles para no incurrir en 
un error de diagnóstico, y para poder dar al médico de la sala á 
que dirije la enferma todos los datos necesarios.

Todas las enfermas son recibidas en el Hospital con el mismo 
cuidado é interés, no teniendo otra cosa en vista que su padeci
miento,^ya sea hija del país ó estranjera.

La Botica del Hospital está servida por un Farmacéutico sin 
residencia en el Establecimiento, lo que tiene sérios inconvenien
tes para las enfermas que llegan después de la hora en que él se 
retira. Creemos, pues, indispensable que dicho Farmacéutico re
sida en el Hospital donde sus servicios son requeridos á toda ho
ra del dia y aun en la noche.

En ausencia del Médico de Entradas, el Practicante hace sus 
veces: está á toda hora del dia y de la noche pronto al llamado 
de las salas y pesa sobre él el servicio de la maternidad, sin em
bargo, este empleo es pobremente remunerado.

Seria también muy ventajoso que los Practicantes obtuviesen
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este puesto por oposición; así estimulando á los jóvenes estudio
sos, conseguiría ser bien servido, pues no interviniendo influen
cias ni empeños de amistades, el mas capaz seria el que ocupase 
el puesto que vendría á ser mas honroso.

Establecidas las mejoras que dejamos indicadas, créemos que el 
Establecimiento se pondrá, en cuanto es posible, á la altura de 
las necesidades apremiantes de nuestra población, cada vez mas 
crecida.

Saludamos á la Sra. Presidenta con nuestra mas perfecta con
sideración.

Andrea Almagro de Sacriste—Isabel A. de 
Elortondo— Dolores L. deLavalle.



£1 Médico de la Gasa de Expósitos.

Buenos Aires, Enero 3i de 1873.

A las Señoras Inspectoras de la Casa de Expósitos.

El infrascripto tiene el honor de contestar la nota fecha 30 
del corriente que las Sras. Inspectoras se han servido dirigirle, 
referente al número de niños que podrían ser alojados en la nue
va Casa de Expósitos que se ha levantado á inmediaciones de la 
Convalescencia.

Para llenar este cometido, el que suscribe, se vá á permitir 
entrar en algunas breves consideraciones, por lo que ellas puedan 
importar para lo sucesivo.

Esa Cosa, Señoras, está muy lejos de llenar todas las exigen
cias que un establecimiento de tal naturaleza impone, sobre todo 
con relación al crecido número de criaturas Expósitas que ac
tualmente existen á cargo de la Sociedad de Beneficencia, allí 
se han construido cinco Salas destinadas para los Niños, un her
moso comedor, una Sala de Baños y otras pequeñas habitaciones 
para el servicio doméstico etc. etc. Si bien todas las Salas desti
nadas para dormitorios, son espaciosas y secas, he reparado, sin 
embargo, que la alta ventilación no ha sido consultada y que los 
techos son bajos con relación al número de piés cúbicos de aire 
que se necesitan para los niños que deben habitarlas.

Es una ley de Higiene que no tiene escepcion en estableci
mientos de esta naturaleza, que la ventilación alta sea rigurosa
mente observada, para que contribuya eficazmente á la renova
ción del aire, cuando las elásticas capas inferiores se hallen movi
das por la libre y ámplia circulación inferior.

Los niños, mas que los adultos, necesitan, á tal respecto, una 
mayor y mas frecuente renovación de aire. Las secreciones y ex-
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halaciones, relativamente mas abundantes que en aquellos, la 
circunstancia de que sus escreciones, por mas cuidado que sé ten
ga, son frecuentemente derramadas, ya en los pavimentos, ya en 
los lechos, y por fin, la frecuencia de afecciones inherentes á esa 
edad y que con siempre una mala condición de los Hospicios, 
han llamado siempre la atención de los Higienistas, constituyendo
un credo para todos ios Médicos y un respeto á aquella condición 
ó sentencia que dice: UE1 aire puro es el mejor y mas útil desin
fectante; así, pues, y para estas futuras emergencias en el orden 
higiénico, me permito llamar la atención de las Señoras, á fin 
de evitar un acinamiento do criaturas, que siempre seria inconve
niente, por mas cuidado que las Señoras Inspectoras le consa
gren y por mas bien secundadas que se hallen por las dignas 
hermanas de caridad. C\

A otras muchas y estensas consideraciones podrían prestarse
los tópicos que indico y toco muy ligeramente mas arriba; pero 
me limitaré á lo espuesto y a contestar brevemente las pregun
tas que se han servido dirigirme las Señoras, dejando á su ilustra
do criterio la apreciación de tales ideas.

Las dos grandes salas que se encuentran literalmente á la
entrada principal del nuevo establecimiento, no podrán alojar si- 
nó un número de cuarenta niños y á mas dos lechos para las vi
gilantes nocturnas.

Hay otra sala que se continúa con la grande de la izquier
da, donde no caben mas que diez y seis criaturas y el lecho de la 
que los cuida. A continuación, se vé otra, donde solo podrán alo
jarse trece niños; y por fin, otra sala pequeña donde no caben có
modamente sino diez.

El gran comedor, señoras, mas que para ese uso debia ser 
destinado á dormitorio, y él podría contener diez y seis lechos 
mas, lo que daría un total de noventa y cinco criaturas, como 
máximun, por ahora.

Es mi opinión, que á inmediaciones de la cocina y casi se
parado del Centro del edificio, debe construirse el gran comedor, 
lo que seria muy ventajoso para los niños y mas cómodo pafa el
servicio, considerando la próxima estación mas cruda en aquella 
parte que en el centro de la capital y teniendo en vista, que la 
presente, como primavera, las moscas é insectos son innumerables 
en aquella localidad.
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No creo, por tanto, que las galerías puedan ser conveniente
mente destinadas, ni para comedor ni para dormitorio. Esos es
paciosos comedores, servirán en Invierno para que los niños esten 
amparados de los rigores de la intemperie, y en verano serán un 
desahogo para los mismos, evitando la influencia del sol abrasa
dor y del viento cálido de ciertas horas.

Se me figura que ya habrá entrado en el espíritu de las se
ñoras la idea de hacer colocar árboles y plantas de jardín en los 
patios de la nueva casa, lo que es indispensable para la purifica
ción del aire y para comodidad de los mismos niños que podrán 
á la sombra, librarse á sus entretenimientos y juegos infantiles 
con libertad y sin peligro.

Por lo espuftto, creo escusado, señoras, determinar el núme
ro de niños que pueden ser alojados en las galerías, pues opino) 
como ya lo he manifestado, que ellos deben quedar completa
mente libres. Si fuese posible utilizar interinamente la Capilla 
para comedor de los niños, creo que se habría alcanzado un gran 
objeto.

Tengo el honor de saludar á las Señoras Inspectoras con la 
mas alta consideración.

M anuel Blancas.
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Asilo de Huérfanas de la Epidemia.

Buenos Aires, Enero 29 de 1873.

A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia, Da. Petrona 
V. de Cordero.

Las infrascriptas, Inspectoras del Asilo de Huérfanas de la 
Epidemia, cumplen con el deber de hacer una relación de lo que 
ha ocurrido en todo el ano 1872.

El Asilo ocupó la Casa-Quinta conocida por del Sar, hasta 
el 31 de Diciembre que se trasladó por orden del Gobierno al 
edificio construido para Asilo de ambos sexos.

Tienen el sentimiento de anunciar que apareció en el Asilo 
una enfermedad á la vista que preocupó al Médico de la Casa y á 
las infrascriptas que, aprovechando la transitoria permanencia 
en el País de dos célebres profesores oculistas, fueron solicitados 
y con generoso desinterés se prestaron, lo mismo que varios pro
fesores del País, que concurrieron á combatirla enfermedad, como 
estensamente lo refiere en el adjunto informe el médico de la Casa 
Dr. Robert.
Las Huérfanas que quedaron existentes en la Casa á fin de

1871, según la estadística que se pasó, fueron............... 130
En 1872, entraron................... .. .................................  . . .  20
En id id de la Casa de Expósitos.................. .............. 9

159

En 1872 Salieron...........................................................  14
En id Pasaron al Colegio de la Merced................ 12
En id al Asilo de Huérfanos........................ . —  6
En id á la Casa de Expósitos................................. 1

Existencia en Diciembre 31 de 1872..................................  126

159
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La existencia que quedó en la Casa de Expósitos de 
esta misma pertenencia de Huérfanos de la epidemia y 
por los que hemos pagado los gastos de lactancia, des
pecho y vestido, fueron en Diciembre 31 de 1871—

E xistencia ......... ...................................................................... 88
En 1872—Remitido del Asilo............................... ................  1

89

En 1872—Salidos entregados á sus Padres........ 37
En id —Fallecieron....................................................  3
En id —Pasaron al Asilo................................ ............  9
Existencia que pasa á 1873.................... ......................  40

89

El establecimiento es administrado por siete Hermanas de 
Caridad, que con esmerada prolijidad y contracción lo atienden 
en todos sus detalles, prestando una particular atención á la edu
cación de las huérfanas que aprenden á leer, escribir, contar, gra
mática, doctrina cristiana, historia sagrada, cocer, bordar, en 
blanco, tejer, marcar etc. etc. En el establecimiento se cortan, co. 
cen y componen todas las ropas de uso. También se han tomado 
costuras de afuera cuyo producto por mas de dos mil pesos nqc. 
ha sido invertido en beneficio de las mismas niñas.

Las huérfanas mayores cuidan las mas pequeñas; plauchan 
toda la ropa de la casa y alternan semanalmente como ayudantas 
de cocina.

E l último de año nos hemos recibido del Asiio de varones 
que contiene 130 huérfanos; tiene tres maestros de primeras le
tras que diariamente les dan lecciones de que tiene conocimiento 
el Departamento de Escuelas, de quien dependen, también tie
nen un maestro de música que seguirá enseñándolos.

Como en las 126 huérfanas hay 20 varoncitos de 3 ó mas 
años que pasarán á aumentar el número de varones, puede decirse 
que empezamos el año con el Asiio de ambos sexos que se com-
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ponen de 106 mugeres y 150 varones y 40 en la Casa de Expó
sitos que forman un total de 296 huérfanos de ambos sexos.

Los varones se minorarán cuando pasen al Instituto Agríco- 
lo los que deben ir, y mucho deseamos que sea cuanto antes pa
ra poder evitar la aglomeración.

Dios guarde á la Sra. Presidenta muchos años.

María A. B. de Cazón—Domitila G. de Cazón— 
Jacinta Castro.



Buenos Aires, Enero 20 de 1872.

\
Sras. Inspectoras del Asilo de Huérfanas.

El infrascripto tiene el honor de remitir á vds. los datos que 
se le han solicitado referentes á la asistencia médica que ha pres
tado al establecimiento durante el año que ha transcurrido; las 
medidas higiénicas llevadas á cabo para mejorar la salud de los 
asilados y todo aquello que se relaciona con el dedicado puesto 
que ha ocupado.

El Asilo de Huérfanas, recien instalado en Abril de 1871 
por decreto de 20 de Mayo, tuvo que!vencer á principios de 1872 
todas aquellas dificultades que se originan siempre en una institu
ción nueva, mucho mas en esta, que se levantaba en una época 
luctuosa y desesperante para Buenos Aires. Las principales difi
cultades nacían de las malas condiciones de salud en que se ha
llaban las niñas cuando se recibian, sin vestidos, mal alimenta
das y enfermizas, lo que no es de estrañar teniendo en vista que 
era durante la fiebre que se recogían los huérfanos abandonados 
por las víctimas del flajelo.

El local que ocuparon al principio era muy estrecho y esta 
pésima condición vino á influir de una manera funesta en la sa
lud de las niñas, quienes empezaron á sufrir varias enfermeda
des.

Para evitar la reproducción de un caso de viruela grave que 
se presentó, fueron todas vacunadas. Las erupciones de la piel 
contagiosas, con que habían entrado algunas, fueron tratadas con 
el mayor empeño y perseverancia, y así se consiguió verlas de
saparecer después de algún tiempo; pero lo que desgraciadamen
te no pudo evitarse fué la producción de una epidemia de oftal
mía 'purulenta egipciaca que nos ocasionó sensibles contratiempos 
y sobre la cual informé varias veces á las Sras. Inspectoras, quie
nes pusieron empeño en hacer efectivas las medidas indispensa-
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bles que propuse para evitar las consecuencias funestas de una 
afección tan séria.

Siguiendo por orden de fechas, recordaré á vds. que fué á 
principios de 1872 que la enfermedad de los ojos dejó de afectar 
un carácter tan alarmante como habia llegado hasta entonces, lo 
que pudo deberse indudablemente á las mejoras que recibió el 
edificio que ocupaban las huérfanas, el cual recibió mayor esten- 
sion, mediante los departamentos de madera provisorios que se 
construyeron por orden del Gobierno.

Para preservar á las niñas sanas del contagio de las enfer
mas, fueron transportadas á otro local, cuando regresamos, des
pués de fumigado el edificio, volvió á estallar una recrudescencia 
epidémica. Para contribuir á la marcha decreciente de la oftal
mía y favorecer, la convalescencia de las niñas, se prescribió la 
mayor vigilancia en la buena alimentación, no se mezquinasen 
los tónicos y todo aquello que debía contribuir con una imperio
sa higiene á levantar el estado físico miserable en que habia su
mido á todas la enfermedad.

El número de huérfanos con que se abrió el establecimiento 
fué de quince, diez mugeres y cinco varones. Este número cre
ció rápidamente en la época en que se desarrolló la oftalmía, de 
que hemos hecho mención, en Setiembre del 71, el asilo contenia 
ciento cuarenta y dos huérfanos; á principios de 1872, cuando de
creció la epidemia solo quince habían salvado sus ojos sanos, las 
ciento veinte y siete restantes, habían sufrido mas ó menos de la 
enfermedad, resultándoles á algunas lesiones consecutivas en el 
globo del ojo que han demandado una atención constante.

La asistencia del Establecimiento la desempeñaba el médico 
que suscribe, ayudado durante la epidemia de oftalmía por el Dr. 
Iturriós, que fué solicitado por el primero en virtud del excesivo 
trabajo que demandaban las niñas á quienes era preciso consagrar 
cuatro ó cinco horas diarias para la curación de setenta y dos, á 
cuyo excesivo número alcanzaron una vez las oftálmicas.

La asistencia asidua prestada por el Dr. Iturriós, y el desin
terés con que sirvió á la Sociedad en aquella época, se hicieron 
dignos de la gratitud que este le espresó en una nota que creo de 
mi deber recordar.
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De las ciento veinte y siete niñas que padecieron la oftal
mía purulenta, 28 han quedado con lesiones en un ojo, y 11 en 
los dos ojos. De estas últimas, solo en tres, aquellas lesiones han 
sido capaz para hacerles perder la vista, y aún de estas tres, dos 
han pasado por una operación que se las ha restituido, la tercera 
aún se dirige solo, pero sucesivamente perderá la facultad de la 
visión por los progresos de una enfermedad que el arte es impo
tente para detener.

Haciendo un cálculo total, resulta qué por cien atacadas, 
30,7 han sufrido lesiones consecutivas, cifra bastante crecida por 
lo que ella espresa, pero pequeña en comparación de los cuadros 
estadísticos que presentan los autores de las epidemias de oftal
mía de esta naturaleza observada en otros puntos.

Aprovechando la permanencia en esta ciudad de dos médi
cos italianos especialistas en operaciones de los ojos, la Sociedad 
de Beneficencia reunió con ellos en el asilo, al Dr. Blancas, médi
co de los niños expósitos, y á los Dres. Herrera Vegas, Golfari- 
ni, Aguirre, Ardenghi, etc. en presencia de los cuales aquellos 
practicaron ocho operaciones que han sido sucedidas de éxito.

Mas adelante, hace un mes, el que suscribe ayudado por el 
Dr. Herrera Vegas, ha practicado otras cuatro operaciones que 
escusa detallar, las cuales han dado un resultado feliz para las ni
ñas; una ha recuperado su visión bincular y las otras tres han 
quedado libres de unos tumores prominentes de los ojos que las 
esponia continuamente á inflamaciones que hubiesen ocasionado á 
lo largo la pérdida del órgano.

Antes de pasar á esponer algunasbonsideraciones importan
tes sobre las condiciones actuales de higiene y comodidades del 
Establecimiento y las mejoras de que es susceptible, debo mani
festar á las Sras. Inspectoras que, como médico del asilo de Huér
fanas, no he omitido medio alguno á mi alcance para atenuar la 
gravedad de la epidemia que dejo arriba mencionada y sobre la 
cual he presentado á la Facultad de Medicina, una Memoria de 
doscientas pájinas que refiere la historia detallada de una enfer
medad que se ofrece por primera vez entre nosotros con el ca
rácter epidémico, y que en otras partes del mundo donde ha rei
nado con este carácter, ha merecido una atención preferente de

f
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los Gobiernos y para el estudio de la cual la administración de la 
Asistencia Pública de Bélgica, sobre todo en 1836, organizó con
gresos de Facultativos, que tuvieron que transportarse á los 
ejércitos donde diezmaba los soldados.

Volviendo al Asilo, este hasta el 1 °  de Enero de 1873 que 
rige, contenia 126 huérfanos, 106 mugeres y 20 varones; pues 
aunque se han alojado en él hasta 236, solo quedó aquel número 
por haberse repartido las restantes del modo siguiente: 12 niñas 
pasaron al Colegio de la Merced por disposición de la Sociedad; 
10 varones al Asilo de Huérfanos, algunas niñas que han sido re
clamadas por sus deudos y otros que están cuidados afuera por 
amas; por último hay que lamentar la pérdida de siete niños: uno 
de fiebre amarilla durante la epidemia del 71, otro de viruela y 
cinco niños de meses.

El 1 °  de Enero han sido trasladadas las huérfanas del pun
to que ocupaban al edificio construido espresamente y que esta
ban ocupando los niños huérfanos, cuyo número es de 130, que, 
cod las 226 mugeres, hacen el total de 256.

De las tres cuestiones principales que comprende la direc
ción y administración de estas Casas de Caridad, á saber: la tu
tela administrativa, la higiene y los cuidados médicos; es induda
blemente la segunda la mas importante y que reclama una 
atención preferente.

El Asilo se halla por su situación y estension del edificio en 
buenas condiciones de higiene, pero adolece interiormente de 
defectos, que si no se remedian, influirán fatalmente en la salud 
de las niñas; los lugares comunes, tal cual están construidos en el 
mismo edificio, están en pugna con las reglas de una severa hi
giene; en ninguna construcción moderna de este género se ven 
dispuestos de la manera que enel Asilo. Deben ser0retirados lo 
mas pronto posible [algunas varas del edificio], facilitándoles la 
ventilación, del modo que lo dispuse en el otro edificio que ocu
paban últimamente las niñas.

Otras disposiciones del mismo orden y que urge sea llevada 
á cabo lo mas pronto posible, es la provisión de lavatorios de 
material construidos en la pared, servidos con depósitos de agua 
en abundancia,mediante una llave que debe tener cada uno y una
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válvula que dé salida á la agua usada. El número de lavatorios 
debe ser igual al número de niños, así se evita que ciertas erup> 
ciones contagiosas y malos tumores se comuniquen de unos á 
otros, así se evitan también esas epidemias de oftalmia que no 
reconocen otra causa de propagación que el servicio de varias ni
ñas es una misma agua de lavado

Hay una medida de higiene que * complementa la educación 
física de los niños de ambos sexos, y que seria importante fuese 
realizada en el Asilo; y es la provisión de una Gimnasia, donde 
pueda ejercitarse el desarrollo físico de esos tiernos organismos; 
pues está fuera de duda que esa entretención moderada y bien 
dirigida en los niños, favorece las funciones digestivas, exitanel 
apetito y ponen en mayor actividad la vida vegetativa, fortale
ciendo la inteligencia para el estudio con el vigor del cuerpo.

Al concluir estos ligeros apuntes, me resta asegurar á las 
Sras. Inspectoras, que hasta tanto que sea nombrado el médico 
que debe reemplazarme en la asistencia del Asilo de Huérfanos, 
no escusaré medio alguno en beneficio de estos desgraciados que 
creo de mi competencia indicar.

Al dejar cumplidos así los deseos de las Sras. Inspectoras, 
tengo la íntima satisfacción de ofrecerle mi alta consideración y 
respetos.

Pedro F .  Roberts.

10



A-ItTEZXIO 3

MINISTERIOS DE MENORES



Ministerio General de Menores-

Buenos Aires, Febrero 28 de 4873

A l S r . Ministro de Gobierno, D r. D . Am ando Alcor t-a.

El infrascrito, en cumplimiento á lo prescripto por resolucio
nes superiores, acompaña á V. S. cópia del movimiento estadís
tico de esta Repartición en el próximo pasado año de 1872.

Dios guarde á V. S. .

Juan Rayces.

Planilla demostrativa del movimiento de esta repartición corres

pondiente al año próximo pasado de 1872.

A SABER:

Vistas despachadas por el A sesor..................... 4,752
Actas levantadas sobre colocación de menores

de ambos sexos..............    380
Juicios verbales sobre alimentos.........................  38

Id. sobre lo mismo en que no ha habido ar
reglo entre las partes, por lo tanto no se han
levantado actas.............................   144

Menores depositados de ambos sexos en el Hos
pital General de Mujeres, Casa de Ejercicios, 
Fundición, Hospicio de San Buena Ventura y 
Departamento General de Policía..................    389



Notas dirigidas al Señor Presidente del Banco 
de la Provincia, sobre colocación de dinero á 
usuras pupilares, pertenecientes á menores de
ambos sexos...................................................... G3

Notas dirigidas al Superior Gobierno, Superior 
Tribunal de Justicia y Sres. Jueces de 1 53
Instancia de lo Civil..........................................  G9

Ordenes de citación á diferentes personas..........  480
Id para sacar y hablar con los menores de 
ambos sexos en el Hospital General de Muge- 
res, Casa de Ejercicios, Fundición, Departa
mento General de Policía y Hospicio de San
Buena Ventura......... ......................................... 604

Notas dirigidas á los Sres. Jueces de Paz, Procu
radores Municipales y Sr. Gefe de Policía. . 293

Conformidades en diferentes espedientes...........  199
Vistas despachadas por el Defensor solamente,

sobre matrimonios y otros asuntos...................  56
Notificaciones en espedientes................................ 54000

Juan Rayces.

Ministerio General de Menores

B uenos Aires, F eb re ro  28 de 1873.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando Alcorta.

Elevo á manos de V. S. la Estadística del movimiento del 
Ministerio de Menores en la repartición á cargo del Sr. D. José 
María González Garaño y hoy acidentalmente del infrascrito.

Dios guárde á V. S.
Amando Pardo ,



Mano 5 de 1873. 
Archíve»4.

A ícobta

Cuadro estadístico dd  Movimiento del Ministerio de Menores en el

año IS72.

Espedientes despachados..................    423S
Actas de colocaciones..............................................  172

Id “ Comparendos Verbales.................*..„ 20
Notas dirijida8 á la Policfa.......................................  787

Id de Gobierno, agentes Estrangeros y otros. 219
u á los Jueces de Paz.........................................  26

Ordenes de citaciones.. . . » ...................  324
Id para sacar menores y verlos........................  690

Notificaciones firmadas............................................  19,713
Conformidades y Vistas despachadas por el D e

fensor solam ente...................................................... 183
Menores depositados en el Hospital, Ejercicios,

e tc .,.............................................................   91
Varones en la fundición........................................... 23
Notas recibidas.................................................... . .  211

B uenos A ires, F eb rero  28 1873.

Amando Pardo.



D E F E N  S ORI A  DE P OBRES



Defensoría de Pobres.

Buenos Aires, Abril 25 de 187 o.

Al Señor Ministro de Gobierno, Dr. D. Amánelo Alcorta.

Según la Memoria anual que la Defensoria de Pobres remi
tió el 2 de Marzo del año ppdo., quedó entonces interviniendo en 
2 causas civiles, 234 criminales, 35 correccionales y 7 ante la 
Justicia Nacional. Esta noticia es la base para dar una idea de los 
trabajos desempeñados posteriormente, y para formar cotejo con 
el estado actual.

Dando, pues, cumplimiento á la nota del 19 del presente, en 
que V. S. me exige la Memoria de este último año, tengo el ho
nor de manifestar á V. S. que los principales trabajos de esta De
fensoría en el año corrido desde Marzo de 1872, consisten en h a
ber intervenido: I o en tres causas civiles que todavia continúan: 
2 °  en trecientas cuarenta y dos causas criminales, de las que cien
to ochenta y cuatro han concluido, estando principiadas y pendien. 
tes las ciento cincuenta y ocho restantes: 3 o en cuatrocientas diez 
y ocho causas correccionales, de las que trescientas cuarenta y seis 
han concluido, estando principiadas y pendientes las setenta y 
dos restantes; y 4 °  en catorce causas ante la Justicia Nacional 
en lo criminal, de las cuales han concluido nueve, continuando las 
c inco restantes.

La abundancia de trabajos de esta Defensoria se demuestra 
brevemente en el precedente párrafo, haciéndolos extensivos de 
la manera mas espontánea y sin remuneración hasta las causas 
criminales en el Juzgado de Sección y en la Suprema Corte que 
no tienen este empleo de Defensor de Pobres.

En la Memoria General de ese Ministerio, puede V. S., con 
toda seguridad, hacer mención de la Defensoría de Pobres, entre 
el número de las mejores Reparticiones.
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No considerando necesario molestar con indicación de algu
na mejora, y refiriéndome á este respecto al Presupuesto que he 
pasado para el año entrante de 1874, espero que V. S. disculpará 
la demora de esta nota en vista del recargo de mis atenciones.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Alejo de Nevares Trespalacios.



.A . IÑT E  X  O  5

BIBLIOTECA PUBLICA



t i  D^eotor de la Biblioteca Pública.

Buenos Aires, Marzo 1 °  de 1873.

Al Sr. Ministro de Goblmo de la Provincia de Buenos Aires, Dr. 
D. Amando Alcotic.

En cumplimiento del deber impuesto de presentar aniu 
mente el informe relativo al movimiento y mejoras de la repa - 
cion confiada á mi dirección, vengo á esponer á V. S. cuales g!n 
las obras realizadas, el estado de la Biblioteca Pública y su m e7 >- 
miento anual.

I .

Empiezo este informe por dar cuenta de las obras ejecutad s 
para el ensanche y mejora de este establecimiento.

Se han construido de nogal sólido, con sus correspondientes 
vidrieras, los estantes para las dos nuevas salas. Estas salas que 
son la 1 53 y la 2 43 , están destinadas por ahora, la 1 para los 
libros de jurisprudencia, la segunda, que es uno de los salones 
mas capaces del establecimiento, la he destinado para los 1;bros 
americanos.

Los demas estantes se han forrado en madera de nogal la 
parte arrimada á la pared, se han limpiado y barnizado todos, 
componiéndose perfectamente. Para ejecutar estas obras ha sido 
preciso remover todos los libros, y á medida que se terminaba la 
obra de cada sala, se han vuelto á colocar en sus estantes respec
tivos.

En el salón de lectura se han cons . uido una gran mesa, con 
atriles portátiles y córcjpdos, y se han adquirido las si^as de caoba 
necesarias. En esta Sala he colocado, por obsequio del Rector de
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la Univers:d-d, Dr. D. Juan Ma i Gutiérrez, el retrato del Dr. 
D. Mariano Moreno, fundador de este establecimiento.

La Biblioteca ofrece hoy u aspecto decente y aseado. La 
apertura de puertas y ventanas r-i algunas salas, á la vez que dan 
luz, permiten la necesaria ventii ñon para el mejor cuidado de 
los libros.

La sala destinada antes parr las obras de literatura, ha sido 
convertida en la entrada del esfr blecimiento y en ella se han co
locado los mapas que ha sido posible por la estrechez del local. 
Hoy el público entra á un vestíbulo embaldosado de mármol y 
con la galería con cristales, y no habiendo dejado sino una sola 
entrada, es fácil al portero cumpl í* con sus deberes de vigían- 
cía.

Todas las puertas de las diversas salas que abren sobre las 
galerías, se les ha puesto puertas de hierro, de manera que se ob
tiene la ventilación conveniente, y se tiene la seguridad posible 
para el cuidado de los libros.

La Sala que antes estaba destinada á las obras de Jurispru- 
delicia,está provisoriamente ocupada, por las obras de literatura, y 
no bastando esta, ha sido necesario trasladar muchas obras á uno
de los frentes del salón de libres americanos.

Lá apeicura de las puertas y ventanas me ha obligado á
trasladar muchas obras á la sala de periódicos, en la cual se depo
sitan aquellas obras que, son reemplazadas por las adquisiciones 
frecuentes de obras modernas.

En la sala de literatura he puesto el busto de Homero, que 
adquirí con este objeto. En el Salón de lectura la hora de entrada 
y salida se marca por el reloj del establecimiento, que ha sido 
compuesto. De la misma manera se han compuesto las dos esfe
ras terrestre y celeste, con sus pies y tarimas, las cuales se en
contraban en malísimo estado. Se han compuesto también todos 
los atriles antiguos.

Considero innecesario recordar á V. S. que los techos fueron 
compuestos para evitar las goteras.

Todas las refacciones se hicieron prévia licitación por el De
partamento Topográfico, bajo la excelente dirección del Sr. Be- 
noit, y en ellas se invirtió la suma de 189,189 pesos.

Estoy autorizado para hacer levantar los estantes de'la sala
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de literatura, para obtener por este medio, local suficiente para 
desocupar la parte de la sala de libros americanos, en que están 
depositadas las obras que no cabían en los estantes actuales. Esa 
obra de carpintería quedará terminada pronto.

U .

He tenido la ocasión repetidas veces de manifestar á V. S. 
que la suma señalada para la adquisición de libros, es sumamente 
reducida, y que seria de grande utilidad hacer un esfuerzo para 
dotar á este establecimiento délas publicaciones modernas que, 
ya sea por su precio elevado ó por su especialidad científica, no 
es fácil se encuentren eri las Bibliotecas privadas.

En este sentido he hecho adquisiciones útilísimas, sobre ar
quitectura, injenieria, ciencias naturales, botánica, geografía, via
jes, historia, derecho y la excelente y espléndida edición de IVe- 
sor Numismatique et de Clyplique, en 20 volúmenes en folio.

He podido hacer estas adquisiciones, encargando espresa- 
mente esas obras, porque he contado con recursos que esceden 
la suma presupuestada.

Primeramente, recibí los 17,773 pesos que existían en poder 
del finado Sr. Mármol, y que por Tesorería me fué entregada, y 
5S21 ps. 2 rls. del ejercicio vencido de 1871.

Estas sumas agregadas á la que fija el presupuesto^ me ha 
permitido emplear la cantidad de 63,221 pesos, en la compra de 
libros, quedando un esceso para cubrir plazos no vencidos de una 
colección de libros que recibí de Francia.

Varios particulares han hecho donaciones de distintas obras, 
y he cuidado mensualmente de poner en conocimiento de V. S. 
ese movimiento. Las notas que mensualmente paso con todos esos 
antecedentes, forman la estadística completa del establecimiento; 
y son una certera base para el control público, si esos datos fue
sen publicados. Las doce notas sobre la materia las acompaño en 
el informe bajo los números 1 á 12 inclusive.

Quizá el público ignora las obras importantes con que se ha 
enriquecido la Biblioteca, y dado los escasos recursos con que
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cuenta, creo haber atendido en lo posible lus necesidades mas ur
gentes, reuniendo aquellas publicaciones que puedan ser con
sultadas con mas provecho para el estudio científico.

He puesto especial interés en reunir en la sala de libros ame
ricanos todas las publicaciones nación-lies; pero el éxito no ha 
correspondido á mis esfuerzos.

Me dirigí á todos los gobiernos de provincia solicitando me 
remitiesen las colecciones de todos los diarios y periódicos que se 
hubiesen publicado, como consta de la circular de 4 de Mayo que 
va en el apéndice bajo el núm. 13, y todas aquellas que por ser 
de carácter oficial ó protejida su publicación por el tesoro de ca
da una de ellas, se conservasen en sus archivos.

Encontré la mejor voluntad y recibí del Gobierno de Cor
rientes una colección de diarios y periódicos que he hecho encua
dernar con esmero, y es la mas completa que he recibido de las 
provincias.

Solicité mas tarde, la compra de esas publicaciones; pero ca
si todas están fuera del comercio y traté de interesar el patriotis
mo de sus gobiernos, para reunir en este centro las producciones 
de la prensa argentina. Mis incesantes esfuerzos no han dado aun 
resultados favorables. Recibo, sin embargo, algunas publicaciones; 
pero ni son todas, ni estas se reciben con la regularidad necesa
ria.

Quise reunir en esta sala todos los trabajos sobre Medicina 
y Jurisprudencia publicados en el país, y para esto solicité de la 
Facultad de Medicina una colección completa de las tésis leídas 
en aquella facultad. Acojido mi pedido favorablemente, recibí una 
colección tan completa como fué posible, pues de muchos traba
jos no existían duplicados. En el apéndice acompaño los docu
mentos sobre la materia: números 14 y 15.

Para reunir las tésis sobre materias de derecho, me dirigí al 
Señor Rector de la Universidad, quien me remitió algunas y me 
prometió que en adelante se enviaría siempre un ejemplar á este 
establecimiento.

Dirijí una circular á todos los abogados solicitando sus traba
jos forenses, y con rarísimas escepciones, nadie correspondió á mi
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invitación, negando así un contingente que hubiera podido ser 
útil con menos egoísmo: núm. 16.

La Biblioteca está suscrita á todas las publicaciones del país, 
menos á aquellos diarios cuyas colecciones no existen; porque con
sidero inconveniente aglomerar obras truncas.

III.

Diversas veces he dado cuenta de las relaciones que he enta
blado con Bibliotecas americanas para asegurar sobre bases equi
tativas el canje de publicaciones.

Con este objeto me dirigí á los Directores de las Bibliotecas 
de Chile, Bolivia, Perú, Montevideo, Venezuela, Colombia, Ecua
dor, Méjico, según consta de las nota3 que acompaño en el apén
dice, bajo los números 17 á 22 inclusive.

Con la Biblioteca de Montevideo quedó realizado el convenio, 
y recíprocamente se han enviado y recibido algunas publicacio
nes. No ha sido en la escala que deseara; pero al menos ha que
dado sentado este precedente de buena veciudad: núm. 23 y 24.

Del Imperio del Brasil, recibí la colección de las Menaorir.s 
del Instituto Histórico y Geográfico, y del Ministerio de Agricul
tura y Comercio las entregas de eda Flora Brasilensis» 1840—70, 
de los Sres. Esteban Eudiincher y Cárlos Felipe Martina.

Di oportuna cuenta de haber remitido dos remesas de libros 
argentinos al Instituto Histórico del Brasil; la primera compuesta 
de 142 volúmenes v ía  segunda remesa la hice en 24 de Febrero 
del año vencido, remitiendo 132 obras, incluyendo planos y ma
pas. Los catálogos y documentos los acompaño en el apéndice 
bajo los números 25 y 26.

Para establecer ese canje directo con los Estados Unidos, dí 
cuenta á V. S. de los pasos que habia dado, como se verá por la 
nota de 27 de Marzo pasado, inclusa en el apéndice bajo el nú
mero 27. ElSr. Dr. D. Manuel B. Garcia, Ministro residente de 
la República en aquel país, me indicó el medio de establecer ese 
canje con el Instituto Smithsoniano, de Washington. En efecto; 
en 15 de Junio delaño pasado dirijíal presidente del Instituto 
Smithsoniano la nota que acompaño en el apéndice y el catálogo



de las obras que remití; que asciende á ciento setenta volúmenes:
28 y 29.

El cajón de libros fue remitido por intermedio délos Sres. Zim- 
merman, Fairsy Ca. de esta Capital, y el Sr. Carranza, actualmen
te encargado de la Legación Argentina, me ha dado aviso de ha
berlo recibido ya el Instituto, anunciándome que este se prepara
ba para devolver el obsequio y dejar establecido el canje, por in
termedio del Señor Ministro Argentino.

Para obtener iguales ventajas con la República del Perú, di- 
rijí al Señor "Vigil, Director de la Biblioteca de Lima, la notafecha 
6 de Mayo de 1872, cuya copia acompaño bajo el núm. 30 en el 
apéndice. Aquel distinguido caballero, obsequió ála Biblioteca 
con el envió de todas sus obras, y para iniciar el canje, que había 
aceptado ya, puse en su conocimiento que por la via del estrecho 
le remitiría una caja de libros argentinos, remitiéndole el catálogo 
por nota de 20 de Noviembre último, que acompaño al apéndice 
con el catálogo mismo bajo los números 31 y 32.

Para esta remesa he contado con la deferencia del Señor Cón
sul General Argentino en Montevideo, D. Jacinto Villegas; y con 
igual interés del Señor Cónsul Argentino en el Callao, Señor Es
cardó.

Aun no tengo aviso oficial del Señor Vigil de haber recibido 
esta primera remesa.

El Director de las Bibliotecas Públicas de Bolivia aceptó el 
canje propuesto y me comunicó las resoluciones que oficialmente 
había adoptado su Gobierno para mantener estas relaciones lite
rarias y científicas. En 9 de Agosto último pasé al mismo Sr. Del- 
gadillo la nota que acompañó al apéndice bajo el núm. 53, y 
como en ella lo indicaba, aproveché la presencia del Exmo. Se
ñor Ministro de Bolivia, D. Mariano Reyes Cardona para propo
nerle la celebración de un Acuerdo para los canjes de publicacio
nes argentinas y bolivianas. El Señor Ministro me contestó por 
la nota que también acompañó en copia y el acuerdo fué firmado 
en esta Capital en 7 de Octubre, y posteriormente aprobado por 
el Señor Gobernador: vá en el Apéndice, bajo los números 34 á 
46 inclusive.

Fijadas así de una manera clara, las bases para este canje?



nombrado el Dr. Uriburis para recibir y entregar en Salta las ca
jas de libros, hice la primera remesa como consta por la nota que 
dirijí al Sr. Delgadillo en 7 de Diciembre último que acompaño 
en el apéndice bajo los números 37 y 38 junto con el catálogo de 
los libros remitidos.

Deseaba establecer igual relación directa con la Biblioteca 
Pública de Santiago de Chile, y con este fin me dirigí al Sr. Bri- 
seño, por la nota de 6 de Mayo último que acompañó en el apén
dice bajo el núm. 39, dirigiéndome á la vez al Señor Ministro Ar
gentino Don Félix Frias con el mismo objeto. El Señor Frías me 
manifestó entonces que le había espresado el Director de la Bi
blioteca de Santiago, que ese canje estaba ya celebrado con el 
Gobierno Nacional; pero que remitiría ejemplares duplicados, 
uno destinado para este establecimiento. Para obtenerlo pasé al 
Sr. Ministro de Instrucción Pública, Dr. D. Nicolás Avellaneda, 
la nota de 21 de Mayo que acompaño también al apéndice bajo 
el número 40.

Como una consecuencia de estos pases, el Señor Encargado 
de la Biblioteca Nacional me hizo un envió de libros chilenos, 
cuyo recibo acusé por la nota de 3 de Diciembre último que 
acompaño al apéndice bajo el núm. 41. V. S. encontrará por mi 
nota las diferencias entre lo que recibí y lo que se anunciaba en
viara <e, algunas de estas obras vinieron truncas, como lo hago 
notar en la nota acompañada.

Posteriormente el Sr. Briseño, me ha manifestado su buena 
disposición para entendernos directamente, y remitir sin inter
mediarios, los libros que deben cangearse; pero me ha pedido el 
catálogo de las colecciones de libros argentinos que posea la Bi
blioteca de Buenos Aires.

Las razones que he tenido para no remitir ese catálogo es la 
pobreza y lo reducido de las obras de que podia disponer. Repe
tidas veces he instado al Gobierno para que se adquiriese un nú
mero suficiente de ejemplares de todas las publicaciones argenti
nas, puesto que no era bastante el acertado acuerdo 22 de Enero 
del año pasado, cuya copia acompaño en el apéndice núm. 42.

Falto de recursos, no creí prudente pasar un catálogo que 
hubiera estado muy distante de mostrar cual habia sido el movi-
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miento de la imprenta argentina después de la revolución. De 
manera que esta, como otras negociaciones análogas, han quedado 
en suspenso mientras no se dote á la Biblioteca Pública de los fon
dos suficientes para formar una colección tan completa como sea 
posible de las obras argentinas.

Cuando me recibí de este establecimiento encontré en el ar
chivo una comunicación del Director de la Biblioteca Nacional 
de Bogotá, anunciando que había enviado para esta una caja de 
libros colombianos. Di varios pasos para recuperarlo, como V. S. 
se impondrá por la nota que en copia acompaño, dirijida al Sr. 
Cónsul de los Estados Unidos de Colombia, Dr. D. Florentino 
González: núm. 43.

Posteriormente me dirijí directamente al Sr. D. José María 
Quijano Otero, Director de la Biblioteca de Bogotá, por la nota 
que en copia acompañó en el apéndice núm. 44- pero tengo el 
sentimiento de decir á V. S. que ni he recibido contestación ni 
los libros han sido recuperados.

Deseoso de hacer conocer en Europa los trabajos literarios y 
científicos del país, con la aprobación del gobierno de que depen
do, me dirigí al Sr. Balcarce por la nota que acompaño en el 
apéndice: núm. 45. El Señor Balcarce atendiendo las-recomenda
ciones oficiales, tanto del gobierno de la Provincia como delExmo. 
Gobierno Nacional, prestó el mayor interés á este negocio.

Puse en conocimiento de V. S. el estado de este negociado’ 
por mi nota fecha 12 de Mayo último que va en copia en el apén
dice: núm. 46j y por mi nota fecha 28 del mismo mes, que acom
paño en copia., acusé recibo á V. S. de las respuestas que había 
dado oficialmente el Ministro Argentino en París: núm. 47.

En 27 de Junio pasé al Sr. Balcarce la nota que acompaño 
en el apéndice, la cual revela el estado en que se encontraba este 
negocio: núm. 48.

Deseoso de dar principio á relaciones científicas y literarias 
que considero de interés, pasé á V. S. en 15 de Julio la nota que 
«acompaño en el apéndice, en la cual espongo estensamente mis 
ideas sobre este punto: núm. 49.

Penetrado el Gobierno de la Provincia de la conveniencia de 
hacer conocer las publicaciones argentinas, presentó á la legisla-
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tura de la Provincia un proyecto pidiendo autorización para in
vertir hasta la suma de doscientos mil pesos en la adquisición de 
obras impresas en el país, para establecer el canje en condiciones 
honorables para el país. Infelizmente, ese proyecto sancionado en 
la Cámara de Diputados fue desechado en el Senado. Esto ha 
impedido que pudiese remitir al Sr. Balcarce los catálogos que 
me pedia.

En esta situación pedí á V. S. dictase alguna resolución para 
no malograr los pasos dados por el Sr. Balcarce. La nota de 23 de 
Setiembre esplica perfectamente mi propósito y va en el apéndi
ce: núm. 50.

Recibí por contestación la orden de suspender este negocio, 
hasta tanto se votase el presupuesto.

Ahora V. S. ha dictado un decreto autorizándome para in
vertir una suma de dinero con estos objetos, y prescribiéndome 
la línea de conducta en mi viaje á Europa, para que el canje de 
libros argentinos quede establecido.

Creo innecesario detenerme en demostrar las ventajas de una 
medida que á la vez que tiende á hacer conocer el estado de las 
letras en el país, sirve hasta cierto punto de estímulo para hacer 
del libro impreso un medio que no solo estimule al autor y editor, 
sino que pueda abrir nuevos mercados en las naciones de nuestra 
lengua, poniéndonos en contacto con países que marchan á la ca
beza de la civilización del mundo. Mercado que es hoy estimula
do por el creciente desarrollo de las Bibliotecas Populares, lo que 
hace esperar que llegará un dia en que las producciones de la in
teligencia, encuentren un mercado, que asegure la venta, y esti
mule así al estudio por los beneficios que produce el trabajo.

Al Señor Balcarce dirijí la comunicación fecha 28 de Enero, 
anunciándole la resolución de V. S. para dejar establecidos todos 
los antecedentes sobre esta materia: núm. 51.

Entro en estos detalles, porque creo aue para que se forme 
una idea exacta de la situación de las reparticiones administrati
vas, es que se ha adoptado la útil medida de estos informes anua
les.

IV.

La colección de autógrafos de servidores á la patria manda-
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da formar por el Gobierno y restablecida por resolución de 24 de 
Febrero del año vencido, ha aumentado, como consta de las rela
ciones mensuales que acompaño en el apéndice: núm. 52 á 54. 
No sé, Señor Ministro, porqué los descendientes de nuestros hom
bres ilustres han mirado con indiferencia la patriótica invitación 
del Gobierno de la Provincia; pero el hecho doloroso es que, en 
algunos, ese culto por sus mayores parece haberse debilitado y tal 
vez olvidado, por necesidades de una época tan mercantil.

Meses han transcurrido sin que reciba autógrafo alguno, y 
no es ya culpa del Gobierno, sino de los mismos deudos, si el pen
samiento de Rivadavia no se convierte en realidad.

V .

Debo recordar á V. S. que he establecido un modestísimo ta
ller de encuadernación en el establecimiento.

La nota fecha 12 del corriente y la copia del contrato cele
brado con el encuadernador, son los mejores comentarios de esta 
medida: núm. 56 y 56.

VI.

Una de las necesidades premiosas que he debido llenar, es la 
formación del inventario de esfa colección de libros.

Los cuadros que acompaño espresan con toda claridad el nú
mero de volúmenes de cada sala y su estado: núm. 57 á 60 inclu
sive. De estos datos resulta:

Sala de Jurisprudencia, contiene: 2992 volúmenes: 1393 en 
pasta: 1085 media pasta: Sen tela: 432 en pergamino: 71 á la 
rústica: 259 apolillados y en mal estado.

Sala de Libros Americanos y de Literatura provisoriamente 
trasladadas: 3960 volúmenes: 1462 en pasta: 1687 en media pas
ta: 121 en tela: 139 en cartón: 213 en pergamino: 350 ála rústi
ca: 252 apolillados y en mal estado y 184 folletos á la rústica.

Sala de Literatura y filosofía; 2426 volúmenes: 1046 en pas
ta: 1052 media pasta: 29 en tela: 4 en cartón y 358 apolillados ó 
en mal estado.
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Sala de Casuística 1778 volúmenes: 800 en pasta: 11 media 
pasta: 960 en pergamino: 3 en cartón: 4 á la rústica y 472 apoli
llados

Sala de Historia, Geografía y viajes: 2750 volúmenes: 1744 
en pasta: 825 media pasta: 54 tela: 117 pergamino: 10 cartón, y 
1087 apolillados y en mal estado.

Sala de Ciencias y Artes, 3264 volúmenes: 1798 en pasta: 
1138 en media pasta: 30 en tela; 284 pergamino: 14 rústica y 543 
apolillados. En el número mencionado de volúmenes no se inclu
yen 111 cuadernos de arquitectura, recientemente adquiridos.

Sala de Periódicos y obras diversas trasladadas; 2934 volú
menes: 701 en pasta: 1006 media pasta: i 002 en pergamino: 36 
en cartón: 9 en tela: 190 á la rústica y 645 apolillados; hay ade
mas en esta sala: 301 folletos á la rústica y 374 mapas sueltos.

Durante mi administración se han adquirido por compra; 
256 obras en 920 volúmenes: por donación al establecimiento 
713 obras en 1008 volúmenes ó entregas. No cuento en lo com
prado 110 entregas de una revista alemana de arquitectura y las 
obras recientemente adquiridas.

VII.

He creido conveniente suspender por ahora, catalogar de 
nuevo y clasificar esta colección de libros, hasta que haya termi
nado los estudios que me propongo hacer en Europa y presente á 
Y. S. el resultado de mis observaciones personales.

VIH.

Acompaño un cuadro general estadístico de la concurrencia 
de lectores durante el año pasado. V. S. notará que no hay dato 
alguno de los meses de Julio y Agosto, y la causa es por haber es
tado ausente el oficial encargado de este trabajo, el que fué por 
esa causa separado de su empleo. Debo observar que durante ese 
año se han hecho las refacciones en el establecimiento, que fué 
preciso cerrar al público mieutras se ocuparon las salas con la mu
danza de libros, refacción de los estantes y demas obras.
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Ese cuadro estadístico que es el resúmen de lo que ha pasado 
durante el aíio, mensualmente, es la mejor demostración del pro
greso del establecimiento; progreso que ya en proporción ascen
dente y que abrigo llegue á tener el desarrollo conveniente.

IX.

Con verdadera satisfacción puedo recomendar á Y. S. la la
bor y asiduidad de los empleados.

En este informe, Sr. Ministro, puedo decir al Poder Ejecuti
vo que se han realizado todas las obras que se proyectaron al re
cibirme de la Biblioteca Pública, habiendo cambiado el aspecto 
ruinoso en que la recibí: pudiendo ser visitado ahora sin desdoro 
para el crédito de la Provincia, pero es necesario que repita en 
este informe, que es urgente pensar en la construcción de un edi
ficio apropiado para una Biblioteca Pública.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con mi mayor con
sideración.

Vicente G. Quesada.



Húmero f.
*

Buenos Aires ,  Febrero G de 1873

4

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
Dr. D. Antonio E. Malaver.

Pongo en conocimiento de Y. S., el movimiento de la Biblio
teca Pública, durante el mes de Enero último.

lian concurrido 202 lectores, y han pedido 40 obras de de
recho, 44 de literatura y filosofía, 40 de historia y geografía, 21 
de ciencias y artes y 70 periódicos. Estas obras están en los si
guientes idiomas: 85 en francés, 4 en italiano, 3 en inglés y las 
demas en español, según consta" del cuadro que acompaño bajo 
el núm. 1 °

Durante el mes vencido, he adquirido para este establecimien
to, con los fondos que tiene asignados: 4 obras de derecho, I de 
literatura, 1 de historia en 6 volúmenes, l de ciencias, una co
lección de un periódico encuadernada, y los periódicos y diarios 
á que está suscrito este establecimiento. Son ocho obras en quin
ce tomos, trece encuadernados en media pasta y dos á la 
rústica.

Se han donado 44 obras en 63 tomos, y 49 entregas de va
rias publicaciones.

Los diarios y periódicos donados han sido, dos colecciones 
encuadernadas en 8 volúmenes, 44 números de periódicos y 26 
diarios.

Entre las obras donadas, está la Flora Brasiliensis sire nu- 
meratia plantarum in Brasilia, p o r . Eulicher y Martins— 
1840. 70.

Los tres cuadros que acompaño bajo los números 2,3 y 4,
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demuestran detalladamente este movimiento, con la designación 
del nombre de los donantes.

El cuadro número 5, contiene los libros donados para can- 
ges con el Esterior, nombres de los donantes, número de obras, 
volúmenes, entregas, periódicos y diarios. He recibido con este 
objeto 272 obras en 336 volúmenes, 62 entregas de publicacio
nes periódicas y 128 números sueltos de diarios V. S. sabe 
bien que es el Gobierno de la Provincia el que ha contribuido á 
aumentar este número, por la compra de diversas obras publi
cadas en el pais, en un número conveniente de ejemplares. Va
rios particulares, cuyos nombres encontrará V. S. en el cuadro 
referido, han obsequiado á este Establecimiento con varios ejem
plares de sus obras.

La concurrencia no aumenta, p,ero esto puede esplicarse 
por el escesivo calor.

Con este motivo, saludo al señor Ministro con toda consi
deración.

Firmado— 1 ícente G. Quesada.
Es cópia.

Ignacio R. Eizaguirre,

Oficial au x ilia r

üúm ero  ¡8.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr, D. Antonio E, 
Malaver.
El movimieuto de la Biblioteca Pública durante el mes de 

Febrero, ha sido el que demuestran los cuadros acompañados.
Han concurrido 189 lectores, han pedido las obras siguientes: 

45 de derecho: 36 de literatura: 1 de casuística: 27 de historia: 23 
de ciencias y artes, y 60 periódicos. De estas, 4 en latiu, 7 eu 
inglés, 42 eu francés, y las demas en español.



Se han comprado las obras siguientes: tres obras de literatu
ra, tres de historia, dos de ciencias; todas forman 24 tomos. Entre 
estas compras hay dos ediciones de mérito bibliográfico, la edi
ción de las Décadas de Tito Livio, traducidas al español, impre
sas en 1552 con algunas láminas y la descripción de la guerra de 
la sucesión española en 1701 á 1704, que contiene 56 grabados 
iu folio sobre cobre. Los donantes á la Biblioteca han sido ocho, 
cuyos nombres los encontrará Y. S. en el cuadro ulimero 3: he 
recibido 11 obrasen 12 tomos.

La relación délos periódicos y diarios donados apareceu en 
el cuadro número 4, han sido ocho donantes y 18 los números re
cibidos.

Por el cuadro número 5 verá V. S. que he recibido para can- 
ges 137 obrasen 154 tomos y 45 entregas de publicaciones perió
dicas. Entre esos donantes figura en primera linea el Poder Eje
cutivo, la Universidad, ¡a Municipalidad, la Comisión de la Expo
sición Nacional y cinco particulares. El detalle y el nombre de 
las personas lo encontrará Y. S. en el referido cuadro número 5.

Nohe dado á encuadernar ningún libro, porque tres encua
dernadores retienen aun los libros recibidos desde hace mucho 
tiempo, y espero recibirlos para juzgar del trabajo, y ocuparlos 
nuevamente, si lo merecen por su desempeño.

Saludo al Sr. Ministro con toda consideración.
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Firmado— 
Es copia.

Vicente tí. Quesada

Ignacio R. Eizaguirre. 
Oficial Auxiliar.

Húmero 3.

Buenos Aires, Abril 3 de 1372.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 

Dr. _D. Antonio E. Malaver.
El movimiento de la Biblioteca Pública durante el mes de 

Marzo, ha sido el que demuestran los cuadros acompañados.
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Hau concurrido 166 personas, y han consultado 44 obras de 
derecho, 35 de literatura, 36 de historia, 24 de ciencias, 32 peiió- 
dicos. Estas obras están en los idiomas siguientes: 47 en francés, 
4 en inglés, l en italiano, 1 en latiu y las demas en español. El 
cuadro número I ° establece los detalles.

Se hau comprado las obras siguientes: 10 obras de derecho en 
22 volúmenes, 5 de literatura, 3 de historia en 4 volúmenes. 6 de 
ciencias en 10 volúmenes. Los detalles de las obras constan del 
cuadro que acompaño bajo elnúrn. 2.

Las donaciones hechas y los nombres de los donantes se de
tallan en el cuadro que acompaño bajo el núm. 3; son 15 obras en 
15 tomos y uu plano.

Las donaciones de periódicos para canjes se detallan en el 
cuadro núm. 4 ,-que también adjunto: resultau 242 obras con 238 
volúmenes, 39 entregas de diversas publicaciones y 20 planos.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro cou toda considera
ción.

Firmado —
Es copia.

Vicente G. Quesada.

Ignacio R. Eizaguirre. 
Oficial Auxiliar.

Número 4.

Buenos Aires, Mayo 6 da 1871

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

Cumplo con el deber de dar cuenta del movimiento de la 
Biblioteca Pública, durante el mes de Abril.

Hau concurrido 21 o lectores, han pedido 59 obras de dere
cho, 47 de literatura, 1 de casuistica, 1 Santos Padres, 42 de 
historia, 31 de cieucias y 40 periódicos. De estas o b r a 103 
están en español, 86 en francés, 20 eu inglés, 9 en italiano y 2 
en latin, según consta del cuadro que acompaño bajo el No. 1. °



Durante el mes, solo he comprado uu diccionario iuglés- 
español y vice versa, y diez publicaciones periódicas. He pro
cedido así, por haber llegado libros que pedió Europa, y que 
debo recibir dentro de pocos dias. El cuadro No. 2, manifiesta 
los detalles.

El cuadro número 3, demuestra las donaciones de obras 
que se han hecho á este Establecimiento, y el nombre de los 
donantes.

El cuadro núm. 4, especifica las publicaciones periódicas 
que he recibido, y el nombre de los donantes: son 14 volúme
nes encuadernados, 27 números de publicaciones periódicas y 
23 números de diarios.

Además, la Biblioteca está suscrita á todos los diarios que 
se publican en la capital, menos ó los en idioma estrangero, por 
no haber obtenido colecciones completas y ser inconveniente re
cibirlas truncas.

El cuadro núm. b, detalla los libros, periódicos y diarios 
que he mandado encuadernar, son 65 volúmenes, muchos in fo
lio y otros en gran tamaño, como los diarios de la capital. El
cuadro núm........... espresa el título de las obras y el precio de
la encuadernación.

Saludo al Sr. Ministro con toda consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada.
Es cópia.

Ignacio R. E iza g u im , 
Oficial Auxiliar.

Número

Buenos Aires, Junio 7 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . F ederico P i
nedo.
El movimiento de la Bibliotoca Pública en el mes de Mayo ha



sido como sigue: han concurrido 171 lectores, han pedido 48 
obras de derecho, 44 de literatura y filosofía; 28 de historia, 20 
de ciencias y artes, 34 periódicos.

De estas obras 43 están en idioma fraucés, 2 en inglés y las 
demas en español, según todo consta del cuadro que acompaño ba
jo el Núm. I °  .

Por el cuadro Núm. 2, se impondrá Y. S. de las obras adquiri
das durante el mes vencido; por ese cuadro se demuestra que he 
comprado 4 obras de derecho en 19 volúmenes; 5 de literatura en 
148 tomos, 5 de historia en 14 volúmenes; 5 de ciencias en 6 volú
menes y 9 periódicos Resultan 187 volúmenes, 1 á la rústica, 27 
en media pasta y 159 en pasta entera.

El cuadro Núm. 3, es la demostración délas obras que han 
sido donadas y el nombre de los donantes. Seis son los donantes, 
y entre las obras donadas hay algunas manuscritas.

La Biblioteca ha adquirido por este medio 187 obras, contan
do entre ellas 80 tésis que fueron remitidas á petición mia, por el 
Sr. Presidente del Tribunal de Medicina, con el objeto de formar 
la colección de los trabajos leidosen aquella facultad.

Entrelos donantes está la Sra.Da. Joaquina F. de Harrat, 
la cual ha remitido por intermedio delDr. D. Miguel Navarro 
Viola, 10 obras,entre ellas algunos manuscritos y obras importan
tes sobre historia americana.

El Sr. D. Miguel Cuyas es la segunda vez que favorece este 
establecimiento con donaciones de libros.

Oportunamente remitiré á V. S. el catálogo de las obras do
nadas, cuya publicación la creo conveniente como un testimonio 
de agradecimiento á los que se interesan por el progreso de la Bi
blioteca de Buenos Aires.

El cuadro Núm. 4, es la demostración de los periódicos dona
dos, y el nombre dé los donantes. En esa relación notará Y. S. 
que no aparece niugun editor déla capital, y para adquirir las 
publicaciones diarias y periódicas es preciso que se haga por me
dio de suscripción.

Por último el cuadro Núm. 5 demuestra las obras donadas 
para elcange de publicaciones con el estraugero.
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Saludo al Sr. Ministro con toda consideración.

Firmado— Vicente G. Queiada.

Es copia.

Ignacio R. Eizaguirre. 
Oficial Auxiliar.

Número O.

Buenos Aires, Julio 12 de 1872.

A l S r . Ministro de Gobierno d é la  Provincia, D r. D . Federico

Pinedo.

Por la nueva organización que he dado á la Biblioteca Públi
ca, con aprobación del Poder Ejecutivo, debo dar cuenta mensual 
del movimiento de esta repartición, no solo para que Y. S. juzgue 
délos progresos que se realizan, sino también para atraer á este 
centro mayor número de lectores, una vez que el pueblo se per
suada que se adquieren obras d gnas de estudio y de consulta.

Sin embargo, el reducido número de empleados, señalados 
en tiempo en que la Biblioteca Pública tenia una limitadísima es
fera de acción, impide que este movimiento se lleve con regulari
dad, cuando algún empleado deja de llenar sus tareas, como ha 
sucedido en el presente mes, por enfermedad del ayudante D. 
José Mármol, encargado de llenar la estadística mensual de los 
que concurren á este establecimiento.

Ese vacío no puede suplirse ni con otros dos empleados, por
que teniendo cada uno tareas fijas y regulares que les absorven 
todo el tiempo, el servicio se perjudicaria si para llenar esa falta 
tuviesen que abandonar sus deberes.

El mecauismo de una oficina como la que dirijo tiene por con
dición esencial del buen servicio la facilidad del control, y por es
to ha sido necesario organizar la contabilidad y el movimiento
diario de los libros que se adquieren, clasificándolos y catalogán-

14
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dolos, á la vez que se organizan y distribuyen los catálogos de las 
obras que se remiten en cange; catálogos que quedan en los libros 
del establecimiento y se remiten á los encargados de las Biblio
tecas, á los cuales se dirigen.

Puedo asegurar á Y. S. que adquiriéndose con frecuencia 
libros, cada obra exige su clasificación especial, y una copia se
parada para facilitar la reorganización que debe hacerse, y este 
trabajo, aunque sencilio, absorve tiempo, y exige una cuidada 
atención.

Esos dos empleados atienden ademas á las personas que con
curren, teniendo que entregar y recoger los libros que se piden.

He creido que debía preceder de estas observaciones mi in
forme mensual, para esplicar á Y. S. las razones por las cuales 
no di cuenta del número de personas que han concurrido, y de 
las obras que han solicitado

Durante el mes pasado la Biblioteca Pública ha adquirido 13 
obras de derecho en 30 tomos, 7 de literatura en 51 tomos, 4 de 
historia en 39 volúmenes: 2 de ciencias en 4 volúmenes, los dia
rios y periódicos. De estas obras 1 está en pasta entera; 113 en 
media pasta y las demas á la rústica. El cuadro Núm. 1 ° mues
tra el título de esas obras.

El cuadro Núm. 2 es la relación nominal délos donantes á la 
Biblioteca, que ha recibido por este medio 29 obras en 45 volúme
nes.

El cuadro Núm. 3 es la relación nominal de los donantes de 
publicaciones periódicas; resulta 58 entregas, de publicaciones 
periódicas y 38 números de diarios.

El cuadro demostrativo del número de obras, volúmenes que 
las forman, revistas y periódicos donados para canges en el es- 
tranjero, con el nombre de los donantes lo acompaño bajo el 
Núm. 5.

Las dificultades de encuadernación son muy sérias, tres dis
tintos encuadernadores tienen obras del establecimiento hace 
muchísimo tiempo, y apesar de frecuentes exigencias no consigo 
terminen su tarea. Este hecho justifica las apreciaciones que so
bre la materia sometí á la consideración del Poder Ejecutivo en 
la Memoria anual. Me persuado, Sr. Ministro que, mientras no 
se reorganice este establecimiento de acuerdo con su importan-
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cia, y los beueficios que está llamado á prestar, las medidas .á 
medias no darán jamas el r sultado que debe proponerse un go
bierno que se preocupe de la ilustración del pueblo.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con toda considera
ción.

Firmado— 
Es copia.

Vicente G. Quesada.

Ignacio B. Eizaguirrc. 
Oficial Auxiliar.

IVlimero 7.

Buenos Aires, Agosto 3 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno di la Provincia, Dr. D . Federico P i
nedo.

Tengo el honor de dar cuenta á V. S., del movimiento 
mensual de esta oficina, en el mes de Julio ppdo.

La Biblioteca Pública ha adquirido por compra en el espre- 
sadomes: 8 obras de derecho en 30 volúmenes, 3 de literatura 
en 5 volúmeues, siu contar las revistas y publicaciones periódi
cas que recibo por suscricion. Los títulos de estas obras y su 
clase de encuadernación, se detallan en el cuadro acompañado 
bajo el núm. 1.

El cuadro núm. 2, contiene la relación de las obras donadas, 
así como el nombre délos donantes. El número de obras alcanza 
á 29 en 28 volúmenes.

Deseando conservar colecciones de los periódicos que se 
publican, tanto en el interior como en la campaña de la Provin
cia, hice las gestioues convenientes para obtener un ejemplar 
de todas las publicaciones de esa naturaleza. A la relación de 
esta clase de donaciones se concreta el cuadro núm. 3.

Por último, este Establecimiento ha enriquecido también 
con obras en 244 volúmenes, y 104 entregas de publicacio-

i
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nes periódicas, las colecciones que posee para satisfacer las exi
gencias del cange de libros con Bibliotecas ó asociaciones estran- 
geras. Todos estos detalles, como los nombres de los donantes, 
encontrará Y. S. en el cuadro núm 4.

La prolongación de las causas espuestas en mi nota de 12 
de Julio, hace de nuevo deficiente este informe, en lo que res
pecta á la estadística de la oficina, número de lectores, clase de 
obras consultadas é idioma en que ellas están escritas.

Debo hacer presente á Y. S. que, cada dia que pasa, la con
currencia á esta Biblioteca aumenta en una proporción bastante 
satisfactoria. De manera que la construcción de la mesa, que ya 
está al servicio, no ha podido ser mas oportuna; pero ella no pue
de ofrecer la comodidad deseada, si no se aumenta el reducido 
número de sillas de la oficina, pues su estension está calculada 
para recibir 24 lectores. Un aumento de dos docenas de sillas, 
es indispensable.

Saludo al Sr. Ministro con mi distinguida consideración.

F ir m a d o —  Vicente G. Quesada.
Es cópia.

Ignacio R. Eisaguirr$, 
Oficial Auxiliar.

Número 8.
+

Buenos Aires, Setiembre o de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo.

Las refacciones que actualmente se practican en este Esta
blecimiento, impiden que el servicio pueda desempeñarse con 
regularidad. Ha sido necesario remover todos los libros, bajar
ios de los estantes para colocar forros de madera sobre las pa
redes de todas las salas, colocaudo de nuevo en los nichos las 
obras removidas. Este trabajo material ha producido un grau
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trastorno, siendo ademas necesario trasladar y depositar las 
obras que ocupaban los estantes, en dos balcones que se han 
abierto y en una nueva puerta á la galería en el salón de lectura.

Estas traslaciones, y el haberse ya construido los estantes 
en las nuevas salas, hacen indispensable que, terminadas las 
obras materiales de refacción se proceda á la reorganización de 
los catálogos, y á la nueva clasificación de las obras.

He empezado á preparar los trabajos para organizar la sala 
de libros americanos; pero no hay personal suficiente y tengo que 
emplear para este fin, á uno de los escribientes de la Comisión 
encargada de la formación del cartulario Argentino.

Manifesté á V. S. que el ayudante D. José Mármol hace me
ses que no concurre á la oficina, y pedí fuese exhonerado del em
pleo para proponer quien deba reemplazarlo, promoviendo á D. 
Nicolás Leiva, actual escribiente auxiliar, al empleo que desem
peñaba el referido Sr. Marmol. Este empleado ha sido el único 
que ha atendido al público en el último mes, por estar enfermo 
el oficial 1 °  .

Debo insistir en la necesidad de que V.  S. me provea de fon
dos para los gastos de oficina, pues cincuenta pesos no alcanzan, 
y no sé como proveer de útiles de escritorio y otros gastos para 
un establecimiento como el que dirijo.

A pesar del recargo que ha tenido el único empleado que ha 
asistido al establecimiento, han concurrido 231 lectores, han pe
dido 57 obras de derecho, 63 de literatura, 61 de ciencias y artes, 
65 de Historia y Geografía y 41 periódicos. El cuadro Núm. 1 de
muestra el detalle estadístico del mes.

El cuadro núm. 2 demuéstralas obras compradas durante el 
mes, á saber: una obra de derecho en 16 volúmenes encuaderna
dos, una de literatura en 30 tomos encuadernados y los periódi
cos y revistas á que está suscrito el establecimiento.

El cuadro núm. 3 contiene la relación nominal de los donan
tes y las obras donadas, y el núm. 4, la donación de diarios y pe
riódicos.

Por último el cuadro núm. 5 demuestra cual ha sido el nú
mero de obras, volúmenes, revistas y periódicos donados pai a 
canges.
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Al dar cuenta á Y. S. del movimiento mensual de la oficiua, 
tengo el honor de repetirme con toda consideración.

Su atento servidor.

F ir m a d o —  l Ícente G. Quesada.
Es cópia.

Ignacio R. Eizaguirre, 

Oficial auxiliar

.líiiBiiero 9.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Federico
Pinedo.

Cumplo con el deber de dar cuenta del movimiento mensual 
de este establecimiento."

Han concurrido durante el mes vencido 291 lectores, previ
niendo que la Biblioteca estuvo cerrada varios dias, mientras se 
terminaban las reparaciones del salón de lectura.

Han pedido 98 obras de derecho, 76 de literatura, 8$ de his
toria, 62 de ciencias y 100 periódicos.

De estas obras 253 están en español, 158 en francés, 10 en 
inglés y 2 en italiano.

La concurrencia ha aumentado, notándose que es mas asidua, 
debida sin duda á la comodidad que hoy ofrece el salón de lec
tura.

Se han consultado cinco manuscritos.
El cuadro estadístico Núra. I demuestra el detalle de este 

movimiento.
Por el cuadro Núm. 2 verá Y. S. que se han comprado duran

te el mes, las siguientes obras: 7 de derecho en 81 volúmenes: 7 
de literatura en 10 volúmenes, 13 de historia en 20 volúmenes y 
7 de ciencias en 8 tomos. “
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Resulta 34 obras en 119 tomos y 19 entregas de publicacio
nes periódicas. De estos volúmenes 0 están encuadernados en 
pasta, 100 en media pasta, 4 en tela y 9 á la rústica

El cuadro Núm. 3 demuestra las donaciones hechas á la Bi
blioteca con especificación del nombre de los donantes, y número 
de obras.

Por el cuadro Núm. 4 verá Y. S. el número de periódicos y 
diarios donados, y la relación nominal de los donantes.

Ademas encontrará Y. S. en el cuadro Núm. 5 que se han 
donado para canges 24 obras y 60 entregas de publicaciones di
versas.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con toda conside
ración.

Firmado— 
Es copia.

Vicente G. Quesada

Ignacio R. Eizaguirre. 
Oficial Auxiliar.

Número f  O*

Buenos Aires, Noviembre 5 de 1872

AISr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Federico 
Pinedo.

Cumplo con el deber de dar cuenta del movimiento de la Bi
blioteca Pública, durante el mes vencido.

Han concurrido 396 lectores, durante los veintiséis dias há
biles del mes. Han pedido 116 obras de derecho: 105 de literatu
ra. 3 de Patolojía, 108 de historia, 96 de ciencias y artes, 107 pe
riódicos y 6 manuscritos.

Llamo la atención de V. S. sobre el aumento gradual de la 
concurrencia: en el mes de Setiembre pasado solo concurrieron 
291, lectores y en el de Octubre asciende este número á 396.

Este solo hecho revela lo mal informado del Sr. Diputado,
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que sostuvo que este establecimiento no prestaba servicio al
guno.

Si ese Sr. Diputado se hubiera tomado la molestia de estu
diar el movimiento por los libros de esta Biblioteca, no habria po
dido decir en público tamaña inexactitud.

Las obras pedidas durante el mes vencido, están en los si
guientes idiomas: 227 en español, 206 en francés 17 en inglés y 3 
en latín.

El cuadro núm. 1 es la demostración circunstanciada de este 
movimiento.

El cuadro núm. 2 demuestra cuales son las obras compradas, 
á saber: 4 de derecho en 6 volúmenes 7 de literatura en 9 volú
menes, 22 de historia en 39 volúmenes y 5 de ciencias en 119 to
mos y 14 periódicos.

Besulta que he adquirido 173 volúmenes, previniendo á V. S. 
que todas las obras científicas como la mayor parte de las que se 
refieren á la historia americana han sido espresamente encarga
das.

De estas obras dos hay en pasta, 150 en media pasta y 7 á la 
rústica. Y. S. comprenderá sin esfuerzo que para cubrir el im
porte de esta adquisición he tenido que reunir algunas mensuali
dades. He hecho ya otro pedido de obras científicas, y si mayores 
fueran los recursos, este establecimiento podría reunir una colec
ción de libros ála  altura de los adelantos mas modernos.

Este cuadro espresa el título y formato de estas obras.
En el mes pasado de Setiembre aumentó esta colección de li

bros con 119 tomos y en el de Octubre en 173, adquisiciones he
chas con los fondos asignados para este objeto.

Este movimiento me parece una prueba inequívoca del pro
greso de la Biblioteca Pública, y es lástima que estos hechos no se 
conozcan para evitar las erradas apreciaciones de legisladores 
mal informados.

El cuadro núm. 3 es la relación nominal de los donantes á es
te establecimiento,resultando 48 obrasen 55 tomos, contando los 
folletos.

El cuadro núm. 4 es la relación délos periódicos y diarios 
donados.

El cuadro Núm. 5 manifiesta las donaciones para canges, con
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la especificación del nombre de los donantes y obras donadas, re
sultando, 71 obrasen 25 tomos y 73 entregas.

Saludo al señor Ministro con toda consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada.
Es copia.

Ignacio R. Eizaguirre. 

Oficial Auxiliar.

Número 11.

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1872. 

AISr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo.

Cumplo con el deber de poner en conocimiento de Y. S. el 
movimiento de la Biblioteca Pública en el mes de Noviembre.

En los 24 dias hábiles del mes vencido, han concurrido 335 
lectores, debiendo observar que, en este mes disminuye la con
currencia de estudiantes por la proximidad de los exámenes.

Han consultado 145 obras de derecho, 103 de literatura, 3 
de casuística, 113 de historia, 122 de ciencias, 96 periódicos y 8 
manuscritos.

De estas obras 373 están en español, 107 en francés, 14 en 
inglés y 3 en latin.

E l cuadro Núm. 1 demuestra los detalles de este movimien
to estadístico, y pone á V. S. en aptitud de apreciar los servicios 
positivos que presta este establecimiento público.

Creo de mi deber llamar muy especialmente la atención de 
V. S. sobre el cuadro uúm. 2. Las obras que he adquirido para la 
Biblioteca han sido espresamente pedidas y á su mérito científico 
debe agregarse en algunos la esplendidez de la edición.

He creido que debia reunir en esta colección de libros, obras
15
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especiales sobre arquitectura, y hoy cuenta la Biblioteca con 
abundantes y estensas publicaciones sobre la materia, con graba
dos y planos que facilitan el estudio y con numerosísimos modelos 
de ornamentación de todas las escuelas y de todos los países, an
tiguos y modernos.

Sobre historia natnral he recibido 20 volúmenes, con lámi
nas dobles, coloridas y grabadas, de manera que los estudiosos 
nada tienen que desear.

Sobre botánica, he recibido 17 tomos con láminas coloridas, 
de admirable perfección.

La obra Tresor de Numismatique, en veinte volúmenes, in 
folio, es una edición de relevante mérito por la riqueza de los 
grabados, es lo mejor que se ha publicado hasta la fecha. Com
prende la colección general de medallas, monedas, piedras gra
badas, bajo relieves, antiguos y modernos, los mas interesantes, 
bajo el aspecto de la historia y del arte, grabados por el sistema 
de M. Achille Collas, bajóla dirección de Paul Delaroche de Du- 
pont, de Lenorinand.

Las medallas francesas forman 3 tomos, las de los papas 1; 
las it¿ilianas 2; las alemanas 1; numismática de los reyes grie
gos 1 vol.; bajo relieves y adornos 2; galería mitológica 1 vol.; 
iconografía de los Emperadores Romanos 1 vol.; sellos de los 
grandes feudatarios 1 vol.; sellos de las comunas, comunidades, 
etc., 1 vol.; sellos de los reyes y reinas de Francia 1 vol.; sellos 
del Partenon y del Templo de Figalia \ vol., y una colección de 
la historia de los monumentos del arte monetario entre los mo
dernos.

Además, otras obras, y el complemento de las que estaban 
aquí incompletas, como el Atlas del Cosmos y otras.

He adquirido, pues, durante el mes, 1 obra de literatura en 
4 volúmenes, 1 de historia en 20 volúmenes, 6 de ciencias en 178 
volúmenes, de manera que la Biblioteca ha aumentado en 178 
volúmenes, contando en estos las entregas de una publicación 
alemana sobre arquitectura, con magníficos modelos coloridos.

Para pagar los gastos de esta adquisición, que importan 
veintinueve mil y pico de pesos, lo he hecho con los fondos des-
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tinados para la compra de libros, habiendo entregado veinte mil 
pesos al contado, y el saldo eu cuatro mensualidades.

Puedo asegurar ú V. S., que consagro al progreso de este 
Establecimiento, una atención especial, no solo por que este es 
mi deber, si no por el interés que me hispirán ios Establecimien
tos de este género

El cuadro núm. 3, contiene la relación nominal de los do
nantes y el número de obras donadas, resultan 128 obras, á la 
rústica, en la mayor parte, en 190 volúmenes.

La Biblioteca Nacional, por disposición del Sr. Ministro de 
Justicia, Cultoé Instrucción Pública, ha remitido 105 obrasen 
156 volúmenes, pero debo advertir á V. S. que, habiéndose pu
blicado la relación de estas obras en el “ Boletín Oficial,” al reci
birlos en este Establecimiento, he encontrado que faltan de ese 
catálogo las obras siguientes:

Educación popular, por Carmona—Código Civil de Chile— 
Legislación Aduanera deChile comparada con los otros países — 
Solución de la cuestión de límites entre Chile y Bolivia, por 
J. A. Torres—Reglamento de Jornaleros—Colección de leyes y 
decretos, en 5 tomos -  Historia General de Chile—Historia de 
Valparaíso —Código Militar—-Censo de Chile,—y he recibido 
trunca la traducción de la Historia de la conquista del Perú, 
por Prescott. Puse en conocimiento del Director de la Biblioteca 
Nacional esta diferencia entre los libros remitidos y el catálogo 
publicado; pero no he recibido contestación.

El cuadro Núm. 4 es la relación nominal de los donantes de 
periódicos y el número de los recibidos, como V. S. notará, entre 
los donantes no figuran los propietarios de los diarios de esta ca
pital.

Por último, el cuadro núm. 5 contiene las obras donadas pa
ra canges y el nombre de los donantes. He recibido con esteob 
jeto 69 obras y 73 entregas de publicaciones periódicas.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con toda considera
ción.

Firmado— Vicente G. Quesada.
Es copia.

Ignacio R. Eizaguirre.
Oficial Auxiliar.

f



Húmero fl&.

Buenos A ires, E nero  8 de 1873.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Amando
Alcor ta.

Cumplo con el deber de dar cuenta del movimiento de la 
Biblioteca Pública, durante el mes de Diciembre.

Han concurrido 308 lectores, que han pedido 89 obras de 
derecho; 74 de literatura, 2 de Santos Padres; 66 de historia, 77 
de ciencias, 52 periódicos y 11 manuscritos.*De estas obras están 
en español 239, en francés 120, en inglés 8, en italiano 2, y en 
latín dos.

V. S. conoce bien que el mes vencido es mes de vacaciones 
para los estudiantes, esto esplica que no haya aumento en los lec
tores.

El cuadro estadístico Núm. í es la justificación de este movi
miento.

Di cuenta á Y. S, en mi nota sobre esta materia, referente al 
mes de Noviembre, de la adquisición de valiosas obras científicas, 
que han agotado casi los fondos para la compra de libros, tenien
do todavía que pagar el saldo que este establecimiento adeuda; 
por esta causa la adquisición de libros en el último mes es muy 
limitada.

He adquirido dos obras de historia americana y 23 publica
ciones periódicas.

El cuadro Núm. 2 esplica este movimiento.
El cuadro Núm. 3 especifica el nombre de los donantes y las 

obras donadas.
La Biblioteca ha adquirido 74 obras y folletos. De estas hay 

uno encuadernado que contiene 22 tésis jurídicas y otros opús
culos, 9 manuscritos, entre los que se encuentra una defensa del 
Obispo Azamor, en una causa de homicidio seguida contra un sol
dado.

El cuadro Núm. 4, es la relación de los periódicos y diarios



que te donan y el nombre de los donantes; por el cuadro núm. 
verá V. 8. que he recibido para canges 1 obra y 104 entregas de 
diversas publicaciones.

Saludo al Sr. Ministro cou toda consideración.

Firmado— Y ki ¡te G. (besada.
Es copia.

Ignacio fi. Eizaguirre. 
Oficial Auxiliar.

Copia.

CIRCULAR.

Entre Ríos, 
Corrientes,
Santa Fé,
Córdoba,
Santiago del Estero, 
Tucuman,
Salta,
Jujui,
Cata marca,
La Rioja,
San Luis,
San Juan,
Mendoza,

w
es
DOQP

00

O
G<O
ao•4

A l Sr. Ministro d e ..........

Acompaño á V. S- la Memoria de la Biblioteca Pública cor
respondiente al aüo próximo pasado. Por ella se impondrá V . S. 
de los esfuerzos que hago para reuuir todas las publicaciones pe
riódicas, oficiales y diarios que se hayau hecho y se hagau de las

fj
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Provincias para formar la colección de publicaciones argentinas 
que debe figurar en la Sala de Libros Americanos de este esta
blecimiento. V. S. encontrará en esa Memoria la cuenta anual 
délas que se han remitido, y el vacío que se nota en algunas pro
vincias que no han prestado la cooperación que deseaba para rea
lizar este pensamiento, que es de ínteres para el crédito nacio
nal.

Al reiterará V. S. iri pedido, tengo el honor de saludar al 
Sr. Ministro con toda con úderacion.

Firmado— 1 Ícente G. Quesada.

Húm ero 14.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1872.

Al Sr. Presidente déla F%cultadde Medicina.

Creo quesería útil conservar en este establecimiento una co
lección completa de todas las tésls que se hayan leído y se lean en 
esa Facultad, y me permito solicitar de Y. quiera tener á bien re
mitirme, si es posible, una colección de las que se hayan leído, y 
ordenar en adelante que se envíe á la Biblioteca Fública un ejem
plar de las tésis y trabajos impresos de esa Facultad.

Me parece innecesario demostrar la conveniencia de reunir 
en este establecimiento todos los trabajos científicos del país, para 
que conservados por empleados públicos estén á la disposición de 
los estudiosos y eruditos.

F irm ado— Vicente G. Quesada



Núm ero 15.

Copia.

CONTESTACION.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1872.

d i  S r .  D b e c t o r  d e  l a  l i b l i o t e c a  P ú b l i c a ,  D r .  D .  V i c e n t e  G>

Q a e s  ( d a .

Tengo el honor de remitir á Y. ochenta téi>;s presentadas en 
distintos añosa esta Facultad. Aun cuando se han sostenido mas, 
no me es posible oírecer á esa Biblioteca ejemplares de todas 
ellas por no tener el archivo de esta Facultad sino solo un ejem
plar de algunas.

En adelante, Sr. Director, enviaré constantemente un ejem
plar de todos los trabajos impresos que se presenten en la Facul
tad, y me será grato de este modo contribuir á la realización del 
pensamiento del Sr. Director, de proveer á la Biblioteca de Bue
nos Aires, de todas las producciones científicas ó literarias que 
vean la luz pública.

Al felicita** al Sr. Dr. Quesada por sus loables esfuerzos en 
pro del engrandecí miento de la Biblioteca Pública, confiada hoy 
á su reconocida laboriosidad y competencia, tengo el honor de 
saludarlo con toda consideración.

Firmado—

Firmado—

Juan José Montes de Oca 

Santiago Larresa. 

Secretario provisorio.
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Número 16.

Copia.

CIRCULAR.

Buenos Aires, Octubre I o de 1872.

A l  S r .  D r .  D .......... . .

Habiendo organizado en la Biblioteca Pública una sala para 
los libros americanos, considero de conveniencia é iuteres públi
co reunir todas las publicaciones argentinas. Entre estas figuran 
las tésis, los alegatos, informes y memorias sobre derecho y no en
contrándose en venta esas publicaciones, me permito invocar su 
patriotismo para solicitar se sirva V. proporcionarme todas las pu
blicaciones de esta naturaleza que haya V. hecho durante el ejer
cicio de su profesión.

Considero innecesario demostrar cuanto interes merece una 
colección de esta clase, en un establecimiento destinado á con
servarlo para el servicio del pueblo.

Con este motivo saludo al Sr. Dr........... con mi mas distin
guida consideración.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

Número 1 1 .

Copia.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1872.

A l  S r .  D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  P ú b l i c a  d e  C h i l e .

Me permito adjuntar á V. un ejemplar de la Memoria que he 
presentado de esta repartición administrativa al P. E. de la Pro
vincia.
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Por ella se impoudrá Y. de los pasos que he dado para esta
blecer el cange de publicacioues americanas, y el interés consi
guiente de poderme entender directamente sobre esta materia 
con los Directores de las Bibliotecas de América.

Por intermedio del Sr. Ministro Argentino en esa, solicité de 
Y. establecer el canje reciproco d é las  publicacioues y tuve el 
sentimiento de que V. no aceptase esa iudicacion por estar ya es
tablecido con el Gobierno de la Naciou. Pero como este estable
cimiento es independiente de la autoridad nacional, creí que po
dían establecerse condiciones equitativas y convenientes para 
que cu ambas Bibliotecas pudiésemos reunir las publicaciones de 
cada uuode los dos países.

Si Y. hubiese aceptado mi indicación habríamos acordado 
las bases para las remesas periódicas, y me persuado que cou es
te paso ganarían los establecimientos que dirigimos.

Con este motivo saludo al Sr. Director de la Biblioteca Na
cional de Santiago, con mi mas distinguida consideración.

Firmado— Vícente G . Quesada.

I¥úmero 18.

C o pia .

Buenos Aires, Febrero 16 de 1872.

Ál Sr.Director de la Biblioteca Nacional de. . . .  Solivia , Ecua
dor, Venezuela.

Encargado por el Gobierno de Buenos Aires, de la dirección 
de la Biblioteca Pública, uno de mis primeros cuidados ha sido 
la formación de una sala de libros americanos, en la cual estén 
representados todos los estados americanos.

Con esta mira he sido autorizado para proponer el cange de 
publicaciones argentinas con las de esa República, bajo la base
de la reciprocidad. De manera, qué si vd. acepta este cange,

16



entre este y ese Establecimiento público, ruego á vd. quiera indi
carme la via por la cual deberé hacerle las remesas, y por las 
que deberé recibir las que vd. me envie.

Creo que será conveniente que esas remesas se hiciesen por 
medio de los agentes consulares de nuestros respectivos paises, 
para lo cual, una vez aceptado el cange, solicitaré de quien cor
responda, se autorice á los cónsules argentinos para recibirlas 
cajas de libros que vd. diríja á la Bibjioteca Pública de Buenos 
Aires.

Innecesario me fuese detallar las ventajas de estas relacio
nes científicas y literarias entre las naciones americanas, que 
hoy permanecen ajenas al movimiento intelectual que se verifica 
en cada una de ellas, cuando por la comunidad de su oríjen y 
su idioma, están llamadas á estrechar esos vínculos en benefi
cio común.

Entre esa República y esta, no existe el comercio de los 
libros impresos, de manera que las publicaciones de ese p ís es
tán fuera del alcance de la mayoría de los lectores argentinos, 
y cuando mas, en una ú otra Biblioteca de particulares. El cange 
que propongo, tíeue por objeto poner al alcance de la generali
dad, los libros y publicaciones americanas en nuestro idioma, y 
este contacto con los pensadores y literatos de ese país, no po
drá menos que despertar y avivar las simpatías de raza y de idio
ma couque estamos vinculados.

El Gobierno deBueuos Aires, persuadido de la convenien
cia de iniciar y cultivar esta 4 relaciones científicas y literarias, 
ha puesto á mi disposición, no solo las publicaciones oficiales, 
sino ha adquirido en suficiente número de ejemplares, las he
chas por particulares. Cuento, pues, con elementos necesarios, 
para que el cange que propongo, sea benéfico para ese y este Es
tablecimiento público.

Con este motivo, tengo el honor de ser del señor Biblio
tecario, atento servidor.

Firmado Vicente G. Quesada.
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Número flo.

C o p ia .

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1872.

Al Sr. Director cíela Biblioteca de Lima, D. Francisco de Paula
G. Vigil.

Encargado £e la dirección de la Biblioteca Pública de Bue
nos Aires, una de mis primeras atenciones es iniciar un canje ac 
tivo de las publicaciones argentinas por las de los demas Estados 
Americanos. Tengo reunida ya la primera remesa cjue me permi
tiré dirigirle, pero antes deseo se sirva V. manifestarme si le se
ria posible encargar al cónsul de esa República aquí ó en Monte
video para su recibo, y al mismo tiempo si acepta Y. este canje de 
publicaciones.

Ademas de las publicaciones oficiales provinciales y naciona
les, tendré sumo interés en remitir cuantas me sea posible adqui
rir, contando con igual reciprocidad.

Creo innecesario encarecer á V. la conveniencia de estas re
laciones científico-literarias y el beneficio que resultará á nues
tros respectivos paises. Esta es la Biblioteca mas antigua que 
cuenta la República, y colocada en el centro mas populoso tiene 
que ser frecuentada por nacionales y estranjeros estudiosos, y es 
por consiguiente de ínteres para ese pais, que en la sala de libros 
americanos el Perú se encuentre dignamente representado por 
sus libros impresos, fruto del saber y de la laboriosidad de sus 
distinguidos ciudadanos.

Con este motivo tengo el honor de saludar al Sr. Vigil con 
mi mayor consideración.

Vicente G. Quesada,



Número 30.

Co pia  .

Buenos Aires, Enero 18 de 1872.

AISr. Director de ¡a Biblioteca Pública de Montevideo,

Encargado por el Gobierno de Buenos Aires de la dirección 
de la Biblioteca Pública, uno de nrs primeros cuidados ha sido la 
formación de una sala de libros amerieanos, en la cual estén re
presentados todos los estados americanos y especialmente los ve
cinos.

Con este objeto he sido autorizado por el Begla mentó déla 
Biblioteca para establecer y conservar las relaciones con los di
rectores de los establecimientos científicos ó Bibliotecas Públicas 
para proponer el canje de las publicaciones de nuestros respecti
vos paises, no solo lasque sean oficiales, sinolas que se hayan 
publicado, ó se publiquen en el país. De manera, Sr. Director, 
que si Y. acepta el canje de las publicaciones argentinas por 
las de la Bepública Oriental, ambos establecimientos ganarán, 
reuniendo en cada uno de ellos los libros y publicaciones que se 
hayan hecho y se hagan respectivamente.

Estas relaciones científicas y literarias estrecharán los víncu
los de buena vecindad que deben existir entre ambas naciones y 
facilitarán el comercio de libros, tan descuidado en lo que respec
ta á publicaciones americanas.

El medio mas conveniente para mantener estos canjes, es 
entregar á los cónsules de nuestros respectivos paises las cajas de 
libros, para que ellos les den dirección.

Con este motivo tengo el honor de saludar al Sr. Director 
con toda consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada.
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Número 11.

Copia.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1872.

A l  S r .  D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  P u b l i c a  N a c i o n a l  d e  B o g o t á ,
D . J o s é  M .  Q u i j a n o  O t e r o .

Al recibirme de la dirección de la Biblioteca Pública de 
Buenos Aires, encuentro que vd. tuvo á bien avisar á mi antece
sor, que quedaba en Panamá, en poder del Administra¡W de 
Hacienda Nacional, una caja de libros, conteniéndolos catálogos 
en una de sus correspondencias.

Acepto, señor, esta via para los canges, y par medio del Cón
sul General Argentino en Valparaíso, se dispondrá quien debe 
recibirse de esa caja y las otras que vd. destine para este Esta
blecimiento.

Está á la disposición de V. una caja preparada ya, con la pri
mer remesa que en cange le remito. Sírvase vd. comisionar aquí 
ó en Montevideo, la persona que deba recibirla.

Tengo el honor de ser del señor, atento servidor.

Firmado— V i c e n t e  G . Q u e s a d a .

Núiucrn

Copia.

Buenos Aires, Enero 18 de 187-.

A l  S r .  D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  P ú b l i c a  d e  M é j i c o .

Señor:

Encargado por el Gobierno de Buenos Aires de la dirección 
de la Biblioteca Pública, mi primer cuidado ha sido proponer la 
formación de una sala de libros americanos, en la cual estén re
presentadas todas las Repúblicas de nuestra raza, por sus libros

#



y periódicos, como también la República de los Estados Unidos y 
el Brasil.

Con este objeto eminentemente americano he entablado rela
ciones con las Bibliotecas de la mayor parte de estos estados para 
el canje de los libros publicados y las remesas sucesivas, y pe
riódicos de los que se publiquen en adelante bajo la base de la 
reciprocidad. De mauera que si V. acepta, Sr Director, este can
je, sesirvirá indicarme la vía por la cual deberé hacer mis reme
sas, y por la que deberé recibir las que V. me envíe.

Creo que seria conveniente que esas remesas sehicioranpor 
medio délos agentes consulares de nuestros respectivos países, 
para lo cual,aceptado por V. este cambio de publicaciones, reca
baré las medidas oficiales para que los cónsules argentinos reci
ban las cajas de libros que Y. me envíe, eutregaudo yo á los cón
sules mejicanos los que destine para esa Biblioteca Pública.

Innecesario me parece detenerme en indicar á Y. las venta
jas de estas relaciones científicas y literarias entre las Repúbli
cas Americanas que permaneceu hoy en un divorcio tan lamenta
ble, ignorando recíprocamente el movimieuio intelectual que en 
cada una de ellas se realiza.

Entre Méjico y la República Argentina no hay comercio de 
libros, y cuando que Toribuer en su ílCatal< que of Spanish Boo- 
kes,” publica una estensa noticia de las publicaciones mejicanas, 
deploro que el cambio de los libros impresos entre ambos países 
no se haya realizado ya por la acción de los gobiernos ó por el de 
las asociaciones científicas y literarias de ambos países. Me per
suado que tomando con interés el canje de publicaciones se presta 
un servicio á los intereses americanos, se ponen los medios de co
nocerse mejor y de estrechar asi los vínculos de fraternidad que 
deben existir entre naciones de un mismo origen.

Persuadido el Poder Ejecutivo de la importancia de estas re
laciones y de la conveniencia de mantenerlas activas por la reme
sa periódica de los libros y revistas, ha puesto á mi disposición 
las pub'icaciones oficiales y las que por suscripción ó compra he 
adquirido espresamentecoueste fin.

Ademas, los escritores argentinos formarán dentro de poco 
una comisión con el objeto de procurar al Establecimiento que



dirijo todas las publicaciones argentinas v contando con estos 
elemeutos puede realizar uu canje conveniente con el Estableci
miento <|ue V. dirijo, si como espero dé V. á este negó iado la im
portancia que tieue.

Con este motivo tengo el honor de saludar a Y. S. con toda 
consideración.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

Número 93.

Copia.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1872. 

A I S r .  D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  N a c i o n a l  d e  M o n t e v i d e o .

He tenido el honor de recibir los 34 volúmenes de publica
ciones oficiales de esa República, que componen-la primera re
mesa dirigida por vd. á la Biblioteca Pública de Buenos Aires, 
en virtud del eange establecido entre ambos establecimientos. 
Estos libros que han sido anotados en los respectivos índices, 
han pasado al taller de encuademación, para librarlos después 
al público.

Cábeme la satisfacción de acompañar 4 vd. el catálogo de 
obras que por ahora remito á la Biblioteca que vd. dirije, abri
gando la esperanza de que las relaciones de eange, tomaráu en 
lo sucesivo un curso regular y periódico.

Con este motivo, me repito de vd., señor Director, atento 
servidor.

Firmado— \  Í c e n t e  G . Q u e s a d a .



Húmero 94.

C a t a l o g o  d e  l a s  o b r a s  r e m i t i d a s  a  l a  B i b l i o t e c a  

N a c i o n a l  d e  M o n t e v i d e o

D E R E C H O

Proyecto de ley sobre organización de los tribunales y su 
jurisdicción reformada por la comisión examinadora,
Buenos Aires 1870,1 vol. in 4 ° de 221 pájinas................  í

Código rural déla Provincia de Buenos Aires en vigencia—
Buenos Aires 1865 — 1 vol. in 8 ° de 62 páj......................  I

Código rural de la Provincia de Buenos Aires, ampliado con 
las modificaciones introducidas en el mismo por la Socie
dad Rural Argentina - Buenos Aires, 1870— l vol. iu 4 °
de 168 pájinas.......................................................................  1

Legislación y Jurisprudencia de la educación común, com
pilación de las doctrinas y leyes mas notables sobre la 
materia, por Pedro Quiroga—Buenos Aires, 1871 — 1 vol.
in 8 ° de 212 pajinas..................... .....................................  1

Administración de Justicia, colecciou de articulos publica
dos en la “ Opinión” por F. J. Fazio—Buenos Aires, 1872,
4 vol in 4 o de 72 pájinas.......... .................. ...................  1

ADMINISTRACION.

Informe del comisionado del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, sobre el ensayo de las máquinas é instru
mentos de agricultura, que tuvo lugar en las márgenes 
del Rio 2 ° , en Diciembre de 1870, por el Dr. D. Eduar
do Costa-Buenos Aires, 1871- 1 vol in 4 ° de 196 pá
jinas con láminas...................................................................

Memoria del Ministro de Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires—1870—72.
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Buenos Aires—1871—72.
1370 71 — I vol i n 8 o mayor de 479 páj............................  1
1871 -  72 -  1 vol iu 8 °  mayor de 107*2 pajinas, con planos 1 
Memoria de los diveiso* Departamentos de la Administra

ción de la Provincia de Buenos Aires. Departamento de 
Gobierno.

1870— Buenos Aires, 1871 — 1 vol. in 8 o mayor de 315
p á jin a s ..............................................................    1

1871— Buenos Aires, 1872—1 vol. in 8 o mayor de 204
pájinas........................................................................................ 1

Memoria del Ministro de Hacienda de la Provincia de Bue
nos Aires, 1871 — 72. Buenos Aires, 1872, 1 vol. in 8 °
mayor, de 355 pájinas con planos y estados...................   1

Memoria de las oficinas del Departamento de Hacienda de 
la Provincia de Buenos Aires, 1871. Buenos Aires, 1872,
1 vol. iu 8 9 mayor, de 300 páj............................................ i

Memoria presentada á la Municipalidad de Buenos Aires 
por el presidente D. Miguel E. Sagui. Buenos Aíres, 1872,
1 vol. in 4 o de 56 pájinas con estados.......... . ...............  1

Memoria del Ministro de Relacíoues Esteriores de la Re
pública Argentina, presentada al Congreso Nacional.

1868— 69, Buenos Aires, 1860, 1 v o l . in 8 °  de 260 páj__  1
1869— 70, Buenos Aires, 1870, i vol. in 8 °  de 278 páj. . .  1
1871 — 72, Buenos Aires, 1872, i vol. iu 8 o de 650 páj.. . 1
Apéndice á la Memoria del Ministro de R. E. de la Repú

blica Argentina, presentada al Congreso Nacional en 1871
y 72. Buenos Aires, 1872.

1868 y 69—Buenos Aires, 1869, 1 vol in 8 °  de 300 p á j.. 1
1871—72, Buenos Aires, 1872. I vol. iu 8 o de 600 p á j . . . 1
Memoria del Ministro del Interior, presentada al Congre

so Nacioual en 1872—Buenos Aires, 1872, 1 voi.in  8 o
mayor, de 191 páj.................................................................. . 1

Memoria del Ministro de Hacienda de la República, presen
tada al Congreso Nacional en 1872 -Buenos Aires, 1872,
1 Val. in 8 ° mayor de 455 páj ..................... ..................... 1

Memoria del Ministerio de Guerra y Marina presentada ál/
17



128

Congreso Nacional en 1873, 1 vol. in 8 °  mayor de 450
páj iiias..................................................................................

Documentos relativos á la negociación del empréstito de 30 
millones de pesos fuertes—1871, 72, presentados al Con
greso en Junio de 1862, 1 vol. in 4 ° de 152 páj..............

Documentos relativos á la cuestión “ Obras del Puerto de 
Buenos Aires.” Discursos pronunciados en la Cámara de 
DD. de la Provincia. Discursos del General D. Bartolo
mé Mitre en el Senado de la Nación; apéndice. Buenos
Aires, 1870, l vol in 8 ° mayor de 345 páj.....................

Documentos relativos á las obras del Puerto de Buenos Aires 
é informes del ingeniero Juan Federico Bateman—Buenos
1871, I vol. in 8 °  de 88 páj. con planos...........................

Contribución Directa. Registro de los contribuyentes de 
la ciudad de Buenos Aires, 1870, (publicación oficial)—
Buenos Aires, 1870, 1 vof. in 8 ° de 321 páj...................

Impuesto de patentes. Registro de los contribuyentes de la 
ciudad de Buenos Aires, 1870, (publicación oficial) —
Buenos Aires, 1870. 1 vol. in 8 o de 155 páj............ .

Nota del Delegado del Gobierno para la inspección de los 
ferro-carriles garantidos, acompañando el informe de Su
perintendente de contabilidad, eu el exámen de las cuen
tas del ferro-carril del Sud—Buenos Aires, 1868, 1 vol.
iu 4 ° de 55 páj................................... ...............................

Mejoras de la ciudad de Buenos Aires. Informe sobre dre- 
nage, sistema de cloacas para desagüe y sobre provi
sión de agua de la ciudad de Buenos Aires, por Federico 
Bateman—Buenos Aires, 1871, 1 vol. iu 8 o de 100páj.

Mejoras materiales. Salubrificacion de la ciudad de Buenos 
Aires por los principios de la circulación continua, ali
mentación de agua, canalización subterránea Desinfec
ción de los líquidos provenientes del alcantarillado, por 
Jaime Arrufó - Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 8 ° de 40
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Reglamento para saladeros y establecimientos análogos y
para criaderos de cerdos—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in
8 o de 43 páj........................................... *.........................

Ley orgánica y otras disposiciones sobre el Banco Hipoteca-
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rio de la Provincia de Buenos Aires —Buenos Aires, 1872,
1 vol. in 4 °  de 27 páj..........................................................  i
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impro ved harbour accomodation—London, 1871, l  vol. in 
4 c de 13 pajinas con planos.. . ,  f .......................................  1

Informe de la Comisión nombrada por el Gobierno de la Pro
vincia, para examinar los reparos hechos por los péritos 
que revisaron las cuentas de la administración correspon
dientes á los años 1866 y 07—Buenos Aires., 1870, 1 vol.
infolio de 18 p j .......................................................................  1

Meusage del P E. de la Provincia de Buenos Aires, á la
H. A. G. Legislativa—-Buenos Aires. 1871, I vol. iu 4 °
de 26 páj......... ..........................................................................  1

Proyecto de Banco Hipotecario—Buenos Aires, 1871, 1 vol. 
in 8 °  mayor de 45 p á j ................... . „. ..............................  1

Registro Oficial de la Provincia de Buenos Aires, 1871, pu
blicación oficial—Buenos Aires, 1872, l vol. in 4 o de
900 páj......... ................................... ......................................... 1

Censo de la ciudad de Buenos Aires, por su Comisario A.
Zinny—Buenos Aíres, 1872, Iv o l. iu 8 °  mayor de 45 
páj in a s ......................................................................................  1

Reglamento y ordenanzas del Municipio de la ciudad de 
Buenos Aires, publicación oficial, 1872 • Buenos Aires,
1872, 1 vol. in 8 ® de 128 páj ........... .................................  1

Ordenanzas de aguas corrientes, consulta é informe—Bue
nos A iros, 1872, 1 vol. in 8 °  mayor de 32 páj..................  *
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Obras de desagüe y de salubridad para la ciudad de buenos 
Aires. Consulta hecha por la Comisión de aguas corrien
tes—Buenos Aires, ¡872, 1 v o l.in 8 °  de 152 páj...........

Primer censo de la República Argentina, verificado en los 
dias 15, 16 y 17 de Setiembre de 1869 bajo la dirección 
de Diego E. de la Fuente—Buenos Aires 1872 1 \oi. info
lio de 1000 páginas...............................................................

La educación popular en la Provincia deCatamarca. Circu
lar del Ministro de Instrucción Pública de la Nación á los 
Gobernadores de Provincia -  Buenos Aires 1872, 1 vol. in
8 o de 75 páginas.................................................................

Informe del Departamento de Escuelas al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires años 1870-71-72—Buenos Ai
res 1872,1 v o l.iu8° mayor de 418 páginas....................

Actas de las sesiones de la Comisión municipal de la Ciudad 
de Juenos Aires:

1871— 1 vol. in 8 ° mayor de 312 pág inas.....................
1872— l vol. in 8 °  mayor de 110 páginas..........................
Rejistro estadístico de la República Argentina, bajóla direc

ción de Damian Hudson — Buenos Aires, 1869:
1866— tomo 3 °  , 1 vol. in folio de 5 11 páj......................
1867— tomo 4 o , 1 vol. in folio de 515 páj......................
Estadística de las Aduanas de la República Argentina, cor

respondiente al año de 1870, año 1?—Buenos Aires, 1871, 
1 vol. in 8 ° mayor.................. .. .. ............. .....................

Estadística déla Aduana de Buenos Aíres -Buenos Aires,
1870, 1 vol. iu folio de 114 páj...........................................

Informe sobre las propuestas para caños de desagüe, aguas 
corrientes y adoquinado, por John Coghlan—Buenos Ai
res, 1869, 1 vol. in 4 °  de 13 páj.......................................

CIENCIAS.
La Cuadratura del círculo y sus frutos ó sea antídoto contra 

la locura,por Pedro Amó—Buenos Aires 1870, 1 vol. in
4 o de 25 páginas.................................................................

Táctica de infantería arreglada para el uso de los batallones
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del ejército argentino y comprende la escuela del recluta, 
compañía, batallón y de línea —Buenos Aires 1872, 1 vol. 
iu 8 °  de I /l) páginas........... ................................................. 1

Ferro-carriles económicos para la República Argentina. Sé- 
rie de artículos publicados en la T r i b u n a  por Luis A. 
Huergo, iujeuiero civil, y  las observaciones del Sr. Petter- 
son (injeniero nacional1— Buenos Aires 1872, 2 folletos en
1 vol. in8 ° mayor, el 1 °  de 1\ páginas con planos y el
2 o de 16;)páginas. . . .  ........................................................  1

REVISTAS.

El “Labrador Argentino.” Revista de agricultura, pasto
reo, economía rural y doméstica, artes y o f i c i o s , e d i 
ción, con el informe del comisionado de agricultura de los 
Estados Unidos—Buenos Aires, 1867, 1 vol. in 4 o de 
435 pájinas con grabados........................................................  1

¡%'úmero 3 5.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1872.

A l  S r .  S e c r e t a r i o  d e l  I n s t i t u t o  H i s t ó r i c o  y  G e o g r á f i c o  B r a s i l e r o , 
C o n s e j e r o  D r .  D .  J o a q u í n  C a y e t a n o  F e r n a n d e z  P i n h e i r o .

Señor.

Por nota de 21 de Diciembre último, tuve la honra de adjun
tar á S. S. el catálogo de los libros que remitía para esa sociedad, 
como prueba de acep!acion del cange délas publicaciones de 
nuestros respectivos países.

Adjunté, ademas, por carta particular, el conocimiento espe
dido por los agentes del vapor «Camoens» que conduce el cajón,

$
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perfectamente soldado y rotulado al Sr. Secretario del Instituto 
del Brasil.

A pesar del tiempo transcurrido no he tenido aun la ceiti- 
dumbi e de que ese primer cajón de libros haya sido recibido por 
el Instituto Histórico y Geográfico del Brasil.

Adjunto, ahora el catalogo de la 2 a remesa de libros argen
tinos que ofrezco al mismo Instituto en nombre de la Biblioteca 
Pública de Buenos Aires Esta remesa se compone déla conti
nuación de las publicaciones periódicas que envié en la primera, 
y de otras varias obras y publicaciones, mapas que han empezado 
con posterioridad, ó que son anteriores al primer envió, pero que 
no las remití.

Por mi citada nota manifesté al Sr. Secretario tuviese la be
nevolencia de remitirme la 4 a parte dei tomo XXVIII de ílLa 
Revista Trimensal do Instituto Histórico Geográfico é Etnográ- 
phico do Brasil” devolviéndole la 2 r= parte que recibí por du
plicado.

Le pedí al mismo tiempo tuviese la benevolencia de enviar
me el No. I í, del tomo LV, que vino también duplicado y que re
mití también al Sr. Secretario. Hago á S. S. estos pedidos porque 
no es posible encuadernar estos dos tomos de los importantes ana
les del Instituto y los otros ya encuadernados serán colocados en 
la sala especial de libros americanos que se prepara en la Biblio
teca Pública.

Con este motivo saludo al Sr. Secretario del Instituto con la 
mayor consideración y aprecio.

Firmado— Vicente G. Quesada.
Es copia.

Ignacio R. Eizaguirrc. 
Oficial Auxiliar.
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mas trabajos del superintendente de contabilidad en el 
exámen délas cuentas del Ferro Carril del Sud, corres 
pondieutes á los 18 últimos dias de 1865 y al año de 1866, 
y decreto superior recaído en aquella publicación oficial 
del Gobierno de la Provincia—Buenos Aires 1868, 1 yol.
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mapas................................................. .. .......................  1

Legación de Buenos Aires en Montevideo. Documentos rela
tivos á los reclamos de la Legación de Buenos Aires en 
Montevideo, cou motivo de las invasiones allí preparadas 
y délas resoluciones dictadas por aquel gobierno y demas 
incidentes de esta referencia, publicación oficial—Buenos
Aires 1856, 1 vol. iu 4 o de 40 páginas............................  I

Memorias de las diferentes reparticiones del Departamento 
de Gobierno correspondiente al año de 1868 —Buenos Ai
res 1869, 1 vol. in 8 ° mayor de 716 páginas con estados 1

Memorias de los Diversos Departamentos de la Administra
ción de la Provincia de Buenos Aires y de las Municipali
dades de Campaña. Departamento de Gobierno—Buenos 
Aires 1868, 1 vol. iu 8 °  mayor de 732 páginas con esta
dos......................... .. *................................................ .... 1

Correspondencia oficial del Gobierno de Buenos Aires con el 
Gobierno Nacional y los Gobernadores de Provincia con 
motivo de los sucesos que han tenido lugar en la Provincia 
de San Juan—Buenos Aires 861, 1 vol. in 4 c menor de
58 p ginas.............................................................................  1

Memoria de las diferentes reparticiones del Departamento 
de Hacienda correspondiente al año 1868—Buenos Aires 
1869, 1 vol. in 8 ° mayor de 259 páginas con estados.. . . 1



Memoria de las oficinas del Departamento de Hacienda, cor
respondiente al año 1800—Buenos Aires 1870, 1 vol. in
8 °  mayor de 154 págin s con esta los................................. \

Los Estados del Rio de la Plata, su industria y su comercio, 
por AVilfredo Latham. Traducción del original inglés cor
regido y aumentado por el autor*.por Luis Y. Ya reía—
Buenos Aires 1867, 1 vol. in 8 o de 184 páginas. . . .........  1

Tercer informe del Jefe del Departamento de Escuelas de la 
Provincia de Buenos Aires, por Domingo F. Sarmiento,año 
1860 Buenos Aires 186), 1 vol. in 4 ° menor de 84 pá
ginas, con grabados. . . . > ...........  . . . . ............................  i

Actas de las sesiones de la Municipalidad d é la  Ciudad de 
Buenos Aires en 1870 —Buenos Aires 1871, 1 vol. in 4 °
de 310 páginas........................................................................ 1

Memoria de la Comisión Municipal de Higiene de Barracas 
al Sud—Buenos Aires 1871, 1 vol. in 4 °  menor de 36pá
ginas con estados.....................................................................  4

Registro Nacional de la República Argeutiua, primer y se
gundo semestre del año 1870—Buenos Aires 1870, 2 vol.
in 4 °  el 1? de 255 páginas, el 2? de 283 páginas...............  2

Registro Estadístico de la República Argentina, publicado 
bajo la dirección de Damian Hudson, año 1867— Buenos
Aires 1869, i vol. in folio de 515 páginas............................  1

Las Escuelas: base de la prosperidad y  de la República en 
los Estados Luidos. Informe al Ministro de Instrucción 
Pública déla  República Argentina, pasado por Domingo 
F. Sarmiento—Nueva York, 1869, i vol. in 8 o de 327
páj. encuadernado...................................................................  1

Diarios de Sesiones de la Convención del Estado de Buenos 
Aires, acompañado del informe de la Comisión. Constitu
ción federal con las enmiendas y los convenios de 11 de 
Noviembre de 1859 y 6 de Junio de 1860, publicación ofi
cial—Buenos Aires, 1800, 1 vol. in 4 o de 400 p á j .......... 1

Derechos de exportación. Mercado americano y nuestros 
productos. Série de artículos publicados en la preusa del 
Rosario, por Ezequiel N. Paz, segunda edición—Rosario,
1869, 1 vol. iu 8 °  de 62 paj. . .  0...................................... *

Reglamento para saladeros y establecimientos análogos y

— 137 -

0



138 —

para criaderos de cerdos—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in
8 ° de 43 páj...................................... ...................... ........... 4

Ley orgánica y otras disposiciones sob>'e el Banco Hipoteca
rio de la Provincia de Bnenos Aires—Buenos Aires, 1872,
1 vol. iu 4 ° de 27 páj........................................................  1

Informe de la Oficina de Patentes de invención, correspon
diente al año de 1867, presentado al Exmo. Gobierno Na
cional por el Comisario de la Oficina, 1 ^ publicación— 
buenos Aires, 18ü8, 1 vol. in 8 °  mayor de 173 pájinas,
con planos ...........................................................................  1

Educación común. Memoria presentada al Consejo Universi
tario de Chile sobre estas cuestiones:

—Influeucia de la instrucción primaria en las cos
tumbres, en la moral pública, en la industria y en el desar
rollo general de la prosperidad nacional.

2^—Organización que convenga darle, atendidas las 
circunstancias del pais.

3* — Sistema que convenga adoptar para procurarla, 
rentas con que sostenerla, por Domingo F. Sarmiento—Bue
nos Aires, 1855, 1 vol.iu 4 °  menor de 156 páj....................  1
Plan combinado de la educación común, silvicultura é in

dustria pastoral aplicable al Estado de Buenos Aires, fun
dado en los principios generales de la legislación moder
na, de las naciones mas cultas, apoyado en los resultados 
de la práctica y adoptado á las exigencias de la Topogra
fía del Estado de Buenos Aires, condición actual de su 
campaña, legislación sobre tierras, y necesidades de su 
industria pastoril y agrícola, por Domingo F. Sarmiento—
Santiago de Chile, 1855, 1 vol iu 9 °  de 96 páj...............

Discursos en la clausura de la Esposiciou Nacional en Córdo
ba y distribución de sus premios, Discurso del Miuistro de 
Instrucción Pública, Dr. Avellaneda, Discurso del Presi
dente déla Esposiciou, Sr. Olivera—Córdoba 1872, t vol*
in 4 ° menor, de 15 páginas...............................................

Memoria presentada á la Municipalidad de Buenos Aires, 
por el Presidente saliente,Dr. D. Miguel Esteves Sagui— 
Buenos Aires, Enero de 1872, 1 vol. iu 8 ° mayor, de 56 
páginas con estados............................  .............................



439 —

Cuadros estadísticos de la población, riqueza, industria y co
mercio del partido de la Asunción del Saladillo, compila
dos por José A. Rossi -Buenos Aires 187 I, l vol. in 4 °
de 182 páginas.........................................................................  1

Memoria de la Comisión de Higiene de la Parroquia de San 
Miguel—Buenos Aires 1871, 1 vol. in 8 °  de 44 páginas
con estados................................................................................ I

Memoria de la Universidad de Buenos Aires, correspondien
te al año de 1870 Buenos Aires 1871, 1 yol. in 8 °  ma
yor, de 240 páginas............................................. ................... I

Memoria de los diversos Departamentos de la Administra
ción de la Provincia de Buenos Aires Departamento de 
Gobieruo -Buenos Aires 1871^ I vol. in 8 °  mayor, de
315 p ginas............................... , ...........................................  i

Presupuesto general de gastos de la Provincia de Buenos 
Aires, para el año 1869—Buenos Aires, 1889, 1 vol. in
8 °  mayor, de 38 páj.............................................................  1

Informe de la Comisión nombrada por el Gobierno de la 
Provincia, para examinar los reparos hechos por los péri- 
tos que revisaron las cuentas de la administración, corres
pondientes á los años 1866 y 67—Buenos Aires, 1870,
1 vol in folio á dos columnas, de 18 páj.............................  4

Port of Buenos Aires. Suppleineutal report of John Frede- 
rich Bateman, to Sr. D. P. Agote, the Miuister of Finances 
of the Province of Buenos Aires, on impro ved harbour 
accomodatioñ—Londou, 4871, 1 vol. i n 4 °  mayor de 43 
páj. con planos.............................................................  .........  1

CIENCIAS.

Puentes en la campaña. Descripción general demostrando 
las localidades en que deben colocarse con pesos aproxi
mados délos materiales ~ Buenos Aires 4871, iv o l .d e
11 páginas, in 4 °  menor. . . .  .............................................

Mejoras materiales. Salubrificacion de la Ciudad de Buenos 
Aires, por los principios de la circulación contíuua. Ali-



— 140

mentación de agua. Canalización subterránea para los de
sagües, desinfección de los liquido provenientes del al
cantarillado, por Jaime Arrufó—Buenos Aires 1871,1 vol.
iu 8 ° mayor, de 40 paginas..............................................  í

Ensayos de un conocimiento geognóstieo de la Provincia 
de Buenos Aires La Cordillera entre el Cabo Corrientes 
y Tapalqué, por el Dr. J. C. Heuser, agrimensor público) 
y Georges Clarar Buenos Aires, 1863, l vol. iu 4 ° de ¿0
páj., con grabados..................................................  . . . .  1

Sobre el origen la naturaleza y tratamiento de la fiebre 
amarilla y sobre las epidemias, por J. W. Mackena, doc- 
dor en medicina — Buenos Aires, 1872, 1 vol. in 4 °  de 10
pájinas......................................................  . . .  ................ 1

La Cuadratura del Círculo y sus frutos, ó sea antidoto contra 
la locura, por Pedro Amó —Buenos Aires, 1870, 1 vol. ín 
4 o menor, de 27 páj........ .................................................. 1

H1ST0RU

Compendio de Historia Moderna , por Pascual Barbati, re
visado, aprobado y adoptado por las autoridades compe- 
teutentes para el uso de las escuelas públicas, Buenos
Aires 1869 —1 vol. iu 8 o menor, de 265 pájinas...........  1

Jeneral Lavalle. Documentos relativos á la traslación de los 
restos mortales y exéquias fúnebres del General Don Juan 
Lavalle. Buenos Aires 1861.— 1 vol. in 4 o de 112 pági
nas................................... .......................  ......................... 1

Memoria sobre la escuela Mditar dedicada al Gobierno 
Naciona', por Manuel Alejandro Puirredon, Coronel del 
Egército Nacional; Buenos Aires 1861.—1 vol. iu 12 ° de
152 páginas...........................................................................  1

Bosquejo de la historia civil y política de Buenos Aires desde 
la Batalla de Monte Caseros, por José Luis Bustamante. 
Buenos Aires 1856.— 1 vol. iu 4 o de 3T8 páginas encua
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in 4 ° de 262 páginas..............................................................  1

Glorias argentinas y recuerdos históricos 1818— 1825, por el 
General Tomas triarte, dedicado á la juventud argentina. 
Buenos Aires 1858—1 vol. in 4 °  menor, de 243 páji- 
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páginas.............................................................................. .. . 1

Número 97.

Buenos Aires, Marzo 27 do 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Ür. D. Antonio E. Malaver.

Di oportuna cuenta áV. S. de haberme dirijido al Dr. Don 
Manuel Rafael Garcia, en los Estados Unidos, y al Señor Don 
Francisco de Paula G. Vigil, Director de la Biblioteca Pública
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de Lima, con el objeto de establecer el canje de publicacio
nes.

El Dr. García me ha contestado diciéndome qne podia en
viar al Instituto Smithsoniano, de Washington, las obras que de
sea cambiar por otras norte-americanas, agregando que facilita
ría mucho la pronta espedicion de los libros, si proveyese de 
fondos al Cónsul General Argentino para fletes de los cajones 
hasta Washington ó si me entendiese directamente con los Sres. 
Zimmerman Fair, del comercio de esta ciudad.

Y. S. sabe perfectamente que la Biblioteca no tiene fondos 
para estos gastos, y por consiguiente para hacer la primera 
remesa á Washington solicita de Y. S. me autorice para enten
derme con los Sres. Zimmerman Fair, para pedirá estos Sres, se 
sirvan dirijir hasta Washington los cajones de libros que remita, 
debiendo abonar el tesoro los gastos de flete, ambalaje, segu
ros etc.

El Sr. Vigil desde Lima me comunica oficialmente que 
idéntica jestiou á la mía ha entablado la dirección de la Biblio
teca de Bogotá, cuyo negociado pende toilavia de la resolución 
del Gobierno del Perú Pero el mismo Sr. me pide nombre en 
Lima la persona que reciba los libros de que pueda disponer con 
destino áeste establecimiento, para que me sean dirijidos.

Cre i que nadie desempeñaría con mas interés esta Comisión 
que el Cónsul Argentino en aquella capital, y por ello solicito 
de V. S. se sirva encomendarle esta comisión, debiendo dirigir 
la cuenta de gastos, seguros, fletes etc. para que sea abonada por 
el tesoro de la Provincia.

Mientras no obteuga una resolución oficial sobre esta ríiate- 
ria, no podré prepararlos libros que debo remitir, debiendo para 
este fin ser préviamente provisto de fondos para los gastos, enca
jonamiento, fletes etc, previniendo á Y. S. que solicito con esta 
fecha del Sr. Vigil, nombre en esta ciudad un agente á quien 
pueda entregarle los cajonea que destine para la Biblioteca Públi
ca de Lima.

Soy de Y. S. atento servidor.

Vicenta G. Quesadn

$



Buenos Aires, Junio 15 de 1872.

AISr. Director del Instituto Smithsoniano de Washington.

Por intermedio del Sr. Ministro de la República Argentina 
en Washington, he solicitado establecer con esa asociación el 
canje de las publicaciones de nuestros países respectivos.

La Biblioteca Pública remitirá á ese Instituto todas las pu
blicaciones argentinas, no solo las oficiales dfel estado provincial, 
sinotambieu las del Gobierno Federal y las que se hagan eu esta 
capital por sus autores ó editores particulares, cuidando de que 
las remesas sean periódicas y regulares y por la vía mas segura, 
pagando este establecimiento el flete y conducción de las cajas 
que remita.

El objeto de establecer este cange de publicaciones es hacer 
conocer en ese país el movimiento intelectual de este que ha 
adoptado la misma forma de gobierno, y ha tomado por ejemplo 
de las instituciones políticas las de ese país, y al mismo tiempo 
procurarse conozcan y estudien aquí las producciones de los pu
blicistas de los Estados Unidos de la América del Norte, nuestros 
.maestros en el Self Government.

Desearía, Sr. que V. aceptase mi propuesta bajo la base de 
la reciprocidad en el cange de libros, y con este fin me he dirigi
do al Sr Miuistro Argentino, Dr. D. Manuel R. García, suplicán
dole quiera dar una forma regular á las relaciones que inicio con 
esa asocia Mon.

Adjunto á esta nota el catálogo de la primera remesa de li
bros argentinos que asciende a ciento setenta volúmenes, yes- 
pero que si Y. accede á mi pedido, le haré en lo sucesivo otras 
remesas en la misma vía y forma de la presente.

Tengo el honor de ser de Y. atento servidor.

Firmado— Vicente G. Quesada.
Es copia.

Número 9S.

Ignacio /?. Eixaguirre.
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res 1873, 1 vol. in 4 °  de 72 páginas....................................  I

HISTORIA.

Ensayo histórico sobre la revolución de los comuneros del 
Paraguay en el siglo XVIII seguido de un apéndice sobre 
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ficanos, auteriores al siglo XIX, por Juau María Gutiér
rez—Buenos Aires, 1865, tomo 1 °  (único publicado) in
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Apuntes históricos sobre la espedicion libertadora del Perú. 
1820, por el coronel Don Gerónimo Espej o, ̂  Buenos Aires
4868 — 4 vol. in 8 o mayor de 92 páginas........................  1
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4 8 7 0 —  1 v o l .  iu  8 °  d e  3 8 4  p á g in a s ................................................ 1

A m é r ica  a n te -C o lo m b ia u a  ó  se a  n o tic ia  so b re  a lg u n a s  in te 
r e s a n te s  r u in a s  y  so b r e  lo s  v ia je s  e n  A m ér ica  a u te r io r e s  

á  C o lo n , por D o n  J u a n  M ariano L a r se u , p ro feso r  d e  H istoria  
d e  la  U n iv e r s id a d  d e  B u e n o s  A ir e s . B u e n o s  A ir e s  1 8 6 5 —
4 v o l . in  8  °  m e n o r  d e  2 6 2  p á g in a s .............................................. 1

Historia de Rosas, por Manuel Bilbao, desde 1810 hasta 
1832, Buenos Aires 1868—ler. tomo (úuico publicado)
i u 4 °  de 379 paginas.......................................................... 1

Historia de Salaverry, por Manuel Bilbao, ediciou correjida 
y aumentada, Buenos Aires 1867—1 vol. iu 8 °  mayor de
4 41 p á g in a s .....................................  .......................................................  1

H is to r ia  d e  B e lg r a n o , p or  B arto lo m é M itr e , B u e n o s  A ires
1 8 5 9 — 2  v o l  in  4 °  e l  1? d e  6 4 6  p á g in a s  y  e l  2  °  d e  5 5 3  
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A D M IN IS T R A C IO N .

Informe del comisionado del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, sobre el ensaco de las máquinas é instru
mentos de agricultura que tuvo lugar á las márgenes del 
Rio 2 o en Diciembre de 1870, por el Dr. D. Eduardo
Costa—« vol. in 4 °  de 14 L página 4 con grabados.............  «

Memoria del Ministro de Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires, año 1870-71— 1 vol. in 8 °  mayor, de 479 pá-
giuas............................................................................................ 1

Registro Oficial de la Provincia de Buenos Aires, año 1871, 
— Buenos Aires, 1872, 1 vol. in 4 o menor de 900 páj. 
con estados.............  . . ......................................................  1

Documentos relativos j la cuestión “ Obras del Puerto de 
Buenos Aires.” Discursos pronunciados en la Cámara de 
DI), de la Provincia. Discursos del General D. Bartolo
mé Mitre —BuenosAires, 1870, 1 vol i n 8 °  mayorde236
pájinas..................................................................... ...................  I

Informe presentado por el P. E. N. al Congreso Nacional, so
bre la deuda pública reconocida hasta el 31 de Marzo de
1869— Buenos Aires, 1869, 1 vol. in folio de 103 páj . . .  I 

Informe presentado por el P. E. N. al Congreso Nacional, so
bre la deuda pública reconocida hasta el 31 de Marzo de
1870— 1 vol. in folio de 47 páj...........................................  1

Documentos relativos á la declaración de guerra del Go
bierno Argentino al del Paraguay, publicación oficial— 
Buenos Aires, 1864, 1 vol. in 4 °  menor, de 162 páj. . . .  1

Ferro-carril de Tucumau, Mensage al Congreso, informe de 
los ingenieros, estudio de la liuea, (publicación oficial)—
Buenos Aires, 1871, 1 vol. in folio de 12 p á j................... t

Informe y documentos sobre la intervención en la Provincia 
de San Juan en 1868 y 1869, (publicación oficial) —Bue
nos Aires, 1869, 1 vol. in 4 °  mayor, á dos columnas de
139 p á j ..................................... ................................................  *

Mejoras de la ciudad de Buenos Aires. Informe sobre dre- 
nage, sistema de cloacas para desagüe y sobre provi
sión de agua de la ciudad de Buenos Aires, por Juan Fe-



—  154 —

derico Bateman—Buenos Aires, 1871, 1 vol. i n 4 °  de
100 páj.................................................................................

Reglamento para saladeros y establecimientos análogos y 
para criaderos de cerdos—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in
8 o menor, de 43 páj.........................................................

Catálogo general de los productos nacionales y estrangeros 
presentados á la esposicion nacional en Córdoba, (publi
cación oficial)—Buenos Aires, 1871, 1 vol. i n 4 °  de 253 
páginas, con un suplemento al catálogo general de 81 pá
ginas, .................... ...................................................  . . . . .

Catálogo de los minerales y las rocas representadas en la Ex
posición Nacional de la República Argentina en Córdoba, 
(publicación oficial)—Córdoba, 1871, 1 vol. in 4 o de 98
páginas................................. .................................................

Consideraciones sobre la influencia del derecho alto de intro
ducción, por Ezequiel N. Paz —Buenos Aires, 1871, 1 vol.
in 8 °  menor, de 65 páginas.............................................. ..

Memoria sobre la educación común de la Provincia de Bue
nos Aires, por José Manuel Estrada, (ex-Presidente del 
Consejo de Instrucción Pública) Jefe del Departamento de 
Escuelas—Buenos Aires, 1870, 1 vol. i n 8 °  mayor, de
284 páginas.......................................... , ...............................

Memoria del Ministerio de Hacienda de la Provincia de Bue
nos Aires, correspondiente al año 1870-71—Buenos Aires,
1871, 1 vol. in 8 ° mayor, de 504 páginas.......................

Memoria de las oficinas del Departamento de Hacienda de 
la Provincia de Buenos Aires, correspondiente ai año 
1870-71—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 8 o mayor, de
307 páginas con estados....................................................

Contribución directa—Registro de los contribuyentes de la 
Ciudad de Buenos Aires, año 1870, publicación oficial—
Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 8 ° de 158 páginas...........

Documentos relativos á la cuestión obras del Puerto de Bue
nos Aires é informes del ingeniero Juan Federico Bate
man—Buenos Aires 1871, 1 vol. iu8 ° de 88 páginas con
apéndice y planos...............................................................

Estadística Jeneral de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires correspondiente al mes de Diciembre de
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4870—Buenos Aires, 1871, 1 vol. infolio de 15 páginas. 1 
Informe de la Comisión de inmigración, 1869—Buenos Aires, 

1869, 4 vol, iu 8 °  mayor de 36 págiuas............................  1
City of Buenos Aires, improvements, Report on the drai- 

nage aud serverage and uatties supply of the city of
Buenos Aires, by zohn Frederic Batemau— London, 1871,
1 vol.iu folio de 22 págiuas com planos..............................  4

Informes sobre las propuestas para callos de desagüe, aguas 
corrientes y adoquinado, por John Coghlau—Buenos 
Aires, 1869, 1 vol. iu 4 °  de 13 págiuas............................  1

Nota del delegado del Gobierno, para la inspección de los 
ferro-carriles garantidos, acompañando el informe y 
demas trabajos del superintendente de contabilidad en 
el exámen de las cuentas del Ferro Carril del Sud, cor
respondientes á los 18 últimos dias de 4865, y al año 1866, 
y decreto superior recaido en aquella, publicación oficial 
—Buenos Aires, 1868, 1 yol. in 4 °  mayor de 55 páginas
con estados............................................. .................................  I

Proyecto de Banco Hipotecario —Buenos Aires, 1874, 4 vol.
iu 4 °  de 45 páginas......... .......................................................  1

Presupuesto general de los gastos de la Provincia de 
Buenos Aires para el año 1870—Buenos Aires, 1870,
1 vol. 8 o de 40 páginas. . ......................................... . . .  1

Presupuesto general de gastos de la Provincia de Buenos 
Aires, para el año 1870—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 
8 o de 40 páginas............................................ ....................  1

Port of Buenos Aires, Supplemental report of John Frederic 
Bateman, to Señor Don Pedro Agote, the Minister of 
finance of the province of Buenos Aires on improved 
harbour accomodation—London, 1871, i vol. in 4 °  ma
yor de 13 páginas con planos......... ........................................  1

ey orgánica y otras disposiciones sobre el Banco Hipoteca
rio de la Provincia de Buenos Aires—Buenos Aires,
1872, 1 vol. in 4 °  de 27 págiuas.........................................  1

Informe sobre la practicabilidad de un ferro-carril trasan li
no con dirección al paso llamado del Planchón, en el Sur 
de la Provincia de Mendoza, por Emilio Rossetti, (inge-

f
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niero)—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 4 ° de 24 páginas
con planos........................ .................................................... I

Memoria de los diversos departamentos de la Administración 
de la Provincia de Buenos Aires, y de las Municipalida
des de campaña, Departamento de Gobierno; año 1867 
—68—Buenos Aires, 1868, 1 vol. in 4 o de 745 páginas
con estados........................ ..................................................  t

Registro Estadistico de Buenos Aires, 1866, 2 o tomo —
Buenos Aires, 1869. 1 vol. in folio de 135 páginas........... 1

Registro Estadistico de Buenos Aires, 1S67, 2 o tomo—
Buenos Aires, 1871, 1 vol in folio de 147 páginas............  1

Memoria sobre la escuela militar dedicada al Gobierno 
Nacional, por Manuel Alejandro Puirredon, Coronel— 
Buenos Aires, 1861, 1 vol. in 8 o menor de 152 pági
nas.......................................................................................... 1

Las escuelas, base de la prosperidad y de la república en 
los Estados Unidos. Informe al Miuistro de Instrucción 
Pública de la República Argentina, pasada por Domingo 
F. Sarmiento—Nueva York, 1869, 1 vol. in 8 o de 327

paj., encuadernado. . ......... ...... , ................................ 1
Memoria Militar, proyectos de operaciones bélicas para der

rocar al Tirano Rosas, por el Geueral Tomas Iriarte—Ca
pitulo tomado de la Revista de Buenos Aires, 1868, 1 vol.
in 8 °  de 70 páginas........... ................................................   1

Diario de Sesiones déla Convención del Estado de Buenos 
Aires, acompañado del «Redactor-) y el informe de la Co
misión. Constitución federal con las enmiendas y los con
venios de 1859 y 6 de Junio de 1860—Buenos Aires, 1860,
I vol. in 4 ° mayor, á dos columnas de 400 págiuas........ 1

Derechos de esportacion, mercado americano y nuestros 
productos. Série de articulos publicados en la prensa del 
Rosario, por Ezequiel N. Paz, 2 * edición—Rosario, 1869,
1 vol. in 8 o de 62 páginas.................................................. 1

Educación común. Memoria presentada al consejo universi
tario de Chile por Domingo F. Sarmiento—Buenos Aires,
1865, 1 vol. in 4 °  menor, de i ' 6 páginas.......... ........... 1

Discursos en la clausura déla Exposición Nacional y distri
bución de sus premios. Discurso del Ministro de Iustruc-
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cion Pública, Dr. Avellaneda. Discurso del Presidente 
de la Ésposicion, Sr. Olivera—Córdoba, 1872, 1 vol. ín
8 o de 15 páginas. ..................................................................

Memoria presentada á la Municipalidad de Buenos Aires, por 
el Presidente saliente, Dr. Miguel E. Saguí. Buenos Aires,
1872, 1 vol. in 8 °  mayor, de 56 páginas.............................

Memoria de la Comisión de Higiene de la Parroquia de San 
Miguel—Buenos Aires, 1871, 1 vol. i n 8 °  de 44 páginas,
con estados........................................................ .......................

Cuadros estadísticos de la población, riqueza, industria y co
mercio del partido de la Asunción del Saladillo, compila
dos por José A. Rossi—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 4 °
de 182 páginas..........................................................................

Memoria de los diversos Departamentos de la Administra
ción de la Provincia de Buenos Aires—Departamento de 
Gobierno, 1870-71—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 8 °  ma
yor, de 315 paginas................................................ ...................

Memoria de la Universidad de Buenos Aires, correspondien
te al año de 1870—Buenos Aires 1871, 1 vol. in 8 °  de
240 páginas......... ................................... . . . . .  ... .................

Informe de la Comisión nombrada por el Gobierno de la 
Provincia, para examinar los reparos hechos por los pérí- 
tos que revisaron las cuentas de la Administra cion, corres
pondientes á los años 1866 y 1867—Buenos Aires, 1870,
1 vol. in 8 °  mayor á dos columnas, de 18 páj...................

Mensaje del Poder Ejecutivo déla  Provincia de Buenos Ai
res á la Honorable Asamblea General Legislativa—Mayo
de 1870, 1 vol. in 4 o de 207 páginas.................................

Mensaje del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai
res, á la Honorable Asamblea General Legislativa—Bue
nos Aires, Julio de 1871, 1 vol. in 4 o de 26 páginas. . . .  

Censo de la Ciudad de Buenos Aires, por su comisario A. 
Ziuuy—Buenos Aires, 1872, 1 vol. in 8 °  mayor, de 16
páginas.............. ......................................................................

Reglamentos y Ordenanzas del Municipio de la Ciudad de 
Buenos Aires, (publicación oficial), año 1872, Buenos
Aires, 1872, 1 vol. in 8 °  mayor de 128 páginas................

Estadística de la aduana de Buenos Aires, 1869, Anuario

1
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1

1

1

1

1

1

1
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noveno, publicación oficial—Buenos Aires, 1870, 1 vol. 
in folio de 92 páginas con estados...................................... 1

Memoria presentada por el Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento deRelacionns Esteriores. al Honora
ble Congreso Nacional Argentino:

Año 1859-60—1 vol. iu 4 °  mayor de 406 págiuas............ .. 1
Año 1861-65—1 vol. iu 4 o de 266 páginas con estados.. . .  1
Año 1867-68— 1 vol. in 4 °  mayor de 406 páginas ............  I
Año 1868-69—1 vol. i n 8 °  mayor de 256 págiuas..............  1
Año 1869-70— 1 vol. in 4 ° mayor de 578 páginas.. . . . . . .  1
Año 1870-71—1 vol. in 8 ° mayor de 583 páginas..............  1
Año 1871-72—lv o l in 8 °  mayor de 600 páginas............... 1
Memoria presentada por el Ministro de Estado en el Depar

tamento de Hacienda al Congreso Nacional Argentino,
1867-68—Buenos Aires, 1868, i vol. in 8 o mayor de 
158 pág inas.........................................................................  1

Memoria presentada por el Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento de Guerra y Marina al Congreso 
Nacional Argentino, 1863-64,1 vol. in 4 °  de 200 páginas
con estados.........................................................................  1

Memoria presentada por el Ministro Secretario de Estado en 
el Departamento del Interior al Congreso Nacional Ar
gentino—año 1865-66, 1 vol. in 8 °  mayor de 545 páginas 
con estados........................................   1

Año 1866-68—2 vols. in 8 o mayor, el 1 °  de 1063 pági
nas; el 2 °  de 677 páginas con estados........... .................... 2

Año 1868-69—1 vol. in 4 ° de 26 páginas............................. 1
Año 1869-70—1 vol. iu 4 °  de 220 páginas (encuaderna

do).................................................................    1
Año 1870-71—1 vol. in 8 °  mayor de 325 páginas............. 1
Año 1871-72—1 vol. 8 °  mayor de 119 páginas................... 1
Memoria del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pú

blica de la Nación, presentada al Honorable Congreso Na
cional Argentino:

Año 1868-69—1 vol. in 8 °  mayor de 200 páj..................... 1
Año 1860-70—1 vol. in 4 °  de 400 páj., encuadernado.. . .  1
Ano 1870-71—1 vol. in 4 °  de 500 páj., encuadernado.. .  1
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Alio 1871-72—i vol. iu 8 °  mayor de 597 pájinas, en
cuadernado ........................................................................  1

Reglamentos y ordenanzas del Muuicipio de la ciudad de 
Buenos Aires, publicación oficial, afio 1872—Buenos Ai
res, 187*2, i vol. in 8 o mayor, de 1*28 páj........................  1

Apéndice á la Memoria del Ministerio de Relaciones Este- 
riores, presentada al Congreso Nacional en el afio de 

1872—Buenos Aires, 1872,1 vol. in 8 °  mayor, de 60 páj. 1 
La educación popular en la Provincia de Catamarca, circu

lar del Ministro de Instrucción Pública de la Nación á los 
Gobernadores de Provincia - Buenos Aires, 1872, 1 vol.
in 8 °  mayor, de 75 páj..........................................................  1

Primer censo de la República Argentina, verificado en los 
dias 15, 16 y 17 de Setiembre de 4869, bajo la dirección 
de DiegoG. déla  Fuente—Buenos Aires, 1872, 1 vol. in
folio de 1000 páj ...................................................................  1

Memoria de la Biblioteca Pública correspondiente á 1871 — 
Buenos Aires, 1872, 4 vol. in 8 °  mayor, de 91 páginas. . 1

Registro estadístico de la República Argentina, bajo la di
rección de Damiau Hudson, Jefe de la oficina de Estadís
tica Nacional, 1867 tomo 4 °  —Buenos Aires, 1869, 1 vol.
iu folio de 541 páginas.............................................................  1

Registro Estadístico de la República Argentina, bajo la di
rección de Damiau Hudson. 1867 tomo 4 ° —Buenos Ai-

t

res, 1869, 1 vol. in folio de 515 páginas...............................  1
Informe del Departamento de Escuelas al Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, correspondiente á los afios de 
1870, 74 y 72— 1 vol. iu 8 °  mayor, de 309 páginas.........  i

CIENCIAS Y AM ES.

Táctica de infanteria arreglada para el uso de los batallones
del ejército argentino—Buenos Aires, 1872, 1 vol. iu 8 °
de 179págiuas, (encuadernado)...................... ..................... 1

Consideraciones fisiolójico-patológicas sobre las secreciones.
21
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Tésis presentada á la facultad de Medicina de Buenos Ai
res, por Diego Perez, para optar al grado de Doctor—Bue
nos Aires, 1872,1 vol. in 8 ° mayor, de 100 páginas.. . .  1

Puentes en la campaña, descripción general demostrando las 
localidades en que deben colocarse con pesos aproxima
dos de los materiales—Buenos Aires, 1871, 1 vol. de 12
páginas, con un plano. .•......................................................  I

Mejoras materiales. Salubrificacion de la Ciudad de Buenos 
Aires, por los principios de la circulación continua, admi
nistración de agua. Canalización subterránea para los de
sagües, desinfección de los líquidos provenientes del al
cantarillado, por Jaime Arrufó—Buenos Aires, 1871,1
vol. in 8 ° mayor, de 40 páginas.......................................  f

La cuadratura del círculo y sus frutos, ó sea antídoto contra 
la locura, por Pedro Arnó -  Buenos Aires, 1870, l vol. in
4 o de 25 páginas.................................................................  1

Ferro-carriles económicos para la República Argentina. Sé-
rie de artículos publicados en la Tiibuna por Luis A. Huer- 
go (injeniero civil,) y las observaciones del Sr. Patterson 
(injeniero nacional)—Buenos Aires, 1872, 2 folletos en 1 
vol. el 1? de 74 páginas y el 2? de 113............................ . 2

LITERATURA.

Poesia Americana. Composiciones selectas escritas por poe
tas Sud-americanos de fama, tanto modernos como anti
guos, publicadas por la imprenta del Siglo, bajoladirec- 
cion del Doctor D. Juan Maria Gutiérrez—Buenos Aires,
1866, 2 vol. in 8 ° menor de 192 páginas cada uno ........ 2

El catolicismo y la democracia, refutación á la América en 
Peligro, del Sr. D. Francisco Bilbao, por J. Manuel Estra
da—Buenos Aires, 1862, 1 vol. in 8 ° menor, de 126 pá
ginas............................................. *.......................................  1

Poesías y escritos del Coronel Don Pedro Lacasa. Buenos 
Aires 1870—1 vol. in 4 °  de 294 páginas...........................  1
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Poesías de Florencio Bnlcarce, con noticias sobre el autor, y 
sus obras, por los Sres. Florencio Varela, Ventura de la 
Vega y José M. Torres Caicedo, Buenos Aires, 1869, 1 vol.
in 12 ° de 132 páginas..............................  .........................  1

Poesias de Juan Maria G utierre/.—Buenos Aires, 1869, l  vol.
iu 8 o de 936 p á g in a s .......................................................... .. i

Biblioteca Americana de las obras de los escritores america
nos mas notables, antiguos y modernos, apuntes biográfi
cos de escritores, oradores y hombres de estado de la Re
pública Argentina, por el Dr. I). Juan M. Gutiérrez—Bue
nos Aires, 1860, 1 vol. in 8 °  menor, de 274 páginas......... 1

La novia del Hereje ó la inquisición de Lima, por Vicente F. 
López—Buenos Aires, 1870, 2 vol. in 8 °  mayor, el l ?de
3.V2 páginas v el 2‘? de 420. . . ? ...........................................  2

Poesias de Palemou Huergo, Paris 1869 — 1 vol. i n 8 °  de
468 páginas...............................................................................  1

Elisa Linch, por Oriou. Juicio critico de Manuel Bilbao— 
Buenos Aires 1870— 1 vol. iu 8 o mayor de 50 páginas.. 1 

El£vaugelio Americano, por Francisco Bilbao—Buenos Aires
1864, l  vol. i n 8 °  menor de 176 páginas........................... 1

Sueúos y realidades—Obras completas de la Sra. Da. Juana 
Manuela Gorritti, publicadas bajo la dirección de Vicente 
G. Quesada—2 vol. iu 8 ° , el 1? de 350 páginas y el 2? de 
334 páginas........... .................................................................. 2

íMAPAS Y PLANOS.

Mapa de una parte de la Cordillera de los Andes en el Sur 
de la Provincia de Mendoza, que demuestra la traza del 
Ferro-carril Trasaudiuo proyectado por el Planchón y los 
pasos principales por los Andes, por el Ingeniero Emilio
Rosseti, en 2 pliegos..............................................................  1

Mapa de la Provincia de Córdoba levantado por el agrimen
sor Doo c nntiago Eche ñique, Vocal Encargado del Depar-
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tamento Topográfico, 1866,grabado por Julio Vigier y lito
grafiado por el Departamento Topográfico de Buenos 
Aires, con agregación de los terrenos medios á ambos 
lados del Ferro-carril Centra], 1 pliego.............................. 1

Plano Topográfico del Partido de Sau Martin, en la Provincia 
de Buenos Aires, publicado por el Departamento Topográ
fico con autorización del Gobierno y grabado por Julio 
Vigier.—Buenos Aires 1869, 1 pliego.............. ..................  1

Plano Topográfico de la Ciudad de Buenos Aires y de todo su 
municipio, incluyendo parte de los Partidos de Belgrano,
San José de Flores y Barracas al Sud, levantado por el 
Departamento Topográfico y publicado con autorización 
del superior gobierno de la Provincia, construido y dibu
jado por Cárlos Glade, grabado por Julio Vigier—Buenos 
Aires 1867, en 4 pliegos......................................................  .1

Registro gráfico de las propiedades rurales de la Provincia
de Buenos Aires, construido por el Departamento Topo
gráfico y publicado con autorización del Superior Gobier
no de la Provincia—Buenos Aires, 1864, en 6 pliegos..* 1

Traza del ferro-carril proyectado por el Planchón—Sección
de la Cordillera de los Andes—Sección de la misma Cordi
llera entre Mendoza y Curicó, según el camino seguido 
por los arrieros en el paso del Planchón y entre Mendoza,
San Luis y Villa Nueva, (según el camino seguido por las 
diligencias) por el ingeniero Emilio Bossetti.................... 1

REVISTAS Y PERIÓDICOS.

El u Plata Ilustrado’’ publicación semanal bajo la dirección
de Gustavo Kordgien, 1871—Nros. 1 á 11 inclusive........  1

El Labrador Argentino-Revista de agricultura, pastoreo, 
eeonomia rural y doméstica, artes y oficios ~2ll edición, 
revisada y aumentada con el informe del comisionado de 
agricultura de los Estados Unidos, hecha bajo los auspicios



del Exilie. Gobierno ele la Provincia—Buenos Aires, 1867,
1 vol. iu 4 °  mayor, de 43,i páginas....................................  1

“ El Recuerdo” Semanario de Literatura v Variedades, re- 
dactado por jó v nes orienta les y dedicado a 1 pueblo bonae
rense. Directo , HeraclioC. Fajardo—Buenos Aires 1856,
1 vol.o de 190 páginas encuadernado.................................. 1

iMuseo Literario. Periódico Semanal de literatura, teatros y 
modas, 4 vol. in folio á dos columnas, de 192 p á g ..........  1

El Plata científico y literario -  Be vista de los Estados del 
Plata, sobre legislación, jurisprudencia, economía políti
ca, ciencias naturales y literatura, publicada bajo la di
rección de Miguel Na vaivo Viola —Buenos Aires, Looi-53,
7 tomos en 2 volúmenes in 4 °  mavor, á dos columnas de 
170 páginas cada tomo (encuade-nado)................................  2

Revista de Buenos Aires, publicación mensual dirigida pol
los Dres. Vicente 6 . Quesada y Miguel Navarro Viola— 
Buenos Aires, 1863-71, 24 volúmenes in 8 °  mayor, de 
6 iO páginas cada uno.............................................................. 24

Anales del Museo Público de Buenos Aires, por Germán Bur- 
meister— 1 tomo y 3 entregas del 2 °  in 4 o mayor, con 
láminas, colección de las 9 primeras entregas.................... 2

Revista del Rio de la Plata. Periódico mensual de historia y 
literatura de América, publicado por Andrés Lamas, Vicen
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N úm ero  30.

Copia.

Bueno3 Aire3, Mayo G 1872.

Al Sr. Director de la Biblioteca Nacional del Perú, Dr. Don
Francisco de Paula G. Vigil.

Tengo el honor de acompañar á V. la memoria anual de esta 
repartición administrativa que he presentado al P. E. déla 
Provineia.

Aunque no he obtenido hasta ahora una resolución oficial 
que haga el nombramiento del ájente encargado de recibir los 
libros que V. jenerosamente ha destinado á este establecimiento; 
sin duda por el cambio que acaba de operarse en el personal 
del Gobierno de la Provincia, seria de sumo Ínteres activar la 
iniciación de estas relaciones científicas y literarias entre nues
tros respectivos países. En este sentido me permito molestar de 
nuevola atención de Y. para que se sirva recabar de la autoridad 
correspondiente una pronta resolución sobre mi invitación; pues 
para responder á ella cuento con elementos que harán proficuo el 
canje en cualesquiera dimensiones que se establezca.

En la presente memoria, si Y. se digna prestarle un mo
mento de lectura, encontrará consignadas las medidas empleadas 
para establecer relaciones análogas con los demas estados ame
ricanos, á la vez que se revela la satisfacción y el entusiasmo con 
que el gobierno ha acojido el pensamiento del que suscribe, tra
tándose de dar á este negocio las mayores dimensiones posi
bles.

La designación dé la persona que reciba en esta ciudad tas 
cajas de libros que deba entregarle con destino á esa Bibloteca á 
su cargo, es una medida que considero provisora por cuanto ella 
importa un gran paso en el sentido de la brevedad y seguridad 
del canje, cuando él quede definitivamente establecido: es por
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esto, que insisto sobre este punto y espero habrá merecido su 
aprobación ai recibir mi nota de Marzo último.

Con este motivo reitero al Sr. Vigil las seguridades de mi 
distinguida consideración.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

Número 81.

Copia .

Noviembre 20 de 1872.

A l  S r .  D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  P ú b l i c a  d e  L i m a .  D r .  D o n

F r a n c i s c o  d e  P a u l a  y  V i g i l .

Tengo la satisfacción de acompañar el catálogo de libros ar • 
gentinos destinados á esa Biblioteca Pública, con que inicio el 
cange de publicaciones entre esta y  esa repartición administrati
va. Contiene el titulo de 198 obras publicadas en la República 
ó que se refieren á ella.

Abrigo la esperanza que al iniciar nuestras relaciones por 
medio de esta remesa de libros, ambas Bibliotecas podrán contar 
antes de mucho tiempo con una colección bastante numerosa de 
los trabajos intelectuales de ambos paises. De esta manera en 
Lima y Buenos Aires habremos reunido los elementos necesarios 
para conocernos y estimarnos, estrechando los vínculos que ligan 
por la comunidad de lenguage y de forma republicana de gobier
no á las naciones de este continente.

Quiera el Sr. Yigil persuadirse que doy el mayor interés á 
estas relaciones científicas y literarias, y que propenderé, en 
cuanto de mi dependa, para que las remesas de libros sean fre
cuentes.

La vía marítima que he elegido me parece lamas segura, 
entendiéndome con los cónsules argentinos en Montevideo y en 
Lima, y ruego al Sr. Vigil que por intermedio del Cónsul Perua-

22



no eu Montevideo, ponga á mi disposición las obras que esa Bi
blioteca destine para la de Buenos Aires mientras no celebramos 
un acuerdo que fige equitativamente las bases de este negociado.

Tengo el honor de saludar al Sr. Dr. Yigil, con mi mas dis
tinguida estimación

Firmado— Vicente G. Quesada
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¡Húmero 39.

C a t a l o g o  d e  l a s  o b r a s  q u e  s e r e  m i t e n  a  l a  

B i b l i o t e c a  P u b l i c a  d e  L i m a

DERECHO.

Poderes Egecutivos del Gobierno de los Estados Unidos— 
Capítulo tomado de la obra “ An introduction tothe const- 
law by John Pomeroy—Traducción de Luis Y. Yarela,
1 vol. in 4 °  de 125 páj. — , . .......................................... 1

Colección de leyes y decretos sobre Justicia Nacional, publi
cación oficial, Buenos Aires—Buenos Aires 1870,1 vol.
in 4 o de 125 páginas. ......................................................  1

Proyecto de ley sobre organización de los tribunales y su ju - 
risdiccion, reformado por la comisión examinadora de la 
Constitución*—Buenos Aires 1870, 1 vol. iu 4 ° de 221 páj 1 

Constituciones de algunos de los Estados de la Union Ame
ricana—Traducción de Florentino González—Buenos Ai
res, 1870,1 vol. in 4 o de 230 páj........................ .. 1

Código rural de la Provincia de Buenos Aires, edición ofi
cial—Buenos Aires 1865, 1 vol. in8 ° mayor de 62 pági
nas 1



Código rural de la Provincia de Buenos Aires, ampliado 
con las modificaciones introducidas en el mismo, por la 
Sociedad Rural Argentina—Buenos Aires 1870, 1 yol. in
4 ° de 168 páginas..................................................................  1

Manual de Derecho Natural, por el Dr. D. Ramón Ferreira,
Paraná 1861— l vol. in 4 °  meuor, de 101 páginas......... I

Lecciones de Derecho Constitucional, por Florentino Gonzá
lez, para servir á la enseñanza de la Universidad.de Bue
nos Aires—Buenos Aires, 1869, 1 vol. iu 8 °  mayor de
479 páginas, con apéndice.......................................................  1

El Poder Judicial ante el Poder Egecutivo en la causa céle
bre de los terrenos de la Eusenada y su espropiacion. De
fensa hecha por el Dr. D. José Francisco López—Buenos 
Aires, 1872, 1 vol. in 4 °  de 78 páginas..............................  1

Legislaciou y Jurisprudencia de la educación común. Compi
lación de leyes notables sobre la materia, por Pedro Qui- 
roga—Buenos Aires, 1871, 1 vol. iu 8 °  de 202 páginas. . 1

Curso de derecho criminal, por Cárlos Tejedor—Buenos Ai
res, 1860, 2 vol. in 4 °  de 400 páginas......... ......................  2

El Poder Municipal—Disertación presentada á la Universi
dad de Buenos Aires, por Lorenzo Sabori lo—Buenos Ai
res, 1872, 1 vol. in 4 ° .......................... ................................. 1

Administración de Justicia—Colección de artículos publica
dos en la «Opinión» por Juan Francisco Fazio—Buenos Ai
res, 1872, 1 vol. de 72 páginas............................................. 1

Poderes de guerra bajo la constitución de los Estados Unidos, 
por M. Whithing. Traducciou de Adolfo Rawson—Buenos
Aires, 1869,1 vol. in 4 o de 453 páginas............................  1

El Juicio por Jurados, por Florentino González—Buenos Ai
res, 1869, 1 vol. in 8 °  de 150 p á g in a s .................... .. 1

Diarios de Sesiones de la Convención del Estado de Buenos 
Aires, encargada del exámeu de la Constitución Nacio
nal—Buenos Aires, 1860, 1 vol. in 4 °  mayor, de 500 pá-
giuas.............................. ............................................................  1

Informe de laC. Examinadora de la Constitución Federal, 
presentado á la Comisión del Estado de Buenos Aires— 
Buenos Aires, 1860,1 vol. in 8 °  de 52 páginas................. 1
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Correspondencia oficial del Gobierno de Buenos Aires y los 
Gobernadores de Provincia, con motivo de los sucesos de 
San Juan—Buenos Aires, 1861, lvol. de 60 páginas. . . .  1

Tratado de paz entre el director Provisorio de la Confedera
ción Argentina y el Gobierno de Buenos Aires, en 9 de 
Marzo de 1853—Buenos Aires, 1853,1 vol.de 100 pági
nas........................................................................ ................  1

Sobre la libertad civil y el propio gobierno, por Francisco 
Lieber, traducción de Da. Juana Manso—Buenos Aires,
1870, 1 vol. iu 8 ° mayor, de 412 páginas........................  1

K studios sobre las leyes de tierras públicas, por Nicolás Ave
llaneda-Buenos Aires 1865, 1 vol. in 8 ° de 308 páginas 1 

Legación de Buenos Aires en Montevideo—Documentos rela
tivos á los reclamos de la Legación de Buenos Aires, con 
motivo de las invasiones allí preparadas—Buenos Aires, 
1856, 1 vol. de 40 páginas................................................... 1

a

ADMINISTRACION.

Informe del comisionado del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, sobre el ensayo de las máquinas é instru
mentos de agricultura que tuvo lugar á las márgenes del 
Rio 2 °  en Diciembre de 1870—Buenos Aires, 1871, 1 
vol. in 4 °  de 141 páginas...................................................  1

Informe presentado por el Poder Ejecutivo Nacional al Con
greso sobre la deuda pública, reconocida hasta el 31 de 
Marzo de 1869—Buenos Aires, 1869, 1 vol. in folio de 
103 páginas........................................................................... 1

Memoria del Ministro de Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires, correspondiente á:

1867-68 — I vol. iu 8 °  mayor, de 300 páginas....................... 1
1870- 71—lvol. in 8 o mayor, de 479 páginas......................  t
1871- 72—1 vol. in 8 °*mayor, de 1072 páginas................. 1
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Memoria de las diferentes oficinas del Ministerio de Gobier
no de la Provincia de Buenos Aires:

1867— 6 8 - l vol. in 8 °  mayor.......................................... .. I
1868 69—1 “ “ “ “ ......................................................  I
1869- 70—1 “ “ “ “ ...............    1
1870- 71 — 1 “ “ “  “ .......................................................  1
1871- 72—1 “ “ “ “ ...........................................   I
Memoria del Ministerio de Hacienda de Buenos Aires

1871-72— 1 vol. iu 8 °  mayor, de 400 páginas ...............  1
Memoria de las Oficinas del Departamento de Hacieuda de 

la Provincia de Buenos Aires:
1871-72— 1 vol. in 8 °  de 400 páj.........................................  1
1868— 1 vol. in 8 °  mayor..............................................    1
1869—  1 “ “ “  “ .................  1
1871 — 1 “ “ “  “ .......................................................... 1
Documentos relativos á la cuestión “ Obras del Puerto de 

Buenos Aires.” Discursos pronunciados en la Cámara de 
DD. de la Provincia y en el Senado de la Nación —Bue
nos Aires, 1870, 1 vol. in 8 °  mayor de 234 pájiuas......... .. I

Reglamento para saladeros y establecimientos análogos y 
para criaderos de cerdos—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in
8 °  menor, de 43 páj........................................................ .. I

Memoria sobre la educación común de la Provincia de Bue
nos Aires, por José Manuel Estrada—Buenos Aires,
1870, 1 vol. iu 8 °  mayor, de 23 í páginas .....................  1

Contribución directa—Registro de los contribuyentes de la 
Ciudad de Buenos Aires—Buenos Aires, 1870, 1 vol. de
158 páginas..................... .................... ...................................  1

Catálogo general y suplemento de los productos nacionales 
y estrangeros, presentados á la Esposiciou Nacional de la 
República Argentina en Córdoba—Buenos Aires, 1871, 2
vol. in 4 °  ................................................  .............................. -

Catálogo de los minerales y las rocas representadas en la Ex
posición Nacional de Córdoba—Córdoba, 1871, 1 vol. in
8 o de 98 páginas................................ ...................................  *

Informes sobre las propuestas para caños de desagüe, aguas 
corrientes y adoquinado, por John Coglilan—Buenos 
Aires, 1869, 1 vol. iu 4 o de 13 páginas....................> • • • *
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Nota del delegado del Gobierno, para la inspección de los 
ferro-carriles garautidos, acorapaüando’el informe del 
superintendente de contabilidad en el examen de las 
cuentas del Ferro Carril del Sud—Buenos Aires, 1868,
1 vol. in 4 o de 55 páginas................................... ............ 1

Mejoras de la ciudad de Buenos Aires, informe sobre dre- , 
nage, sistema de cloacas para desagüe y sobre provi
sión de agua de la ciudad de Buenos Aires, por Juan Fe
derico Ba teman—Buenos Aires, 1871, 1 vol. i n S °  de
100 páj........................................ .......................................  1

Mejoras materiales — Salubrificacion de la ciudad de Buenos 
Aires, por los principios de la circulación continua, ali
mentación de agua, canalización subte i ranea—Desinfec
ción de los líquidos provenientes del alcantarillado, por 
Jaime Arrufó—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 8 o de 40 pá
ginas....................................................... , ......................... .. 1

Documentos relativos á las obras del Puerto de Buenos Aires 
é informes del ingeniero Juan Federico Bateman—Bue
nos Aires 1871, 1 vol. in 8 ° de 88 pdiuas con apéndice y
planos......................    1

Las escuelas, base de la prosperidad y de la república en 
los Estados Unidos. Tuíorme del Ministro de Instrucción 
Pública, por Domingo F. Sarmiento—Nueva York, 1869,
1 vol. in 8 o de 327 paj. , ......... .....................................  1

Derechos de esportaciou, mercado americano y nuestros 
productos, por Ezequiel N. Paz—Bosario, 1869, 1 ¡vol.
in 8 o de 62 páginas................................................   1

L ey orgánica y otras disposiciones sobre el Banco Hipoteca
rio de Buenos Aires—Buenos Aires, 1872, 1 vol. i n 4 °
de 27 págiuas..............................   1

Memoria presentada á la Municipalidad de Buenos Aires, por 
su Presidente, Dr. Esteves Saguí—Buenos Aires, 1872, 1
vol. iu 4 °  de 156 páginas....................................- ............  í

Cuadros estadísticos de la población, riqueza é industria del 
Partido de la Asunción del Saladillo, compilados por José 
A.Bossi—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 4 o de 182 p á j.. 1

Begistro estadístico déla Provincia de Buenos Aires:
1857—2 vol. in folio de 200 páginas,.................................... 2
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1860— tomo 2 o iu folio de 200 páj........................................  1
1861— 2 vol. in folio de 180 páginas......................................... 2
1862— tomo 2 o id id id 181 id .....................................  1
1863— tomo 2 °  id id id 236 id. . . . ................... , 1
1864— tomo 2 °  in folio de 190 i d ; ....................................  1
1865— 2 vol. id id id 220 id .............................................  2
1866— 2 vol. id id id 200 id .............................................. 2
1867— 2 vol. in folio de 200 id ............................................. 2
Presupuesto general de gastos de la Provincia de Buenos

Aires:
1869—1 vol. in 8 °  de 38 páginas...................................... .. . .  1
1870 — 1 vol. in 8 °  de 41 páginas. .... ...................................... 1
Port of Buenos A ires, Supplemental report of John Frederic 

Batanan, to Señor Don Pedro Agote, the Minister of 
finance of Buenos Aires on harbour accomodation—Lon-
don, 1871,1 vol. in 4 °  ma yor de 13 páginas.....................  1

Informe de la Comisión nombrada por el Gobierno de la 
Provincia, para examinar los reparos hechos por los péri- 
tos que revisaron las cuentas de la Administración—Bue-
Aires, 1870,1 vol. in folio de] 18 páj..................................... 1

Mensaje del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Ai
res, á la Honorable Asamblea General Legislativa

1869— 1 vol. in 8 °  de 151 páginas......................................... 1
1870—  1 vol. de 200 páginas....... , ............................................  1
4871— 1 vol.de 45 p á g in a s ......................................................  1
Proyecto de Banco Hipotecario —Buenos Aires, 1874, 1 vol.

in 8 o de 45 páginas......... .................... .................................. I
Registro oficial de la Provincia de Buenos Aires, correspon

diente álos años:
1866— 4 vol. in 4 °  de 204 páginas....... ................................. 1
1867— 1 vol. in 4 o de 600 páginas.........................*• • •• « 1
1868— 1 vol. in 4 °  de 650 páginas...............  ...................... 1
1869— 1 vol. in 4 °  de 500 páginas ............................ .. • • • *
1870—  l vol. in 4 °  de 700 páginas . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
1871 — 1 vol. in 4 o de 900 páginas..................   *
Reglamentos y Ordenanzas del Municipio de la Ciudad de

Buenos Aires—Buenos Aires, 1872, 1 vol. i n 8 °  de 128 
páginas......................................................................................  *
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Ordenanza de agnas corrientes—Consulta é informes—Bue
nos Aires, 1872, 1 vol. in 8 °  de 321 páj..........................  1

Obras de Salubridad—Consulta hecha por la «Comisión de 
aguas corrientes»—Buenos Aires, 1872, 1 yol. i n 8 °  ma
yor, de 152 páginas.............................................................  1

Primer censo de la República Argentina, verificado en los 
dias 15, 16 y 17 de Setiembre de 1869—Buenos Aires,
1872, 1 yol. in folio de 1000 páj ....................................... 1

Manifiesto del Gobierno de Corrientes sobre la negociación 
de paz iniciada por el Gobernador de Entre Ríos—Causas 
de su ruptura y motivos que obligan á armarse de nuevo 
á la Provincia—1 vol. in folio de 138 páj. . . . ................... 1

Memoria del Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blica Argentina:

1868- 69—1 vol. in 8 °  de 300 páginas........... ............... 1
1869- 70—1 vol. i n 8 °  de 450 páginas................................  1
1870- 71 —1 vol. in 8 3 de 600 páginas................................. J.
1871- 72—1 vol. in 8 °  de 600 p á g i n a s . ................  1
Apéndice á la Memoria del Ministerio de Relaciones Este

riores, aüo de 1871-72— 1 vol. in 8 ° de 60 páj................  1
Memoria del Ministerio del Interior de la República Ar

gentina :
1866-68—2 vol. in 8 °  de 1000 páj.......................   2
1868- 6 9 -1  “ “ “ “ 26 “ .......................................  1
1869- 70—1 “ “ “ “ 450 “ .......................................  1
1870- 71—1 “ “ “ “ 400 “ ............   1
1871- 72—1 “ “ “ ‘ 119 “ .......................................  1
Memoria del Miuistro de Justicia, Culto é Instrucción Pú

blica de la Nación:
1868- 69—2 vol. in 8 °  de 450 p á j ......................................  2
1869- 70—1 vol. de 500 págiuas.......... ......... ......................  1
1871-72— i vol.de 600 páj..................................................... 1
La educación popular en la Provincia de Catamarca- Bue

nos Aires, 1872, 1 vol. in8 ° mayor, de 75 páj..............  1
Informe del Departamento de Escuelas al Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, 1870-71-72—Buenos Aires, 
1872, 1 vol. in 8 °  mayor, de 418 págiuas.............. .. 1
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Actas de las Sesiones de la Municipalidad de hi ciudad de 
Buenos Aires—Buenos Aires, 1872:,

187 f — 1 vol. in 8 °  mayor, de 312 páginas......... ..................  I
1872—i vol. in 8 °  mayor, de 110 páginas. . * ................  1
Registro estadístico de la República Argentina:
1865— 1 vol. in folio de 450 páginas........... ............................  i
1866—  1 vol. in folio de 511 páginas........................ . , ..........  1

_1867—1 vol. in folio de 515 páginas............. , ................. . . . . 1
Memoria del Ministro Nacional de Hacienda presentada al 

Congreso Argentino:
1867- 68—1 vol, encuadernado in 8 o de 400 páginas.. . . .  1
1868- 69—1 vol. encuadernado in 8® de 500 páginas.. . . . .  1
1871-72 -1  vol. encuadernado in 8 o de 435 páginas.............. 1
Documentos relativos á la negociación del empréstito de 30

milloues de fuertes-*- Buenos Aires, 1872, 1 vol.iu 4 °  de
152 páginas............................................................................... 1

Estadística de las Aduanas de la República Argentina, 1870
—Buenos Aires, 1871, 1 vol. i n 4 °  de 168 páginas...........  1

Memoria del Ministro de la Guerra y Marina, de la República:
1866- 67— I vol. de 500 p á g in a s ......... ...............................  d
1867- 68—1 voL de 500 páj ...................................................  1
1871-72— 1 vol. de 450 páginas................................................. 1
Anuarios de Correos de la República Argentina, presentado

al Gobierno Nacional, por el Director General—Buenos
Aires, 1872, 1 vol- in 4 °  de 164 páginas....................... 1

Informe presentado por la Comisión de Cuentas del aüo 
1858, á la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires—
1S61, 1 volin 4 ° ..................................................................... 1

Registro Nacional de la República Argentina 1869—Buenos
Aires, 1869, 1 vol. in 8 °  de 134 páginas............................  1

Cuestión Sau Juan -  Discusión en el Senado de la Nación, 
sobre la intervención en la Provincia de San Juan—Bue
nos Aires, 1869, 1 vol. de 470 páginas..................... * . . .  1

Apéndice á los documentos oficiales publicados sobre el 
asunto Malvinas—Buenos Aires 1832, 1 vol. in4  °  de 50
páginas......... .............................................................................  *

Informe y documentos sobre la intervención en San Juan
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en 1868 y 1869—Buenos Aires, 1869, 1 vol. in folio de
140 páginas,........................................................................  1

Registro diplomático del Gobierno de Buenos Aires—Bue
nos Aires, 1835, 1 vol. in folio de 120 páginas.................. 1

Ley y decretos para la creación y organización de la Escuela 
Normal del Paraná—Buenos Aires, 1870, L vol in 4 °  de 
23 páginas............................................................................  1

Informe dirigido á S. E. el Sr. Ministro del Interior sobre el 
resultado del primer censo argentino, por Diego G. de la
Fuente—Buenos Aires, 1870,1 vol. de 50 páj................... 4

Memoria de la Asociación Filantrópica—Buenos Aires, 
1870, 1 vol. in 4 °  de 32 páj........ - .............. .....................  1

Mensage del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires:

1860—1 vol. in8 °  de 70 p á j................ ................................  4
1869— 4 vol. in 8 o de 4 6 0 p á j...........................................  1
Debates de la Cámara de Senadores de la Provincia de Bue

nos Aires, sobre convocación é instalación del Congreso 
Nacional—Buenos Aires, 4862, 1 vol. in 4 ° de 191 páj.. 1 

Mensage del Poder Ejecutivo de la República al Honorable 
Congreso de la Nación en 4870—Buenos Aires, 1870, 1
vol. de 25 páj..........................., ..........................................  4

Tercer informe del Departamento de Escuelas de la Provin
cia de Buenos Aires, por Domingo F. Sarmiento—Buenos 
Aires, 1864, 1 vol. de 100 p á g ...........................................  1

CIENCIAS Y ARTES.

La cuadratura del círculo y sus frutos, ó sea antídoto contra 
la locura, por Pedro Arnó — Buenos Aires, 1870, l vol. in
4 o de 25 páginas................................................................ 1

Táctica de infantería arreglada para el uso de los batallones 
del ejército argentino, y comprende la escuela del reclu
ta, compañía, batallan y de linea—Buenos Aires, 1872,
1 vol. in 8 o de 179 páginas...............................................  1
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Ferro-carriles económicos de la República Argentina. Sé- 
rie de artículos publicados en la Tr ibuno,por Luis A. Huer- 
go (injeuiero civil,) y las observaciones del Sr. Pattersou 
(injeuiero nacional)—1 vol. in 8 °  mayor de 237 páginas. 1 

Obras del Puerto—Consideraciones sobre los proyectos del 
injeuiero JuanE.  Bateman, por el Coronel Antonio Some- 
llera—Buenos Aires, 1872, 1 vol. iu 8 o de 44 páginas. . 1

Resolución de la Cuadratura del círculo, por Elias O’Donell—
Buenos Aires, 1870, 1 v o l . i n 8 °  de 134- páginas.............  i

Estudios sobre puentes, por los ingenieros Luis A. Huergo, 
Adolfo Sordeauv, N. B. Martínez—Buenos Aires, 1869, 1
vol. de 50 páginas.................................................................., 1

Ensayo de un conocimiento geognóstico de la Provincia de 
Buenos Aires entre el Cabo Corrientes y Tapalqué, por 
J. C. lleuse—Buenos Aires, 1863, 1 vol in 4 °  con planos,
de 20 páginas............................................................................. 1

Manual contra el cólera ó guia doméstica paralas familias, 
por P. L. Baccalazi—Buenos Aires, 1868, 1 vol. de 70 pá
ginas...........................................................................................  1

H I S T O R I A .

Memoria sobre la escuela Militar, dedicada al Gobierno Na
cional, por Manuel A. Puirredon—Buenos Aires, 1861, l
vol. iu 12 °  de 152 páginas........................................ '. . . . 1

Estudios históricos sobre la revolución argentina, Belgrano v 
Gúemes, por Bartolomé Mitre. Buenos Aires, 4 86 í — í vol
in 4 °  de 244 páginas.............................................................  1

Glorias argentinas y recuerdos históricos, 1818—1825, por el 
General Tomas Iriarte—Buenos Aires 1858 — 1 vol. in 4 c
menor, de 243 pájinas.............................................................  1

América ante-Colombiana, ó sea noticia sobre algunas rui
nas y viajes anteriores á Colon, por Juan M. Larsen—Bue
nos Aires, 1865,1 vol. in 8 °  de 262 páginas................... 1

Noticias históricas sobre el origen y desarrollo de la enseñan
za pública superior en Buenos Aires, desde la época de la

i



—  178 —

estinsion de la Compañía de Jesús eu 1767 hasta poco des
pués de fundada la Universidad, por Juan María Gutier- 
rez—Buenos Aires, 1868, 1 vol. iu4 ° de 941 páginas.. . 1

Historia de Belgrano, por Bartolomé Mitre—Buenos Aires,
1859, 2 vol. iu 4 °  el 1? de 374 páginas y el 2 ° de 244 
páginas.........................................................................  . . .  2

Memorias ó noticias para servir á la Historia antigua de la 
República Argentina por los fundadores de la Revista de 
Buenos Aires—Buenos Aires, 1865, 1 vol. i n 8 °  de 272
páginas............................................................................... .. 1

Estudios históricos, artículos publicados eu la Revista de 
Buenos Aires, por V. G. Quesada—Buenos Aires, 1864,
1 vol. iu 8 o de 102 páginas................................................  1

La Provincia de Corrientes,por Yicente G. Quesada—Buenos 
Aires, 1857, 1 vol. iu 4 ° de 112 páginas....................... I

Invasiones inglesas al Rio de la Plata—-Documentos inéditos 
para servir ála Historia del Rio de la Plata. Coleccionados 
por Juan Coronado—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in folio de
250 páginas................................. ........................ .................  1

Apuntes históricos sobre el partido de San Isidro en la Pro
vincia de Buenos Aíres, por Rómulo Avendaño—Buenos 
Aires, 1869, 1 vol. de 30 páginas..............................  . . .  1

LITERATURA.

El catolicismo y la democracia, por J. Manuel E strada-
Buenos Aires, 1862, 1 vol. iu 8 o de 126 pág................... 1

Poesías y escritos del Coronel Don Pedro Lacasa. Buenos
Aires 1870—1 vol. in 4 o de 294 páginas.......... ................  1

Poesías de Juan Maria Gutiérrez.—Buenos Aires, 1869,1 vol.
in 8 o de 336 páginas .........................................................  1

La novia del Hereje ó la inquisición de Lima, por Vicente F.
López—Buenos Aires, 1870, 2 vol. in 8 ° 400 pág........... 2

Elisa Liuch, por Orion. Juicio crítico de Manuel Bilbao— 
Buenos Aires 1870—1 vol. in 8 o de 50 páginas.............. I
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El Evangelio Americano, por Francisco Bilbao-Buenos Aires
1864, l  vol. i n 8 °  menor de 176 páginas..........................  1

General La valle— Documentos relativos á la traslación de 
sus restos mortales, etc.—Buenos Aires, 1861, 1 vol. in
4 °  de 112 p á j............................................................... . . . .  1

El libro de las escuelas, por Vicente García Aguilera— 
Buenos Aires, 1868, l vol. de 130 p á j ..............................  1

MAPAS Y PLANOS.

Mapa del Planchón (Cordillera de los Andes) que demues
tra la traza del ferro carril proyectado por aquel punto,
por el ingeniero Emilio Resetti, dos pliegos........................  I

Plano Topográfico del Partido de San Martin, en la Provincia 
de Buenos Aires, publicado por el Departamento Topográ
fico—Buenos Aires 1869.........................................................  I

Plano Topográfico de la Ciudad de Buenos Aires y de todo su 
municipio, incluyendo parte de los Partidos de Belgrano,
San José de Flores y Barracas al Sud, levantado por el
Departamento Topográfico—4 pliegos................................. 1

Registro gráfico de las propiedades rurales de la Provincia 
de Buenos Aires, construido por el Departamento Topo
gráfico—Buenos Aires, 4864, 6 pliegos............................  1

Mapa de la Provincia de Córdoba levantado por el agrimen
sor Don Santiago Echenique, Encargado del Departamen
to Topográfico de la Provincia, litografiado por el Depar
tamento Topográfico de Buenos Aires — 1 pliego.............  1

REVISTAS Y PERIÓDICOS.

El Labrador Argentino -Revista argentina de agricultu
ra, pastoreo, economía rural y doméstica, artes y oficios,
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2? edición—Buenos Aires, 1867, 1 yol. in 4 o de 435
páginas..........................................................................._,. 1

Museo Literario. Periódico Semanal de literatura, teatros y
modas—1 vol. de 192 p ág .................................................  1

Anales del Museo Público de Buenos Aires, por Germán Bur- 
meister—Buenos Aires, 1864, colección de las 10 prime
ras entregas publicadas, formando 2 vol. cou láminas.. . 2

Revista del Rio de la Plata. Periódico mensual de historia y 
literatura de América, por J. M. Gutiérrez, Andrés Lamas 
y Vicente F. López—Buenos Aires, 4871-72, 2 vol. iu8 °
de 700 páginas..........................................................     2

Boletín de las Bibliotecas populares de la República—Ráe
nos Aires 4872, 1er. vol. de 240 páginas........ ............... I

Boletín de la Exposición Nacional en Córdoba (publicación 
oficial) bajo la dirección de Bartolomé Víctor y y Suarr:— 
Buenos Aires, 1870 72—3 vol. in 4 ° de 700 pág'ias
cada uno................................................................................ 3

Anales de la Educación Común en la República Argentina, 
bajo la dirección de Da. Juana Manso- 10 vol. in 4 o de

400 páj............ ....................................................................  40
La Escuela Primaria, periódico bimensual de educación y 

enseñanza, bajo la dirección del Departamente de la Pro
vincia de Buenos Aires—2 tom. de 500 páj. cada uno. . . .  2

Número 33.

Copia.

Buenos A ires, Agosto 9 de 1872.

Al señor Dr. Don Domingo Delgadillo, encargado de la direc
ción de la Biblioteca Públi- a de Sucre.

Tuve el honor de recibir la nota de V. fecha 10 de Junio 
último, contestando la mia, en la cual proponía el canje de las 
publicaciones argentinas por las de esa República.
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Manifiesta V. que ha dado cuenta al Gobierno, y que espera 
sea aceptada mi iniciativa, puesto que por la circular espedida 
en 1.° de Mayo á los tres distritos universitarios de esa Repúbli
ca, se ordena coleccionar las publicaciones bolivianas y escritos 
antiguos y modernos, para responder asi al canje de libros ame
ricanos.

La Biblioteca Pública de la Proviucia de Buenos Aires, la 
mas antigua de la República Argentina, acaba de organizar su 
sala de libros americanos, cuyo catálogo tendré el placer de co
municar á Y. tan prouto como queden establecidos los canjes con 
las Repúblicas de nuestro origen.

El Gobierno de la Provincia persuadido de la importancia de 
estas, relaciones ha pedido autorización á las Cámaras provincia
les para emplear hasta la suma de doscientos mil pesos en la 
compra de libros argentinos, para cuya adquisición nombrará una 
comisión.

Este hecho mostrará al S r. Bibliotecario el desarrollo de 
que es rusceptible este canje, y por ello intereso nuevamente sus 
seutimi mtos americanos, para dar forma al canje directo entve 
ambas Repúblicas.

La presencia de un enviado Estraordinario de Bolivia en la 
República, facilitaría este negociado, si Y. obtuviese de ese Go
bierno la autorización ne cesaría para que el Señor Ministro, en 
representación de esa Biblioteca, estipulare con la dirección de 
estos las condiciones para el cambio recíproco de todas las publi
caciones, fijando la vía para las remesas.

Con este motivo tengo la honra de saludar al Sr. Dr. Delgadi- 
Uo con mi distinguida consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada.
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Número 34.

C opia .

Buenos Aires, Octubre 7 de 1872.

Al Exmo. Señor Ministro Plenipotenciario y Enviado Estro or
dinario de la República de, Bolivia, Dr. Don M . Reyes Car
dona.

Señor Ministro.

De acuerdo con las ideas que hemos cambiado para fijar ba- 
jo condiciones equitativas y estables, el canje de publicaciones 
argentinas y bolivianas, directamente entre esta Biblioteca Pú
blica y las de Bolivia, me permito trasmitir á Y. E. el proyecto 
de acuerdo.

Organizada en esta Biblioteca una sala consagrada esclusi- 
vamente á los libros americanos, creo de innegable conveniencia 
que en ella se encuéntrenlas publicaciones de las Repúblicas ve
cinas á las cuales la nuestra está vinculada por tradiciones comu
nes y fraternales.

Tuve la honra de encontrar en Y. E. benévola acojida pres
tándose á que celebrásemos un acuerdo entre los establecimien
tos de ambos paises. Este acuerdo, Señor Ministro, cuyo proyec
to acompaño, á V. E. fija las bases del canje y espero que produ
cirá los resultados que deseamos.

Abrigo la esperanza que estas relaciones literarias y científi
cas que vaná promover los libros impresos en ambos paises, será 
un nuevo vínculo que ha de estrechar las relaciones que la co
munidad de idioma y de instituciones republicanas debe afirmar 
entre las naciones vecinas.

Conocer el movimiento intelectual de ambos paises, es un 
modo práctico de acercarnos mas y de estimarnos.

Y. E. no ignora que están aquí fuera del comercio las pu
blicaciones bolivianas, como sucede con las argentinas en Bolivia. 
Lo menos que puede hacerse entónces es reunir esas publicacio-
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lies en un establecimiento público para que puedan ser estu
diadas respectivamente.

Con este motivo, saludo al Dr. Reyes Cardona con mí mas 
distinguida consideración.

F ir m a d o —  Vicente G . Quesada.

PROYECTO DE ACUERDO

ElExmo. Señor Ministro Plenipotenciario y Enviado Estra- 
ordinario de la República de Bolivia, Dr. Don Mariano Reyes 
Cardona, por una parte, y el Director de la Bliblioteca Pública 
de Buenos Aires, Dr. Don Vicente G. Quesada, debidamente au
torizado por el P. E. dé l a  Provincia de Buenos Aires, por otra, 
han convenido en establecer las bases para el canje de publica
ciones bolivianas y argentinas directamente entre las direccio
nes de las Bibliotecas Públicas de Bolivia y la de Buenos Aires, 
como un medio de estrechar los vínculos de fraternidad que 
unen á ambos pueblos, por medio de las relaciones literarias y 
científicas , bajo las condiciones siguientes:

Art. l . ° —Los Directores de las Bibliotecas Públicas de 
Bolivia enviarán hasta la Ciudad de Salta* dirigidas al Cónsul 
Boliviano, en aquella capital, todas las publicaciones antiguas y 
modernas de Bolivia, las cuales serán trasportadas por cuenta de 
aquellas Bibliotecas para ser entregadas á la persona que oficial
mente nombre e lP . E. de la Provincia para recibirlas en aquel 
sitio y dirigirlas á la Biblioteca Pública de Buenos Aires.

Art. 2. °  —El Director de la Biblioteca Pública de Buenos 
Aires, remitirá hasta la Ciudad de Salta, por cuenta de este esta
blecimiento y dirigidas al cónsul de Bolivia en aquella capital, 
todas las publicaciones argentinas, modernas y antiguas, espe
cialmente las que se hayan editado en la Ciudad de Buenos Ai
res, las cuales recibidas por el Sr. Cónsul de Bolivia, serán des
tinadas á la Biblioteca Pública que su gobierno señale.

Art. 3. —Se comprometen los Directores de las Bibliote-
24

»
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cas Públicrs de Bolivia, como el de la de Buenos Aires á promo
ver por remesas periódicas de las publicaciones respectivas, las 
relaciones literarias y científicas entre ambos paises, entendién
dose que las ediciones agotadas no serán materia de este canje, 
como tampoco los diarios que se publiquen en ambos paises.

Y estando conformes con las bases y condiciones para el 
canje directo de publicaciones bolivianas y argentinas entre las 
Bibliotecas respectivas, firmamos dos de un tenor en Buenos Ai
res á siete de Octubre de 1872.

Número 35.

Copia .
«

El Exmo. Señor Ministro Plenipotenciario y Enviado Estraor- 
dinario de la Bepública de'Bolivia, Dr. Don Mariano Reyes Car
dona, por una parte, y el Director de la Biblioteca Pública de 
Buenos Aires, Dr. Don Vicente G. Quesada, debidamente auto- 
risado por el P. E. de la Provicia de Buenos Aires, por otra, 
han convenido en establecer las bases pai a el canje de publica
ciones bolivianas y argentinas directamente entre las direcciones 
de las Bibliotecas Púbficas de Bolivia y la de Buenos Aires, como 
un medio de estrechar los vínculos de fraternidad que unen á 
ambos pueblos, por medio de las relaciones literarias y científi
cas, bajo las condiciones siguientes:

Art. l . ° —Los Directores de las Bibliotecas Públicas de 
Bolivia enviarán hasta la Ciudad de Salta, dirigidas al Cónsul 
Boliviano en aquella Capital, todas las publicaciones antiguas y 
modernas de Bolivia, las cuales serán transportadas por cuenta 
de aquellas Bibliotecas para ser entregadas á la persona que ofi
cialmente nombre el Poder Ejecutivo en la Provincia, para reci
birlas en aquel siti o y dirigirlas á la Biblioteca Pública de Bue
nos Aires.

Art. 2. °  El Director de la Biblioteca Pública de Buenos 
Aires, remitirá hasta- la ciudad de Salta, por cuenta de este es-



tablecimiéiito, v dirigidas al Cónsul de Bolivia en aquella Capi
tal, todas las publicaciones Argentinas, modernas y antiguas, 
especialmente las que se hayan editado en Buenos Aires, las 
cuales recibidas por el Sr. Cónsul de Bolivia, serán destinadas á 
la Biblioteca Publica de aquel país, que su Gobierno seüale.

Art. 3. °  —Se comprometen los directores de las Bibliotecas 
Públicas de Bolivia, como el de la de Buenos Aíres, á promover 
por remesas periódicas de las publicaciones respectivas, las rela
ciones literarias y científicas entre ambos países, entendiéndose 
que las ediciones agotadas no serán materia de este canje como 
tampoco los diarios que se publicasen en ambos paises.

Y estando conforme con las bases y condiciones para el 
canje directo de publicaciones bolivianas y argentinas entre 
las Bibliotecas respectivas, firmamos dos de un tenor en Bueuos 
Aires á 8 de octubre de 187L2.

Firmado— Mariano Reyes Cardona.

Firmado— I ícente G . Quesada.
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Número 36.

Copia.

LEGACION BOLIVIANA.

Buenos Aires, Octubre 8 de 1872.

A ISr. Director de la Biblioteca Pública de esta Capital.

Señor:

Es para mi muy grata su comunicación del dia de ayer. 
Ligada Bolivia con la República Argentina por una ley geo

gráfica y providencial que hace solidarios sus destinos, cierta
mente cumple álos dos pueblos, obedecer y respetar lealmente 
sus vínculos de fraternidad.

f
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Y como dice muy bien el Sr. Quesada, el intercambio de sus 
producciones literarias será un medio eficaz para conocerse me
jor y estimarse mas.

Yoheacojidocon viva solicitud la honorable iniciativa del 
Sr. Quesada, asi como el proyecto del convenio que se sirve con
sultarme.

Quiera el Sr. Quesada aceptar las seguridades de la esti
mación que ha sabido inspirar á su obediente seguro servidor.

Firmado— Mariano Reyes Cardona.

—  1 8 6  —

Número 37.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 1872.

A l Sr. D. Domingo Delgadillo, Director de la Biblioteca de 
Sucre.

En cumplimiento del Acuerdo celebrado conelExmo. Sr. 
Ministro Plenipotenciario de Bolivia, Dr. Don Mariano Reyes 
Cardona para el canje de publicaciones argentinas y bolivianas, 
acompaño áVd. el catálogo de la primera remesa de libros que 
deberá ser entregada al Sr. Cónsul de Bolivia en Salta, según lo 
convenido en la referida convención.

El gobierno de la Provincia ha nombrado al Sr. Dr. Do.i 
José E. Uriburo, en Salta, para que entregue al Sr. Cónsul Bo
liviano, los libros argentinos y para que reciba los bolivianos que 
deben ser remitidos en canje.

Me felicito, Señor Dr. Delgadillo, de iniciar estas relacio
nes científicas y literarias por el envío de ciento sesenta obras 
argentinas, y abrigo la esperanza que estas relaciones han de 
estrecharse en beneficio recíproco de dos Repúblicas de un mismi 
orijeu, limitrofes y ligadas por relaciones de comercio.

Cuando recibí la nota de Vd. fecha 3 de octubre último, y< 
habia concluido cOii el Exmo. Sr. Miuistro de Bolivia, un acuer
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do que establece las bases equitativas para el cauje de publica
ciones de questros respectivos países. Acuerdo que fué aprobado 
por el Poder Ejecutivo de la Provincia, de quien depende la Bi
blioteca Pública confiada á mi dirección.

Aprovecho la ocasión de ofrecer al Sr. Dr. Delgadilio las 
seguridades de mi respetuosa consideración.

Firmado— Vicente G. Qucsacla.
Es copia.

Ignacio /í. Eizaguirre.
Oficial Auxiliar.

Número 38.

C atalogo  d e  los l ib r o s  q ue  po r  la  B iblio teca  P ubltca 
d e  B u eno s  A ir e s , se  r e m it e n  a la  B iblio teca  

N acio nal  d e  B o liv ia

DERECHO.

El Federalista, artículos sobre la constitución de los Estados 
Unidos, escrito en 1788, por Mr. Hamilton, Maddison y 
Jay—Buenos Aires, 1868, 1 vol. in 8 °  mayor, de 750 pá
ginas........................ ................................ .........................

Lecciones de derecho constitucional, por D. Florentino Gou- 
zalez, profesor de la Universidad de Buenos Aires—Bue
nos Aires, 1869, 1 vol. in 4 o d e 500 páginas....................

Código rural de la Provincia de Buenos Aires—Buenos Aires,
1865, 1 vol. in 8 °  de 6 1 páginas............... ..........................

Código rural de la Provincia de Buenos Aires, ampliado con 
las modificaciones introducidas en el mismo por la Socie
dad Rural Argentina—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 4 °
de 168 páginas............................................. .. ; .............

Constitución de algunos de los Estados de la Union Ameiica-
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na, traducidas por Florentino González—Buenos Aires,
1870, 1 yol. iu 4 °  de 230 páginas.........................„*.......... I

Documentos relativos á la cuestión, Obras del Puerto de 
Buenos Aires. Discursos pronunciados en la Cámara de Di
putados de la Provincia. Discursos del General Mitre en 
el Senado de la Nación—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 4 ° 
de 230 páginas ......................................................... 1

Cuestión Sau Juan—Discusión en el Senado déla Nación, 
sobre la intervención ejercida por el Poder Ejecutivo Na
cional en la Provincia de San Juan y el requirimiento he
cho por el Gobernador de la misma, D. Manuel Zavalla,pa
ra ser repuesto en el ejercicio del Poder Ejecutivo de 
aquella—Buenos Aires, 1869, 1 vol. in 4 °  de469páj... 1

Proyecto de Ley sobre Organización de los Tribunales y su 
jurisdicción reformado por la Comisión Examinadora—
Buenos Aires, 1870, 1 vol iu 4 o de 220 páginas...............  1

Informe de la Comisión Examinadora de la Constitución fede
ral, presentado á la convención del Estado de Buenos Ai
res—Buenos Aires, 1860, 1 vol. in 4 o de 52 páginas.. . .  I 

Proyecto de Banco Hipotecario—Buenos Aires, 1871,1 vol.
i n 4 °  de 45 páginas......................... ...................................  1

Ley orgánica y otras disposiciones sobre el Banco Hipoteca
rio de la Provincia de Buenos Aires—Buenos Aires, 1872,
? vol. in 4 °  de 50 páginas..................................................  1

La Educación popular en la Provincia de Catamarca, circu
lar del Ministro de Instrucción Pública á los Gobernadores 

r de Proyincia—-Buenos Aires, 1872, 1 vol. i u 8 °  de 75
páginas . .  ....................................................................... . 1

Administración de Justicia—Colección de artículos publica
dos en la Opinión, por Juan Francisco Fazio—Buenos Ai
res, 1872, 1 vol. in 4 °  de 72 páginas ........................ . .  1

Defensa de Luis Castillo—Expresión de agravios presentada 
á la Exma. Cámara de Justicia, por José Vasquez Sagas- 
turne—Bueuos Aires, 1872, l vo l . i n4°  de 27 páginas... 1 

Ultimátum del Cónsul de Francia Mr. Ai.mé Roger, dirigido al 
Gobierno de Buenos Aires, encargado de las Relaciones 
Exteriores de la Confederación Argentina, con la corres-
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Gobierno de Bueuos Aires, 1834—1 yol. i n 4 °  de 246
páginas......................................................_ .............. 1

El Juicio por Jurados, por Florentino González—Buenos Ai
res, 1869, 1 vol. in 8 o de 145 páj.........................................  1

Mauifiesto del Exrno. Sr. Director de la Confederación Ar
gentina, con otros documentos correlativos—Buenos Ai
res, 1852, 1 yol. in 4 °  de 24 paj . . . , ..............................  1

Legación de Bueuos Aires en Montevideo—Documentos re 
lativos á los reclamos de la Legación de Buenos Aires en 
Montevideo, con motivo de las invasiones allí prepara
das—Buenos Aires, 1856, 1 vol. in folio de 45 páj____, . .  I

Colección de leyes y decretos sobre Justicia Nacional—Bue
nos Aires, 1868,1 vol. in 4 o de 104 páj.............................. I

Registro diplomático del Gobierno de Buenos Aires—Buenos 
Aires, 1835,1 vol. iu fol. de 117 páj.................................... 1

ADMINISTRACION.

Informe del Comisionado del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, sobre el ensayo de las máquinas é instru
mentos de agricultura que tuvo lugar á las márgenes del 
Bio 2 °  , en Diciembre de 1870, por el Dr. D. Eduardo
Costa—Buenos Aíres, 1871, 1 vol. in 8 °  de 94 páj...........  1

Registro Estadístico de la Proviucia de Buenos Aires:
1860— tomo 2 °  in folio, 1 vol. de 225 p á j .......................... 1
1861— 2 vol. in folio de 150 p á j ....... ..................................... 2
1862 -  tomo 2 °  in folio de 182 páj..........................    1
1863—tomo 2 °  in folio de 230 páj...................................... » . 1
1865— tomo 1 °  in folio de 225 páj........... .........................  1
1866— tomo 2 °  in folio de 140 páj.................................... * 1
1867— 2 vol. ín folio de 170 páj. cada u n o .......................... 2
Registro Oficial de la Provincia de Buenos Aires:
1866— 1 vol. in 8 °  de 250 páj.........................    1
1867— 1 vol. iu 4 o de 650 páj................................................. 1
1868—  1 vol. in 4 © de 500 páj. ........ ............   1
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pondiente contestación—Buenos Aires, 1838,1 vol, in 4 °
de 97 páginas............................................. ......................  1

El Tratado de Paz entre el Director Provisorio de la Confe
deración Argentina y el Gobierno de Buenos Aires,en Mar
zo de 1853, por Luis J. de la Peña—Buenos Aires, 1853,
1 vol. in 4 °  de 98 páginas.. .  .......................................  1

Correspondencia sostenida entre el Exmo. Gobierno de Bue
nos Aires, encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederación Argentina y el Sr. D. JuanNicholson* co
mandante de la Marina Norte Americana, sobre la cues
tión promovida por losSres. Agentes de Francia—Buenos 
Aires, 1839, 1 vol in 4 o de 30 páginas.............................  1

Ley de elecciones para la Provincia de Buenos Aires, 1866—
4 vol. in 8 o de 32 páginas......................................... ...... 1

Manual de los Jueces de Paz en los procesos criminales— 
Buenos Aires, 1861,1 vol. in 8 o de 39 páginas................  1

Debates de la Cámara de Senadores de Buenos Aires, sobre 
el proyecto que autoriza al Gobernador de la Provincia á 
convocar é instalar el Congreso Nacional—Buenos Aires,
1862, 1 vol. in 4 °  de 191 páginas.................................... 1

Colección de leyes y decretos relativos al comercio del Es
tado de Buenos Aires—Buenos Aires, 1856, 1 vol. in 4 °
de 76 páj................................................................................  1

Continuación de los documentos oficiales relativos á la ce
lebración del Tratado de Paz, entre el Gobierno de Bue
nos Aires y el Gobernador de Entre R íos, General Urqui- 
za, en Marzo de 1853—Buenos Aires, 1853, 1 vol. in 4 °
de 24 páj...............................................................................  1

Manual de los Jueces de Paz de Campaña, para las eleccio
nes de representantes, Municipales y Diputados al Con
greso-Buenos Aires, 1869, 4 vol. in 8 o de 55 páj...........  4

Negociación Peña—Colección de todos los documentos de su 
referencia—Buenos Aires, 1856, 1 vol. i n 4 °  de 100 pá
ginas....................................... ..............................................  I

Memorial ajustado de los diversos espedientes seguidos so
bre la provisión de ^obispos en esta iglesia de Buenos Ai
res, hecha por el Sumo Pontifice sin representación del



1B69—1 vol. iu 4 °  de 687 páj.................................................. 1
1870— 1 vol. in 4 °  de 900 páj.................................................. 1
1871—  1 vol. i u 4 °  de900páj................................................  4
Memoria del Ministro del Interior, presentada al Honorable

Congreso eu:
1867- 68—2 vol. in8 °  mayor, de 700 páj.............................  2
1868- 69— I vol. in 8 °  mayor, de 30 páj............................... 1
1870— 1 vol. encuadernado iu 8 o de 400 páj......................  4
1871 —l vol. de 200 páj.............................................  . . . . . . .  1
Memoria del Ministro de Hacieuda Nacional:
1868— I vol. in 8 °  nía * or, de 400 páj.......... , .....................  I
1871 — 1 vol. in 8 °  mayor, de 450 páj................................ .. 1
Memoria del Ministro de Gobierno de la Provincia de Bue

nos Aires:
1867-68— l vol. in 8 °  mayor, de 200 páj.............................. 1
1870- 71— 1 vol. in 8 °  mayor, de 500 páj...........................  I
1871- 72— 1 vol. in 8 °  mayor, de 1000 páj.........................  1
Memoria de los diversos Departamentos de la Administración

de la Provincia de Buenos A ires y de las Municipalidades 
de campaña:

1867- 68— 1 vol. in 8 °  mayor, de 750 páj.........................   1
1869- 70— 1 vol. in 8 °  mayor, de 800 páj........................... 1
1870- 71— 1 v o l . i n 8 °  mayor, de 300 páj..............   I
1871- 72—1 vol. in 8 °  mayor, de 225 páj............................  1
Memoria de las oficinas del Departamento de Hacienda de la

Provincia de Buenos Aires:
1868—  1 vol. in 8 o mayor, de 260 páj...................    1
1869 - 1 vol. in 8 °  mayor, de 200 páj......... ..........................  1
1871 — l vol. in 8 °  mayor, de 350 páj......... ........................  1
Memoria del Ministro de Hacienda de la Provincia de Buenos

Aires:
1871-72— 1 vol. in 8 °  mayor, de 400 páj. con planos..........  4
Memoria del Ministerio de Relaciones Esteriores de la Repú

blica Argentina:
1868-69.
1871-72— 1 vol. iu 8 °  mayor, de 600 páj..............................  1
Apéndice á la Memoria del Ministerio de Relaciones Esterio-
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res presentada al Congreso Nacional en el año de 1872—
Buenos Aires, 1872, 1 yol. in 8 °  mayor, de 60 páj........ ..

Memoria del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pú
blica, 1872—Buenos Aires, 1872, 1 vol. in 8 ° mayor, de
250 páginas...........................................................................

1868-69— 1 yol. de 250 páj......................................................
Memoria del Ministerio de la Guerra y Marina 1872—Buenos

Aires, 1872, 1 yol. in 8 ° mayor, de 600 páj......................
Actas de las Sesiones de la Comisión Municipal de la Ciudad 

de Buenos Aires:
1870— l vol. in 8 °  mayor, de 300 p á j,..............................
1871— 1 vol. in 8 ° mayor, de 312 páj......................... .......
1872— 1 vol. in 8 °  mayor, de 410 páj.................................
Estadística de las Aduanas de la República Argentina, cor

respondiente al año de 1870, tomo 1 ° —Buenos Aires, 
1871,1 vol. in folio de 170 páj...................... .....................

Registro Estadístico de la República Argentina, bajo la di
rección de DamianHudson:

1866— 1 vol in folio de 510 páj.............................................
1867— 1 vol. in folio de 514 páj.................... ........................
Memoria presentada á la Municipalidad de Buenos Aires, por

el Presidente, Dr.D. Miguel Esteves Saguí—Buenos Aires, 
1872, 1 vol. in 4 ° de 56 páginas........................................

Reglamentos para saladeros y otros establecimientos análo
gos y para criaderos de cerdos—Buenos Aires, 1871, 1 vol.
in 8 ° de 43 páj...................... ............................ ...............

Contribución directa—Registro de los contribuyentes de la 
ciudad de Buenos Aires, 1870—Buenos Aires, 1870,1 vol.
in 4 °  de 325 páj................  < ...........................................

Impuesto de patentes—Registro de los contribuyentes de la 
ciudad de Buenos Aires—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in
4 o de 158 páj.....................................................................

Proyecto de ley é instrucciones para establecer un sistema 
de observaciones meteorológicas en la República Argenti
na—Buenos Aires, 1872, 1 vol. de 15 páj...................

Mensaje del Poder Ejecutivo déla Provincia de Buenos Ai
res á la Honorable Asamblea Legislativa:

1360—1 vol. in 4 & de 70 páj con estados........................... ..



1870— I vol iu 4 °  de 250 páj.................................................... 4
1871—  1 vol. iu 4 °  de 20 páj...................................................  4
Mensaje del Presidente de la República al Honorable Cou-

gresode la Nación en el periodo legislativo de 1870—
Ruanos Aires, 1870, 1 vol. i n 4 °  de 25 páj......................  1

Nota del Delegado del Gobierno de la Provincia, para la ins
pección de los ferro-carriles garantidos, acompañando el 
informe y demás trabajos del superintendente de contabi
lidad en el exámen de las cuentas del ferro-carril del Sud—
Buenos Aires, 1868, 1 vol. in 4 °  de 55 páj....................... 1

Portof Buenos Aires -  Supplemental report of John F. Bate- 
manto Sr. D. Pedro Agote the Minister of Fiuances of 
tbe Proviuce of Buenos Aires on i ni pro ved harbouracco- 
modation, Loudon 1871 — 1 vol. in folio de 15 pájinas, con
planos . . . . ...................... ....................................................  I

Leyes y decretos para la organización y creación de la Es
cuela Normal del Paraná—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in
8 °  de 23 páj.............................................................................  1

Informe sobre las propuestas para caños de desagüe, aguas 
corrientes y adoquinado, por John Coghlan — Buenos Aires,
1869, 1 vol. iu 4 °  de 13 páginas con planos.....................  1

Mejoras de la Ciudad de Buenos Aires. Informe sobre dre
naje, sistema de cloacas, para desagüe y sobre provisión 
de agua de la ciudad de Buenos Aires, porJuauF.  Bate- 
man, Bueuos Aires, 1871, 1 vol in 4 o de 100 páj. . . . . .  1

Obras de desagüe y de salubridad para la ciudad de Buenos 
Aires—Consulta hecha por la Comisión de aguas corrien
tes—Bueuos Aires, 1S72, 1 vol. iu 4 °  de 152 páj...........  1

Ordenanza de aguas corrientes, consulta é informes—Buenos
Aires, 1872, 1 vol. iu 4 °  de 32 páj..................... ..............  1

Informe de la Comisión nombrada por el Gobierno de la 
Provincia, para examinar los reparos hechos por los peri 
tos que revisaron las cuentas de la administración corres
pondiente á los años 1866 y 1867—Buenos Aires, 1870, 1
vol. iu 4 °  de 18 páj .............................................................. ^

Reglamento y ordenanzas del Municipio de la ciudad de Bue
uos Aires—Buenos Aires, 1872, lv o l. i n 8 °  de 128 páj... 1 

Catálogo de los productos nacionales y estranjeros presenta-
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dos á la Exposición Nacional—Catálogo general, Suple
mento, Catálogo de Mineralogía—Buenos Aires, 1872, tres
folletos en 1 vol. .............................................. .. ............. 1

Plan de Estudios para la enseñanza profesional de agrono
mía—Buenos Aires, 1872, 1 vol. in 4 o de 12 páj............  1

Movimiento de Educación en la República Argentina —Bue
nos Aires, 1872, 1 yol. in 8 ° de 88 páj.............................  I

Documentos relativos á la negociación del empréstito de 30 
millones pesos fuertes — Buenos Aires, 1872, 1 vol. iu 8 °
mayor, de 152 páginas... ....................................................  1

Informe del Departamento de Escuelas al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, correspondiente á los años 
1870, 71, 72—Buenos Aires, 1872, 1 vo l . i n8°  de 420
páginas..................................................................................  1

Presupuesto general de gastos de la Provincia de Buenos 
Aires:

1869 — 1 vol. in 8 °  de 38 páj . . .   ...................................... 1
1870—1 vol. in 8 °  de 41 páj ........... ....................................  1
Reglamento para las cárceles, aprobado por el Superior Go

bierno—Buenos Aires, 1869, 1 vol. i n 8 *  de 15 páj . . . .  1
Informe dirigido al Sr. Ministro del Interior sobre el resul

tado del primer censo argentino, por Diego G. de la Fuen
te —Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 4 °  de 51 páj................  1

Apéndice á los documentos oficiales publicados sobre el 
asunto Malvinas—Buenos Aires, 1832, 1 volin folio de 2o
páginas................................................................................... 1

Ultimas leyes y decretos sobre tierras públicas — Buenos Ai
res, 1867, 1 vol in 4 °  menor de 80 páj................ •............ 1

Memoria de la Asociación Filantrópica , publicada por acuer
do déla Comisión Central—Buenos Aires, 1870, 1 vol. 
in 4 ; de 31 páj...................................................................  1
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LITERATURA.

El catolicismo y la democracia, por J. Manuel Estrada— 
Buenos Aires, 1862, 1 vol. iu 8 o de 127 pág................... 1



Tributo á la memoria del ilustre patriota D. Bernardino Ri- 
vadavia—Buenos Aires, 1857, 1 vol. in 4 o de 28 pá j . . .  

Los Estados del Rio de la Plata, su industria, su comercio, 
por WilfredoLatham—Traducción de Luis Varela, 1867, 
1 vol. in 8 °  mayor, de 185 páj.............................................

H I S T O R I A .

Limites con Bolivia, por Juan Leguizamon—Jurisdicción 
histórica de Salta sobre Tarija, por Casiano J. Goitea, y 
apuutes históricos de la Provincia de Salta en la época 
del coloniage, por D. Mariano Zarrequieta—Salta, 1872,
1 vol. in 4 o de 150 páj..........................................................

Historia Argentina, por Luis L. Domínguez—Buenos Aires,
1872, 1 vol. i n 8 °  de 384 páj............. ...............................

Buenos Aires á vuelo de pájaro—Reseña esladística y des
criptiva en francés y español, por Florencio Escardó —
Montevideo, 1872, i vol. in 4 °  de 51 páj .........................

Cuadros estadísticos de la población, riqueza, industria y 
comercio del Partido de la Asunción del Saladillo, compi
lados por J. A. Rossi—Buenos Aires, 1871, 1 vol. in 4 o
de 182 páj................................................................. ........ ...

Invasiones inglesas al Rio de la P lata—Documentos inéditos 
para servir á la Historia del Rio de la Plata, durante las 
invasiones inglesas, Beresford y Wliitelocke, en los años 
1806 y 1807, coleccionados por Juan Coronado—Buenos 
Aires, 1870, 1 vol. in folio, á dos columnas, de 250 p ág . . . 

Compendio de Historia Moderna, por Pascual Barbati—Bue
nos Aires, 1869,1 vol. in 8 o de 250 páj............................

CIENCIAS Y ARTES.

*La cuadi,.^^ del círculo y sus frutos, ó sea antídoto contra 
la l o c u r a , p e(jr0 Arnó -  Buenos Aires, 1870, 1 vol. in
4 o de 26 p mas.
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Ferro-carriles económicos de la República Argentina, por 
Luis A. Huergo (injeniero civil,) y las observaciones del 
Sr. Patterson (injeniero nacional)—Buenos Aires, 1872,
2 vol. in 8 ° , el I o de 74 páginas, con planos, y e l2 °
de 163 páginas.....................................................................  2

Estudios sobre la conservación de las carnes alimenticias, 
ventajas de su esplotacion para los países productores y 
consumidores, por el Dr. D. Angel Yazquez--Buenos Ai
res, 1872, 1 vol. de 45 páj....................... .........................  1

Rábia canina, por H. de Parville, traducida por órden de 
la Municipalidad de Buenos Aires»—1872, l  vol. in 4 o de
36 páginas................................. ...........................................  1

Programa de Materia Médica y Terapéutica, por el Dr. D. 
Pablo M. Santiilan—Buenos Aires, 1872, í vol. de 16
páginas...............................................................................    1

Varios estudios hechos en Europa por el Sr. Balbiu (hijo) —
Buenos Aires, 1872, l vol. in 4 °  de 105 páj..................  1

Obras del Puerto—Consideraciones sobre los proyectos del 
injeniero JuauF. Bateman, por Antonio Somellera—Bue
nos Aires, 1867, 1 vol. in 4 ° de 44 páginas..................... 1

Táctica de infantería arreglada para el uso de los batallones 
del ejército argentino—Buenos Aires 1872, 1 vol. in 8 °
de 179 páginas...................................................  1

Mejoras materiales—Salubrificacion de la ciudad de Bue
nos Aires por los principios de la circulación continua, ali
mentación de agua, etc., por Jaime Arrufó—Buenos Ai
res, 1871, 1 vol. in 8 °  de 40 pá j............................... .. 1

Mejoras de las vias públicas de la ciudad de Buenos Aires, 
por Luis Silveira—Buenos Aires, 1870, 1 vol. in 8 ° ma
yor de 41 páj..................................................................   1

Departamento de ciencias exactas -Universidad de Buenos 
Aires—dueños Aires, 1855, 1 vol. in 8 °  de 78 pá j . . . . .  . í 

Ensayo de un conocimiento geognóstico físico de la Provincia 
de Buenos Aires, por J. C. Heuser y Georges Clarar—Bue
nos Aires, 1863,1 vol. in 4 °  de 20 páj. con planos.. . .  ^



R E V IS T A S  Y  P E R IÓ D IC O S .

El Labrador Argentino —Revista de agricultura, pastoreo, 
economía rural y doméstica, artes y oficios, 2?- edición 
aumentada ycorrejida—Rueños Aires, 1867, 1 vol. in 4 °
de 435 páginas con planos. ........................... ........... ...........  1

Anales del Museo Público de Buenos Aires, 10 entregas des
de la 1^2 vol. in folio con láminas............. , , . . , ............ .. 2

El “Plata científico y literario” Revista de legislación, juris
prudencia, Economía Política, ciencias naturales, Litera
tura, bajo la dirección de Miguel Navarro Viola—Buenos 
Aires, 1854, 2 vol. in 4 °  constando de 7 tomos de 150 páj
cada uno. ............................................. .....................................  2

Revista del Rio de la Plata. Periódico mensual de Historia y 
Literatura de América, publicado por Andrés Lamas, Juan 
María Gutiérrez y Vicente F. López—Buenos Aires, 
1871, vol. I o , 2 o y 3 o de 700 páginas cada u n o . . . .  3

Boletiu de las Bibliotecas populares. Publicación periódica 
dirigida por la Comisión Protectora de las Bibliotecas po
pulares—Buenos Aires 1872:

1? Núm — 1 vol. in 4 °  de 120 p á j..................... ............... 1
2? Núm— 1 vol. in 4 °  d e . . c . . . . .  ......................................  1
La Escuela Primaría, periódico bi-mensual de Educación y 

enseñanza, 2 tomos encuadernados de 600 páj. cada uno
en 1 vol.................................................................... ................  1

Anales^de la Educación Común en la República Argentina, 
bajo la dirección de Da. Juana Manso- Buenos Aires, 10 
primeros vol. de 500 páj y los núms. 1, 2 y 3 del vol. XI.. 10

i
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Número 39.

Copia.

Buenos Aires, Mayo 6' de 1872.

Al Sem r Director de la Biblioteca Pública de Chile.

Me permito adjuntar á Y. un ejemplar de la Memoria que he 
presentado de esta repartición administrativa al P. E. de la 
Provincia.

Por ellase impondrá Y. de los pasos que he dado para es
tablecer el canje de publicaciones americanas, y el interés 
consiguiente de poderme entender directamente sobreestá mate
ria con los Directores de las Bibliotecas de América.

Por intermedio del Señor Ministro Argentino en esa, soli
cite de Y. establecer el canje reciproco de las publicaciones, y 
tuve el sentimiento de que Y. no aceptase esa indicación por 
estar y a entablado con el Gobierno de la Nación. Pero como este 
establecimiento es independiente de la autoridad nacional, 
crei que podian establecerse condiciones equitativas y convenien
tes para que en ambas bibliotecas pudiésemos reunir las publi
caciones de cada uno de los dos países.

Si Y. hubiese aceptado mi indicación, habríamos acordado las 
bases para las remesas periódicas, y me persuado que con este 
paso ganarían los establecimientos que dirijimos.

Con este motivo, saludo al Sr. Director de la Biblioteca Na
cional de Santiago, con mi mas distinguida consideración.

Firmado— Vicente G. Quedada.



C o p ia .
Núm ero 40.

Buenos Aires, i\Iayo 31 de 1872

Al Señor Ministro de J usticia, Culto é Instrucción Pública, Dr.
D . Nicolás Avellaneda.

Ocupándome de reunir los elementos necesarios para la 
formación de una Sala de libros americanos, manifesté á la Di
rección de la Biblioteca Nacional de Chile, por intermedio del 
Señor Ministro Argentino, Don Félix Frías, los vivos deseos que 
tenía de entablar relaciones literarias con aquel establecimiento, 
por medio del canje de las publicaciones de nuestros respectivos 
países; desgraciadamente mi invitación no fué aceptada por es
tar establecido de antemano con el Exmo. Gobierno d é l a  Na
ción.

El Ministro Argentino me comunica haberse dirijido á Y. E. 
con fecha 27 de Abril próximo pasado, participándole el envió de 
dos cajones de libros,en cumplimiento del convenio de canje cele
brado entre el Gobierno de Y . E. y el de Chile, y sometiendo 
al mismo tiempo, á la aprobación de Y. E. la idea de entregar á 
esta Biblioteca uno de los ejemplares de las publicaciones chi- 
leuas que vienen duplicados “por ser ella el centro mas ade
cuado para llenar el objeto con que estos cambios de libros ame
ricanos se realizan.”

Me permito solicitar de Y. E., se sirva aceptar la indicación 
del Señor Ministro Argentino en Chile, remitiendo á esta Biblio
teca los ejemplares duplicados de todas las obras chilenas, cui
dando por mi parte de remitir á la de Chile las cajas de libros 
que tengo preparadas.

No dudo que Y. E. acuda á mi pedido, puesto que antes de 
ahora me ha ofrecido su cooperación para el adelanto de la mas 
antigua de las Bibliotecas Argentinas.

Con este motivo, tengo el honor de presentar al Señor Mi
nistro las seguridades de mi distinguida consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada
2$



Núm ero 41.

C o p i a .

Dueños A ires, D iciem bre 3 de 1S72.

A l  S e ñ o r  D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  N a c i o n a l ,  D o n  C l o d o m ir o

Q u i r o g a .

Tengo el honor de acusar recibo de su apreciable nota fecha 
25 del ppdo. Noviembre, acompañando una colección de obras 
chilenas que S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é Ins
trucción Pública, se ha servido destinar á la Biblioteca que 
dirijo.

Haciendo V. referencia á la redacción publicada en el diario 
“ Boletín Oficial de laNacion” del 28 del mismo mes, he proce
dido al recibo de los libros, confrontándolos con aquella, y de esa 
verificación resulta que no han sido enviados á esta oficina las 
siguientes obras, apesar de estar incluidas en el catálogo:

Educación popular, por Carmona...................  .....................  1
Código Civil de la República de Chile.....................................  1
Legislación aduanera de Chile comparada con la de otros

países..................................................................... . . . . . . . .  1
Solución de la Cuestión de Límites entre Chile y Bolivia,por

J. H. Torres...............................................................   1
Reglamento de Jornaleros....................................................... 1
Cerro de Chile (1854)...........................................................  i
Colección de leyes y decretos...................................................  5
Historia general de Chile.........<............. .................................. 3
Historia de Valparaíso, por Vicuña Mackena........................  i
Código militar...........................................................    i
A  la obra Historia de4a Conquista del Perú, le falta el 2. ° 

tomo............................................  1
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Alpouer en conocimiento de V. estos datos para los fines á 
que haya lug;:r, cumplo con el deber de agradecer al Señor Mi
nistro, por su intermedio, la distinción que le ha merecido la Bi
blioteca de Buenos Aires.

Saludo al Sr. Quiroga con toda consideración.

Firmado— Vicente G . Quesada.

üúinero. 42

C o p i a .

ACUERDO

Departamento de Gobierno.

B uenos A ires, E n e ro  22 de 1872.

Siendo conveniente proveer al Director de la Biblioteca Pú
blica de los elementos necesarios para que pueda sostener el can
je de libros, que con aprobación del Gobierno, ha iniciado 
con varias Bibliotecas y Sociedades científicas y literarias del 
Extranjero:—habiéndosele remitido ya con tal objeto un conside
rable número de obras y publicaciones oficiales, y comprádose 
otras: — y en el deseo de aumentar las que deben servir para e s
tablecer permanentemente el canje referido:

EL GOBIERNO ACUERDA:
1? Los editores de las publicaciones á que el Gobierno 

está suscrito,entregarán en adelante diez ejemplares de cada una 
al Director de la Biblioteca Pública, y el resto al Ministerio cor
respondiente, debiendo al solicitar el pago, acompañar el recibo 
del mencionado Director.

2? Habiéndose remitido ya al Gefe de la Biblioteca las en
tregas anteriores de dichas publicaciones, queda facultado para 
hacer la adquisición de las que pudieran faltar, á fin de completar 
las colecciones.

i
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3? El Gobierno se suscribirá á diez ejemplares de la Revis
ta del Rio de la Plata desde su primer número, y su entrega s 
hará al Director de la Biblioteca.

4? De toda publicación oficial que se haga, se remitirán en lo 
sucesivo, á la Biblioteca, 20 ejemplares, con el destino indicado, 
pudiendo el mencionado Director, reclamarlas de la oficina que 
las haga.

5? Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é in
sértese en el Registro Oficial.

Firmado— CASTRO.

Firmado— Antonio E. M alaver.

Húm ero. 43

C o p i a .

Buenos Aires, A b ril 19 de 1872.

A l  S r .  C ó n s u l  G e n e r a l  d é l o s  E s t a d o s  U n i d o s  d e  C o l w n b i a  e n  

B u e n o s  A i r e s , D r .  D o n  F l o r e n t i n o  G o n z á l e z .

Señor Cónsul:

Por nota del Director de la Biblioteca Nacional en Bogotá, 
fechada el dia 26 de Setiembre de 1862, se dirigía invitación ofi
cial al Director de la Biblioteca Pública de Buenos Aires, para 
establecer relaciones literarias por medio del canje de las pu
blicaciones nacionales de Colombia con las de la República Ar
gentina; y en Noviembre del mismo ano me comunicaba haber 
entregado al Administrador de Hacieuda Nacoinal, en Panamá, 
una caja de libros, cuyo catálogo se adjuntaba con destino á este 
establecimiento, indicándome, al mismo tiempo, la convenien
cia de entenderme directamente con este Sr. Administrador á 
fin de que, sin pérdida de tiempo, llegase á Buenos Aires el refe
rido cajón.

i
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Aunque lie pedido al Sr. Quijauo Otero, Director de aquella 
Biblioteca, se sirviese nombrar un ájente encargado de recibir y 
remitir las cajas que yo pueda entregarle con destino á aquella 
oficina de canjes, creo de interés recíproco que la consignación 
de la Ia. remesa se haga con la mayor brevedad posible.

Con el acertado nombramiento recaído en la persona de V. 
parece que se han salvado los inconvenientes que entorpecían la 
realización de tan importantes relaciones para estos pueblos, li
gados por la comunidad de raza, de idioma, de glorias y hasta de 
desgracias, porque no es posible dudar de su patriotismo y 
buena voluntad, por servir á la Nación cuya confianza ha mere
cido.

Al efecto pongo á disposición de Y. una caja de libros pre
parada con ese objeto, en prueba de aceptar las relaciones lite
rarias á que he sido invitado por el Señor Bibliotecario de Bogotá, 
bajo la base de la reciprocidad en el canje de todas las publica
ciones argentinas por las de Colombia.

El Director de esta Biblioteca Pública procederá al nombra
miento de la persona que haya de recibir el cajón depositado en 
la Administración de Hacienda Nacional, en Panamá, y los que 
en lo sucesivo se le dirigiesen, si al Sr. Cónsul General, Dr. 
González, no le fuese posible prestar este remarcabable servicio 
á la Provincia de Buenos Aires, contando con la seguridad de 
que los gastos de encajonamiento, seguros, fletes etc. que de
mande dicha comisión le serán abonados inmediatamente de 
recibirse la cuenta de ellas en esta capital.

Saludo al Señor Cóusul, etc.

Firmado— Vicente G. Quesada.
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hum ero. 44

C o p i a .

Buenos A ires, May 6 deo 1872.

A l  S r . D i r e c t o r  d e  l a  B i b l i o t e c a  N a c i o n a l  d e  C o l o m b i a ,  D .  J o s é

M .  Q u i j a n o  O t e r o .

A pesar de no haber obtenido hasta ahora contestación á mi 
nota de Octubre último, pidiéndole se sirva nombrar la persona 
que reciba las cajas de libros que deba entregarle con destino á 
la Biblioteca á su cargo,me permito insistir sobre la couveuiencia 
de acordar una manera definitiva la forma como deberá verifi
carse el canje de publicaciones de nuestros respectivos países, y 
la vía mas adecuada y segura para que las cajas de libros lle
guen á su destino con la brevedad y garantías necesarias.

La designación del agente intermediario'es tanto mas ur
gente, por la enorme distancia á que se encuentran nuestros res
pectivos paises, cuanto que, tenieudo él una participación activa 
en el curso de estas relaciones, hará fácil el envío de las prime
ras remesas de libros que, sin duda, tornarán positivo el canje.

Defiriendo á este deseo tuve la satisfacción de dirigir al 
Cónsul de Colombia en esta capital, Dr. Don Florentino Gon
zález, la nota que en copia acompaño bajo el núm. 1. El Señor 
González, cuya nota acompaño también en copia bajo el núm. 2, 
me contestó que el mejor y mas seguro medio era dirijir las cajas 
de libros al Cónsul de Colombia en Liverpool.

A fin de activar en lo posible la realizacio de este negocio, 
me permito proponer á V. la vía indicada por el Cónsul General 
de Colombia, en Buenos Aires, debiendo uno y[otro remitir áLi- 
verpool por cuenta de nuestros respectivos establecimientos, las 
cajas de libros para ser entregadas al Cónsul de su destino, caso 
que Y. no eucontrare otra vía igualmente aceptable.

La caja de libros que V. puso en poder del Administrador 
de la Hacienda Nacional, en Panamá, y á disposición del Director 
de esta Biblioteca, no ha llegado aun á mis manos, sin embargo,
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de estar encargado de su despacho el Cónsul Argentino,en Valpa
raíso, á quien me dirijo en esta fecha, recomendándole active su 
remisión.

Tengo la satisfacción de acompañar á V. la memoria de esta 
repartición administractiva, que he presentado al P. E. de la 
Provincia. La protección decidida de parte del Gobierno y de los 
escritores argentinos, ha colocado á este establecimiento en po
sesión de elementos que respondan satisfactoriamente á un cauj e 
recíproco con todos los Estados Americanos, en cualesquiera di
mensiones que se establezca.

Con este motivo reitero ai Señor Otero las seguridades de 
mi distinguida consideración.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a ,

Número 45.

C o p i a .

B uenos A ires, D iciem bre 27 de 1871.

A l  S e ñ o r  M i n i s t r o  P l e n i p o t e n c i a r i o  d e  l a  R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  

c e r c a  a l  G o b i e r n o  F r a n c é s , D o n  M a r i a n o  B a l  c a r e e .

Señor Ministro:

Autorizado por el nuevo Reglamento de la Biblioteca Públi
ca de Buenos Aires para iniciar y mantener las relaciones cien
tíficas y literarias con los paises estranjeros y el cambio délas 
publicaciones argentinas por las de las demás naciones, me ha 
permitido dirijirme á los ministros diplomáticos de la República 
con este fin, para por su intermedio iniciar el canje de libros.

V. E comprenderá sin esfuerzo que, en el interés del pro
greso d é la  República está que se conozca en el esterior, no solo

9
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las materias primas que hoy forman la base de su comercio, sino 
también su capacidad intelectual, y ningún medio mas eficaz 
que el envío de colecciones apropiadas de libros impresos en el 
pais, sobre administración, derecho, ciencias, literatura y varie
dades. Pero estas colecciones que difícilmente podrán hacerse 
tan completas como fuera de desearse, es indispensable que sean 
colocadas en centros ó asociaciones que las estudien ó utilicen, 
que es el objeto de este comercio, de los productos y labores de 
la inteligencia.

Por esto, Señor Ministro, he creido indispensable solicitar el 
apoyo de Y. E. para iniciar esas relaciones, pidiéndole se sir
va indicarme lo siguiente, cual es el centro mas apropiado para 
esteobjeto en Francia, España, Bélgica é Italia, y al mismo tiem
po que Y. E. se digne aceptar la tarea de abrir esas relaciones, 
á cuyo fin le dirijiré las cajas de libros con los rótulos necesarios 
para empezar este cambio.

El Gobierno de la Provincia ha acojido este pensamiento 
con interés y el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú
blica espontáneamente me ha ofrecido su concurso, tratándose 
de reunir las publicaciones americanas, y hoy estoy cierto que 
lo haré en la esfera mas lata. Por otra parte, los escritores ar
gentinos en un arranque de patriotismo, han iniciado la forma
ción de una comisión para reunir los libros impresos en el país, 
y la prensa ha apoyado con calor este pensamianto,

De manera, Señor Ministro, que la Biblioteca Pública de 
Buenos Aires, contará, además de las publicaciones oficiales, con 
las que hacen los particulares y por tanto podrá mantener el can
je de los libros argentinos, si fuese aceptado por algunas socieda
des científicas y literarias ó Bibliotecas Europeas.

Es con la mira, pues, de iniciar y asegurar este cambio de 
libros con los fines indicados, que me permito molestar la aten
ción de V. E. interesando su patriotismo para que tome con em
peño este negocio, que bajo formas modestas puede ser un medio 
de que se aprecie y juzgue en el esterior del estado de nuestra 
civilización, de nuestras instituciones, y por tanto,de las conve
niencias que ofrece al estranjero una tierra feraz y un clima hos
pitalario.
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Con este motivo tengo la honra de ofrecer mis respetuosas 
consideraciones al Señor Ministro de quien soy—

Atento Servidor—

Firmado— V Í c e n t e  G .  Q u e s a d a .

Número .4®

Copia.

Buenos Aires, Mayo 12 de 1872.

A l  Sr. M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  B u e n o s  A i r e s f 

D r .  D o n  F e d e r i c o  P i n e d o .

Di cuenta al Ministerio de los pasos que había dado cerca 
del Ministro Argentino en París, Don Mariano Balcarce, para es
tablecer el canje de publicaciones argentiuas con Bibliotecas ó 
Sociedades científicas de Francia, España, Bélgica é Italia. El P. 
E. aprobó mi conducta por resolución de 8 de Enero del corrien
te año, en los términos siguientes: «Apruébase elroc peder de que 
dá cuenta el Director de la Biblioteca Pública; y como lo solici
ta, diríjase al Exmo. Gobierno Nacional el correspondiente oficio 
con copia de los documentos que preceden, pidiéndole se digne 
recomendar al Sr: Miuistro Argentino en París la solicitud que le 
ha dirijido el mencionado Director de la Biblioteca, con preven
ción de que los gastos que ocurran por franqueo de correspon
da, trasporte de libros etc. etc. seráQ satisfechos por el Gobier
no de la Provincia; avísese en respuesta y publíquese—CASTRO 
—Antonio E. Malaver.

El Señor Balearse acojió con interés mi pensamiento, y he 
recibido la nota que en copia elevo al conocimiento de Y. S. Por 
ella me indica le remita un cajón de libros con varias colecciones

27
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iguales, dirijido al Cónsul Argentino en el Havre, Sir Napp, en
viándole directamente el catálogo de la primer remesa. Estoy 
dispuesto á llenar esta indicación con los libros que tengo para 
este fin: pero es indispensables se me provea de fondos p.tralle- 
nar los gastos de encajonamiento y flete hasta el Havre, porque 
son gastos que se pagan al contado.

Por falta de fondos no he hecho todavia la primera remesa al 
Instituto Smtihsoniano de Washington, como di cuenta al Minis
terio.

De manera, Sr. Ministro, que si se ha de establecer ese canje, 
creo indispensable se me provea de una suma para este objeto, 
debiendo dar cuenta documentada de la inversión. La remesa 
para Washington está preparada, falta únicamente encajonarla 
y remitirla por el conducto que me indicó el Sr. Ministro Argen
tino en los Estados Unidos.

Sírvase V. S. elevar estos antecedentes al conocimiento 
del Sr. Gobernador y recabar la resolución que solicito.

Aprovecho la ocasión de saludar al Señor Ministro con toda 
consideración y aprecio.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

múmero 4?.

Copia.

Buenos Aires, Mayo 28 de i872.

A l  S r . M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o  d é l a  P r o v i n c i a , D r .  D .  F e d e r i c o  

P i n e d o .

Acabo de recibirla nota de Y. S. fecha 2 i del corriente, 
trascribiéndome la contestación dada por el Sr- Balcarce á S. E. 
el Sr. Ministro de R. E. quien tuvo á bien, por pedido de Y. S.* 
recomendar al primero me prestase su cooperación para el canje
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de publicaciones argentinas con Bibliotecas ó Sociedades científi
cas Europeas.

Por mi nota de fecha 12 del corriente, puse en conocimiento 
de Y. S. la contestación que directa mente había recibido del Sr. 
Ministro Argentino eu París, y solicité las medidas indispensa
bles para comenzar el canje de publicaciones; perosiu dúdalas 
atenciones de V. S. no le han permitido todavía ocuparse de este 
asunto.

Tan pronto como V. S. se sirva dictar la resolución pedida, 
haré preparar las cajas de libros con arreglo á las indicaciones 
del Sr. Balcarce, y tendré especial cuidado de informar á Y. S. 
de los resultados de este cambio de publicaciones.

Tengo el honor de repetirme de V. S., atento servidor.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

Número 4$.

C o p ia .

Buenos Aires, Junio 27 do 1872.

A l  S r .  D .  M a r i a n o  B a l c a r c e ,  M i n i s t r o  P l e n i p o t e n c i a r i o  d e  l a

R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  e n  F r a n c i a .

Señor Ministro:

Tuve el honor de recibir la nota de V. E. de 18 de Marzo úl
timo, cuya contestación he demorado hasta obtener del Gobierno 
de la Provincia los fondos necesarios para espedir las cajas de 
libros que Y. E. tiene la bondad de aceptar, para dirigirlas á 
las Bibliotecas ó sociedades científicas, como lo había pedido eu 
mi nota anterior.

Al proponer el canje, V. E. perfectamente comprende que 
no es posible establecer como base la remisión de todas las pu-

t
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blicaciones de ese’país, que, siendo por su población, cultura é 
importancia, una de las primeras naciones del mundo, no había 
equidad en que recibiesen solamente las de nuestro pais. Esa 
reciprocidad es necesario entenderla de un modo equitativo, 
proporcionar al envió que pueda hacer.

No remito por este conducto los libros anunciados, porque 
espero las Memorias de los Ministerios de Gobierno y de Hacien
da déla Provincia; tan pronto como las reciba organizaré el catá
logo, que será en ejemplares triples, como tiene V.E. á bien indi
cármelo. Las cajas serán dirigidas al Sr. Cónsul Argentino en el 
Havre, Sir Napp, á quien pediré dé oportuno aviso á V. E. de su 
recibo y espero sus órdenes.

Agradeciendo á V. E. el interés que toma por el progreso 
de la mas antigua de las Bibliotecas Argentinas, me permito re
mitirle la Memoria anual que he pasado al Poder Ejecutivo para 
que Y. E. pueda juzgar del estado de este establecimiento.

Con este motivo, tengo el honor de saludar alSr. Ministro con 
toda consideración.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

Número 49.

C opia .

Buenos Aires, Julio 15 de 1872.

A l  S r .  M i n i s t r o  d e  G o b ie r n o  d e  la  P r o v i n c i a ,  D r .  D .  F e d e r ic o  

P i n e d o .

Autorizado para abrir relaciones directas cou sociedades 
científicas y Bibliotecas, tanto de Europa como de América, he 
tenido ya la oportunidad de dar cuenta á V. S. de los pasos que 
he dado para establecerlas y fijarlas bases del canje de publica
ciones con la Biblioteca Pública de Buenos Aires.
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La cooperación que ha prestado con este fin el Sr. Ministro 
Argentiuo en P m s, me hacía esperar un escelente resultado de 
las gestiones que hacía con el indicado objeto. En efecto, acabo 
de recibir la nota que en copia legalizada acompaño, por la cual 
seiustruirá Y. S. que solicito me remita una lista de las publica
ciones que pueda disponer para cambios, creyendo de este modo 
obrar con mas eficacia y acierto, pues es imposible pactar un 
cambio absoluto de publicaciones con países que tan fecundos 
son en estas materias.

Este procedimiento lo aconseja también el mismo Sr. Mi- 
nistio, el Sr. Mantegazza. del Museo Nacional de Antropología, 
de Florencia, prometiéndole una cooperación activa.

He recibido esa correspondencia en los momentos que me 
preparaba á remitirle tres cajas, conteniendo en ejemplares tri
ples, el catálogo de obras que tambieu acompaño á Y. S. y solo 
estaba demorado por no haber recibido aun la Memoria del Mi
nisterio de Gobierno y los anexos.

V

Como Y. S. notará por ese catálogo, la primera remesa de li
bros argentinos á los centros científicos europeos, no puede ser 
mas limitada y pobre; pero habia sido antes de ahora halagado 
por la promesa que me habia hecho el Sr. Ministro de Gobierno, 
antecesor de Y. S. de que el P. E . pro vería de fondos y de obras 
á este establecimiento, para conquistar por el canje de publica
ciones un crédito modesto pero digno sobre el estado intelectual 
y las publicaciones del país.

La lectura de ese catálogo prueba que el no representa ese 
movimiento intelectual, y que si por él hubiese de juzgarse del 
estado de las letras argentinas, el juicio estaría muy lejos de ser
nos favorables.

Sin embargo, Sr. Ministro, esa no seria la verdad. Las pu
blicaciones argentinas, si pudiesen reunirse todas, formarían una 
colección tan meritoria, como digua de ser estudiada, y sin que 
el amor patrio pueda cegarme, me persuado que no aparecería
mos al juicio inteligente é imparcial de hombres sensatos, como 
un pueblo atrasado é incapaz.

Antes de ahora se remitieron á este establecimiento varias 
obras adquiridas p o re lP .E . para canjes: se dictó la resolución

0
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de que de todas la publicaciones oficiales se me enviasen veinte 
ejemplares, y la Biblioteca ¡Nacional me ha hecho varias remesas.

Con estos elementos, mandé dos cajones de libros al Instituto 
Histórico y Geográfico del Brasil, uno de cuyos catálogos se pu
blicó en la Memoria anual: tengo listo uu cajón para remitir al 
Instituto Smithsoniano de NVashing’on: he preparado los catálo
gos en colecciones triples para remitir á Europa, y enviaré á las 
Bibliotecas de Lima y de Montevideo las publicaciones que que
de...

Por esta relación he distribuido ya casi todas las obras par
ticulares que adquirió el P. E. y solo podré remitir en adelante, 
las publicaciones oficiales que quedan, y en lo sucesivo se me re
mitan.

Antes de contestar al Sr. Balcarce y remitirle las referidas 
cajas, como lo temamos acordado por correspondencia anterior, 
he creido que debia solicitar de V. S. la adquisición, cuando me
nos, de cuatro colecciones de las siguientes que se han publicado 
ó se publican en esta capital.

Revista de Legislación y Jurisprudencia.
Revista de Buenos Aires.
Revista Argentina.
Revista del archivo de Buenos Aires.
Anales déla Sociedad Rural.
Fallos de la Suprema Corte.
Código Civil.
Código de Comercio.
Las revistas que solicitó, siendo dirigidas y editadas por 

ciudadanos argentinos, creo posible que, por patriotismo, atento 
su destino, puedan adquirirse con notable rebaja del precio del 
comercio de libros; y todas ellas tienden á mostrar, bajo distintos 
aspectos, el movimiento de la inteligencia argentina. La Bibliote
ca recibe por órden de ese Ministerio 10 ejemplares de “ La Re
vista del Rio de la Plata” y poseo algunos ejemplares del Código 
Rural, por cuya razón no solicito ninguna de estas publicacio
nes. Tengo además disponible, con igual objeto, “ Los Anales 
del Museo de Buenos Aires”

Por acuerdo del P*E. de 22 de Enero del presente año, fui 
autorizado para adquirir los números anteriores para comple-
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mentar las colecciones que en número de diez, se mandan en
tregar y usaré de esa autorización para completar la Revista de 
Legislación.

Las colecciones que pido servirán para dirigirlas al Sr. Bal- 
carce, para iniciar el canje con las Bibliotecas ó Asociaciones 
científicas Europeas, mandando un ejemplar para Francia, otro 
para Italia, otro para Espafia y el último para Bélgica, como 
podría indicárselo en mi correspondencia.

Aun cuando esas remesas no comprenden todo lo que se ha 
publicado y se publica en Bs. Aires; pero esas publicaciones y las 
que con abundancia hacen los gobiernos nacional y provincial, 
podrían servir como un buen antecedente para establecer un 
canje que seria benéfico para este establecimiento, y á la vez 
daría á conocer en el estranjero las producciones literarias y 
científicas del país.

Dígnese V. S. elevar estas apreciaciones á conocimiento del 
Señor Gobernador, y resolverlo que considere justo.

Con este motivo tengo el honor de saludar al Sr. Ministro 
con toda consideración.

Firmado—» V i c e n t e  G .  Q u e s a d a ,

Húmero 50.

C o p ia .

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1872

A l  S r .  M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o  d e  l a  P r o v i n c i a , D r .  D .  F e d e r i c o  

P i n e d o .

Establecidas las bases para iniciarlos canjes de las publi
caciones argentinas con Bibliotecas ó Asociaciones Europeas, por 
intermedio del Sr. Miuistro Argentino en París, le había anun
ciado la primera remesa de varias cajas de libros^ cuyo catálogo
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tuve el honor de elevar al conocimiento de V. S. por nota del 15 
de Julio último.

Las razones que espuse en mi referida notahiciéron que el 
P. E. presentase un proyecto á la Cámara de Diputados pidien
do autorización para emplear en la adquisición de libros argen
tinos, hasta la suma de doscientos mil pesos. La Cámara de Sena
dores ha rechazado aquel pensamiento, tan eminentemente pa
triótico y útil, y en esta situación me encuentro, sin atreverme 
á remitir las cajas ofrecidas al Sr. Balcarce.

Y. S. comprende que la demora en negociaciones de esta 
clase, es esterilizar el movimiento que iniciaba, apoyado con 
mucha decisión por el Ministro Argentino en París.

Este Señor me dice en nota 20 de Agosto último asi que 
reciba la primera remesa haré la distribución que antes he indi
cado á vd. y de cuyo canje no podrá menos que resultar una con
veniencia positiva para nuestra patria poco conocida hasta 
ahora, apesar de mis esfuerzos, por las producciones de su inte
ligencia.

Ahora bien, Señor Ministro ó remito al Sr. Balcarce lapo- 
brísima colección de libros argentinos deque puedo disponer, y 
entonces poco había ganado nuestro crédito, ó suspendo las ne
gociaciones iniciadas con aprobación del P. E. lo que me parece
ría poco serio, tratándose de relaciones científicas y literarias 
con el estrangero.

Pido, puesá Y. S. se sirva señalarme la conducta que debo 
obsevar, para remitir en copia esa resolución al Sr. Balcarce. No 
creo necesario esponer á Y. S. nuevamente las consideraciones 
que me hicieron solicita»* la aquisicion, cuando menos de las obras 
que indiqué en la nota de Julio pasado.

Saludo al Señor Ministro con toda consideración.

Firmado Vicente Q. Quesada4
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Húmero. 5fl

Copia.

♦
Buenos Aires, Enero 28 de 1872.

Al Señor Don M ariano Ba!mr$e, Envi i(h Esh aordinario y M i

nistro Plenipote ciarlo de la R públca A gentina.

Antes de contestar ú V. E. y i emitir las cajas de libros 
argeutinos, para iniciar que por el benévolo iutermediso de V. E. 
debia iniciar la Biblioteca Pública de Buenos Aires* me di' ijí en 
6 de Noviembre último al Señcft* Miuistro de Gobierno-de la Pro
vincia solicitando los fondos necesarios para adquirir, cuando me
nos. las colecciones completas de todas las Revistas de h'storia, 
legislación, medicina etc. q u eseh au  publicado entre nosotros. 
Aun cuando esta remesa estuviera muy dictante de mostrar 
cual ha sido el movimiento intelectual del pa ís,. era, á mi juicio, 
lo menos que podía Jiacerse para el crédito nacional en el es- 
terior.

Pero desgraciadamente por las notas que debidamente 
acompaño en copia. V. E . se impondrá que el P. E. resolvió, por 
falta de fondos, suspender momentáneamente esa remesa hasta 
tanto se t-ancienase el presupuesto y proyecto de ley sobre la ■■ 
mate ia.

El presupuesto no se ha sancionado todavía, y esto esplica la 
larga demora de mi respuesta.

Posteriormente el Señor Gobeivador me ha concedido per. 
miso para hacer un viaje de Estudio en Europa, para resolver 
varias cuestiones sobre mejor orgauiz ícion de las Bibliotecas Pú
blicas. De manera que tendré el honor de on ecer personalmente 
á Y. E mis agradecimientos por el ínteres que ha tomado por 
el Establecimiento que dirijo y personalmente espondré á Y. E.

28
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las miras del Gobierno de la Provincia sobre el canje de publi
caciones.

Tengo el placer de saludar ai Señor Ministro cou mi major 
consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada,

Número.

Copia.

Buenos Aires, Abril I o de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D . Antonio
E. Malaver.

En cumplimiento de las instrucciones contenidas en la nota 
de Y. S. de 14 de Febrero último doy cuenta de los autógrafos 
que he recibido para formarla colee ion que debe conservarse en 
la Biblioteca Pública, los cuales quedan catalogados y numerados 
según el or len de eutradas.

Esta colección se encabeza con la copia de la nota de o de 
Octubre del año pasado, el decreto del P. E. de la mi ma fecha 
y la carta autógrafa del Sr. Don iiernardino Rivadavía, queque- 
da catalogada bajo el núm. 1.

II.

El 28 de Febrero, el Dr. Don Juan >Jaria Gutiérrez donó el 
discurso inaugural del Colegio de la Union del Sud, pronunciado 
por el presbítero Dr. D. Domingo Victorio Achega, acompañán
dolo con una nota de remisión y breves noticias sobre el autor. 
Autógrafo catalogado bajo el núm. 2.

III.

En la misma fecha el Sr. Don Manuel Antonio Catiro remitió
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una nota de puño y letra del l)r. Don Manuel Antonio Castro, 
fechada en dueños Aires, á ‘27 de i\ >viembre de 181o; un ejem
plar de la 2? edición, del “ Prontuariode Práctica Forense” por 
el Dr. Castro, y las noticias biográficas pedidas en la circular 
de V. S. Además uua carta del General Don José de San Martin, 
datada en Mendoza á 22 de Noviembre de 1SI9; otra del mismo 
datada en 22 de Diciembre del mismo año y una nota del Gene^ 
ral Don Francisco de la Cruz. Estos autográfos quedan cataloga
dos bajo el núm 3.

IV.

En 2 de Marzo, recibí de V. S. el Informe sobre las dimiso
rias del Vicario Apostólico de la República Oriental del Uru
guay, evacuado por el Sr. D m Valentín Gómez, fechado en esta 
ciudad, á 17 de Enero de 1837, donado por Don Cárlos Miguel y 
Dou Felipe J. Perez, y uua copia de los apuntes biográficos 
del mismo Dr. Gómez. Este autógrafo está catalogado baje el 
núm. 4,

V.

En la misma fecha fué donada por el Sr. Don José María 
Cantilo una carta autógrafa de) Brigadier General Don Cárlos 
de Alvear y queda bajo el núm 5 de la colección.

VI.

[En 5 del mismo recibí la ^Representación” al Rey, acerca de 
la manera como debía conducirse el Gobierno Colonial con los 
indios de la froutera, por el Dr. Dou Feliciauo Antonio Chiclaua, 
fechada en esta ciudad á 29 de Setiembre de 1864, escrita 
de su puño y letra y firmada por el mismo, y una relación 
de sus servicios, redactada por el Dr. D. Juan María Gutiér
rez quien hace la donación en nombre de Don Marcos Chiclaua:
queda bajo el núm. 6 de la colección.
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y  ii.

En 8 del mismo recibí del Sr. Don Matías Irigoyen dos autó
grafos del Dr. Don Juan Cruz Varela, I  dome-neo, tragedia en 5 
actos, de la cual remite el acto primero, un borrador de la carta 
dirijida al Sr. Don Tomas Guido en 28 de Diciembre de 1829. 
A estos autógrafos acompaña el Sr. Irigoyen algunas noticias 
sobre la vida de su antecesor: quedan en la colección bajo 
el núm. 7.

y  i i i .

En 13 del mismo elSr. Don Manuel Ortiz Basualdo, en re
presentación de Don Mariano Miró, remitió el fac-simile de cin
co cartas del Coronel Don Manuel Dorrego, y un fac-simile de la 
nota del General Don Juan Lavalle dando cuenta de su fusila
miento: la oración fúnebre pronunciada por el canónigo Figuere- 
do, litografías del catafalco y de la traslación del cadáver, un fo
lleto publicado en Lóndres en 1829. bajoeltítulo “ Asesinato del 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y Ejecutivo Nacio
nal de la Repúbica Argentina, corouel Don Manuel Dorrego:” 
estos documentos quedan en la colección bajo el núm. 8.

IX.

En 18 de Marzo el Sr. D. Gervasio Antonio Posadas remitió 
un autógrafo de su abuelo el Director del Estado, D. Gervasio 
Antonio de Posadas, una copia de la carta dirijida por este á los 
RR. del periódico «El Ambigú,» y una susciuta biografía del 
mismo Sr. Quedan estos documentos bajo el núm. 9 de la colec
ción.

X.

En la misma fecha el Sr. General D. Bartolomé Mitre remi
tió un oficio original de D. Manuel Sarratea, un informe autógra
fo del General D. Nicolás deXedia fechado en 1812, una carta di
rigida por el mismo al Sr. Mitre, acompañando á estos documen-
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tos una noticia biográfica del General Vedia, redactada por el 
General Mitre; estos documentos quedan bajo el uúm. 10 dé la  
colección.

XI.

En 22 de Marzo coloqué en esta colección la Representación 
del Dr.D. Saturnino Seguróla, el Proto Medicato, fechada en esta 
ciudad en 20 de Agosto de 18o8, solicitando se señalase diapara 
que en presencia de facultativos, pudiese presentar varias perso
nas vacunadas por el mismo, como una prueba de lo benéfico de 
este preservativo y de la conveniencia de generalizarlo, este do
cumento es escrito de puño y letra del Dr. Seguróla, y se encon
traba entre los manuscritos de este establecimiento: queda en 
la colección bajo el núm í 1.

Estos son, Sr. Ministro los autógrafos que hasta ahora he re
cibido, y estoy cierto que esta colección ha de aumentarse desde 
que las familias esteu convencidas de que por ninguu título ni brjo 
pretesto alguno, saldrán de la Biblioteca Pública los autógrafos 
de la colección de que estoy encargado, como Director de la Bi
blioteca.

Entre los donados hay algunos de verdadero interes, y una 
vez que han salido del dominio privado, para entrar en el domi
nio público, considero que es lícito se saquen copias de ellos, co
mo actualmente lo hace el Sr. Redor de la Universidad, Dr. D. 
Juan Maria Gutiérrez, con el primer acto de la trajedia Id  orne neo.

Las noticias biográficas conque las familias han acompañado 
algunos de estos autógrafos, merecen los honores de la impresión, 
y en ello ganaría la historia nacional con la compilación de estos 
antecedentes. Me creo, Sr. Ministro, autorizado á permitir se sa
quen copias en este establecimiento de los documentos que for
man la colección de autógrafos, pero si V. S. creyese que solo 
debo permitir su exámeu, sírvase indicármelo para obrar como 
Y. S. lo resuelva y considere conveniente.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con toda conside
ración.

Firmado— Vicente G. Quesada.

«
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Copia.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1872.

Al Sr. Ministro-de Gobierno d ' la Provincia.

Cumplo cotilo ordenado por el P. E. de dar cuenta mensual 
de los autógrafos que haya recibido y queden catalogados y nu
merados en la colección mandada formar en este estableci
miento.

En 8 de Abril recibí del Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield los 
siguientes autógrafos, con los que ha querido espontáneamente 
aumentar la colección de la Biblioteca

I.

Carta autógrafa del Dr. D. Julián Segundo de Agüero al Dr. 
D. Dalmacio Velez Sarsfield, relativa ala  edición de las Institu
ciones de Derecho Real de España, por el Dr. Alvarez, adiciona
das con apéndices y notas por el Dr. Velez Sarsfield. Edición de 
1834, en Buenos Aires. Estacaría está datada en Montevideo á 
28 de Enero de 1835. Está catalogada bajo eliiúm. 12 de la co
lección de autógrafos; fué donada por el Dr. Sarsfield

II.

Carta autógrafa del General D. José Maria Paz, dirigida al 
Dr. Velez Sarsfield, datada en el Uruguay á !8 de Julio de 1842, 
sobre asuntos políticos. Donada por el Dr. Velez Sarsfield y cata
logada bajo el núm 13.

III.

Forma autógrafa de D. Manual José García, invitando á los 
Diputados al Congreso Nacional para una reunión en la casa de 
Gobierno, donada por qj. Dr. Velez Sarsfield y catalogada bajo el 
núm. 14.
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IV.

Carta autógrafa de D. Beruardiuo Rivadavia al Dr. Velez 
Sarsfield datada en la Colonia á 28 de Marzo de 1835, donada 
por el último y catalogado bajo el mim. 15.

V.

Forma autógrafa del General D. José de San Martin en oficio 
dirigido áD. Tomas Guido, pidiendo solicite del Gobierno de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, 300 quintales de pólvora, 
por no tener el Ejército de Chile sino 60 quintales: datada en 
Chile ó 17 de Mayo de 1819, donada por D. Manuel Vidal, y cata
logada bajo el uúm. 16.

VI.

En once del mismo mes, el Sr. D. A. M. Alvarez de Arena
les, donó un ejemplar de la circular pasada por el General D. Juan 
Gregorio de las Heras, datada en Valparaiso en 13 de gosto de 
18¿0, ordenando que el dia 16 estén todos los equipajes del ejér
cito listos para proceder al embarque, teniéndose presente la ór- 
deu general deJ^30 del mes anterior que previene como debe efec
tuarse esa operación para emprender la marcha, dirigida al ma
yor General D. Juan Antonio Alvarez de Arenaies: queda catalo
gada bajo el núm. 17.

Ademas de estos autógrafos recibi los siguieutes: Carta au
tógrafa del General D. José Garibaldi, carta autógrafa del Presi
dente del Paraguay, D. Carlos Antonio López; donadas ambas 
por el Dr. D. Dalmac-io Velez Sarsfield.

Carta del Mariscal D. Antonio José de Sucre al General D. 
Juan Antonio Alvarez de Arenales, donada por D. A. Martinez 
Alvarez de Arenales.

Estos autógrafos no los he colocado en la colección porque 
está limitada por el decreto del P E. únicamente á los servidores 
á la patria, pero quedan entre lo s manuscritos de este estable
cimiento.

t
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Varias familias de las invitadas por el Sr. Ministro para de
positar autógrafos de sus antepasados, me han hecho saber que 
se preparan á cumplir el deseo manifestado por el Gobierno. 

Saludo al Sr. Ministro con toda consideración.

Firmado— Vicente G. Quesada.-

Húm ero» 54

Copia.

Buenos Aires, Junio 7 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. Don Federico
Pinedo.

En cumplimiento de la resolución del P. E. que establece 
que dé cuenta mensual de los autógrafos conque se aumente la 
colección mandada formar en este establecimiento, pongo en co
nocimiento de V. S. que solo he recibido los siguientes:

I.

Carta autógrafa del Brigadier General Don Tomás Guido, 
dirigida á D. José de Arenales, fechada en Lima á 3 de Junio de 
1825, relativa á los sucesos políticos y militares de aquella época 
memorable: ha sido donada por Don A. Martínez Alvarez de Are
nales y queda catalogada bajo el núm. 18.

II.

Carta del General Don José de San Martin dirigida á Don 
José de Arenales, datada en la Babia del Callao en 24 de Junio 
de 1821, donada por Don J. Martínez Alvear de Arenales; catalo
gada bajo el núm. 19..
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III.

Carta autógrafa del Coronel Don Pedro Andrés García, diri
gida á Don Manuel José García, datada en esta ciudad á 27 de 
Junio de 1820. Este autógrafo ha sido remitido desde la ciudad 
de Washington por el Dr. Don Manuel R. García, Ministro de la 
República en los Estados Unidos. Aun cuando e¿ coronel Garcia 
es de origen español, por sus servicios pertenece á los benemé
ritos ciudadanos de este país. E ID r. Garcia indica tes fuentes 
que deben consultarse para su biograüa, recordando que mu
chos de los trabajos de su antecesor fueron publicaaos eñ la Co
lección de Documentos etc. compilada por Don Pedro de Angelis: 
queda este autógrafo catalogado bajo el núm. 20.

Al mismo tiempo el Dr. Garcia nje anuncia que remite un 
autógrafo y la biografía del Sr. Don Manuel José Garcia; pero 
aun no he recibido ni el autógrafo ni la biografía.

El interés que despierta la colección de autógrafos hasta en 
los argentinos residentes en el estérior, justifica la medida que 
mando restablecerla y organizaría, y me hace esperar que todas 
las familias invitadas respondan á los deseos, manifestados, por 
la circular del S r. Ministro de Gobierno, antecesor de Y. S.

Coueste motivo saludoáY. S. con toda consideración.

firm ado— V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .

íWuneM> 5-j.

C o p ia .

Buenos Aires, Febrero 12 de 1873.

A l  S e ñ o r  M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o  d e  l a  P r o v i n c i a , D r ,  D o n  A m a n 

d o  A l c o r i a .

En mi Memoria del año anterior espuse detenidamente la
conveniencia de establecer en esta oficina un taller de encua-

29
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dernacion. Con este objeto se levantó una pieza de altos en la 
casa como local destinado con este objeto.

Las razones en que me fundaba para proponer este medio 
son obvias, pues basta decir á V. S. que hace mas de un año que 
el encuadernador que vive en la calle de Piedad, Augusto Saux, 
tiene libros de este establecimiento sin obtener que termine 
su trabajo, apegar de mis reclamos frecuentes personalmente 
hechos ó por medio délos empleados. Ademas hay libros raros, 
que es espuesto salgan del Establecimiento, pues fácilmente 
pueden perderse ó si el encuadernador no es honrado, pueden 
servir, sin cfue sea fácil notar, para completar obras, que por la 
zareza han encarecido en el comercio y ser preciosidades biblio
gráficas. Además, la compostura de los libros no puede hacerse 
sino en el establecimiento,, bajo la vijilancia del Director para 
consultarla economía y el buen trabajo.

Este es también el sistema adoptado en algunas Bibliotecas 
Europeas, recordando ahora la de Parma en Italia.

El presupuesto asigna treinta mil pesos para este gasto y 
creo que en vez de emplear esta suma ocupaudo á los encua
dernadores que viven del público, convendría emplearla para 
ensayar la encuadernación en la casa.

He esperimentado la mayor parte de los encuadernadores, 
y he quedado satisfecho de la manera como encuaderna D. 
Eduardo Koenig en la colección de diarios y periódicos de 
Corrientes que ha encuadernado con prolijidad, sencillez y 
buen gusto.

Este encuadernador estaña dispuesto á consagrarse al ser
vicio esclusivo del establecimiento, trayendo sus útiles para la 
formación del taller, bajo las siguientes bases: trabajaría diaria
mente, menos los dias de fiesta, desde las siete de la mañana has
ta las cinco déla tarde, disponiendo de hora y media para almor
zar, descanso y el dia 17 y último de cada mes, pide hora y me
dia para dispouer de ella. Se obliga con su sueldo á la compra 
de las herramientas que le falten ó se rompan, debiendo darle el 
establecimiento los materiales para el trabajo, es decir, cartón, 
cueros, papel, el oro para los dorados, almidón y demas cosas del 
ramo. Pide dos mil pesos mensuales y calcula los gastos de üti- 
tiles en poco mas ó menos, seis mil pesos al año.



De manera, Sr. Ministro, que con los treinta mil pesos vota
dos, puede obtenerse la formación del taller en la pieza indepen
diente preparada para este fin.

Calcula encuadernar como mimimun de 20 ti 25 libros por se
mana, siendo nuevos, y los apoli liadas en el tiempo que su com
postura demande. Debo advertir á Y. S. que se paga por en
cuadernación aquí 25ps., término medio, por volumen, diarios y 
periódicos’ lOOps. término medio. Los libros apoliílados no tienen 
precio, pues solo he tratado de salvar aquellos cuya rareza hacía 
aceptable el crecido gasto. La primera G azeta de Francia que 
encontré en estado lamentable de polilla, la líe mandado compo
ner con Sauv por el precio de 300 pesos volumen; gasto escesi- 
vo que solo escusa la rareza del libro, que perteneció ¿i la Biblio
teca de . . . __ Pago con frecuencia 30, 40, 50 y 60 pesos por
libros in folio, y este precio aumenta cuando están apoliílados, 
pues es preciso componer hoja por hoja dañada con papel de ce
bolla.

Dados estos datos, mi propia esperiencía y el conocimiento 
que tengo de la manera corno generalmente se encuaderna, con
sidero conveniente y aceptable la propuesta de D. Eduardo 
Koenig.

Si V. S. lo tiene á bien, elevada quesea esta propuesta al 
conocimiento del Sr, Gobernador, en el año próximo podría figu
rar en el presupuesto el sueldo de un encuadernador y cou dos 
mil pesos al mes y seis mil pesos auuales para la compra de ma
teriales para el taller.

Espero que V.S. se digne comunicarme la resolución gu
bernativa, para proceder con sujeción á ella.

Tengo el honor de saludar al S r . Ministro con toda conside
ración.

Firmado— . V i c e n t e  G .  Q u e s a d a .
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CoriA.

El encuadernador D. Eduardo Koenig, por una parte, y el 
Director de la Biblioteca Pública, Dr. í). Vicente G. Quesada, 
por otra, han convenido celebrar el presente contrato bajo las 
bases siguientes:

Art. 1 °  ~  D. Eduardo Koenig se obliga por su parte:
1 °  —A establecer en la casa de la Biblioteca Pública, un 

taller de encuadernación con herramientas y útiles de su 
propiedad, consagrado úuica y esclusivamente á la encua
dernación de los libros del establecimiento.

2 °  — A trabajar personalmente diez horas diarias con es- 
cepcionde los lias feriados.

3 °  —A encuadernar de acuerdo con las instrucciones del 
Director, los libros de la Biblioteca Pública, y componer los 
apolillados y en mal estado que se le entregaren para ello 
bajo la condición de entregar cada semana de 20 á 25 libros 
nuevos,esmeradamente encuadernados, ó si fueren de aque 
líos que requieran compostura, un número que se fijará equi
tativamente entre ambos contratantes, atento su estado de 
deterioro, el tamaño del libro y la clase de compostura que 
exija.
Art. 2 ° —El Director de la Biblioteca Pública se compro

mete:
1 °  —A proveer al taller de todos los materiales necesa

rios de la calidad que estimare conveniente.
2 •  —A conceder áD. Eduardo Koenig, hora y media dia

rias de descanso de las de que habla la base 2 53 del artículo 
I °  , podiendo solo por este tiempo ausentarse del taller y á 
concederle ademas hora y media para sus atenciones parti
culares e l i7  y último dia de cada mes.

3 °  —A pagar dos mil pesos mensuales en retribución de 
su trabajo, siempre que cumpliere con las obligaciones im
puestas por este «ontrato, especialmente con aquellas que se
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refieren al número de libros que encuadernados debe entre
gar cada semana.

Art. 3 °  —El Director de la Biblioteca Pública se reserva en 
todo caso el derecho de vigilar la encuadernación de libros, com
postura y  arreglo de mapas etc

Art. 4 °  — Este contrato entrará á rejir desde el dia que D. 
Eduardo Koenig empezara sus trabajos y  durará por el lapso de 
un año, prorogable de comuu acuerdo.

En testimonio de lo cual firmamos dos de un mismo tenor, 
eu Buenos Aires, á 18 de Febrero de 1873.

Firmado— V i c e n t e  G .  Q t u s a d a .

E d u a r d o  K o e n i gFirmado—
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INVENTARIO de los libros que contienen las salas 5* y 64 de la Biblioteca Publica
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CUADEO estadístico de la concurrencia a la Biblioteca Publica! numero de obrasjconsultadas, clasificación

e idioma en que ellas están escritas.

Enero i  do 1873.
NICOLAS I.EIVA. Oficial 2.'
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DEPARTAMENTO DE ESCUELAS



Büénos Aires, Mayo 31 de 1873.

Al S r . Ministro de Gobierno, D r. D. Amando Alcorla.

Tengo el h<)por de elevar al Sr. Ministro, la Memoria del De
partamento General de Escuelas, correspondiente al afio de 1872, 
en cumplimiento de la disposición superior de 19 de Abril del 
corriente.

Espero que, apesar de las circunstancias escepcionales por 
que pasa esta Repartición, el trabajo adjunto llenará los deseos 
de la Superioridad.

Dios guarde al Sr. Ministro

Firmado— Astotíio Zinny.

Buenos Aires, 30 de Mayo de 1873.

Al S r. Ge fe Interino del Departamento General de Escuelas, D.

Antonio Zinny.

Tengo el honor de presentar al Sr. Gefe, para que se digne 
elevarla á Ja Superioridad, la Memoria del Departamento Gene
ral de Escuelas, correspondiente al año de 1872, cuya confección 
me fué encargada por el Sr. Ministro de Gobierno.

Lo único que en mi concepto falta para que el trabajo sea 
completo, es un anexo conteniendo los trabajos de la Inspección 
durante el mismo año, que podría el Sr. Gefe disponer fuesen 
agregados, silo creyera conveniente.

Saludo al Sr. Gefe con mi mayor consideración y respeto.

Firmado— Pedro Am ó.
Oficiall®.

80
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Mayo 31 de 1873.

Con respecto á los trabajos de la Inspección á qae se refiere 
el Sr. Oficial 1 °  , pídanse al Sr. Inspector Krause los qae le cor
responden; y en cuanto á los del infrascrito, estando desempe
ñando interinamente la Gefatura, se limita á referirse á los que 
van en diferentes Anexos de esta Memoria, que son los de mas 
interés. Remítase el presente trabajo al Sr. Ministro de Gobier
no, en cumplimiento déla superior disposición de fecha 19 de 
Abril próximo pasado.

Zinny.

E stado de la ensedanza en la P rovincia

El informe del Dr. Costa, elaborado á principios del año 
1872, daba á la educación pública y privada de toda la Provin
cia, un total de 440 escuelas, en esta forma:

De varones............................................... 175
De niñas...............................   120
De ambos sexos.............................  145

440
El censo escolar mandado levantar por el Gobierno Nacional 

á fines de 1872, dá el siguiente resultado:
Escuelas.

De varones................      262
De niñas......... ...............   97

De ambos sexos............  .........................  202

561
Comparando ambos resultados, se vé que corresponde para 

fines de 1872, un aumento de 121 en el númeto de escuelas de 
todas clases, en el cual hay que notar, que mientras las escue-



las de varones hau aumentado de 27 y las de ambos sexos de 
117, las de mujeres han dismiuuido de 23.

De las 440 escuelas que existían á principios de 1872,
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eran:
Públicas ..................................................... 249
Particulares...................... ........................  191

440
A este respecto, las 561 de fines de 1872, se distri

buían así:
Públicas........................................ ............ .. 283
Particulares.................................... ............ 278

561
Corresponde, pues, un aumento de escuelas

Públicas.......................... ...............................34
Particulares................................................... 87

121
El número de alumnos que concurrían á las escuelas A prin

cipios del año pasado, era, según el citado informe, en número de 
25,364, distribuidas en esta forma:

Varones..................................... .................  13,319
Niñas .......................... ......................  12,045

25,364
A fines del año, los niños que concurrían á las escuelas pú

blicas y particulares de la Provincia, ascendían al número de 
32,419, distribuidos asi:

Varones.................... ........................... . . .  16,492
Niñas............................................... ............ 15,927

32,419
Corresponde, pues, un aumento de:

V aro n es......................................................3,173
Niñas..................... .......................................3,882

7,055

i



Tenemos empleados en la euseñauza en toda la Provincia, un 
número de 1,28b maestros, de entre los cuales, son:

Hombres............... .................................  615
Mujeres.....................................................670

1285
De estos pertenecen á las escuelas públicas:

Hombres............................ " . . . ..............215
Mujeres....................... .............................323

538
Alas escuelas particulares:

Hombres......... ............................................ 400
Mujeres............................  347

Total..........................................................  747

Total jeneral 1285
Como no constan datos anteriores en los documentos que 

poseemos, acerca del número de maestros, no puede conocerse el 
aumento, sin embargo de que debe suponerse haya sido propor
cional.

De la comparación de los datos anteriores, resulta, que hay
en la Provincia un total de:

E scuelas.................. ............................ 561
Alumnos................................................  32419
Maestros.............................».................  1285

Lo cual dá una escuela para cada 58 alumnos, y un maestro 
para cada 25.

Preciso es también notar que, calculándose la estension de 
la Proviucia en unas 8,000 leguas cuadradas, correspondería á 
razón de una escuela para cada 14 leguas.

Hay que tener en cuenta, que de las 561 escuelas, están si
tuadas en la capital 238, quedando para la campaña tan solo 323, 
y resultando de este modo, que si se descuenta las de la capital, 
que vienen á ocupar poco mas ó menos una legua cuadrada, resal 
ta una proporción de una escuela para cada 25 leguas cuadradas.



Para formar la proporción de la población con las escuelas y 
alumnos, tornaremos por base el Censo Nacional delaño 1869.

De él se desprende, que la poblaciou de la Provincia era en 
aquella época de 49o, 107 habitantes; y calculándose un aumento 
proporcional al esperiaicntadoen la última década, y en razón al 
tiempo transcurrido, resultaría una población total de 560,461, 
entre la cual estarían comprendidos entre las edades de 5 á 15 
años, edad que se supone la mas á propósito para educarse, un 
número de 135,810 niños de ambos sexos, resultando de este mo
do una escuela para cada 1,000 habitantes y para cada 212 niños 
educables.

La proporción en que se educan los niños de uno y otro se
xos, se presta tambicu á algunas consideraciones

El número de niños escede al de niñas de 565, esto.es, de 
35 p § ; pero en atención á que también la proporción de varones 
y mujeres educables es de 213 por 200, ó sea 6,5 p § mas de varo
nes que de mujeres, resulta que proporcionalmeute se educan 
mas mujeres que hombres.

Estos resultados parecen á primera vista contradictorios con 
la dismiuucion que se ha hecho notar en el número de escuelas 
de niñas, pero es preciso tener en cuenta en cambio el notable 
aumento que han tenido las escuelas de ambos sexos, en cuya 
concurrencia esceden de mucho las niñas á los varones.

Es probable, ademas, que en los cálculos que se han hecho 
anteriormente, se hayan colocado como escuelas de niñas,algunas 
de las escuelas que figuran aquí como escuelas de ambos sexos, á 
causa de su insignificante número de varones, lo cual ha sucedi
do con algunas de las escuelas dirijidas por la Sociedad de Bene
ficencia .

Se vé por kté anteriores datos, que quedan aun en la Provin
cia 103,42 ! niños sin educarse, que en el estado actual de orga
nización de nuestras escuelas necesitarían la creación de mas de 
4,000 escuelas, pues solo se educa el 24 por 100 de la población 
educable.

Inmenso es el camino que nos queda aun que andar para al
canzar el ideal que perseguimos. Para ello, hemos de tropezar 
con grandes obstáculos.

Calculo que el sostenimiento de nuestras 561 escuelas, cues-



ta mas de 20 millones de pesos anuales, á las distintas autorida
des y á las familias, entrando unas y otras,poco mas ó menos, por 
la mitad de esa suma.

Siguiendo, pues, la misma proporción del costo actual, las 
autoridades no tendrían que erogar menos de 80 millones de pe
sos para sostener las escuelas necesarias á la Provincia para edu
car toda su población educable; y como áesa suma podrían con
tribuir aproximadamente con una cuarta parte las Municipalida
des, y por una tercera el Gobierno Nacioual, quedaría reducido 
{tunos 33 £ millones de pesos, suma que por si sola absorve 
mas de la mitad de nuestro actual presupuesto.

He hecho estos cálculos, para dar simplemente una idea de 
lo que es preciso hacer y de lo que es necesario gastar para llegar 
al término de nuestra carrera en ese sentido.

No es mi pretensión que esto se haga en uno, en dos ni en 
tres anos, ni pediría al Superior Gobierno semejantes desembol
sos, aun cuando tuviera la seguridad de que habían de ser con
cedidas.

Otro género de obstáculos las harían estériles al presente en 
su mayor parte.

Lo diseminado de la población, por nuestra estensísima 
campaña, imposibilitaría la concurrencia á las escuelas en una 
gran parte de la Provincia.

Un cálculo muy sencillo, uosdá por término medio, 12 niños 
educables por legua cuadrada, incluyéndolas ciudades y pueblos 
de la campaña.

Las escuelas mas frecuentadas de nuestros distritos rurales, 
no han podido darnos hasta ahora mas de 25 niños de concurren
cia, apesar de que se ha tenido siempre buen cuidado de situar
las en los parajes mas poblados.

Entiendo quesería una medida conveniente para aprovechar 
mejor los recursos del país, mientras estos no sean suficientes 
para llenar todas las necesidades que debería señalarse un míui- 
mun de concurrencia, para que el Estado sostuviese una escuela, 
y en caso de no ser llenado este número, disponerse la trasla
ción de la escuela á otro paraje en que fuese mas necesario.

Ademas de los obstáculos que he hecho notar, hay que te 
ner en cuenta también que, si intentáramos instalar súbitamen-
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te el número de escuelas necesarias á la educación de todos los 
niños de la Provincia, nos encontraríamos sin maestros; y sin 
estos, no hay escuelas posibles.

La mayor parte de nuestros maestros actuales, no han sido 
preparados para tal objeto, y en toda la Provincia no hay un es
tablecimiento bien organizado para prepararlos.

Son notorios los esfuerzos que se han hecho, como se des
prende de la relación que, como uno de los anexos á esta memo
ria acompaña, para llevar á la Escuela Normal del Paraná, un 
número de alumos que respondiesen á las necesidades apremian
tes de la Provincia, y sin embargo, hasta el presente tan solo 
han podido conseguir cuatro.

Quedamos, pues, atenidos á los que nos vengan formados 
del estrangero, y á los que se formen prácticamente en el país, 
con todos las deficiencias que necesariamente deben acompañar, 
por lo general, á unos y otros; á los primeros, por no estar iden
tificados con el espíritu, las instituciones, las costumbres y la 
lengua del país; y á los segundos, por la falta de conocimientos 
teóricas sobre la enseñanza.

El poco éxito que alcanzó la suprimida Escuela Normal, 
según se refiere en el Informe del Dr. Costa á que antes me he 
referido, me impone alguna reserva en recomendar al Superior 
Gobierno, la fundación de un establecimiento de esta clase; pero 
lo cierto es que la Provincia necesita tener, cuando menos, un 
centenar de buenos maestros y maestras anualmente á su dispo
sición, ya para reemplazar álos salientes, yapara proveer á las 
nuevas escuelas que continuamente necesitan fundarse, y para 
obtenerlas, no hay mas que dos caminos: ó pedirlos al estran
gero, ó formarlos en el país.

Para formarlos en el país, necesitamos Escuela Normal; y 
para obtenerlos formados en el estranjero, ó tenemos que man
darlos pedir, ó quedarnos atenidos á los que eventualmente nos 
vengan.

A la última disyuntiva estamos actualmente atenidos, y á 
no ser por causas accidentales, debemos comprender, que en ge
neral, no nos ha de venir lo mejor, lo que tiene buena demanda 
en su patria.

La dificultad de obtener buenos maestros, no será, pues, de

0
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poca monta en nuestro estado actual, á la cual debe agregarse la 
no menos importante de la poca demanda que tiene la educación 
en la mayor parte de nuestra campaña, apesar de los innegables 
esfuerzos que, hacen las autoridades, que en unión con los 
maestros sostienen una lucha continua con la desidia de la ma
yor parte de las familias.

Sucede á la educación lo contrario que á las demás cosas. 
El que menos tieue, menos siente su necesidad.

Un ignorante es an cuerpo en reposo, que, según las leyes 
de la inercia, jamás emprende por si mismo el movimiento; espe
ra el primer impulso.

Muchas familias suelen sacrificar á sus hijos á los intereses 
del momento, olvidando completamente el porvenir. Ocúpanlos 
en trabajos de campo desde su mas tierna edad, y prefieren la 
mezquina é insignificante utilidad que por dos, tres ó cuatro años 
ha de darles aquella criatura, permaneciendo en el limbo déla 
ignorancia, viviendo en las soledades y teniendo por única socie
dad los animales, que abrirle las puertas del porvenir, poniéndo
le en contacto con todos sus conciudadanos y con la humanidad 
entera, arrancando de su seno los vicios que la ignorancia perpe
túa, y proporcionándole infinitos medios de salir de ese esta
cionamiento, de esa rutina del campesino ignorante, que tan 
directamente contribuye al atraso de nuestras industrias rurales, 
y que es la muerte de todo progreso y de toda iniciativa.

La ignorancia de los padres tienen tanta parte en la igno
rancia de los hijos, que es bien seguro, que ningún padre algo 
edueado, deja á su hijo sin educación.

Solo los padres ignorantes s m los que no aciertan á darse 
cuenta del beneficio á que renuncian sus hijos al renunciar á la 
escuela.

No faltan tampoco algunos que están prevenidos contra la 
educación.

Creen que la escuela les arrebatará á sus hijos para siempre 
de su lado, los apartará de la senda del trabajo en que desean 
encaminarlos y que tomando cierto baño pedantesco y doctoral, 
se desdeñarán de lo que han sido y mirarán con cierto menos
precio á su familia y «us parientes.



Es preciso convenir en que algunos casos han justificado es
tas prevenciones, aun cuando en general sean infundadas.

Dos son las causas que pueden contribuir á esta preven
ción.

La primera, es que algunas de nuestras escuelas, conservan 
aun algo de las viejas tendencias clasico-dogmáticas, que aparta
ban los espíritus del mundo real y práctico, para encastillarlo en 
las abstracciones, dividiendo la sociedad en letrados é iletrados, 
«on sus tendencias autoritarias y su condenación del libre exá- 
men, en el cual descansa el mundo moderno.

La segunda, es la enorme desproporción entre los que no se 
educan y los que asisten á las escuelas, que dá por resultado 
una distinción tan marcada, que puede hacer creerá ciertos hom
bres que esta distinción, los inhabilita para dedicarse á trabajos 
rurales, ó á las artes mecánicas, y reservarlos para mas altos des
tinos .

Es, pues, cuestión de vital interés, aumentar el número de 
los niños que se educan; pero este problema impfica tres cuestio
nes: fundar escuelas, disponer de buenos maestros, y conse
guir la concurrencia de los niños.

Las dos primeras partes pueden conseguirse con mas ó me
nos sacrificios; pero la última es la que á mi ver presenta mas di
ficultades, por que requiere un trabajo asiduo y largo de propa
ganda, que por algún tiempo será estéril.

La ley de enseñanza obligatoria es útil como uno de tantos 
medios de propaganda.

Consignar oficialmente como un deber en la legislación del 
país, que todo ciudadano está obligado á educarse, es un acto be
néfico de no escasas consecuencias, por el influjo moral que debe 
ejercer en un país que no es de los que menos celosos se mues
tran de sus leyes, y por que de este modo se obliga también el 
celo de las autoridades, que tienen por necesidid que tenderá 
que la ley se cumpla.

En cuanto á la calidad déla enseñanza que se dá, es asunto 
que hasta ahora ha p erm an ecid o  mas ó menos oscurecido.

Durante el año que ha terminado, el Departamento ha toma»
do varias medidas tendentes á poner en claro este punto, como
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podrá notarse en las reformas de que se dá cuenta en el capitulo 
de la estadística, así como en otras medidas que se han dictado 
para introducir reformas en los métodos de enseñanza, y con el 
fin de caminar a una organización general.

E scuelas del D epartamento.

Las escuelas dependientes de esta oficina, eran:
Afines de 1871........................................  111
Aumento en 1872................................ 19
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Total........................  130
De estas escuelas hay:

De varones................................................  92
De ambos sexos..................    35
De niñas.....................    3

Total........ ................... 130
Su situación era:

En la ciudad............................................  28
En la campaña..........................................  102

Total........................ 130
Estas 130 escuelas pueden clasificarse del modo siguiente:

Escuelas Superiores.....................   5
Idem Elementales....................................  112
Idem In fan tiles ......................................   4
Idem Nocturnas de adultos....................... 5
Asilo de Huérfanos. . . .  .............   1
Escuelas Jardines.....................    3

Total..................... ... 130
Las mismas 130 escuelas pueden dividirse así: 

Escuelas enteramente gratuitas sosteni
das esclusivamente por el Estado.. . .  104 

Escuelas subvencionadas.........................  26
m

Total. ¿ 130



Las cinco escuelas superiores están situadas en los puntos 
siguientes: Buenos Aires, San Nicolás de los Arroyos, Mercedes, 
Chascomús y Chivilcoy.

De las cinco escuelas nocturnas de adultos, do3 están situa
das en la capital,y las otras tres funcionan en San Nicolás de los 
Arroyos, Flores y Salto.

Las cuatro escuelas infantiles están situadas en Buenos Ai
res, San Nicolás de los Arroyos, Exaltación de la Cruz y Rodrí
guez (partido de L u jan ).

Lastres escuelas jardines, lo mismo que el Asilo de Huérfa
nos, están situadas todas en la capital.

Las ciento doce escuelas elementales, se hallan diseminadas 
por todo el ámbito de la Provincia, estando comprendidas en 
ellas las de ambos sexos de la ciudad, que por la enseñanza que 
en ellas sedá y por la edad de los alumnos que las frecuentan, 
pueden considerarse como tales, por mas que no sea esta la idea 
que presidió á su fundación.

A fines de 1871 asistian á las escuelas dependientes del De
partamento, 4,874 varones y 564 niñas, formando un:

Total d e .  .................... .... ...................  5438
Aumento en 1872.*.................................. 2113

- can»

Total á fines de 1872.. 7551 
De ese total de alumnos, eran:

Varones.............    5748
Niñas................................    1803

Total.........................  7551
De estos alumnos, eran:

Totalmente gratuitos..............................  7318
Pagaban su educación en las escuelas 

subvencionadas....................... ..........  233

T o ta l. . . . .................. 7551
En las 130 escuelas del Departamento, habia ocupados 197 

maestros, de los cuales eran:



Nacionales................................................ 96
Estrangeros........ ......... ...........................  101

Total........................... 197
En cuanto á sexos, se dividían en esta forma:

Hombres.................................................. 136
Mujeres.................... ................................  61

Total.........................  197
En resumen tenemos, pues:

Escuelas..................................................  130
Alumnos. ..........................   7351
Maestros.................................................. 197

Lo cual dá una escuela para cada 58 alumnos y un maestro 
para cada 38.

De esto se infiere, que las escuelas del Departamento, igua
lan proporcionalmente en concurrencia al término medio de todas 
las demas escuelas, apesar de estar servidas por un número pro
porcionalmente menor de maestros, pues mientras esta Reparti
ción figura por cerca de la cuarta parte de las escuelas y alum
nos de toda la Provincia, tan solo figura por un poco mas de la 
séptima parte del total de los maestros.

Creación de nuevas E scuelas.

A causa de la falta de sanción del nuevo presupuesto del 
año económico de 1872, fué escasa la creación de nuevas escue
las.

Todos los años el presupuesto suele consignar una partida 
para este objeto, y faltando esta, es imposible acudir á las nue
vas necesidades que continuamente se manifiestan.

Apesar de todo, se hicieron esfuerzos para remediar este 
mal, ya imputando á sobrantes del Departamento, ya á eventua
les ó á estraordiuarios ciertos gastos, ya creando escuelas condi
cionalmente, consiguiendo muchas veces que las Municipalidades
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supliesen los gastos con sus fondos, mientras el Departamento no 
fuese habilitado para poder hacerlos.

Apesar de este estado de cosas, el Departamento creó duran
te el afio 1872, las escuelas de los puntos siguientes:

Balcarce.
Buenos Aires, Cuyo 455, Escuela de ambos sexos.
Buenos Aires, Victoria 830, Escuela de Varones.
Bueuos Aires, Paraguay 239, Escuela Jardín.’
Tordillo.
Las Heras.
San Nicolás (Alto-Verde)
Patagones (San Javier)
Magdalena (cuartel 5?)
Ademas de estas creaciones, se han decretado subvenciones 

á las escuelas siguientes:
Arrecifes, Estancia de Saavedra, preceptor, Joaquiu Isla.
Barracas al Sud, preceptor, Víctor Lacaze.
Buenos Aires, Independencia 174, preceptora, Rita Franco.
Bueuos Aires, Corrientes 553, preceptor, Pedro Giménez.
Buenos Aires, Méjico373, preceptora, Matilde Ferrin.
Buenos Aires, Europa 382, preceptora, Emilia Avellaneda.
Buenos Aires, Montevideo 308, preceptora, Modesta F. de 

Cabrera.
Buenos Aires, San José 61, preceptora, CármenF. de Mar

tínez.
Buenos Aires, Chile 522, Juan M. Massa.
Buenos Aires, Independencia 305, preceptora, Adela Bar

ragan.
Bueuos Aires, Bolívar 134, Escuela de Adultos, preceptor, 

Juan Alsina.
Cármen de Areco, Escuela del Yatav, preceptor, Andrés 

Hogain.
Lobos, preceptor, José Faustino Magallanes.
Ademas el Asilo de Huérfanos, que ya existia antes de aho

ra, ha sido puesto bajo la dirección de este Departamento, y han 
sido suprimidas algunas escuelas por varios inconvenientes:

Una de las dos que existían en el Partido del Vecino, por 
haber desaparecido el preceptor y no hacerse sentir allí su nece-

a
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sidad; otra en los límites de San Isidro y San Martin,por no haber 
proporcionado la casa las Municipalidades de ambos partidos, con 
cuya condición se creóla escuela; otra en el cuartel 5? del Par
tido de la Magdalena por falta de concurrencia, y otra, la Agrí
cola de Quilmes, por haber hecho abandono de ella el preceptor 
que la regenteaba, ha sido suspendida hasta esclarecer si es ó no 
de conveniencia continuar sosteniéndola en el punto donde se ha
lla situada.

? Varias otras escuelas han sido decretadas por el Superior 
Gobierno, cuya planteacion no fué aun posible, por no haberse 
podido vencer los obstáculos que á ello se oponiau.

Resulta, pues, que eu el año 1872 se han creado bajo la di
rección de este Departamento 10 escuelas, incluyendo el Asilo 
de Huérfanos, habiéndose suprimido 4 y subvencionado 13-

CAMBIO DEL PERSONAL.

Durante el año 1872 ha habido en el personal de precepto
res délas escuelas 32 remociones en esta forma:

Renuncias...............................................    12
Destituciones..............................................  3
Traslaciones................................. , ............ 12
Fallecimientos............................................. 5

Esto esplica claramente las necesidades que se hacen sentir 
del nuevo personal para las escuelas.

Los maestros que renuncian, fallecen ó son destituidos por 
deficiencia en el servicio ó por otros motivos necesitan ser reem
plazados.

En el referido año han sido necesarios, pues, 20 nuevos 
maestros para este objeto: y si suponemos que se des’inan anual
mente, como en el año presente, 50,000 pesos por sueldos de 
maestros de escuelas á crear, podrán establecerse 25 nuevas es
cuelas, que necesitarán 25 maestros, cuando menos, resultando 
un total de 45 que necesita tener á su disposición auualmente el 
Departamento, para proveer á las necesidades ordinarias; á los
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que hay que agregar 25 segundos maestros, que es el mismo nú
mero que se ha necesitado el año pasado, por remociones v crea
ciones de empleos de esta clase y destituciones, dando un to
tal de 70.

Es, pues, incontestable que, dado el progreso que debe te
ner la educación y las circustancias que en el ano anterior han 
impedido su movimiento, la Provincia no necesitará menos de 
cien maestros anuales, para atender «i la provisión de personal 
para sus escuelas.

CONCURSOS DE OPOSICION

Falto, pues, el Departamento y el Consejo de personal re
conocido como idóneo para proveer estos empleos, resolvió adop
tar procedimientos que permitiesen reconocer la competencia 
de los que pretenden dirijir escuelas.

Estos procedimientos consisten en Concursos de oposición, 
en que una comisión del Consejo, presidida por el Gefe del De
partamento y asistida de su Secretario, un inspector y dos péri_ 
tos examinadores, se constituyen en tribunal y practican un 
exámen de los pretendientes, sobre un programa preparado de 
antemano y aprobado por^ el mismo Consejo,esleudiéndose des
pués á cada uno de los que han sido aprobados en este ejerci
cio, un diploma que hace constar su idoneidad.

Durante el año 1872, y en el mes de Abril, han tenido lugar 
dos de estos actos: uno para escuelas elementales y otro para las 
escuelas superiores de Mercedes y Chascomús.

En los anexos se incluyen los cuadros relativos á ambos, 
por los cuales se puede ver que se presentaron para optar á las 
escuelas elementa íes 15 candidatos y 6 para las superiores; todos 
estraujeros, escepto tan solo uno.

De estos aspirantes fueron examinados 12 elementales y 5 
superiores, siendo aprobados tan solo 2 superiores y 8 elementa
les, que están en la actualidad dirijiendoescuelas.

Posteriormente han quedado vacantes otros varios pues

f
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tos, y han sido provistos en otras personas, que no habian pasado 
por las pruebas antes indicadas; pero estos nombramientos han 
sido hechos interinamente, y mientras no tuviera lugar un eon- 
curso proyectado, que se ha ido aplazando hasta que quede re
suelto un punto prévio que es de toda necesidad.

Desde muchos años atrás, nada se ha dispuesto para suge- 
tar las escuelas á un régimen determinado por un buen plan de 
estudios, acompañado de aquellas medidas reglamentarias ten
dentes á su realización.

Las escuelas no tienen actualmente otro plan de estudios ni 
otro reglamento que el primitivo que se les dió, el cual es com
pletamente inadecuado para las presentes circunstancias, y 
ninguno de los jefes anteriores lo ha hecho observar.

Nuestro antiguo plan y reglamento, pues, han caducado, y 
las escuelas están sin organización. La enseñanza queda casi á la 
discreción de los maestros, y la mayor parte de los puntos de con
ducta, de trámites, de la provisión de útiles, etc, queda en el 
mismo estado. En fin para, todo lo que se relaciona cdn los de
beres de los maestros y sus derechos, tienen que dirijir continuas 
consultas ai Departamento, que muchas veces tienen que ser 
resueltas por el Consejo de Instrucción Pública.

Se comprende fácilmente que con esta marcfia de continuos 
reclamos y consultas que lo abruman, el Departamento no tenga 
su acción desembarazada para dirijir todos sus cuidados á la 
dirección y organización de las Escuelas.

Desde el tiempo de la Gefatura del Sr. Estrada, se han he
cho esfuerzos para remediar ese mal, y distintas tentativas para 
la formación de un buen plan de estudios y reglamento han 
sido frustradas.

Actualmente pende de la resolución del Consejo un Proyec
to de Plan de Estudios, formulado por el que suscribe, el cual 
ha sido pasado por el Consejo á informe de una comisión de su 
seno.

Esta es la cuestión prévia que tiene que resolverse y á que 
antes he aludido.

Es evidente que para formular un buen programa, para los 
concursos de oposición de los maestros, es preciso determinar lo



que deberán ensefar en sus escuelas. Sin este requisito, no hay 
posibilidad de bueii acierto, y por e^ta razón se ha suspendido la 
celebración del concurso proyectado.

*

P rovisión de útiles a las E scuelas.

Al hacerse cargo de la Gefatura el Dr.Malaver, tenia el De
partamento una deuda de 100,000 pesos próximamente, el de
pósito estaba desprovisto, y el servicio, á causa de esta situa
ción, tenia que hacerse con mucha irregularidad.

ftingnn régimen fijo se había establecido sobre estív materj*** 
de tal modo que no ¡estaba determinado ni los objeto^ de que 
dehlin ■proveerse las escuelas, ni el modo de hacer l i previsión* 

Se trató ante todo-de libertar al Departamento de su deuda* 
que en cierto modo lo ligaba á determinadas casas proveedoras; 
se ordenótquc interinamente se Siguiese proveyendo de los óbjp*? 
tos acostumbrados, y fué sometido el asunto al Consejo de Ins* 
truociou PúbHc|; *

Se pidieron ademas muestras y precios á wirias1 casas, y com 
esta concurrencia se pudieron obtener muchas cosas mas baratas, 
y de mejor calidad, haciéndose desde entonces todos los pagos a | 
contdlfb.

El Consejo nombró de su seno uua.Gomtsio|LConipuesta de los 
Sres.’Dres. Malaver, Gutiérrez y Saenz Peña, para entender en 
esta cuestión. ' i

A pesar de uotestar definitivamente resuelta, porque ín ti-: 
mámente ligada á ía del programa y fertilización de las escuelas, 
se ha logrado hacer la marcha del Depósito mas espedita, pues 
hoy provee con abundancia xle los mismos objetos que antes habia 
pfbv sto. con la circunstancia de .ser de mejor clase, y tiene so
brantes para abonar la coudiicciou, que era una dé jas dificulta
des que antes obstaban mas «áque la provisión pudiera hacerse 
eou regularidad.

Para mayor ilustración de este a suido, te  incluye en los
33
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anexos un estado demostrativo de los útiles y textos repartidos á 
las escuelas durante el año 1872, con sus precios correspondien
tes.

De ese estado resulta, que jel valor total de los objetos dis
tribuidos asciende á ciento noventa y ocho mil ciento setenta y 
nueve pesos cuatro reales (198,479$ 4 rls); siendo por consiguien
te, lo que corresponde por término medio ácada escuela 1524 $ 
4 reales.

E dificios de  E scuelas.

Los grandes inconvenientes que presentan los edificios de 
propiedad particular para ser utilizados para escuelas, hizo com
prender hace ya algunos años, la conveniencia de construirse 
por cuenta del Estado edificios adecuados al objeto, con la con
currencia del vecindario.

Para ese objeto se creó por ley de 6 de Setiembre de 4858 un 
Fondo de Escuelas, depositado en el Banco de la Provincia, á la 
orden del Superior Gobierno, con auxilio del cual se han levan
tado edificios en todos los pueblos mas importantes de nuestra 
campaña.

Estos edificios suelen ser dobles, esto es, suelen contener 
dos departamentos exactamente iguales y separados, uno délos 
cuales sirve para escuela de varones, y el otro para escuela de 
niñas, con habitaciones para el maestro y para la maestra en sus 
respectivos departamentos, y dispuestos simé ricamente.

Generalmente suelen >er estos edificios espaciosos y bien 
situados, con grandes patios ó terrenos valdíos, con árboles, y al
gunos con jardin.

Creo que al hablar de estos edificios, no debo pasar por alto 
que algunos de ellos han necesitado muy pronto refacciones ó 
composturas, y hasta amenazado ruina á poco de construidos, 
haciendo esto sospechar que no lia habido la solidez necesaria en 
la construcción, y que tal vez se ha descuidado algo la vigilancia 
y control para que los "constructores cumplan con fidelidad las 
condiciones de la contrata.
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Cualquiera que sea la causa, soy de parecer que en lo suce
sivo se tomen algunas medidas para garantirse de que el Estado 
no es defraudado, y de que los que van á la escuela en busca de 
la perfección del espíritu y del cuerpo, no encuentran en ella un 
peligro para su existencia.

En la ciudad, la edificación eü ése sentido ha sido, puede 
decirse, nula , pues solo tengo conocimiento de que existan de es
tos edificios dos, uno en la calle de Reconquista y otro en la calle 
del Perú.

Los pueblos de campaña que según mis noticias poseen edifi
cios propios para escuelas, son: Ayacucho, Arrecifes, Babia Blan
ca, Balcarce, Baradero, Barracas al Sud, Belgrano, Bragado, 
Cañuelas, Cármen de Areco, Chascomús, Chivilcoy, Conchas, 
Exaltación, Flores, Giles, Junin, Las Flores, Lobos, Lomas de 
Zamora, Lujan, Magdalena, Mercedes, Merlo, Monte, Moron, Na
varro, Quilmes, Rojas, Salto, San Antouio de Areco, San Isidro, 
San Nicolás, Saladillo, Tandil, Veinte y cinco de Mayo y Patago
nes.

Se vé, pues, que casi no hay pueblo importante de la campa
ña que no tenga su edificio propio, espacioso y construido espre- 
samente para escuela.

El valor de estos edificios puede regularse, por término me
dio, en 300,000 pesos por cada uno, lo cual importa un total de 
mas de 11 millones de pesos.

Fuera délos ya construidos, tenemos en construcción ó en 
proyecto, los de Ranchos, Chacabuco, Pergamino, Azul, Moreno, 
Alveary otros de menores proporciones en varios distritos rura
les de las Conchas, Veciuo, Veiute y cinco de Mayo y Exaltación 
de la Cruz.

El Departamento carece de una colección ordenada de pla
nos y documentos relativos á los edificios de escuela que posee en 
la Provincia, y casi todos los datos que he podido proporcional-
me, los he tomado de referencias verbales.

He tenido el pensamiento de formar un álbum de todos los 
planos con todos los datos necesarios para dar un conocimiento 
exacto de esta materia, pero me lo ha impedido la falta de ele
mentos, cuando ya tenia empezada la obra.

Es evidente que este asunto, de suyo delicado, de los edifi-
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cios, 110 puede permanecer en el estado de abandono en que se 
halla, pues nadie en el Departamento tiene un conocimiento 
exacto y detallado de la cosa, ni hay en él medios de adquirirlo.

Cuando la Inspección se halle verdaderamente organizada y 
con suficiente personal, creo que á ella debería cometerse tal en
cargo, y que el resultado de las investigaciones que se practica
sen, debería entregarse á la estampa.

E stadística.

La estadística ha sido objeto de especial predilección du
rante el último año escolar.

Hasta ahora no habia habido en realidad estadística.
Las planillas quepasabau los maestros eran deficientes, y 

c«mo no existia un libro bien preparado donde transportar los 
datos y formar los resúmenes, todo se reducía á conservar estas 
planillas, que al fin del año ascendían á algunos miles.

De este modo, teuia que manejarse para estractar datos un 
número inmenso de papeles, y esos datos solian sacarse tarde y 
mal.

El sistema antiguo consistia en enviar cada maestro al De
partamento una planilla mensual y otra al fin de cada tri
mestre.

Los datos que se enviaban en la planilla mensual eran: el 
número de nifios concurrente* á ia Escuela en el respectivo mes 
y en el anterior, los que hahian entrado y salido, y la asistencia 
me ia.

De este modo tan solo se podía saber qué número de uiúos 
concurrían á las escuelas; pero se ignoraba completamente de que 
edades eran estos niños, que aprendiau y á que altura de cono
cimientos se hallaban, sin cuyas circunstancias el primer dato 
nada significa.

Además de la deficiencia, tenían las antiguas planillas repe
ticiones inútiles.

El número de niños de cada mes se repetía en el mes si-



guíente siu necesidad; y las planillas trimestrales no eran mas 
que la repetición (lelas mensa Ies.

Encargóse, pues, á vinas personas por separado el proyec
to de reforma, resultando aceptado el que va en los anexos, que 
ha empezado á regir en el presente año.

Se compone de una planilla mensual con todos los datos 
necesarios para dar algunas luces sobre todos los puntos que 
autes he indicado, llevando al dorso unas instrucciones para que 
los maestros puedan llenarla sin dificultad, y de un libro apai
sado y dispuesto de modo que puedan colocarse en una sola 
línea todos los datos relativos ¿i una misma escuela, para obtener 
también en una sola linca y por una simple suma el resúmen.

Como se han suprimido las planillas trimestrales y las re
peticiones que autes se han hecho notar, resulta que, siu au
mento de trabajo, obtendremos al fin de cada mes los datos si
guientes:

19—Número de niños clasificados por edades y sexos.
¿9—Entradas, salidas y aumento en cada sexo.
39—Asistencia media de cada sexo.
49-N úm ero de niños de cada sexo que aprenden cada 

materia.
59 —Altura de conocimientos de los educandos.

Este asunto de la estadística es de tan vital interés, que ca
si es imposible lejislar, reglamentar y dirijircon acierto, si antes 
no se ha establecido por base un buen sistema sobre esta materia, 
que uos dé á conocer claramente la cosa de que nos hemos 
de ocupar.

EIDr. Malaver, que fué quien emprendió con empeño y se
riedad esta reforma, y que ha conseguido llevarla á cabo, empe
zó realmente por los preliminares en que debe fuudarse la re
forma de nuestro sistema y régimen de escuelas.

El Departamento lia prestado ademas uua eficaz coopera- 
ciou á la obra del Censo Nacional de Escuelas, levantado por el 
infrascrito. Los maestros que tiene en todos los partidos han 
sido sus ajentes oficiosos, y la policía de la ciudad ha prestado un 
relevante servicio á esta obra, recorriendo las secciones y levan-
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tando listas de ubicación de las escuelas, que han servido de ba
se para levantar el Censo en la Ciudad.

Todos los documentos que se refieren á estos trabajos, van 
también en la sección coi respondiente de los anexos.

E xámenes anuales y premios

Los exámenes anuales han sido llevados á cabo en la forma 
que indican los documentos del Anexo H.

Por ellos se vé que se ha tratado de mejorar y reglamentar 
bien el procedimiento, averiguando cou toda precisión posible 
el mérito relativo de los alumnos.

Délas 130 escuelas que dependen del Departamento, han 
sido examinadas en forma 95, y el resto no lo han sido por diver
sos motivos. El número total de niños examinados asciende á 
4143, según consta délos cuadros remitidos ai Departamento 
por las Comisiones Examinadoras.

Las materias sobre que han versado los exámenes en gene 
ral, son: Lectura en impresos, Escritura, Gramática Castellana, 
Aritmética, Geografía Nacional y Doctrina Cristiana.

En algunas escuelas, especialmente en las superiores, estos 
ramos han sido ampliados, y se han agregado algunos conocimien
tos mas sobre diversas ciencias y aun sobre idiomas.

En consonancia con los resultados, se han remitido un nú
mero de premios á cada escuela examinada, para ser distribui
dos á los alumnos que mas se han distingido, encargándose de 
determinar la oportunidad de esta distribución, que en casi to
dos los pueblos reviste el carácter de un fiesta solemne, á las 
Municipalidades, de acuerdo con los maestros.

Los premios que remite el Departamento, consisten esclu- 
sivamenta en libros ilustrados y de mas ó menos lujo, entre los 
cuales figuran en primera línea los que formau la elegante é 
instructiva colección titulada “ Bliblioteca de las Maravillas.”

Como es escasa la cantidad que el presupuesto destina á este 
objeto, algunas Municipalidades suelen suplir esta deficiencia, 
regalando todos los añqg algunos premios mas á las escuelas.
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Eu la parte correspondiente de losauexos, he creído deber 
incluir una lista nominal de los niños premiados, para que sirva 
de estimulo <1 ios educandos de nuesras escuelas,y al propio tiem- 
po de satisfacción á los maestros y á las familias.

R eformas.

Los trabajos que se han acumulado durante la época á que 
se refiere esta memoria, hacen presentir que la reforma definitiva 
y en todos sentidos de nuestra educación, no puede hacerse es
perar.

Una de las atenciones preferentes del Dr. Malaver durante 
su administración, ha sido formular la importantísima ley de edu
cación que debe servir de cimiento á todos nuestros futuros pro
gresos.

Para su elaboración, el Dr. Malaver ha consultado á todos 
los hombres versados eu los asuntos de enseñanza, y por fin, ha
biendo dado cima á su tarea, la elevó al Superior Gobierno para 
ser, por su intermedio, sometida á la sanción de la Honorable 
Legislatura.

Mientras el proyecto de ley pasa por sus trámites, las refor
mas necesarias para encaminar nuestras escuelas por el buen ré
gimen y los buenos sistemas de enseñanza, han sido emprendidos 
con no menos constancia y labor por (.1 Dr. Malaver, con la coo
peración del Consejo de Instrucción Pública.

Aparte de la reforma en la estadística, que ya se ha enume
rado, una de las dificultades principales con que tenia que lu
charse, era la escasez de cierta clase de textos.

No se conocen en la actualidad en la República Argentina 
mas de dos colecciones Je cuadros murales para aprender las pri
meras nociones déla Lectura, y ambos son iuadecuados para las 
circunstancias presentes, por su f  rma material y por su método.

Se trató, pues, de ver como se llenaba este vacío, y se encar
gó al Sr. D. Antonio Zinny la formación del proyecto de unas 
lecciones de lectura en cuadros murales, para los primeros pasos 
de los niños en esta materia.

i
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Presentado el trabajo se pasó al examen de una Comisión de 
tres maestros, para que diesen sobre él su opinión: y habiendo 
esta sido poco favorable, se resolvió reservar el método del Sr. 
Zinny y encomendar á dichos maestros otro trabajo, con arreglo á 
las ideas que habian manifestado, para poder después apreciar 
ambos y elejir el mejor.

Ya en los anexos el iuforme de los maestros, con todo 
ol demás que se refiere á este asunto, esperándose tan solo 
que se espida la comisión de maestros para tomar una resolu
ción definitiva.

Ademas de estos trabajos, se ha intentado someter, aun 
cuando sea de un modo provisorio, nuestras escuelas á un régi
men determinado.

Diversas medidas han sido dictadas con este objeto, que han 
sido espionadas en varias circulares que van también en el lugar 
correspondiente, ya acerca de las relaciones de los maestros con 
el Departamento, ya con las autoridades eclesiásticas, ya sobre 
la forma en que deba hacerse la provisión de útiles, ya sobre el 
modo de efectuárselos exámenes, ya acerca del desempeño de 
las tareas escolares.

Habiendo el que suscribe presentado un proyecto de regla
mento de escuelas en armonía con las disposiciones vigentes, el 
Dr. Mala ver dispuso que de él se entresacára el Plan de Estu
dios, por serla parte esencial, y que fuese sometido á una Co
misión del Consejo, de cuyo dictamen pende en la actualidad.

En este Plau de Estudios se procede á la división de toda 
la enseñanza en tres grados, de acuerdo con la división actual de 
nuestras escuelas, y se faculta á los directores de Escuelas Gra
duadas, en que sea necesaria la división en mayor número de 
grados, para que la hagan del modo que crean conveniente, so
metiéndola á la aprobación del Departamento.

Se introducen también algunas enseñanzas nuevas, pero que 
son indispensables en la educación popular de nuestros tiempos, 
sin que autorizen tampoco para creer que nuestras escuelas se 
dedican á formar sabios, literatos, ni artistas.

Habiendo obtenido el ilepartameuto un ejemplar del Ma
nual de Lecciones sobre Objetos de Calkins, fué pasado por el 
Gefe al que suscribe para que manifestase sobre él suopiuion.



E sta  e s tá  e s p r e s a d a  e n  e l  in fo r m e  q u e  s e  a d ju n ta  so b r e  la  

m a te r ia  e n  la  s e c c ió n  c o r r e s p o n d ie n te ,  y á c o n s e c u e n c ia  d e  e s to  

s e  d isp u so  p r o v e e r  d e  u n  e je m p la r  á to d a s  la s  e s c u e la s  p a r a  q u e  

lo s  m a e s tr o s  p u e d a n  im p o n e r s e  d e  é l ,  y  m a n d a r  p r e p a r a r  u n a  l i s 

ta  d e  lo s  o b je to s  q u e  e s ta  e n s e ñ a n z a  r e q u ie r e ,  p a ra  ¡em p eza r  á  

p r a c t ic a r la  e n  t ie m p o  o p o r tu n o  y  e n  la s  e s c u e la s  q u e  s e  d e t e r m i

n e .

L a c ir c u n s ta n c ia  d e  h a b e r s e  c e r r a d o  e l  p u e r to  p a r a  la s  p r o 

c e d e n c ia s  d e  M o n te v id e o , d o n d e  s e  h iz o  la  e d ic ió n  d e l  l ib r o , h a  

im p e d id o  q u e  e s t o  s e r e a l iz á r a  h a s ta  e l  p r e s e n t e ,  p e r o  p r o n to  á  

d e s a p a r e c e r  la  c a u sa  d e  e s ta  d i f ic u l t a d ,  e s p e r o  q u e  s e  l le v a r á  

á e fe c t o  la  r e s o lu c ió n  to m a d a .

P o r  e s ta  l i j e r a  r e s e ñ a , s e  v e  q u e  e l  a ñ o  q u e  h a  te r m in a d o  h a  

s id o  f e c u n d o  e n  tr a b a jo s  d e  r e fo r m a , y  s o lo  fa lta  q u e  p a s e  e l  

t ie m p o  n e c e s a r io  p a r a  q u e  e s t a  s a lg a  á lu z ,  y  s e  o p e r e  la  r e v o lu 

c ió n  a n s ia d a .

C o nsejo  d e  instrucció n  pu b l ic a .

E l C o n se jo  e s ta b a  c o m p u e s t o  á p r in c ip io s  d e  1 8 7 2 , d e  la s  s i  

g u ie n t e s  p e r s o n a s .
Presidente.

D r . D .  E d u a r d o  C o sta  

Vocales.
D r . D .  D a n ie l  M . C a zó n  

a cí B e r n a r d o  I r ig o y e n  

“  “  F lo r e n t in o  G o n z á le z

“  “  J o s é  F .  L ó p e z

“  u L u is  S a e n z  P e ñ a  
“  “  J u a n  M a r ía  G u tié r r e z

S r a . D a .  J u a n a  M an so  

G e n e r a l  D .  B a r to lo m é  M itr e  

“  A lfr e d o  C o sso n  
“  J o sé  M aría  T o r r e s  

Secretario.
D . E n r iq u e  S . Q u in ta n a

33
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A poco de entrado el ano, renunció su puesto de consejero el 
Brigadier General D. Bartolomé Mitre; y habiendo antes fallecido 
el Dr. D. J Hoque Perez, resultaron dos vacantes en el Consejo, 
que fueron llenadas con fecha 5 de julio de 1872 por nombramien
to que hizo el Superior Gobierno en los Dres. D. José M. Moreno 
y D. Juan José Montes de Oca (hijo).

A consecuencia de la renuncia que el Dr. D. Eduardo Costa 
hizo en abril 27 de 1872, del cargo de Gefe del Departamento de 
Escuelas, pasó á ocupar en mayo 18 del mismo año la presidencia 
del Consejo el Dr. D. Antonio E. Malaver, nombrado ¿i la sazón 
por el Gobierno, y el Dr. Costa el puesto de vocal, que desempe
ñaba primitivamente.

De este modo, quedó constituido el Consejo para fines de 
año, en la forma siguiente:

Presidente.

Dr. D. Antonio E . Malaver 

Vocales.

Dr. D. Eduardo Costa 
“ “ Daniel M. Cazón
“ “ Bernardo Irigoyen
“ u Florentino González 
“ u José F« López 
“ “ Luis Saenz Peña
“ 4 • Juan M. Gutiérrez

Sra. Da. Juana Manso 
D. Alfredo Cosson 
44 José M. Torres

Dr. 44 José M. Moreno 
44 44 Juan José Montes de Oca

Secretario.

D, EnriqueS. Quintana

La corporación ha prestado su concurso á los trabajos del 
Departamento en la parte directiva que le está encomendada por
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disposicioues superiores, habiendo tenido nueve sesiones durante 
el año.

Los principales acuerdos que ha tomado, van incluidos tam-
bien en la parte correspondiente de los Anexos, para mayor ilus- 
tracion de este punto.

I nspecció n

La Inspección es el resorte que tiene el Departamento para 
imprimir á la educación una dirección en consonancia con sus 
m iras.

Solo por medio de ella es que el Departamento puede ase
gurarse de que se cumplen las leyes y decretos emanados de la 
superioridad, lo mismo que sus disposiciones y reglamentos; y 
solo por medio de ella puede llegar al conocimiento de las nece
sidades de la educación.

Y sin embargo, la Inspección, que debe ser el alma de todo 
sistema de escuelas, está todavía por organizarse.

Para un territorio de 8,000 leguas cuadradas, en cuyo 
ámbito tiene unas 130 escuelas que van en continuo aumento, 
tan solo hay dos inspectores, ambos residentes en la ciudad.

Dados estos antecedentes, se comprenderá que cada escue
la no puede siquiera ser visitada una vez en un año, ni ann 
en dos.

Poco mas de doscientos son los dias que el año tiene de la
bor, y muchos menos son los hábiles para la inspección, si des
contamos los dias en que por los temporales y las lluvias se hace 
imposible el tránsito.

Agréguese á esto el tiempo que necesariamente se invierte 
en los largos viajes que es indispensable hacer, y lo escaso de la 
suma asignada á los gastos que ocasiona, y no será difícil com
prender, cómo es que escuelas que cuentan muchos años de exis
tencia, no han sido nunca visitadas por la Inspección.

Además de esto, las atribuciones délos Inspectores no es
tán aun bien deslindadas, ni tampoco las relaciones que deben 
mediar entre ellos y los* maestros.

i
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De este modo, la Inspección, que debiera ser el ojo y el 
brazo derecho del Departamento, es poco menos que inútil, ó al 
meuos completamente ineficaz, yen muchos asuntos que le com
peten, el Departamento tiene que valerse de personas ó autori
dades estrañas.

Esta necesidad de organizar la inspección es de primer ór- 
den; y si no se salva cuanto antes la dificultad, puede decirse 
que seguiremos en muchas cosas como hasta el presente: marchan
do á ciegas.

E scuelas de  A mbos S exos

Las escuelas de ambos sexos de la ciudad, fueron, á mi en
tender, creadas con objeto de tener en ellas, en un mismo local, 
los niños y niñas de corta edad, para que recibieran en ellas el 
bautismo déla educación.

Así es que estas escuelas deberían tener el carácter de infan- 
les, representar el mismo papel que las escuelas de párvulos en 
España, las Salas de Asilo en Frauda, y los Kindergarten ó jar
dines de infantes en Alemania.

Nuestras actuales escuelas de ambos sexos de la ciudad 
tienen niñas de todas las edades, y niños hasta seis, siete y en 
algunas hasta ocho años.

Sus procedimientos y materias de enseñanza sonlasordi 
narias de todas nuestras escuelas elementales, y su dirección 
está encomendada á señoras, algunas de bastante idoneidad.

Hay tambieu escuelas de ambos sexos en la campaña, pero 
estas deben ser de una naturaleza completamente distinta.

En general me parece inconveniente la reunión de los dos 
sexos en una misma escuela, y solo en dos circunstancias puede 
esta reunión quedar justificada.

En los puntos apartados de la campaña, en donde por su es
casez de población y de recursos no puede sostenerse mas que 
una sola escuela, es conveniente que eu ella se eduqueu los dos 
sexos, so pena de quedar uno de ellos sin educación.

Por otra parte, la sencillez de costumbres, el genio agreste 
de esos parajes, las faenas rudas en que están ocupados sus ha-
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bitautes, permiten sin menoscabo del carácter y de la morali
dad de las costumbres, la reunión de los dos sexos hasta la edad 
de la adolescencia.

Lejos de ser uu mal, puede suavizar algo las asperezas del 
carácter, que son inherentes á los campesinos que viven en con
tinuo aislamiento, lo que no sería una ventaja despreciable.

En cuanto á la ciudad, se comprende que no debe tenerse 
el mismo criterio en la formación de las escuelas de ambos 
sexos.

Donde quiera que las escuelas seau numerosas y la concur
rencia abundante, puede graduarse la enseñanza, con ventajas 
para el educador y economía para el Estado

Los métodos no son los mismos para todas las edades, y 
cuanta menos edad tienen los niños,mas debe apartarse el maestro 
(lelos métodos puramente científicos de su enseñauza, y no todos 
los maestros saben descender hasta el nivel de las inteligencias 
mas jóvenes, lo cual requiere, ademas de predisposiciones de ca
rácter, una preparación especial.

Conviene, pues, separar las edades y dar á cada edad su ré
gimen y sus métodos especiales de educación.

En la primera edad es cuando menos se manifiestan las pro
pensiones propias de cada sexo, y cuando mas se requiere de 
ciertos cuidados especiales que solo sabe prodigar al niño la 
mujer, que sabe hasta adivinar en los niños sus necesidades, sus 
propensiones y hasta sus recónditos pensamientos, por ese ins
tinto superior que le dá el papel de madre, que está destinada á 
desempeñar.

Su carácter es menos rígido, sus modos mas atractivos para 
encaminar y dirijir á sus tiernos educandos, y su enseñanza será 
por instinto mas conforme á la naturaleza.

Loque conviene en la primera edad, tal vez tendría inconve
nientes muy graves en adelante.

Cuando empiezan á presentarse las inclinaciones propias 
década sexo.y el carácter tau onuesto que mas tarde ha de dis
tinguirlos, atendida la precocidad de ios niños en las grandes 
ciudades, sería tal vez peligroso tener los dos sexos reunidos en 
un mismo local.

Los niños tienen un prodigioso espíritu de imitación, y tal
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yez se resintiera su carácter de pusilánime, débil y afeminado, 
si en todo el curso de su educación estuvieran sometidos á las in
fluencias del régimen déla mujer, yen  continuo contacto con 
ella.

Requiere la educación en las ciudades una perfección mas 
esquisita, y un carácter mas marcado en uno y otro sexo; y esto, 
no podria obtenerse, sin que las ocupaciones de uno y otro sexo, 
distintas como deben ser, fueran un obstáculo al buen régimen de 
la escuela.

En resúmen, pueden establecerse escuelas de ambos sexos 
en los distritos rurales de la campaña y en la ciudad; pero con 
distinto régimen y carácter, pues son distintas las causas que las 
hacen necesarias.

Las que existeu en la campaña están bien encaminadas; pero 
no tienen en la ciudad el car/icter que debieran revestir.

Este carácter debía ser el de escuelas infantiles, en las cua
les solo fuesen admitidos los alumnos de uno y otro sexo hasta 
tener poco mas ó menos seis ó siete años.

Para esto, estas escuelas deberían revestir también un ca
rácter especial.

Un sistema de agradables entretenimientos educativos, de 
ejercicios físicos apropiados á la edad, de cantos sencillos, de te
mas intelectuales que ejercitasen principalmente la observación, 
la percepción y el juicio, sin dejar de dar á la memoria algún 
alimento útil y bien preparado, ligado todo con los primeros ele
mentos de las artes y ciencias que forman hoy la base déla ense
ñanza que se dá en las escuelas, pero aprendidos en concreto y 
con auxilio de algunos juguetes é instrumentos preparados al efec
to, tal debe ser el plan general de la enseñanza, tal el carácter 
que deben, ámi entender, tomar las escuelas infantiles de ambos 
sexos en la ciudad.

Todo esto puede reasumirse en tres palabras: recreo, ins
trucción y variedad, concurriendo al desarrollo de los primeros 
gérmenes de todas las facultades, de un modo armónico, por me
dio de ejercicios proporcionados.

Háse ensayado en Buenos Aires el establecimiento de algu
nas de estas escuelas, con el nombre de jardines de infantes.

Existen ya de esté género cuatro, de ellas dos funcionaban



ya en los años anteriores, una se ha establecido durante el ano 
de 1872, y la última acaba de instalarse en estos dias. Las dos 
últimas están á cargo de dos señoritas argentinas, que han dado 
públicas muestras de idoneidad en el único ejercicio de oposición 
que se ha celebrado para señoras.

Apesar de que espero buenos resultados de esta tentativa, 
tengo que confesar que se ofrecen grandes obstáculos que ven
cer.

Las familias no tienen generalmente entre nosotros la cos
tumbre de llevar sus hijos á la escuela á la edad de tres, ni de 
cuatro años, las maestras, á pesar de su reconocida idoneidad, no 
abundan todavía en esperiencia, y los útiles, juegos, aparatos y 
locales apropiados, faltan casi totalmente.

Hacer un ensayo fuera de los elementos y de las circunstan
cias, es, á mi entender, bastante comprometido, y si no se trata 
de hallar medios de vencer estas dificultades, no puede respon
derse de un éxito completo.

E scu ela s  S u p e r io r e s .

Cinco son las escuelas superiores que el Departamento sos
tiene en la Provincia, cuatro de ellas en la campaña y una en la 
ciudad.

Estas cinco escuelas hasta ahora no han sido verdaderamen
te superiores, ni por su enseñanza, ni por su menaje y textos, ni 
por su concurrencia.

Es cierto que en ellas la enseñanza se ha ampliado algo, in
troduciendo algunas materias que en general no se enseñan en 
las elementales; pero ha sucedido que en vez de ingresar en ellas 
los niños procedentes de las escuelas elementales, con cierta pre
paración que les permitiese completar sus estudios, han ingresa
do niños de todas edades con y sin instrucción ninguna, y ha re
sultado que en ellas no se ha dado bien de este modo la instruc
ción elemental ni la superior.

La falta de reglamentación esteriliza de este modo los bene
ficios que están destinados á prestar las escuelas superiores.
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Merece, sin embargo, mencionarse una escepcion. La escue
la superior de Chivilcov funciona con alguna mas regularidad, 
debido á haberse reunido con la elemental en un mismo edificio, 
y haberse dado alguna intervención en esta al intelijente maestro 
de la superior D. Manuel López Lorenzo, constituyendo de este 
modo en gérmen una especie de escuela graduada.

La enseñanza superior es aun poco apetecida, fuera de los 
grandes centros de población, y de algunos años á esta parte nin
guna de esta clase de escuelas ha sido solicitada.

Los alumnos que concurrían eran en número de 266, lo cual 
viene á dar un término medio de 53 para cada escuela de esta 
clase.

E scuela M odelo de  la P arroquia Catedral

al N orte.

Este es el establecimiento mas importante de cuantos se ha
llan bajo la dirección del Departamento.

Ocupa el vasto edificio de la estinguida Escuela Normal, uno 
de los pocos de propiedad pública destinados á escuelas que te
nemos en la ciudad.

Lo que hace importante esta escuela es, ademas del edificio, 
su inmensa concurrencia, que ha llegado en cierta época hasta 
unos doscientos cincuenta alumnos, y su número de maestros que 
en la actualidad es de seis.

Quédale aun la mayor parte del menaje y útiles proceden
tes de la Escuela Normal, que sin disputa es superior al de todas 
las demas escuelas.

El Dr. Costa tuvo el pensamiento de convertirla en escuela 
graduada, y asi Jo propuso al Gobierno, con fecha de octubre 7 de 
1871, siendo aceptado el pensamiento.

Desde entonces el Gobierno ha facilitado todos los medios 
que se han solicitado para elevarla á la altara que le correspon
de, pero dista mucho aun de haberse llegado á un estado satis
factorio.



ia lta  cu esta escuela como eu todas la organización y regla
mentación, y esta necesidad es mas imperiosa en ella, porque es 
mas numeroso su personal y mas complicado su régimen.

\ a  eu tiempo del Dr. Costa se encargó á los preceptores que 
formularan un proyecto de reglamento interno, que no se tomó en 
consideración por estar entonces tratándose de un proyecto gene
ral de reglameuto de las escuelas, al cual debía el primero estar 
subordinado.

El Dr. Malaver volvió á agitar el asunto de la organización 
de esta escuela, que fué otra vez paralizado por su salida del De
partamento.

El Sr. Zinny, actual Gefe interino, volvió á mover esta cues
tión, y al efecto, pasó al infrascrito el reglamento para su revi
sión, después de lo cual ha sido pasado ab Consejo de Instrucción 
Pública.

He incluido en los anexos los documentos relativos á esta 
escuela, porque los creo de grande interés.

Efectivamente; ella reclama una atención preferente por el 
papel que puede desempeñar en nuestro sistema de educación.

Esos grandes establecimientos con numeroso personal de 
maestros, y una concurrencia tan vasta,que con poco esfuerzo po
dría elevarse á trescientos niños, son los que permiten con mas 
economía dar una enseñanza mas perfecta por su gradación, por 
la división del trabajo entre los profesores, y por la clasificación 
de los niños, teniendo en cuenta sus edades y su grado de ins
trucción.

Creo esta escuela un buen campo para llevar á cabo entre no
sotros un ensayo de escuela graduada en grandes proporciones, 
y puede esperarse un éxito completo por los elementos y concur
rencia acumulados, si una mano esperta consigue imprimirle una 
buena dirección.

El éxito prestigiaría una institución que conviene propagar 
eu el país; y si mas tarde se iustalase la Escuela Normal, la Es- 
cuela Catedral al Norte podría servir al mismo tiempo de modelo 
de las de su género, y de Escuela Práctica para los aspirantes á 
maestros.

—  263 —
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Conclusión

En resumen, visible son de año á año nuestros progresos; y 
el que ha terminado no ha sido de los menos fecundos en la labor 
constante de elevar el nivel de cultura del pueblo de de la Pro
vincia de Buenos Aires.

La organización de nuestras escuelas ha seguido su paso len
to, pero seguro, cou todo órden y tranquilídad;|la concurrencia á 
todas las escuelas, lo mismo que estas, ha aumentado considera
blemente en número, se han ido acumulando recursos y prepa
rando trabajos que han de dar su fruto en el porvenir.

Los pueblos de la provincia empiezan á solicitar la educa
ción como el pan de cada día, y algunos partidos lian sembrado 
de escuelas todos sus distritos rurales, como la Exaltación de 
la Cruz, San Isidro, Las Conchas, y, en menor escala Chascomús, 
Pilar, San Antonio y Carmen de Areco, y hasta la remota Pata
gones que habia sido hasta hoy lugar de deportación de nuestros 
criminales, se levanta también reclamando su parte con noble 
emulación, en este movimiento que empieza á repercutir por to
das partes, sosteniendo un gran número de escuelas.

El hábito de educarse vá hadándose general. Númerosos ve
cinos de la campaña prestan gratuitamente sus casas para es
cuelas, y hasta los presos de uuestras cárceles y las tribus indias 
de nuestras pampas, entran en este admirable movimiento que 
nos llena de lisongeras esperanzas.

Él impulso primero está dado con éxito. Falta asentar sobre 
sólidas bases la obra, dándole una buena organización, que dado 
lo adelantado de los trabajos tengo para mi que no se hará espe. 
rar, y una mano hábil que encamine este movimiento, realizando 
con energía y virilidad nuestra reforma.

Recorridos todos los puntos principales y espuestas las mas 
sérias dificultades, me permito dar por terminado el trabajo que 
me ha sido encomendado, que no tiene mas mérito que el de ser 
la expresión de hechos realizados, en vez de una esposicion de 
frases retumbantes y de adornados discursos.

P edro Arnó.



ANEXO A

ESCUELA NORMAL DEL PARANA.

Ministerio de Gobierno,

B uenos A ires. M arzo 20 de 1872.

Sr. Gefe del De¿)a Gante uto General de Escuelas.

El Exmo. Gobi erno Nacional, al comunicar á este Gobier
no la Ley del Honorable Congreso que estableció la Escuela 
Normal del Paraná, le ofreció costear en ella doce jóvenes de 
esta Provincia que quisieran seguir el Profesorado, obteniendo 
antes una preparación conveniente.

El Señor Gobernador desearía vivamente que se formasen 
maestros morales é instruidos paralas Escuelas Públicas de la 
Provincia, único medio de poder estender fácilmente su número 
y de elevarlas á la altura que reclaman nuestras mas premiosas 
necesidades.— A.1 efecto, tiene el mayor interés en que el ofreci
miento hecho por las Autoridades Nacionales no se esterilizo; 
y por ello pido á V., por encargo que de él he recibido, se sir
va indicar los alumnos de las Escuelas Públicas que mayores 
aptitudes y vocación muestren para la enseñanza, encontrán
dose al mismo tiempo en las condiciones requeridas para ingre
sar en la Normal, y que estén dispuestos á cumplir con las pres
cripciones de la Ley del Congreso que, en copia autorizada in
cluyo á V.

Debo prevenirle que, habiéndose hecho presente ai Go
bierno que es algo reducido á la suma de veinte fuertes men
suales que para el sosten de cada alumno designa la Nación, ha 
resuelto aquel Aumentarla con cinco fuertes mas, que se imputa-
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rán á sobrantes de la Planilla del Departamento de Escuelas, y 
en lo que no cupiere á Eventuales de Gobierno, hasta tanto que 
la Honorable Legislatura pueda aumentar esta subvención, si lo 
juzgare conveniente.

Si el número de jóvenes que quisieran obtener estas venta
jas, y la de ser posteriormente ocupados como preceptores en 
las Escuelas del Estado, como piensa el que firma lo serian 
preferentemente, escediese del designado, el Gobierno solicita
ría de la Honorable Legislatura la autorización para costearlos 
con fondos de la Provincia en la mencionada Escuela Normal.

Debo agregar á V. que, en la fecha, me dirijo á las Munici
palidades de la Provincia, con la Circular que adjunto á V. en 
copia, pidiéndoles concurran de acuerdo con V. á la ejecución 
de esta medida.

Esperando que el Sr. Gefe prestará á este asunto la aten
ción que demanda, me es grato reiterarle las seguridades de mi 
especial consideración.—A n t o n i o  E. M a l a v e k .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Abril 15 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Amando Álcorta.

Tengo el honor de elevar al conocimiento del Sr. Ministro, 
la comunicación del Sr. Oficial 1 ? de este Departamento, dando 
cuenta del resultado de su comisión al Paraná, con objeto de 
arreglar todo lo relativo al ingreso de los alumnos de la Provin
cia de Buenos Aires en la Escuela Normal de la Nación.

En dicha nota se hace presente que el Director del Estable
cimiento no estaba notificado en la fecha de su presentación del 
nombramiento de los alumnos D. Luis Gómez, D. Ezequiel 
Silva y D. Francisco Moyano para ocupar sus respectivas 
becas, y espero que el Superior Gobierno dispondrá lo necesa
rio para que este nombramiento se verifique por el Exmo. Go
bierno Nacional, y se comunique á quienes corresponda, á fin 
de que los referidos alumnos puedan percibir sus haberes con re-



gularidad, desde la fecha del 24 de Marzo ppdo., en que tuvo lu
gar su recepción.

Según V. S. podrá ver en la referida comunicación, el Ofi
cial 19 hace notar que la subvención que gozan los alumnos es 
escasa, y que todas las demas provincias que han hecho algún 
aumento en la subvención Nacional, no lo han hecho menor de 
diez pesos fuertes mensuales, por cuyo motivo propone que 
dicho aumento sea elevado á esta misma cantidad.

Para correr con la vigilancia, cuidados y demas diligencias 
que requieren los alumnos de esta Provincia en la referida Es
cuela Normal, se proponed nombramiento del Sr. D. Cayetano 
Ripoll, que podría, en mi concepto, nombrarse con el título de 
Encargado Honorario, si el Superior Gobierno concediese su au * 
torizacion.

Acerca de los cinco pasajes que devuelve el Oficial 19 por las 
razones de que V. S. podrá informarse por la antes citada comu
nicación, he dispuesto queden reservados en este Departamento 
para utilizarlos, si es posible, en el envío de otros alumnos, de 
lo cual daré oportunamente cuenta al Superior Gobierno, ha
biéndose ya utilizado uno para el joven Adel Avila, del Baradero, 
aceptado por V. S. para ocupar una de las becas—Dios guarde á 
V. S.—Antonio Zinny.
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INFORME.

B uenos A ires, A b ril 8 de 1873.

A l Sr. Gefe interino del Departamento de Escudas, D. Antonio 
Zinny.

Habiéndome conferido el anterior Gefe Doctor Malaver, el 
encargo de dar cuenta de mi comisión al Paraná, haciendo una 
reseña de los trámites que desde un principio ha seguido el 
asunto de la Escuela Normal Nacional, en la cual han tenido 
ingreso los alumnos, cumplo hoy con ese deber, esperando que 
el Sr. Gefe se dignará ponerlo en conocimiento de quien cor
responda.
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Con fecha 20 de Marzo de 18? 2, el ¡Superior Gobierno de 
esta Provincia se dirijió al Sr. Gefe del Departamento de Escue
las, haciéndole saber que el Extno. Gobierno Nacional le habia 
ofrecido doce becas en la Escuela Normal del Paraná, para jóve
nes de esta Provincia que quisieran dedicarse al profesorado, á 
fin de que por ese medio obtuviesen la preparación que tan 
digno ejercicio requiere.

Al mismo tiempo se confería á dicho señor Gefe el encargo 
de indicar los alumnos de las Escuelas Públicas mas á propósito 
para ingresar en la referida Escuela Normal, con arreglo á las 
disposiciones Nacionales sobre la materia, que en copia autori
zada se acompañaban.

Para estimular mas á la juventud, el mismo Superior Go
bierno agregó cinco pesos fuertes mensuales á la subvención de 
veinte que gozaba cada alumno por el Tesoro Nacional, añadien
do que, si el número de jóvenes fuese mayor que él de las be
cas de que dispone la Provincia, el Gobierno solicitaría de la 
Honorable Legislatura la autorización para costearlos con fondos 
dé la Provincia.

El Gobierno ademas dirijió una Circular á todas las Muni
cipalidades de la Provincia, invitándolas a ponerse de acuerdo 
con el Sr. Gefe, con el fin antes indicado.

El primer paso que dió el Departamento de Escuelas para 
realizar un pensamiento que el Superior Gobierno habia eficaz
mente recomendado, fue la Circular de 2o de Abril del año pró
ximo pasado, esponiendo á las Municipalidades de Campaña el 
pensamiento del Gobierno, las condiciones que debían reunir los 
que deseasen ocupar becas en la Escuela Normal, los compro
misos que contraían, y al mismo tiempo ia protección que reci
birían, tanto del Exmo. Gobierno Nacional como del de la Pro
vincia, invitándose á las mencionadas Corporaciones á proponer 
á los alumnos de las Escuelas ó á los jóvenes educados en ellas, 
que en su concepto reuniesen las condiciones espresadas y la 
necesaria vocación para dedicarse al Profesorado.

A este primer llamamiento respondieron los Municipios si
guientes: Aivear, San Antonio de Areco, Baradero, Barracas, 
Conchas, Merlo, Exaltación de la Cruz, Patagones, Salto, Mag
dalena, Monte y Tres Arroyos.
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De estos doce Municipios solo los nueve primeros hicieron 
propuestas, y los tres restantes manifestaron no haberse encon
trado en el Partido jóvenes dispuestos á aceptar las proposicio
nes del Departamento.

El número de jóvenes propuestos ascendía á trece, y obser
vando después el Departamento que era tan limitado el número 
de Municipios que habiaa dado respuesta acerca del asunto, 
volvió en 27 de Setiembre del año próximo pasado á dirijir una 
nueva Circular á las Municipalidades, insistiendo en los mismos 
puutos de la del 25 de Abril, y una estensa nota á la de esta 
Capital, haciéndole una invitación especial en el mismo sentido.

Respondieron á este segundo llamamiento los Municipios 
de San Vicente, Belgrauo, San Antonio de Areco, Ensenada, 
Junin, Lincoln, Vecino y Tordillo, haciendo propuestas tan solo 
Jos cinco primeros, y manifestando los Municipios de Lincoln, 
Vecino y Tordillo, no existir en ellos aspirantes.

El número de jóvenes propuestos esta segunda vez era de
siete, presentándose además á este Departamento por medio de
solicitud el joven Francisco Moyano, residente en esta Capital,
el: cual fué admitido como otros de los condidatos.

* .

Resultaron de estos trabajos, propuestos veinte y un jóve
nes, en la forma, siguiente:

Candidatos Domicilios
Ernesto Ruiz Alvear
Luis Gómez 
Silvano Nogueira 
Adel Avila 
Benito Paez
Arturo Garcia 
Cárlos Rymcr 
Antonio Iparraguirre 
Manuel Guardia 
Leoncio C. Bareiro 
Gerónimo Azcurraín
Domingo C. Pita 
Mariano Otero 
Manuel Ferreira 
Gregorio Alem 
Ezequiel Silva

• Exaltación de la Cruz

Patagones
Salto

San Vicente

Conchas

Barracas

San Antonio de Areco

Baradero

e
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Manuel Hernández 
Angel Martínez 
Antonio Losa 
Isidro Robledo 
Francisco Moyano

Belgrano
Ensenada
Merlo
Junin
Buenos Aires

Con fecha 25 de Junio próximo pasado, el Consejo de Ins
trucción Pública resolvió que estos jóvenes fuesen préviamente 
sometidos á un exámen ante los Inspectores del Departamento, 
con objeto de reconocer si su estado de instrucción correspondía 
á las exigencias del art. 4 ° del Decreto orgánico de la Escuela 
Normal. El exámen fue fijado para el 20 de Julio, haciéndose 
saber todo esto á las Municipalidades proponentes, á fin de que 
se presentasen oportunamente los antedichos jóvenes.

De ellos, nueve se presentaron el dia del exámen, y tres se 
presentaron posteriormente y fueron también examinados.

Los nueve restantes no se presentaron por las causas si
guientes: Domingo C. Pita, por haber pedido próroga para dar 
el exámen, y haberle sitio concedida-, Mariano Otero, por no 
haberlo consentido su familia. Gerónimo Azcurrain y Leoncio 
C. Barreiro, por no animarse á dar exámen ante los Inspecto
res; Manuel Ferreira, por no aceptar las condiciones impuestas 
para obtener el puesto á que habia aspirado; y Antonio Losa, 
Angel Martínez, Isidro Robledo y Silvano Nogueira por causas 
que se ignoran.

Todos los que se presentaron al exámen fueron informados 
por los Sres. Inspectores de los compromisos que contraían 
para con el Gobierno Nacional y él de esta Provincia, délos 
documentos de que debían proveerse para su ingreso, y de otras 
particularidades, tal como la de no haber internado en el Esta
blecimiento á que debían ingresar, lo cual fué también 
comunicado á las Municipalidades por medio de un largo oficio 
en los primeros dias del mes de Marzo del corriente año, á fin de 
que se pusiera en conocimiento de sus familias.

De los informes que dió la Inspección sobre el exámen prac
ticado, resultaba que por su estado de instrucción solo ocho de 
los doce examinados, estaban en el caso de poder ingresar en la 
Escuela Normal.

Los nombres de estos ocho candidatos, son: Ernesto Ruis,



Luis G ómez, Adel Avila, Benito Paez, Francisco Moya no, Artu
ro Garcia, Ezequiel Silva y Gregorio Alem.

El Departamento dio conocimiento al Superior Gobierno 
de este resultado, en nota de fecha 23 de Marzo del año último 
y otras posteriores, consultándole, al mismo tiempo, en qué sen
tido debia resolverse la discordancia que había entre el artícu
lo 6? del Decreto del Gobierno Nacional y la Ley del Honorable 
Congreso de S de Octubre de 1870, en su artículo 4?, acerca del 
número de años de servicio que debia prestar en la enseñanza 
todo jóven que obtuviese una beca, y pidiendo se sirviese dispo
ner lo conveniente para que se efeetuase el ingreso de aquellos 
de los propuestos á quienes el Superior Gobierno acordase la 
protección solicitada.

Con fecha 12 de Octubre de 1872, el Gobierno de la Pro
vincia respondió á las consultas antes referidas, con nna comuni
cación del Sr. Ministro Nacional de Instrucción Pública, en que 
se acompañaba un folleto, conteniendo las disposiciones Naciona
les sobre creación, organización y régimen déla  Escuela Nor
mal del Paraná, y copia de la Ley vigente del H. Congreso, 
promulgada en 8 de Octubre de 1870, por la que se prescribe 
la creación de becas distribuibles entre las provincias, y se dis
pone que los agraciadas con una de ellas quedarán obligados á 
servir por tres años en la enseñanza pública después de sus estu
dios, con las demas condiciones de que se ha hecho mención.

El Sr. Ministro Nacional previene en esa comunicación que 
el ingreso de los alumnos solo podrá verificarse en Marzo, 
que la obligación que tienen los alumnos de enseñar después 
de sus estudios tan solo dura tres años, que la Escuela no tiene 
internado, viviendo los estudiantes en casas de familias honra
das, pagando sus gastos de la pensión que les abona mensual
mente el Gobierno por conducto del Director de la Escuela, 
al cual se remiten también los aumentos y pensiones de las 
Provincias para ser abonados á los alumnos en la misma forma.

Después de todos estos antecedentes, y puestas en conoci
miento de los interesados por conducto délas Municipalidades, 
todas las condiciones y circunstancias á que se ha hecho refe
rencia, fuédirijida al Superior Gobierno de la Provincia otra comu
nicación con fecha 24 de Febrero último, en la que se proponían
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los medios para que tuviese efecto el ingreso de los alumnos pro
puestos en la Escuela Normal.

Estos medios consistían, en nombrar una persona en comi
sión para acompañar los dichos alumnos basta el Paraná, hacer 
su presentación y correr con su acomodo, dejándoles en estado 
de poder seguir sus estudios en la debida forma, y dejando en el 
Paraná una persona encargada que en representación del Depar
tamento ejerciera sobre los alumnos cierta vigilancia fuera de 
las horas en que por permanecer en el Establecimiento, quedan 
bajo la autoridad del Director.

Hacíase también presente al Señor Ministro de Gobierno 
que, á fin de que fuera fácil hallar la persona qne en el Paraná 
podría estar al cuidado de los alumnos, el Señor Doctor Don 
Juan María Gutiérrez, habiá ofrecido una carta para una per
sona respetable del Paraná, con objeto de que pudiera entender
se con el comisionado que se enviase, y hacerle aquellas indi
caciones que lo pudieran guiar en el mejor desempeño de su 
comisión.

Proponíase, ademas, en la nota al Superior Gobierno el nom
bramiento del infrascrito para desempeñar la comisión al Paraná, 
y pedíase la autorización para hacer los gastos que ella deman
daba, haciéndose presente la necesidad de que el Gobierno dis
pusiera la forma de la remisión al Director de la Escuela, del 
aumento que la Provincia había acordado, para ser entregado á 
los alumnos juntamente con la subvención Nacional.

El Superior Gobierno de la Provincia acordó con fecha 11 
de Marzo próximo pasado lo propuesto por el J )epartamento Ge
neral de Escuelas, y citados los alumnos para el dia 17 del mis
mo mes, con objeto de emprender el viaje el 18, quedó posterga
do por no haberse aquellos reunido.

Durante estos trámites, muchos de los alumnos propuestos 
habían desistido por varias causas; á saber:

Ernesto Ruiz, Adel Avila y Benito Paez, por haberse aper- ' 
cibido de que en la Escuela no había internado.

Arturo García y Gregorio Alem por causas que se ignoran.
Se citaron después los tres alumnos que quedaban dispues 

tos para partir el dia 3*1, y se tomaron en presencia de ellos 
los boletos en la agencia para el Vapor “Primer Argentino”,



quedairío en ieuniise ijs  ammuos cotí el infrascrito el dia de la 
partida á las nueve y media de la mañana, en la estación Veinte 
y cinco de Mayo.

Por una mala intelijencia de los jóvenes, estos se desencon
traron con el infrascrito, y como éta natural, no me decidí á 
subir solo en el tren.

Una vez perdido el viaje, traté de averiguar cuál era el 
motivo de no haberse presentado los alumnos en el punto y 
hora convenidos, y supe por la familia de uno de ellos, que habían 
ido á tomar el tren en la estación Retiro, ignorándose si habia ó 
no partido.

Inmediatamente hice un telegrama al Gfefe de la estación del 
Tigre, que no fue contestado, y mas tarde otro á la casa consig
nataria del vapor en San Pedro, avisando que los tres jóvenes 
tenían pasaje tomado, y que se sirviera detenerlos hasta nueva 
orden, abonándose los gastos de Hotel que ocasionasen.

Averigüé después que no habían partido, y fui á la ajencia 
del vapor á dar el correspondiente aviso de que, no habiendo 
podido emprender el viaje, deseaba que se me devolviese la su
ma pagada, aunque fuese con un descuento correspondiente.

La agencia se negó á admitir mi propuesta, y entonces ma
nifesté reservarme el derecho de usar los boletos en los viajes su
cesivos, á cuyo efecto se puso la correspondiente anotación, con
forme á las condiciones consignadas en la nota que los boletos 
llevan al pié.

Mientras sucedían estos hechos, el dia 19 de Marzo se reci
bió una nota de la Municipalidad del Baradero, manifestando 
que el joven propuesto, Adel Avila, se habia por fin resuelto á 
ir al Paraná, aceptando todas las condiciones de orden. Se le 
contestó por telégrama que podría trasladarse á San Pedro, y 
allí esperar el paso del vapor para incorporarse á los demas 
alumnos.

En atención á lo avanzado del curso, y á que los jóvenes 
estudiantes me manisfestaron que se hallaban en esta ciudad 
ausentes de sus familias y sin recursos, á que el mismo vapor 
“Primer Argentino” debia tardar muchos dias en volver á salir* 
y prévia consulta al Señor Gefe interino D. Antonio Zinny, que 
me dejó en libertad de obrar como me pareciese mas convenien-
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te, tomé los pasajes para el día siguiente 22 en el vapor “Capi
tán”, emprendiendo el viaje proyectado, trasbordándonos en el 
Rosario al vapor “Diamante”, y llegando al Paraná el 24, sin 
que el jóven Avila se nos hubiese incorporado como esperaba.

Al llegar al Paraná, nos instalamos todoy en el Hotel de 
París, é inmediatamente pasé una nota al Señor Director de la 
Escuela Normal, comunicándole mi llegada y pidiéndole se sir
viese indicarme la forma, dia y hora en que los alumnos que 
conducía podrían ingresar al Establecimiento.

El Señor Director pasó poco después á mi habitación, y en 
la conferencia que tuve con él fué acordado que al dia siguiente 
por la tarde serían recibidos, prévio exámen de los documentos 
correspondientes.

En el mismo dia hice llamar al médico D. Agustín P. Viver, 
.residente en el Paraná, á fin de que examinando los alumnos, les 
espidiese el certificado de buena salud, según se prescribe en el 
artículo 4? inciso 3? del decreto orgánico de la Escuela.

De acuerdo con lo convenido con el Director, el dia siguien
te me trasladé con los alumnos al Establecimiento> y prévio 
exámen y entrega de los documentos prescritos en el dicho artí
culo 4?, mediante el correspondiente recibo, quedaron lósalumnos 
incorporados á la Escuela, recibiendo inmediatamente las órde
nes del Director, y concurriendo á las clases el dia siguien
te 26.

Tengo que hacer presente al Señor G-efe, que según manis- 
festó el Señor Director, en la fecha de la presentación de los 
alumnos, no habia sido aun notificado de su nombramiento por el 
Gobierno Nacional; y si esto no se verificase pronto, sus asigna
ciones no podrían ser incluidas en las planillas del presente mes, 
por cuyo motivo me permito llamar sobre este punto la aten
ción del Señor Gefe, al efecto de que disponga lo necesario para 
que esta dificultad sea vencida, de modo que los haberes referi
dos les sean abonados desde el dia de su ingreso en la Escuela.

Después de dados estas primeros pasos, traté de emprender 
las diligencias necesarias paaa proporcionar acomodo á los jóve

nes estudiantes, para cuyo efecto el Dr. Gutiérrez me habia 
proporcionado una carta^de presentación para el Señor Dean Al- 
varez.
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No tuve la suerte de encontrar en el Paraná al Señor Dean 
Alvarez, cuya, residencia actual es en la Concepción del Uruguaya 
por cuyo motivo dejé la carta en poder de su familia.

Como ías casas escasean en el Paraná, y á causa de la súbi
ta aglomeración de estudiantes, muchas familias los alojan en sus 
casas, me fué imposible encontrar la comodidad de que tuviesen 
en el mismo local casa y comida, y no poco difícil encontrarles 
casa donde dormir; pero, por fin, pude allanar las dificultades de 
su acomodo, tomando un cuarto grande, independiente y pobre
mente amueblado para los tres, en casa de la Señora Guindon, 
calle General Ramírez, por el precio de doce pesos bolivianos en 
todo, sirviéndose de la comida en casa de Doña Petrona Alvarez, 
familia respetable y modesta de aquella ciudad.

El precio de la comida es de catorce pesos bolivianos men
suales por cada alumno, que unidos á los cuatro que pagan de 
casa, forman la suma de diez y seis, equivalentes á doscientos 
ochentoyocho pesos mjc. con lo cual se hallaron todos con
formes.

Teniendo de asignación seiscientos veinte y cinco pesos 
cada uno, les sobran mensualmente trescientos treinta y siete para 
lavado y planchado, vestir y otros gastos, partidas todas muy 
modestas, y que no les permitirán vivir con mucha holgura.

Llamo también la atención del Señor Gefe, sobre el hecho 
de que todas las demas provincias que han asignado á sus alum
nos algún aumento, no les han señalado menos $e 10 pesos fuertes 
mensuales, concurriendo la circunstancia de ser la Provincia de 
Buenos Aires una de las que, teniendo una representación mas 
escasa en la Escuela, les ofrece menos dotación.

Acomodados ya los alumnos, pasé á ocuparme de buscar 
una persona que quisiera tener el encargo de correr con su vigi
lancia, pudiéndosele transmitir las órdenes necesarias, enviarle 
en lo sucesivo los nuevos alumnos que quisieren ingresar, para 
que se encargase de presentarlos y acomodarlos, y haciendo en 
fin, las demas diligencias que el asunto requiriese en representa
ción del Departamento.

Después de haber visto á varias personas con este objeto, 
me he decidido por proponer al Señor Don Cayetano Ripoll, li
brero, con veinte años de residencia en el Paraná, persona cono-

f



cidísima y respetable por sus honrosos antecedentes y sus grandes 
servicios en aquella localidad, el cual ha aceptado con gusto el 
encargo.

Terminada ya mi misión en el Paraná, me dediqué ¿visitar 
detenidamente la Escuela Normal, y los dos principales esta
blecimientos de educación en aquella ciudad, como son el de 
las Hermanas de Caridad, y el que, sostenido por el Gobierno de 
aquella Provincia, estáá cargo del Señor Frankemberg, regresan
do después de esto áesta Capital, áia cual he llegado el día de 
ayer.

Antes de partir, el Señor Gefe, Dr. Malaver, me hizo entre
gar por el Tesorero Contador la cantidad de cinco mil pesos nqc., 
á cuenta de los gastos que debia ocasionar mi comisión, y ad
junto acompaño un estado de cuenta relativo á dichos gastos, 
con los comprobantes que me ha sido posible recoger, pues es 
imposible obtener recibo ¿te changadores, cocheros, etc, así como 
presentar comprobantes del gasto de los pasajes, por la razón de 
que las empresas de vapores y ferro-carriles no dejan en poder 
del viajero ninguna constancia.

La razón de haber tenido que emplear carruaje en muchas 
de mis dilijencías, es la de haberme tocado un gran número de 
dias lluviosos, circunstancia de que no me pude librar ni á mi 
llegada al Paraná ni á mi regreso á Buenos Aires.

Resulta del estado de cuenta á que me he referido, que el 
importe total de los gastos es de siete mil seiscientos sesenta y 
siete pesos, del que deducidos los cinco mil, resulta un resto á mi 
favor de dos mil seiscientos sesenta y siete pesos nqc.

Devuelvo al Señor Gefe con este informe, todos los ante
cedentes y documentos que obran en mi poder relativos al 
asunto, incluyendo también originales y copias que se citan, per
mitiéndome antes de concluir, recapitular los cinco puntos que 
en mi concepto requieren resolución, á saber.

I o Nombramiento de los alumnos D. Luis Gómez, D. 
Ezequiel Silva y D. Francisco Moyano, que debe espedir el 
Exmo. Gobierno Nacional, para ocupar las becas en la Escuela 
Normal del Paraná, comunicándose al Director de aquel Esta
blecimiento, á fin de que las asignaciones de aquellos jóvenes 
puedan ser incluidas en planilla y pagadas con regularidad.
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•J °  Conveniencia de elevar el aumento de ciento veinte y 
cinco pesos moneda corriente que les dá la Provincia, á la suma 
de doscientos cincuenta porcada uno.

3 °  Nombramiento honorario de Don Cayetano Ripoll, 
como encargado d i los alumnos que la Provincia ha enviado 
á la Escuela Normal del Paraná, y de los que envíe en ade
lante.

4 °  Destino de los cinco pasajes que tengo el honor de 
devolver al Señor Gefe, por no haberse podido utilizar e ld iaS l 
de Marzo.

5 o El abono de la suma de dos mil seiscientos sesenta y 
siete pesos al que suscribe, resto de los gastos ocasionados en el 
desempeño de la Comisión al Paraná.

Dando por terminado mi cometido en esta parte, me es 
grato saludar al Señor Grefe con mi mayor consideración.

Pedro Amó.

Abril 8 de 1873.

Elévese en copia autorizada al Superior Gobierno, solicitan
do se haga presente al Exmo. Gobierno Nacional, lo manifesta
do por el Señor Director de la Escuela Normal del Paraná, acer
ca del nombramiento de los alumnos Luis Gómez, Ezequiel Silva 
y Francisco Moyano, para ocupar becas en el Establecimiento, 
llamando la atención del Superior Gobierno sobre la convenien
cia de elevar el aumento provincial de subvención á estos alum
nos, á la cantidad de doscientos cincuenta pesos por cada uno; 
propóngase el nombramiento de Encargado Honorario de los 
alumnos de la Provincia de Buenos Aires, en la Escuela Normal 
del Paraná, para que corra con su vijilancia, recepción, presenta
ción, acomodo y demás diligencias necesarias, á D. Cayetano Ri
poll, hágase presente además que el Departamento reserva los 
cinco pasajes que devuelve el Oficial 1 ° , para emplearlos, si es 
posible, en el envío de otros jóvenes al Paraná, y abónese al mis
mo Oficial I o el saldo de dos mil seiscientos sesenta y siete pe
sos que reclama, solicitando también del Superior Gobierno la 
partida de siete mil seiscientos sesenta y siete pesos á que 
asciende el gasto total, según el estado de cuenta y comproban-
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tes que se abjuntan, para devolverse á la partida de tren y úti- 
tiles de donde han sido tomadas.—Z inuy.

Abril 15 de 1873.

En la fecha se pasó al Superior Gobierno la nota acordada 
con la copia y el estado de cuenta y comprobantes á que se re
fiere el anterior decreto.—Pedro Amó.

INFORME.

Señor Gefe:

Habiendo solicitado el Juez de Paz del Baradero, el ingre* 
so del jóven Adel Avila, en la Escuela Normal del Paraná, por 
haberse resuelto la familia á consentirlo, tengo que hacer presen 
te que este jóven fué uno de los aprobados en el exámen verifi
cado por los señores Inspectores, y propuesto al Superior Gobier
no para ocupar una de las becas de que dispone la Provincia.

Por tanto, estando ya el jóven Avila notificado de cuanto le 
atañe, lo mismo que su familia, acerca de las condiciones que se 
coloca como alumno de la Escuela Normal, y de los documentos 
de que debe presentarse provisto, creo que no hay inconveniente 
en acceder á lo que se solicita.

Existiendo en el Departamento cinco pasages para el va
por “Primer Argentino”, que pueden aprovecharse hasta el dia 
21 del corriente, he telegrafiado al Sr. Juez de Paz del Barade
ro, haciéndole saber que el jóven Avila podría embarcarse en San 
Pedro en el mencionado vapor, que sale del Tigre el Sábado 19 
del corriente, arreglando con la Agencia el modo de hacer servir 
para este viaje uno de los pasajes devueltos.

Después de esto, se ha presentado en este Departamento 
el padre de Avila, haciendo saber que él deseaba acompañará 
su hijo hasta el Paraná, y que bajo ningún concepto lo dejaría 
partir solo.

Teniendo en cuenta ^ue aún no ha sido designada en el Pa
raná la persona que debe hacerse cargo de estos jóvenes, y á que



los cinco pasajes de que dispone el Departamento no son apro
vechables masque hasta el dia 21 del corriente, en que cumple 
el mes de su espedicion, me parece que el Señor Gefe podría ce
der dos de estos pasajes á fin de que el padre pudiese partir 
desde esta capital, recoger en San Pedro al hijo, y conducirlo 
hasta el Paraná por sí mismo, por cuyo medio se allanan todas 
las dificultades, sin erogación ninguna nueva para el Departa
mento.

Buenos Aires, Abril 17 de 1873.

Pedro A m ó—Oficial 1 ° .
Abril 17 de 1873.

Como se pide, dándose cuenta al Superior Gobierno para 
los fines consiguientes.— Z inny .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Abril 18 de 1873.

A l Señor Ministro de Gobierno, Dr. Don Amando Alcorta.

Con fecha 17 de Marzo, el Señor Juez de Paz del Barade- 
ro, ha comunicado á este Departamento, que el joven Adel Avi
la, con el consentimiento de su familia, está dispuesto á ocupar 
en la Escuela Normal del Paraná, la beca para que fué propuesto 
al Superior Gobierno con fecha 23 de Agosto del año pasado.

Por las circunstancias referidas en la comunicación del Sr. 
Oficial I o de este Departamento, de la cual he tenido el honor 
de incluir copia anteriormente, este ingreso no pudo verificarse 
en la época en que ingresaron los demás alumnos, acompañados 
del referido Oficial.

Habiéndose presentado ayer á esta oficina, el padre del jo
ven Avila, reiterándola solicitud del Juez de Paz del Baradero, 
y manifestando que deseaba acompañar á su hijo hasta el Para
ná, sin cuyo requisito no se animaba á dejarlo partir, el Depar-
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tamento ha cedido dos de los cinco pasajes que tenia reserva
dos, según espresé á V. S. en mi nota de fecha 15 del corriente.

Para hacer esta concesión, el Departamento ha tenido en 
vista que todavía no está designada en el Paraná la persona 
que debe hacerse cargo de los ióvenes que se envían, y que los 
boletos que tenia, solo podrían utilizarse por el término de un 
mes, venciéndose por lo tanto el 21 del actual.

En vista de todos estos antecentes, espero que el Superior 
Gobierno se dignará aprobar lo resuelto por este Departamento, 
y disponer lo conveniente para que sean pagados desde esta fe
cha al jóven Avila, los veinte pesos fuertes mensuales por la Na
ción, y los cinco de aumento por la Provincia, con arreglo á las 
resoluciones superiores que rijen en la materia.

Dios guarde.
Antonio Z inny.



ANEXO B

Consejo de Instrucción Pública

Dr. D. Antonio E. Malaver, para el puesto de presidente, 
en reemplazo del Dr. D. Eduardo Costa, con fecha 1S de 
Mayo.

Dr. D. José M. Moreno, para el puesto de consejero, en 
reemplazo del Brigadier General D. Bartolomé Mitre, con fecha 
•5 de J ulio.

Dr. D. Juan José Montes de Oca (hijo) para el puesto de 
consejero, en reemplazo del Dr. D. José Roque Perez, con fecha 
o de Julio.

Empleados de la Oficina del Departamento

Dr. D. Antonio E. Malaver, para el empleo de Gefe del 
Departamento, en reemplazo del Dr. D. Eduardo Costa, con 
fecha 1S de Mayo.

D. Florencio Gallardo, para el empleo de oficial 3?, en 
reemplazo de D. Remijio Lescano, con fecha 29 de Julio.

D. José Dibur, para el empleo de archivero, en reemplazo 
de D. Florencio Gallardo, con fecha 29 de Julio.

D. Anjel Sosa, para el empleo de auxiliar, para reemplazar 
á D. José Dibur, con fecha 29 de Julio.



Preceptores

D. Cándido Sanguinetti, para la Escuela del cuartel 5? del 
Partido de la Magdalena, de nueva creación, con fecha 10 de 
Enero.
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D. Fábio Carbia, para la Escuela Elemental del pueblo de 
la Exaltación de la Cruz, en reemplazo de D. Manuel Cruz, con 
fecha 14 de Diciembre.

D. Jaime Montes Burdeos, para la Escuela Pública del 
Bragado, en reemplazo de D. Federico Espinosa, con fecha 22 
de Enero.

Doña Juana Manso, para la Escuela Graduada, calle de 
Chile 312, en Buenos Aires, en reemplazo de Doña María Gor
man, con fecha 27 de Enero, (interina.)

D. Juan Romana, para la Escuela Pública nüm. 2 del Veci
no, en reemplazo de D. Lorenzo Allemand, con fecha I o de 
Febrero.

D. José A. Sagárraga, para la Escuela Pública núm. 2 del 
Vecino, en reemplazo de D. Adolfo Espada, con fecha 28 de 
Febrero.

D. Lorenzo Allemand, para la Escuela Pública del Cuartel 
4 o de la Exaltación de la Cruz, en reemplazo de D. Tomás 
D’Ambra, con fecha 2S de Febrero.

D. Federico Gosselin, para la Escuela Superior de Chasco- 
mus, en reemplazo de D. Vicente Teijeiro, con fecha 25 de 
Abril.

D. Tomás D’Ambra, para la Escuela Pública de Dolores, 
en reemplazo de D. .Manuel Abrines, con fecha 2S de Febrero.

D. Anjel Ruiz, para la Escuela Pública de Ayacucho, en
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reemplazo de D. Francisco Canziani, con fecha 27 de Marzo, 
(interino.)

D. José Bustos Fernandez, para la Escuela Superior de 
Mercedes, en reemplazo de D. Ventura Oreiro, con fecha 25 de 
Abril.

D. Aureliano Bodereaux, para la Escuela Pública de Aya- 
cucho, en reemplazo de D. Anjel Ruiz, con fecha 29 de Abril.

D. Berardo Rodríguez Marquina, para la Escuela Pública 
de Junin, en reemplazo de D. José Bustos Ferdandez, con fecha 
29 de Abril.

D. Alfredo D'Almeida, para la Escuela Pública de Belgrano, 
en reemplazo de D. Félix María Calvo, con fecha 27 de Abril.

D. Jacinto Diaz, para la Escuela Pública del Pueblo de 
San Isidro, en reemplazo de D. B. Harósteguy, con fecha 29 de 
Abril.

D. Ventura Oreiro, para la Escuela de varones de Los 
Olivos de San Isidro, en reemplazo de D. Jacinto Diaz, con fecha 
29 de Abril.

D. Salvador Diez Morí, para la Escuela de varones de Bal- 
vanera en Buenos Aires, de nueva creación, con fecha 29 de 
Abril.

D. Carlos Croce, para la Escuela Pública de La Paz en las 
Lomas de Zamora, pasando de interino á efectivo en el mismo 
empleo, con fecha 29 de Abril.

D. José Abel Palacios, para la Escuela Pública de varones 
de los Olivos de San Isidro, en reemplazo de D. "V entura Oreiro, 
con fecha 20 de Agosto.
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D. Miguel Navarra y Coll, para la Escuela Elemental de 
Chascomus, en reemplazo de D. José Abel Palacios, con fecha 
29 de Abril.

D. Antonio Diez Miguel, para la Escuela Pública de Bal- 
carce, de nueva creación, con fecha 29 de Abril.

D. Bernardo ‘Goldsmith, para la Escuela del Cuartel 3 o de 
San Antonio de Areco, en reemplazo de D. Miguel Navarra y 
CoIJ, con fecha I o de Julio, (interino.)

D. José Donicelli, para la Escuela Pública de la Magdalena, 
en reemplazo de D. José Roig, con fecha 29 de Abril.

D. José Fernandez Seoane, para la escuela del Cármen de 
Patagones, en sustitución de D. Emilio Galvan Padin, con fecha 
20 de Agosto (interino.)

D. José A. Sagárraga, para la Escuela Pública de Moreno, 
en reemplazo de D. Antonio Lambin, con fecha 6 de Setiembre, 
(interino.)

D. Teodoro Reyes, para la Escuela Pública de San Justo, 
en reemplazo de D. Ernesto Gómez Aller, con fecha I o de 
Diciembre.

D. Florencio Huidobro, para la escuela Pública de Las 
Flores, en reemplazo de D. Teodoro Reyes, con fecha I o de 
Diciembre.

D. Cayetano Juncal, para la Escuela Pública del Alto Ver
de en San Nicolás de los Arroyos, de nueva creación, con fecha 
2 de Diciembre.

D. Manuel M. Perez, parala Escuela del Nueve de Julio, en 
reemplazo de D. Benito Turriani, con fecha 2 de Diciembre.



Dona Ciriaca Luengo, para la Escuela Pública del Cuartel 
4 °  del Cármeu de Areco, de nueva creación, con fecha 2 de 
Diciembre.

D. Salvador Cantos, para la Escuela del Cuartel 2 °  del 
Cármen de Areco, de nueva creación, con fecha 2 de Diciembre.

Doña Amalia Schuster para la Escuela Jardín núm. 2 en 
Buenos Aires, calle Paraguay núm. 239, de nueva creación, con 
fecha 29 de Abril.

Doña Dolores Galeano, para la Escuela de Ambos Sexos 
núm. 9, calle de Cuyo núm. 455, de nueva creación, con fecha 
29 de Abril.

Snb-preceptores

D. José A. Sagárraga, para la Escuela Elemental déla Ca
tedral al Norte, en reemplazo de D. Jaime Montes Burdeos, 
con fecha 22 de Enero.

D. Alejo M. Aveleyra, para la Escuela Pública de las Flo
res, de nueva creación, con fecha 27 de Enero.

D. Oscar Blankemburg, para la Escuela Pública de Quil
ines, de nueva creación, con fecha 5 de Febrero.

D. Fernando Maclas, para la Escuela Elemental de la Ca
tedral al Norte, en reemplazo de D. José A. Sagárraga, con fe
cha 2 de Marzo.

D. Adolfo Ruffet, para la Escuela de San Vicente, en reem
plazo de D. Teodoro Ruffet, con fecha 22 de Marzo (interino.)

D. León Guruciaga, para la Escuela Superior de San Nico
lás de los Arroyos, en reemplazo de D. Julio Charre, con fecha 
2 de Abril.

D, Rufino Gómez, para la Escuela Pública del Veinte y 
cinco de Mayo, en reemplazo de D. J . Flores, con fecna 2 de 
Abril.

D. Ricardo Bojart, para la Escuela Pública de Moron, 
en reemplazo de D. Sixto Villegas, con fecha 29 de Abril.



D. Cármen Romero, para la Escuela Pública de Lujan, 
en reemplazo de D. Juan Romans, con fecha 30 de Marzo,

Doña Florencia Perez, para la Escuela de Ambos Sexos de 
Barracas al Norte, de nueva creación, con fecha 27 de Julio.

D. Benjamín Oarrion, para la Escuela Pública del Pueblo 
del Pilar, de nueva creación, con fecha 15 de Agosto.

D. Aquilino Fernandez, para la Escuela Superior de Chi- 
vilcoy, en reemplazo de D. Martin B. Pons, con fecha 28 de 
Agosto.

Doña Josefa Pacheco, para la Escuela de Ambos Sexos núm. 
6 en Buenos Aires, en reemplazo de Doña Nemesia P. de Casa- 
novas, con fecha 15 de Julio.

Doña Catalina Klik, para la Escuela Jardín de Infantes 
núm. 1 en Buenos Aires, de nueva creación, con fecha 26 de 
Julio.

D. Ramón Trejo, para la Escuela Pública del Bragado, en 
reemplazo de D. Ignacio Montero, con fecha 16 de Setiembre.

D. Ramón Machado, para la Escuela Pública de Ajó, de 
nueva creación, con fecha 1S de Setiembre.

D. Andrés Rolon, para la Escuela Pública del Pueblo de 
San Isidro, en reemplazo de D. Juan Diaz, con fecha 11 de Oc
tubre.

Doña Elena Saraví, para la Escuela de Ambos Sexos de 
la Punta Chica, de nueva creación, con fecha 19 de Noviembre.

Doña Ana Brittain, para la Escuela Infantil de Lujan, en 
reemplazo de Doña Octavia Maldonado, con fecha 25 de No
viembre.

D. Marcelino Bastarrechea, para la Escuela Pública de Ar
recifes, de nueva creación, con fecha 13 de Enero.
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Da. Cenobia Galeano, para la Escuela de Ambos Sexos 
núm. 9, calle Cuyo 455, de nueva creación, con fecha 29 de 
Abril.

D. Antonio Fraga, para la Escuela Elemental de San Nico- 
lás de los Arroyos, en reemplazo de D. José A. Sagárraga, con 
fecha 15 de Febrero.

D. Armando Bruno], para el Asilo de Huérfanos, con fecha 
4 de Diciembre.

D. Francisco Debort, para el Asilo de Huérfanos, con fecha 
4 de Diciembre.

D. Pablo Traverso, para la Escuela Pública del Salto, en 
reemplazo de D. Antonio Montes, con fecha 6 de Diciembre.



-  E stado de los útiles distribuidos a las escuelas

f

ANEXO C

Utiles distribuidos á las Escuelas por el Departamento durante

el año de 1872.

Ejemplares 2639 Anagnosia I a5..................................... 1584
“ 1789 “ 2 a3 ............   .3223
“  1345 “ 3 rt.......... ...........................  4387
“ 351 Mandevil I o .......................................1741 4
“ 161 “ 2 o ........................................1155
“ 135 “  3 o .....................................  1755
“ 314 Silabario Argentino I o .......................  549 4
“ 471 “ “ 2 o ...................... 2355
“ 390 “ “ 3 o ......................1950
“ 293 Historia A rgentina............................  2051
“ 836 “ Sagrada..................................  6152
“ 56 “ Moderna...............  560
“  5 “ * de los Estados Unidos............  225
“ 2926 Catecismo (A stete),...................  2926
u 25 “ Agronómico..........................  250
“ 40 (( Histórico.  ....................  200
“ 597 Higiene Pública.......................... 5970
“  431 Código Rural............................  4310

239 Constitución Argentina.........................  717
tl 95 Comentarios de la Constitución. 2850
“ 30 Diario de la Convención del aíío 1860. 2700
“ 12 Buffon.de los Niños...............................* 156

12 Goodrich...............................................  480
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4 4

44

44

4 4
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12 Mavois Spellius..................... . (08
341 Educación déla  m ujer..  ....................1705
204 El Niño Instruido. ................................  612
94 Memoria sobre Educación Común___  376
15 La Dictadura de O’Higins .................  65
4 i La Biblioteca Americana. . . ...... ..... 205
47 Las Estátuas de la Universidad............' 141
41 Viajes de S arm ien to ............... ............. 165
94 Retrato de la Compañía dq Jesú s.. . . 470
94 Educación Común. . . .........................  282
94 Educación de las Madres de Familia.. 410 
94 Memoria enviada al Instituto de Fran

cia.............................................................. 376
86 Manual de Carreüo......... .................... 430
94 u del Interes................................  282

396 Libro de las Escuelas,........................... 3960
5 Economia de las E scuelas................  225

40 Plan de enseñanza para las Escuelas de
primeras letras.......................................  120
Tratado de Gimnasia................... .. . . . 940
Poligloto Español.................................   840

íc Francés. .........................   440
Gramática Francesa..............................  180

Latina................................ - 940
de Lennie.......................   66

u de A lem any...................... 100

94
42
22
12
94

6
25

44

4 4

94 Odas de Horacio..................................  188
82 Ortografía de la A c a d e m i a % . 246

1 Diccionario Español......................  200
36 Física (Ortiz).. ..........................  1800
33 “ Terreste....................................... 495

1 “ Esperimeutal.............................. 10
2 Mineralogía............................................  30

34 Botánica............... . ...............................
95 Química orgánica......................... * • • • 2850
97 Tratado de Matemáticas de Jarriez. .19400
94 Geometría y Trigonometría................  376
10 u de Arenas.........................  l-20

i
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Ejemplares 1 Curso de Topografía y Agrimensura.. 1380
4 4 1 Farnier figuras geométricas.............. 60
44 1 Colección de figuras geométricas........ 450
44 1227 Aritmética (Sastre)...................... ....... 4908
u 66 „ (Perkins)........................... 594
44 10 Aritmética Práctica............................. 90
u • 1 Tratado de Taquigrafía......... 30
44 1 Libro de muestras caligráficas............ 15
u 31 Geografía de Smith 1 y 2 ............. 1395
íi ! Cinta de medir..................................... 80
u 1 Par de balanzas.................................... 200
4* 1 Globo Magnético.................. ............... 700
a 1 “ Amilar..................................... . 160
u 1 ‘4 Terrestre................................ 100
u 1 “ Celeste................ ................ . 130
a \ Mapamundi.................... •......... ......... 50
u 1 Colección de mapas............................ 120
a 2 Atlas de Geografía.................... .. . 120
u 4 Planisferios terrestres......... ............. 600
u 6 Mapas de definiciones geográficas... . . 1020
u 24 Mapas de la República Argentina. „, . 1710
a 9 Mapas de la Provincia de Córdoba.. . . 900
u 1 Libro de muestras caligráficas.......... . 15
u 6 Colecciones de Adler—Escritura . .  . . 120
u 200 Cuadernos de caligrafía de Su lly ... . . 1300
u 170 Pliegos muestras de escritura........... . 85
u 200 Cuadernos de Godchaaux................. .. 150
u 2 “ de Música....................... ., . 20
a 288 u de D ib u jo ....................... . 1200
u 60 “ de u de A d le r........ . .  250
44 50 Pliegos papel de Dibujo..................... . 300
4 4 100 Cuadernos en blanco con tapa de car-

ton..................................................... i . .  400
u 9124 Cuadernos sin tapa.......................... . . 4562
a 119 Resmas papel rayado...................... . .  5355
44 8 “ “ deoficio.................... . .  720
44 18 Libros dfi entradas.......................... u. 360
*4 883 Pliegos registro diario.....................
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Ejemplares 814 u movimiento mensual................. 200
u 903 “ “ trim estral.............  90
u  256 Listas impresas. . , .............................. 75
“  763 Pliegos te leta.......... ... ..........................  381 4
u 4 Cajas gomas de b o r r a r .......................  200
“  2 Timbres............................   80
“  500 Sobres para notas......... ......................... 200
“ 507 Cajas plumas...........................................  3549
“ 43 “  de tiza......................... ....................  860
“ 224 Cajones pizarrines . . ..........................  890
“  1769 Tinteros.................... ..............................  3538
u 364 Frascos tinta. . . .  ................................  5460
“ 40 Docenas reglas de madera..................  520
“ 3 Reglas anchas “ u .......................  10
“ 2564 Pizarras........................ ........... .............. .. 8974
“ 18 Relojes de pared ......................................3150
u 3 Compases de m adera.....................   97
“ 2 Contadores.......................     80
“ 2 Punteros................................................... 30
u 40£ Gruesas lapiceras................................... 806
u 19£ u lápices..........................  . . . .  1638
u { “  u de colores....................  140
“ 1 Rinconera.........................................  . . .  100
“ 2 Listones perchas.....................................  240
u 2 Caballetes....................................    200
“ 7 Sillas........................................................  210
“  8 Tarimas...................................................  775
u 23 Pizarras murales....................................  1150
“ 16 Escritorios..............................................  2400
“ 6 Armarios............................................ - 1500
“ 528 Bancos dobles......................................... 42240

Suma t o t a l ...........  • ' .................... 198179 4



Departamento de Escuelas.
Bueuos Aires, Marzo 7 de 1872. 

Señor Presidente de ta Municipalidad del Partido de...........
El Departamento de Escuelas ha resuelto levantar ála ma

yor brevedad uua estadística de la educación privada, para com
pletar con los datos que arroje, la estadística de la que se dá por 
cuenta de Estado

En esta virtud, se han mandado imprmir un número sufi
ciente de hojas, conteniendo los estados cuyos vacíos deben ser 
llenados con los datos que deben suministrar los directores de los 
colegios particulares.

Según las instrucciones que acompañan los estados, estos 
deben obrar en poder del Departamento antes del 20 del pre
sente mes, para que éste pueda satisfacer los deseos del Go
bierno.

La importancia de la estadística que se trata de llevará 
cabo, espero no se ocultará á Ye! , si considera que en la edu
cación está basado el porvenir del país, y que la base para em
prender toda la reforma y toda mejora, es conocer exactamente 
lo que tenemos establecido, los vicios de que adolece, y lo que 
hace falta practicar para completar nuestro sistema de edu
cación.

Creyendo este Departamento que estas consideraciones bas
tarán para decidir á Yd. á prestarle en esta obra la cooperación 
mas decidida, me permito incluirle un número suficiente de es
tados impresos, á fin de que se sirva emplear todo su celo, en to
mar las medidas conducentes para obtener que sean llenados 
por duplicado por todos los directores y directoras de los cole- 
jios partieulrres que existan en el Partido, mandando después 
recojei un ejemplar á cada colejio, con objeto de remitirlos al 
Departamento en tiempo oportuno, pava que lleguen ántes del 
mencionado dia.

B ’ós guarde á Vd. nrachos años.
EDU/ ?«DO COSTA

Circular



CIRCULAR

Consejo de Instrucción Pública.

A I S r .............................
Preceptor de la Escuela d e................

La Secretaría del Consejo de Intruccion Pública, á cuyo car
go está la Estadística de las Escuelas, elemento indispensable 
para el adelanto de estas, no puede llevar á cabo su cometido, si 
no encuentra en los señores preceptores la cooperación y ayuda 
necesarias.

Los señores preceptores están en la obligación de presentar 
mensual y trimestralmente el “ Movimiento de las Escuelas de 
laPravincia.” Y si bienes cierto que algunos cumplen con este 
deber, hay otros que no lo hacen así.

Esta obligaciou, que debiera considerarse como sagrada por 
los señores preceptores, es violada frecuentemente y de diversas 
maneras. Se viola:

1? Por el no envío de planillas.
2? Por el envío de planillas manuscritas en vez de ha

cerlo en los impresos que al efecto ha hecho imprimir y repartir 
el Departamento.

3? Por la demora en presentarlas.
4? Por la omisión de algún detalle en las planillas 

mismas.
No son necesarios grandes esfuezos de demostración para 

hacer ver que la falta de envío de las planillas es una falta gra
vísima. Basta que una sola escuela deje de presentar la corres
pondiente á un solo mes, para que la Estadística quede incom
pleta.

Las planillas manuscritas, que son naturalmente de diferen
tes escrituras y formatos, hacen penosa su lectura y consulta, y 
dificultosa, sino imposible, su perfecta encuardernacion. Es de 
suponer que los señores preceptores que presentan informes ma
nuscritos, lo harán por haber dejado terminar los impresos. Esto 
se remedia con pedir nuevos ejemplares ántes de dejar agotar 
los existentes.
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Hay algunos preceptores que dejan transcurrir cuatro ó 
cinco meses sin presentar planillas, y que después vienen á depo
sitar en Secretaría todas juntas esas planillas atrasadas.—Desde 
que á mas del informe trimestral se ha establecido el mensual, 
es porque es necesario que se envíen en ese Orden. La Estadís
tica del año no es una cosa que se puede elaborar en un solo 
momento; es necesario atenderla todos los dias, y es imposible 
hacerlo, si al terminar un mes faltan varios informes.

Finalmente, en cuanto á la omisión de detalles, para evitar
lo, no hay masque llenar todos Jos blancos que existen ex-profe- 
so en los impresos.

El Departamento cree que esta advertencia será bastante 
para que no vuelvan á repetirse las informalidades que han dado 
motivo á esta circular.

Saludo atentamente al señor Preceptor.

Buenos Aires, Julio 10 de 1872.

Antonio E. Mal a ver.
Presidente.

Adolfo Lamarque 
Secretario.
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Buenos Aires, 31 de Julio de 1872.
Señor Gefe del Departamento G eníral de Escuelas, D r. D . Anto

nio E .  M alarer.

En cumplimiento de sus órdenes, tengo el honor de elevar á 
su consideración el adjunto proyecto de Estadística, acompañado 
de algunas consideraciones, que me permito recomendar á la in
dulgencia con que siempre me ha distinguido.

Dios guarde al Sr. Gefe muchos años.
Pedro A m o.

■■ ■ ■■ i •

PROYECTO DE ESTADISTICA DE LA EDUCACION
Consideraciones» Generales.

El objeto de la Estadística es establecer leyes ó principios 
áposteriorij esto es, llegar ¿descubrir leyes de desarrollo social 
partiendo de la constatación de los fenómenos.

La escuela tiene ya un objeto previsto.
La estadística de las escuelas no puede tener otro fin, ade

mas del de la estadística general, que descubrir los mejores me
dios de obtener este objeto, poniendo en parangón los medios con 
los resultados.

Es principio admitido por todos los pensadores modernos, 
que la influencia de la educación se estiende á todas las fases de 
la vida individual y social. Si es verdad que á la altura á que 
han llegado los conocimientos humanos es ya posible en parte 
prever el sentido en que la educación modifica la vida de los 
pueblos y de los individuos, no es menos cierto que esto solo se 
sabe de un modo muy general, y los principios establecidos, aun
que escasos, son objeto de frecuentes contradicciones por parte 
de un gran número de personas, á nombre de la práctica y de 
las realidades.

Los mismos principios ya admitidos como doctrina científica, 
no se habrían podido establecer, á no mediar la observación de 
los hechos, y en el dia no hay otro camino que la observación 
y constatación de los fenómenos, tanto en el orden físico como en 
el orden moral é intelectual, tanto en el individuo como en la 
colectividad, para establecer definitivamente los principios sin 
poder ser desmentidos. 39
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La estadística viene, pues, á desempeñar en el órden so - 
cial, el mismo papel que la observación y comparación de los 
fenómenos en el órden físico.

Objeto de la  estadística de la  Educación.

Sumamente complejas son las cuestiones que puede ilustrar 
la estadística de las escuelas.

A parte de ser un medio poderoso de emulación y control 
respecto de los trabajos de los encargados de la educación prima
ria, tiende á constatar cuáles son las leyes progresivas del de
sarrollo intelectual en el pueblo, y el modo como est e desarrollo 
influye en las costumbres y en la vida social.

Hay doctrinas admitidas sin contradicción y aun vulgariza
das acerca de los puntos anteriores. Todo el mundo admite 
que en general la difusión de la enseñanza influye favorable
mente en el bienestar individual y colectivo, y que contribuye 
poderosamente á la consolidación del órden social; mas no suce
de lo mismo cuando se trata de los medios de conseguir estos 
resultados.

En este terreno, apenas se ha tratado de establecer princi
pio alguno que no haya sido contradicho.

Es indispensable, pues, un costoso y prolijo trabajo de ob
servación en ese sentido, comparando en diferentes ocasiones y 
bajo diversos puntos de vista los diferentes resultados con los 
medios empleados para conseguirlos.

Tratándose de estadística ningún dato debe despreciarse. 
Nada habla tan claro y con tanta elocuencia á la razón, como los 
hechos espresados con la concisión, la sencillez y la poderosa 
lógica de los números.

Datos que hoy podríamos creer del todo inútiles, podrán ma
ñana ilustrar ó contribuir al establecimiento de un principio ni re
motamente sospechado por los contemporáneos. Los que en 
los siglos anteriores se dedicaban á sondear los mares, no podían 
ni remotamente sospechar que mas tarde, empresas de cables 
eléctricos al través del Océano aprovecharian desús trabajos. 
Así, deben recojerse y conservarse todo género de datos, aunque 
estén fuera de los líniites^demaicados por los trabajos del De
partamento.
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En la estadística de las escuejps caben, pues, toda clase de 
datos que de cualquier modo se relacionen con el ramo; mas, en 
la necesidad de fijar los puntos objetivos que sirvan de base á los 
trabajos del Departamento, este podría dedicarse á esclarecer 
loe puntos sigientes:

1? Estension é intensidad de la educación primaria en la 
Provincia de Buenos Aires.

29 Leyes de progresión creciente ó decreciente que la 
rigen.

39 Influencia que tiene la educación en las costumbres y 
en el desarrollo físico.

49 Conjunto de medios empleados, y en qué relación con 
ellos están los resultados obtenidos.

PRIMERA CUESTION.
Estension é intensidad de la  educación en la  Provincia.

Los datos que podrian contribuir á esclarecer este punto, 
son los siguientes:

9 Número de escuelas con su clasificación y situación.
29 Número de niños de uno y otro sexo que concurren.
39 Número total de asistencias durante el año.
49 Asistencia media diaria.
59 Materias que se enseñan.
69 Orado de instrucion de todos los niños que asisten á 

las escuelas.

SEGUNDA CUESTION.
Leyes de progresión creciente 6 decreciente que la  rijen.

Para esclarecer este punto podrian recojerse los datos si
guientes.

19 Entradas, salidas y aumeutojnensual y anual, tanto del 
número de niños como de la asistencia media.

29 Edad de los niños que concurren á las escuelas.
39 Tiempo que hace que asisten á la escuela 
49 Nuevas escuelas establecidas.
59 Nuevas enseñanzas introducidas.

9
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TERCERA CUESTION.

Influencia que tiene la  educación en las costumbres y en 
la salud y desarrollo físico.

Para ilustrar esta cuestien, deben recojerse los siguientes 
datos;

1. °  Sistemas de premios y castigos empleados en las 
escuelas.

2 . °  Número de acciones inmorales ó punibles cometidas 
por los niños, convenientemente clasificadas, y grado de instruc
ción de los delincuentes.

3. °  Número total de ausencias, y relación que estas guar
dan cou el número de alumnos.

4. °  Número de ausencias por enfermedad.
5. °  Número de ausencias con ó sin permiso de los padres 

ó encargados.
6. °  Grado de instrucción de los ausentes.

CUARTA CUESTION.

Conjunto de los medios empleados, y en qué relación con
ellos están los resultados.

Para el esclarecimiento de esta cuestión podrían recojerse 
los datos siguientes:

1. °  Número de escuelas clasificadas.
2. °  Personal de cada una de las diferentes clases de escue

las y sueldos ó subvenciones de que gozan.
3. °  Edad y nacionalidad de los preceptores.
4. °  Textos que se emplean.
5. °  Propiedades del Estado destinadas al servicio de la 

educación y su valor.
6. °  Número de edificios alquilados por el Estado con des

tino á objetos de educación, y valor de los alquileres.
7. °  Cantidades invertidas por el Gobierno en material de 

escuelas.
8. °  Cantidades destinadas por el Gobierno á subvencionar



escuelas particulares, y número de alumnos gratuitos, con todas 
sus circunstancias, en las escuelas subvencionadas.

9. °  Cantidades percibidas de los particulares por los pre
ceptores ó directores de las diferentes clases de escuelas en con
cepto de retribución por la enseñanza dada á sus alumnos.

El resto de los datos referentes á los resultados obtenidos 
son los mismos enumerados en las cuestiones anteriores, lo¿ cua
les parangonados con estos últimos, darán lugar á numerosas 
deducciones, entre las cuales podrán citarse, por ejemplo, los 
siguientes:

Costo total de la educación primaria en la Provincia de Buenos 
Aire s.

Tiempo medio que emplea cada alumno en educarse.
Costo de la educación de cada alumno en cada una de las dife

rentes clases de escuelas.
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Algunas observaciones.

Para realizar este plan, son necesarios algunos trabajos pré- 
vios, que se enumerarán mas adelante.

Algunos de los datos espresados, nada significan si no se 
hace préviamente un reglamento en que quede todo bien des
lindado, y en el cual se incluya un programa de las materias 
que deben enseñarse; por ejemplo, todo lo que se refiere al 
grado de instrucción de los alumnos.

Se necesita, ademas, para esclarecer con mas intensidad las 
diferentes cuestiones propuestas, del auxilio de los demás ra
mos de la administración, puesto que el hombre escapa á la 
autoridad del Departamento y de la escuela, tan pronto h i 
completado su educación, como también escapan á dicha auto
ridad los niños que no asisten á las escuelas.

La estadística general y la policía, son las que mas espe
cialmente pueden prestar auxilios á los fines que se propone 
el Departamento, dando, por ejemplo, los datos relativos á 1a, 
población que no se educa, y la clasificación de ios criminales 
por su grado de instrucción.
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Medios de realizar el proyecto de estadística.

Antes de poner en práctica el plan de estadística propues
to, es necesario tener conocimiento de las fuentes donde se 
pueden recojer los datos, y establecer una uniformidad y ar
monía suficiente para que estos puédan conducir á conclusiones 
generales.

Esto puede conseguirse por los siguientes medios:
1 ° Delinear un mapa escolar de la Provincia, acompaña

do de un cuadro sinóptico de las escuelas, con su ubicación, nom
bres de los preceptores y ayudantes, época de su fundación y 
materias que se enseñan.

2 ° Dictar un reglamento de escuelas que contenga el 
programa de enseñanza.

3 ° Imprimir por separado todo lo que se haya legislado 
sobre escuelas y esté vigente, acompañándolo del reglamento 
antes mencionado, para ser repartido á los preceptores.

4 ° Imprimir libros de registro y orden, uniformes, que 
respondan á este plan y distribuirlos á todas las escuelas.

Después de estos trabajos previos, será necesario pasar una 
estensa nota circular á todos los directores de establecimientos, 
públicos y particulares de educación, dándoles todas las instruc
ciones requeridas é incluyéndoles un modelo de los estados que 
deben pasar mensualmente al Departamento, y aún sería tal vez 
mas acertado colocar estas instrucciones permanentemente en los 
estados que deban remitir todas las escuelas.

Conviene luego establecer un archivo de estadística de 
escuelas en el Departamento, separadamente de) archivo gene
ral, y será necesario también para garantir la veracidad y el 
éxito, que los inspectores del ramo, en sus visitas á las escuelas, 
se tomen la molestia de tomar apuntes para comprobar si los 
datos estadísticos están conformes con los registros y la verdad 
de los hechos.

Comprendo, Señor Gefe, que no es posible realizarlo todo 
de una vez; pero me parece que no podría haber inconveniente 
en ensayar en parte lo que propongo.

Para llevar á cabo ese ensayo, he formulado un modelo de 
planilla para ser llenada por ’os directores de las escuelas públi-
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cas, el cual tengo el honor de elevar á la consideración del se
ñor Gefe.

En esta planilla, he procurado reducirlo todo á la  mayor 
sencillez y menor espacio, recogiendo el mayor caudal posible 
de datos, los mas esenciales, clasificándolos convenientemente.

La planilla referida abarca cinco pequeños estados, que cons
tituyen otras tantas secciones de datos, de los cuales pueden 
estraerse la mayor parte de los que he mencionado en el plan 
propuesto.

Para el mejor acierto de las personas que tienen que pro
porcionar estos datos, he redactado también unas instrucciones 
detalladas y todo lo mas claro posible, á las cuales he hecho an
tes referencia, y que tengo también el honor de acompañar.

En estas instrucciones, lo mismo que en la planilla, he pro
curado suplir la falta de un reglamento, muy particularmente 
en la parte que se refiere á la división de las materias de ense
ñanza, para poder constatar el grado de instrucción de los niños 
de las escuelas.

Tocante á las escuelas particulares, podrian emplearse laí 
mismas planillas, haciéndoles pequeñas modificaciones.

Podría, por ejemplo, agregárseles un estadito referente al 
personal docente, cuya forma me permito proponer sea la si
guiente:

Personas que enseñan..............................
Nombre del Director ó Directora........
Nacionalidad...............................................

Maestras Maestros Nacionales. Estranjeros

Auxiliares.............................
Ademas, seria conveniente agregar en el último estado una 

nueva casilla, cuyo título fuese:
Cantidad aproximada gastada en útiles durante el mes.
Para mayor facilidad en la operación de reducir los estados 

particulares de las escuelas á estados generales ó resúmenes, con
vendría tener un gran libro, convenientemente dispuesto ea ca-

f
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sillas, con los títulos correspondientes, para tirar con facilidad 
las sumas, y al mismo tiempo para poder ofrecer á la vista y de 
un solo golpe estas operaciones, y tener una coustancia en una 
forma regular.

Como la disposición de este libro debe estar en armonía 
con los datos que se deseen obtener, ó lo que es lo mismo, debe 
estar en armonía con las planillas que se preyecten para las 
escuelas, propongo el adjunto modelo que llena estas condicio
nes respecto á la planilla que sigue:

Núm...........
Estadística de la educación de la Provincia de Buenos

Aires.
ESCUELAS PUBLICAS

Planilla correspondiente al mes de............................... de........
CIRCUNSTANCIAS DE LA ESCUELA

Situación de la Escuela.............................................................
Nombre del Director 6 Directora............................................
Nombre de los auxiliares............................................................
Clase de la Escuela................. ................................................

NIÑOS INSCRITOS

CONCURRENCIA

Dias de clase durante el mes

Total de asistencias.....  ...................
Entradas durante el mes......................
Salidas durante el mes.........................

ENSEÑANZAS

ÑIÑOS NIÑAS

Aprenden Lectura............
Aprenden Escritura.........
Aprenden Aritmética........
Aprenden Idioma Nacional..
Aprenden Geografía.........
Aprenden Doctrina Cristiana 
Aprenden otras materias....
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GRADO DE INSTRUCCION

l e r .  GRADO

NIÑOS NINAS

2 °  GRADO

NIÑOS I NIÑAS

Eu Lectura...................
En Escritura. ............
En Aritmética.............
En Idioma Nacional..
En Geografía..............
En Doctrina Cristiana..

3er. g r a d o

NIÑOS NIÑAS

(Fecha)

(Veánse las esplicaciones siguientes.)

(Firma del director.)

A los Preceptores

Están comprendidas bajo la denominación de Escuelas Pú
blicas, todas las que el Estado sostiene ó contribuye á sostener, 
inclusas aquellas que solo reciben auxilios de las Municipali
dades.

Los Directores de estas Escuelas, deberán llenar todos los 
meses dos planillas iguales á la presente, remitiendo una al De
partamento General y quedando la otra en el archivo de la E s
cuela. La remisión debe hacerse dentro de los cinco primeros dias 
de cada mes.

Para llenar los blancos de estas planillas, los maestros de
berán tener presente las siguientes indicaciones:

1 °  Las casillas deberán ser llenadas todas, escepto el nú
mero de orden de la planilla, colocado en el ángulo superior de 
la izquierda.

2 °  Cuando el Director ó Directora no tenga datos para 
llenar una casilla, por no existir en la Escuela la enseñanza á 
que se refiera, el grado de la misma, los niños de alguna edad ó 
sexo destinados á recibirla, etc. etc., deberá llenarse el blanco 
con un cero.

3 °  En la casilla que dice: Clase de la Escuela, deberá espre- 
sarse si es infantil, elemental ó superior; si es de adultos; si es 
dominical, si es nocturna, y si tiene algún carácter especial.

40

$
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4 °  Para clasificar á los niños por edades, debe tenerse 
presente, que entran en la clasificación de 5 á 10 años, desde el 
momento en que acaban de cumplir los 5, hasta el momento de 
cumplir los 10, desde cuyo momento pasan ya á la categoría si
guiente: esto es, de los 10 álos 15, y así sucesivamente.

5 o El número que corresponde á la casilla que dice To
tal de asistencia, se obtiene escribiendo el número de dias que 
haya asistido cada niño en el mes, y sumando los números que 
de este modo corresponderán á todos los niños; debiendo hacerse 
lo mismo con las niñas, para escribir ambas sumas por separado, 
como lo indica la división de la casilla.

6 °  Para clasificar á los niños según su Grado de instruc
ción, deberá tenerse presente: Que en Lectura el primer grado 
comprende el conocimiento de las letras y lectura de las síla
bas; el segundo la lectura corrida de palabras, y el tercero la 
lectura con puntuación y demas signos ortográficos, de toda 
clase de escritos en prosa y verso, impresos y manuscritos; 
que el primer grado de Escritura comprende la formación de 
las letras, el segundo la escritura de sílabos y palabras al dicta
do y la tercera la escritura de períodos al dictado, poniéndoles 
todos los signos de la puntuación que se requiera; que el pri
mer grado de Aritmética comprende la numeración y las cuatro 
operaciones con los números enteros; el segundo las cuatro 
operaciones con las demas clases de números y el tercero la 
teoría de la proporción y sus aplicaciones; que en Idioma Nacio
nal el primer grado comprenderá todo lo relativo á la pronun
ciación, el segundo la clasificación de las palabras y sus variacio
nes y el tercero la sintáxis y ejercicios de análisis lójico y com
posición; que en Geografía el primer grado comprenderá la Geo
grafía nacional, el segundo grado conocimientos generales de 
Geografía, física y política y el tercer grado ampliación de estas 
dos partes, completadas con conocimientos de Geografía mate
mática; y finalmente que en Doctrina Cristiana el primer grado 
comprenderá las oraciones, el segundo la parte que trata de lo 
que se debe creer y esperar, y el tercero lo restante.
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Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Enero 20 de 1873.

Señor Preceptor da la Escuela Pública d e . . . .

Tengo la satisfacción de remitir á Vd., diez y ocho ejempla
res de la planilla impresa que debe servir en todo el transcurso 
del presente año, para enviar á este Departamento los datos men
suales de las Escuelas Públicr.s, con el objeto de formar la Esta
dística. 1

Recomiendo á Vd. la remisión puntual de la planilla al fin 
de todos los meses, lo mismo que la mas prolija exactitud en los 
datos que en ella consigne, todo conforme á las esplicaciones que 
la referida planilla lleva al dorso.

Debo además prevenir á Vd., que desde esta fecha queda 
suprimido el mforme ó planilla trimestral que antes era de prác
tica remitir.

Dios guarde á Vd. muchos años.
A ntonio E. Mala ver.

Documentos sobre e l Censo
Buenos Aires, Octubre 6 de 1872.

Señor Gcfe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Antonio E. M a‘ 
laver.

Habiendo recibido de la Comisión Nacional de Escuelas, el 
nombramiento de Comisario de la Provincia de Buenos Aires, 
para el Censo de las Escuelas que debe levantarse en toda la 
Nación, me apresuro á ponerlo en conocimiento del Sr. Grefe, 
ísperando se servirá recabar la vénia del Superior G-obierno, pa- 
a que me permita desempeñar esta comisión, que debe durar 
lasta el mes de Marzo del año entrante.

Tengo que agregar, que esta operación no me impedirá 
oncurrir á la Oficina, con la misma regularidad que hasta el 
resente, ni desempeñar mis funciones de Oficial 1 °  .

Dios guarde al Sr. Grefe.
Pedro Amó.
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Buenos Aires, Octubre 12 de 1872.

Al señor Ministro de Gobierno, D r. D. Federico Fineclo.

Tengo el honor de elevar á la consideración del Sr. Minis
tro, la solicitud del Oficial I o de este Departamento, pidiendo 
la vénia para desempeñar la Comisión que le ha conferido la Co
misión Nacional de Escuelas, para levantar el Censo escolar de 
la Provincia.

En vista de las consideraciones que espone, espero que el 
Superior Gobierno se servirá acordarle el competente permiso 
para desempeñar dicha Comisión.

Dios guarde á V. S.

Departamento General de Escuelas.

A n t o n i o  E. M a l a v e r .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires. 8 de Noviembre de 1872.

Al Señor Oficial 1? del Departamento de Escuelas D. Pedro Amó.

Pongo en su conocimiento que, accediendo á su solicitud de 
fecha 6 de Octubre próximo pasado, el Superior Gobierno ha 
resuelto conceder á Vd. el permiso para desempeñar la Comi
sión que, para levantar el Censo Escolar de la Provincia le ha 
conferido la Comisión Nacional de Escuelas.

Dios guarde á Vd.

A n t o n io  E .  M a l a v e r .
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El Comisario del Censo Nacional de Escuelas, por la Provincia de Buenos 
Aires.

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1872.

Al señor Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Antonio E. 
Malaver.

Necesitando tener en cada Partido de la Campaña de la 
Provincia, una persona de confianza á quien encargar de recoger 
los datos que han de servir para el Censo Nacional de la Educa
ción, y dar las instrucciones necesarias para que la operación se 
lleve á cabo con exactitud y precisión en todas sus partes, he 
pensado aprovechar los servicios que podrian prestar en ese sen
tido los Preceptores que dependen del Departamento General 
de Escuelas, para los cuales solicitaría del Superior, una com
pensación proporcionada á la tarea que les hubiese deman
dado.

En esta virtud, tengo el honor de dirigirme al Sr. Gefe, 
solicitando tenga á bien recomendar á los señores Preceptores 
que están bajo su dependencia en la Provincia, se sirvan prestar
se á desempeñar el trabajo de que antes he hecho mención, segu
ro de que no desoirán la autorizada voz de su Gefe, al pedir
les que presten un servicio de tanto interés é importancia para el 
país.

Con este motivo, reitero al señor Gefe mis respetos y consi
deración.

Firmado.

Departamento de Escuelas. 

Buenos Aire3.

Pedro Amó.

Es copia,
Lázaro Gómez. 

Oficial 2 ° .

I
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Buenos Aire*, Noviembre 7 de 1873.

Señor Preceptor déla Escuela Pública de_
El Comisario del Censo Nacional de las Escuelas por esta 

Provincia, ha dirigido á este Departamento la nota que, en co
pia autorizada, tengo el gusto de acompañar, solicitando el con
curso de los Preceptores que dependen de esta Oficina, para lle
var á cabo el Censo de las Escuelas.

El interés que el país entero tiene en que esta importante 
obra se lleve á feliz término para el adelanto de la Educación, 
hace que me dirija á Yd., recomedándole se sirva, si lo tiene
á bien, coadyuvar á su realización en todo cuanto de Vd. de
penda.

Dios guarde á Vd.
Antonio E. Mal ayer.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Federico Pinedo.

Tengo el honor de remitir al Sr. Ministro, una copia autori
zada de la nota que ha dirigido á este Departamento, el Comisa
rio del Censo Nacional de Escuelas por esta Provincia, solicitan
do las listas de ubicación de las Escuelas del Municipio, que pue
den obtenerse por medio de las secciones de Policía en que se 
distribuye la ciudad.

Como considero que es de suma importancia para el mejor 
éxito del Censo escolar, la cooperación que se solicita, ruego al 
Sr. Ministro tenga á bien impartirlas órdenes á que se hace re
ferencia en la mencionada solicitud, disponiendo también sean 
pasadas á este Departamento tan pronto se reciban, las listas que 
hayan remitido los señores Comisarios.

Dios guarde á V. S -
A n t o n io  E. M a l a  v e r .
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El Comisario del Censo Nacional de Escuelas por la Provincia de Buenos 
Aires.

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas de la Provin
cia de Buenos Aires.

Habiendo ofrecido el Sr. Gefe su valiosa y eficaz coopera
ción en la obra del Censo Nacional de Escuelas que la Comisión 
Nacional del ramo me ha encomendado en esta Provincia, tengo 
el honor de hacerle presente que ha llegado la época de apro
vechar el ofrecimiento que se ha dignado hacer.

Para allanar las muchas dificultades que podría ofrecer el 
Censo en la parte relativa á esta Capital, seria muy conveniente 
poder disponer de antemano de una lista con la ubicación de to
das las escuelas en ella establecidas, cualquiera que sea su clase 
y dependencia.

Como el Superior Gobierno de la Provincia tiene distribuida 
en secciones la ciudad, teniendo en cada uno un Comisario con 
un numeroso personal de policía destinado á vigilar cada sec
ción, y por consiguiente conocedor de ella en todos sus detalles, 
nadie mejor que los Sres. Comisarios de las secciones podrían 
facilitar listas de todas las escuelas ubicadas en sus respectivas 
secciones.

En esta virtud, me permito solicitar del Sr. Gefe se sirva 
recabar del Superior Gobierno, la orden correspondiente para 
que las secciones de policía en que se distribuye la ciudad faci
liten las listas de ubicación de las Escuelas que antes he men
cionado.

Saluda al Sr, Gefe con todo respeto y consideración.

Pedro Amó.

Noviembre 7 de 1872.

Remítase con oficio y en copia autorizada, al Sr. Ministro 
de Gobierno, solicitando se sirva impartir, si lo estima conve
niente, las órdenes que se solicitan, haciéndole presente lo im-
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portante que es para el mejor éxito del Censo Escolar, prestar 
la cooperación que se solicita.

Malaver.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1872.

Al Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

En respuesta á su nota fecha 8 del corriente, á la que ad
junta en copia autorizada otra del Comisario del Censo Nacio
nal de Escuelas por esta Provincia, en la que pide las listas de 
ubicación de las escuelas del Municipio, que pueden obtenerse 
por medio de las secciones de Policía, comunico á V. para su co
nocimiento y demas efectos, que en la fecha se remite la men
cionada nota al Sr. Gefe de Policía á los fines indicados.

Dios guarde á V.
F ederico P inedo.

Dedartamento General de Policía.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1872.

Al Señor Gefe del Departamento de Escuelas Dr. D. Antonio 
E. Malaver.

De conformidad con lo solicitado por el Sr. Gefe, en su no
ta del 8 del pasado, acompaño una relación de las escuelas y 
colegios ubicados en el municipio, y cuya nómina ha sido le
vantada por los Comisarios de Sección.

Dios guarde á Vd.
Enrique O1 Gorman.



1 Calle de Florida número 158, Escuela particular de varo
nes, dirigida por D. Roberto Hempel.

2 Calle de Florida número 221, Escuela particular de varo
nes, dirijida por D. Jorge Juan Ryan.

3 Calle de San Martin número 133, Escuela Particular de va
rones, dirigida por D. Eduardo Larguía.

4 Calle de San Martín número 262, Escuela Municipal de va
rones, dirigida por D. Federico G. Espinosa.

5 Calle de Reconquista uúmeros 149, 151 y 153, Escuela de 
la Catedral al Norte, depende del Departamento General 
de Escuelas, Maestros, Don Mariano Froncini, D. Jacinto 
Giralt, y D. Juan Checci, (de varones.)

G Calle de Florida número 221 (altos,) Escuela particular de 
niñas, dirigida por la Sra. Jessy Thompson.

7 Calle del Parque número 120, Escuela particular de niñas, 
dirigida por la señora Doña Ana María Davis Porter.

8 Calle del Temple número 23, Escuela particular de niñas, 
dirigida por la Sra. Doña Victorina Braga.

9 Calle de Reconquista número 97, Escuela de niñas huérfa
nas, Rectora, Sra. Doña Isabel Benitez.

10 Calle del Parque número 118, Escuela de ambos sexos, diri
gida por Doña Elena Luinger (particular.)

11 Calle de Tucuman número 85, Escuela de ambos sexos 
(particular), dirigida por Doña Julia Herrera de Car 
lier.

Bueuos Aires, Diciembre 4 de 1872.

(Firmado.)

Relaciou de las Uscaelay nbicadns en la Sección I a.

Mipélito Irigoyen.

f
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Relación de las Escuelas ubicadas en la Sección 2*.

1 Calle de Chacabueo número 248, Escuela particular de am
bos sexos, dirigida por las Hermanas Irlandesas.

2 Calle de Perú número 75, Escuela particular de niñas, diri
gida por la Sra. Doña María Pividad.

3 Calle de Bolívar número 60, Escuela particular de niñas, di
rigida por la Sra. Doña Eugenia Simón.

4 Calle de Bolívar número 134, Escuela particular de varo
nes, dirigida por el Sr. D. N. Alsina.

5 Calle de Bolívar número 149, Escuela particular de varo
nes, dirigida por el Sr. D. Robert Bird.

6 Calle de Méjico número 95, Escuela particular de niñas, di
rigida por la Sra. Doña Catalina Margueira.

7 Calle de Venezuela número 134, Escuela particular de ni
ñas, dirigida por la Sra. Doña Albertina de la Vallette.

8 Calle de Belgrano número 38, Escuela de la Sociedad de 
Beneficencia, de niñas, dirigida por la Sra. Doña Pilar Puy- 
redon.

9 Calle de Moreno número 17, Escuela Municipal de varones, 
dirigida por el Sr. Don Gerónimo Montero.

(Firmado.)
Filemon Naon.

Relación de los Colejios que existen en esta Sección 3a

1 Instituto Comercial, calle de Rivadavia número 265, Direc
tor D. Antonio Riera.

2 Instituto Comercial, calle de Rivadavia número 295, Direc
tor D. Domingo Bonifay.

3 Colejio particular de niñas, calle del Parque número 28S, 
Directora Doña María Sucarelli.

4 Colejio particular de ambos sexos, Tucuman 241, Director 
D. Alfredo Burof.

5 Colejio particular deumbos sexos, Tucuman 239, Directora 
Doña María Guerra.



6 Colejio Municipal, Córdoba 194, Director Don Joaquín 
Alarcon.

7 Colejio particular de niñas, Maipú 254, Directora Doña Ana 
Dudley.

S Colejio particular de niñas, Maipú 186, Directora Doña Ma 
ria Leurot.

9 Colejio Municipal, Esmeralda 203, Directora DoñaNicolasa 
Mota.

10 Colejio particular, Esmeralda 220, Director Don Juan Li
cha u.

11 Colejio Municipal, Suipacha 192, Director Don Rafael 
Amato.

12 Colejio particular, Suipacha 133, Directora Doña Jua» 
Cánones (de niñas.)

13 Colejio particular, Artes 112, Director Don Guillermo Ju 
ñor.

14 Colejio particular, Suipacha S9, Director Don Guillermo 
O’Deoyer.

15 Colejio particular, Libertad 53, Directora Eufrasia Dechar. 
me.

16 Liceo particular, Parque 207, Director Don Gabriel Cáce- 
res.

Buenos Aire3, Diciembre 3 de 1872. 

[Firmado.]
R. Arana.

Relación <le los Colegios ubicados en la  Sección 4a.

1 Colegio San Miguel, para niñas, Calle Victoria N. °  418, 
Directora Doña Josefa Aspe.

2 Colegio de la Inmaculada Concepción, para niñas, Calle Po
tosí Núm. 212, Directora Daña Carmela Josefina.

3 Colegio Argentino, para varones, Calle de Potosí, Núm. 325, 
Director José E. Gutiérrez.

4 Colegio Cosmopolita, para varones, Calle Moreno Núm. 184 
Director Don Saturnino Martes.



5 Colegio ¡Santa María, para varones, Calle Moreno Núm. 195, 
Director Don José P. Tronger.

6 Colegio Francés, para niñas, Calle Belgrano Núm. 204, 
Directora Doña Elena Ducasse.

7 Colegio de la Union, para varones, Calle Venezuela Núm. 
286, Director Don José Lagarde.

8 Escuela Graduada, para niñas, Calle Chile Núm. 312, Di
rectora Doña Juana Manso.

9 Colegio Chacabuco, para ambos sexos, Chacabuco Núm. 
257, Directora Doña María Laisalles.

10 Colegio “English College”, para varones, Calle Tacuarí Núm» 
20, Director Don Livat A. Milchun.

11 Colegio Francés, para niñas, Calle Tacuarí Núin. 98, Direc
tora Doña María M. de Peyraiton.

12 Seminario Anglo Francés para varones, Calle Tacuarí Núm. 
225, Director Don Guillermo Parodi.

13 Colegio Buen-Orden, para niñas, Calle Buen-Orden Núm. 
16, Directora Doña Antonia Boderaux.

14 Colegio Rivadavia, para varones, Calle Buen-Orden Núm. 
20, Director Don Julián Millet.

15 Escuela Núm. 6, para ambos sexos, Calle de Lima Núm. 83 
Directora Doña ¡Mercedes Lagos.

16 Colegio América de! Sud, para varones, Calle Lima Núm 
225, Director Don Eduardo Andreu.

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1872.

Firmado.— Patricio Igarrobal.

Relación «le los Colegios existentes en la Sección 5a.

1 Calle Corrientes 438, Escuela Municipal de ambos sexos, 
Preceptora Doña Adelaida Quiroga.

2 Calle Corrientes 417, Colegio Municipal de varones, Precep
tor Don Modesto Barañap.

3 Calle Garantías 143, ‘Escuela Municipal de ambos sexos. 
Preceptoril Doña Teodora Gallegos deSperati.
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4 Calle Rivadavia 453^ Colegio Europeo, de varones, Direc
tor Don Marcelino O. Aravena.

5 Calle de Temple 312, Colegio del Parque, de varones, Direc
tor Don Alfonso Courtois.

6 Calle Temple 37$, Escuela Municipal de ambos sexos, 
Preceptora Señora de Dozzo.

7 Calle de Montevideo 228, Colegio Italo Platense, de varones, 
Director Don J. P. E. Rossi.

S Calle Tucuman 341, Seminario Inglés, de niñas, Direclora 
Doña Margarita Byrnes.

9 Calle Tucuman 325, Escuela de San Luis Gonzaga, de am
bos sexos, á cargo de la Soc’edad de Beneficencia.

10 Calle Parque 329, Escuela del Estado, de ambos sexos, Pre
ceptora Señorita Hortensia Santa Olalla.

11 Calle de'Parque 424, Escuela Particular de ambos sexos, 
Preceptora Señorita Liberata Lavallen.

12 Calle Cuyo 407, Colegio Superior, de varones, Director Don 
Cálos M. Nolasco.

13 Calle Cuyo 319, Colegio particular de arabos sexos, Precep
tora Doña Margarita M. León.

14 Calle Piedad 465, Escuela La Piedad, de ambos sexos á car
go de la Sociedad de Beneficencia.

15 Calle Urugnay 77, Escuela Municipal de ambos sexos, Pre
ceptora Doña Aurora Palacios.

16 Calle Corrientes 342, Gran Colegio Universal, de varones, 
Directores Señores Dubertad y Rastouil

Buenos Aires, Dieiembre 4 de 1872.

Firmado. — Cf. O16roviiictn.

Relación «le las Escuelas ubicadas en la  Sección

1 Calle de Independencia Níim. 387, Escuela particular de va
rones, dirijidapor Don Lorenzo Rossi.

.2 Calle de Méjico Núra. 372, Escuela de arabos sexos Munici
pal, dirijida por Doña Matilde Ferrin.

§



3 Calle Méjico Núm. 360, de mujeres, Municipal, dirijida por 
Doña Corina Borderas.

4 Calle de Venezuela 356, Escuela de ambos sexos, dirijida 
por Doña Mercedes Drago.

5 Calle de Venezuela 396, Escuela particular de ambos sexos, 
dirijida por Doña Aurora Fernandez.

6 Calle de Moreno Núm. 369, Escuela Municipal de varones, 
dirijida por Don Manuel Grordillo.

7 Calle de Victoria Núm. 564, Escuela particular ds varones, 
dirijida por Don Pedro Saufíbu.

8 Calle de Victoria Núm. 536, Escuela de ambos sexos, parti
cular, dirijida por Doña Margarita Frontel.

9 Calle de Rivadavia Núm. 452, Escuela particular de mujeres 
dirijida por Doña María Braregusti.

10 Calle de Solis Núm. 76, Escuela particular de varones, diri
jida por Don Andrés López.

11 Calle de Zeballos Núm. 173, Escuela particular de ambos 
sexos, dirijida por Doña Cármen Bernadiel.

12 Calle de Lorea Núm. 60, Escuela particular de ambos sexos, 
dirijida por Doña Martina Dupuy.

13 Calle de Lorea Núm. 149, Escuela Municipal de mujeres, 
dirijida por Doña Jacinta B. de Solis.

14 Calle de San José Núm. 61, Escuela Mnnicipal de mujeres, 
dirijida por Doña,Cármen F. de Martínez.

15 Calle de Santiago del Estero Núm. 186, Escuela Municipal 
de mujeres, dirijida por Doña Irosina Cohtuers.

16 Calle de Salta Núm. 55, Escuela Municipal de varones, diri
jida por Don Bernardo Sarrat.

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1872,

Firmado.— Eufemio Ubailes.



Relación <le las Escuelas ubicadas en la  Sección 7\

1 Calle de Piedad número 601, Escuela Municipal número 7» 
de ambos sexos, dirigida por Doña María Cristina Gra- 
mondo.

2 Calle de Cangallo número 690, Escuela Municipal de 
varones número 7, dirigida por Don Fernando Luis Ro
mero.

3 Calle de Cuyo número 455, Escuela particular de am
bos sexos dirigida por Doña Dolores Galeano.

4 Calle de Corrientes número 551, Escuela particular de va
rones, dirigida por Don Pedro Giménez.

6 Calle de Corrientes número 484, Escuela particular de va
rones, dirigida por Don Manuel González.

7 Calle de Corrientes número 536, Escuela particular de va
rones, dirigida por Doña Margarita Junve.

8 Calle de Corrientes número 556, Escuela particular de ni
ñas, dirigida por Doña Vitalia Virginia.

9 Calle de Parque número 486, Escuela particular de varones, 
dirigida por Don Felicísimo José Moro.

10 Calle de Garantías número 216, Escuela Municipal de am
bos sexos, dirigida por Doña Luisa Leguizamon.

11 Calle de Garantías número 174, Escuela particular de niñas, 
dirigida por Doña María Lanorié.

12 Calle de Callao número 2, Escuela particular de niñas, diri
gida por Doña Amelia Alt>arracin.

13 Calle de Callao número 127, Escuela particular de am
bos sexos, dirigida por Doña Juana Castellanos de Ara
gonés.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1872.

[Firmado.]
S. García.



Relación «le las tscnelas ubicadas en la Sección 3a.

1 Calle de Méjico número 465, Escuela Municipal de ambos 
sexos, dirigida por Doña Alejandra P. de Vázquez.

2 Calle de Chile número 507, Escuela Municipal de ambos se
xos, dirigida por Doña Pastora Agrelo de Venzano.

3 Calle de Moreno número 517, Escuela Municipal de ambos 
sexos, dirigida por Doña Dolores Acosta.

4 Calle de Sarandí número 121, Escuela Municipal de ambos 
sexos, dirigida por Doña Angela Lima.

5 Calle de Chile número 506, Escuela particular de ambos 
sexos, dirigida por Don Donato Medina.

6 Calle de Chile número 49S, Escuela particular de ambos se
xos, dirigida por Doña Paula Espinosa.

7 Calle de Méjico número 496, Escuela particular de varones, 
dirigida por Don Félix Meyer.

S Calle de Victoria número 6S0, Escuela particular de ambos 
sexos, dirigida por Doña Natividad Faujo.

9 Calle de Victoria número 668, Escuela particular de ambos 
sexos, dirigida por Doña Maria Carrega.

10 Calle deRivadavia número 444, Escuela particular de am
bos sexos, dirigida por Doña Damiana Saturla.

11 Calle de Rivadavia número 846, Escuela particular de va
rones, dirigida por Don Arturo Martini.

12 Calle de Rincón número 45, Escuela particular de ambos 
sexos, dirigida por Doña Eufemia Astolini.

13 Calle de Solis número 221, Escuela particular de ambos se
xos, dirigida por Doña Maria Brunot.

Buenos Aires t Diciembre 7 de 1872. 

[Firmado.]
Rafael Santa Cruz.

i



Relación de las Escuelas ubicadas en la  Sección 9a.

1 Colejio San José, Director Juan Maisandie.
2 Margarita Bertozo, Colegio de ambos sexos, calle de Pozos 

número 33.
3 Juana de Pardo, Colegio Municipal, calle de Piedad núme

ro 735.
4 Rosario Callejas, Colegio de ambos sexos, calle de Ombú 

número 99.
5 Juana Stela, Colegio de ambos sexos, calle de Azcuénaga nú

mero 63.
6 Colegio de ambos sexos, Director Benjamín Soldane, calle 

de Piedad número 746.
7 Sandalio López, Calle de Cuyo número 50.
S Elvira P. de Grasso, Colegie de ambos sexos.
9 Flora B. de Fusoni, calle de Cangallo número 613.

Buenos Aires. Diciembre 5 de 1872.

[Firmado.]

Rómido Salvadores.

Relación «le las Escuelas ubicadas en la  Sección 10a.

1 Asilo de Huérfanos, calle de Méjico entre Saavedra y Jujuy, 
Escuela de varones cuyo Inspector es D. Angel Cuenca.

2 Escuela de varones, calle de Victoria, número 830 Precep 
tor Salvador Diez Mori.

3 Escuela de niñas á cargo de la Sociedad de Beneficencia, 
calle de Victoria esquina Caridad, Preceptora Dolores Gon
zález.

4 Escuela de niñas á cargo de la Sociedad de Beneficencia,
calle de Rivadavia frente á la Estación del Tramway Argen
tino, Preceptora Bernardina Villa. ^
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5 Escuela de niñas á cargo de la Sociedad de Beneficencia, 
calle de Rivadavia número 880, Preceptora Luisa Carleva- 
rino.

Buenos Aires Diciembre 9 de 1872.

[Firmado.]
Cayetano Robredo.

Relación de las Escuelas ubicadas en la Sección I I a.

1 Doña Manuela Ferraza, calle de Tucuman al lado de la Co
misaria 11 03 (Escuela.)

2 Doña Julia Aradie tiene un Colejio en el Bajo de los Hor
nos, calle de Córdoba.

3 Don Roberto Acoubert, en la calle de Ecuador número 46, 
tiene Escuela.

4 Doña Dolores Seoane, Colegio del Estado, calle de Corrien
tes á la altura de la quinta conocida por de Lezica.

Buenos Aires, Diciembre 8 de 1872.

[Firmado.]
Lisandro Medina.

Relación de las Escnelas ubicadas en la  Sección 1S «8

1 Calle de Libertad número 275 , Colegio particular de niñas 
dirigido por Doña Elvira Riglos.

2 Calle de Libertad núm. 383, Escuela de la Sociedad de Be
neficencia de Ambos Sexos, dirijida por Doña Josefa Lima.

3 Calle de Artes número 399, Escuela Municipal número 2 de 
Ambos Sexos, dirijida por Doña Sofia Digier.

4 Calle de Artes número 408, Colegio de adultos, dirijido por 
Don Guillermo Fragg^rr.

5 Calle de Artes número 417, Colegio particular de Ambos 
Sexos, dirijido por Don Guillermo Fraggarr.
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6 Calle de Artes número 421, Escuela Municipal número 5, 
dirijida por Don Domingo Orlandini.

7 Calle de Esmeralda número 357* Colegio-Municipal número 
9, dirijido por Doña Andrea Bosch.

S Calle de Córdoba número 49, Colegio de la Sociedad de 
Beneficencia, dirijido por Doña Encarnación Millier.

'9 Calle de Córdoba núm. 117, Colegio particular, dirijido por 
Don Pablo Bonivell.

] 0 Calle del Paraguay número 87, Colegio particular, dirijido 
por Doña Cristina M. San tana.

11 Calle de Paraguay número 139, Colegio particular, dirijido 
por Doña Amalia Schuster.

12 Calle de Charcas número 149, Escuela Pública, dirijida por 
Doña Mercedes González.

13 Calle de Juncal número 175 Escuela Municipal, dirijida 
por Doña Vicenta R. de Sierra.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1872.

Relación de las Escuelas ubicadas eu la  Sección 14a

1 Calle de Independencia número 96, Colegio particular, di
rijido por Doña Margarita Pavón.

2 Calle de Independencia número 130, Colegio particular, di
rijido por Doña Juana Laña.

3 Calle de Estados Unidos número 103, Colegio Municipal 
dirijido por Doña Rosario Mayer.

4 Calle de Cochabamba número 82, Colegio de la Sociedad 
de Beneficencia, dirijido por Doña Juana Alvis.

5 Calle del Brasil número 66, Colegio particular, dirijido por 
Doña Mercedes González.

6 Calle del Perú número 432, Colegio de la Sociedad de Be
neficencia, dirijido por Doña Julia González.

7 Calle de Bolivar número 294, Colegio de la Sociedad de 
Beneficencia, dirijido por Doña Dolores Cárman.



8 Calle de Bolívar número 376, Colegio Municipal, dirijido 
por Doña Vicenta R. de Espiñeira.

9 Calle de Bolívar número 470, Colegio particular, dirijido 
por Doña María Maken.

10 Calle de Defensa número 466, Colegio Municipal, dirijido 
por Doña Manuela Sánchez.

11 Calle de Balcarce número 262, Colegio Municipal, dirijido 
por Doña Arminda de Coca.

12 Calle de Balcarce número 316, Colegio Municipal, dirijido 
por Don Juan B. Castro.

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1872.

Firmado— Tristan Mimos.

Relación de las Escuelas ubicadas en la Sección 15a y 17a

1 Calle del Paraguay número 267, Escuela particular de Am
bos Sexos, dirijida por Doña Gabriela Deffore.

2 Plaza del Cármen, Escuela particular de Ambos Sexos, di
rijida por Don Santiago Bogari.

3 Paradiso Buenos Aires, Escuela particular de varones, di
rijida por Don Marcelino O. Aravena.

4 Frente al “Pobre Diablo” Escuela particular de niñas, d i
rijida por Doña Alejandra Frébourg.

5 Calle del Paraguay número 324, Escuela del Estado de 
Ambos Sexos, dirijida por Doña Georgia P . de Argerich.

6 Calle de Montevideo, número 308, Escuela del Estado, de 
Ambos Sexos, dirijida por Doña Modesta F. de Cabrera.

7 Calle de Garantías número 237, Escuela Municipal de 
Ambos Sexos, dirijida por Doña Eufemia R. de Ramos.

8 Calle de Santa-Fé número 405, Escuela Municipal, de Am
bos Sexos, dirijida por Doña Trinidad Campillo.

9 Calle de Santa-Fé número 276, Escuela Municipal de va
rones, dirijida por Don J. Villanueva.

10 Calle del Paraguay número 243, Escuela Municipal de va
rones, dirijida por D. Cárlos Sontag.



11 Calle de Juncal y Andes, Escuela Municipal de varones, di
rigida por Don Antonio J . Baasch.

12 Calle de Libertad número 386, Escuela de Beneficencia de 
niñas, dirigida por Doña Josefa Lima.

13 Calle de Santa-Fé mirando á la quinta de Obarrio, bajo la 
dirección de la Sociedad de Beneficencia (Huérfanas.)

14 Palermo, colegio militar, dijido por el Coronel Don Juan 
Cetz.

Buenos Aires, Diciembre 7 de 187&.

Firmado— Juste P. Montero.

Relación de las Recuelas ubicadas en la  Sección

1 Calle de Independencia número 164, Escuela particular de 
niñas, dirigida por Doña Enriqueta King.

2 Calle de Independencia número 174, Escuela del Estado, 
de Ambos Sexos, dirijida por Doña Rita Franco.

3 Calle de Estados Unidos número 190, Escuela particular 
de niñas, dirijida por Doña Carolina Puig.

4 Calle de Europa número 172, Escuela particular de Ambos 
Sexos, dirijida por Don Julio Gutiérrez.

5 Calle de Europa número 248, Escuela particular de varones, 
dirijida por Don Carmelo Milhas.

6 Calle de Europa número 259, Escuela particular de varo
nes, dirijida por Don Julián E. Silveira.

7 Calle de Europa número 318, Escuela Municipal de Am
bos Sexos, dirijida por doña Hermenejilda Jetre.

8 Calle de Chacabuco número 365, Escuela Municipal de 
varones, dirijida por Don Juan Fernandez.

9 Calle de San Juan número 219, Escuela de Beneficencia de 
niñas, dirijida por Doña Borja Bulnes.

10 Calle de San Juan número 226, Escuela particular de varo
nes, dirijida por Don Eladio Raúl.

11 Calle de San Juan número 273, Escuela particular de Am
bos Sexos, dirijida por Doña Delfina B. de Macias.
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12 Calle de Cochabamba número 19o, Escuela particular de 
varones, dirijida por Don Emilio Penari.

13 Calle del Brasil número 170, Escuela particular de varones, 
dirijida por Don Cárlos Palomar.

14 Calle de Garay número 194, Escuela Municipal de Ambos 
Sexos, dirijida por Doña Florentina Lupo.

15 Calle de Chacabuco número 405, Escuela Municipal de 
Ambos Sexos, dirijida por Doña Matilde Lafuente.

16 Calle de Indepennencia número 272, Escuela en la Casa de 
Ejercicios, dirijida por Doña Casiana Benjarano.

16 Calle de Tacuarí número 247, Escuela de los Padres Esco
lapios, dirijida por Don Ramón Cabeza.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1872.

Firmado— J o s é  C a l d e r ó n .

Relación de las Escuelas ubicadas en la  Sección Núm. 18a*

1 Calle de IndependenciaNúm. 282, Escuela MunicipalNúm. 
1, dirijida por Doña Petrona Velez.

2 Calle de Estados Unidos Núm. 335, Escuela de ambos se
xos, dirijida par Doña Mercedes Nava'rro.

3 Calle de Independencia y Rincón, Escuela de las Hermanas 
de Caridad, dirijida por la Superiora María Peradeli.

4 Calle de Santiago del Estero Núm. 299, Escuela particular 
dirijida por Doña Elisa Ferquier.

5 Calle de Santiago del Estero Núm. 453, Escuela Municipal 
dirijida por Doña Victoria Bruseta.

6 Calle San José y Cochabamba Casa de la Providencia, 
dirijida por las Hermanas de Caridad.

7 Calle de Corea Núm. 402, Escuela de ambos sexos, dirijida 
por Doña Margarita de los Santos.



8 Calle de Pozos Núm. 121, Escuela de ambos sexos, diriji- 
da por Doña Dionisia Barrabé

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1873.

Firmado— J o s é  C a l d e r ó n .

Relación de las Escuelas ubicadas eu la  Sección 19a.

1 Director Don José Piccioli, Colejio del Estado, de varones, 
situado en la Calle Larga.

2 Directora Doña Basilia Rivas, Escuela del Estado, situada 
Calle de Santa Rosalía, de mujeres.

3 Directora Doña Pilar Díaz, Escuela de Beneficencia, de varo
nes, situada en la Calle Larga.

4 Directora Doña Juana Perez, Escuela del Estado, de ambos 
sexos, situado en la Calle Larga.

5 Director Don Pedro Mirande, Escuela particular de ambos 
sexos, situada en la Calle Sola.

6 Directora Doña Juana Sinis, Escuela particular de ambos 
sexos, situada en la Calle Sola.

7 Director Don Patricio O’ Neill, Escuela particular de ambos 
sexos, situada en las Calles de Santa Magdalena y San 
José.

8 Directora María Pilar García, Escuela particular de ambos 
sexos, situada en la Calle de Santa Isabel.

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1873.

Firmado.—• A n t o n i o  B .  A m ó .

Relación de las Escuelas ubicadas en la  sección 30a.

1 Escuela Núm. 12, Municipal de varones, Calle Lamadrid 
Núm. 57, dijirida por Don Domingo Bertora.

2 Escuela de la Beneficencia, de niños, Calle General Neco- 
chea Núm. 7, Preceptora Doña Sofia G. de Armani.
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3 Escuela Italiana de varones, Calle Delicias Núm. 0, Precep
tor Don Mazzuchelli Baldapore.

4 Escuela Anglo-Franco-Argentino, Calle General Brown 
Núm. 129, Drectores Señores Muzzio y Baliere.

5 Escuela Elemental de varones, Calle de Pedro Mendoza 
Núm. 0, Preceptor Don José Garbanete.

6 Escuela del Cármen, de ambos sexos, Calle del General 
Brown Núm. 99, Preceptora Doña Avelina F. de Briñón.

7 Escuela primaria de ambos sexos, Calle General Brown 
Núm. 165, Preceptora Doña Matilde de Quiroga.

S Escuela Elemental de niñas bajo la dirección de la Sociedad
Italiana, Calle Pedro Mendoza, Esquina Crucero, Director 
Don José Garbanati.

Buenos Aires, Diciembre de 1872.

Firmado— A d o l f o  S u ñ e r .



A N E X O c

P lan de E studios para las E scuelas D ependientes del

D epartamento G eneral.
Art. 1. °  La enseñanza que debe darse en las escuelas 

primarias de la Provincia que dependen del Departamento, abra
za los ramos siguientes.

1. °  Lecciones sobre objetos.
2. °  Conocimientos de Física.
3. °  Higiene.
4 .  °  Cantos escolares,
5. °  Aritmética aplicada hasta los logaritmos.
6. °  Dibujo lineal y Geometría.
7 .  °  Idioma patrio.
8 .  °  Lectura hasta leer con su correspondiente tono y 

sentido toda clase de escritos.
9. °  Escritura hasta escribir pensamientos propios.
10. Historia Nacional.
11. Nociones de Geografía é Historia Universal.
12. Moral y Urbanidad.
13. Agricultura.
14. Aplicaciones de la Aritmética á las operaciones mer

cantiles y Teneduría de libros.
15. Labores de mano.
16. Economía Doméstica.

Art. 2. °  Las escuelas graduadas de niños comprenderán 
todo el programa, menos las materias de los incisos 13, 15 y 16, 
si son de la ciudad; y 14,15 y 16, si son de la campaña.

Art. 3. °  Las escuelas graduadas de niñas comprenderán 
todo el programa, escepto los incisos 13 y 14.

Art. 4 °  Evistiendo en la actualidad tres clases de escue
la
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las con relación al grado de enseñanza que en ellas se dá, el Plan 
de Estudios será también dividido en tres grados: infantil, ele
mental y superior.

Art. 5 ° El grado infantil comprende:

1. °  Lecciones sobre objetos.
2. °  Aritmética aplicada hasta la operación de dividir 

enteros.
3. °  Cantos escolares unísonos.
4. °  Dibujo lineal de objetos sencillos, compuestos de rec

tas y curvas regulares.
5. °  Ejercicios prácticos de idioma patrio.
6. ° Lectura en impresos hasta pronunciar claramente 

las palabras escritas.
7 .  ° Escritura hasta la formación y ligado de las letras 

para formar palabras.
8. °  Geografía é Historia Nacional.
9. ° Los principios mas sencillos de moral por medio de 

apólogos, cuentos, historietas, ejemplos, etc.
Art. 6. °  El grado elemental comprende:

1. °  Conocimientos de Física, que versen especialmente 
sobre las propiedades mas importantes de los cuerpos, prin
cipales fenómenos naturales, y leyes mas generales que 
los rigen.

2. °  Cantos escolares á dos voces.
3. ° Aritmética aplicada hasta la operación de dividir to

da clase de números, con aplicación especial al sistema mé
trico.

4. °  Dibujo lineal de objetos compuestos de lineas irre
gulares.

5. °  Ejercicios prácticos de idioma patrio, con esposi- 
cion de algunas reglas gramaticales sencillas.

6 .  °  Lectura hasta leer con su correspondiente tono y 
sentido toda clase de impresos en prosa.

7 .  °  Escritura al dictado, con acentos, puntuación y de
mas signos ortográficos.

8. ° Geografía ó Historia Nacional relacionada con la del 
Continente Americano.
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9. Reglas de conducta moral, esplicadas é ilustradas 
con ejemplos.
Art. 7. °  El grado superior comprende:

1. °  Higiene.
2 .  °  Cantos escolares á varias voces.
3 .  °  Aritmética aplicada, desde las razones y proporcio

nes simples, hasta los logaritmos comunes.
4 .  °  Geometría y dibujo gráfico
5. °  Curso de Grámatica aplicada al idioma patrio.
6. °  Lectura hasta leer con su correspondiente tono y 

sentido toda clase de escritos en prosa y verso, impresos y 
manuscritos.

7. °  Escritura hasta escribir correctamente pensamien
tos propios.

8 .  °  Nociones de Geografía é Historia Universal.
9. °  Principios fundamentales de moral, espiraciones 

sobre las Constituciones Nacional y Provincial y sobre debe
res políticos.
Art. 8. °  Las enseñanzas de aplicaciones de la Aritmética 

á las operaciones mercantiles, Teneduría de libros y Agricultura, 
quedan incluidas en el grado superior de las escuelas de varo
nes; la de Economía Doméstica en el mismo grado de las de niñas; 
y la de Labores de Mano, en las de niñas de todos los grados.

Art. 9. °  Este plan de estudios no será obligatorio hasta el
1. °  de Enero de 1874, á fin de que los preceptores que no se 
hallen en estado de poder realizarlo, tengan tiempo para una con
veniente preparación, y el Departamento para proveer á las es
cuelas de todos los útiles que para ello se necesiten.

Art. 10. Los preceptores que no se hallasen en estado de 
poder realizarlo inmediatamente, deben prevenirlo así al De
partamento, esplicando cuáles son los puntos de su deficiencia, 
y qué materias se disponen á enseñar inmediatamente.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1878.
P e d r o  A m ó .

Oficial i ° .

i



l>Hp*rtaiuento ú e u r t l  de L s' U'M.t -.

Buenos Aires, 21 de Febrero de 1873.

Al Sr. Preceptor de la Escuela Pública de....................

Pongo en conocimiento de vd., que con fecha i 1 del corrien
te, el Superior Gobierno de la Provincia, ha espedido el siguiente 
decreto:

“Departamento de Gobierno—Decreto—Buenos Aires, fe
brero 11 de 1873—Siendo necesario y conveniente que las Cons
tituciones Nacional y Provincial, formen parte de los estudios de 
las Escuelas Públicas, —El Gobierno ha acordado y decreta:— 
Art. 1 °  La enseñanza de la Constitución, tanto Nacional como 
Provincial, es obligatoria, desde la publicación del presente de
creto, en todas las Escuelas Públicas de la Provincia.—Art. 2 °  
El Consejo de Instrucción Pública queda encargado de proponer 
al Gobierno el libro que ha de servir de testo para la enseñanza 
ordenada en el articulo auterior.—Art 3 °  Mientras no se decla
re el testo de enseñanza, los maestros de las Escuelas Públicas, 
espondrán sencillamente sus disposiciones.—Art. 4 °  Comuni
qúese á quienes corresponde, publíquese é insértese en el 
R. O.—ACOSTA—A. Alcorta.

En virtud de las anteriores disposiciones, y para que les dé 
usted cumplimiento inmediatamente en la parte que le corres
ponde, me es satisfactorio remitir á vd. uu ejemplar de cada una 
de ambas Constituciones, cuyas disposiciones debe usted espo- 
ner sencillamente á sus alumnos, mientras el Consejo de Instruc
ción Pública no resuelva ios medios que deben emplearse para 
propagar dicha enseñanza.

Dios guarde á V. muchos años.
Antonio E. Malaver.



M é t o d o  d e  L e c t u r a .

Buenos Aires, 10 de Oclubre de 1872.

Al S r . Gcfe del Departamento General de Escuelas.

Los abajo firmados tienen ei honor de elevar á su considera
ción, el informe que han creído conveniente dar sobre el Método 
de Lectura gradual adjunto, en cumplimiento de las órdenes que 
se ha servido trasmitirles.

Dios guarde al Sr. Gefe.—Pedro Aruó—Salvador Diez Morí 
—Jacinto Giralt.

IlNFORME

I.

Señor Gelé:
La ardua tarea de emitir nuestra opinión sobre un Método 

para dar en las escuelas los primeros conocimientos de un arte 
que desempeña un papel tan notable en la vi la civilizada, re
quiere entrar en largas consideraciones para esponer los princi
pios que nos han servido de criterio al verificar su examen, el 
cual hemos hecho del modo mas detenido que nos ha sido posi
ble.

Mas de una vez nos ha detenido la consideración de las dis
tintas opiuiones, diversos puntos de vista y variedad de circuns
tancias en que debe ser aplicado; pero hemos procurado hacer
nos cargo de estas, y resolver todas las dificultades.

Son muchos los autores que sostienen que la Lectura no es 
materia para aprenderse en los primeros años, so pena de some
ter á los niños á un martirio continuo, por medio de un ejercicio 
prolongadísimo, estéril y poco interesante, si se atiende á que la 
concepción no está en aquella primera edad bastante desarrolla
da, á que el niño no está posesionado del lenguaje, y le es suma-
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mente difícil ejercitar las operaciones intelectuales que para ello 
se requieren.

Efectivamente, la percepción, primera y necesaria actividad 
de la niñez para atesorar los elementos sobre que debe actuar la 
inteligencia, engendra las ideas, estas originan la palabra, y el 
lenguaje de los signos escritos que usamos, no es ni la representa
ción de los objetos ni de las ideas, sino meramente de las pala
bras.

Es necesario, pues, ala inteligencia, recorrer todo ese circulo, 
para pasar de unos objetos materiales á unos signos que son tam
bién otros objetos materiales que ninguna relación natural tie
nen con los primeros, pero que tan intimamente se ligan por efec
to de una cadena de convenciones; y es evidente que la lectura 
nada significa, si por el signo no se viene en conocimiento de los 
objetos ó de los pensamientos que el que escribe ha querido 
transmitirnos.

La pronunciación de sonidos, palabras y silabas con ese to
nillo monótorno y pesado con que suele hacerse en la mayor parte 
de las escuelas, á causa de no entenderse nada de lo que se lee, 
sin darse cuenta por parte de los niños, de que la lectura sea otra 
cosaque hacer aquel ruido maquinal con los órganos vocales, ese 
ejercido prolongado, repetido por espacio de algunos años, como 
suele acontecer, es una de las causas que hacen antipática la 
escuela v los libros, y que produceu casi siempre en los niños una 
especie de parálisis intelectual, que difícilmente evita un tardío 
remedio

La causa de todo esto es que el niño no entiende loque lee, 
ni sabe para que sirve la lectura.

Los que condenan este ejercicio en los primeros años de la 
vida, tienen razón en parte, pero no en todo.

Tienen razón en cuanto á la forma, en cuanto á la manera co
mo se practica; no la tienen en cuanto al fondo.

La lectura que verse sobre conocimientos é ideas adquiridas, 
no hay razón para proscribirse cualquiera que sea la edad.

Por otra parte, la lectura es el instrumento mas útil y mas 
poderoso para adquirir conocimientos, siempre que esta adquisi
ción sea gradual, siguiendo de cerca el desarrollo de la inteligen
cia.
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La importancia de la lectura eu la vida política, social y mer
cantil, el papel que desempeña como recurso para conseguir el 
desarrollo intelectual y moral, hace que sea reconocida como una 
de las primeras necesidades que sienten las masas del pueblo. 
Hoy dia en que el régimen de las instituciones libres impera por 
do quiera, no habría entre los pueblos y los gobiernos vínculo 
posible, si faltase el maravilloso vehículo de los signos escritos, 
para trasmitir á grandes masas y á largas distancias las podero
sas manifestaciones de la opinión pública, y las disposiciones que 
emanan de los que por mandato del país entero ejercen la sobe
ranía.

Es, pues, indispensable que la lectura forme una parte muy 
esencial de la educación, y que todo jóven salga de la escuela sa
biendo con perfección este arte.

Dada esta necesidad imperiosa ¿existen medios de satisfacer
la sin menoscabo de la educación?

Los que suscriben, creen que, no solo puede esto conseguir
se, sino que la lectura puede llegar á ser educativa, eligiendo un 
método conveniente.

Para esto, las primeras lecturas deben ser el mismo niño 
hablando.

Y el niño habla de lo que vé, délo que escucha, de lo que 
siente, de lo que toca, en proposiciones simples y con palabras 
que maneja cómodamente, porque conoce de un modo claro su 
valor.

El aprendizaje de la lectura debe obedecer, pues, no solo al 
órden gradual que se observa en la dificultad de pronunciación, 
empezando por los sonidos y articulaciones mas fáciles y por las 
combinaciones mas sencillas, sino que también debe estar en ar
monía con un órden intelectual.

La lectura debe seguir de cerca, avauzar algo, si se quiere, 
aunque con mucha prudencia, á las ideas, á los pensamientos, al 
lenguaje de que dispone el niño; pero no hacerlo perder en un la
berinto de palabras desconocidas, de pensamientos abstractos, 
de máximas políticas y morales y frases alambicadas que no pue
de alcanzar á comprender.

#
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II.

El trabajo cuyo exámen se nos ha encomendado, obedece al 
método sintético, como conviene á un trabajo de su género; pero 
notamos que se compone exclusivamente de letras toda la prime
ra lección, y de palabras sueltas desde la lección seguuda basta 
la lección veinte y cinco.

Esta se compone casi toda de proposiciones compuestas ó 
complejas, siguiéndola otras catorce lecciones de palabras suel
tas, después de las cuales se encuentra la lección cuarenta, com
puesta de un largo cuento.

Las demas lecciones que siguen son otras tres de palabras 
sueltas, una con el abecedario mayúsculo y minúsculo, una de 
monosílabos, otra de disilabos agudos, otra de disílabos agudos 
terminados en consonante, otra de trisílabos graves, otra de di
sílabos graves terminados en consonante, otras dos de trisílabos 
graves y agudos y finalmente otra de esdrújulos, terminando con 
unas esplicaciones y ejemplos sobre las letras k  y w .

Por esta suscinta reseña se ve, que si bien hay en el Método 
el pensamiento laudable de hacer leer palabras desde la segunda 
lección, de introducir algunas proposiciones y de dar á conocer 
en las últimas el valor prosódico relativo de las sílabas de una 
misma palabra, todo esto no lo creemos suficiente para satisfacer 
nuestras aspiraciones.

Las proposiciones deben empezar desde la primera lección, 
y deben ser simples, sin relativos, despojadas de palabras abs
tractas y metafóricas, enunciando verdades sensibles, claras, al 
alcance del niño, y en cuanto sea posible, amenas y provechosas.

No negamos que algunas de estas dificultades puedeu intro
ducirse en las últimas lecciones; pero siempre con mucha parsi
monia y tacto, pues consideramos que este trabajo no está desti
nado mas que á operar una iniciación de los niños en el arte.

Un gran número de las palabras que contiene el Método no 
son propias para figuraren él, por los inconvenientes que hemos 
hecho notar.

Entre las que podríamos citar, bastará que pongamos por 
ejemplo la palabra D i d o  que se encuentra en la seguuda lección.
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llí

Üu método para enseñar á leer tiene muchos puntos de vis
ta, y uno de tantos es el órden éon que están introducidos y com
binados los sonidos y articulaciones.

Para determinar ese órden, solo nos parece que puede haber 
dos consideraciones fundamentales: el modo de obrar del orga
nismo vocal, para la pronunciación, y las formas de los signos es
critos.

El presente método obedece en general á la primera de es
tas consideraciones, sin seguir un órden riguroso de dificultad.

Presenta en la primera lección las letras que representan los 
sonidos, esto es, la simple emisión de la voz ó vibración de las 
cuerdas vocales, y en el resto de las lecciones, las mismas letras 
acompañadas de las que representan las articulaciones de los 
distintos órganos de la boca, combinadas de distintas maneras.

El órden con que se presentan los sonidos es: o, i ,  u , a, e , se
guidos de combinaciones de dos y de tres.

Obedeciendo todo el Método al órden oral, notamos la au
sencia del signo y  en esta primera lección, que representa tam
bién en nuestro idioma el sonido i .

El órden con que están introducidas las letras que represen
tan las articulaciones, es el siguiente: b, d, s, 1, m, n, p, t, c, q, 
r, rr, z, f, ch, h, g, j, 11, y, ñ, v, k y rr.

Este órden no satisface á principio alguno.
Excluyendo la h ,  que no representa mas que etimologías, 

distinción entre palabras de igual pronunciación y distinto sig
nificado, ó alguna otra circunstancia, las articulaciones forman 
cinco grupos, que por su órden de dificultad en la pronunciación 
para los niños, son: las labiales, las labio-dentales, las linguo- 
dentales, las liuguo-paladiales, y las guturales. Se puede hacer 
la experiencia, y se verá que todo niño pronuncia fácilmente las 
palabras, m a m á ,  papá, p a v o ,  h o b o ,  etc.; pero será difícil hacerle 
pronunciar j a q u e c a ,  c o n g o j a , c a j a ,  J u j a í .

El signo q  como se presenta al principio de la lección 11 • a

no tiene significado en castellano, puesto que siempre aparece,
44
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acompañado de otro eu esta forma: q u , y nos parece que presen
tado asi, ofrecería menos dificultad á la inteligencia del 
niño.

Con respecto alas conbinaciones, tenemos que observar, que 
la segunda lección, contiene ya sílabas mixtas, la tercera inver
sas, y hasta la lección 37, no se presentan silabas dobles, ó de 
contracción. Bajo este punto de vista, no están bien repartidas las 
dificultades, y es también indudable que las sílabas inversas 
simples, debían preceder á la mixtas, si quiere consevarse el or
den de lo fácil á lo difícil, condición esencial de todo método.

Tenemos que agregar á esta parte algunas otras conside
raciones.

En lectura casi nadie ha intentado aplicar el método analí
tico, que creemos completamente inconducente; y las opiniones 
se dividen actualmente eu el método, del modo siguiente: unos 
optan por el deletreo, otros por el silabeo, y otros creen que el 
método debe ser para aprender á leer y escribir á un mismo 
tiempo.

En nuestro sentir, los partidarios de la lectura silábica no 
condenan el que los niños conozcan el valor individual de cada 
signo; sino el modo como se practica por los que empiezan á ense
ñar la lectura por el alfabeto, dando nombres caprichosos á^las 
letras, y haciendo despees leer rutinariamente las sílabas dele
treando ó nombrando antes todas las letras que contienen, con 
nombres que resultan á veces mas largo que el conjunto.

Eu cuanto al método de lectura y escritura simultaneo ó 
alternado, que sostienen algunos maestros, creemos que es in- 
practicable, porqueta lectura y la escritura son dos artes distin- 
tosy basados en diversos principios. Ni aun son los mismos los 
objetos sobre que versan.

Si bienes verdad que el objeto de ambas es la representa
ción del lenguaje oral, por punto general los signos destinados á 
ser leidos tienen distintas formas que los que se escriben, y esto 
en vez de sinpiificar agloméralas dificultades.

Por otra parte, como la lectura es cuestión de pronunciar, el 
método en ella debe partir del juego de los órganos, y los progre
sos de la escritura jamás podrán seguir los de la lectura, porque 
esta requiere un conocimiento mas prolijo y exacto de las formas,
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del valor de los signos, y de uua mano y un ojo ejercitados, puesto 
que las letras están formadas de combinaciones complicadas de 
rectas y curvas mas ó méuos irrregulares.

IV.
Nos permitimos también llamar la atención del Sr. Gefe 

sobre la forma que debe adoptarse
La forma, sobre todo en uua escuela, tiene una importancia 

que no es posible desconocer,cuando se trata de cosas qus deben 
ser presentadas á la vista de los niños, que deben dispertar sus 
simpatías, que deben promover aspiraciones al orden, á la 
economía, á la belleza y  al buen gusto.

La forma de grandes cuadros murales, á mas de ser lam as 
económica, como luego haremos notar, j arece serla mas adecua
da á estos fines.

El número de cincuenta y tres lecciones de que consta el 
Método, esescesivo para uua colección de cuadros murales, que 
en algunas escuelas ocuparían todas las paredes, y en otras no se
ría posible darles cabida, quitando el espacio á otros objetos de 
no menos interés para la enseñanza.

Calculando que cada cuadro tuviese las dimenciones de no
venta por sesenta centímetros, vendrían á ocupar todos cerca de 
treinta metros cuadrados de superficie, que pocos salones de es
cuela tienen, sí descontamos las aberturas, y tenemos en cuenta 
que deben estar los cuadros colocados á conveniente altura para 
que los niños no puedan destruirlos, y perciban su contenido con 
claridad.

En nuestro sentir, el número de cuadros debería reducirse á 
veinte ó veinte y cinco, los cuales creemos que bastarían para 
pouer á los niños en estado de poder leer medianamente en los 
libros impresos.

Para el objeto, la división de la materia podría ser la si
guiente.

Primer Cuadro—Vocales.
2. °  y 3. °  Cuadros—Sílabas directas simples con conso

nantes labiales.
4 .°  y 5 .°  Cuadros—Silabas directas simples con conso

nantes labiales y lábio-dentales.
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6 .°  y 7 .°  Cuadros—Sílabas directas simples cou conso
nantes labiales, labio-dentales y ünguo-dentales.

8 .  °  Cuadro —Sílabas directas simples é inversas simples 
con las consonantes del cuadro anterior.

9 .  ° Cuadro—Sílabas directas simples, inversas simples y 
mixtas, con las mismas consonantes.

10° y 11° Cuadros—Las silabas indicadas en el cuadro 
anterior, con consonantes labiales, lábio-dentales, linguo-denta
les, y linguo-paladiales.

12° y 13° Cuadros—Las mismas silabas con las mis
mas consonantes, y además las guturales.

14. ° Cuadro — Las mismas sílabas con las mismas consonan 
tes y además la letra Jt.

15. °  Cuadro—Lo mismo del anterior cuadro, agregando la 
letra x.

16. °  Cuadro —Las mismas clases de silabas y consonantes, 
con diptongos y triptongos.

17. °  Cuadro—Sílabas directas dobles.
18 . °  Cuadro— Silabas inversas dobles.
19. °  Cuadro—Combinaciones de sílabas directas dobles, 

inversas dobles y diptongos.
2 0 . ° Cuadro—Otro ejercicio de toda clase de sílabas con 

toda clase de letras.
21 °  22 ° , 23 ° , 24 ° y 25. ° —Cuadros —Ejercicios so

bre la acentuación de las palabras.
En cuanto álas dimensiones de los cuados, obedeciendo á las 

mismas indicaciones anteriores, nos parece que tendrían una me
dida conveniente con la que antes hemos indiciado, esto es, de 
noventa por setenta ceutimétros, lo que dá una superficie de uu 
poco mas de medio metro cuadrado.

Acerca de las letras, tenemos quehacer observaciones sobre 
varios puntos.

Consecuentes con el priucipió de dividir las dificultades y 
presentarlas tan solo gradualmente, creemos que debería presen
tarse únicamente en estos cuadros el tipo romano de la imprenta.

Las razoues están al alcance de todo el mundo, desde que en 
este tipo están impresos todos los libros de que el niño se ha de 
servir para su educación, los libros que instruyen, moralizan ó
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divierteu á la generalidad, los diarios, los documentos oficiales, 
y gran parte de los documentos y escritos privados.

Adquirido el conocimiento de un sistema de signos, fácil es 
ademas encontrar y descifrar sus equivalencias por medio déla 
clave, que ya se tiene en las obras que tratan de la materia; y so
bre todo, hemos tenido en cuenta que esta obra no tiene otro ob
jeto que propagar los primeros elementos d é la  Lectura,y necesi
tamos en la edad á que está destiuacla, toda la simplificación, pa
ra no confundir la débil inteligencia del niño, con tal múltiples 
formas para unas mismas representaciones.

En los primeros cuadros, somos también de opinión que de- 
berian suprimirse las letras mayúsculas, y solo figurar en los seis 
últimos, introducidas paulatinamente, empezando por las que 
mas se parecen á las minúsculas.

Una de las cosas que creemos útiles, es que se haga notar al 
niño que la significación de las letras depende exclusivamente de 
la forma.

Sucede con frecuencia, que niños ejercitados en la lectura 
de cuadros murales, se ven embazados para descifrar un libro 
cualquiera que se les pone en las manos.

Para desvanecer esta dificultad, nos parece conveniente pre
sentar en los cuadros, distintos tamaños de letras, con tintas de 
diferente color, conservando, como ya hemos hecho notar antes, 
las mismas formas.

Tres serian los tamaños: el mas grande, de tres centímetros
por dos, para los primeros cuadros; el mediano, de dos por uno y 
medio, páralos siguientes; y el menor, de uno y medio por uno, 
para los últimos cuadros.

El número de letras del ta ñaño mayor que cabrian en cada 
cuadro, descontando los claros y los margénes, seria de unas cua
trocientas, del tamaño mediauo ochocientas, y del tamaño menor 
mil seiscientas.

En el Método que tratamos de examinar, no se ha tenido en 
cuenta, ni el tamaño de las letras, ni la capacidad de los cuadros; 
asi es que hay cuadros cortos v otros tan extensos, que el número 
veinte y cinco contiene mas de dos mil quinientas letras, estando 
mesclados, cuadros coi tos y largos

Creemos además que debe desaparecer de la vista, ó al me
nos debe ser imperceptible jtarael niño, todo signo que para él 
no tenga un objeto en el cuadro.

$



Asi, pues, creemos que deben desaparece, los guiones con 
que están separadas las sílabas, quedando sin embargo los espa
cios que estos ocupan hasta que se llega á los cuadros que tienen 
por objeto dar á conocer el valor prosódico relativo de las silabas 
de una misma palabra, en cuyo caso deberían presentarse ya las 
sílabas formando las palabras por medio de grupos compactos. 
Los títulos y el número de órdea de los cuadros podrían ponerse 
con tipo diminuto en los dos ángulos superiores ó inferiores, pa
ra que solo sirvieren de guia al maestro.

Por las mismas razones deben desaparecer todos los signos 
déla puntuación, procurando en cuanto sea posible, que las pro
posiciones no los necesitan, y conservando tan solo los acentos en 
los cuadros que tienen por objeto lo que se relaciona con ellos.

y .

La forma de cuadros murales para enseñar de un modo ele
mental, el arte de leer, es la mas económica, y la que tiene me
nos inconvenientes, facilitando además la enseñanza.

Una sola colección de los veinte y cinco cuadros sirve para 
toda una escuela; v como no tienen que tocarse con las manos, y 
se supone que irán convenientemente acomodados ó forrados, 
puede calcularse que una colección durará cuando menos un año, 
pudiendo utilizarse casi siempre el cartón, madera, liotra mate
ria que constituya el forro, con la simple opreraciou de pegar los 
nuevos cuadros encima de los viejos.

Calculando, pues, el número de escuelas enciento treinta, y 
que de cada p'iego grande de papel de imprimir salgan dos hojas, 
serán necesarios mil seis cientos veiute y cinco pliegos de papel 
anuales, ó sean cuatro resmas y inedia,contando el desperdicio de 
papel por pliegos inutilizados, cuyo valor total no pasará dedos 
mil pesos moneda corriente.

Contando el tiraje, composición y demás gastos, en dos mil 
pesos más, resulta que con unos cuatro mil pesos anuales, y el pri
mer desembolso que se haga para cuadros ó forros, se podrá surtir 
hasta con lujo, á todas las escuelas públicas de la Provincia de 
Método de Lectura.

El sistema antiguo de las cartillas, tiene por iuconveniente
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économico, que cada niño necesita tener un ejemplar ó colec
ción, que tiene que manosearla continuamente, y que en ma
nos del niño en unos cuantos días se inutiliza, cuando no se 
ha perdido el mismo dia que la recibe. Además unos dias la lleva 
consigo y otros dias la deja en su casa ó en cualquiera otra par
te, resultando de todo esto una irregularidad en las tareas y 
una continua perdida de tiempo en preguntas, respuestas y 
averiguaciones, que con nada se puede resarcir.

Los mismos cuadros que hoy se proponen, podrían impri
mirse en forma de cartilla, si se considerase imprescindible; pero 
por nuestra marte lo juzgamos inconveniente.

Efectivamente, los principios déla Lectura, como relaciones 
convencionales entre signos gráficos y palabras, no pueden 
a prenderse mas que de viva voz de una persona qne las conozca, 
pues no se conoce antes de aprenderlas otro sistema de signos que 
sean capaces de traducirlas.

Algunos de los niños tendrán en su casa alguna persona que 
sepa; pero esto será en la minoría de los casos, y esa persona no 
siempre podrá hacerlo ó tendrá voluntad.

La edad que se supone en los niños que aprenderán, no per
mite tampoco exigir de ellos que se los recarge con un trabajo 
tan pesado como los primeros ejercicios de la lectura, después de 
haber pasado cinco ó seis haras diarias en la escuela, en donde 
por lo general solo ven letras, cuardernos y libros.

Todo ejercicio intelectual demasiado fuerte y prolongado, 
causa en esa edad el efecto contrario al que se desea.

La falta de atención, el aburrimiento, la aversión á los li
bros y la apatía interlectual, son los primeros escollos con que 
tropieza la educación, cuando no se destribuyen los ejercicios en 
la proporción y la alternativa convenientes á las circunstancias 
y á  la edad: escollos profundamente deseducadores, que minan 
por su base la moral y la disciplina de las escuelas.

V i .

Lo limitado del tiempo de que hemos dispuesto, Sr. Gefe, 
no nos permite prolongar mas este informe.

Una cuestión tan importante, que consideramos de vida ó
f



muerte para la educación, exigiría que sobre ella se escribiese 
un libro.

Sus faces son muchas, los puntos que tienen que resolverse, 
son de suma gravedad.

Hemos procurado herir los mas esenciales, y hacer sobre 
ellos las indicaciones que hemos creído de mas interés.

En general, el Método tiene buenas tendencias; pero dista 
mucho de satisfacer nuestras aspiraciones.

Tal es nuestra opinión, que tenemos el honor de someter á 
sn elevado criterio, con la franqueza y lealtad que nos es carac
terística, mirando tan solo al progreso y al bien de la educación.

Buenos Aires, O ctubre 8 de 1872.

P e d r o  A m ó  — S a l v a d o r  D i e z  M o r í — J a c i n t o  

G i r a l t .

Noviembre 14 de 1872.

Contéstese á los Sres. ¡Maestros Arnó, Diez Mori y Giralt, 
que la Comisión de textos ha tomado conocimiento con el mayor 
interés del ilustrativo informe que precede; y que estimando en 
lo que valen sus advertencias, ha resuelto encargar al celo que 
manifiestan por el progreso de la Educaciou, la preparación del 
original ó texto de los cuadros murales que indican, para ser 
tomados en seguida en consideración: —reservése; mientras tan
to, el trabajo del Sr. Ziuny, y publíquese.

Malaver .

J u a n  M a f i a  G u t i é r r e z  - S a e n z  P e ñ a .
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M a n u a l  d e  C a l k i n s .

Buenos Aires, 3 de Marzo de 1873.

A l  Sr. Gefe d e l  Departamento General de Escuelas Dr. D. Anto 
nio E. Malaver.

Tengo el honor de devolver al Sr. Gefe el libro titulado Ma
nual de Lecciones sobre Objetos, con un informe conteniendo las 
ideas queme ha sugerido su lectura.

Dejando de este modo cumplido el encargo que el Sr. Gefe 
se dignó conferirme, me complazco en saludarlo con mi mayor res
peto.

P e d r o  A m ó .

I n f o r m e  s o b r e  e l  “  M a n u a l  d e  L e c c i o n e s  s o b r e  

O b j e t o s ”  d e  N .  A .  C a l k i n s .

Señor Gefe:

He leído con detención el libro titulado Manual de Leccio
nes sobre Objetos por N. A. Calkius, y cumplo con el encargo que
V. tuvo á bien hacerme, de informar sobre su utilidad y aplica
ción á nuestras escuelas.

Al efecto y para mayor claridad, dividiré la materia en va
rias partes.

I.

OBJETO DEL MANUAL.

La revolución iniciada en la enseñanza por Enrique Pesta- 
lozzi en Suiza y por Roberto Oweu en Inglaterra, obedece en ge
neral á uu sistema que domina hoy en todos los entendimientos, y 
que arrauca modernamente de las ideas filosóficas que propagó

45
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Bacoa al desenvolver aquel principio célebre de Aristóteles: Nada 
hay en la mente que no haya estado antes en el sentido.

El principio de la observación de la naturaleza real, como 
fundamento de todos nuestros conocimientos, importaba una revo
lución completa, que debia arruinar el antiguo sistema de la me
tafísica y del dogmastico escolástico, columuas de granito de la 
monarquía y del fanatismo antiguo, rémora de la libertad y de 
todas las grandes evoluciones del progreso moderno.

Las instituciones sociales deben siempre marchar en una 
perfecta armonía, so pena de producirse el choque y coa él los 
mas grandes trastornos.

Una revolución filosófica, una revolución en los entendi
mientos, debe importar siempre una revolución en todas las esfe
ras de la vida social; porque todo busca sus formas propias y sus 
manifestaciones mas adecuadas.

Bajo el amparo del nuevo criterio, que abandona, con Des
cartes las viejas ideas preconcebidas para hacer tabla rasa, bus
cando nuevas inspiraciones en la naturaleza, caen los viejos po
deres autoritarios, se desenvuelven vigorosamente los nuevos 
sistemas políticos, se desvanecen las barreras que se oponían al 
comercio universal, el arte se transfigura, las ciencias de observa
ción y las ciencias exactas arrebatan los previlegios y la primacia 
que antes tuvieran la Teología y la Metafísica escolástica en las 
universidades, se universalizan las ideas de justicia y de moral, 
y empieza la emancipación de las clases inferiores de la sociedad 
de una tutela estéril y de una servidumbre depresiva de la digui 
dad humana.

La revolución está consumada; pero no definitivamente es
tablecida.

Al ensancharse las bases en que reposa el edificio social, se 
ensancha también la esfera de acción del individuo, y con ella sus 
deberes, sus derechos, y sus necesidades.

Múltiples funciones exigen en la sociedad también múlti
ples aptitudes para desempeñarlas, y de ahí también la cultura 
general que demándala vida moderna, en paises en que el hura- 
can revolucionario ha impregnado el ambiente del hálito fecundo 
de la libertad, haciendo nacer al pueblo á una nueva existen 
tia.
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La educación sola puede preparar al hombre para esta nue
va vida.

Antiguamente la educación era un privilegio aristocrático. 
Al hombre máquina le bastaba tener la * facultades físicas que de
mandaba su oficio, y solo las castas nobles y  las altas magistratu
ras, necesitaban la educación. Esta educación por consiguiente 
preparaba á las castas privilegiadas para que al régimen vetusto, 
alejándolas de la naturaleza y levantando una barrera insupera
ble entre ellas y el resto de los hombres.

Los estudios favoritos de la época eran: Humanidades, Teo- 
disea, Etica, Dialéctica.

Las mismas escuelas griegas, tan brillantes en sus formas, 
como libres y espansivas en sus principios, habian sido grosera
mente mistificadas por la Escolástica, y todas las altas cuestio
nes de ciencias eran resueltas por el inmutable y eterno criterio 
de las Sagradas Escrituras y los Santos Padres, como el tribunal 
de última apelación.

La revolución operada ya, no será consolidada mientras los 
hombres no sean convenientemente preparados para desempeñar 
sus complejas funciones sociales.

La educación misma, alcanzando á todas las clases, es preciso 
que sea transformada, descendiendo del dogma, de las abstrac- 
cioncsy de la especulación metafísica, al terreno de las realida
des, para unir en amigable consorcio al hombre con la naturale
za, teatro de su actividad y de sus gloriosas conquistas.

Es preciso, pues, que el viejo sistema simbolizado por el dó
mine se desplome, y que los conocimientos positivos tomen en las 
escuelas su lugar preeminente.

Sin esto todas nuestras instituciones peligran, todas nuestras 
libertades serán falseadas.

Todavia domina en la mayor parte de nuestras escuelas el 
viejo sistema de enseñar palabras de memoria, que los niños no 
pueden comprender, porque espresan ideas superiores á su enten
dimiento; todavia los principios teológicos, que solo pueden asi
milarse inteligencias muy desenvueltas, ocupan el lugar de pre
ferencia, todavia los principios abstrusos de la gramática abren 
el camino que sueleu recorrer los niños de nuestras escuelas, y 
los preceptores de nuestios colegios creen elevar su enseñanza á

é
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un alto grado de perfección, cuanto mas machacan para incrus
tar en las tiernas criaturas las máximas de alta moral concebidas 
por los mas preclaros filósofos.

Nada figura casi de ciencia positiva, nada que sea capaz de 
abrir los sentidos de la infancia á la contemplación de los seres 
reales, de los cuadros y maravillas animadas de la naturaleza 
nada que ejercite las tiernas facultades de la infancia para ro
bustecerlas y guiarlas hasta la conquista de su autouomíá.

Nuestras escuelas son todavía en su mayor parte dignas de 
la Edad Media. No se despierta en ellas la concieucia, no se edu
ca para la libertad, no se conquistan inteligencias para el porve
nir que las espera para que la humanidad marche uu paso ade
lante.

Es preciso, pues, conmover los cimientos de esa obra, y re
volucionar la educación para conformarla con las tendencias, las 
ideas, y las necesidades de la época; es preciso que, conforme á 
la naturaleza, la enseñanza entre por todos lossentidos; es preciso 
que se enseñe por medio de impresiones reales y duraderas; e s 
preciso que se ejerciten todas las facultades, y que la escuela no 
tenga por objeto la mutilación del hombre; por falta del ejerci
cio de los órganos por dou de debe ponerse en comunicación con 
el mundo estenio. Déla escuela salen casi todos los miopes, los tí
sicos y otros enfermos y achacosos, de io que la sociedad no se 
ha dado aún exacta cuenta.

Tal es la revolución que se intenta, reseñada en cuatro 
rasgos, y que siguiendo las huellas del gran Pestalozzi, llama á 
nuestras puertas en la forma de uu M a n u a l  d e  L e c c i o n e s  s o b r e  

O b j e t o s .

II.

APL1CACIANES

Este libro está destiuado á servir de guia al maestro, y es 
uu bosquejo de uuplan trazado por el autor para dar en las es
cuelas la enseñanza positiva á que me he referido.

Todo el libro es puramente práctico. A escepcion de algunas 
prevenciones hechas al principio de la obra, toda ella consiste



en una serie de modelos de las lecciones que el maestro debiera 
dar.

El autor uo se el evaá la ívgion de ios principios, ni da la ra
zón de los procedimientos; no coloca al lector en situación de 
dominar la materia, de descubrir su objetivo y sus medios, ni de 
tomar como maestro una posición ventajosa, que le permita 
adoptar el asuntoásus medios, álas exigencias d é la  situación, 
y á las circunstancias que lo rodean.

A mi entender, el libro de que se.trata no formará maestros, 
formará fon solo prácticos, hasta cierto punto rutinarios, ponién
doles en posesión de procedimientos de los cuales no se darán 
razón, y que nmcbas veces serán inadecuados, sin que los maes
tros lo comprendan, si no tienen otros estudios y otro discerni
miento.

Talvez podría objetarse, 110 sin fundamento, que en el esta
do actual de nuestras escuelas, y teniendo en cuenta que muchos 
de nuestros maestros, no han sido debidamente preparados, un 
manual práctico es lo mas á propósito para ser comprendido, y 
para que brevemente sea una realidad, la nueva enseñanza que 
se propone.

Ciertamente que para practicar esta enseñanza, con las de
ficiencias que antes he indicado, servirá de mucho este Manual, 
y creo que de cualquier modo que sea, lo que interesa es empe
zar y empezar pronto, pues el tiempo permitirá mejorar el per
sonal, descubrirá y pondrá en nuestras manos mejores medios, y 
lo que en unpricipio nazca muy imperfecto, se irá todos los dias 
mejorando y poniéndose á la altura que las necesidades recla
men.

El autor se abstiene también de hacer indicación ninguna 
sobre el método, cuestión de altísima trascendencia en la ense 
fianza.

No he podido descubrir la ley de desarrollo á que obedecen 
los ejercicios que propone, aun que es opinión de muchos, .que el 
método no ha sido todavía establecido en este género de enseñan
za, llegándose á sostener por algunos que es inconveniente el me
todizarla. *

Muy contrarias á estas son las opiniones que yo profeso en 
esta parle, pues que siendo el método el orden de sucesión de las
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ideas y los conocimientos, orden que debe obedecer al desarrollo 
de una Jey y ser adaptado me parece obvio que, estando 
sometido á leyes el desarrollo de las facultades humanas, tenien
do la educación fines determinados, y contribuyendo el orden il
la mejor distribución y economía, á la mayor faci'idad y pre
cisión en la acción del maestro, éste ni una sola vez debe aban- 
donar el método.

Pero el mas grave inconveninte que se tocará al tratar de 
introducirse esta enseñaza en la escuela, no es la dificultad de 
que los maestros se impongan y entiendan las leccienes del Ma
nual; sino el proveer á las escuelas del cúmulo de objetos, apa
ratos y láminas, que la materia requiere.

Claro está que si pretendemos seguir enseñando á los niños 
puramente cou palabras esta materia, nada hemos hecho, ni na
da hemos innovado. Hasta ahora nada habríamos variado en el fon
do: algunas palabras nuevas en los programas de las escuelas, he 
aquí eu lo que habría consistido nuestra innovación, y ya es 
tiempo de que ce; e para siempre la costumbre de pagarnos de 
palabras.

Conocimiento positivo de objetos, impresiones en los senti
dos, frecuente contacto con la naturaleza real, he aqui la necesi
dad de nuestra educación, he aqui la base de nuestra revolución 
escolar.

La nueva enseñanza debe ser el alma de esta revolución* v 
reducirla ála retentiva de palabras, que si no se refieren á obje
tos percibidos por los sentidos no tiene significación para los ni
ños, es agravar el mal antiguo é iuveuterado.

I I I .

REALIZACION

El Manual tiene también otro incoveniente, que no es de 
tanta importancia, si se considera que no debe ser puesto eu 
mano de los niños.

Este inconveniente consiste en sus defeetos de traducción, 
de lenguaje y de tipografía,

Sin embargo, el maestro, que es el úuico que de él debe 
servirse, tiene ya su criterio y  su instrucción, y puede fácil-
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mente salvarlas, por cuyo motivo no seria esto un obstáculo para 
que diese el fruto apetecido.

En virtud de todas las consideraciones anteriores, opino que 
deben proveerse todas las bibliotecas de las escuelas de un 
ejemplar del M a n u a l  de L e c c i o n e s  s o b r e  O b j e t o s , afin de que 
los maestros se preparen para cuando la nueva enseñanza sea 
ordenada por la superioridad; que el Sr. Gefe podría mandar se 
formase un catálogo de los objetos, aparatos y láminas que re
quiere esta enseñanza, determinar las escuelas que deberían dar
la, y adquiridos y remitidos los útiles antedichos, sería tiempo, 
de empezar estos fecundos y útiles ensayos.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1873.

Pedro Amó.

Marzo 10 de 1S73.

Visto el precedente informe, procédase á h  adquisición de 
doscientos ejemplares del “Manual de lecciones sobre Objetos,” 
por Calkins, de los que se distribuirá un ejemplar á cada Escuela 
con destino á su Biblioteca, recomendando á los maestros su es
tudio y enseñanza; y vuelva este espediente al Oficial 1 °  Sr. 
Arnó, para que á la mayor brevedad, proponga la lista de los ob
jeto*, aparatos y láminas que reclama la enseñanza según el ma
nual referido, procurando ceñirse á lo mas indispensable y eco
nómico—M a l a v e r - - G u t i e n c z .

Marzo 13 de 1873.

En la fecha fué comunicado al Sr. Encargado del Depósito 
parala adquisición de los doscientos ejemplares referidos, y fir
mó— F o r t u n a t o  T o r a n z o .

Señor Gefe:
Antes de insertar el catálogo de los objetos de que se trata 

en el decreto precedente, séame permitido manifestar las consi
deraciones que he tenido en vista al formarlo.

«
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La situación en que se encuentra el Departamento de tener 
que aplicar fondos tan reducidos, como los que consigna el pre
supuesto vigente, á las necesidades de nuestras escuelas, me ha 
llevado á elegir de entre lo esencial para dar la enseñanza sobre 
objetos, lo de menos valor, de mas fácil conservación y 
difícil de estraviarse, con la circunstancia, de encontrarse en ven
ta ó poderse construir con facilidad.

Pongo en seguida otra lista de objetos (pie podriau adqui
rirse mas tarde cuando el Departamento pudiese acudir á sus 
atenciones con mas desahogo.

La lista de los primeros objetos seria, en mi concepto la si
guiente:

1 ° Un cuadro subdivido en cuadritos de colores.
2  °  Láminas representando líneas y figuras geométricas.
3 o Una colección de sólidos geométricos.
4 o Un tablero contador.
5 °  Un plano de la ciudad.
6 o Una ó mas láminas que representen montañas, lagos, 

rios, penínsulas, istmos, cabos, estrechos, puentes, canales, ciu
dades, villas, aldeas, etc, etc.

De este modo podria ya darse esta enseñanza con algún pro
vecho, aunaue de un modo bastante incompleto; y mas tarde, 
cuando las circunstancias lo permitiesen, podrían irse adqui
riendo otros objetos entre los cuales me permitiré señalar los si
guientes:

I o Algunos alfabetos amenos y juegos instructivos por el 
estilo de los llamados rompe-cabezas.

2 °  Una colección de pesas y medidas métricas y comunes.
3 ° Una colección de monedas de oro, plata y cobre, rea

les ó imitadas, de curso legal en la República.
4 o Una caja subdividida, conteniendo materias primas.
5 ° Una colección de láminas representando plantas y ani

males.
6 ° Una colección de flores artificiales.
7. ° Algunas máquinas ó láminas que las representen.
8. ° Una brújula.



í). ° Un termómetro.
10. °  Un barómetro, etc, etc.
Es cuanto tengo que informar en cumplimiento del encargo 

que se sirvió conferirme el Sr. Gefev

Buenos Aires, 7 de Abril de 1873.

Pedro Amó.
O i i e i a l  1 .  °

P r o v i s i ó n  d e  t i t i l e s .

Depatamento General de Escuelas. }

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1872 

Sr . Preceptor de la Escuela Pública de .................................

Sucediendo con alguna frecuencia que al solicitar tren, úti- 
tiles ó textos para las escuelas, algunos preceptores descuidan 
llenar los requisitos establecidos para su despacho, el Departa
mento ha resuelto dirigir la presente circular á todos los precep
tores, llamándoles la atención sobre este punto, á fin de evitar 
que por no llenar las fórmulas se retarde y entorpezca la remi
sión de los objetos que necesitan las escuelas para que su marcha 
ordinaria no sea interrumpida.

En este sentido, tengo que prevenirle que todo pedido de 
tren, útiles y textos, deberá hacerse por medio de las planillas 
impresas que distribuye el Departamento á los maestros, y de 
las cuales se acompaña un modelo.

En dichas planillas no debe olvidarse de llenar, además de 
los claros que se refieren á los objetos que se solicitan, los rela
tivos á la situación de la escuela, niños inscritos y asistencia me
dia, á que se refieren los tres primeros renglones*, los blancos de 
la fecha, y finalmente no debe olvidarse bajo ningún concepto 
de poner su firma al pié del pedido, hácia el lado derecho.
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Solo con estas condiciones, y siendo el pedido arreglado á 
las necesidades de la escuela, se procederá al despacho de este 
género de solicitudes.

Dios guarde á Vd.

Antonio E. Mal ayer.

E n s e ñ a n z a  r e l i g i o s a .

El Obispo de Aulon y Vicario Capitular

Buenos Aires, Julio 3 de 1872.

A l  5r. G e f e  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  E s c u e l a s  D r .  D .  A n t o n i o  E .  

M a l a v e r .

El infrascrito tiene el honor de dirijirse á V. para manifes
tar la conveniencia de que asistan á la Iglesia parroquial las es
cuelas pertenecientes á cada una de ellas, para recibir la esplica- 
cion de la doctrina cristiana los alumnos que profesan la Reli- 
gion del Estado.

Dos son las razones que nos impulsan á esto: la primera, 
proporcionar á todos los alumnos de los Colegios la mayor espli- 
cacion del catecismo 6 doctrina cristiana, pues que es imposible 
al Cura asistir á cada Colegio en particular; la segunda, que 
siendo la explicación en la Iglesia pueden aprovecharla también 
las personas mayores que quieran asistir.

En esta virtud, espero se digne Y. impartir las órdenes de 
conformidad, comunicándomelo para disponer lo conveniente á
la mejor ejecución.

Dios guarde á Yd. muchos años.

FEDERICO ANEIROS

A n t o n i o  E s p i n o s a .



Buenos Airea, Agosto 17 de 1872.

Al Sr. Obispo de Anión y Vicario Capitular Dr. D. Federico
A n e i r o s .

Tengo el honor de poner en conocimiento de S. 8. I. que 
en su última sesión, el C. de I. P. tomó en consideración su 
apreciable nota de fecha Julio 3 del corriente año referente á 
que los maestros lleven al Templo dios niños para ser instruidos 
en la doctrina cristiana.

El Consejo, tomando en cuenta los innumerables trabajos con 
que están recargados los Sres. Preceptores, ha pensado que no 
puede imponérseles esa nueva tarea; y que el objeto que S. S. I. 
se propone puede conseguirse fácilmente, encargando á los Sres. 
Curas convoquen para un dia señalado de la semana, el jueves 
por la tarde, por ejemplo, para que concurran los niños lleva
dos ó enviados por sus mismos padres ó encargados. Para el efec
to, dicha tarde del juéves quedará libre á los niños de la asisten
cia á la escuela, y lo comunicaré á los preceptores que dependen 
de este Departamento en la ciudad, si S. S. I. se digna partici
parme que acepta este temperamento.

Aprovecho esta ocacion para reiterar áS. S. I . las segurida
des de mi mas repetuosa consideración.

Antonio E. Malaver.

Obispo de Aulon y Vicario Capitular.

Buenos Aires, Setiembre de 1872.

Al Sr. tíefe del Departamento de Escuelas Dr. D. Antonio E. 
Malaver.

Grande sorpresa me ha causado la nota del Sr. Gefe, fecha 
17 del presente, viendo que se llama nueva tarea la de llevar los 
niños de las Escuelas al Templo para la doctrina cristiana 
Prescindiendo de lo que ocurrió en el año de 1857 al respecto,



encuentro en el 1869, una orden de V. á los Sres. Precepto
res para que concurran con los niños de su Escuela todos los 
jueves á la una de la tarde á la Iglesia para recibir la espresada 
enseñanza.

No hace un año que pedí al Sr. Gefe hiciera cumplir esta 
orden al Sr. Preceptor de S. Justo y lo hizo. Probablemente 
el Sr. Gefe llama nueva esta tarea, porque no se le ha dado 
puntual cumplimiento. Precisamente por esto, aunque sin decirlo 
he querido convenir con Y. S., con la Municipalidad y con la 
Sociedad de Beneficencia, compuesta de distinguidas madres 
Argentinas y cristianas, la cual ha aceptado mi indicación, que 
no sé porque la rechazaría quien ha dado tantas muestras de su 
íe y patriotismo, y ha tenido ocasión de palpar la necesidad de 
una educación sólidamente religiosa.

No es el caso de refutar aquí, Sr. Gefe, esas prevenciones 
de algunos contra la Religión que profesamos, y que llegan 
hasta el estremo de querer hacer desertar de ella á los hijos de 
Buenos Aires.

Con esta fecha he ordenado á los Curas y encargados de 
las Iglesias se haga la doctrina todos los juéves ála una del dia, 
y ose Depaitameato dispondrá lo que le pareciere mejor, con
forme á su Religión y Patriotismo.

Dios guarde á V. ¡S. muchos años.

FEDERICO ANEIROS 
A n t o n i o  E s p i n o s a .

Uo 'ariamente de Escuelas.

B uenos Aires, Setiembre 27 de 1872.

Señor Preceptor:

Tengo la satisfacción de dirijirme al Sr. Preceptor para po
ner en su conocimiento, que S. S. I. el Obispo de Aulon ha dis
puesto que los señores Curas de todas las Iglesias de la Provin
cia, den enseñanza relijiosa todos los Juéves á la tarde. Es, pues?



necesario,y así lo ha dispuesto el Consejo de Instrucción Pública, 
que los niños bajo su dirección queden libres de sus tareas es
colares en las horas indicadas de los Juéves de todas las semanas, 
para que puedan concurrir al templo á recibir la instrucción re- 
lijiosa.

SUELDOS Y ALQUILERES.

Al mismo tiempo prevengo al señor Preceptor, que habién
dose pedido al Consejo de Instrucción Pública determinase la for
ma en que debe exijirse á los preceptores de campaña acrediten 
sus apoderados para el percibo de sus sueldos, el Consejo, en su 
sesión del 14 de Agosto del corriente año, dispuso que bastaría 
simplemente una carta con sello municipal ó con firma del Juez 
de Paz. Por consiguiente, vd. debe conferir nueva autorización á 
su apoderado, en la forma indicada, para que pueda percibir sus 
haberes.

El Consejo, en esa misma sesión, determinó también que el 
pago de alquileres de las fincas ocupadas por las escuelas, no de
be hacerse por medio de los maestros; sino que es preciso que 
los dueños de casa constituyan apoderado; y así lo hará vd. sa
ber al propietario de la que ocupe la escuela que vd. dirije, si no 
fuese del Estado ó pagada por la Municipalidad.

Saludo atentamente al señor Preceptor.

A n t o n i o  E. M a l a v e k .
Adolfo Lamarque.

S e c r e t a r i o .

A g u a s  C o r r i e n t e s .

Departamento General de Escuelas.
Buenos Aires, Enero 18 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E. 
Malaver.
Tengo el honor de dirijirme al Sr. Ministro, haciendo pie-



sente la imperiosa necesidad que hay de surtir de aguas corrien
tes á las escuelas que dependen de este Departamento.

El aseo que debe reinar en los establecimientos de educa
ción y el consumo de agua que oca siona la satisfacción de las 
necesidades de los niños, es una carga que ha pesado hasta hoy so
bre los preceptores, con notable injusticia.

Estando facultado el Gobierno por ley de 14 de Setiembre 
de 1S71, para surtir de aguas corrientes los establecimientos pú
blicos, espero se servirá disponer lo conveniente para que las es
cuelas referidas disfruten de este beneficio.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Eduardo Costa

Enero 29 de 1S72.

Al Ministerio de Hacienda á los efectos que corresponden, y 
avísese.

Malaver
Febrero 1? de 1872.

Como se pide, á sus efectos pase á la Comisión de aguas 
corrientes, y avísese.

P .  A g o t e .

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1872.

Al Gefe del Depay lamento General de Escuelas.

En contestación á su nota ds 18 de Enero ppdo., pidiendo 
se provea de guas corrientes á todas las escuelas dependientes de 
ese Departamento, me es satisfactorio participar á V. que e.i la 
fecha se pasa á la Comisión encargada de esas obras la referida 
nota, á fin de que proceda como V. pide.

Dios guarde á V.
P .  A g o t e .



Buenos Aires, Febrero 8 de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, D r.D r. Eduardo Costa. 
*

Habiendo esta Comisión recibido una nota del Superion Go
bierno en que se ordena proveer de agua á todas las Escuelas 
que dependen de ese Departamento he recibido encargo de la 
Comisión de pedir á V. se sirva dar los informes siguientes:—el 
número de escuelas, las calles y números, y si dicl as casas se ha
llan en las condiciones de la ordenanza que en copia acompaño.

Dios guarde al Sr. Gefe.
y  Ícente E. Casares.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1S72.

Exmo. Señor:

En cumplimiento de lo ordenado, la Comisión que presido 
determinó se pidiese al Departamento de Escuelas una nómina 
de la casas que debian ser provistas de agua.

Pero de la lista de casas remitida por ese Departamento se 
desprende que todas esas casas son de prepiedad privada, y esta 
Comisión las considera sujetas á los mismos reglamentos, y con
diciones que lo están las demás de igual claee.

La razón que esta Comisión tiene para pensar así es que 
una vez desocupadas esas casas por las Escuelas, como lo son 
continuamente, esos materiales colocados quedarían á beneficio 
de los propietarios sin tener además el compromiso de pagar la 
venta futura, por cuyo motivo considera esta Comisión que de
be obligarse á los propietarios ágaratír el pago de la, provisión, 
sino al principio, á lo menos para cuando esas casas quedasen 
desocupadas.

Y es bajo esta duda que esta Comisión eleva esta consulta 
á Y. E., para que sirva indicarle la regla de conducta que le de
ba servir de norma en estos casos.

Dios guarde á Y. E.

Vicente E. Casares.



Marzo 22 de 1872 

Ai Asesor.

Exrao. Señor:
P. Agote

Atendible lo espuesto por la Comisión de Aguas Corrien
tes, creo debe volver esta solicitud al Gefe del Departamento de 
Escuelas, para que respectivamente se garanta en lo futuro el 
pago de las mensualidades por la provisión de Agua.

Obteniendo ese cumplimiento de los propietarios, no habrá 
inconveniente en que se coloquen los cairas por cuenta de Y. E 
Abril 6 de 1872.

C. Becar.
Mayo 20 de 1872.

Visto lo informado por la Comisión de Aguas Corrientes, y 
4no obtante lo aconsejado por el Asesor, vuelva al Departamen
to de Escuelas á fin de que procure arreglar con los propietarios 
de las casas que ocupan las Escuelas el pago de los materiales á 
que aquella Comisión se refiere.

Agosta.

Francisco B. Madero.
Julio 4 de 1873.

Pase al Inspector Zinny para que en representación del 
Departamento lleve á cabo lo dispuesto en el anterior decreto.

Malaver.

Marzo 26 de 1872.

Comisionado por el Sr. Gefe para que, en representación del 
Departamento lleve á cabo lo dispuesto por el Gobierno en el 
superior decreto de 20 de Mayo último, cumplo con el deber de 
poner en su conocimiento, que solo he podido conseguir que 
sean provistas de Aguas Corrientes las casas en que funcionan 
las escuelas núm. 3, ubicada en la calle de Bolívar num 3/6, 
que dirije la Sra. de Espiñeira y la de Barracas al Norte, casa
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del Sr. D. Palemón Huergo,en la calle Larga y que dirije la Sra. 
D. Juana Perez.

Los demás propietarios no se han presentado á costear la 
cañería.

Antonio Zinny.

Abril 24 de 1S73.

Diríjase oficio al Sr. Ministro de Gobierno comunicándole el 
resultado de las gestiones hechas por el Departamento para 
proveer de Aguas Corrientes á las escuelas de la Ciudad.

Zinny.

Buenos Aires, Abril 24 1873.

A l S r . Ministro de Gobierno D r. D . Amando Alcorta.

Tengo el honor de dirijirme al Sr. Ministro, para poner en 
su conocimiento, que con fecha 1S de Enero de 1872, este De
partamento solicitó la provisión de Aguas Corrientes para las 
escuelas que en la ciudad dependen de esta oficina, habiendo 
sido resuelto favorablemente, según se comunicó con fecha 1. °  
de Febrero por el Ministerio de Hacienda.

Habiendo mas tarde surgido dificultades á causa de que, 
siendo en su mayor parte los edificios destinados á escuelas de 
propiedad particular, la colocación de la cañería y obras reque
ridas redundaba en beneficio de los propietarios, se dispuso que 
el Departamento tratase de arreglar con ellos el pago de los ma
teriales que en esas obras se empleasen.

Praticadas las deligencias necesarias, ha resultado que solo 
se han prestado á hacer este desembolso los dueños de las casas 
en que funcionan las escuelas de ambos sexos nús 3 y 10 y la 
Escuela Jardín núm. 2, ubicada la primera en la calle de Bolívar 
núm. 376, la 2 .68 en Barracas al Norte, calle Larga, casa de D.



Palemón Huergo, y la 3. ® en la calle del Paraguay núm. 239, 
quedando por consiguiente sin este beneficio las escuelas situa
das en los puntos siguientes.

Reconquista núm. 153, edificio de propiedad pública.
Victoria 830
Parque 329
Artes 399
Independencia 284.
Chile 312.
Cuyo 455.
Estados Unidos 103.
Paraguay 324.
Méjico 465.
Charcas 194.

Envista de este resultado, el Superior Gobierno podrá 
acordar lo que tenga por conveniente.

Dios guarde á V. S.

Antonio Zinny.
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Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1872.

A l Gefe interino del Departamento de Escudas.

Pongo en su conocimiento que la nota de V. de 24 de Abril 
ppdo. referente á la colocación de las aguas corrientes, en las ca
sas que ocupan las escuelas públicas, pasa en la fecha ai Ministe
rio de Hacienda para su resolución.

Dios guarde á V.

A. Alcorta.



A N E X O F

C o ncurso s d e  O po sic ió n .

Buenos Aires, Abril 29 de ÍS72. 

A lS r. Ministro de Gobierno ,D r. D . A m ando Alcoita.

E li los dias 15 y 16 del corriente mes tuvo lugar el concur
so de preceptores que por acuerdo del C. de I. P. debía celebrar
se, para proveer vanas escuelas ¡superiores y elementales va
cantes.

De éntrelos 10 candidatos que se han presentado á rendir 
las pruebas para optar á estos puestos, eí De uirtamento ha po
dido elegir con pleno conocimiento el número suficiente para 
ocupar todas las vacantes, llenando los elegidos las condiciones 
de idoneidad exijidas en el programa.

Los nombres de los preceptores y los destinos para que 
han sido nombrados, pueden verse en el siguiente cuadro:

N ombres E scuela

D. José B. Fernandez. 
u  Federico Gosselin.
“ Salvador D. Mori. 
u  Ventura Oreiio.
“ Miguel N. y Coll. 
u  José A. Palacios.
“ A. Bodereau.

B. Rodríguez Marquina. 
u  Antonio Diez Miguel. 
u  José Donicelli.

Superior de Mercedes.
Id de Chascomús. 

Elemental de Balvanera. 
Id de Olivos.
Id de Chascomús.
Id de San Isidro.
Id de Ayacucho.
Id de Junin.
Id de Balcarce.

J

Este último ha sido aprobado, resevándose el Departamento 
el estenderle el nombramiento para llenar la primera vacante
que ocurra.

9
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Al elevar al conocimiento del Gobierno el resultado del 
concurso y los nombramientos que han sido su consecuencia, 
espero se sirvirá darles la correspondiente aprobación.

Dios guarde al Sr Ministro.
E d u a r d o  C o s t a .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1872.

A l  S r .  G e j e  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  E s c u e l a s .

En repuesta á su nota fecha 29 de Abril último, en la 
que comunica que en los dias 15 y 16 del mencionado mes, tuvo 
lugar el concurso de preceptores, con el objeto de proveer varias 
escuelas superiores y elementales vacautes, tengo la satisfacion 
de poner en su conocimiento, que en la fecha, el Gobierno ha 
aprobado dichos nombramientos.

Dios guarde á Yd.

F e d e r i c o  P i n e d o .



Concurso de oposlefton para las Escuelas Elementales, verificado en los días 15 y 1« de
A bril de 1899.

Comisión Examinadora.
Presidente del Consejo—Dr. D. Eduardo Costa—Vocales, Dr. D. Juan M. G utiérrez—Dr. D. Florentino Gonzá

lez—D. Alfredo Cosson—Inspector, D. Antonio Zinny—Preceptores, D . Pedro Amó y D. Manuel L. Lo
renzo-Secretario del Consejo, D. Enrique S. Quintana

Nombre de los candidatos Edad Nacionalidad
Prueba escrita Prueba oral Clasificación

Temas sacados Elejido Temas^sacados Elejido Número

Antonio Molina y Fernandez 37 Español 5 8 9 5 2 3 27 2
Aureliano Bodereau............. 25 F rancés 2 4 Q> 2 29 37 45 29 5
Angel Huiz, * .......................... 28 E spañol 5 9 10 5 6 9 28 9 —
Carlos Bus................... ........... 39 Id 1 6 10 1 15 31 37 15 —
Bem’do. Rodriguez Marquina 25 Id 2 5 9 2 14 26 31 26 6
Juan J. Porcell....................... 30 Norte-americano ausente — ausente — —
Salvador Diez Morí............... 32 Español 3 4 9 9 12 15 26 26 1
Abel Calzada,......................... 18 Id , 2 6  8 8 11 20 39 11 —
Dante Costa................, .......... —> — ausente -— auseute — —
Antonio Diez Miguel............. 22 Español 1 7  9 1 11 13 20 11 7
José A. Palacios..................... 24 Argentino 2 4 6 6 14 28 39 39 4
M. Navarra y Coll.................. 25 Español 1 7 8 1 11 28 35 11 3
José Fernandez Seoane......... 23 Id 2 3 11 11 10 11 37 11 —
José Donicelli......................... Suizo 4 9 10 10 7 8 34 8 8
Enrique Lambin............ . . 25 Español auseute — 1 20 39 20 —



Concurso de oposición p a ra  las E sencias S u p erio res  de m ercedes y ^'iiíisconiús, verificado  cu
los d ías 15 y lO  de A b r i l  de 1819

C o m is ió n  E x a m i n a d o r a

Presidente del Consejo—Dr. D. Eduardo Costa
Vocales— “  “  Juan ¡VE Gutiérrez

“ “ ‘‘ Florentino González
u  “ Alfredo Oosson

Inspector— “ Antonio Zinny
Preceptores— “ Pedro Amó yD . Manuel L. Lorenzo

Secretario del Consejo — “ Enrique S. Quintana

Nombre de los cambdabs E d a d Nar tonalidad
1

P r u e b a ■ e s c r i ta P r u e b a  o r a l C la s i f ic a c ió n

Temas sacados Elejido Temas sacados Elejido Número

José Bustos Fernandez........ —m Español 1 2 5 5 6 8 14 6 1
Cayetano Juncal.................. 23 Id 2 8 11 2 11 13 14 11 —

Federico Gosselin................ 30 Francés 4 5 9 9 3 9 12 12 2
Ernesto Gómez A ller........... 23 Español 3 8 M 8 ausente — —

Miguel Navarra y Coll........ 25 Id 2 6 11 2 1 2 4 5 —

Ventura Oreiro..................... — Id 1 7 10 10 5 11 13 4 —



A N E X O  G

A cuerdos del Consejo de I nstrucción P ublica 

DURANTE EL AñO DE 1872.

Marzo 26—Se decreta un concurso de oposición al Precep- 
torado de varias Escuelas Elementales y Superiores, comprendi
das las dos de Chascomús y esceptuando la Graduada que bajo el 
núm. 1 dirige en la ciudad la Sra. Da. Juana Manso.

Junio 25—Se autoriza á los Sres. Gutiérrez y Cosson para 
formular un acuerdo general respecto á las obras que se presen
tan á la aprobación del Consejo.

Se resolvió dirigir oficio á la Municipalidad del Baradero 
para que ella proponga la persona que ha de regentear allí la Es
cuela de la Colonia Suiza.

Fueron designados los Dres. Saenz Peña y González á fin de 
que proyectasen el dictamen respectivo en la solicitud del Sr. 
"Wernike, que desea constituirse desde Alemania como corres
ponsal y Comisionado del Consejo.

Los Dres. Gutiérrez y Cazón, quedaron encargados de estu
diar la nota del primero, indicando el medio de librar de la igno
rancia, de la pobreza y de la desmoralización á los niños vagos 
de la ciudad.

Se acordó que el Presidente llamase á una conferencia al 
Sud-Preceptor de la Escuela Graduada de la Catedral al Norte 
D. Fernando Macias, y al Preceptor de la misma Sr. Giralt.

Se encomendó á la Sra. Manso y al Sr. Cosson el despacho 
del informe pedido por el Gobierno en las mejoras que en la edu
cación física de los niños indicaba la Comisión encargada del Co
legio Modelo de la Catedral al Sud,

Fijóse que los aspirantes á la Escuela Normal del Paraná se
rian previamente examinados por los dos Inspectores.

Se dió licencia al Secretario del Consejo D. Enrique S. Quin
tana, para ausentarse al Brasil mientras permanezca allí la Lega-
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cion Argentina, y se aceptó en su reemplazo á D. Adolfo Lamar- 
que.

Julio 31— Se resuelve pasar al Gobierno el informe de la Co
misión en la propuesta del Sr. AVernike para que se le nom
bre corresponsal en Alemania.

Se acuerda llamar al Preceptor de la Escuela de Patagones 
para que responda á cargos que se le hacen, y mandar á ella un 
suplente.

Se quita el nombramiento y se retira el sueldo á los Precep
tores Oreiro, Sanguinetti y Palacios,que no se hallan en ejercicio 
de sus funciones por causas ajenas á su voluntad.

Se resuelve proponer la Escuela de la Colonia Suiza al ma
trimonio Bohm.

Pasa al Gefe para su dictámen el proyecto de ley para cos
tear la instrucción primaria del pueblo de la Provincia de Bue
nos Aires, del Sr. Krause.

Se autoriza al Gefe para que solicite del gobierno el abono 
de la deuda pendiente del Departamento por la provisión de úti
les.

Se nombró la Comisión encargada de la provisión de libros.
Agosto 7—Queda sancionado pedir á la Municipalidad de 

Las Flores contribuya al sostén de la clase nocturna para adul
tos, proyectada por el Sr. Reyes.

Se acuerda llamar nuevos candidatos para la Escuela Normal 
del Paraná.

Agosto 14—Se enviaron á la Escuela Normal del Paraná ios 
seis examinados aprobados por los Inspectores.

El Sr. Kleinlein es nombrado Preceptor de la Escuela Colo
nia Suiza.

Se nombra al Sr. Fernandez Seoane para dirigir interina
mente la Escuela de Patagones.

Se nombra Preceptor de la Escuela de los Olivos al Sr, D. 
José Abel Palacios.

Se resuelve en la petición de algunos vecinos de Cha3comús, 
que continúe siendo paiticular la Escuela del Sr. Lar^abal.

Se determinó que bastaría simplemente una carta con sello 
municipal para el cobro de sueldos de los Preceptores de campa-
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na, y fíue Para el cobro de alquileres los dueños de casa consti
tuyeran apoderados.

Setiembre 1S—Se pasará al Gobierno el dictámen de la Co
misión en el pensamiento del Dr¿ Gutiérrez para dar educación 
á los niños vagos.

Se nombra á D. Al/onso Suby, Preceptor interino de la Es
cuela de San Martin.

Se pasa al gobierno el espediente sobre la educación física 
de la juventud.

Octubre 23—Se acepta la renuncia de D. Ernesto Gómez 
Aller del puesto de Preceptor de la Escuela de San^Justo.

Se resuelve pedir al gobierno una pensión para la familia 
del Sr. Cruz.

Aceptáronse los nombramientos hechos por la Municipalidad 
del Cármen de Areco, de D. Salvador Cantos para Preceptor de 
la Escuela del cuartel 2? y Da. Ciriaca Luengo para la del cuar
tel 4?

Se decretó que podía darse interinamente la dirección de las 
Escuelas á personas que rindieran exámen previo ante los Ins
pectores.

Noviembre 20—El Sr. Consejero Torres fué designado para 
dictaminar sobre un plano general de Escuelas.

Se aprueba el nombramiento de D. Hipólito Aguiar para 
Preceptor del Pilar, hecho por la Municipalidad.

No se hace lugar á la solicitud del Sr. Sarrat para que se 
apruebe su obra “ Tratado de Logaritmos.’'

Pasa á informe de los Inspectores el Proyecto de Programa 
parala Escuela graduada núm. 1.

B uenos A ire s , F e b re ro  8 de 1873.

E n r i q u e  S .  Q u i n t a n a .
S ecre tario .
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A N E X O  t i

D o c u m e n t o s  s o b r e  l o s  E x á m e n e s  A n u a l e s —

N lñ O S  PREMIADOS.

CIRCULAR.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, N oviem bre 27 de 1872.

S e ñ o r  D .....................................................
Me es satisfactorio remitir á Vd. el cuadro adjunto, que in

dica el órden y forma con que tendrán lugar los exámens de las 
Escuelas Públicas de la Ciudad, que dependen de este Departa
mento, de conformidad con lo acordado por el Consejo de Ins
trucción Pública.

Espero de su celo en favor de la Educación, que se sirvirá 
prestar el servicio que de Vd. se reclama, en la forma que dicho 
cuadro espresa, y con arreglo á las instrucciones relativas al 
asunto, de que se incluye á Vd. copia.

Dios guarde á Vd.
A n t o n io  E . M a l a v e r .

CIRCULAR.

D epartam en to  G enera l de Escuelas.

Buenos A ires, N oviem bre 27 de 1872.

S r .  P r e c e p t o r  d e  l a  E s c u e l a  d e ...........................
Me es satisfactorio remitirá Vd. el cuadro adjunto, que in

dica el órden y forma con que tendrán lugar los exámenes de 
las Escuelas Públicas de la Ciudad, que dependen de este De
partamento, de conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Instrucción Pública.
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Espero que Vd. dispondrá la que dirije para que pueda 
empezar el acto en el día designado, á las 10 de la mañana

se incluyen también 6 hojas de estad*»s impresos para ser 
llenados por la Comisión Ex>i mina dora con el resultado de los 
referidos exámenes, en la forma indicada por las instrucciones 
relativas al asunto, que también se acompañan.

Dios guarde á Yd.

Antonio E. Malaver.



CUADRO que manifiesta el orden en que deberán verificarse los examenes de las Escuelas que

____________________ 3G9 1

| KsciT.l.As Makktiíos D ías Musas i:.\aminadoi!as j

Recen,.uis,:, 153.
Marino Kroncini. 
Jacinto Giralt. 
Juan Chccchi.

2 Diciembre
Antonio Zinny— Presidente 
Pedro Amó 
Enrique Santa Olalla

¡ Escuela de varones (le i» parroquia de llalvanera Victoria S30, frente ú la 
Estación I.acroze. Sulvndor Diez Mor i. 5 Diciembre

Augusto Krause—Presidente 

Jacinto Giralt 1

1 Escuela de Ambos .Sexos nóm. 7................. Parque 112!). Hortensia Santa Olalla. 5 Diciembre
Antonio Zinny -  Presidente 

Amalia Schuster

Artes 3G9. Sofía Digier. G Diciembre
Salvador Diez Mori—Presidente 
Catalina Klik 
Amalia Schuster

Escoda de Ambos .Sexos nóm. 1......................... Independencia 2S4, frente 
al número 303. Petrona Veloz. ü Diciembre

Pedro Arnó—Presidente 
Mary Gorman 
Iloriensia Santa Olalla

Escuela Graduada.................................................. Chile 312. Juana Manso. 7 Diciembre
Antonio Zinr.y—Presidente 
Mary Gormun i 
Sofía Digier

Escuela de Ambos Sexos nóm. 10....................... Cuyo 453. Dolores Gaicano. íl Diciembre
Pedro Arnó—Presidente 
Sofía Digier 
Catalina Klik

Escuela de Ambos Sexos nóm. 1........................ Estados Unidos 103. Rosario M. de Guerra. 10 Diciembre
Juana Manso—Presidenta 
Mary Gorman 
Dolores Galenno

I - W l  iíln Amhna Si vn« niini •• Bolívar 37 G. Vicenta Ravcllo de Espiñcira 10 Diciembre
Jacinto Giralt—Presidente

Hortensia Santa Olalla

Kwtiftln di» Ambos Sexos núm. 8........................... Paraguay 321. Georgia Argcrich. 11 Diciembre
Salvador Diez Mori—Presidente 
llortcnsih Santa Olalla 
Petrona Velez

Escuela de Ambos Sexos nóm. ó.......................... "charcas 104. Mercedes González. íl  Diciembre
Augusto Krause—Presidente
Catalina Klik 
Rosario M. de Guerra

Escuela de Ambos Sexos núm. 6 ........................ Méjico 4G5. Alejandra Pacheco. 12 Diciembre
Enrique Santa Olalla—Presidente 
Sofía Digier 
Georgia Argerich

Escuela de Ambos Sexos nóin.!).......................... Barracas al Norte, calle Juana Perez. 12 Diciembre Jacinto Giralt—Presidente
Largo, casa de lluergo. Catalina Klik 

Dolores Galeano

Colegio Progresista............................  ................. E ¡n Juncal Andes A. J . Baascli. 13 Diciembre
Marino Fronclni—Presidente

Esquina Juncal y An es.
Jacinto Giralt

Escuela Jurdin....................................................... Victoria 2G1. N. Bóhm. 13 Diciembre
Antonio Zinoy—Presidente 
Mary Gorman 
Amalia Schuster

Escuela Subvencionada......................................... | Charcas 336. Gumesinda Freire de Castro. | 14 Diciembre
Marino Froncini—Presidente 
Hortensia Santa Olalla 

1 Georgia A r g e r i c h _______



—  3 7 1  —

CIRCULAR

B u en o s  A ire s , 24 de O c tu b re  de 1872.

A l  S r .  P r e s i d e n t e  d e  l a  M u n i c i p a l i d a d  d e . ;

Debiendo procederse al exámen anual de las escuelas de 
la Provincia, que dependen de este Departamento, tengo el ho
nor de comunicarlo á V. para que la Corporación que Y. preside, 
se sirva nombrar una Comisión bajo la presidencia del muni
cipal de instrucción pública, y en su defecto, bajo la de cual
quier otro miembro de la misma Corporación que ésta desig” 
nare.

Nombrada que sea la Comisión examinadora, y fijado el dia 
en que el exámen deba verificarse, se sevírá Y. comunicarlo 
oportunamente á este Departamento.

Verificado el exámen con arreglo á las instrucciones que 
acompañan, espero que la Comisión examinadora tendrá á bien 
remitir su resultado á este Departamento, consignando la lista 
nominal de los examinados, así como la de los alumnos que se 
hubiesen destinguido en las pruebas presentadas, y que, á juicio 
de aquella merecieren ser premiados; previniendo que el número 
de estos no debe esceder de dos por cada sección y uno por 
aplicación  t buena conducta , lo que vendrá á dar un total de 
siete ó nueve premios para cada escuela, según esté esta dividida 
en tres ó en cuatro secciones.

Al mismo tiempo, tengo el honor de poner en conocimiento 
de Y., que con esta fecha se previene al preceptor respectivo se 
ponga de acuerdo con Y. sobre todo lo que se refiera al acto 
del exámen.

Dios guarde al Sr. Presidente.

Antonio E. Malaver.
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CIRCULAR

Buenos Aires, 24 de Octubre de 1872 

A l  S r .  P r e c e p t o r  d e  l a  E s c u e l a  d e ........ .................

Luego que Y. reciba esta, se pondrá de acuerdo con la Mu
nicipalidad para verificar el exámen que es de práctica todos los 
años por medio de una Comisión que dicha Corporación nom
brará, la que fijará el dia, sirviéndose comunicarlo á este Depar
tamento.

La Comisión será presidida por el municipal de instrucción 
pública, y en su defecto, por c ualquier otro miembro do la Cor
poración que ésta desígnate.

Verificado el exámen, V. se sivvirá hacer presente álaCo- 
mision examinadora la necesidad de que remita su resultado á 
este Departamento, consignando H lista nominal de los examinan
dos, así como la de Jos alumnos que se hubiesen destinguido en 
las pruebas presentadas, y que, á juicio de aquella merecieron 
ser premiados; previniendo que el número de estos no debe 
esceder de dos por cada sección y uno por aplicación y  buena 
conducta, lo que vendrá á dar un total de siete ó nueve pre
mios para cada escuela, según esté esta dividida en tres ó en 
cuatro seccbmes.

Para mayor ilustración y para que haya uniformidad, se 
acompaña Un número de estados impresos, con las instrucciones 
necesarias, para que la comisión examinadora se sirva llenarlos 
con los datos que en ellos van indicados.

Finalmente, V. deberá ponerse de acuerdo con la Comisión 
nombrada por la Municipalidad para todo lo relativo al acto del 
exámen.

Dios guarde á V. muchos años.

Antonio E. Malaaer.
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IN ST R U C C IO N E S.

R e l a t i v a s  á  l a  f o r m a  e n  q u e  d e b e r á  v e r i f i c a r s e  e l  e x á m e n  a n u a l  d e  

l a s  e s c u e l a s  q u e  d e p e n d a n  d e  e s te  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l .

I.

El exámen tendrá lugar en los Partidos, ante una Comisión 
nombrada por la Municipalidad respectiva, bajo la presidencia 
del Municipal de Instrucción Pública, y en su defecto bajo la de 
cualquier otro miembro de la Corpoiacion, en un dia señalado de 
acueido con el preceptor, y en la capital ante comisiones nom
bradas por este Departamento General.

II.

El preceptor de cada escuela se incorporará á la Comisión 
respectiva, en calidad de examinador; pero no tendrá voto en la 
clasificación que merezcan sus discípulos, y deberá facilitar 
cuantas noticias relativas á la escuela de su dirección le pidan 
los demás miembros de la Comisión.

III.

El exámen será público, y cualquiera de las personas que 
corfcurran á presenciarlo podrá interrogar á los examinandos, 
mediante invitación ó permiso del presidente de la Comisión exa
minadora.

IV .
Los alumnos de cada escuela serán examinados por secciones, 

con arreglo á los programas ó cuestionarios que el preceptor de
berá presentar á la  Comisión, y practicarán dos clases de ejerci
cios: escritos y orales.

Los ejercicios escritos serán:
1 °  Hacer planas caligráficas ó presentar los cuadernos 

ya escritos por cada alumno respectivamente.
2 °  Escribir al dictado en la pizarra mural.
3 °  Ejecutar operaciones de Aritmética.
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Los ejercicios orales consistirán en preguntas y esplicaeiones 
sobre los diversos ramos que abrace la enseñanza.

V.

El mérito de cada examinando, en los diversos ejercicios 6 
materias, lo espresará la Comisión en la forma siguiente:

El mas alto grado de mérito contraido en el exámen parti
cular sobre cada ramo de instrucción, será espresado con el nú
mero 20.

El número 10 espresará la medianía, y la cifra 0 la nulidad. 
Los demás grados de mérito se designarán con los números in
termedios.

Terminado el exámen, se procederá á la clasificación gene
ral de los alumnos, haciendo para cada uno de estos la suma de 
los números que haya merecido en todos los ejercicios ó mate
rias dicha Miiuia se dividirá por el i.úinero de ejercicios ó mate
rias, en que haya sido examinado el alumno, y el cociente será 
la espresion numérica media del mérito de cada uno.

Los alumnos cuya cifra no alcance á 5 serán clasificados 
con la nota de no Aprobado  ó n ulo . L os que tengan mas de 5 y 
menos de 10, no pasarán á la sección superior, y serán designa
dos con la clasificación de reg ular . Desde 10 hasta 15 serán 
clasificados con la nota de b u en o . L os que hayan obtenido mas 
de quince serán clasificados con la nota de so bresaliente .

VI.

Destíñanse dos premios á cada una de las secciones y uno 
por aplicación  y buena  conducta en cada escuela.

VII.

El exámen de toda la escuela podrá durar mas de un dia, si 
lo exigiere el número de alumnos, y él de las materias que com
prenda el grado de la escuela.

VIII.

La Comisión designará en seguida los alumnos que sean
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acreedores al premio, según el mérito del exámen, y en caso que 
resultare mayor el número de los alumnos distinguidos que él de 
los premios destinados á cada escuela, se tomarán en considera
ción las observaciones del preceptor sobre los merecimientos de 
los alumnos, que se hayan hecho mas dignos, por su exactitud 
en la asistencia y buena conducta durante el año.

IX .

E l cuadro general del exámen, acompañado de un breve 
informe sobre el estado de la escuela y suscrito por todos los 
examinadores, será remitido á este Departamento General, con
servándose copia de todo en el archivo de la escuela.

X.

Si, á juicio de la Comisión, el exámen no fuere satisfactorio, 
por causas que dependieren del preceptor, la escuela no tendrá 
derecho á premio alguno, y se someterá el asunto á la  conside
ración del Consejo de Instrucción Pública para la resolución que 
fuere del caso.

Buenos Aires, 24 de Octubre de 1S72.

4 9



CUADKO DE LOS EXAMENES
DE LAS ESCUELAS DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE LA PROVINCIA DE RUENOS A IR E S -A Ñ O  1872.

ESCUELA 1AE8TB0 Pioileilt (í  b Onitioi EnW in itam h tiiu 
titttntt Ntain fc lilu 

tntiufa
Kiim li lita 

liiaiilu
Patagones—Mercedes Francisco A guiar luán Iribume 28 20 5
Patagones--Mcn'cdcw Juan Iribumo 20 26
1 *ut agones—( 'ármen Emilio Galvaa Padin Juan Irihnmc 4.0 43 23
Húmicas al Sml Martin Cristoforctti lázaro Demarío 02 50
X tí ni. 2 «lo Amitos Sexos Sofía Digior Salvador Diez Morí 0.0 78
Núm. 3 de Amlsw Sexos Vicenta R. do Espifloirn laeinto Gimlt 113 77
Núm. 7 de Amlx>s Sexos Ilorteiieia Santa Olalla Antonio Zinny 38 53
Núm. 8 de Ambos Sexos Georgia P. A. do Argorich Salvador Diez Morí 84 67
Num. 0 de Ambos Sexos •luana Pcrez Jacinto Gimlt 78 64
Centra) de las Conchas Belisurio (!audulfo Manuel Dolz. .04 45
I>e las Concluís Félix Necchi Manuel Dolz 40 44
De las Concluís Muría Ferro Manuel Dolz 25 24 1
Del Tigre Auror» Olivera Manuel Dolz 34 29
I )e Dolores Tomas 1 >’uiubre Isidro Bergoiro 123 82
De la Ensenada ( lemenle B. Mondizabal Patricio Ramos •12 42 7
De AmWs Sexos Núm. 7 (Exalta***) Lorenzo Allciuond Ch. l«cmée 34 34
Hunil NYun. 4 [Exaltación] .Muría Monsalvo do Ksmori* Ch. I«einée 20 20
Elemental “ Diego Alcortu Ch. I «ónice 43 43
Rural Núm. 3 “ Gregorio Ortega Ch. I«eiuée 24 24

! Kami Núm. 5 14 Rosa de V. Molo Ch. I«eméc 10 10
De Zúmte Isidoro HusquOts A. Bazin 40 40

! De Zarate, cuartel 4. ° Flore.'tuno A adrado A. Bazin 17 17
Vecino •luán Koiuans Juan Viton 10 1» 14
25 <lo Mayo, cuortcl -i. d Angel It. Amocdo José A. Alcortu 24 24
Amls>s Sexos Núm. 5 Mercedes González Angustí. Krauso .00 59
Gniduudu Sujierior Marino Fronciut Antonio Zinny 47 41
Graduada Elemontal Jiicinto Giralt Antonio Zinny 40 33
Infantil Juan ('liechi Antonio Zinny 70 71De San José do Floros Elimine M. do Santa Olalla .1. Ncgroto 04 90 10Superior do Morcado» José B. l'Vn»ii||(|flí. Eugenio O. Hernández I 24 24Elemental de idcni Eduardo Torreo Eugenio 0. Homoudoz 1 78 78Sa|H iior de Ohuscomús Federico Gosaolin G. San Martin ; «>o 22Elemental de ídem Miguel XuvarTn G. San Martin 67 57SujKTÍor de Oliivilcov M. laô tez I «o ronzo Miguel Calderón 20 26 7Elemental de id Antonio Fernandez Ccrquoiros .Migue) Calderón 102 70Audio* Sexos Núm. 1 Rosario M. doGuorra M. E. Gorman 85 5 51 Aml>os Sexos Núm. 0 Alejundru P. de Vázquez E. M. de Santu Olalla 04 83Colegio Sastre, I«oI>oh José Faustino Mugullunc* Augusto Kniuso .00 50Elemental, Giles M. Martínez Guznum Antonio Triscomiu 80 24De San Femando Juan M. de los Santos Juan Silvevra 85 701 Del Salto Luis 1 reverso. Miguel deí Frudc 82 57 0¡ De varones de San Isidro Jacinto Díaz Agustín P. do León 84 75De Punta Cliiea, Sun Isidro Josefina Mouro Agustín P. de León 73 64 10Varones, de los Olivos, idom .José A. Palmaos Agustín P. de ¡xión 20 25i 1,4.mas de San Isidro, Ambos Sexos Nnzariu U.do()rin Agustín P. de I«co» 40 31 7IV .Merlo Matías Pedrales Venium 1*¡ zurro 40 40Del Monte José ('ticrda -j! «liilinn González 38 3S¡ DcJuuin Bernnlo Rodríguez M.
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AlftOS PREMIADOS

E sc u e l a  S u p e r io r  d e  c h iy il c o y . 

1 63 S e c c i ó n .

Rodolfo Araujo 
Benigno Diaz

2 63 S e c c i ó n .
Leopoldo Diaz 
Zenon Márquez

3 53 S e c c i ó n .

Alfredo Fernandez 
Manuel Yillarino 
Máximo Coria

E sc u e l a  E l e m e n t a l .

1 13 S e c c i ó n .

Cárlos González 
Antonio Zavaleta

2 63 S e c c i ó n .
Mario Calderón 
José Monsalve

3 a  S e c c i ó n .  

Trenco Ponce 
Casimiro Oteira 
Humberto Capellini

E sc u e l a  d e  A m bos S e x o s  n u m . 1 0 .

1 63 S e c c i ó n .

Genoveva González 
Benita Segovia

2 d S e c c i ó n .

María Aballe 
Rosaba Cachi
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3 53 Sección. 

Felisa Obertello 
Luis Mucce

4 83 Sección. 

Luisa Obertello 
Francisco Fressia 
Celina Barreiro

E sguela d e  A mbos S exos num . 1. 
4 83 Sección.

Elvira Orquera 
Teresa Menendez 

3 83 Sección.

Luisa Callegari 
Dolores Carranza

2 83 Sección.

Laureano Callegari 
Claudio Ruiz

T rem ió  de conducta.
Teresa Menendez

A silo  R ural  y E scuela G eneral  B elgrano

1 83 Sección.

Simón Cardoso 
Juanita Sotelo

2 83 Sección,

Juanita Islas 
Ignacio Giménez

3 83 Sección.

Mariano García 
Heraclio Losada

A plicación y  buena conducta.

Angel Diaz



E scuela  c u a r tel  f> °  d e  S an A nto nio  d e  A reco .

1  ̂ Sección.
S ilv a n o  N o g u e ir a  

J u a n  C iie r i L n p la c e t t e

2 59 Sección.
R a y m u n d o  P e r e z  

C ir ía c o  C a n d ía

3 49 Sección.
José L a r r o s a  

C a y e t a n o  I n c a z

4 03 Sección.
I g n a c io  P o r t a le s  

A u r e l ia n o  R e v n o s o
V

Por aplicación >/ hiena conducta.
C e le d o n io  A lb a

E scuela  P u b l ic a  d e  M o ro n .

1 a  C l a s e .

E n r iq u e  R e is s ig  

F r a n c is c o  S i lv e y r a
2  C l a s e .

L is a n d r o  P le r e d ia  

E u s e b io  Z e la y a

3 13 Clase.
I r in e o  L u ja n  

G a s p a r  R e is s ig

4 83 C l a s e .

M a r c o s  S a n t i l la n  

C e sa r  A . S i lv e y r a  

P o r  buena conducta.
J u a n  P is o r u o

E scuela  P ublic a  d e  A r r e c if e s  
Fabio Medina 
Jorje Susini 
Juan Zaldumbide
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León Pereira 
Benedicto Torres 
Esteban Medina 
Bernabé Pedernera 
Juan Sierra 
José Romero 
José Reyes 
Porfinio Rodríguez 
Angel Corrado 
Aniceto Alemán 
Cenobio Torres 
Antenor Reyes 
Alberto Saavedra 
Serviliano Giménez 
Gervasio Real

E scuela P ublica de  B ahía  B lanca.
1 a  S e c c i ó n .

Anacleto Bustos 
Isaías Miranda

2 3 S e c c ió n ,

Hilarión Priva 
Hipólito Molina

3 3 S e c c ió n .

José Caballo 
Angel Mota

4 3 S e c c ió n .

Gerardo Olivera 
Cirilo Perez

P o r hiena conducta..
Alejo Casal

E scuela P ublica  de  la C olonia S uiza . 
1 d C la s e .

Cárlos Scheibliu 
Marcos Seymour
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2  ~ C l a s e .  

Berta Roth 
Sofia Loebbe

3 ** Q l a s e .  

Wenceslao Ibañez

E sc u e l a  P u b l ic a  d e  B elg rano

Agustín Arseno 
Ambrosio López 
Fermín Loñatz 
Tomas Clarh 
Adolfo Bruyant 
Alberto Chadafan 
Bautista Loñatz 
Pedro Jacachury 
Domingo Noble 
Juan Bustingorry 
Juan Berrroqui 
Emilio Migone 
Juan Taquini 
Manuel Cabrera 
José Bella 
Eujen'oLagarzo

E sc u e l a  P u b l ic a  d e l  B ragado .

Antonio Lugones 
Martin Dunckler 
Pedro Larrieta 
Domingo Pedernera 
Guillermo Dunckler 
Julio Caro 
Francisco Quiroga 
Félix Zuviria 
Tomas Andrada
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E scuela  P ublica  d e l  C arm en  d e  A reco.

♦

1 a  S e c c ió n  

Tomas Carpió 
Juan Marino 
Esmerildo Guerra 
Benito Pertierra 
Caupolican Castilla 
Eduardo Rodríguez 
Ramón Fernandez 
Pedro Bello 
Ramón Castilla 
Juan Romero 
Arturo Diaz 
Alberto Díaz 
Bartolomé Candi 
Francisco Cisneros 
Santiago Argañarás

2  * S e c c i ó n .  

Nicanor Nuñez 
Pedro Falcon 
Macedonio Meló 
Gundemaro Castilla 
José Torres 
Ramón Salabarrieta 
Aníbal Ortega 
Basilio Cardoso 
Juan P. Castro

3 53 S e c c i ó n .  

Pedro Medina 
Leocadio Binachea 
Gerardo Cabral 
Florencio Falcon 
Rafael Maldonado 
Martin Perez 
Abrahan Perez 
Miguel Rodríguez 
Enrique Falcon



E scuela  d e  B arracas a l  S u d . 

1 33 S e c c i ó n .

Fermín García 
Angel Rossi

2 13 S e c c i ó n .

Heraclio Paz 
Félix Durruh

3 13 S e c c i ó n .

Luis Galviari 
Miguel Mendionáo

—  3 8 3  —

S ección  P r e p a r a t o r ia

Anturo Fazio 
Juan Durruh

P o r  b u e n a  c o n d u c t a .  

José Decurruíi

5 0
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A N E X O  1

Docum entos re la tivo s  á Da c r e a d o »  (le nuevas  
escu e la s—Subvenciones.

E s c u e l a  d e  B a l c a r c e  

Dep artam en to  G eneral de E scu elas .
Buenos Aires, Abril 20 de 1872.

Sr. D. Antonio Diez Miguel.
Pongo en conocimiento de Y. que en esta fecha se ha re

suelto nombrarle preceptor de la Escuela recientemente creada 
en el partido de Balcarce.

En tal virtud procederá Y. á tomar posesión de su empleo 
á la brevedad posible, poniéudose de acuerdo con la Municipa
lidad local.

Dios guarde á V*
Eduardo Costa.

Munecipaliiad de Balearse.

Caldera, Junio 21 de 1871.
A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia Dr. D. Antonio

E. Malaver.
El infrascrito, por encargo de la Corporación que preside, 

tiene el honor de comunicar á Y. S. que el edificio mandado 
construir para la Escuela de este Partí lo, denominada “Asilo 
Rural San José” está terminado.

Por consiguiente es necesario nombrar un Preceptor para 
regentear la espresada Escuela, y á su respecto, esta Municipa
lidad espera la resolución de Y. S.

Dios guade á V. S.
Pedro Bouclies.

Sustituto.
Pedro Olivera.

* Secretario.
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Agosto 28 de 1871

Informe el G-efe del Departamento de Escuelas.
P .  A .

Exelentísimo Señor:
JE. del Campo.

Evacuando el informe pedido en el decreto anterior, tengo 
que hacer presente que el presupuesto vijente asigna la canti
dad de mil quinientos para dos escuelas en el partido de Bal- 
carce que hasta hoy se han devuelto á Tesorería por no estar 
instaladas dichas Escuelas.

No habiendo existido en el partido hasta hoy ninguna es 
cuela, y teniendo ya edificio y fondos espresamente destinados 
al objeto por la ley, el infrascrito cree que ningún obstáculo 
puede haber para acceder á lo que solicita la Municipalidad 
del partido de Balcarce.

Buenos Aires, Agosto 28 de 1871.

Por ausencia del Gefe. 
Pedro Amó

Oficial 1 ° .
Setiembre 12 1871.

Vuelva ai Gefe del Departamento de Escuelas para que 
manifieste si está conforme con lo informado por el Oficial 1. °

M a l  a v e r .

Noviembre 16 de 1872.

Informe el Oficial 1. °

Sr. Gefe.
M ala  v e r .

La razón de haber dado en este asunto el informe que an
tecede en ausencia y sin autorización del Sr. Gefe anterior Dr. 
D. Eduardo Costa, fué por haberse presentado en esta oficina un 
oficial del ministerio con este asunto pidiendo el inmediato 
despacho.

0
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No hallándose presenta el Sr. Gefe, pase el breve informe á 
que me he referido, que, por otra parte, no contiene otra cosa 
que referencia de hechos.

Es cuanto tengo el honor de informar.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1878.

Pedro Amó.
Oficial. l . °

Exelentísimo Señor:
En cumplimiento de las disposiciones de V. E. que ante

ceden, y después de ratificar los informes que con fecha 2S de 
Agosto de 1871 suministró á Y. E. el Sr. Oficial primero de 
este Departamento, tengo que agregar, que con fecha 29 de 
Abril de 1872 el Departamento proveyó de preceptor la Escuela 
de Balcarce, que tenía yaedificioy útiles, y estaba creada por 
la ley del presupuesto último, y que figura en el inciso 107 
del vijente.

El preceptor nombrado en aquella época, que todavía figu
ra al frente de esta escuela es D. Antonio Diez Miguel, que 
tomó parte en el concurso de oposición celebrado en los di as 15 
y 16 de Abril del año próximo pasado, siendo calificado con el 
núm. 7.

En esta virtud fué propuesto al superior Gobierno y aproba
do con fecha 24 de mayo del mismo año, trasladándose inmedia
tamente á su destino.

Las condiciones de existencia de esta escuela son, sin em
bargo, escepcionales, como hace notar el preceptor en la soli
citud que tengo el honor de incluir.

Al paso que todos los preceptores públicos del Departa
mento tienen un sueldo de dos mil pesos mensuales, el preceptor 
Diez Miguel, tan solo goza de setecientos cincuenta, como se 
puede ver en el inciso 107 del presupuesto, que destina mil 
quinientos pesos para dos escuelas en Balcarce.

La escuela tiene por otra parte edificio espacioso, construi
do para tal objeto á espensas del Estado, el preceptor ha pasado 
por todas las formalidades exijidas para dirijir una escuela pú
blica, probando tener aptitudes para el cargo, y á mi entender
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no es justo tenerlo en condiciones tan desventajosas, con tanta 
mas razón cuanto que no existe otra escuela en el partido.

Por todas estas consideraciones, creo que se debe dar por 
creada esta escuela, y como consecuencia señalar al preceptor 
Diez Miguel el sueldo de dos mil pesos mensuales, pudiéndose 
imputar los mil doscientos cincuenta que en este caso consti
tuirían el aumento, al inciso 95 del Presupuesto vijcnte, si Y. 
E. se digna resolver de conformidad.

Buenos Aires, Abril 22 de 1S73.
Antonio Zinny.

Mayo 7 de 1S73.
Contéstese que no podiendo alterarse lo asignado en el Pre

supuesto vijente para las dos escuelas en el partido de Balcarce, 
el Gobierno no puede hacer lugar á lo que se solicita, y comu
niqúese al Departamento de escuelas.

ACOSTA. 

A mancio A-lcorta.

E scuelas de  A mbos S exos m ím  9.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 23 de Enero de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, I)r. D . Antonio 
E. Malaver.

Tengo el honor de elevar á la consideración del Gobierno 
la solicitud de la Sta. Da. Dolores Galeano, en la cual pide que 
su escuela particular sea puesta en las condiciones de las demas 
escuelas, que dependen de este Departamento.

Los datos que subministra el Inspector en el informe que 
acompaña, unidos á la circunstancia de estar situada esta escue
la en un barrio de la ciudad en que presta importantes servicios 
por hallarse las demás á considerable distancia, y teniendo en 
cuenta los servicios de la Sta. Galeano, hace que el Departa-
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mentó no vacile en recomendar al Gobierno una resolución 
favorable.

Como este establecimiento de educación debería convertirse 
en una escuela de ambos sexos por el estilo de las demás que 
en esta ciudad dependen de esta repartición, en caso de acceder 
á los deseos de la solicitante, el aumento de gasto para el Erario 
seria como sigue:

Alquiler de la casa que actualmente ocupa.. . . 1500 $
Sueldo de la preceptor».................................  1500 “
Sueldo de una ayudanta. ...............................  500 “

Total $ 3500 “
Son tres mil qniuientos pesos el imporie total del nuevo 

gasto que se propone.
Si por la circunstancia de no haberse todavía aprobado el 

presupuesto, no se creyera el Gobierno facultado para autorizar
lo, podría resolverse la creación déla escuela á contar desde la 
época en que se pusiese en vigencia el presupuesto que deben 
aprobar las Cámaras para el presente año económico.

Dios guarde al al Sr. Ministro.

E duardo Costa.

I nform e

Sr. Gefe:

La Escuela de la Sta. Da. Dolores Galeano, ubicada en la 
la calle Corrientes núm. 514, cuenta 132 alumnos, de les cuales 
33 son varones y 99 mujeres, con una asistencia diaria que no 
baja de 95. Los ramos de enseñanza son los que comunmente 
se dáa en las demás escuelas, á que se agregan las labores de 
todas clases, con oro, flores, etc.

El número de alumnos que pagan se reduce á 14, cuyas 
mensualidades varían de 20 á 30 pesos, de manera que, aun 
cuando todos pagarán 30 pisos mensuales, la entrada con que 
la preceptora liaría frente á todos los gastos indispensables que
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debe tener un establecimiento de esta clase, sería de 420 $. Con 
esta entrada no es posible sostenerse.

La Sta. de Galeano es una antigua preceptora que tiene 
como diez años de práctica, y ha sido postergada por muchas 
otras personas que jamás habrían ejercido el preceptorado, ni 
han presentado otro título para obtener su nombramiento que 
el favor por recomendación ó por relaciones de que la solicitante 
ha carecido. De esto nacen las injusticias, y en pos de estas el 
perjuicio á la instrucción pública, con todo el séquito de males 
que ellas acarrean, sin otro resultado que el bien individual, con 
menoscabo de la dignidad preceptoral. ISl Sr. Gefe ha tenido 
ocasión de conocer de un modo palpable las consecuencias de 
esos nombramientos, debidos no al mérito, sino á otras circuns
tancias completamente agenas al caso.

El Departamento se ha tornado un Asilo de protección para 
las Sras. que tuvieran la desgracia de perder sus esposos, ó estos 
sus bienes, y con estos títulos y su honradez han llegado 
á obtener el nombramiento de preceptora, pasando por encima 
délas que han estado sacrificando su tiempo y su salud, y adqui
riendo conocimientos pedagógicos ó perfeccionándose en ellos 
con vocación, sin otra esperanza que la de ver sus afanes recom
pensados algún dia con el nombramiento para el cargo en pro
piedad. Esto no es justo ni equitativo.

La Sta. Galeano, mas que una subvención, que es lo que 
ella solicita, merecería que su escuela fuese declarada de nú
mero, y colocada á la par de las demás dependientes del Depar
tamento. Con este acto se ejercería no solo uno de rigurosa 
justicia, sino que se prestaría también un servicio al crecido 
número de niño que asisten á la escuela de la solicitante, la cual 
por otra parte, se halla situada en un puuto de la ciudad, donde 
la existencia de una escuela es necesaria, por la clase de jente 
que lo habita y que es aquella que mas protección merece.

Buenos Aires, Noviembre £9 de 1872.

Antonio Zinny.

$



Ministerio de Gobierno.

A l Sr. Gcfe ácl Depatamento de Escudas.

Tengo la satisfacción de comunicar á V., que el Gobierno 
de acuerdo con lo informado por ese Departamento, ha acordado 
á Da. Dolores Galeano, la subvención mensual de tres mil qui- 
nicntos p e s o s ,  que se indican bajo las bases propuestas por esa 
oficina á contar desde el 1. °  del corriente.

Dios guarde á Y.
A n t o n i o  E. M a l a v e r .

Abril 29 de 1S72.
Acúsese recibo, nómbrase á la Sta. Dolores Galeano pre- 

ceptora y á la Sta. Zenobia Galeano subpreceptora de la nueva 
escuela, que será designada con el núni. 9, hágase saber al ofi
cial encargado de los pagos, y archívese.

COSTA

E scuela de varones de la P arroquia de B alvanera

Buenos Aires. Agosto 1G de 1871.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escudas Dr. D. Eduardo
Costa.

Los infrascritos vecinos de la parroquia de Balvanera en los 
cuarteles 50 y 52, nos encontramos sin tener una escuela de varo
nes donde dirijir los numerosos niños.que existen en ellos, pues 
la escuela que hoy existe se halla á quince y mas cuadras de 
nuestras casas.

En estas circunstancias acaba de concluirse de edificar, en 
para central y con todas las comodidades para una escuela, la 
casa situada en la calle Victoria r>úm. S30, y venimos á pedir á 
V. que, en atención á las-razones espresadas y á las ventajas que 
ofrece el edificio.indicado, se sirva acceder á la solicitud que



— 391 —

hacemos para que establezca en ella la escuela que nos es tan 
necesaria.—Es gracia etc.

Juan Darquier—Pedro Bernet—Roberto La nge—Felipe
Henrique—Patricio Azquino—Próspero Causanto—Fulgencio 
Acevedo—J. Acevedo.

Departamento G.nera! de Escuelas.

Buenos Aires; Octubre -7 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E . Malaver.

Algunos vecinos de los cuarteles 50 y 52 de la parroquia 
de Balvanera, se han dirijido á este Departamento por medio de 
la adjunta solicitud, pidiendo la creación de una escuela en aquel 
barrio.

Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento del Go
bierno para que resuelva lo que tenga por conveniente.

Dios guarde á Y. S.

EDUARDO COSTA.
Noviembre 14 de 1871.

Vuelva al Gefe del Departamento de Escuelas para que 
agregue los informes que crea oportunos.

Malaver.

I nforme.

Señor Gefe:
No podian los respetables vecinos solicitantes de la Parro

quia de Balvanera fijar un punto mas adecuado para el estableci
miento de una escuela para varones, que la localidad donde está 
ubicada la casa Victoria níim 830, á una distancia de quince
cuadras de otros establecimientos del mismo género, y con un&

51

f
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densa población, cuyo número según una lista nominal que se 
me exhibió, no bajaría de cincuenta para el primer dia que la 
escuela empezara á funcionar.

El edificio que es nuevo, tiene diez y seis varas de frente 
por cincuenta de fondo, con ocho piezas, ocupando la sala y an
te-sala un espacio de sesenta y cinco varas de capacidad, como 
para contener ochenta alumosj y con la ventaja de que su due
ño se compromete á introducir en ella cualquiera innovación, ya 
sea ensanchándola ó ya sea anmentando el número de sus pie
zas, y aun dándole mas fondo, todo á su costa y con contrata 
por el tiempo que el Departamento le exigiera, ó sin ella si así 
lo considerara preferible.

El propietario deja al arbitrio del Departamento la fijación 
del alquiler que se ha de abonar por dicha casa, el cual á qai 
juicio podría ser de mil quinientos pesos mensuales, aunque 
la cantidad jamás sería un inconveniente para quien ha tenido la 
casa desocupada por el espacio de seis meses, desde Agosto de 
1871, sin otro interés que el de ver funcionar en el barrio cuanto 
antes, una escuela de varones.

Es, pues, no solo conveniente, sino también de justicia, la 
creación de una escuela en la parroquia de Balvanera, como lo 
desean los respetables solicitantes, á quienes no anima otro 
interés que el de difundir la instrucción entre los que han me
nester.

Buenos Aires, Enero 23 de 1872.
Antonio Zinny.

Departamento Geneial de Escueias.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E. 
Malaver.

Tengo el honor de elevar de nuevo á la consideración del 
gobierno, la solicitud de los vecinos de los cuales 50 y 52 de la
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pan oquia de Balvanera, con los informes pedidos en el decreto 
de fecha 14 de noviembre próximo pasado.

De ello resulta que un número considerable de niños de 
aquella parroquia está efectivamente sin educarse, por falta de 
un establecimiento donde poder hacerlo.

Escusado es demostrar el grave mal que resulta de dejar 
crecer en la ignorancia y el abandono, los que un dia deben 
ser miembros de una sociedad que funda todas sus esperanzas en 
sus instituciones, y en la capacidad de sus ciudadanos para rea
lizarlas.

En mi concepto, el Gobierno tiene el deber de atender la 
petición de los vecinos de los cuarteles 50 y 52 de la parroquia 
de Balvanera proporcionando á sus hijos los medios de educarse 
de que carecen.

Para este objeto, podría autorizarse al Departamento para 
hacer un contrato equitativo con el propietario de la casa pro
puesta, bajóla base de un alquiler de mil quinientos pesos, como 
propone el Inspector, el Departamento proveería de útiles la 
escuela, y prévia la aprobación del Gobierno, nombraría el pre
ceptor, quedando de este modo la escuela definitivamente orga
nizada.

En este caso, el gasto orijinado sería de:
Para el alquiler de la casa. . . . 1,500 $
Sueldo para el preceptor...........  1,500 “

Total....................  3.000 “

Con esta suma mensual de tres mil pesos, se pondría remedio 
á una necesidad tan imperiosamente sentida, y se haría j usticia á 
una parte de la población, que no tiene mas deseo sino qne se 
la ponga al nivel del resto.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Eduardo Costa.
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Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1872.

A l Señor Gcfe del Departamento de Escuelas.

Pongo en conocimiento de V., que en la fecha el Gobierno 
ha resuelto autorizarle para invertir la suma de tres mil pesos 
mensuales, á contar desde el 1 °  del entrante Abril, con el obje
to de establecer una nueva escuela en la parroquia de Balvane- 
ra, de acuerdo con lo solicitado por varios vecinos en la peti
ción que Y. acompaña en su nota de 27 de Octubre último.

Dios guarde á Y.
A n t o n i o  E. M a l a v e k .

Marzo 19 de 1872.
Acfhise recibo, y comuniqúese al Habilitado, pasando luego 

al Inspector Zinny, para que lleve á cabo la instalación de la 
escuela.

COSTA.

Sr. Gefe.
En «umplimiento de la orden que antecede, procedí á la 

instalación de la escuela de Balvanera, bajo la dirección del 
preceptor D. Salvador Diez Moii, el dia 1. °  del corriente, con 
asistencia de treinta y tres alumnos, cuya edad varia de 6 á l3  
aios, á saber; 4 de 6 años, 6 de 7, 4 de 8, 4 de 9, 4 de 10, 7 de 
11, 1 de 12 y 3 de 13.

De estos, 16 no saben leer ni escribir, 9 leen la anagnosia 
2 .63 y principian á escribir en la regla ancha, y 8 leen con 
lentitud en libro y escriben en la regla mediana.

Bue»os Aires, 3 de Junio de 1872.

Antonio Zinny.



Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Abril 29 de 1873.

Sr. D. Salvador Diez Morí.

Pongo en conocimiento de Y., que por resolución tomada 
en esta fecha, queda nombrado preceptor de la Escuela pública 
creada recientemente en los cuarteles 50 y 52 de la parroquia 
de Balvanera, de acuerdo con las pruebas rendidas por V. en 
el último concurso de preceptores que ha tenido lugar.

Lo que aviso á Y. para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V.

E d u a r d o  C o s t a  .

E scuela Jardín  de I nfantes num . 2.

Departamento General de E cuelas.

Buenos Aires, lo de Abril de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E . Malaver.

Habiéndose presentado Da. Aurelia S. de Escalada, que 
ofrece construir en su casa situada calle del Paraguay oúm. 239, 
un gran salón de 16 varas de largo por 6 ó 7 de ancho para Es
cuela, este Departamento cree que convendría la aceptación del 
contrato respectivo, teniendo en vista la dificultad existente de 
adquirir edificios propios en las condiciones favorables que ahora 
se le ofrecen.

Al mismo tiempo debo prevenir á V. S. que mi objeto, al 
aconsejar la aprobación de dicho contrato es hacerlo también con 
la fundación de otro establecimiento análogo al denominado 
Jardin de Infantes, que tan fecundos resultados dá á la educa
ción primaria.
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Animado de aquel deseo, ordené á la Sta. Amalia Schuster, 
aprobada en el concurso de preceptoras que tuvo lugar en Se
tiembre del año pasado, la asistencia á la Escuela dirijida por 
las Stas. Norte-Americanas, á fin de que se fuese familiarizando 
con el sistema de enseñanza que allí se sigue, y del cual el De
partamento solo tiene motivos de felicitación.

Hoy que ha llegado la ocasión de utilizar los conocimientos 
de la Sta. Amalia Schuster, me dirijo á V. S., á quien supongo 
convencido de la necesidad de estender al mayor número posi
ble los establecimientos á que me he referido, para que se sirva 
decretar su fundación en la casa designada, y en las condiciones 
propuestas por la Sta. de Escalada. Si V. S. no pudiese disponer 
actualmente de los fondos que la obra reclama, fácilmente que
dará salvada esa dificultad con la próxima sanción del Presu
puesto.

Dios guarde á V. S.

Eduardo Costa .

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Abril 23 de 1872.

Al Sr. Ge je del Departamento de Escuelas.

En respuesta á su nota fecha 15 del actual, en quo manifies
ta la conveniencia de aceptar una propuesta de la Sra. Da. Au
relia Schuster de Escalada para lu creación de una Escuela de
nominada ‘‘Jardín de Infantes”, trascribo á Y. el decreto que el 
Gobierno ha espedido en la fecha.

“Acéptase el pensamiento que somete el Gefe del Departa
mento de Escuelas para la fundación de la Escuela “Jardín de 
Infantes,” que dirijirá la Sta. Schuster; y autorízase á dicho Gefe 
para que proceda á celebrar por el tiempo que crea conveniente, 
el contrato á que se refiere, por el precio de tres mil pesos men
suales, á contar desde el dia en que se termine la obra propues
ta, debiendo entretanto fi/arse el alquiler proporcional, que debe



—  3 9 7

ganar la casa con relación á su estado actual.—Comuniqúese al 
Ministerio de Hacienda, y avísese en respuesta—CASTRO— 
A n t o n i o  E. M a l a  v e r ”

Dios guarde á V.
A n t o n i o  E. M a l a  v e r .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 29 de Abril de 1872.

A l S r . Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E . 
Malaver.

Tengo el honor de dirijirme al Sr. Ministro para poner en su 
conocimiento, que en uso déla autorización queme concedió el 
Gobierno por decreto de 23 del corriente, he procedido á cele
brar el contrato de alquiler de la casa con el objeto de estable
cer la escuela Jardín de Infantes que debe dirijir la Sta. Amalia 
Schuster, del cual adjunto copia para los efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. S.
E duardo Costa.

CONTRATO:

Da. Aurelia Schuster de Escalada por una parte, y el Departa
mento de Escuelas de la Provincia, representado por su Ge- 
fe, por la otra parte, hemos convenido en el siguiente con
trato:
A rt. 1 °  Da. Aurelia S. de Escalada alquila al Departa

mento la casa calle Paraguay núra. 239 para escuela, con la obli
gación de hacer construir un salón de diez y seis varas de largo 
por seis de ancho, por el alquiler mensual de tres mil pesos mjc, 
por el término de cinco años, á contar desde el dia en que esté 
terminado dicho salón.

Art. 2 °  Mientras se practica la obra proyectada, el alqui
ler mensual de dicha casa será de dos mil trescientos pesos m[c.

$
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á contar desde el 1 ° de Mayo y hasta la terminación del expre
sado salón.

Al fiel y exacto cumplimiento de los dos precedentes artícu
los nos obligamos en toda forma, firmando dos de un tenor, sella
do con el sello oficial del Departamento, en guarda de nuestros 
derechos, en Buenos Aires á veinte y nueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y dos.

Firmado.— E d u a r d o  C o s t a .
Firmado— Amalia Schuster de Escalada.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 29 de Abril de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Antonio E. 
Malaver.

Haciendo uso de la autorización que me concede el Gobier
no por decreto de 2'\ del corriente, con el objeto de establecer 
la nueva escuela Jardin de Infantes, este Departamento ha 
nombrado paradirijir este nuevo establecimiento de educación, 
á la Sta. Amalia Schuster, con el sueldo mensual de dos mil 
pesos.

Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento del Sr. 
Ministro, para los efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. S.

Eduardo Costa.

Ministerio de Gobierno.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.
El Gobierno, por resolución de esta fecha, ha aprobado el 

contrato celebrado por V. con Da. Aurelia S. de Escalada, de



la casa que debe ocupar la nueva Escuela “Jardín de Infantes”, 
y de que da V. cuenta en nota de 29 de Abril último.

Igualmente ha aprobado el nombramiento de la Sta. Ama
lia Schuster para dirijir dicha escuela, con el sueldo mensual de 
dos mil pesos, de acuerdo con lo manifestado por vd. en nota de 
igual fecha.

Dios guarde á V.
F e d e r i c o  P i n e d o .
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Buenos Aires, Abril 29 de 1872.

Sta. Aurelia Schuster.

Me es grato participar á Y., que habiendo sido concedida 
por el Gobierno la creación de la Escuela Jardín de Infantes que 
V. ha solicitado, el Departamento ha resuelto nombrar á V. con 
el sueldo de dos mil pesos mensuales, para, dirijir la referida es
cuela.

Por tanto, en esta fecha se dan las órdenes oportunas al Ins
pector D. Antonio Zinny puraque, poniéndose de acuerdo con V. 
proceda á la instalación de la escuela, á cuyo efecto ha sido con
tratada la casa calle del Paraguay núm. 239, en donde debe fun
cionar.

Dios guarde á Y.
Eduardo Costa.

Buenos Aires, Octubre I o de 1872.

Al Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Antonio E . 
Malaver.

Tengo el honor de dirijirme al Sr. Gefe con motivo de ha
berse concluido el salón, que según el contrato que celebramos 
con fecha 1? de Mayo del presente año, debia yo construir para 
el Colegio “Jardín de Infantes” núm. 2.
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Terminado ya y ocupado desde hoy con la escuela, lo hago 
saber al Sr. Gefe en virtud de lo que establecen los artículos 1 °  
y 2 °  del contrato.

Saludo atentamente al Sr. Gefe.
s. s. s.

Aurelia Schustcr de Escalada.
Octubre 29 de 1872.

Pase al Inspector Zinny, para que se sirva informar.
M alaver .

Señor Gefe:
La Sra. Da. Aurelia Schuster de Escalada ha dado cumpli

miento á lo estipulado en el contrato celebrado entre ella y el 
Departamento General, cuya copia autorizada por el Sr. Oficial 
1 ° va adjunta á este espediente.

En consecuencia, el Departamento debe abonará dicha Sra. 
en virtud del mencionado contrato, t i  alquiler mensual de tres 
mil pesos, desde el 1 ° del corriente, fecha en que quedó termi
nado el salón que ella se había comprometido á hacer construir 
yen  el cual funciona, desde entonces, la Escuela Jardín de In
fantes que dirije la Sta. Amalia Schuster.

Buenos Aires, Octubre 30 de 1S7*Í.
Antonio Zinny.

A silo R ural y E scuela G eneral B elgrano

en el T ordillo.

I nforme

Exmo. Sr:
Mi opinión es que V. E. no debe vacilar en la aceptación de 

lo que el Sr. Juez de Paz del Tordillo propone para fundar el 
Asilo rural, vivamente reclamado por las necesidades de la edu
cación en ese Partido, cojno en todos los de la campaña de Bue
nos Aires.
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Puede V. E. destinarle los 60,000 pesos que el Sr. Juez de 
Paz menciona, y que en efecto decretó el Gobierno acordar pa
ra esta fundación, con esto y el sueldo de los maestros (1-500 $ 
m¡c. para los dos) y los útiles de escuela, prestará Y. E. una 
protección eficaz al Asilo, y por consecuencia un gran servicio 
al país.

Firmado—■ J. M. Estrada
Enero 7 de 1870.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, 31 de Mayo de 1873.

A l Sr. Gete del Departamento de Estílelas.

Tengo la satisfacción de transcribirá Y. á los fines consiguien
tes, el acuerdo espedido por el Gobierno en la fecha, relativo á 
un pedido de sesenta mil pesos hecho por el Juez Paz del Tordi
llo, con destino á un Asilo Rural y escuela en dicho Partido:

“ Yisto lo pedido por el Juez de Paz del Tordillo, é informa
do por el Departamento de Esuelas, el Gobierno resuelve acor
dar los sesenta mil pesos m[c. decretados en 1S de Mayo de 1S60, 
con destino á la construcción del edidcio que ha de servir para 
el Asilo Rural y Escuela de dicho Partido, como acuerda así 
mismo la suma de mil quinientos 2)esos mensuales para el pago 
de los preceptores, imputándose esta suma á la planilla respec
tiva del Presupuesto General, y la de sesenta mil pesos, al fondo 
de Escuelas. Comuniqúese al Juez de Paz del Tordilio, con 
prevención de que el sueldo de los preceptores deberá empezar 
á correr desde que comunique al Departamento de Escuelas 
haberse instalado las que propone, y de que la Municipalidad 
procederá en la construcción del edificio, de acuerdo con el Ge- 
fe del Departamento de Escuelas, y rendirá cuentas justificadas 
del empleo de los sesenta mil pesos que se le acuerdan á tal ob
jeto; y al Gefe del mencionado Departamento para que proceda 
según se indica, provea en oportunidad, de los útiles necesarios
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para Ja escuela y dicte las demás disposiciones que sean de su 
resorte:—á los efectos que correspondan paseu al Ministerio de 
Hacienda.—CASTRO.—Antonio E. Malaver.

Dios guarde á V.
Firmado — Antonio E. Malaver.

Informe

Exmo Sr.
Las Escuelas rurales llamadas Asilos Santa Isabel y General 

Belgrauo, establecidas en los Partidos del Tordillo y de Cistelli? 
prestan un verdadero servicio á la juventud de aquella parte de 
nuestra campaña.

El j. ° cuenta con SO alumnos, y el 2. °  recientemente esta
blecido, principia ya á ver sus bancas ocupadas, no obstante el 
estado precario en que se encontraba la campaña por la fuerte 
seca por que hemos pasado.

Careciendo estos dos Partidos de centros de población, es
tos Asilos, que son una especie de internado, son el único medio 
de llevar alguna instrucción á la inteligencia de los niños que se 
crian en su disperso vecindario.

El importante servicio que prestan es, pues, evideute.
Escuso decir en consecuencia que son acreedores á toda la 

protección de Y. E. ya sea en la forma en que lo solicita la 
Municipalidad del Tordillo, ya en la que V. E. hallase mas con
veniente.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1873.
E duardo Costa

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1S72.

Al Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Antonio E . 
Malaver.
Tengo el honor de comun:car á Y. que el Gobierno ha dis

puesto en la fecha subvencionar con la suma de diez y seis mil
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quinientos pesos á la Municipalidad del Tordillo, para el sosten 
del Asilo y Escuela General Belgrano, existentes en ese Partido. 

Dios guarde á Vd.

F ederico P inedo.

Buenos Aires, Julio 29 de i?72.

Á I S r .  Ministro de Gobierno, Dr. B . Federico Pinedo.

Tengo el honor de dirigirme á Y. S., adjuntándole para la 
resolución que estime conveniente adoptar el Superior 
Gobierno, la nota que me ha dirigido el Sr. Juez de Paz del Tor
dillo, solicitando el abono desde el 12 de Enero último del suel
do del Sr. y Sra. Grubellier, Preceptores ambos del Asilo Rural 
y Escuela General Belgrano, establecida en dicho Partido.

En el informe del oficial 1. °  de este Departamento, que 
se sigue inmediatamente á la nota mencionada, verá Y. S. con
signados los antecedentes que obran en esta oficina, los que se 
agregan también orijinales ó en Gopias autorizadas, para el mejor 
conocimiento de Y. S.

Según dichos antecedentes, y el acta de la instalación del 
Asilo, cuyo acto tuvo lugar en 12 del mes de Enero último, que 
original se adjunta, consta que D. Carlos Crubellier y su señora, 
fueron puestos en posesión del cargo de Preceptores; pero no 
aparece en el archivo del Departamento que fuesen nombrados 
ni propuestos siquiera para tal empleo al Gobierno. El Sr. Juez 
de Paz, dice, sin embargo, que tales personas fueron nombradas 
por el Sr. Dr. D. Eduardo Costa, mientras desempeñaba el pues
to de Gefe del Departamento.

En 20 de Febrero (nota de esta fecha) el Sr. Juez de Paz, 
solicitó del Departamento sueldos para el Preceptor, y el Sr. 
Dr. Costa, elevando esta nota al Gobierno, le decía en la suya 

-de 27 del mismo, que vá adjunta en copia, que creía mas con
veniente que el Gobierno secundase los esfuerzos de las auto
ridades del Tordillo, accediendo á su petición y acordando a
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Preceptor el sueldo de costumbre, que es el de mil quinientos 
pesos mensuales.

En l t  de Marzo, el mismo Sr. Dr. Costa pedía la protec
ción del Gobierno para este Asilo y el de Santa Isabel, en Cas- 
telli, ya en la forma en que lo solicitaba la Municipalidad del 
Tordillo, (que no consta del espediente cual fuere), ya en la que 
el mismo Gobierno encontrase por conveniente.

Por fin, en 22 de Mayo último, V. E. se sirvió participar
me que el Gobierno habia dispuesto subvencionar con la suma 
de d ¡ez y seis mil quinientos pesos al año á la Municipalidad del 
Tordillo, para el sosten del Asilo y Escuela General Belgrano, 
sin que se esprese en dicha superior resolución, si esa suma es pa
ra el pago del Preceptor ó para el sostenimiento y mantenimien
to de los niños asilados.

Creo de toda justicia que el Superior Gobierno pague el 
sueldo de los maestros mucho mas cuando en los dos esposos 
Crubellier se invertirá solamente mil quinientos pesos; pero las 
sumas que acuerde para sostener el establecimiento deben ir 
solamente, á mi juicio, en auxilio de los esfuerzos que haga la 
Municipalidad.

EISr. Juez de Paz que está presente, mientras estiendo 
esta nota, me manifiesta que aun no conoce el gasto que oca
sionará el Asilo, fuera del sueldo de los maestros, y que la 
Municipalidad solo podrá concurrir con seis mil pesos al año 
próximamente.

Pienso entonces, que el Superior Gobierno debe exijir se 
le rindan cuentas de la inversión del dinero que entregue, no 
solo por que esto es de regla, sino también para que pueda for
marse juicio exacto del costo que tienen esta clase de Estableci
mientos.

Con lo espuesto, creo que V. S. tendrá los antecedentes 
necesarios para poder resolver con perfecto conocimiento, en la 
petición que el Sr. Juez de Paz del Tordillo ha deducido ante 
este Departamento, y que adjunto con los demas documentos 
mencionados.

Dios guarde á V. S.
Antonio E. Malaver.

/
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Departamento de Gobierno.

Buenos Aires, Agosto 16 de 1872,

A l S r . Gefe del Departamento de Escuelas.

En respuesta á su nota de 29 de Julio del corriense año, á la 
que adjunta otra del Juez de Paz del Tordillo, solicitando desde 
el 12 de Enero último el sueldo de los Preceptores de la Escuela 
de Ambos Sexos del Asilo Rural y Escuela General Belgrano, 
establecida en aquel Partido, comunico á V. que el Gobierno, 
en la fecha ha resuelto el abono de los nueve mil novecientos 
cincuenta pesos que importan aquellos sueldos, según la liquida
ción de la Contaduría General; debiendo V. incluir el sueldo de 
dichos Preceptores en las planillas que mensualmente pasa ese 
Departamento á la espresada Contaduría.

Dios guarde á V.
F eeerico P inedo.

Bueuos Aires, Agosto 25 de 1872.

A l Sr. Director del Asilo Rural y Escuela General Belgrano.

Me es grato poner en su conocimiento, que con fecha 16 de 
Julio ppdo. el Superior Gobierno ha resuelto el abono de nueve 
mil novecientos cincuenta pesos nqc. por los sueldos que corres
ponden álos Preceptores de la escuela que V. dirije, desde el 
12 de Enero último en que se intaló, hasta fines del pasado 
julio, debiéndose incluir en adelante en las planillas mensuales 
del Presupuesto el sueldo de mil quinientos pesos para el mismo 
objeto.

Dios guarde á V.
A n t o n i o  E .  M a l a v e r
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E scuela de las H elas.

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, 3 de Julio de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D. Federico
Pinedo.

Tengo el honor de elevar á la consideración del Sr. Minis
tro, i a solicitud de la Municipalidad de Las Heras, para que se 
establezca en aquella localidad una Escuela, en la cual pueda 
educarse la juventud.

Es realmente incomprensible, que en un Partido que se ha
lla casi á las puertas de la Capital, atravesado por el ferro carril y 
el telégrafo, no exista una sola escuela para difundir la educa
ción.

La Municipalidad ofrece costear de sus fondos el local en 
que debe funcionar, como es costumbre en semejantes casos, y 
al Departamento entonces le corresponde concurrir cou el pre
ceptor y los útiles.

Por estas consideraciones, espero que el Gobierno se servi
rá autorizar el gasto de mil quinientos pesos m[C, que importa 
el sueldo de un preceptor para la referida escuela, proveyéndose 
el tren y útiles de lo que existe en el Depósito de este Departa
mento.

Dios guarde á V. S.

Antonio E. Mala ver.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Julio 16 de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento de Escuelas, Dr. D. Antonio E . 
Malaver.

En respuesta á la nota de Vd. fecha 3 del corriente, en la 
que solicita autorización para hacer la erogación de mil quinien
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tos pesos mensuales, que demanda el nombramiento de un pre
ceptor para dirijir la escuela que solicita la Municipalidad de 
Las Heras, tengo la satisfacción de poner en su conocimiento 
que, en la fecha, el Gobierno ha resuelto autorizar el gasto men
cionado.

Dios guarde á V.
Federico Viñedo.

Juzgado de Paz General Las lleras.

Agosto 8 de 1873.

A i  Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas, Dr. D. Anto
nio E . Malaver.

Habiendo visto en el periódico oficial de fecha 19 del próxi
mo pasado, la autorización del Superior Gobierno á Y. S. para 
el pago de mil y quinientos pesos para preceptor de una Escuela 
solicitada por este Pueblo.

£1 que firma se dirije á V. S. con el fin de que se sirva pro
veer del tren y útiles precisos para treinta niños. Estando la ca
sa tomada para Escuela y el Preceptor pronto para regentarla, 
deseo tenga Y. S. á bien hacerme saber por donde se deben per
cibir los sueldos destinados para el preceptor de ella.

Dios guarde á Y. S.
Ramón Dumont.

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1872.

Sr. D. Cándido Sanguinetti.

Pongo en su conocimiento, que en la fecha este Departamen
to ha resuelto nombrar á V. para el cargo de Preceptor de la Es
cuela nuevamente establecida en el Partido de Las Heras, cesan
do en el que antes desempeñaba en el cuartel 6 o de la Exalta
ción de la Cruz.

53
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Por tanto, se servirá V. presentarse á la brevedad posible á 
tomar posesión de su cargo, con intervención de la Municipali
dad, avisando inmediatamente al Departamento.

Dios guarde á V.
A ntonio E . Mal ayer .

E scuela del A lto V erde de S. N icolás de los A rroyos.

Juzgado de Paz de.........

San NicolAs, Diciembre 11 de 1871.

Al Sr. Ministro de Gobierno, Dr. D. Antonio E. Málaver.

Tiempo hace me preocupa la necesidad de establecer una 
Escuela primaria hácia el norte de esta ciudad, que venga á faci
litar la educación del vecindario pobre y numeroso del paraie de
nominado “Alto Verde”

Si la Municipalidad no hiciera fuertes erogaciones, con rela
ción al monto de su renta, ya en una Escuela al Sur de esta ciu
dad, que costea en todo con sus propios recursos, ya en subven
ciones á preceptores ó alquileres de casas, no vendría cierta
mente á gravar mas al Superior Gobierno; pero agotados los re
cursos de la Municipalidad, es necesario ocurrirá la benevolencia 
de un Gobierno que tantas pruebas tiene dadas de su voluntad de 
atender á las necesidades de los pueblos de nuestra campaña, es
perando se digne acojer esta súplica y decretar la creación de la 
nueva escuela que solicito, á nombre de tanto joven privado has
ta hoy de los beneficios que nuestras Leyes acuerdan á todos los 
ciudadanos de la Provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
José Gregorio Dias,

Diciembre 20 de 1871.
Informe el Gefe del Departamento de Escuelas.

• Malaver.
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I nform e .

La petición de la Municipalidad de San Nicolás, para que 
el Gobierno establezca una escuela eri el punto denominado “Al
to Verde,’7 es digna de ser atendida por la verdadera necesidad 
que se siente de un establecimiento de educación en un punto 
tan poblado, y cuyas familias carecen en general de medios para 
costear la educación de sus hijos.

Apesar de que la Municipalidad hace actualmente desem
bolsos considerables por la educación pública, sosteniendo escue
las esclusivamente r«»n sus recursos, se ha ofrecido á costear la ca
sa para el nuevo establecimiento, por cuyo motivo el aumento de 
gastos solo será él del sueldo del preceptor y los útiles y tren que 
facilitará el Departamento, como lo verifica con todas las demás 
escuelas.

En virtud de estas consideraciones, el Departamento cree 
deber aconsejar al Gobierno la resolución favorable de este asun
to, haciendo de este modo el mayor de los beneficios á los habi
tantes de aquella localidad.

Es cuanto tengo que informar en cumplimiento del anterior 
Decreto.

Buenos Aire3, Enero 19 de 1872.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 29 de 1872.

A l  Sr. Gefe del Departamento de Escuelas.

En virtud de lo pedido por el Juez de Paz de San Nicolás 
de los Arroyos y de lo informado por V., el Gobierno, por resolu
ción de hoy, ha venido en autorizar á aquel funcionario para ha
cer el gasto de mil quinientos pesos mensuales para el sueldo de 
un preceptor para la escuela primaria que trata de establecer en 
el paraje denominado “ Alto Verde,’’ en dicho Partido.



—  4 1 0  — *
Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V. para su co

nocimiento.
Dios guarde á V.

Antonio E. Mal ayer.

Buenus Aires, Marzo 27 de 1872.

Al Sr. Presidente de la Municipalidad de San Nicolás de los Ar
royos.
Me es satisfactorio poner en su conocimiento, que con fecha 

29 ppdo. el Gobierno ha autorizado el gasto de mil quinientos 
pesos mensuales para sueldo del preceptor de la Escuela que 
debe instalarse en ese partido, en el punto denominado “Alto 
Yerde.,,

En esta virtud, y con el fin de que quede cuanto antes insta
lado el nuevo establecimiento de educación que lanto bien está 
destinada á hacer á la localidad, Vd. se hade servir comunicar 
á este Departamento tan pronto esté dispuesta la casa para el 
objeto, á fin de que se provea de útiles y preceptor.

Dios guarde á Y.
E duardo Costa.

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1873.

Sr. D. Cayetano Juncal.

Comunico á V. que en la fecha el Departamento ha resuelto 
nombrar á Y. preceptor de la Escuela pública del “Alto Verde’7 
en San Nicolás de los Arroyos, en calidad de interino, debiendo 
recibirse de su cargo á la brevedad posible.

Dios guarde á Y.

Antonio E. Malaver.
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E scuela  d e l  C uar tel  5 .°  d e  la  M a g d a len a .

Departamento General de Escuelas.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1871.

A l Sr. Ministro de Gobierno Dr. D. Antonio E. Malarer.

Remito á Y. S. la nota en que á nombre de los vecinos del 
cuartel 5? del partido de la Magdalena, se solicita la creación de 
una escuela en dicho cuartel.

El partido de la Magdalena solo tiene una escuela pública de 
varones. Basta este solo datoá demostrar que las necesidades de 
su vecindario, que es numeroso, están de todo punto desatendi
dos.

Los solicitantes ofrecen contribuir con el ediíicio en que ha 
de funcionar la escuela, y en ésta, como en solicitudes de igual 
naturaleza, no vacila el Departamento en prestarles su apoyo.

Cierto es que el Gobierno se encuentra limitado por el pre
supuesto; pero esta creación podría decret?rse para que tuviera 
ejecucion el año próximo, pues ya el escolar presente está para 
terminar. Es de esperarse que la H. L. sancionará el presupuesto 
que hade rejir el año entrante en los términos en que ha sido pro
puesto; y en este caso, esta y otras muchas creaciones tendrían 
cabida perfectamente. En el caso contrario, que no es presumi
ble, había siempre el recurso de hacer pesar este gasto sobre el 
fondo de escuelas, para no postergar indefinidamente el progreso 
de la educación del pueblo.

Dios guarde á Y. S.
Eduardo Costa.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1871.

Al Sr. Geje del Departamento de Escuelas.
En respuesta á su nota fecha 23 del corriente, solicitando la

«



—  4 1 2

creación de una Escuela en el cuartel 5? del Partido de la Mag
dalena, trascribo á V. la resolución que el Gobierno ha espedido 
en la fecha.

Como lo pide el Gefe del Departamento de Escuelas, auto
rízase el establecimiento de la que propone, en los térmimos que 
la indica; debiendo empezar á funcionar asi que esté vigente el 
Presupuesto General para el año entrante—Comuniqúese al Gefe 
del Departamento de Escuelas y al Ministerio de Hacienda, pu- 
blíquese é insértese en el Registro Oficial—CASTRO—Antonio 
E. M alaver .

Dios guarde á V.
Antonio E. Malaver.

Buenos Aires, Enero 10 de 1872.

Sr. D. Cándido Sanguinetti.

Conviniendo así al mejor servicio público, el Departamento 
ha resuelto con esta fecha que V. pase á desempeñar interinamen
te el puesto de preceptor de la Escuela del cuartel 5? del partido 
de la Magdalena, por no necesitarse actualmente sus servicios en 
el puesto para que fué nombrado.

Dios guarde á V.
Eduardo Costa.

I n fo r m e .

Exmo. Señor:
A los informes que preceden tengo que agregar que con fe

cha 29 de Noviembre ppdo. fué acordada la creación de una es
cuela en el cuartel 5? de este mismo partido, á condición de te
ner sueldo cuando fuese aprobado el presupuesto,

Habiendo venido en conocimiento el Departamento por in
formes posteriores, que en el punto que se había elejido no se ha
ce sentir esa necesidad, ya por su aislamiento, ya por falta de 
medios, me permito proponer al Superior Gobierno, que estando
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ya aprobado el presupuesto, y por lo tanto habiendo llegado ya 
la oportunidad de que tenga sueldo la escuela del cuartel 5? se 
sirva acordarlo para ser aplicado á la nueva escuela que se solicita 
por la Municipalidad de la Magdalena,

Buenos Aires, Agosto 2S de 1872.

Antonio E .  M alaver.

—  4 1 3  —

E scuela  d e  S an  J a v ie r  e n  P a ta g o n es .

Buenos Aires, Noviembre 1 °  de 1870.

£7 P r e s i d e n t e  de l a  M u n i c i p a l i d a d  de Patagones, D. Ignacio 
León.

Comunica haber instalado esa Municipalidad una escuela en 
el paraje denominado 4íSan Javier’’ distante de ese pueblo 6 le
guas, donde se educan 15 niños y 6 indios.

Pide se le señale un sueldo capaz para la subsistencia del 
Preceptor, y adjunta una lista de los alumnos.

I n fo r m e .

La Municipalidad de Patagones participa á V. E. que ha es
tablecido una escuela en el paraje denominado ‘‘San Javier», y 
pide el concurso del Gobierno para su sostenimiento. Que esta 
escuela situada fuera del centro de población es mas que útil, ne
cesaria, es fuera de toda duda, y lo prueba el crecido número de 
niños con que ya cuenta, siendo digno de notarse que algunos son 
pequeños indios que asi se conquistan para la civilización; y co
mo por otra paite es notorio que las Municipalidades de campaña 

no cuentan por regla general con recursos muy abundantes, el De

t
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partamento opina que V. S. debiera acordar el concurso que se 
solicita, destinando mil pesos para el sueldo del preceptor. Esta 
cantidad podrá fácilmente imputarse á la partida de preceptores 
á crear, luego que la H. Legislatura sancione el presupuesto.

Eduardo Costa

Agosto 3 de 1872.
Como dice la Contaduría, vuelva á informe del Gefe del De

partamento de Escuelas.
P inedo.

I nforme.

Exmo. Seüor:
Puesto que se presenta la ocasión de hacer avanzar por me

dio de la escuela un paso mas adelante la civilización en el seno 
de 1a, pampa argentina, puesto que la escuela está ya formada, y 
su concurrencia es positiva, no vacilo un momento en reiterar la 
proposición hecha por mi antecesor.

He tenido lugar de tocar últimamente las dificultades con 
que tiene que lucharse para encontrar preceptores idóneos que 
estén dispuestos á lanzarse á ejercer el penoso apostolado de la 
educación al interior de nuestras tierras todavía vírgenes, y creo 
que debe aprovecharse la coyuntura de sostener, por solo la suma 
de mil pesos mensuales, un establecimiento ya formado y desti
nado á prestar tan importante servicio.

Esta suma podría concederse en calidad de subvención, ya 
que es al Consejo de I. P. á quien incumbre el nombramiento de 
los preceptores de las Escuelas Públicas.

Todo lo dicho anteriormente, es bajo el supuesto de que la 
escuela permanezca funcionando; pues á tener presente la fecha 
en que la Municipalidad ocurrió áeste Departamento, pudiera 
suceder muy bien que hoy no existiese.

V. E. podría en tal caso acordar desde ya la subvención in
dicada, á condición de que la escuela exista actualmente; lo cual 
podria la Municipalidad participarlo á Y. E. antes de cobrarla.
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Finalmente la subvención, una vez acordada, podria ser co
brada por la misma Municipalidad para tener siempre el conoci
miento de la existencia de la escuela, y ocurrir el agente de dicha 
corporación áeste Departamento á percibir la del Habilitado.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1872.

A ntonio E. Mala ver.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1S72.

A l  S r .  G e f e  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  E s c u e l a s .

Comunico á Yd. para su conocimiento y efectos consiguien
tes, que en la fecha, el Gobierno, en vista de lo imformado por 
Yd. en la nota de la Municipalidad de Patagones, solicitando 
un sueldo para el preceptor que dirije la escuela situada en el 
paraje denominado San Javier, ha resuelto acordar una subven
ción de mil pesos mensuales á dicha escuela, á contar desde el 
19 del corriente debiendo dicha suma ser perc’bida del Habili
tado de ese Departamento por el Agente de la referida Muni
cipalidad.

Dios guarde á Yd.

• F ederico P inedo.

Octubre 17 de 1872

S r .  Presidente de la Municipalidad de Patagones.

Con fecha 19 del mes ppdo., el Superior Gobierno ha 
acordado una subvención de mil pesos m[c. mensuales, para el 
el sostenimiento de la escuela de ese partido, situada en el pa
raje llamado S. Javier.

Como ha pasado tanto tiempo desde que se solicitaron 
auxilios para el sostenimiento de la referida escuela, y podría 
ya haberse disuelto, espero que V. se servirá informar á este De-
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partamento, si tal escuela sigue funcionando, y las condiciones 
en que se halla.

En caso que este Departamento, en vista de sus informes, 
creyese que la escuela merece la subvención acordada, esta será 
percibida por el Agente que la Corporación que V. preside acre
dite para tal objeto en esta capiial, del Habilitado de este De
partamento.

Dios guarde á V.
Antonio E. Malaver.

Mayo 13 de 1872.

El Presidente de la Municipalidad de Patagones D. Domin
go Pita, adjunta un estado de las escuelas particulares que exis
ten en este partido, y pide al Gobierno la instalación de la es
cuela deaSan Jarvier en el mismo, cerrada por falta de recursos.
Junio 12 de 1872.

Pase al Departamento de Escuelas para que informe, á 
cuanto cree que ascendería la instalación de la escuela á que 
hace referencia esta nota, por cuenta del Erario de la Pro
vincia.

Pinedo.

I nforme

Exmo Señor.
Sesmn la resolución de Y. E. comunicada á esta OficinaO

en su nota de 19 de Setiembre ppdo., V. E. se ha servido acor
dar la subvención de mil pesos mensuales para el restableci
miento de la escuela de San Javier, que según la presente nota, 
ha dejado de funcionar.

Con esta fecha el infrascrito se dirije á la Municipalidad de 
Patagones para que proponga los medios de restablecer la escuela 
cerrada, contando con la subvención acordada ya por Y. E., y 
por ello pienso que este espediente debe mandarse archivar.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1872.

A ntonio E. Malaver .
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El Juez de Paz de Patagones, D. Domingo Pita.

Noviembre 1. °  de 1872
Acusa recibo al Gobierno de su nota fecha 19 de Setiembre, 

avisando haber acordado una subvención de 1000 pesos oara la 
escuela de S. Javier, comunicando haber puesto para regentearla 
áD . José Castor Tamburini, por renuncia del propuesto por esa 
Municipalidad Sr. D. Luis Demarchi.
Noviembre 23 de 1S72.

Informe el Gefe del Departamente de Escuelas.
P inedo .

I n fo r m e

Exmo. Señor:
Con fecha 19 de Setiembre el Superior Gobierno acordó 

una subvención de mil pesos naje. para sostener una escuela ea 
el paraje denominado S. Javier, en el Partido de Patagones, á 
solicitud de la Municipalid y de este Departamento.

Mientras estaba en tramitaccion el asunto, se comunicó por 
la Municipalidad haberse disuelto la escuela, en favor de la cual 
se había solicitado la subvención, por falta de recursos.

Entonces el Departamento comunicó á la Municipalidad la 
superiorresolucion, encargándole que propusiera los medios de 
que dicha escuela, que prestaba un buen servicio, volviera á fun
cionar.

Con fecha I. °  deNoviebre ppdo., la Municipalidad comu
nicó haber puesto al frente de la antedicha escuela á D, José 
Castor Tamburini.

No teniendo este Departamento mas datos ni antecedentes 
oficiales sobre la persona del preceptor, que los que vienen en 
la nota á que me referido, se ha contestado á la Municipalidad, 
autorizándola para ponerlo interinamente al frente de la escuela, 
en el bien entendido que debe estar dispuesto á presentarse á 
este Departamento á rendir examen, cuando al objeto sea lla
mado, se quiere obtener ei cargo en propiedad.

Es cuanto tengo que poner en conocimiento de V. E., en 
cumplimiento del Superior decreto que antecede.

Buenos Aires, 14 de Abril de 1873.
Antonio Zinny.

I
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A silo d e  H uérfanos

Julio 19 de 1872 .
E l Administrador General del Asilo de Huérfanos, D. Manuel F. 

Paz.
Se dirije al Señor Ministro, solicitando le sea concedido el 

aumentar la plaza de un subpreceptor para la Escuela de ese Es
tablecimiento, que cuenta actualmente 124 niños huérfanos. 
Julio 23 de 1872.

Al Departamento de Escuelas, para que informe sobre el 
monto de la asignación que el Gobierno debe acordar para el 
objeto á que esta nota se refiere.

P inedo.
Agosto 21 de 1S72.

Pase al Inspector Zinny, para que, prévia visita á la Escue
la de Asilo de Huérfanos, informe acerca de lo ordenado en el pre
cedente decreto.

Mal a v e r .

I nform e

Señor Gefe:

Como el decreto del Gobierno solo se refiere al monto de la 
asignación que debe acordarse á un subprecetor, yo debería li
mitar mi informe á ese punto únicamente; mas como la orden que 
antecede dispone practique una previa visita al “Asilo de Huér
fanos’’, no debo prescindir de llamar la atención sobre otros pun
tos no menos importantes, para que el Gobierno adopte, cuando 
lo juzgue conve líente, la resolución que sea dable.

De mi vistade inspección resulta: 1. °  que la escuela que 
en el “Asilo de Huérfanos funciona, necesita urgentemente no 
solo un supreceptor, como lo indica el Sr. Administrador, sino 
dos subpreceptores internos que desempeñarán al mismo tiempo 
las funciones de prefectos de estudios, con el sueldo de mil pe
sos mensuales, puesto que no es humanamente posible que á un 
solo hombre se le exiga el trabajo de tres, y mucho menos con 
la esperanza de un resultado satisfactorio en las tareas escolares;
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2. °  que el tren de mesas de la escuela es inadecuado para la 
comodidad de los alumnos y para su conviniente movilización, 
asi como para la constante vigilancia del maestro; 3. °  que la 
escuela carece de suficiente número de pizarras murales y de un 
juego de mapas y globos para la énseñanza de la geografía, y 
4 .°  que la inspección del Departamento debe alcanzar también 
á esta escuela, á fin de conocer su marcha y poder introducir en 
ella gradualmente las mejoras que el C. d e l. P. juzgare conve
nientes.

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1872.
Antonio Zinny.

Exmo. señor.
Antes de evacuar el informe ordenado por Y. E ., encargué 

al Sr. Inspector Zinny practicase una visita en el “Asilo de 
Huérfanos y escuela de Artes y Oficios” ; la que ha dado lugar al 
informe que precede, y respecto del cual nada tengo que agre
gar por lo pronto.

Para mas adelante, ni opinión es que la enseñanza que se 
dé en el Asilo, debe ser mas estensa, y dirigida por una persona 
competente y que tenga la práctica que da el manejo de estos 
establecimientos. Mientras tanto, y como se trata de la euseñan- 
za primaria, me parecen muy atendibles las observaciones que 
hace el Inspector mencionado.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1872.

Ministerio de Gobierno. •
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1872.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Escuelas.
Adjunto á V. en copia autorizada, para su conocimiento y 

demas efectos, el Decreto espedido por el Gobierno con fecha de 
ayer.

Dios guarde á V.
F ederico P inedo .

9
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Departamento de Gobierno.

DECRETO.

Buenos Aires, 21 de Noviembre de 1872.

Considerando:

1 ° Que en jeneral los niños que habitan el Asilo de Huér
fanos son de corta edad y necesitan para su bienestar del esme
rado y afectuoso cuidado que solo puede prestar la mujer edu
cada:

2 °  Que la Sociedad de Beneficencia, bajo cuya hábil di
rección existe el Asilo de Huérfanas, se ha prestado á admitirla 
administración de Ambos Asilos, reunidos en el edificio construi
dos con este fin:

3 °  Que tanto el verdadero interés de los niños, y su educa
ción moral, como consideraciones de economía para el Estado, 
aconsejan la adopción de la dirección única de ambos Estableci
mientos confiados á la respetable Sociedad de Beneficencia:

4 °  Que los niños que escedan de doce años de edad, pue
den ser instalados en el Instituto Agrícola, dándoles allí conoci
mientos de industrias lucrativas y honestas: El Gobierno acuer
da y decreta:

Art. 1 °  Encárgase á la Sociedad de Beneficencia de la 
dirección económica y administrativa del Asilo de Huérfanos.

Art. 2 o La Sociedad presentará las modificaciones que 
considere necesarias, en la planilla del Presupuesto relativa á es
te establecimiento.

Art. 3 o El Gefe del Departamento de Escuelas propondrá 
los profesores que juzgue necesarios para la educación de los asi
lados, indicando los estudios que deban hacerse y forma de la en
señanza, quedando ella bajo su dirección.

Art. 4 o El Administrador del Asilo pondrá en posesión 
del Establecimiento á la Sociedad de Beneficencia, la cual orga
nizará el personal que ha de servir provisoriamente en él.

Art. 5 °  Cesan los efectos del decreto de 29 de Abril úl
timo.



Art. 6 ° Dese cuenta á la Honorable Asamblea General 
Legislativa, comuniqúese á quienes corresponde, publíquese é in
sértese en el Regietro Oficial.

ACOSTA.
F ederico P inedo .

Noviembre 23 de 1872.
Pase al Sr. Inspector Zinny, para que proponga lo conve

niente á efecto de dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 3 °  
del Superior Decreto adjunto, recomendándosele la mayor breve
dad.

Mala v e r .

—  4 2 1  —

Buenos Aires. Noviembre 29 de 1872.

A i Sr . Gefe del Departamento General de Escuelas Dr. D. An
tonio E. Malaver.

En cumplimiento de la Superior orden, me constituí perso
nalmente al edificio del Asilo de Huérfanos, acompañado del pro
fesor D. Juan Martínez Ruiz, y después de obten er un perfecto 
conocimiento del número de los asilados, asi como del grado de su 
instrucción, he confeccionado, de acuerdo con el referido Martí
nez Ruiz, el programa que se acompaña.

Por este se verá que la escuela se divide en tres clases, de
biendo ser cada una de ellas dirijida por un profesor.

En reemplazo de los dos cuya separación se ordena, yo pro
pondría, para la dirección de toda la escuela y regentear la clase 
1 53 ó superior, al mencionado profesor D. Juan Martínez Ruiz, 
con el sueldo de tres mil pesos mensuales, si no ha de tener alo
jamiento en el mismo establecimiento; para la clase 2 a  ó se
cundaria, al profesor D. Armando Brunel, cuyas aptitudes me son 
conocidas, y para la 3 48 ó elemental á D. Francisco de Corti, el 
mismo que hoy la sirve, y contra quien no aparece cargo alguno, 
en cuanto ásu conducta, según elSr. administrador del Estable
cimiento.

El sueldo de los dos últimos seria de 1600 $ cada uno.

$
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No obstante, como el Superior decreto da á este Departa
mento la dirección de cuanto diga relación á la escuela, la ins
pección general cuidará no solo de que el programa se cumpla, 
sino también de la conducta de los profesores, proponiendo lo 
que fuere necesario.

Dios guarde al Sr. Gefe.
Antonio Z in ny.

Noviembre 30 de 1872.
Elévese con oficio al Sr. Ministro de Gobierno, sometiendo 

á la  aprobación Superior la propuesta de maestros, programas y 
horario para las clases del Asilo de Huérfanos y Escuela de artes 
y oficios, haciéndole presente que será encargo del profesor Mar
tínez Ruiz, si el fuese nombrado, distribuir las tareas de toda la 
enseñanza del Establecimiento entre el mismo y los dos profesores 
auxiliares que se le nombran, y que de la inspección de estas es
cuelas, queda desde ya encargado el Inspector D. Antonio Zinny.

Malaver .

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno.

Tengo el honor de elevar ámano de V. S. para que se sirva 
llevarla al conocimiento de S . E. el Sr. Gobernador, y obtener 
su aprobación, la propuesta de maestros, programa y horario, 
para las Escuelas del Asilo de Huérfanos formulados por el Sr. 
Inspector D. Antonio Zinny á quien di este encargo, á efecto de 
dar cumplimiento álo dispuesto en el artículo 3. °  del Superior 
Decreto de 21 del corriente.

Si el profesor D. Juan Martínez Ruiz, fuese nombrado Di
rector de estas Escuelas, al mismo tiempo que maestro de la 
Superior, debe entenderse que queda á su cargo distribuir las 
tareas entre el mismo y los otros dos maestros auxiliares, á fin de 
que se llene cumplidamente el programa propuesto.

El Inspector Zinny pjopone solo á los Profesores Martínez



Kuiz y Bruñe!, á causa de habérsele manifestado por el Sr. Admi
nistrador del Asilo qué el Profesor de Corti no ha incurrido en 
la falta que ha motivado la separación de los otros.

En cuanto á los sueldos que se proponen, juzgo arreglado el 
del Director, si no ha de tener casa en el Establecimiento, pues 
que debiendo pagar alojamiento fuera para su familia/'apenas le 
quedará de los tres mil pesos que se le proponen, una módica 
suma para su subsistencia.

También juzgo arreglado el sueldo de mil y quinientos pe
sos para el 2 .  °  profesor Brunel; porque no obstante que tendrá 
alojamiento en el Asilo, tendrá probablemente su á cargo la clase 
de Francés y el estudio de los alumnos fuera de clases. Respecto 
del 3, °  profesor de Corti, creo que podría conservársele con el 
suelde de mil pesos de que goza actualmente, puesto que también 
tiene su habitación en el Asilo.

En vista de lo espuesto é informe que se acompaña, el Su
perior Gobierno resolverá lo que juzgue mas conveniente.

Dios guarde Y. S.
Ma l a v f r .

M inisterio  de G o b ie rn o .

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1872.

A l  S r . Gafe del D ep a rta m en to  G en era l de E scu e la s .

Comunico á V. para su conocimiento y demas efectos, que 
el Gobierno en la fecha ha aceptada la propuesta hecha por V. 
para profesores en el Asilo de Huérfanos, con los sueldos indica
dos, así como el plan de estudios que también ha elevado; no 
pudiendo dichos profesores vivir en el establecimiento, sin per
miso espreso de la Sociedad de Beneficencia.

Dios guarde á Y.
F ederico  P in e d o .

Diciembre 4 de IS72.
Comuniqúese á los Profesores nombrados, al Habilitado,
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y al Inspector Zinny, previniéndose á éste que queda bajo su 
inmediata*inspeccion la escuela del Asilo de Huérfanos, de
biendo cuidar de que se cumpla en todas sus partes el progra
ma aprobado.

Mal ayer .

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1872.

S r . D . J u a n  M a rtín ez  R u is ,

Me es satisfactorio comunicar á Y., que en la fecha el De
partamento ha resuelto nombrarlo Director de la Escuela 
del Asilo de Huérfanos y maestro de la Superior, con el sueldo 
mensual de tres mil pesos mjc.

El Departamento"espera procederá Y. á recibirse de su car
go á la brevedad posible,á fin de que no continúen interrumpidas 
por mas tiempo las tareas escolares.

Dios guarde á V.
A ntonio E. Malaver.

Buenos Aires, Diciembre 4 de 1872.

S r. D . Arm ando B ru n el.

Tengo la satisfacción de comunicar á Y. que en la fecha el 
Departamento jha resuelto nombrar á Yd. 2. °  Preceptor de las 
Escuelas del Asilo de Huérfanos, con el sueldo mensual de mil 
quinientos pesos m{c.

En tal virtud, procederá Y. á ponerse de acuerdo con el 
Director Sr, Martinez Ruiz, á fin de que pueda V. desempeñar 
debidamente el’cargo para que ha sido destinado.

Dios guarde á V.
A ntonio E. Malaver
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Buenos Aires, Diciembre 4 de 1872.
S r .  D .  F r a n c i s c o  d e  C d o r t i .

Me es satisfactorio comunicar V. que en la fecha el Depar
tamento ha resuelto nombrar á V. 3. °  Preceptor de las Escue
las del Asilo de Huérfanos, con el sueldo mensual de mil pesos 
nqc.

En tal virtud, procederá Y., á ponerse de acuerdo con el 
Director D. Juan Martínez Uuiz, á los fines consiguientes.

Dios guarde á Y.

Antonio E. Malaver.

S u b v e n c io n e s .

Depatamento General de Escuelas.

Febrero 8 de 1873.

A I S r .  M in is tro  de G obierno, D r .  D .  A m a n d o  A lc o r ta .

Van haciéndose muy frecuentes, como Y. S. habrá tenido 
ocasión de observarlo, los pedidos que hacen los maestros y maes
tras de escuelas particulares, de subvenciones del Estado median
te la condición de recibir cierto número de alumnos gratuita
mente, de quedar sujetos á la inspección de este Departamento 
y de pasar á éste los datos estadísticos que pasan las escuelas pú
blicas.

Nunca se ha exigido otra cosa para que dichas subvenciones 
se acuerden: pero en mi opinión todo ello no basta para que 
sean tan favorables como pueden serlo á la mayor difusión de la 
enseñanza piimaria. Y aun cuando siempre he pedido en los ca
sos ocurrentes el informe de uno de los inspectores, prévia visita 
de la escuela para la que se pide subvención, falta el exámen del 
maestro ó maestra solicitante, requisito que es indispensable para 
poder juzgar de sus aptitudes y conocimientos para la dirección 
de la escuela, y per consiguiente del mejor empleo de las sumas 
destinadas á subvenciones.
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Creo, por lo tanto conveniente, y así lo propongo al Superior 
Gobierno por el intermedio de V. S., se sirva disponer que en lo 
sucesivo todo maestro ó maestra que solicite subvención sea so
metido préviamente á exámen ante los inspectores de escuelas y 
el oficial I o de este Departamento, que es competente, pudien- 
do dicho exámen tener lugar ante dos examinadores solamente, 
caso de hallarse alguno de ellos ausentes en servico. Si el re 
sultado de dicho exámen no fuese satisfactorio, la subvención de
bería ser negada sin mas trámite, y en caso de acordarse, median
te la aprobación que se hubiese obtenido, sería siempre bajo las 
condiciones que hoy existen y que he espresado al principio.

Las sumas que se han acordado como subvenciones han 
variado según el número de alumnos gratis que se ofrecian los 
maestros á recibir, y acerca de este punto, sería también de 
desear una regla general que se aplicase sin hacer escepciones 
para regularizar mejor este servicio.

Tomando Y. S. en consideración el contenido de esta nota, 
podrá obtener del Superior Gobierno las resoluciones mas 
convenientes.

A n t o n i o  E. M a l  a y e r .

DECRETO.
Departamento de Gobierno.

Buenos Aires,Febrero 11 de 187 3.

Considerando que es necesario determinar las condiciones 
bajo las que el Gobierno debe contribuir al sostenimiento de 
las Escuelas particulares que solicitan su apo yo; con los fondos 
destinados al efecto;
E l  Gobierno ha acordado y  decreta: —

Art. 1 °  Las Escuelas particulares en la Provincia, que á 
juicio del Gobierno sea necesario fomentar, podrán ser subven
cionadas por el Tesoro Provincial en la forma que determina el 
presente Decreto.

Art. 2 ° Para obtener subvención, se requieren las condi
ciones siguientes:
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1 °  Que la Escuela se halle convenientemente insta
lada.

2 °  Que el edificio sea bastante á contener el número de 
discípulos que se pretende enseñar, y reúna las condiciones 
higiénicas necesarias.

3 h  ̂  ̂  l̂ )s que dirijan la Escuela ó pretenden dirigirla, 
tengan las condiciones necesarias para ello.

4 o Educar gratuitamente un número de niñas ó niños 
en su caso, en relación á la cantidad con que se pretende 
ser subvencionada.

5 °  Quedar la Escuela bajo la dependencia del Departa
mento General de Escuelas.
Art. 3 o La constatación de estos hechos, será verificada 

por el Departamento General de Escuelas, quien informará al 
Gobierno.

Art. 4 o La subvención consistirá en una cantidad de m o
neda corriente mensual, en relación con el número de niños ó ni
ñas que se pretende educar, y á razón de treinta ps. moneda cor
riente por cada uno.

Art. 5 °  Empezará á correr 1a, subvención desde el dia en 
que el número de niñas ó niños se encuentre llenado.

Art. 6 o La subvención podrá ser retirada, previo informe 
del Departamento de Escuelas, si se faltase á cualquiera de las 
condiciones establecidas.

Art. 7 °  Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese 
é  insértese en el R . O.

ACOSTA.

Amancio Alcoeta.

S u b v e n c io n e s  aco rdadas durante el Año.

A la Escuela de Don Joaquin Isla, 
de Saavedra, subvención de quinientos 
cha Julio S de 1872.

en Arrecifes, Estancia 
pesos mensuales, con fe-

t



♦

A la Escuela de Doña Cármen Franco de Martínez, en Bue
nos Aires, calle San José núm. 61, subvención de setecientos 
cincuenta pesos, con fecha 17 de Marzo de 1872.
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A la Escuela de Don Andrés Hogain, en el Cármen de Are- 
co, Escuela del Yatay, subvención de setecientos pesos con fecha 
14 de Mayo de 1872.

A Ja Escuela de D. J. Faustino Magallanes, en Lobos, sub
vención de setecientos cincuenta pesos, con fecha Marzo 27 de 
1872.

A la Escuela de Don Victor Lacaze, en Barracas al Sud, 
subvención de quinientos pesos, con fecha 25 de Octubre de 
1S72.

A la Escuela de Da. Modesta F. de Cabrera, en Buenos Ai
res, Calle Montevideo núm. 308, subvención de quinientos pesos 
con fecha 20 de Julio de 1872. Se aumenta esta subvención á 
mil pesos, con fecha 1S de Octubre del mismo año.

A la Escuela de Doña Rita Franco, en Buenos Airos, calle 
Independencia número 174, subvencion'de quinientos pesos, con 
fecha 17 de Julio.

A la Escuela de Don Pedro Giménez, en Buenos Aires, calle 
Corrientes núm. 553, subvención de quinientos pesos, con fecha 
23 de Octubre.

A la Escuela de Doña Adela Barragan, en Buenos Aires, ca
lle Independencia núm. 365, subvención de quinientos pesos con 
fecha 18 de Setiembre.

A la Escuela de Dona Matilde Ferrin, en Buenos Aires, 
calle de Méjico núm. 373, subvención de quinientos pesos mjc.
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A la Escuela de D . Juan A. Alsina, en Buenos Aires, Bolí
var 134, subvención de dos mil pesos, con fecha 18 de Octubre.

A la Escuela de Doña Emilia Avellaneda, en Buenos Aires, 
calle de Europa núm. 382, subvención de mil pesos mensuales 
con fecha 24 de Diciembre.

A la Escuela de D. Juan M. Massa, en Buenos Aires, Chile 
522, subvención de mil pesos mensuales con fecha 1S de Oc
tubre.



A N E X O  J

I nfo rm es d e l S p . I n sp e c t o r  D . A u g u st o  K e a u se

S r .  P resid en te  de l Consejo de In stru cc ión  P ú b lic a .

Tengo el honor de devolver al Sr. Presidente los adjuntos 
“ Proyectos” del Sr. Inspector Krause,|los que podrían insertarse 
entre los A n exos  de la Memoria anual del Departamento de Es
cuelas.

Mis ideas al respecto están ya consignadas en el P royec to  de  
L e y  O rgánica de la E du cac ión  C om ún  que he presentado al Supe
rior Gobierno, y que conoce ya el Sr. Presidente.

Antonio E. Mala ver.

Inspector General de Escuelas de la Provincia de

Buenos Aires, Junio 30 de 1872.

A l  S r . Gefe de l D epartam en to  de E scu e la s y  P resid en te  del Conse
jo  de In stru cción  P ú b lica , D r .  D .  A n to n io  E .  M a la re r .

El país consigne de cerca sus altos designios con el solo he
cho de una organización general de la educación popular, por 
medio de establecer social y públicamente las escuelas primarias 
en propiedad de cada localidad.

Un plan acertado de tal organización convierte á cada Parti
do y Municipio de la Provincia en un Distrito separado de Escue
las, y cada Cuartel ó Barrio de los mismos en una aparte de 
Sección Escolar. De manera que toda sección tenga sus 
establecimientos de educación, sus propios recursos, adminis
tración, inspección y poder educacional; sin perjuicio de que es-
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ten unidas todas esas secciones y distritos bajo una dirección 
orgánica y el control general y proctetor de los Gobiernos de la 
Provincia y de la República.

Fácil es realizar una organización completa de escuelas po 
pulares en este sentido, por la cual se alcanzará todo lo necesario 
á un tiempo:

1 ° La mayor facilidad de una iniciativa fecunda para toda 
persona particular, interesada en la educación pública.

2 o La satisfacción del interés de las familias en la educa
ción de sus hijos.

3 o La acción común de las localidades pobladas en pro 
de sus pupilos.

4 ° El despierto del espíritu público en los vecindarios, pa
ra asociarse efectivamente al objeto de la instrucción popular.

5 o El perfeccionamiento de las instituciones, prácticas y 
régimen municipales.

6 °  La seguridad del cumplimiento de las leyes de educa
ción dadas por la Provincia y la Nación.

Y es un hecho ya en nuestra Provincia, que se hace cada 
dia mas universal la propaganda de la organización del pueblo 
con el fin de su educación propia. Ella está preparada por la 
Ley Provincial de Setiembre 6 de 1858; y va realizándose ahora 
por un movimiento popular y espontáneo mas reciente, alimenta
da visiblemente por las Leyes y Decretos Nacionales de Se
tiembre 23, Octubre 29 de 1S70, ^Setiembre 2-5 y Octubre 5 
de 1871.

Sale, pues, actualmente la organización del movimiento edu
cacional en nuestra Provincia de ambos extremos de la sociedad; 
tanto de su cabeza, de arriba, perlas leyes y decretos que le han 
dado sus Legislaturas y Gobiernos; como de su base, de abajo, 
por la cooperación voluntaria de las poblaciones, cuyos vecinos 
y familias se asocian espontáneamente para el noble objeto de 

educar á sus menores.
Aquellas leyes han destinado subvenciones valiosas de los 

tesoros públicos, para obtener la instrucción del pueblo en toda 
la estension de su territorio, por medio de Escuelas Primarias y 
Bibliotecas Populares. Esas subvenciones son acordadas bajo la



—  4 3 3  —

condición espresa de poder recibirlas cualquiera localidad, donde 
por lo menos doce vecinos ó p a d re s  de fa m ilia  concurren perso
nalmente con su contribución y actividad social, á establecer, 
administrar y vigilar en su distrito las instituciones de educación 
que allí desean.

En completa concordancia con dichas leyes presentan las 
poblaciones unánimes, de veinte partidos principales de la Pro
vincia, el Reglamento anexo de organización general suya, por 
el cual se han constituido en Sociedad de “Instrucción Popular” 
con el indicado fin de promover, administrar y vigilar bajo su 
iniciativa y responsabilidad las Escuelas, Bibliotecas y demas 
Establecimientos de educación, que en su recinto sean necesa
rios; optando en favor de ellos á todas las subvenciones, que las 
leyes de la Nación y la Provincia ya les han acordado, y también 
á aquellas que sus respectivos Municipios les darán, cuando por 
una nueva constitución municipal serán mejor habilitados, y ten
drán recursos y obligaciones propias de hacerlo.

E l  R eglam en to  anexo es la  obra com an de los vecin os y  m u n i
cipa les m as influyen tes de vein te  pu eblos los m as im portan tes  de la 
campaña. Cada población lo ha discutido en reuniones públicas, 
lo ha enmendado en algo y últimamente aceptado en su redac
ción actual que luego se firmó por los ocurrentes y sigue discu
tiendo y adoptándose en los demas pueblos.

A mi informe general, cuya primera parte ya presenté al 
Gefe anterior del Departamento de Escuelas, sobre las visitadas 
en el año próximo pasado, he agregado debidamente los docu
mentos impresos de estas sociedades fundadas, para cumplir gus
toso la instrucción recibida por escrito de a ten der con especia li
d a d , entre los demás asuntos que á las escuelas se refieren, u a l  
“ in teres que en e lla s  tomen las a u to r id a d e s  locales y  los vecin da- 

“ r io s / ’
Esos documentos y leyes referidas revelan una misma ver

dad, y persiguen el mismo fin de la organización y de la instruc
ción popular; probando evidentemente, que en todas partes de 
la Provincia ha comenzado á moverse en favor de la educación 
común la acción simultánea y concurrente de la Nación, de la 
Provincia, de los Municipios y de los mismos vecinos y familias

0
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particulares, y que todas estas entidades sociales y del Estado 
se encuentran armoniosamente vinculadas por su cooperación 
colectiva, en la gran tarea de organizarse y marchar adelante por 
medio de la intruccion pública.

Ahora toca especialmente su turno al Departamento de 
Escuelas y Conseji de Instrucción Pública, que están colocados 
á la cabeza del servicio de la instrucion popular en la Provincia, 
como el resorte central y el órgano mas autorizado de la edu
cación común.

Este Departamento, mas que ningún otro Poder Público, 
ha de ejecutar la Ley de Setiembre de 1S5S para proteger con 
acierto la acción y el movimiento de los pueblos correspondientes 
á su cumplimiento.

Los artículos 3 á 7 prescriben funciones, que con determina
ción obligan á este Departamento á reconocer oficialmente las 
asociaciones de las familias y vecinos que se constituyan para 
crear escuelas y atenderlas, presentando sus Estatutos y Regla
mentos para hacerlo con aprobación oficial.

Según el art. 6 °  , inciso 1 ° , el Departamento ha de cons
tituir del seno de esas sociedades voluntarias, aquellas “ Com isio
nes de Escuelas á cuyo cargo deban correr la creación (inciso -1 ° ) 
la  inversión  y  la adm inistración de los fondos destinados á estable
cer las escuelas en la sección ó parroquia de la ciudad ó c a m p a ñ a ” 
que les corresponda.

Luego queda ordenada la relación directa y oficial del De
partamento de Escuelas con las sociedades formadas; considerán
dolas como resortes naturales, órganos legítimos, cooperadores 
y auxiliares indispensables del mismo para desempeñar con 
eficacia su misión.

En este sentido propongo al Sr. Gefe someter los Estados y 
Reglamento general anexos de Jas Sociedades de Instrucción 
Populará la aprobación del Consejo de Instrucción Pública y 
luego á la del Superior Gobierno, sí así lo fuese necesario; y pu
blicarlos después oficialmente con las enmendaciones que estas 
autoridades creyesen convenientes.

A este efecto tengo el honor de adjuntar veinte ejemplares 
de la primera publicación de la “Biblioteca Pública de Chivil-
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coy”, que contiene en un solo cuerpo reunidos dichos Estatutos, 
el mencionado Reglamento y las Leyes y Decretos á que se re
fieren.

; '■ A  gusto  K ra u se .

Julio 3 de 1S7¿.

Pase al Consejo de Instrucion Pública.

Mal ayer.

REGLAMENTO

DE LA

SOCIEDAD DE INSTRUCCION POPULAD

El mejor método de cuidar los intereses privados y co
munes de los habitantes de una República y Estado bien orga
nizado, se consigue cuando sus Poderes constituidos vinculan 
públicamente la acción oficial de todos sus funcionarios Nacio
nales,Provinciales y Municipales, con la acción coletiva del pue
blo mismo.

La participación directa en la administración de sus asun
tos, con preferencia en la educación de sus hijos y en la civiliza- • 
cion de las masas, eleva á los individuos, familias y vecindarios 
á la verdad de la soberanía, popular.

Les dá verdadera vida y virtud cívica, al paso de garantir
les, por la propia y constante acción de ellos mismos, el libre , 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento espontáneo de sus 
deberes, tanto individuales como colectivos.

Es pues la convicción de los hombres elevados por su inte
ligencia y prácticas constitucionales, que ese vínculo—entre la 
acción obligatoria de los gobernantes y voluntaria del pueblo—es 
la ley primordial de la democracia y del porvenir de la socie
dad.
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Fácilmente comprende lo mismo el sentido común de cada 
vecino sensato; reconociendo, que son inmensas las ventajas de 
una asociación espontánea del pueblo, cuando se une entre sí y 
con sus autoridades inmediatas y lejitimamente constituidas, y 
que los beneficios de tal vinculación social y orgánica del pais 
son tanto mayores, cuanto m is directa y espontáneamente se 
dirije el concurso cooperativo de todos sus habitantes y gobier
nos á la instrucción propia de sí mismos y á la educación de 
todos sus pupilos y menores.

En este sentido los vecinos firmados, con su acción perso
nal y la pequeña cuota, única de ingreso, que contribuyan al 
suscribirse, concurren gustasos para formar la

SOCIEDAD DE INSTRUCCION POPULAR

en este Municipio é invitan á sus demás habitantes de ambos 
sexos á tomar parte en esta Asociación común.

Y miéntras no se dicte una ley orgánica del Poder Vecinal, 
que reside en las Asambleas primarias del pueblo, organizado á 
este propósito, nos regirán los artículos del siguiente:

REGLAMENTO

Artículo 1. °  El Municipal de Instrucción Pública es el 
Presidente nato de la Sociedad Vecinal, cuya Comisión Directiva 
se compone de dicho Presidente y délos funcionarios siguientes:

Un secretario, un Tesoiero, un Contador, un Recaudador, un 
Síndico y un Bibliotecario.

Art. 2. °  Todos los vecinos y vecinas contribuyentes con 
cualquier dádiva, son miembros de la Sociedad y Vocales suplen
tes de su Comisión Directiva.

Art. 3. ° En todos los casos de inasistencia ó impedimento 
de funcionar, el Presidente podrá ser reemplazado por otio Muni
cipal. En defecto de éste será sostituido inmediatamente, corno 
todo otro funcionario titular de la Comisión Directiva, por cual
quiera délos socios presentes, según el orden de su inscripción 
en la matrícula.
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Art. 4. 0 Por mayoría de votos en Asamblea, se renovará 
cada año la mitad de los funcionarios titulares, siendo reeleo-i- 
bles los salientes.

Art. 5. °  El Presidente por sí ó siete miembros de la Socie
dad pueden exigir la convocación de ella con determinado obje
to, espresado por escrito, el cual será presentado inmediatamen
te á la Comisión Directiva, y la convocación se hará por medio 
de circulares impresas, según el formulario anexo, que firmará 
el Presidente coo el Secretario y Tesorero.

Art. 6. °  Cumplido el requisito de la convocación por me
dio de la mencionada circular, cualquiera que sea el número de 
socios reunidos, sus deliberaciones por mayoría de votos en 
en favor de los objetos de la Asociación, serán válidas y obliga
torias.

A. 7. °  Cada funcionario que firme ó ejecute como tal un 
acto que comprometa los fondos déla Sociedad, es solidariamen
te responsable ante ella, la Ley, los Gobiernos y Tribunales 
de la buena administración de dichos fondos en favor de sus des
tinos educacionistas. La acción de hacer efectiva esta responsa
bilidad compete á cada uro délos socios.

Art. S . °  Las atribuciones de la Comisión Directiva son:
1 .  ° — Reunirse públicamente cada sábado, ó por lom é- 

nos cada primer sábado del mes, á las S de la noche para 
oir y despachar todos los asuntos que entren.

2. °  —Presentar cada mes sus libros con el balance men
sual de entradas y salidas.

3. ° —Rendir cada trimestre cuenta documentada.
4. c —Proponer al principio de cada Otoño y Primavera 

el correspondiente presupuesto semestral á la aprobación de 
la Asamblea para ejecutarlo después de ser sancionado por 
ésta.

5. °  —Depositar en la Sucursal del Banco de la Provin
cia, á disposición de la Sociedad, representada por su Presi
dente, Secretario y Tesorero, las cantidades que haya reco
lectado del vecindario ó recibido de los Superiores Gobiernos 
Nacional y Provincial, Municipal ú otros donantes.

o — Comunicar al Departamento General de Escuelas

f
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cada semestre los datos estadísticos sobre sus miembros, las 
rentas y necesidades sociales, el censo infantil de su distrito 
y el movimiento mensual de los niños en escuela.
Art. 9. ° La Asamblea Vecinal, convocada regularmente 

para el primer silbado de cada estación trimestral, promoverá la 
formación de Asociaciones y Comisiones especiales, sea por 
acciones á nombre individual ó por cualquier otro medio condu
cente, las cuales en cada cuartel y barrio protejan directa y efi
cazmente la Escuela, Jardín Infantil, Asilo Rural y de Huérfanos, 
Biblioteca ú otro Establecimiento de Instrucion Popular, que 
allí inicien, sostengan, ó subvencionen.

Art. 10 Cada una de estas Asociaciones y Comisiones es-

1. ° —Contendrá entre sus miembros vecinales, el mayor 
número posible de señoras y señoritas.

2 .  ° —Tendrá su Comisión Directiva también especial, 
compuesta por lo ménos de siete padres y madres de fami
lia, con arreglo al art. 2 ° , condición bajo la cual

3. ° —Gozará de personería civil y de los derechos que 
las leyes anexas de la Provincia de Setiembre 6 1S58 y las 
Nacionales de Setiembre 23 1S70 y Setiembre 25 de 1S71 
les confieren, de recolectar contribuciones voluutarias y de 
recibir y administrar las corres-pondientes subvenciones de 
los Tesoros Públicos, en favor de la Instrucciou Primaria y 
Bibliotecas Populares.

4 .  ° —Correrá con la administración particular y con la 
inmediata y continua inspección de los detalles del Esta
blecimiento de su protección.

5. ° —Propondrá las maestras y preceptores, sometiendo 
su idoneidad y títulos á la aprobación del Departamento de 
Escuelas.

6 .  ° —Será de este modo el resorte primordial de la 
Instrucion Popular en su barrio ó distrito; atendida direc
tamente por la comisión central y las autoridades locales, 
reconocida por las leyes y administraciones superiores, y 
protejida siempre por las subvenciones gubernativas de la
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Provincia y de la República y por su benéfica superinten
dencia.
Art. 11. Quedan refundidas en las Comisiones Vecinales las 

atribuciones de las Comisiones existentes del distrito.
Art. 12. La Asamblea de la Sociedad Vecinal mandará uno 

ó mas diputados \oluntarios para una Conferencia común déla 
Sociedad de Instrucción Popular, cada vez que se inicie en una 
parte de la Provincia ó de la República, á proposición espontánea 
de cualquier pueblo, que se ofrezca á atender á los preparativos 
necesarios para ella, y cuyo local y tiempo, convenidos prévia- 
mente con el Gefe del Departamento de Instrucción Pública, 
serán indicados por éste á todas las demás poblaciones.

Queda sancionado este Reglamento, según los respectivos 
documentos impresos de

1—Salto, Noviembre 2S de 1870 por 16 firmas
2 —Rojas, cc

3 —Pergamino, Diciemb
4 —San Nicolás, cc

5—Baradero, cc

6 — Junin, Enero
Mayo

7—Castelli, Marzo
8—Dolores, cc

9 —Ayacucho, cc

10—Tandil, cc

11—Azul, cc

12—Tapalqué, Abril
13—Las Flores, cc

14—Saladillo, cc

15 — 25 de Mayo, u

16—Chivilcoy, cc

17—Lujan, Agosto
18—Rodríguez, u

30 CC U ‘ u 9 CC

2 cc u u 79 CC

5 u u u 7 cc

21 cc u u 15 cc

6 cc 1871 cc 49 cc

12 cc 1873
16 cc u cc s cc

1S cc u cc 10 cc

23 cc u cc 12 cc

27 cc u cc 4 cc

31 CC u cc 31 cc

4 cc u cc 9 cc

6 cc a u 20 cc

11 cc cc cc« 29 cc

15 cc u cc 5 cc

25 cc' u Ck 150 i i

8 u 1872 cc 16 cc

9 « a Cí 10 ce

57
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ESTATUTOS

DE LA

ASOCIACION ESi'ECM L ACCIONISTA

T a ra  la Escuela d e ...........................

1—La Asociación Especial Accionista parala Escuela de___
............... de . ................. forma parte integrante de la Sociedad
de Instrucción Popular, constituida en este Partido.

2*-Se rige por los 12 artículos del Reglamento precedente 
de dicha Sociedad y representa los intereses de la misma dentro 
de la sección escolar, que á su circunscripción corresponda.

3— Se declara indisoluble. Sus miembros no podrán jamás 
repartir sus fondos, ni destinarlos á otros objetos que no espresen 
sus Estatutos.

4— Su propia Comisión directiva, nombrada esclusivamente 
por la Asamblea de los accionistas, ejercerá con independencia 
las atribuciones que el art. 10 del referido Reglamento confiere 
á las Asociaciones y Comisiones especiales.

5— Para crear y sostener la Escuela propia del espresado
........... , los vecinos suscritos forman un fondo propio en favor de
dicho Establecimiento, por medio de acciones á nombre indivi
dual de á $ naje., pagaderos por quintas partes; abonando
la primera al suscribirse y firmando por las demás, cuatro vales 
iguales que se vencerán sucesivamente, uno cada trimestre.

6— Si vencido un trimestre, algún accionista no quisiere sa
tisfacer su vale respectivo en el transcurso del siguiente, se re
putarán como donación graciosa las sumas por él obladas, y á él 
mismo como miembro de la Sociedad General de Instrucción, 
en virtud del art. 2? del Reglamento. Pero los derechos especia
les de sus acciones, no satisfechas, corresponden álos socios que 
integren su importe.

7.—Las acciones son trasmitibles en todo tiempo, mediante 
anotación prévia en el resgistro, y gozarán délos réditos que la» 
Asamblea de los accionistas designare de sus rentas sobrantes.
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8.—La votación de los socios en Asamblea valdrá según la 
escala siguiente.

El poseedor de 1 á 4 aciones eon 1 voto
u 5 á 19 U u 2 votos
u 20 á 49 U u 3 u

u 50 á 99 U u 4 u

u 100 arriba u u 5 u

siendo válidos los votos por escrito de los ausentes.
9. —En caso de empate, decide el Presidente.
10. —En las debut-¡piones de la Comisión Directiva, cada 

miembro titular y suplente en función, tiene un solo voto, ecep- 
to el caso de empate, donde el del Presideute será de doble valor.

PEOYECTO

DE

JBL̂ d 3£![1!I&J5¡E2 gSs5 &BT 3 EbI T TSi'  ̂ >ss& g g S

P a ra  la  P rov inc ia  «Se SSncnos A ires .

S e c c ió n  i.

CONDICIONES GENEEALES.

T Í T U L O  1?

E ducación del pueblo .

Art. 1 ° — D erecho y  deber educativo del pu eblo .

El pueblo de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho 
y deber absoluto de educarse á sí mismo; condición de su bienes
tar.

Art. 2 °  — D ase.

La voluntad manifestada libre y responsablemente por el

f
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pueblo mismo y por sus representantes, forma el fundamento in
destructible de su educación común, consagrada por la pre
sente ley.

Art. 3 ° —P oderes cooperativos.

Cada persona, familia, corporación social y autoridad cons
tituida en el pueblo de Buenos Aires, queda estimada como una 
potencia especial, concurrente á su propia educación, y un 
poder cooperativo para la instrucción de todo el pueblo.

Art. 4 ° —L ibertad  de educación.

El derecho del pueblo de educarse libre y responsablemen
te, queda consagrado especialmente para todo individuo y cuer
po particular, sea físico ó jurídico; sancionándose para siempre la 
completa libertad y responsabilidad personal de aprender y en
señar, sin otra imposición que el propio convencimiento que de 
la verdad lleve quien la aprenda ó la enseñe.

Art. 5 °  —E sfu erzos aislados.

Serán reconocidos como legítimos, y considerados como me
ritorios en su grado y esfera, cada uno de los esfuerzos particu 
lares que cualquiera persona, categoría ó poder educacionista, 
público ó privado, haga en la Provincia en favor de la educación 
propio ó común; aunque esos esfuerzos se presentaren aislados ó 
independientes.

Art. 6 o — Vinculación de las fu erza s.

Todas las fuerzas y potencias educacionistas que existan en 
la Provincia de Buenos Aires, ó se establezcan en ella, tanto las 
públicas, como las particulares, tanto las activas, como las la
tentes, serán en todo tiempo solicitadas con suma prolijidad y 
prudente empeño, á vincularse efectivamente en un solo y gran
de organismo social, que representará el real y verdadero P oder  
E du cativo  del país. f

Art. 7 °  —  P oder E du ca tivo .

El Poder Educativo de*la Provincia de Buenos Aires será
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in s t i tu id o  por la vinculación orgánica y pública de todas las 
voluntades, inteligencias y autoridades responsables por la edu
cación de si mismas y de sus pupilos; formará un gran cuer
po social y jurídico, con cabeza y miembros propios; y estenderá 
su acción legítima sobre todos los Municipios, Barrios y Cuarte
les de la Capital y Campaña de la Provincia.

Art. 8 °  — R a m i f i c a c i ó n  lo c a l .

Cada resorte ó ramificación local del Poder Educativo solo 
tendrá existencia oficial en su distrito, donde gozará de los a tri
butos de personería civil y de autoridad pública y especial en 
su ramo, bajo la condscion de que todos los artículos de sus es
tatutos generales y reglamentos especiales se basen en las dis. 
posiciones de esta ley.

T Í T U L O  2?

P ropaganda educacionista.

Art. 9 9  —I n s t i t u c i ó n .

Para instalar y desarrollar por completo el P o d e r  E d u c a t i 

v o  d^, l a  P r o v i n c i a , se establece en todo su territorio una P r o p a 

g a n d a  P ú b l i c a , la mas activa y constante en su organización y 
destino, para promover directamente en todos los barrios de la 
Capital y  poblaciones de la Campaña, las mejores ideas instructi
vas y asociaciones educacionistas, uniendo por estas loe inmen
sos recursos sociales con los esfuerzos aislados, que cualquiera 
persona, familia, funcionario ó corporación colegiada, prestare 
voluntaria ú obligatoriamente á la grande y noble causa de la 
educación de sí mismo y de los suyos.

Art. 10."— I n c o r p o r a c i ó n  O f ic ia l .

Quedan solicitados todos los habitantes, y están autorizados 
por esta ley todos los empleados superiores y subalternos de la 
Provincia, de los Muninipios y de los Cuarteles y barrios de estos, 
para incorporarse oficial y perpétuamente á la gran P r o p a g a n d a  

S o c i a l - E d u c a c i o n i s t a .

9
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Art. 11.—Encabezam iento Gubernativo.

El Poder Ejecutivo encabezará en la Provincia la propagan
da de ideas y asociaciones educacionales, fomentándolas sin cesar 
de un modo oficial y efectivo, á cuyo objeto subvencionará espe
cialmente del erario público los centros y resortes propios de 
ellas que se establecerán en cada localidad con el carácter de 
Oficinas Públicas de Escuelas y  P ropaganda Educacional.

Art. 12.—Prom ulgación periódica

La organización oficial del Poder y Propaganda Educativa 
conmenzará por la publicación de esta ley, inmediatamente des
pués de ser sancionada. El Gobierno la comunicará con suma 
proligidad á todas las familias y vecinos del país, y repitirá su 
promulgación periódicamente por lo ménos una vez cada año, 
por medio de todos los periódicos, que en su territorio se publi
quen, sin excepción de idioma.

Art. 13.—Traducción en vem os idiom as

El Gobierno hará traducir por la Oficina C entral de la P ro 
pagan da  esta ley, sus decretos reglamentarios y sucesivamente 
sus reformas y todas las publicaciones esenciales al Poder y Pro- 
pagandaJSducacionales, en los principales idiomas vivos, que se 
hablen con mas frecuencia en la provincia y que serán por lo 
ménos el Francés, Italiano, Inglés y Alemán.

Art. 14—Im presión  po lig lo ta

La impresión de las traducciones de las leyes y publicacio
nes educacionales, que prescribe el artículo precedente, se efec
tuará cada vez al lado dei original castellano, en forma usual de 
los libros poliglotas; empleándose para ellas el mejor material y 
los tipos mas claros y duraderos; para que sean al buen gusto y 
provecho de los vecinos, familias y escuelas de toda lengua, y 
les sirvan con aceptación general para un testo agradable de lec
tura, instrucción y ejericios lengüisticos.
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Art. 15 . — R e p a r t i c i ó n  g r a t i s

La Propaganda repartirá gratis sus publicaciones impresas 
á todas las Escuelas Públicas, Oficinas, Establecimientos Públi
cos del Estado y de los Municipios.

La repartición se hará siempre con un número suficiente de 
ejemplares para que un ejemplar alcance á cada uno de aquellos 
niños, familias y empleados, que no tengan ocasión mejor de 
obtenerlo mas pronto, y de estudiar y ejecutar inmediatamente 
su contenido.

Arti. 1 D i s t r i b u c i ó n  p ú b l i c a .

A mas de la repartición gratuita, ordenada por el artículo 
anterior, la Propaganda hará vender oficialmente todas sus pu
blicaciones por un precio mas ínfimo y fijo, aunque no alcance 
su costo material; aceptando en recompensa cada donación vo
luntaria para cubrir sus gastos.

Los impresores, libreros, y demas agentes de la venta públi
ca se entenderán directamente con los compradores respecto del 
pago; quedando solamente la altura del precio y la perfección 
del material y tipos puestas bajo el control oficial de la Propa
ganda.

Título 3 o — 
Artículos continúan.

Título 4 o — 
Art. id.

Título 5 o — 
Art. id.

Título 6 o — 
Art. id.

Título 7 o — 
Art. id.

Título 8 °  — 
Art. id.

Título 9 o — 
Art. id.

Proceder gradual.

Iniciativa voluntaria délos particulares. 

Cooperación de las familias interesadas. 

Asociación pública de toda la población. 

Concurso oficial del Gobierno. 

Vinculación de los concurrentes. 

Escuela pública—Institución común.

/
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Sección 11.

ECONOMIA ESCOLAR.
Título 10 — 

Art. id.
Título 11— 

Art. id.
Título 12— 

Art. id.
Título 13— 

Art. id.
Título 14— 

Art. id.
Título lo-— 

Art. id.
Título 16 — 

Art. id.

Plan general.

Presupuesto de gastos. 

Creación de fondos perpétuos. 

Rentas propias.
1
Contribuciones obligatorias. 

Subvenciones oficiales. 

Propiedades escolares.

Sección ni.

ADMINISTRACION OFICIAL.
Título 17 — 

Art. id.
Título 1S — 

Art. id.
Título 19 — 

Art. id.
Título 20— 

Alt. id.
Título 21— 

Art. id.
Título 22— 

Art. id.
Título 23— 

Art. id.
Título 24— 

Art. id.

Principios generales.

Oficinas de administración escolar. 

Departamento General de Escuelas. 

Sociedad de Beneficencia. 

Departamentos Municipales. 

Distritos escolares.

Comisiones de Escuelas. 

Asociaciones—A ccionistas.
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Sección iv

DISECCION PEDAGOGICA.

Título 25 — 
Art. id.

Título 26— 
Art. id.

Título 27— 
Art. id.

Título 2S— 
Art. id.

Título 29— 
Art. id.

Título 30 — 
Art. id.

Título 31— 
Art. id.

Título 32— 
Art. id.

Principios generales.
V V

Garantías constitucionales.

Libertad de aprender.

Libertad de enseñar.

Unidad de dirección y superintendencia. 

Consejo general de Instrucción Pública. 

Consejos Municipales y de D istrito . 

Directores de Escuelas.

^eceSon v.

ORGANIZACION INTERNA.

Título 33 — 
Art. id.

Título 34— 
Art. id.

Título 35— 
Art. id.

Título 36— 
Art. id.

Título 3 7 -  
Art. id.

Terrenos y locales para la Escuelas Primarias. 

Graduación de clases y alumnos. 

Subdivisión en secciones y grupos.

Clase infantil.

. Clase elemental,

5S



Título 38— Clase superior.
Art. id.

Título 30— Clase normal.
Artí id.

Título 40— Distribución del tiempo.
Art; id.
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S c c c Sdih v i .

PLAN DE ENSEÑANZA.

Título 41 — 
Art. id.

Título 42 — 
Art. id.

Título 43— 
Art, id.

Título 44—*• 
Art. id.

Título 45— 
Art. id.

Objeto principal.

Programa de las materias obligatorias. 

Plan de los ejercicios colectivos. 

Métodos.

Utiles.

S c c e i o i a  v i b .

MAESTROS Y MAESTRAS.

Título 46— Preparación.
Art. id.

Título 47—■ Suficiencia.
Art. im.

Título 48— Nombramiento y colocación. 
Art. id.

Título 49—
Art. id.

Remuneración y recompensas.



Título 50— 
Art. id.

Título 51— 
Art. id.
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Promoción y honores. 

Jubilación y dimisión.

S ecc ió n  VIBB.

MEDIOS DISCIPLINARIOS.

Título 52— 
Alt. id.

Título 53— 
Art. id.

Título 54— 
Art. id,

Título 55 — 
Art. id.

Título 56— 
A rt. id.

Título 57— 
Art. id.

Título 58— 
Art. id.

Título 59— 
Art. id.

Título 60— 
Art. id.

Principios generales.

Presencia del maestro.

Ocupación de todos.

Disciplina en la materia.

Unidad simetría en la forma.

Rejistros de asistencia, conducta y adelanto 

Trabajos justificativos.

Exámenes.

Premios.

S ecc ió n  ix .

INSPECCION DE ESCUELAS.

Título 61— Superintendencia de la Nación,
Art. id.

Título 62— 
Art. id.

Inspección general de la Provincia.

§
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Título 63— Inspección especial del Municipio.
Art. id.

Título 64— Inspección especialísima del vecindario.
Art. id.

Título 05— Oficinas de inscripción escolar y estadística.
Artí. id.

Sección x.

FOMENTO PUBLICO.

Título 66— 
Art. id.

Título 67 — 
Art. id.

Título 6S— 
Art. id.

Título 69— 
Art. id.

Título 70— 
Art. id.

Título 71— 
Art. id.

Tí tu iO 72— 
Art. id.

Fiestas infantiles.

Conferencias de maestras y maestros. 

Asambleas generales de educacionistas. 

Lecturas y discusiones extraordinarias. 

Publicaciones periódicas.

Exhibición de premios anuales. 

Bibliotecas escolares.

NOTA—Este proyecto ha sido presentado en Mayo de 1S72. 
al Grefe del Depar-tamento de Escuelas, por:

Augusto Krause.
Inspector general de Escuelas de la Provincia.
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Inspector general de Escuelas déla Provincia.
V V

Buenos Aires, Julio 24 de 1872.

Al Sr. Ge fe del Departamento de Escuelas y Presidente del Conse
jo de Instrucción Pública Dr. D. Antonio E. Malaver.

Las publicaciones, tanto oficiales como populares, que dia
riamente se hacen en la capital y en loa pueblos de la campaña, 
ponen de manifiesto el deseo ferviente del gobierno y del pueblo 
de adoptar un vasto plan de enseñanza común para propagar la 
instrucción primaria con la mayor estension en cada cuartel y 
barrio déla Provincia y unir á tal propósito los esfuerzos concur
rentes de todas las corporaciones y poblaciones.

Para responder á la exijencia de tan noble aspiración y cum
plir á la vez con la obligación especial que este Departamento 
tiene, de preparar las Leyes y Reglamentos generales de su 
ramo, someto, por indicación delSr. Presidente, el adjunto pro
yecto de.

uLey para costear la instrucción ‘primaria del pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires’J
á la deliberación del H. Consejo de Instrucción Pública, 
para ser elevado luego, si mereciere su aprobación en general, 
con las enmiendas y complementos que se considerarán conve
nientes, á la superior sanción del Gobierno y de las Cámaras.

Augusto Krause.
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PROYECTO
DE

L ey p a r a  c o s te a r  la  Siastraiecion p r im a r la  «Sel p u eb lo
DE U

P r o v in c ia  d e  B u e n o s  A ir e s

Art. 1. Para costear la instrucción primaria del pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires se sanciónala imposición propia de 
una contribución especial y directa por cada habitante en propor
ción á su capital y á los gastos que exige la enseñanza de las dos 
terceras partes de los educandos dentro de cada partido, calculan
do que una tercera parte se educa privada y esclusivamente á 
espensas de los particulares.

Art. 2. Según un presupuesto general se declara, que el 
costo de la enseñanza pública de cada niño es, término medio, 
50 $ nqc. mensuales, distribuidos de este modo:

Para el edificio.....................................   10 $ mjc.
u  u  maestro............................................... 30 u  íi

u  u  muebles, libros y útiles.............    5 u  u

11 u  la administración general............... 5 a “

Total 50 $ n:qc.
Art. 3. Este gasto cubren:

1. — L a  c o n tr ib u c ió n  d i r e c ta  d é lp u e b l o , á razón de 17 % $

nqc. procedentes de uno por mil, impuesto especial sobre 
el capital de cada habitante; 2 $  término medio de lo que
corresponde además á los padres tutores ó patrones por cada 
niño que manden á las escuelas públicas.

2. — L a  S u b v e n c i ó n  d e l  E s t a d o  á razón de 5 $ naje. de un 
fondo municipal perpétuo, formado esclusivamente para 
escuelas por el producto de los terrenos públicos del Muni
cipio, multas, donaciones, herencias etc. 25 Sdrqc. de los 
tesoros públicos de la Provicia según la ley provincial de 
Setiembre 6 de 1S58 y de la Nación según la ley de Setiem
bre 25 de 1871.—Total 50 $ m[c.
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Art. 4. El Departamento de Escuelas promoverá, por medio 
de su Inspección y un Reglamento General, la asociación de los 
padres de familia y demás vecinos en cada barrio, y cuartel de 
la capital y campaña, con el objeto dé protejer eficazmente la 
instrucción primaria de la juventud en las escuelas públicas, y de 
llevar á la mas ámplia ejecución las benéficas disposiciones de 
las leyes citadas y de la presente por la acción organizada de la 
sociedad misma.

Art. 5. Toda Comisión Directiva de cualquiera asociación 
de familias y vecinos que se establezca con el objeto indicado en 
el articulo anterior, y se vincule al mismo fin con la inmediata 
autoridad civil de su distrito, por medio de sus Estatutos que 
así lo espresaren, será oficial y públicamente reconocida por 
el Departamento General de Escuelas eu calidad de “ Com isión  
de E scu e la s” de la localidad. Así constituida oficialmente en con
formidad con el art. 6. °  de la citada ley de 1858, tendrá todas 
las atribuciones de una personalidad civil, de adquirir, poseer y 
administrar con derecho peréptuo, bienes, fondos y rentas pro
pias en favor de las escuelas de su sección.

Arr. G. Dichas Comisiones formarán anualmente el presu
puesto especial para sus respectivos distritos y secciones esco
lares; suministrando sin demora todos los datos necesarios al De
partamento de Escuelas para que á tiempo éste presente el pre
supuesto general por conducto del Gobierno á la sanción de las 
Cámaras.

Art. 7. Los mismos establecerán y dirigirán en sus respec
tivos distritos ó secciones una “ O ficina P ú b lica  ele E scu e la s” con 
los Libros y Registros siguientes:

1. Censo I n fa n ti l  de coda sección con aplicación del sis
tema de “Registro Doméstico.”

2. M a tr íc u la  gen era l de los niños, que ingresan á las es
cuelas de su distrito.

3. M o vim ien to  m en su al de los asistentes á ellas, con sepa
ración de las públicas, privadas y domésticas.

4. Registo de las cuotas efectivas, con que los padres, tu
tores ó patrones retribuyen la enseñanza de cada niño que 
manden á unas y otras.

t
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5. Catastro de las pr opiadades y capitales, que se en
cuentren y avalúen en cada sección al afecto d é la  contri
bución directa para las escuelas.

6. Los libros necesarios para la contaduría y administra
ción de los bienes raíces y fondo perpétuo, como de las ren
tas corrientes en favor de las escuelas.

7. Archivo general de todos los documentos escolares de 
su circunscripción.

Art. 8. El Registro de las cuctas especiales, las que deban 
pagar los padres tutores y patrones, y el catastro general de las 
propiedades y capitales á que se refieren los incisos 4 y 5 del art. 
anterior, serán autorizados y aprobados siempre en primera ins
tancia por las Comisiones de Escuelas, aplicándose por ellas en 
conformidad con el art. primero de esta ley, el sistema de impo
sición propia, que considera tanto la espontaneidad como la obli
gación de ios contribuyentes.

Art. 9. Para efectuar la mencionada imposición serán con
vocados todos los vecindarios en sus secciones cada año para el 
segundo domingo de Noviembre, de un modo notorio que no ad
mita escusa de ignorancia de nadie, y las comisiones directivas 
de la avaluación procederán en la tasación de los bienes y rentas 
de cada vecino según la declaración de los mismos interesados; 
debiendo sujetarse los ausentes al avalúo de sus convecinos.

Art. 10. Sancionado el impuesto de escuelas en segunda 
instancia por el Gobierno será colectado conjuntamente con la 
Contribución Directa del Estado en cada distrito y separado de 
aquella en seguida por la autoridad civil de la misma localidad 
para entregárselo inmediatamente á la respectiva Comisión de 
Escuela.

Art. 1 1 . De cada cumplimiento del art. precedente, lo sea 
parcial ó total, las Comisiones de Escuelas darán cuenta inmedia
ta al Departamento General de Escuelas, y rendirán también al 
mismo cada trimestre cuenta documentada sobre todos los fondos 
y rentas escolares de su administración especial, que hayan re
cibido é invertido en conformidad con su presupuesto aprobado. 

Art. 1 2 . Comuniqúese etc.
Augusto Krause.
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Buenos Aires, Agosto 5 de 1873.

S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C . d e  I .  P., l í r .  B .  A n t c n i o  E .  M a l a v e r

Tengo el honor de remitir á vd. el adjunto “Proyecto de Ley 
para costear la instrucción del pueblo de la provincia de Buenos 
Airesv presentado por el señor Inspector Krause—y cuyo exá- 
men encomendó el Consejo al Sr. Gefe.

Dios guarde á vd. muchos años.
A d o l f o  L a m a r q u e .  

Secretario.

I nforme del Sr . I nspector K rause sobre provisión de

COMPOSTURAS DE EDIFICIOS, SOBRE LA NECESIDAD DE LA 

ADMINISTRACION DE TRES GRADOS DE INSPECCION Y DE
O ficinas P ublicas para las E scuelas.

Inspección General de Escuelas de la Provincia.

Buenos Aires, Í2 de Marzo de 1873.

A l  S r .  G e f e  d e l  D e p a r t a m e n t o  G e n e r a l  d e  E s c u e l a s , D r .  D .  A n 

t o n i o  E .  M a l a v e r .

Devolviendo con ésta los espedientes sobre composturas de 
edificios para las Escuelas de Quilmes, Lujan y o^ras, con sus 
correspondientes informes especiales, llamo la atención del Sr. 
Gefe á la necesidad, que se hace sentir, de tener una regla fija 
para proveerlas.

Las refacciones, que de tiempo en tiempo deben hacerse ne
cesariamente en los edificios de todas .las Escuelas existentes, 
son siempre de bastante consideración, cuyo valor iguala á ve
ces el de nuevas construcciones.

Esta es la razón de que la provisión legal de todo aumento
59
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y refacción en las Escuelas, para que se reclame la subvención 
del Estado, se haga con la concurrencia de la población, bajo 
las condiciones y en la proporción que la ley de Setiembre 6 de 
1S5S establece para nuevas creaciones, puesto que no hay otra 
especial para las refacciones de ella.

El vecindario local, la población misma, constituye el pri
mer poder concurrente á la conservación y adelanto de sus ins
tituciones de instrucción popular. Ni por momentos se puede 
prescindir de la cooperación de los padres de familia sin correr 
riesgo de grandes perjuicios de todo género, que solo posterior
mente se hacen sentir, siempre y en toda parte, donde los dine
ros públicos se invirtieron, aunque hubiese sido la mas santa de 
las causas, sin la continua y legítima intervención de los contri
buyentes originales, que son los mas interesados en ellas.

A las escuelas contribuyen en primer lugar los padres de fa
milia con sus hijos, con su sangre y con su fortuna.

Las Municipalidades con sus pocos fondos, su organización in
completa y su acción limitada, solo pueden venir encabezando y 
secundando á los vecindarios.

La asociación espontánea de ambas categorías primitivas de 
concurrentes, sobre las cuales reposa con preferencia la respon
sabilidad de educar á sus menores, se íecomienda por su propia 
virtud y noble objeto. Pero debe fomentársela con toda con
ciencia de una y otra parte.

La unión voluntaria de las familias y vecinos entre sí y con 
sus inmediatas autoridades locales, es en verdad Datural y nece
aría , para que estas y aquellas puedan llenar su obligación edu
cativa con buen éxito.

De esta verdad resulta lógica é irresistiblemente el hecho, 
que se efectúa en cada población y gobierno una a l i a n z a  g e n e -  

* r a l  de todos los intereses y simpatías convergentes en la insti
tución de las Escuelas comunes.

Esos dos factores de la Nación palpan á cada instante la in
mensa necesidad y conveniencia de tener en todo» puntos po
blados de su territorio buenos y suficientes establecimientos de 
instrucción educativa, ya para conservarse á sí mismos.

También es evidente, que la vinculación indispensable de los
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eslucrzos populares y gubernativos, para crear y cuidar cuantas 
escuelas públicas se consideren necesarias en un punto, se con
sigue tanto mas pronto, cuanto mas antes allí las promoverá 
cualquiera iniciativa feliz, sea de un vecino ó vecina inteligente, 
ó sea de un funcionario patriota, ó por la autoridad local en cor- 
pore; y mucho mas, cuando esos iniciadores particularos y oficia
les puedan apoyarse en sí mutuamente.

Apesar de eso todas esas iniciativas particulares y locales 
necesitan de un fomento legal y de una unión orgánica.

No se debe dejan;.s en aislamiento.
Ni la vinculación conveniente de los intereses educacionales 

de las familias y vecinos con las simpatías y recursos gubernati
vos debe ser abandonada á la casualidad,

Su enlazamiento sistemático ha de ser consagrado por leyes 
orgánicas para que sea constante y fecundo.

Su completa organización debe determinarse por reglamen
tos prácticos, que faciliten y garantan en efecto á todas las per
sonas obligadas en la educación y á todos los poderes interesados 
en ella, aquella cooperación directa y productiva, que les será 
suficiente para la creación y mejoramiento de todos sus estable
cimientos primarios.

Debemos felizmente reconocer la realidad de que las prin
cipales disposiciones de las leyes y decretos vigentes sobre la 
materia, tanto de esta Provincia como de la Nación, ya sancio
naron los principios de tal enlazamiento y organización metódica.

Aquellas establecen espresamente la unión de doce ó mas 
padres de familia en sus propósitos educacionistas como una 
verdadera y primitiva potencia educativa, de cuyo seno este 
Departamento de Escuelas, en conformidad con el artículo 6. °  
de la citada provincial de 1858, ha de constituir oficialmente la 
Comisión de Escuelas, como un poder público y un resorte le 
gítimo de su propio ramo.

La misma ley ya reglamenta en cierto modo la organización 
de estas Comisiones Populares y su vinculación permanente con 
la autoridad local de su respectivo municipio y con la general de 
este Departamento.

Que en virtud y cumplimiento progresivo d: semejantes
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leyes, como la referida de 1S5S, poco á poco todos los vecinda
rios han de constituirse en sociedades de instrucción popular y 
sus comisiones directivas en Comisiones de Escuelas, esta es una 
verdad del tiempo, tan evidente en la historia del progreso de 
los pueblos, como es indispensable su propaganda pública en 
todos los cuarteles y barrios de la República.

Para promulgar tal verdad es provechoso recordar en cada 
. ocasión, cuan grandes elementos de un inmenso poder y porve- 
nin ganar los pueblos por un enlazamiento legal y completo de 
sus familias y autoridades en cada localidad para educar la masa 
de sus pupilos y menores en buenas escuelas primarias y para 
ejecutar á este objetckcon esfuerzos unidos las mas acertadas 
medidas de conservar estos establecimientos en buen estado y 
de mejorarlas á cada momento en lo posible.

LOS PRINCIPALES ELEMENTOS DE LA SOCIEDAD POPULAR EDUCA
TIVA son :

1. Una org-anizacion propia de cada vecindario en favor 
de sus escuelas, que es siempre el primer elemento de su poder 
y porvenir.

2. El segundo es la facilidad de la iniciativa individual 
é influencia particular de innumerables personas de conciencia 
y buena voluntad, que entrando poco á poco en la asociación po
pular educacionista y en sus Comisiones Directivas de Escuelas, 
tienen allí un justo influjo en favor de las buenas ideas y causas 
de la educación pública, y lo ejercerán involuntariamente ó con 
toda intención sobre sus propios amigos y correligionarios, en 
primer lugar, y en seguida sobre toda la masa de la población.

3. El tercero es la liquidación da aquel inagotable capital 
moral,que se encuentra en el instinto y en las simpatías natura
les de tedas las familias, y en el interes propio de todo vecinda
rio por la educación de sus pupilos y masas menores.

4. El cuarto es el tesoro material, positivo y perpétuo 
de las contribuciones, pecuniarias, recolectadas públicamente en 
cada tiempo fijo entre la población de su comarca, que en regla 
general serian en proporción á la riqueza, que posea cada una 
en terrenos, capitales é hijos¿

5 . El quinto es la economía doméstica de cada sociedad
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popular por la administración propia de sus fondos comunes, á 
que pueden concurrir, con la mayor facilidad, fe y derecho la 
honradez, el juicio práctico y  la esperiencia especial de todos 
los vecinos y vecinas mas inteligentes é interesados en ella; por 
que conocen mejor, que los admmistradores generales en sus 
respectivos altos puestos, los detalles de las necesidades y recur
sos locales, como son: buenos materiales, maestros constructores, 
precios de mano etc, para construir y reformar con economía los 
establecimientos necesarios á la enseñanza de los suyos.

G. E l sesto es el poder de la acción pública y colectiva, 
que tiene la sociedad escolar en cada pueblo, donde será consti
tuida con sus fondos, organización y responsabilidad propia y  
tendrá la existencia de una corporación civil de mucho mayores 
derechos y fuerzas, que los que puedan ejercer jamás los simples 
iniciadores particulares ú oficiales.

El gran Poder Social de cada sociedad escolar puede ser fá
cilmente multiplicado al infinito por la publicidad.

Asi reforzado, él obligará con toda lealtad y buen éxito á las 
autoridades locales y superiores, para que ayuden con eficacia á 
la educación de las masas ignorantes y viciosas del distrito; sub
vencionando los establecimientos de su enseñanza.

A la vez el mismo poder p.traerá inmediatamente una gran 
porción de estas masas antisociales al cumplimiento de las leyes 
comunes y al progreso general de la misma sociedad, por la irre
sistible acción pública de su ejemplo colectivo y por su empeño 
en masa.

Estos son algunos de los principales elementos de la socie
dad popular educativa y bien organizada*

Todos ellos son de vida y valor real.
Tienen realidad indestructible en todos los pueblos y ve

cindarios establecidos sobre la tierra, aun en aquellos mas atra
sados, donde parecen haber quedado como un gérmen oculto
sin desarrollo ni cultivo alguno.

Ellos, sin embargo, ya muestran su poder de incalculable
triunfo en cualquiera parte, donde lleguen á su primer desenvol
vimiento.

Con ellos cada población puede llevar á cabo toda obr? y
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mejora neces°”'a para los establecimientos de sus escuelas, por 
grande ó pequma, por barata ó costosa, que las fueran. Siempre 
será suficiente para concurrir en p r i m e r a  i n s t a n c i a  con sus 
fuerzas vitales, con sus recursos propios y con su autoridad legí
tima.

El Departamento de Escuelas, como instancia superiot, 
resorte principal de la Instrucción Pública, y puesto á la cabeza 
de la organización escolar, en debida atención al continuo pro
greso de las necesidades educacionales de los pueblos, desde lue
go ha de buscar con todo esmero la cooperación activa y perma
nente de las asociaciones populares.

El mismo ha de pronunciarse públicamente en favor  ̂j e” ?s. 
H i de reconocer oficialmente las comisiones directivas de las 
mismas con el carácter de aquellas O vnis iones de Escuelas, que 
la ley le prescribe las constituya. Por su autorización oficial ha 
de confirmar y estender la actividad de dichas comisiones; .dan
do así mayor incremento á la vida popular, nuevo impulso ai 
movimiento educacionista y pública forma, derecho y estabi
lidad á los recortes propios y aya iantes de su ramo.

Lo que concierne á la—

I nspección G eneral de E scuelas

que compete á este Departamento, ella tampoco puede carecer 
por mas tiempo de los elementos auxiliares de dichas asociacio
nes y comisiones populares; mientras debe cargar con la. respon
sabilidad de lo exacto y completo de sus vistas é informes.

Aunque, una revisacion anual de todas !as escuelas existen* 
tes en la Provincia le fuese posible, bajo condición deque será 
ejecutada por un número mayor de personas, que las dos únicas 
que actualmente están empleadas en ella, jamás podrá aleao^r 
á penetrar con toda exactitud necesaria en los detalles de tantas 
escuelas dispersas en mas de 70 partidos: detalles indispensables, 
que se refieren ásus terrenos y edificios, á sus útiles, métodos y 
maestros, al exámen de los adelantos de sus niños y de las quejas 
justas ó injustas de sus padres etc.

La naturaleza de una organización efectiva de la Inspección
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de Escuelas exige con lógica férrea que tenga completas sus tres 
grados indispensables: general, especial y  especialísima.

1— La general compete al Departamento del Estado por 
medio de sus inspectores generales.

2 — La especial pertenece á cada Municipio por medio de 
su Municipal, ó Consejo local de Instrucción Pública.

3— Pero la especialísima corresponde esclusivamente á los 
mismos padres de familia, que manden sus hijos á los Estableci
mientos de educación común que en todo buen sentido serán y 
deben ser siempre de su oropiedad.

Las familias lian de constituirse en sociedades protectoras 
de sus escuelas y han de inspeccionarlas con derecho propio con 
regularidad y orden establecido por su Reglamento y Comisión 
directiva, reconocida delDeprrtamento, como Comisión de su 
misma Escuela.

Le cabeza de la Asociación y comisión educativa de las fami
lias será siempre el Municipal de Instrucción Pública, como su 
Presidente nato, y en su defecto los sostítutos de él, en el orden 
previsto por los Estados fundamentales de la sociedad, aprobados 
del mismo Departamento.

Tal organización es fácil, lógica y necesaria.
Existe ya en muchos pueblos y nace en otros.
Encontrándose ella en perfecta consonancia con las mismos 

leyes y decretos del Estado, que han constituido las municipali
dades, este Departamento y las Comisiones de- Escuelas, corres
ponde ahora al Departamento completar la organización y pro
mover al efecto en cada población ó municipio una

O ficina P ublica de E scuelas

donde, bajo la dirección del Municipal ó Comisión de Instruc
ción Pública, un secretario nombrado á sueldo por la Municipa
lidad y responsable á ella, lleve los registros y el archivo general 
de todas las escuelas del distrito, como lo proponen la Municipa
lidad y la Socie Jad de Instrucción Popular en Cíiivilcoy en su

9
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circular (iuc. 4?) de la que tengo el honor de agregar 20 ejempla
res impresos, y el art. 7 del proyecto de Ley presentado al De
partamento por el informante para costear la Instrucción Prima
ria de la Provincia. Por la institución pública de las Oficinas de 
Escuelas las asociaciones educacionistas y comisiones escolares 
tendrán en cada población un centro fijo de comi-n relación en
tre sí y con todas las autoridades correspondientes, como estas 
con aquellas, para dar y recibir en él, inmediata y completamen
te, todas las comunicaciones é informes, de que necesitan pata 
armonizar sus acciones en favor de las escuelas.

Ante todo elGefe de este Departamento tendría en dicha 
institución resortes oficiales, propios y perpetuos en toda la 
Provincia, á que podrá dirigir directamente todos los asuntos de 
escuelas, tocantes á nuevas construcciones, composturas, útiles, 
nombramientos, exámenes, estadística, y otro con la garantía de 
encontrar en ellos todos los antecedentes y documentos reunidos 
en su archivo local, el mas exacto y pronto despacho y todo el 
apoyo valioso, que debe prestar una oficina propia del mismo 
ramo, bien organizada y vinculada condos demas resortes inme
diatos del pueblo y Gobierno.

Dichas oficinas estarán de igual modo bajo la inspección 
general de este Departamento, como las escuelas, y el director de 
la oficina establecida en la capital tendrá el rango de un Inspec
tor general de Escuelas.

A u g u s t o  J L r a u s c .

Marzo 18 de 1873.
Pase al Consejo de Instrucción Pública.

Malaver.
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I nforme sobre la escuela dominical de la  sociedad

ANGLO-SAJONA DE

Buenos Aires, Mayo 6 de 1873.

Al objeto de informar detalladamente sobre la existencia y el 
mérito de la Escuela Dominical d*1 la Sociedad Anglo-Sajoua, 
calle de Corrientes núm. 150, el que firma la ha visitado antiyer, 
durante la función ordinaria de e* desde las 1 2  í { 2  hasta las 
3 de la tarde.

Al entrar ya fui sorprendido por la numerosa reunión de 
maestros, maestras y educandos de ambos sexos, en un salón de 
15 por 2 0  varas, situado detrás del templo nuevo de la misma 
sociedad.

El salón es magnífico para su objeto, por su buena construc 
cion, completa luz, ventilación del aire y exelente mueblaje.

Sesenta bancos de 4 á 5 asientos cada uno, sólidamente h e
chos, de rica madera de nogal, llenan en 4 hileras el centro del 
salón, dejando entre sí las calles de comunicación.

Sus respaldos son movibles á -a manera de los que se usan 
en los wagones de los Ferro-Carriles.

Sirviendo en doble dirección dan frente, oradla ancha tribu
na del maestro dirigente, colocada en el fondo Oeste, á cuya dere
cha se encuentra un armonium para sostener el canto, la mesa 
del Secretario y del Tesorero, y á cuya izquierda se hallan al
gunos bancos iguales á los del centro; ora hácia el fondo Este, 
donde otro instrumento mayor, un órgano, destinado al mismo 
objeto de acompañar las diver6ív> /cees del canto en coro y á 
solas,'está colocado entre las dos puertas principales de entrada 
y salida.

La movilidad de los espaldos facilita además la formación 
instantánea de muchas clases y secciones, en que la escuela está 
perfectamente organizada, de modo que á un tiempo funcionan 
allí 15 y mas secciones separadas, dirigida cada un i por su pro
pio maestro ó maestra.

60
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Acabado el estudio por secciones, vuelven los espaldos'á su 
primera dirección para continuar los ejercicios generales de 
lectura y canto, presididos en la clase inglesa por el Cónsul y 
Superintendente Sr. Clapp y el Pastor, Sr. Jackson, y en la 
clase castellana por el maestro Décano, Sr. Negrotte.

En una y otra clase ayudan un Director de coro, Sr. A. R. 
Nicholson, un Organista, Sr. J. Naughton, una Pianista, Sta. 
Junor, y todo0 los demas maestros y maestras presentes.

Tres son los ramos de los ejercicios dominicales de esta 
escuela.

1 , el canto.
2 , la lesura.
3, el estudio de la lección del dia.

I.

Aun cuando la Dominical no fuese otra cosa que una escue
la de canto, ya merecería la protección decidida del Gobierno, 
porque la música en general, y con preferencia el canto popu
lar en coro solemne, ejecutado con método y arte y sostenido 
por buenos instrumentos musicales, como se hace en esta escue
la, es aquel lenguaje poderoso y universal, que tiene fuerza irre
sistible de EDUCACION COMüx,.

Civiliza á luo naciones y pueblos de cualquiera condición y 
creencia; él mismo, al espresar los sentimientos eternos de unión 
y armonía, ingénitos por la naturaleza en todo corazón humano 
los despierta de nuevo, y Ls imprime mas indeleblemente á la 
vez en los oyen tes y en los cantantes.

Las canciones populares, aprendidas en la escuela, han prepa
rado por su parte á las naciones, la Alemana como otras, para su 
fecunda unión social y política.

La escuela de que trata este informe, por sus ejercicios de 
canto en coro, se muestra tan atractiva y civilizadora, que sirve 
á los concurrentes en sus horas desocupadas de los dias festivos 
en lugar de tertulia y teatro.

Ella se presta gratuitamente para todas las clases sociales, 
creencias, naciones y edades.
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No se les impone obligación alguna á los asistentes, ni se les 
pregunta, quiénes son.

La misma función ya hace 30 aflos en este sentido liberal y 
solo durante la dominación de Rosas tenia que restringir sus be
neficios á las naciones Norte-Americanav é Inglesa. Después de 
la caída de este tirano ha abierto públicamente sus puertas á 
todo el mundo que venga, sea en calidad de maestro ó en calidad 
de discípulo 5 continuando desde aquel tiempo de ser una dicha 
y honra de esta capital.

I I .

El segundo ejercicio general es el de la lectora. Tanto en 
la clase inglesa como en la castellana, sirve el Nuevo Testa
mento, traducido correctamente en una y otra lengua, de ú n io  
texto de lectura.

Esta es común, como el canto, y se hace de un modo muy 
acertado, alternando á cala momento el maestro décano, que la 
dilije, con el coro de los educandos asistentes. .

Tal manera de enseñar á leer en alta voz es verdaderamente 
agradable y disciplinaria.

Se la emplea en las mejores escuelas populares y primarias 
de Alemania, Inglaterra y Norte-America.

La razón es evidente.
El preceptor, que lee á solas un versículo sí, y otro no, dá 

continuamente un buen ejemplo de perfecta pronunciación 
acento, inflexión de voz y pausa.

El coro, que le sigue inmediatamente con el versículo pro 
x’mo, al cubrir las faltas, el encogimiento y la vergüenza de los 
principiantes débiles, los anima y los arrastra, obligando á la vez 
á los demas fuertes, inteligentes y maestros ya, á que lean con 
toda la pureza y moderación de su voz, y con el mismo ritmo y 
acento oratorio, que corresponda al texto, para que todo el co
ro se oiga Como una sola voz sonora, claxa y inteligible.

Se vé, pues, que estos ejercicios de lectura en alta voz y en 
común, son tan útiles como atractivos. Así lo eran para todos, 
incluido el informante Inspector General de Escuelas, quien h

i
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leído con gusto y provecho en coro con todas esas nmas, jóvenes 
y adultos de 5 á 50 años de edad, que asistían tomando parte 
activa.

III.

EL ESTUDIO DE LA LECCION DEL DIA.

El centro de los ejeicicios dominic ales forma el estudio 
del texto del día, que se une á su lectura y se hace á todas sa
fases en clase separadamente dirigidas por las maestras y mae - 
tros presentes.

La organización de ambas clases principales, tanto de la 
inglesa, como de la castellana, en secciones según sexo, edad, 
adelanto de los concurrentes, facilita dar la esplicacion del tex
to á la altura y capacidad de cada uno de lo* concurrentes.

El procedimiento consiste en una conversación libre y 
fraternal, por la cual cada uno, que asiste, animado por el diri
gente, se acostumbra á usar de la palabra á su turno con facili
dad, á espresar libremente sus pensamientos ó dudas, á ser oido 
con atención y á escuchar luego á los demás con igual respeto.

Por este método se desarrolla un lino tacto y tracto social a 
la par de la inteligencia y un lenguaje culto.

De este modo funcionaron:

I.

La clase inglesa desde las hasta las 2  de la tarde con 
17*secciones:

Es
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NO.MJUÍK Sexo
Años de 

edad Dirigente

1 P
re

se
nt

es

1 
In

sc
ri

to
s 

j

i? Infantil ambos 3 á 6 Sta. Gorman, Sta. Northern 27 30
Oft Nueva niñas 7 “ 8 Sta. Thompson 6 8
3? t i 8 “ 9 Sra. de Reynolds 5 6
4? Campanas azules de Escocia t < 10  “ 11 Sta. Montgomery 8 14
5? Los Pimpollos de rosa t i 8 “ 15

13
Sra. de Jackson 8 9

6? Los Lirios del valle 11 12 “ Sra. de Barkimson 7 8
7? Las Recogedoras inglesas 11 14 “ 16 Sta. Margarita Junor 4 7
8? Las Hijas de hi Cruz i i 16 “ 17 “ Inés Junor 6 6
9. Las Palomas mensageras i < 16 “ 17 Sra. de Roberto 1 6

10 :.1 Clase Bíblica adultas 25 “ 40 Sra. de Thompson 18 19
11? Buscadores de perlas niños 7 “ 8 Señor Alansou 4 15
12a Clase nueva i < 8 “ 9 lk Sauvain 5 6
i  3? Los Voluntarios i i 10 12 “ James o 4
14? La Banda de la Esperanza 4 4 10 “ 13 “ Martin 6 10
15? Los Cruzados 4 4 12 “ 13 “ Hutson 4 5
16? Jóvenes del Porvenir jóvenes 16 u 17 “ Leslie 1 5
17? Guardia Nacional 4 4 17 -4 1S “ Barns 1 7o

Sum a..............................  113 16

II.

La clase castellana desde las 2  á las 3, con. cinco secciones:

18? Las Violetas niñas 8 á 11 Sta. Lucía Brel 3
19? Clase nueva 4 4 12 “ 14 Sta. Junor 4
20? Las Recogedoras Argentinas 4 4 17 “ 18 Sra. J. Manso 3
21? Los Iniciadores niños 11 “ 13 Sr. Estol 3
22? Estudiantes de la Biblia adultos 20 “ 35 Sr. Jun< r 15

Sum a..............................  28 47

Suma total......................  141 212

La Sección Infantil (núm. 1 ) y las Secciones Bíblicas de 
Adultos (núm. 10 ) y de Adultos (núm. 2 2 ) ocupan durante sus 
estudios, aposentos separados de la sala principal y amueblados 
especialmente para ellos; pues á continuación del gran salón, 
su lado Sud siguen otras 7 piezas.

La primera de ellas, destinada esclusivamente para la clase 
infantil, está en comunicación directa con el salón grande por 
medio de una portada para abrir y cerrarse como convenga.

Esta pieza contine 5 bancos, hechos con todo esmero en 
fo na de anfiteatro medio-circular y provistos de espaldos. Ca
da uno de ellos está construido en su correspondiente grado de 
sucesiva elevación y circula erencia. El mas bajo tiene cornuda-

9
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mente asientos para 6, y los siguientes progresivamente para 9, 
12, 15 y 18; en todo para 60 á 70 niños.

En el centro de este anfiteatro, la maestra toma su asiento 
y tiene allí á su inmediato alcance á todos sus discípulos y dis- 
cípulas, de las cuales las mas pequeñas quedan colocadas en la 
primera banca, que es la mas baja y la mas próxima á la maestra.

A la clase infantil siguen las piezas para las clases bíblicas.
En el fondo del mismo patio se encuentra en un cuarto se

parado la Biblioteca de la escuela, con 600 volúmenes, que se 
prestan á domicilio, y cuyo Blibliotecario es el Sr. Junor.

En frente de las clases bíblicas se halla en el mismo patio 
el estudio del Pastor y á su lado otro pieza destinada á una cla
se nocturna de jóvenes adultos, que allí ya tiene su propio 
piano.

Cada miércoles á las 7 de la noche, se reúne allí también el 
gremio de los maestros para acordar lo necesario para los ejerci
cios del domingo próximo.

En los altos edificados sobre este complexo de aposentos y 
de salón principal están construidas las habitacitaciones d ''1 
primer maestro y pastor Sr. Jackson.

En resumen, resulta lo meritorio del edificio y de 
Las funciones de la Escuela Dominical de la Sociedad Anglo
sajona.

Habiéndose el gremio de sus maestros y socios cuotizado pa
ra costear el primero, siguen los mismos prestando gratuitamente 
sus esfuerzos para sostener la escuela Dominical, y es tanto mas 
justo, legal y conveniente concederles la subvención que piden, 
para cubrir por parte ó del tedo el déficit de la obra, que sube á 
9 mil pesos fuertes todavia, por cuanto quedan escluidos todos 
los gastos de la const» uccion de su templo, cubiertos ya de otro 
modo.

Su solicitud se encuentra lógicamente apoyada por los art. 
1 ? y 6? de la ley de Setiembre 6 de 1 S5S, en cuyo cumplimiento 
el Departamento de Escuelas ha de constituir la comisión de 
aquella escuela, reconociendo simplemente como tal su actual 
directiva, que está funcionando en nombre de la misma sociedad
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de cuyo seno se ha formado, y obligándola solo á dar cuenta del 
progreso y movimiento de sus maestros y discípulos con regula
ridad áeste Departamento para objeto de la Estadística.

¿ Augusto Kraase.

Inspector General de Escuelas.
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Buenos-* Aires, £4 de Abril de 1873.

Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, D r . D. Amando A l-

corta.

Cábeme la satisfacción de remitir á V. S. los documentos y 
cuadros estádisticos adjuntos que constituyen la memoria del 
Departamento á mi caigo, correspondiente al año oficial de 
1872.

Consideraciones de orden general sóbrela, marcha de la so
ciedad en sus relaciones con el poder que está mas en contacto 
con ella y consideraciones especiales sobre la Polic ía misma, 
surgen de aquellos documentos y de esa estadística.

Su estudio, dados los propósitos del gobierno, por levantar 
á esta repartición al nivel que le está designado, se hace doble
mente necesario al infrascrito por la importancia de los datos que 
aquellos encierran y el cumplimiento de su deber.

Y se hace tanto mas necesario ese estudio para contribuir á 
allanar el camino de las conquistas benéficas, cuanto que la Po
licía, Sr. Ministro, impulsada por el espíritu de nuestras institu
ciones y obedeciendo á las tendencias sociales de perfecciona
miento que nos ajitan viene desde tiempo atrás reaccionando con
tra los resabios del pasado, que tan tristemente célebre la hicie
ron, y empeñada en su regeneración completa aspira á realizar 
en la práctica y en toda su plenitud los inportantes fines de su 
creación.

Y  puede afirmarse con seguridad que ha dado muchos pasos 
en este camino.

l ra no es la  Policía la fuerza omnipotente que todo lo ava
sallaba en otros tiempos, ni el poder aquel que puesto al servi
cio de las malas pasiones de los Gobiernos ó de sus agentes, des
naturalizaba su misión, atropellando todos los derechos y siendo 
el instrumento poderoso de grandes atentados. Envuelta en las 
modificaciones de las épocas, otra idea la domina hoy.



—  4 7 4  —

El respeto tanto á las prerogativas del habitante ó del 
ciudadano, como la observancia estricta de las disposiciones lega
les son barreras que no le es permitido salvar nunca, y aunque 
las leyes no han venido todavía á trazar en todos sus puntos 
el círculo donde deben girar sus atribuciones verdaderas, no ha
bría exageración en afirmar que cuando este hecho se realice, 
serán mas las que se le acuerden que aquellas de que se le des
poje.

Este proceder por parte de la Policía, ha ido destem
plando en ciertas clases de la Sociedad los móviles que creaban 
esas resistencias á sus mandatos que tan lamentables consecuen
cias producian, y si no es posible decir que siempre y por todas 
partes encuentran sus agentes el apoyo público, al menos es 
una realidad alentadora que cada vez mas se identifica con el 
pueblo de donde parte, donde vive y á quien sirve.

Obtener por completo este resultado debe ser el anhelo de 
los que se interesan por el crédito del país.

Pero es necesario para ello, ir hasta el término de una re
forma indispensable.

Preciso es que la Policía sea pura y simplemente Policía de 
seguridad consagrada, con prescindencia de todo otro objeto, 
á la prevención ó represión de los delitos, y á la salvaguardia de 
la propiedad y de la vida.

Aun no sucede esto. Las fuerzas morales y materiales de 
esta importante institución del Estado, se encuentra en la actua
lidad distraídas en su mayor parte por la atención que les 
exige el servicio de otros poderes. Municipalidad, Tribunales 
y Comisiones de salubridad pública, guardias militares en la 
Ciudad y en la Campaña, Juzgados, Custodias de presidarios, 
de enganchados y servicios imperiosos de otro órden, agenos á 
su misión propia, absorven de una manera sensible el tiempo, 
los hombres y la dedicación que debía esclusivamente emplear en 
la protección y defensa de aquellos intereses sociales, en cuyo 
nombre ha sido instituida.

El cuadro respectivo, sobre el que tengo el honor de llamar 
la atención de V. S., demuestra todos los elementos policiales 
dispersos de su verdadero cefltro de acción y dice elocuentemen-
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te con sus números que ya es tiempo de reunir y de encaminar 
esos elementos á sus solos fines, para que, estendida la Policía 
por todas partes, encontrándosele siempre y oportunamente don - 
de se le necesite, amparando todos los intereses legítimos, y 
haciendo sentir su influencia protector# en todos los detalles de 
la vida múltiple de la Sociedad, se confunda con esta y encuen
tre en su seno ese prestigio y ese respeto, que es la verdadera 
fuerza délas autoridades, en pueblos que se rigen por nuestras 
instituciones.

A medida, por otra parte, que el país vá duplicando el 
número de sus habitantes con la corriente de la inmigración es- 
trangera, las atenciones' de la Policía de seguridad se duplican 
también, como se comprende, y las modificaciones que impri
men en la fisonomía social7 esas masas nuevas que vienen á noso
tros con diferentes costumbres y diversos hábitos, vuelven mas 
imprescindible aquella consagración especial.

Obedeciendo, por último, la Policía y tratando de ajustar to
dos sus actos al principio de que es preferible prevenir el delito 
á reprimirlo, se encontraría además en el caso de hacerlo com
pletamente práctico en lo posible, dirigiendo todos sus medios 
de acción reunidos en el sentido conveniente.

Las leyes que vengan á encerrar, pues, á cada poder con sus 
elementos propios en el radio de sus deberes, habrán llenado, 
sin duda alguna, la primera y mas alta necesidad de esta repar
tición.

Diseñado así el carácter en general de la Policía, entraré 
ahora en los detalles de su movimiento.

R elaciones con otras A utoridades

Siendo la Policía, por la ley la ejecutora, no solo de las reso
luciones inherentes á su poder propio, sino también de aquellas 
que emanan de las demás Autoridades constituidas, ha dado 
cumplimiento exacto á ese deber sin entorpecimiento de con-

f
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sideración, allanando las dificultades suscitadas y marcando, en 
caso necesario, las responsabilidades respectivas.

El Exmo. Gobierno de la República, ha encontrado en el 
Departamento la mas decidida cooperación en todo aquello que 
siempre ha solicitado de acuerdo con la Ley, por medio de sus 
dependencias superiores ó subalternas, y frecuentemente ha 
obtenido los resultados que deseaba.

Se hallan en el mismo caso el Superior Tribunal de Justicia, 
La Curia Eclesiástica, los Jueces Nacionales, los Cónsules Estran- 
geros, los Juzgados de 1 . ^  Instancia en lo Civil, en lo Crimi
nal, en lo Comercial y los de Campaña.

La Municipalidad, que, por la naturaleza de sus funciones, 
como por la carencia de agentes propios, tan vinculada se halla 
al Departamento, ha recibido de la misma manera todo el apo
yo necesario de un modo eficaz y permanente en sus distintas y 
multiplicadas exigencias.

Con los Gefes Políticos de algunas Provincias argentinas y 
con el de Montevideo, se ha mantenido provechosas relaciones 
de servicio público y el cumplimiento de los pedidos y pesqui- 
zas ha sido recíproco. Si, como lo dejo espuesto, no ha sido ne
cesario vencer graves dificultades en este delicado contacto de 
prerogativas oficiales, no por eso han dejado de ofrecerse con 
frecuencia resoluciones que han requerido el estudio tranquilo 
del alcance que la ley ha señalado al poder de la Policía, la 
cual, apesar de todo, ha tenido, en estas emergencias, especial 
cuidado en no herir interés alguno garantido legalmente.

Otra razón es aquella que hace desear la pronta reforma de 
nuestros primeros poderes y la sanción y urgencia de los códigos 
que han de regularizar clara y permanentemente sus procedi
mientos, deberes y derechos.

Seguridad y moralidad publica

Agradable es, Sr. Ministro, consignar aquí el hecho de que 
en el goce de una ámplia libertad que á todos alcanza, no se 
haya turbado una sola vez el orden público.
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Las fuerzas espansivas de la Sociedad encuentran bajo el ré- 
jimen del gobierno que nos hemos dado, todo el espacio necesa
rio para su desenvolvimiento.

Diversas asociaciones compuestas de todos los elementos 
posibles en su pueblo, desde las congregaciones religiosas hasta 
la masonería, desde las modestas reuniones de los obreros hasta 
las grandes sociedades mercantiles, desde la simple confrater
nidad de recreo hasta la que lleva el nombre de Internacional, 
tan temida en otras partes, viven en el municipio y giran dentro 
de su órbita respectiva sin chocarse, respetándose mútuamente 
y dando con honroso ejemplo, de templanza.

Las mismas pasiones políticas que tan hondamente con
movieron á la Sociedad en otros tiempos, han perdido ya su as
pereza y en vez de una causa de intranquilidad popular, son al 
presente, en todas sus manifestaciones, una fuerza suave y orde- 
nada que contribuye poderosamente al progreso y á la cultura 
del pueblo.

Es que no comprimiéndose por nuestras leyes, ningún ele
mento social y teniendo todos facultad legítima de ensancharse, 
su esplosion se hace imposible é innecesaria.

Alguna vez han llegado, es cierto, hasta la Autoridad ru
mores de que era posible la alteración del orden público, ya 
con motivo de alguna celebración llevada á cabo por habitan
tes estrangeros que festejaban acontecimientos de su Patria, ya 
por actos electorales entre ciudadanos ó por supuesto desconten
to de gremios de trabajadores,con sus principales, pero felizmen
te nunca han llegado á realizarse los anunciados desórdenes que 
en todo caso hubieran sido reprimidos por la autoridad con el 
concurso del pueblo.

Las fiestas populares en que se aglomeran grandes masas de 
habitantes de diversas Nacionalidades y poseídas de diferentes 
sentimientos, tampoco son entre nosotros motivo fundado de te 
mores por la interrupción del orden, ni crian la necesidad de to
mar medidas estraordinarias, ostentándola fuerza pública.

Pero no es solo la ausencia de conmociones generales lo que 
tengo que hacer Dotar como un hecho feliz: es también la mora-



—  4 7 S

lidad relativa de la población, demostrada por el cuadro respecti
vo de los sucesos acaecidos en todo el año.

Por él se vé que aquellos crímenes que prueban la ausencia 
de sentimientos morales en un pueblo, como los asesinatos alevo
sos, los incendios intencionales, los envenenamientos, los robos 
que llevan el carácter de salteo, los estupro y las crueldades con 
que á veces suelen aterrorizar á la Sociedad los grandes malva
dos ó no tienen lugar entre la población ó si alguno se realiza 
no dá mérito al exámen comparativo con los demas.

Y esto sucede en medio de la renovación incesante que se 
efectúa en las masas, por los numerosos elementos estraños que 
diariamente se le asimilan.

No es aventurado buscar la causa productora de este fenó
meno, en la riqueza del país y en la liberalidad de nuestro modo 
de ser político, bajo cuya influencia el inmigrante estrangero, ape
nas llegado, se siente fuerte, independiente, dueño de si miBmo, 
con la perspectiva de los goces y de la fortuna por el trabajo pro
ductivo que tal vez opera en él un cambio favorable en sus ma
las tendencias, si las tiene.

Suposición es esta, sin embargo, que no basta para descui
dar que aliado del labrador honesto venga el ladrón consuetudi 
nario y á la par del artesano útil el asesino reconocido.

Así es que la Policía, en presencia de hechos innegables y 
de datos que le merecían toda fé ha tomado mas de una vez en 
la esfera de sus atribuciones las medidas necesarias para impedir 
la entrada ó permanencia en el Municipio, de criminales de aquel 
género, enviados aquí como]por castigo é insiste en considerar 
como apremiante la reglamentación de esta materia por los po
deres competentes.

D elitos contra las personas.

Desde 15 de Marzo de 1S72, hasta el 15 del mismo mes del 
presente año, han tenido lugar 45 homicidios, habiéndose captu
rado a 31 de sus perpetradores, siendo de estos 19 argentinos y 
12 estrangeros, entre los cuales hay 4 Ingleses y 2 Españoles.
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Se han inferido 547 heridas, capturándose á 522 de sus auto
res, siendo de estos 247 argentinos, 116 italianos, 51 españoles, 
2 2  franceses, 23 orientales y el resto de otras Nacionalidades.

Suicidios 30. . . . Estupros 9 .

Como V. S. puede notarlo, la poblácion del país, en cuya de
nominación incluyo á los hijos de los estrangeros, aparece por 
mitad en el número de los responsables por homicidios y heri
das.

Esto se esplica naturalmente, sin deprimento del carácter 
Nacional.

A causa de nuestras frecuentes agitaciones políticas, cuya  
época ha pasado, las masas del pueblo habían adquirido el hábi
to, y hasta cierto punto una especie de derecho del uso de las ar
mas.

Aunque esto ha ido desapareciendo por grados y desapare
cerá del todo, no ha sido tal costumbre completamente estirpada 
y vive en cierta clase de la Sociedad, que, por el género de sus 
ocupaciones, ademas necesita con frecuencia del uso del cuchillo, 
por ejemplo.

Las cuatro quintas partes délos delitos referidos se cometen 
con aquella arma que,llevándola siempre consigo aquellos indivi
duos por las causas dichas, les dá ocasión de emplearla muchas 
veces en la consumación de un crimen.

Estos actos punibles llevan sobre todo un sello especial.
Los mas tienen el carácter y asumen todas las circunstancias 

de un dueío, que empieza por la disputa en la pulpería,en el cor
ralón, en el conventillo y acaba por la riña á muerte en la calle. 
La alevosía, que constituye el verdadero asesinato, pocas veces 
se encuentra en ellos.

Abolir totalmente la costumbre de cargar armas, de cual
quier clase que sean, seria reducir la importancia y la cantidad 
de estos hechos y comprendiéndolo así la Policía, ha pedido con 
insistencia una ley que pene merecidamente ese abuso, origen 
dé tantos crímenes, limitándose, mientras no lo consigue, á mos
trarse inflexible en cuanto puede á este respecto.

62

*
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A la luz de estos antecedentes, se comprende y esplica la 
proporción que se nota en la estadística que examino.

A ellos debe agregarse la circunstancia invariable de que en 
todo país la población, oriunda de el, por su número, por sus vín
culos sociales, por la protección y la confianza que todo les ins
pira ¿i su alrededor y por otras causas que arrancan de ahí, es la 
que mas llena los cuadros de la criminalidad. El que vive entre 
los suyos, teme menos las consecuencias de sus pasiones desor
denadas que aquel que vive entre estraños.

El stiletto, es otro de los instrumentos de que se valen los 
criminales para consumar sus actos de sangre. XJsanlo los es- 
trangeros y principalmente los Italianos. Sus heridas son en ge
neral mortales y esa arma no es como aquella otra, una arma de 
duelo.

Llama la atención el número de treinta suicidios, en un país 
donde el bienestar difundido en todas las capas sociales, aleja to
da idea de intenso sufrimiento por la miseria.

Esas desgracias tienen entre nosotros un oríjen que escapa 
á la indagación humana, por que haciendo del fondo del alma de 
cada uno, solo nos es permitido ver sus trágicos resultados.

D elitos contra la propiedad.

Los robos efectuados en el Municipio, durante el lapso de 
tiempo mencionado, no caen bajo la denominación de aquellos 
delitos que revisten el aspecto ele alarmantes.

Merced á la persecución tenaz que se les hace, no se tiene 
conocimiento de que existan compañías organizadas de ladrones 
con aquella ligazón especial que tan temibles los vuelve en otras 
partes, y que tantas dificultades presenta al ojo investigador de 
la autoridad respectiva.

En los doce meses que abarca esta memoria han dado moti
vo á la acción de la Policía 933 robos, cuyos autores han caído 
en poder de la justicia en número de: 33-5 argentinos, 1S1 italia
nos, 79 españoles, 65 orientales, 3S franceses, 30 portugueses,
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15 ingleses, 13 alemanes 6 noríe-americanos y 42 de varias Na
cionalidades.

Ademas: 35 mngeres argentinas, 5 italianas, 5 españolas, 
4 francesas, 4 alemanas, 3 portuguesas, 2 orientales 1  inglesa, y 
de Nacionalidad ignorada 2 .

Debo observar que en la clasificación de robos, cuyo delito 
recorre tan diversas escalas, incluyo lo que propiamente se lla
ma raterías, hurto simple etc. y aun lo que podría designarse co
mo abuso de confianza.

Debo observar también que una parte de los que aparecen 
como responsables de estos delitos son personas, que, á causa 
del servicio doméstico á que se consagran, de las ocupaciones 
que les son habituales y de otros motivos que seria largo detallar, 
han tenido ocasión de estar en contacto social con los perjudica
dos, lo que hace asumir á estos hechos el carácter que nó tiene 
el despojo de la propiedad por medios violentos.

El descuido de muchos vecinos del Municipio que ya por 
sus tareas, ya por la cosí umbre consagrada en muchas familias 
de abandonarla ciudad por el campo en determinada estación, ya 
por hábito dejan abandonadas sus casas, es otra de las causas mas 
positivas de los robos.

Es portales circunstancias tenidas en vista que se ha pedido 
á las persona que hayan de encontrarse en aquel caso, den aviso 
de su ausencia al agente de su manzana, hoy que se ha estableci
do el servicio de calles, á fin de que desaparezca en lo posible la 
facilidad que encuentran los ladrones de realizar sus miras en di
chas casas. Es por esto también que se ha recomendado á cada 
agente procure conocer personalmente á los dueños ó habitantes 
del distrito que le está confiado, á efecto de que en circunstan
cias como las que dejo indicadas puedan ser de verdadera utili
dad.

Pero cúmpleme, igualmente, hacer presente á V. S. que el 
mayor número de autores de los robos antedichos, son individuos 
que á pesar de no estar sólida y misteriosamente unidos en cua
drilla, no dejan de confabularse algunas veces, aunque en peque
ño número, para llevar á cebo sus planes, y que tienen por única 
profesión el robo.



482 —

La Policía que los conoce y cuyos retratos posee, repetidas 
veces los ha aprehendido y puesto, en vista de hechos probados, 
á disposición del Tribunal competente.

A pesar de esto, ellos han vuelto poco después á la libertad 
y al ejercicio de su criminal industria, por lo que debe suponer
se: ó que han sabido defenderse hábilmente ó que nuestro códi
go criminal es demasiado suave para esta clase de hombres ó que 
al juzgarlos no se ha tenido presente, como lo manda la ley, 
sus antecedentes, es decir, sus reincidencias en el mismo delito.

La Policía arroja, pues, de sí toda responsabilidad á este res
pecto y se limita á desear que el poder competente arbitre la 
manera de librar á la Sociedad de los rateros y ladrones conoci
dos, presos y condenados muchas veces.

F altas correccionales.

La Policía ha detenido y penado desde Marzo del 72 hasta 
el de 73, 5123 hombres, por ebriedad y desórdenes y 676 muge- 
res, por la misma causa, haciendo un total de 5,799.

De los primeros 2017 son argentinos, 915 italianos, 568 es
pañoles, 438 ingleses, 395 franceses, 264 orientales, 132 portu
gueses, 116 alemanes, 51 norte-americanos y el resto de varias 
Nacionalidades.

De las segundas, 542 son argentinas, 24 portuguesas, 20 ita
lianas, 20 francesas, 20 españolas, 16 orientales, 1 1  inglesas, 1  
alemana y el resto de otras Nacionalidades. Norte-americana nin
guna.

Estas dos faltas, la ebriedad y el desorden, de las cuales la 
segunda es generalmente producida por la primera, se hacen no
tables en el cuadro estadístico de la Policía.

Buscar sus accidentes generatrices y encontrarlos, seria se
ñalar el remedio, pero ellos están quizás, en la conformación or
gánica de la sociedad, en su educación, en sus hábitos, tal vez en 
los impuestos económicos, materias todas que son del resorte de



los legisladores, destinados en su ancha esfera de acción, á im
primir carácter á la  Sociedad.

Diré, siii embargo, que pocos países como el nuestro, por la 
inmensa cantidad de bebidas que importa, por la facilidad de es- 
penderlas en los millares de casas establecidas con ese objeto y 
por la abundancia de trabajo que satisface con holgura las pri
meras necesidades de la vida, se encuentran en el caso de ofre
cer igual ó mayor aliciente al vicio de la embriaguez en las ma
sas.

A este último respecto decía en la memoria anterior:
“Llama la atención la cifra enorme de arrestados por em- 

“ briaguez y desorden en los diez meses últimos.
“ Tres mil cuatrocientos setenta y una persona han tenido 

“ entrada en la Policía por dicha causa, de los que mil trescientos 
*‘cuarenta y dos son argentinos.

“Por mas deplorable que sea observar las proporciones que 
“ toma este vicio y prejuzgar las consecuencias á que puede con
d u c ir , es evidente que no puede reconocérsele por causa esas 
“afecciones morales que inducen á los hombres á neutralizar por 
“medio de los licores las amarguras de profundas penas ó á insen
sibilizarse contra el asedio de grandes miserias.

“La Policía atribuye aquel abuso á la plenitud de satisfac
c ió n  con que viven en el país las masas populares, hallando fá
c ilm en te  no solo los medios de llenar las necesidades mas indis
pensab les de la vida, sino también lo bastante para costear los 
“ vicios intemperantes, en la escala de inmoderación á que su fal- 
“ tad e  cultura los induce.”

Debe agregarse á estas consideraciones la de que, gozando 
nosotros tanto número de dias de fiestas religiosas ó civiles en el 
año, dias en los cuales no es permitido el trabajo, el ocio viene á 
ser un motivo mas que influye en aquel hecho.

De todos modos, las penas vigentes se aplican sin considera
ción á los que incurren en las faltas de embriaguez y desorden, 
no esceptuando á los espendedores de bebidas espirituosas, que 
toleran ébrios en sus casas.

—  4S3
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B ailes públicos, Casas de tolerancia y vagos.

Los primeros que han sido siempre el origen de frecuentes 
delitos y también una ayuda ostensible de la embriaguez, aun no 
reglamentados convenientemente por la Municipalidad, se hallan 
bajo la estricta vigilancia de la Policía, y aunque á veces dan mo
tivo á la intervención de esta, han dejado de ser el teatro de fre
cuentes escenas criminales.

Respecto á las segundas, la Policía tiene su ingerencia en to
do aquello que cae bajo .su jurisdicción, como poder encargado 
de guardar el orden y garantir la propiedad y la vida, cumplien
do también L su respecto aquellos mandatos de la Municipalidad 
que se refieren á otro orden de conveniencias sociales.

Aprehéndese también los vagos, como está mandado y es de 
práctica, pero duda la Policía, hasta donde pueda ser constitu
cional esta atribución, mientras no exista una ley que haga obli
gatorio el trabajo y marque las circunstancias que constituyen 
al vago y al que no lo és.

Esta clase de individuos, como se comprende, son perjudi
ciales ó cuando menos inútiles y encargándose el poder público 
de colocarlos fuera de las condiciones que pueden empujarlos al 
delito proteje tal vez á la Sociedad, pero las prescripciones lega
les, no han hecho imperativa aun á esa teoría ni resuelto la cues
tión para todas las escalas sociales en que pueden encontrarse. 
Ser vago podrá constituir un indicio de la persona del delincuen
te ó agravar el delito mismo—¿pero la vagancia, supuesta inofen
siva, es úna falta que dá mérito á la pena?

Como este puntóse relaciona tan directamente con los dere
chos individuales, lo someto á la ilustración de V. S.

Incendiarios y monederos falsos.

Veinte y tres incendios han habido en el ano que abraza es
ta memoria. Todos han sido por descuidos averiguados ó por cau-



sas que se ignoran. Persona alguna ha tenido entrada en el De
partamento por tal acusación.

Se ha capturado y puesto á disposición délos Jueces com
petentes, diez y siete monederos íalsos, no teniéndose conoci
miento de que actualmente exista alguno en el Municipio.

Coma estos criminales son relativamente inteligentes saben 
á veces desorientar á la Autoridad, pero al t fin empleando ésta, 
cuaudo es preciso, los mismos medios ingeniosos de que ellos sue
len valerse ó los que convengan, caen en su poder.

En los cuadros que acabo de examinar en la parte relativa á 
los delitos, aparecen los Argentinos en mayor número por homi
cidios, robos, heridas, embriaguez y desórdenes. Siguen luego en 
los homicidios, pero en una quinta parte ménos, los Italianos; en 
igual proporción poco mas ó ménos á los argentinos por robo; en 
la mitad por heridas y en la mitad también por ebriedad y es
cándalos.

Continúan los Españoles en la décima parte á los Argenti
nos por homicidios, en la cuarta parte por robos; en la quinta por 
heridas, y en la cuarta por ebriedad y escándalos.

Siguen los Orientales en una vigésima proporción respecto 
á los homicidios; en una quinta á los robos, en una décima á las 
heridas y en una octava á la ebriedad y desórdenes.

Los Franceses no tienen homicidios en la estadística que 
presentí» y están en una décima parte á los Argentinos por robo; 
en una undécima por heridas y en una quinta por ebriedad y 
desórdenes.

Tampoco hay homicidios en los Portugueses y su relación 
es de una décima parte por robo; treinta y cinco por heridas y 
cuatro por ebriedad y desórdenes.

Siguen los Ingleses también sin homicidios y en una 2 0 . 
parte por robo, en una 1 9 .63 por heridas y en una 4. por 
ebridad y desórdenes.

Los alemanes, sin homicidios igualmente; en una tercera 
parte por robo, en casi nula la proporción por heridas y en una 
vijésima parte por ebriedad y desórdenes.

Hé aquí el cuadro tomado como punto de comparación á 
los Argentinos.
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H om icidios. Robos. H eridos E briedad  y es
cándalo .

Italianos.................  5 . a  Igual \  %
Españoles.............. 10 . 68 4. a  5. 4 .63
Orientales..............  2 0 . 03 5 .53 1 0 . 03 S . *

Franceses..............  00 10 . 63 1 1 . a  5 . a

Portugueses..........  00 10 . 1:8 35.63 4 . 1:3
Ingleses.................  00 20. ^  19.03 4 .43
Alemanes..............  00 3 .1:3 00 20 . a

La población del país, la Italiana, la Oriental y la Españo
la, son pues, como V. S. lo notará, las que han dado mayor már- 
gen ála acción de la Policía, en los diferentes delitos cometidos.

La Francesa, la Portuguesa, la Inglesa, Norte-Americana y 
Alemana, guardan escala con aquellas en las faltas de ebriedad y 
desórdenes, acercándose un poco mas la última en los robos.

Ninguna nacionalidad, sin embargo, puede decirse que está 
caracterizada entre nosotros de una manera definida con ten
dencias á determinados delitos y todas participan del modo de 
ser general de estas agrupaciones humanas.

P arte administrativa.

S e r v i c i o  d e  C a l le s

Los antiguos celadores del orden en la noche, llamados se
renos, no satisfacían cumplidamente las necesidades de la pobla
ción.

Las quejas del público contra ellos eran uniformes é ince
santes y sin responder á ningún buen servicio por su organización 
ó por su espíritu j eran, por el contrario, frecuentemente una tra
ba que impedía á la Policía el cumplimiento de sus mas sérios 
deberes.

Fué por esto que se pensó en su desaparición, sostituyén- 
dolos, á propuesta dél infrascrito, Con un cuerpo de agentes



propios del Departamento que bajo una reglamentación com
petente, llenase mejor el objeto de aquellos guardianes, tanto du
rante la noche como por el dia.

Aceptada la idea, se hizo preciso poner en ejecución los me
dios de realizarla. E l aumento de personal era desde luego nece
sario, y tan necesario como él, la disciplina de los elementos 
que debían rendir el servicio mencionado.

Lo primero se obtuvo de las HH. CC., por interposi
ción del Superior Gobierno, y lo segundo se ha obtenido tam
bién gracias á la dedicación y perseverancia consagradas á la 
instrucción policial y en parte militar de los Agentes destinados 
ai celo público; instrucción sin la cual les hubiera sido imposi
ble el cumplimiento de sus deberes y esa obediencia gradual que 
es la base de los servicios de este género.

Se hizo necesario también definir clara y terminantemente 
las obligaciones de cada uno de los empleados superiores é infe
riores que debían tomar parte en esta vigilancia permanente del 
Municipio, uniformando este nuevo servicio con el de las Co
misarías de Sección, á efecto de que no se entorpeciesen en
tre sí.

El reglamento que tengo el honor de adjuntar á Y. S. en 
un ejemplar impreso, compuesto de 150 articulos, ha llenado ese 
vacío, sin que hasta el presente, se note la urgencia de su refor
ma. Sus disposiciones abrazan no solo los deberes materiales que 
deben llenar cada funcionario, sino también los preceptos á que 
debe sugetarse en su carácter de representante de la Autoridad 
de un pueblo constituido, numeroso y culto.

La práctica está demostrando que no fué errado el pensa. 
miento de aquella sostitucion: el descontento general ha cesado, 
y  la seguridad pública se encuentra en mejores condiciones que 
antes.

La razón es sencilla. E l Sereno de noche era generalmente 
un jornalero de dia, que abrumado por la fatiga, se sentía du
rante su servicio, impelido al descanso antes que á la actividad, 
que, solo en caso de peligro personal recobraba, fuera de la 
imperfecta fiscalización de sus superiores.

— 4S7 —
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Careciendo, por otra parte, del respeto que impone la 
organización y del estímulo que nace entre individuos congre
gados en cuepos que obedecen á una regla fija, tanto para las 
penas como para las recompensas, era un hombre armado en la 
calle ó durmiendo en los umbrales de una puerta, pero nada 
mas.

El Agente actual de Policía es otra cosa. Concretado única
mente á sus tareas oficiales, siempre bajo la presión del que le 
manda, en incesante contacto con los que tienen sus mismos de
beres, obligado á sufrir el castigo de sus faltas ó alentado por los 
premios que marca el Reglamento, se encuentra con el tiempo 
y en las condiciones necesarias, relativamente, para cumplir su 
cometido.

Así es que los delitos de todo género han disminuido nota
blemente desde que se estableció el servicio de calles y dis
minuirán mucho mas sin duda cuando con mayores elementos 
pueda aquel servicio, que hoy no se hace sino en un radio de 
trescientas veinte y cinco manzanas, plantearse en todo el Muni" 
cipio. Los robos nocturnos, sobretodo, han decrecido de un mo
do especial, y los con fractura de puertas esteriores no se han 
notado desde entonces, en el radio servido, efectuándose solo los 
que no han exigido tal necesidad, ya escalando las paredes 6  
penetrando al interior de las casas solas, sin violencia alguna? 
como sus propios dueños.

Lo mismo digo de las riñas evitadas, de los desórdenes con
tenidos y de los delincuentes arrestados.

Complementar el servicio de calles, Sr. Miuistro, es de 
una inmensa conveniencia para la garantía de la vida y de la 
propiedad de los habitantes.

Cuerpo  d e  V ijil a n t e s

La fuerza efectiva del Cuerpo de Vijilantes se compone 
actualmente de mil seiscientos diez hombres, distribuidos del 
modo siguiente:
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21  hombres en la Guardia de Cárcel de San Nicolás de los 
Arroyos.

24 En la id. de Mercedes.
2 5 En el Depósito de presos.
23 En la Penitenciaria.
11 En el Hospital.
S En el Retiro.
665 En el servicio de calles.
191 En las Comisarías de Sección, Mercados y Tablados.
15 En servicio «Jo los Oficiales.
135 En servicios diversos. (Municipalidad, Tribunales, 

etc., etc.)
129 En Comisión. (Meritorios)
50 Enfermos.
239 En la Compañia de Bomberos.
5S Prontos al servicio.
Para la vigilancia de Seguridad en las Calles y  persecución 

y aprehensión de delincuentes, que son el verdadero y genuino 
objeto de la Policía, esta no cuenta, pues, sino con 665, hombres 
al cuidado de las manzanas y 191 á la orden dé las Comisarías. 
Total 756.

E l resto hasta los 1610, préstalos servicios que le impo
nen las exigencias de otras Autoridades y  el servicio mecánico 
del Departamento.

Dada la estension del Municipio que tiene una superficie 
de mas dos mil. setecientas cuadras cuadradas y  sobre él una po
blación diversa que escede á la suma de doscientos mil habitan
tes, la proporción del celo público está en relación de mas de 
tres y media manzanas y de doscientos sesenta y  cuatro habitan
tes por cada agente.

Aun organizando el servicio convenientemente como se 
tialla, á juicio del infrascrito, el aumento de aquel personal 
se hace indispensable para conseguir una buena Policía.

51 las secciones lejanas que son lasque carecen del impor
tante celo de calles fuesen cuidadas, como las centrales, pero 
por agentes á caballo, para lo cual se precisaría doblar el núme
ro de los que están en servicio activo ó reconcentrar los que es
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tán fuera de su objeto, es indudable que se habría dado un gran 
paso en el sentido de garantir totalmente la seguridad ex
terna.

Aquel aumento por otra parte traería como consecuencia 
lógica la perfección del servicio en general, recargado actual
mente un poco, por que entónces al descanso personal suficien
te, sucedería mayor contracción y actividad.

En las fuerzas subalternas de Policía se tocará, sin emdargo, 
por mucho tiempo dos inconvenientes de consideración.

El primero su continua renovación que obliga á la enseñanza 
délos que ingresan á ellas y el segundo las aptitudes individua
les de los que la sirven.

A lo uno podría encontrarse como remedio el enganche 
por mas tiempo, lo que quizás se conseguiría con el mayor suel
do que también podía ser lo que salvase el otro inconveniente, 
atrayendo elementos de mas competencia y responsabilidad.

De todas maneras á este último respecto se ha procurado 
instruir á los agentes del Departamento en sus deberes de cultu
ra, integridad, firmeza, celo y decencia esterior y se ha obtenido 
de ellos, sino todo lo que es necesario, al menos todo lo que es 
posible.

“Mi opinión, ademas, como lo decía en la memoria de 1870, 
“es que la Policía de Seguridad debe ser servida tanto por poli
c ia n o s  caracterizados militarmente, cuanto por agentes urbanos; 
“aquellos para garantir la seguridad pública, ocurrir en forma
c ió n  para despejar tumultos y  asonadas y servir los destacamen- 
“tos de guardia en las Cámaras, en los teatros y en las Cárceles 
“etc. y estos para la ronda de manzanas y vigilancia de distritos, 
“cuyo servicio es discrecional y no de consigna donde el Agente,, 
“espontáneo y  no obligado, puede iniciar una pesquiza y arbi* 
“ trar los medios de prevenir ó descubrir un crimen.”

Persiguiendo la idea de asimilar al cuerpo de vigilantes el 
mayor número de elementos instruidos, han sido contratados en 
Cádiz por intermedio del Sr. Cónsul Argentino y con aprobación 
del Superior Gobierno y ya están. aquí, 18 individuos de buena 
conducta y aptitudes reconocidas, que habiendo servido en la 
Guardia Civil de España y en otras reparticiones policiales del
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mismo país, pueden ser de verdadera utilidad, como instructores 
ó simples agentes entre nosotros.

C u e r po  d e  B o m b e r o s .

La creación de un Cuerpo de Bomberos era imperiosamente 
reclamada por el crecimiento anual de la población y  los valiosos 
intereses materiales que se hallan agrupados en el radio del Mu
nicipio, venciendo los inconvenientes naturales que ofrecia la 
formación de este Cuerpo, por la dificultad de encontrar el per
sonal suficiente y apto para el desempeño de las funciones que 
debían encomendársele, se ha llegado por fin á organizarlo.

Compónese de un Grefe, 16 oficiales y 243 individuos de tro
pa que rinden el servicio de guardia de precaución en los teatros 
y de los cuales 50 se hallan siempre prontos en el Departamento, 
á toda hora del dia y  de la noche, y 25 en la plaza de Lorea al 
mando de un oficial, para ocurrir oportunamente al parage donde 
su presencia sea reclamada.

Dá también la guardia de Cárcel; y la principal no solo lle
na el servicio de asistir donde el fuego Ja requiera, sino tam
bién presta su fuerza á la de Seguridad del Departamento.

Si quisiera dotarse á la ciudad de cuatro destacamentos de 
bomberos, situados convenientemente, el número de este cuerpo 
debía remontarse á quinientos.

El tren en general es deficiente y se espera los materiales 
encargados á E. U. para completarlo, tanto como sé pueda.

En  el anexo respectivo, encoutrará Y. S. el detalle de los 
útiles existentes.

La instrucción de los bomberos aumenta por grados á medi
da que el tiempo pasa y la necesidad los obliga á la práctica de la 
teoría.

C o m isarias  d e  S ección

Estas Oficinas que por el género de servicio que prestan 
pueden ser consideradas como la  base de la Policía, marchan

9
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con regularidad y se ciñen en sus procedimientos al doble man
dato de las prescripciones legales y de las órdenes superiore s del 
Gobierno y del Departamento.

Sus facultades están inarcadas por el Reglamento respectivo, 
y obedeciéndolo, casi nunca dán lugar á las quejas del público 
contra ellas, sucediendo con frecuencia todo lo contrario.

Siendo las Comisarias de Sección el conducto por donde se 
hace cumplir todas las disposiciones vijentes y ordenanzas mu
nicipales, como asi mismo los mandamientos de Jueces y demas 
Autoridades, á parte de sus deberes propios, sus tareas son per
manentes y laboriosas.

En el año transcurrido las Comisarías de Sección han inter
venido en 15S7 hechos criminales; han aprehendido 10,104 in
dividuos, han levantado 1,09S indagaciones, espedido 1,5S5 cer
tificados, dado 611 informes, cumplido 1,709 diligencias y redac
tado 9968 notas dirigidas al infrascrito y 2.203 á varios.

Este aumento de trabajo ha sido llevado á cabo por el per
sonal total de las mismas que se compone de 20 Comisarios, 20  
escribientes, algunos Oficiales adscritos á ellas y 19rAgentes.

En la actualidese personal es pequeño 3̂  mas lo será en ade
lante, como debe suponerse, pues consideraciones análogas á las 
que dejo hechas, sobre el servicio de calles, pueden aplicarse á 
las Comisarías de distrito que son su complemento.

Reducir su perímetro con la creación de otras, será en breve 
una condición esencial de buen servicio v dotarlas de emplea- 
dos que esclusiva ó principalmente se ocupen de lo referente á 
la estadística, lo es yá.

El deseo, no obstante de mejorar este detalle importan
tísimo, cuyo perfecto conocimiento, tan valioso puede ser para 
resoluciones trascendentales, se ha pasado á los Comisarios un 
formulario minucioso á que deben sujetarse en la indagación del 
estado, profesión, nacionalidad, tiempo de permanencia en el 
país etc. etc. de los arrestados. En la memoria del año venidero 
podrá juzgársele.

Es resaltante la urgencia de que esas Oficinas, como en 
otras partes, tengan casas propias, adecuadas ásu objeto. Esta 
reforma será de benéficas ulterioridades.
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E l personal de las Comisarías entonces, cómodamente aloja
do, sería mas estable en ellas, aun fuera de las horas del servicio; 
el público sabría siempre con seguridad donde ocurrir en busca 
de la Autoridad, cuyo asiento renovado hoy periódicamente, es 
ingnorado á veces de muchos que lo necesitan á pesar de la pu
blicidad que se dá á sus remociones; los detenidos provisoriamen

te por faltas leves podrían a llí mismo permanecer ó cumplir su 
condena, evitando su envío al Departamento y ahorrando así tra
bajo á sus Oficinas; Jas indagac'ones encontrarían local apropiado 
en ellas; los útiles del servicio como carro fúnebre, camillas, ca
ballos, etc., estarían prontos á toda hora en la Casa Seccional 
y  el Estado, por último, en breve tiempo habría remplazado su 
costo, no pagando los alquileres que ahora paga.

Presento la idea á la ilustración de V . S.

O f ic in a s  d e  l a  C asa  C e n t r a l

La oficina principal de Policía organizada y dirigida conve
nientemente, responde bien al prolijo servicio que presta.

Ha redactado y dirijido desde 15 de Marzo de 1872 hasta 15 
de Marzo del 73, 6,032 notas sin remisión y 360 con remisión de 
objetos, alhajas y  dinero, lo que hace un total de 6,392; ha re
cibido de diversas autoridades 3 ,2 2 0 ; ha dado cumplimiento á 
1,660; ha diligenciado 6S1; ha despachado 352; ha espedido 
228 informes; 15 copias certificadas, 169 pasaportes, 3S papele
tas de buhoneros, 169 licencias para cazar; 4 licencias para aca
demias, 15 copias certificadas,y un nombramiento de abastecedor 
archivando así mismo 427 legajos y agregando 1,105 anteceden
tes. Puede, por estos datos juzgarse, de la importancia de su mo
vimiento.

La Comisaria de órdenes, regenteada de igual manera, ha 
cumplido satisfactoriamente en el año los deberes qim le impo
ne el Reglamento, circulando 370 órdenes del dii, y levantado 
2 0 1  indagaciones. Ha clasificado también á 9S6 individuos, diri
jido 1423 carpetas, despachado 1 8 0 0  notas de Jueces y 520

9
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mandamientos; ha levantado 81 actas, espedido 39 licencias para 
abastecedores, 117 para transitar por la campaña y distribuido 
por la Estafeta 5.462 notas.

Las multas policiales que ha apercibido importan 337,200 $ 
y las municipales 41,690, que hacen un total de 378,890 

v  $ naje.
La Alcaidía, á quien le está encomendada una tarea tan 

delicada como minuciosa, ha llenado con perfección sus nume
rosas atenciones.

En 15 de Octubre del año ppdo. se creó una Oficina de 
Depósito encargada de recibir todos los objetos, dinero y alhajas 
que entraban al Departamento ya en calidad de transmisibles á 
otras Autoridades, ya en la de robos, pérdida, secuestro 
etc. etc.

Esta oficina que tan necesaria se hacía para evitar el trastor
no que ocasionaban ála priucipal las funciones que hoy desem
peña, satisface cumplidamente los objetos que se tuvieron en vis
ta, al crearla.

La Tesorería que tan delicados deberes cumple, y cuyo tra
bajo se recarga cada vez mas, á medida que se ensancha la ac
ción de la Policía, sigue una marcha perfecta en la distribución 
de las importantes sumas que maneja y puede equipararse en su 
sistema de contabilidad á la mejor de las oficinas de su género.

A pesar de todo, como he tenido el honor de hacerlo pre
sente á V. S., las oficinas actuales del Departamento, necesitan 
de ensanche material para la mejor comodidad del servicio y su 
traslación indispensable vá á ser una exigencia no muy lejana. Ni 
ellas, ni el cuerpo de vigilantes, ni el de bomberos, disponen del 
espacio suficiente.

Una localidad, por otra parte, que fuese poco mas ó menos 
el centro del Municipio, respondería mejor al servicio en ge
neral.

El rápido desarrollo de la ciudad, ha dejado en un estremo 
á la Casa Central y para llegar á ella desde el límite de las últi
mas secciones, tiene que salvarse una larguísima distancia y per
der un tiempo á veces valioso.
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La seguridad pública se resiente en parte de este inconve
niente, que vuelvo á señalar á V. S. refiriéndome á su respecto á 
mi nota de 21  de Marzo próximo pasado.

M ercado s  y  T a b l a d o s .

Como las memorias respectivas tratan detenidamente las 
cuestiones que sujiere su marcha, me remito á ellas.

S er v ic io  a  c a b a l l o .

Las licitaciones para proveer á la Policía de los caballos que 
necesita, no han dado resultado satisfactorio.

E l interés individual, buscando el mayor lucro, ha entregado 
casi siempre al Departamento animales inservibles, á pesar de las 
responsabilidades impuestas por los contratos. Y  no solo los ha 
entregado en aquel estado, sino también en número insuficiente 
para las necesidades á llenar.

Es en vista de estos hechos que de acuerdo con el Superior 
Gobierno se ha resuelto que sea la Policía misma quien por sus 
propios medios se provea de ese elemento de movilidad y espero 
que no pasará mucho tiempo sin que todo esté dispuesto para ha
cer la esperiencia del propósito.

V e st u a r io  y A r m a m e n t o .

E l sistema adoptado de encargar particularmente la confec
ción del vestuario de Policía, ha dado buenos resultados y será 
materia de observaciones especiales.

E l  armamento que sino es de la mejor calidad, se encuentra 
en buen estado, no es suficiente para todas las fuerzas de Policía 
que en un caso dado pudieran necesitarlo.

64
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A lumbrado P ublico .

Aunque parece que esta materia no fuera del resorte de la 
Policía, se vé todo lo contrario cuando se medita que la oscuridad 
de las calles, dando mayor facilidad á los rateros para ocultarse y 
espiar el momento oportuno que buscan, vuelve al mismo tiem
po mas difícil el celo de los Agentes. Surge la misma considera
ción sobre la costumbre existente de que no haya alumbrado 
cuando hayluna.

Una parte notable de los robos, han sido hechos durante el 
tiempo de la noche que ha tardado en encenderse los faroles pú
blicos y en el que se han apagado.

Si este ramo del servicio Municipal pudiese reformarse con
venientemente, ganaría en ello la seguridad pública.

Tal es el cuadro sintético del carácter y del movimiento de 
la Policía, cuya labor, como puede verse por su estadística, au
menta en una tercera parte cada año.

A travez de las dificultades orgánicas que ha tenido que ven
cer y de las imperfecciones de detalles que le ha sido necesario 
estirpar, ella no se ha detenido en el camino de su mejoramiento, 
con la ayuda del poder de quien, inmediatamente depende, y ani
mada solamente del deseo del bien público.

Moralizada cuanto es posible, contraída á su objeto, dividi
das sus Secciones, hábilmente dirijidas por sus empleados supe
riores y organizadas sus oficinas, si no es perfecta, aun está en 
condiciones fundamentales de serlo y si no puede decirse que por 
sus aptitudes sean inmejorables los agentes mas subalternos que 
la sirven, puede decirse, Sr. Ministro, que todos y cada uno han 
cumplido con su deber.

Dios guarde á Y. S.

ENRIQUE O’GORMAN.
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I n s t r u c c io n e s  G e n e r a le s  para , l a s  f u e r z a s  d e  ¡ P o l i c í a *

ORDEN DEL DIA.

Noviembre 1 ° de 1872.

Próximo á establecerse el servicio de Policía en las calles 
de esta Ciudad, y siendo necesario determinar las funciones de 
los agentes que lo han de verificar, en sus distintas clases y ca* 
tegorías, se dispone que las instrucciones siguientes sean obser
vadas y cumplidas por las fuerzas que deben cubrir el mencionado 
servicio.

Enrique O ’Gorman.

O R G A N I Z A C I O N  D E L  C U E R P O .

Las instrucciones para los diversos rangos de la fuerza de 
Policía, no debe entenderse que contienen reglas de conducta 
aplicable? á la variedad de circunstancias que pueden ocurrir en 
el cumplimiento de los deberes respectivos; algo debe dejarse á 
la buena intelijencia y discreción de los individuos que la compo
nen y según el grado que posean de estas cualidades, por su 
celo, actividad y recto proceder, se harán dignos de la recompen
sa que oportunamente se les acordará.

Debe entenderse por regla general, que el principal objeto 
del servicio de Policía, es la prevención del crimen.

A este gran propósito, debe encaminarse en sus esfuerzos la 
Po lic ía . La seguridad de las personas y de la propiedad, la 
conservación de la tranquilidad pública y todos los demás objetos 
del cometido de la Policía, serán así cumplidos por sus Agentes 
con mejor éxito, que por la detención y castigo del delincuente 
después que este haya cometido el crimen. Esto deberá tenerse 
presente por todos los Agentes de Policía, como regla general y 
guia de su conducta.

La Policía debe procurar distinguirse por su activavígilau-

$
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cia, haciendo difícil la consumación de un crimen, dentro de 
aquella parte de la ciudad ó Sección á su cargo.

Cuando en alguna Sección se cometiesen crímenes con fre
cuencia, habrá motivo á persuadirse, que en esa división la Po
licía no es debidamente administrada; la ausencia ó carencia de 
crímenes, debe ser considerada como la mejor prueba déla efi
cacia completa de aquella. Los Agentes de una Sección en la 
cual estén garantidos la seguridad y buen orden del servicio, 
deben estar seguros de la estimación de la Sociedad y de sus Su
pe riores.

D istrito  de  P olicía.

La Policía de Seguridad, tiene jurisdicción en todo el Muni
cipio de la Ciudad, quedando dividido su Distrito en veinte Sec
ciones Policiales y cada Sección, en mauzanas ó paradas con la 
numeración correspondiente.

D ivisio nes L ocales.

En la Casa Central, se encuentra establecido el servicio ge
neral de Policía, con la dotación de las oficinas necesarias para 
su despacho, cuarteles de las fuerzas de la misma, y depósito de 
presos por infracciones y delitos leves; encontrándose en la mis
ma el despacho del Gefe de ella.

En el ceutro de cada Sección habrá una oficina de Comisaría, 
en la cual tendrá su despacho el Comisario respectivo, y los lí
mites de cada una de aquellas, serán fijados por una orden espe
cial.

F U E R Z A S  D E  P O L I C I A

O rganización y N um ero .

Las fuerzas Policiales constarán del número de plazas que 
sea fijado por la Ley del Presupuesto, y estarán bajo la depen
dencia del Gefe de Policía como Gefe nato de ellas.



4 9 9  —

El cuerpo de Oficiales para las fuerzas de Policía, se com
pondrá de lo siguiente: —

Un Oficial Superior, encargado general del cuerpo, un 
Ayudante para el mismo:— Un oficial Principal y cuatro oficiales 
Inspectores para el servicio de cada Compañía:— Tres Comi
sarios Inspectores del servicio de las fuerzas de Policía, con 
urisdiccion en todo el Distrito Policial y representando en 

sus funciones al Gefe de ella.
La fuerza de Policía se dividirá en compañías de Infante

ría, Caballería y Bomberos; cada una de Jas cuales será manda
da por un Oficial Principal y cuatro Oficiales Inspectores.

O f ic in a  d e l  C u e r p o .

En la casa Central existirá la oficina del Cuerpo á cargo del 
oficial Superior, como también los Depósitos de vestuario, cor- 
reage, armas y oficina de instrucción.

S e r v ic io  d e  l a  fu e r z a  d e  P o l ic ía .

Los servicios á llenar por la fuerza de Policía son:
1 °  — La guardia de Prevención en la casa central, con la 

dotación necesaria para este servicio, los de carácter estraor- 
dinario y otros diversos.

2 °  Guardia de Suplentes para reemplazar la falta de servi
cio de calles.

3 °  Guardia de Bomberos en la casa central y destacamen
to en los distritos del Municipio que sean designados.

4 o E l servicio por Compañías para el celo de las calles, con 
arreglo al número de Secciones Policiales.

C a n d id a t o s  pa r a  la s  fu e r z a s  d e  P o l ic ía .

Deben solicitar su ingreso al Gefe de Policía, sugetándose á 
las condiciones siguientes:

9
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Ser examinados en el estado de sn salad, edad, fortaleza fí
sica é inteligencia. Anotado el nombre del candidato, se sugetará 
á la instrucción de sus deberes por 15 dias, vencidos los cua
les, se hallará en estado de solicitar su incorporaciou definí" 
tiva.

C ondiciones para ingresar ' al C uerpo de  V igi

lantes.

La fuerza de Policía se formará de Individuos voluntarios, 
contratados por este servicio por el término de dos años y su ad
misión será ordenada por el Gefe de Policía con sugecion á las 
prescripciones siguientes:

1 El vigilante propuesto deberá tener de 20 á 40 anos de 
edad, su constitución física fuerte y sin defecto personal en su 
construcción y estatura; no haber sido desertor de cuerpos mili
tares, ni sirviente de Fondas, Cafées ó casas particulares, ni ha
ber sido condenado por los Tribunales á pena alguna, ó acusado 
de faltas infamantes, ni ejercido industria inmoral.

2 Para ingresar al cuerpo, deberá presentarse al Gefe de 
Policía por solicitud escrita, acompañando un certificado de bue
na conducta por persona respetable y conocida, y en seguida, ser 
sometido al reconocimiento del Médico de Policía, cuyo informe 
al pié de la solicitud dará por resultado su admisión ó re
chazo.

3 75 Admitido el solicitante, se incorporará ála clase prepa
ratoria, para ser instruido durante 15 dias por el Sargento res
pectivo, en sus deberes como agente de Policía y como Militar; 
recibiendo al efecto, una libreta de instrucción y ordenanzas que 
le incumba cumplir y hacer cumplir, las que procurará conocer 
cou perfección por el frecuente estudio de ellas.

4 a  Vencido el térmiuo de 15 dias destinado á la instrucción, 
el sargento encargado de ella, presentará al vigilante propuesto 
al oficial superior, para ser examinado en sus deberes á llenar, 
el que, hallándolo apto, lo anotará en el libro de altas del cuerpo 
bajo el número correspondiente, haciéndole entrega de su con
trata de servicio, cuaderno de instrucción, vestuario y armas, y
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destinándolo á la compañía deque deba formar parte, [cuyo ofi
cial Principal, le  designará la Escuadra á que se ha de incorpo
rar.

5 El oficial superior hará conocer al nuevo agente e l suel
do que goza, la fecha en que empieza á figurar en las listas, la 
en que debe recibir el pago, los descuentos que se han de hacer 
en el caso de cometer faltas según las órdenes penales del cuer
po, y la pena corporal que ha de sufrir en el caso que la falta dé 
mérito á ello, y finalmente,*los deberes que contrae, á fin de que 
no pueda alegar ignorancia.

V e st u a r io , A rm as y C o r r e a g e .

El vigilante incorporado recibirá dos vestuarios al año, uuo 
de invierno y otro de verano, compuestos de las piezas siguien
tes:

P ara  I n f a n t e r ía .

D e  I n v i e r n o .

Un Morrión, Gorra ó Sombrero.
Un Pantalón de paño.
Una Levita de idem.
Un par guantes de abrigo.
Un capote de idem.
Una corbata de idem.

P a r a  V eran o.

Una levita oscura.
Dos pantalones blancos.
Un par guantes idem.
Dos idem de polainas idem .

A r m a s  y  C orreage.

Un machete con cinturón y vaina.
Un fusil para los servicios militares y correage correspon

diente.
E l vigilante de caballería recibirá igual vestuario para am

bas estaciones y á más:
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Un caballo de silla.
Una montura.
U n sable con tiros.
Una carabina para los servicios militares y correage corres

pondiente.
Los oficiales del cuerpo, recibirán iguales piezas de ves

tuario, armas, caballos y monturas, con solo la diferencia de ca
lidad.

Los agentes de Policía serán responsables de la conserva
ción de las piezas de vestuario y demás objetos recibidos y la fal
ta de cualquiera de ellos será repuesta con sus haberes si no jus
tificasen que ella fué producida por causa y en actos del servi
cio.

Cada uno de los Vigilantes, Cabos, ó Sargentos, llevará con
sigo un pito pendiente de un cordon que colocará al cuello para 
hacer uso de él con arreglo al orden y tabla de toques, debiendo 
igualmente llevarlo el Oficial Inspector, páralos casos necesa
rios.

D eberes generales de las fuerzas de P olicía.

Art. I o El servicio esterno de Policía en las calles d é la  
ciudad, será cubierto durante el dia y la uoche por las compañías 
de Infantería y Caballería, relevándose este servicio en turnos 
de seis horas y quedando en los cuarteles de Policía, un turno 
de suplentes por veinte y cuatro fhoras para llenar las faltas 
que ocurriesen en el personal destinado á dicho servicio.

Art 2 o La dotación de cada turno, se dividirá por Sec
ciones con arreglo al servicio permanente que cada compañía de
be hacer en sus respectivas Secciones. Las horas para los relevos 
de este servicio, se determinarán por órden del dia como se crea 
mas conveniente. Las fuerzas de Policía que deban entrar á lle
nar su turno de servicio, deben encontrarse en los cuarteles me
dia hora antes de tornar este, y una vez colocados los Agentes en 
sus puestos, no lo abandonarán hasta ser relevados y recibir la 
órden de quedar francos. El relevo de este servicio en las veinti-
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cuatro horas, se hará alternativamente á fin d e q u e  él no sea 
desempeñado siempre por un mismo turno en altas horas de la 
noche*

Art. 3 o La división de cada Compañía de Infantería y pa
ra cada turno de servicio, se compondrá de un Oficial Inspector, 
un Sargento 2 °  , dos Cabos y veinte Vigilantes y la de cada una 
de las de Caballería, en la misma proporción con arreglo al nú
mero de que se componen.

Art. 4 °  Los turnos de servicio deben encontrarse com
pletos en su número, antes de marchar á él; llenándose con los 
suplentes las faltas que resultaren, lo que hará el Oficial Inspec
tor con anuencia del ayudante del cuerpo, ó en su defecto, con 
la del oficial de guardia á cuyo cargo se encuentre el turno de 
Suplentes; igual proceder observarán los Cabos, Sargentos, y es
pecialmente el Inspector, con las faltas que notaren durante el 
servicio, haciendo lo mismo en los casos en que por falta de cum
plimiento á su deber ú otras causas, fuere necesario remitir en 
detención alguno ó algunos de los Vijilantes en servicio.

Art. 5 °  Las disposiciones anteriores son aplicables, tanto 
á las fuerzas de Infantería como de Caballería y la falta de cum 
plimiento á ellas, será castigada cou arreglo á las órdenes pena
les del cuerpo.

Art. 6 °  Debe tenerse presente por los Agentes é Indivi
duos que formau la fuerza de Policía, que en todos los servicios 
han de usar de la mayor circunspección posible, distinguiéndo
se por sus buenas maneras y actos de urbanidad con el público y 
sus Superiores.

Art. 7 o El buen porte y silencio en formación y durante 
la marcha, es un deber que llenarán cumplidamente.

Art. 8 °  No les será permitido durante los actos de servi
cio así ordinario como estraordinario, llevar su vestuario desar
reglado, su persona desaseada, hacer uso de alimentos, fumar, ni 
tomar bebidas espirituosas. Estas prohibiciones le son severa
mente prescriptas.

Art. 9 °  Lo3 agentes que componen la fuerza de Policía, 
tienen el deber de conocer con exactitud sus deberes respecti-

0 5
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vos, tanto en el servicio de Policía como en el servicio militar 
y al efecto, llevarán constantemente consigo su cuaderno de ins
trucción y ordenanzas á cumplir, las que procurarán conocer por 
un estudio constante.

Art. 10. Las fuerzas de Policía que se encuentren francas, 
cubrirán el servicio de Teatros, Guardias en las Cámaras, servi
cios diversos y transitorios.

Art. 1 1 . El Servicio de Guardia en las Cárceles y Hospita- 
es, será cubierto por las fuerzas de Policía, con sugecion ála dis

ciplina Militar y para todos estos servicios, se deberán observar 
con exactitud las órdenes de sus superiores, distinguiéndose por 
su buen porte y conducta circunspecta. Estos servicios serán lle
nados por fuerzas destinadas espresamente á él.

Art. 12. Las fuerzas de Policía en todos los servicios que 
desempeñen, aunque en ellos se les puede poner resistencia con 
discusiones é insultos hácia sus personas, no deben desviarse de 
su moderación y prudencia, insistiendo siu embargo en el cum
plimiento de sus deberes, y alejando toda idea de personalidad 
en el desempeño de aquellos.

Art. 13. Durante los servicios que prestan, deben tener es
pecial cuidado en evitar toda conversación ó entretenimiento que 
pueda distraerles de su cumplimiento, observándose esta regla 
entre los mismos Agentes.

Art. 14. El agente de Policía debe persuadirse, que en el 
desempeño de sus funciones, está obligado al total olvido de su 
“personalidad, contrayéndose únicamente al cumplimiento délos 
deberes que le impone su carácter de Agente de Policía.

Art 15 . En el servicio de patrullas, relevo de servicio en 
- v>a’os, tendrá presente, que es constantemente ob

servado oj. „^nducta y manera de conducirse y que sería acu
s a n  ¿inte sus Superiores, si alterase las órdenes recibidas con 
relación ú su porte en la marcha, circunspección, silencio ó cual
quier otra falta.

Art. 16. De la exactitud de estos servicios, es inmedia
tamente responsable el sargento ó el oficial conductor de la 
fuerza.

Art. 17. Los agentes de. Policía en servicio ó fuera de é l,



—  5 0 5  —

no deben escusarse de prestar su auxilio, toda vez que le fuere 
reclamado, y su negativa será severamente castigada.

Alt. 18. Los pedidos de auxilios por particulares, ó por per
sonas que invistan cualquiera autoridad civil ó Policía 1, deberán 
ser atendidos con prontitud y decisión por cualquiera de los agen
tes de Policía.

Art. 19. Las fuerzas de Policía durante su servicio, deben 
llevar su uniforme perfectamente aseado, y en el orden que cor
responde.

Art. 2 0 . Los agentes de Policía, están obligados en el caso 
de renunciar sus puestos, á hacer entrega de todas las p iezas de 
vestuario, armas y demás que hubiesen recibido, así como tam
bién el contrato de servicio, debiendo quedar anotado en el libro 
correspondiente la citada entrega.

Art. 21. Los Oficiales, Sargentos y Cabos, que reciban circu
lares para la aprehensión de presos, estudiarán con prolijidad la 
filiación y recomendarán á todos los vijilantes de su dependencia, 
la captura de estos sí fueren encontrados.

Art. 22. A los agentes de Policía con contrata que hubieren  
concluido su término de servicio, se les otorgará un certificado de 
buena conducta, si lo solicitaren al dejar dicho servicio; pero, no 
tendrán opcion á él si no cumpliesen el término prefijado en di
cha contrata.

Art. 23. Los vijilantes, cabos y sargentos, no podrán du
rante su servicio ó fuera de él, ocuparse en ejercicios que puedan 
degradar su empleo. Les es prohibido llevar cargas por la sca -  
lies, óhacer oficios en las casas particulares, que puedan confun
dirles con los sirvientes; cualquiera de estas faltas cometidas 
por alguno de ellos, dará mérito á que se le destituya de su em 
pleo.

Art. 24. Los agentes de Policía colocados de servicio en pa
rajes públicos, en que concurran gran número de carruages, pror  
curarán que ellos se mantengan en órden, con sugecion á las ór
denes que reciban; haciendo conocer estas á los conductores de 
aquellos con buenos modales, á fin de no provocar resistencia, sin 
abandonar la energía necesaria en el cumplimiento de sus debe- 
esr.

#
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Art. 25. Es deber de los Agentes de Policía impedir que en 
las calles ó parages públicos se produzcan actos que puedan 
ofender la moral, recomendándoseles muy especialmente, la re
presión de toda falta de respeto á las Señoras que transitan por 
las calles, ó se encuentren en parages públicos.

Art. 26. Los agentes de Policía, no podrán recibir remune
ración alguna en dinero ó valores, por servicios prestados á par
ticulares en el desempeño de sus deberes; haciéndose acreedores 
á un severo castigo los que admitiesen dichas remuneraciones, 
por tolerar ó no dar cuenta de infracciones, que están obligados 
é denunciar y penar.

Art. 27. Los Agentes de Policia que noten infracciones 
cometidas, por conductores de carruages ocupados, se limitarán 
á tomar el número del carruage y nombre del cochero, para dar 
cuenta, absteniéndose de proceder contra las personas de estos; 
pero, encaso de haberse cometido algún delito, procederá ála  
detención de los autores en cualquier ejercicio en que se encuen
tren.

Art. 28. Los agentes de Policia deberán ser claros y verídi
cos, sin alterar en nada la verdad de los hechos ocurridos. Toda 
vez que se notaran adulterados intencionalmente los hechos sobre 
que informan, serán severamente castigados é inhabilitados para 
continuar su servicio.

Art. 29. Es deber de los Agentes de Policía prestar inmedia
to auxilio á toda persona que en su tránsito por las calles le 
ocurriese enfermedad ó cualquier otro incidente que lo reclama
re, proporcionándole los medios de asistencia necesarios, ó de 
movilidad para la traslación á su domicilio; y en el caso de muer
te repentina ó casual, dar aviso inmediatamente á sus Superiores 
ó Comisario respectivo.

Art. 30. Deberá recoger de las calles, todo papel, documen
to ó cartas que se sospechen perdidos por alguna persona, ha
ciendo entrega de ellos á su Oficial Inspector ó Comisario respec
tivo. ,

Art. 31. Los Agentes de Policia no podrán sustraerse á los 
servicios que les están encomendados, ni dejar de asistir con pun-
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tualidad á ellos, á menos que préviamente hayan obtenido licen
cia del Gefe de Policía.

Art. 32. Los Agentes de Policía, en custodia de presos en los 
puntos de detención ó en conducción de ellos á otros puntos, son 
responsables por la seguridad de estos; debiendo ser conducidos 
con el número competente de Agentes, á fin de hacer efectiva 
aquella seguridad.

Art. 33. Son asi mismo responsables los agentes, por los 
objetos ó valores que puedan desaparecer del poder de los pre
sos por embriaguez ú otras causas; debiendo poner especial cui
dado en asegurar los intereses que estos llevan consigo, de to
do lo que darán cuenta á sus superiores ó autoridad á quien ha
gan entrega de ellos.

Art. 34. Las fuerzas de Policía en servicio deben poner 
especial cuidado en evitar que los rateros y ladrones pongan en 
práctica su infame ejercicio, á fin de que llegado el caso de per
petrarse algún robo, los damnificados no puedan acusarles de ne
gligencia, ni falta de actividad en la aprehensión de los malhe- 
chores, en lo que se mostrarán diligentes: como también en la 
brevedad con que deben dar aviso á sus Superiores ó Comisarios 
respectivos.

D e b e r e s  G e n e r a le s .

O bligaciones del  v ijila n te , cabo y sargento.

Art. I o E l vijilante está obligado á consagrar todo su tiem
po al servicio de Policía, procurando perfeccionarse en el cono
cimiento de sus deberes, sin que atenciones de familia ni nego
cios particulares, le distraigan del fiel cumplimiento de aque
llos.

Art. 2 °  Está obligado á cumplir todas las órdenes de sus 
superiores relativas al servicio ó disciplina del cuerpo.

Art. 3 °  Está así mismo obligado á hacer efectiva la obser
vancia de todas las órdenes, reglamentos de Policía y disposi
ciones Municipales, hallándose en servicio; debiendo en caso de

i
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encontrarse franco y notando alguna infracción, indicarla á los 
de servicio.

Art. 4 °  Está obligado el vijilante en servicio y fuera de él, 
á llevar su vestuario en perfecto estado de aseo y arreglo, 
á efecto de que no le ffalte pieza alguna de las que lo compon
gan.

Art. 5 o El vijilante debe distinguirse siempre por su con
ducta circunspecta para con el público, en todo loque se rela
ciona con el servicio y aún fuera de él.

Art. 6 °  No debe usar en su lenguaje de palabras obcenas 
ú ofensivas hacia la persona que conduce; tales actos provoca- 
riau resistencia y sentimientos hóstiles de parte del ofendido y 
de las personas que los presenciasen, limitándose *los agentes 
conductores de uu preso, á asegurar la persona sin ofenderla ni 
maltratarla.

Art. 7 °  Siendo necesario que el vijilante en servicio co
nozca el uso que debe hacer de las armas que lleve eu su carác
ter de agente de Policía, se le previene:

1 °  Que le es absolutamente prohibido usar de ellas co
mo castigo álos infractores de disposiciones eu vigencia, 
delicuentes ó criminales, ya sea para someterlos, aprehen
derlos ó conducirlos en detención.

2 °  Que en los casos citados, pedirá auxilio á los vijilan- 
tes inmediatos para ser ayudado á aprehender los delincuen
tes, conduciéndolos cuidadosamente y con la seguridad ne
cesaria.

3 °  Que debe estar convencido que las armas que llevan 
no tienen otro objeto que la seguridad de su persona, 
siendo solo en el caso de peligro de esta y por agresión ar
mada, que pueda comprobarse legalmente, lo único que le 
dá derecho á hacer uso de dichas armas en cuanto sea ne
cesario simplemente para la propia defensa.

Art. 8 °  En niugun caso el vijilante podrá admitir remune
ración alguna de dinero ó cosa que lo represente, en recompen
sa de auxilios prestados á particulares en el ejercicio de sus debe
res, ni menos admitirla por tolerancia de infracciones y s i e n d o
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solicitado para esto, dará cuenta á sus superiores, haciéndoles 
conocer á la persona que intentó el soborno.

Art. 9 o La buena ó mala conducta observada por el vi- 
jilante en el cumplimiento de su deber ó servicio, dará lugar ó 
la aplicación de las penas ó prémios á que se haya hecho acree
dor.

Art. 10. Los prémios ó penas acordadas á su buena ó mala 
conducta en el servicio, se tendrá presente para su aplicación al 
recibir el sueldo á fin de cada mes.

Art. 11. Si el vijilante vencida su contrata de servicio, soli
citare certificado de buena conducta, se le acordará si en efecto 
la hubiere observado, negándosele en caso contrario.

Art. 12. El oficial Inspector en servicio de la Seccionó 
en otras, dará cuenta por escrito al Gefe de Policía, de la 
conducta observada por los vijilantes á su cargo.

Art. 13. E l vijilante acusado y convicto de faltas en el cum
plimiento de sus deberes, de actos de insubordinación ó desobe
diencia, será penado pecuniaria ó corporalmente con arreglo á las 
órdenes del cuerpo y según la gravedad ó carácter de dichas fal
tas ó actos.

Art. 14 Un cumplimiento exacto de todas las disposiciones 
anteriores, su porte circunspecto, decente y atento con el publi
co, le grangeará el aprecio y respeto de este y la estimación de 
sus superiores.

S ervicio E xterno .
Art. 15. El vijilante destinado al celo de las calles, deberá 

presentarse en la casa Central un cuarto de hora antes de entrar 
deservicio, áfiu  de incorporarse ásu  escuadra, recibir instruc
ciones é inspección del aseo de su persona, vestuario y ar
mas.

Art. 16. Conducido el vijilante por él Inspector ó sargento 
hasta su parada en servicio de calles, permanecerá en su puesto 
que no podrá abandonar hasta ser relévado de su servicio, bajo 
pena de recibir el castigo que las órdenes del cuerpo impo
nen.

f
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Art. 17. Colocado el vijilante en su parada, dará principio á 
la ronda de su manzana al toque de marcha á que contestará en 
el acto, recorriéndolas calles que la rodean, y cuidando que en 
ellas se conserve el orden prescripto por las ordenanzas Policia
les y Municipales vigentes.

Art. 18. Es deber del vijilante en servicio hacer cumplir 
todas las disposiciones de Policía y Municipales, y con especiali
dad las siguientes:

1 °  No permitirá que el tránsito público sea interrumpi
do en las veredas ó calles por depósitos de bultos, grupos 
de gente, paradas de carros y toda clase de vehículos, de
biendo remover inmediatamente todo aquello que interrum
pa el libre tránsito.

2 o Velará constantemente porque los vehículos y ca
balgaduras lleven siempre la derecha en su marcha.

3 °  Los vigilantes están obligados á recoger todo lo que 
encuentren en abandono en las calles que recorren, ya sea 
dinero, alhajas ó cualesquiera otros objetos, entregándolos 
al oficial Inspector con designación del lugar donde fueron 
encontrados; no pudiendo entregarlos si alguno se creyese 
con derecho á^ellos, sin la presencia y consentimiento del 
espresado oficial Inspector.

4 o El vijilante en servicio, conducirá por sí ó con el au
xilio de los inmediatos, si fuere necesario,rlos contravento
res á las órdenes Policiales ó Municipales, á fin de que por 
el Comisario respectivo, se les imponga la pena en que hu
bieren iucurrido.

5 °  Si la persona conducida por causas leves no mere
ciese sospecha de evasión, será acompañado por el viji
lante á distancia conveniente, á fin de alejar toda idea de 
prisión.

Art. 19. El vijilante en servicio de calles, observará con 
los vecinos y transeúntes el mayor comedimiento y atención; en 
su marcha ó parada dejará libre la vereda á los transeúntes, pres
tando su auxilio, toda vez que se le requiera, no siendo incompa
tible con el cumplimiento de su deber, y en caso de duda sobre
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sus atribuciones, llamará por el toque de orden al Inspector ó 
sargentos para consultarlos.

Art. 20. El ’vijilaute de servicio satisfará con voluntad 
y decisión, todos los pedidos ó informes no perjudiciales que le  
fueren solicitados por los vecinos ó transeúntes, sobre cosas, per
sonas ó domicilios, en las calles ó manzanas á su cargo.

Art. 21 El vijilante en su parada y en ronda de su manza
na, cuidará que no se produzcan desórdenes ó escándalos en las 
casas de negocios establecidas en su manzana ó calles que la ro
dean; procediendo á la detención de los autores de tales hechos, 
y conduciéndolos á la Comisaria respectiva.

Art. 22. Toda vez que el vijilante en servicio fuere solici
tado para aprehender algún criminal constituido en domicilio 
particular, no penetrará en él sin prévio permiso del dueño ó en
cargado de la casa, y  si le fuese negado, permanecerá en custo
dia á lapuérte de entrada para evitar la evasión de dicho crimi
nal, hasta hacer llegar á conocimiento de sus superiores el h e
cho.

Art. 23. En el caso que el vijilante en servicio escuchase 
gritos de auxilio, amenazas de muerte, ruido ó palabras que in 
dicasen clara y distintamente que en el interior de alguna casa 
cuyas puertas eituviesen cerradas, se cometia ó intentaba come
ter un crimen, S3rá de su deber llamar á las puertas de dicha ca
sa y simultáneamente, dar el toque de llamada al Inspector ó 
sargento, con el objeto de evitaren cuanto sea posible por este  
medio la consumación del hecho.

Art. 24. Es absolutamente prohibido al vijilante penetrar 
durante su servicio, en fondas, cafées, casas de abasto, particu
lares ú otras, á menos que en cumplimiento de su deber estuvie
se obligado á hacerlo, y en este caso, deberá justificar su con
ducta.

Art. 25. Le es igualmente prohibido hacer paradas en las 
calles que recorre fuera de la que le está designada, distrayen
do su atención del servicio que le está encomendado, ó mante
ner conversaciones con particulares ni vijilantes agenos á su ser
vicio.

Art. 26. El vijilante en servicio de una manzana ó parada,

—  5 1 1  —
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debe conocer perfectamente á los ocupantes de ella, y á este ob
jeto, llevará consigo un cuaderno para anotar en él el número de 
cada casa, el de personas que las habitan, con el nombre de cada 
una de ellas, empezando por el del dueño.

Art.27. El vijilante en su parada ó en ronda de su manza
na, observará cuidadosamente á todo individuo que le inspire sos
pecha, y en el caso de notar su entrada en alguua de las casas 
de las calles que recorre, llamará á la puerta de esta para cer
ciorarse del fundamento de su sospecha. Debe comprender que 
su misión especial en el servicio que presta, es garantir la vida 
y los intereses ó propiedad de los habitantes y transeúntes 
de las calles ó casas comprendidas en su manzana ó pa
rada.

Art. 28. Al vijilante de servicio le está prohibido pararse 
en las ventanas ó puertas de las casas de familia de su sección, á 
escuchar conversaciones privadas que tengan lugar dentro de 
aquellas, y que nada importan á su misión que no es de espiona- 
ge, sino de celo legal.

Art. 29. El vijilante en su servicio de calles, debe cuidar 
del aseo de ellas y todo lo que concierne á la comodidad del pú
blico, denunciando ante sus superiores á los que infrinjan las dis
posiciones Municipales al respecto.

Art. 30. El vijilante de Policía que en las casas de abasto, 
de ropas ó alhajas de su manzaua, observase muestras espuestas 
á la vista del público y colocadas de manera que pudieran ser 
hurtadas, lo hará notar á los dueños de las mencionadas casas, á 
fin deque estos adopten las medidas ó precauciones convenientes 
de seguridad.

Art. 3!. El vijilante de Policía en servicio de calles y fue
ra de él, recogerá las criaturas que se encueutreu perdidas de 
sus casas ó que se sospechen huidas conduciéndolas ála oficina 
de la sección respectiva.

Art. 32. Es deber del agente de Policía, impedir que se co
loque ó permanezca en los parages públicos, papeles ó pasquines 
ofensivos á la moral y á personas; desprendiéndolos de las pare
des ú otro lugar cualquiera los que hallen colocados, reservándo
los y dando cuenta de ello^á sus superiores; y en el caso de notar
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en dichas paredes letreros con el mismo espíritu de ofensa, deben 
borrarlos inmediatamente, aprehendiendo á los autores de tales 
hechos, conduciéndolos al Comisario respectivo con el informe de 
lo sucedido.

Art. 33. En el servicio de calles observará en su marcha, 
que en las veredas no se conserven objetos de desaseo que pue
dan molestar ú ofrecer peligro á los transeúntes, removiéndolos 
inmediatamente.

Art. 34. En el acto de tener conocimiento déla  muerte vio
lenta de alguna persona por homicidio, suicidio ú otra causa en 
la manzana á su cargo, se trasladará acto continuo al lugar del su
ceso, y cuidará que el cadáver no sea removido hasta la llegada 
del Comisario respectivo, á quien hará pasar aviso á la breve
dad posible.

Art. 35. El vigilante en servicio de calles, debe tener pre
sente, que no ha de permanecer en la oficina de sección mas 
tiempo que el estrictamente necesario para los informes al Co
misario respectivo, de los hechos que hayan tenido lugar y que 
motivasen su presencia en la oficina, regresando inmediatamente 
á ocupar su puesto.

Art. 36. El Vigilaute en servicio ó fuera de él, prestará su 
auxilio para la aprehensión de personas delincuentes, si fuere tes
tigo del hecho y á pedido ó por denuucia de persouas, si no lo hu
biese presenciado; exigiendo al denunciante ó acusador, su com
parencia simultánea ante el Comisario respectivo; absteniéndose 
de proceder así contra persona alguna, si no existiera la acu
sación mencionada ó fuere tomado infraganti delito.

Art. 37. El Vigilante en servicio ó fuera de él que no pres
tare el auxilio requerido para la aprehensión de personas delin
cuentes de la manera como lo dispone el artículo anterior, será 
penado con arreglo á las órdenes del cuerpo.

Art. 38. Es deber del Vijilante en servicio en caso de in
cendio, dar el toque de auxilio para recibir este de los Vigilan- 
tes inmediatos, y con el primero de estos que llegue al punto, 
enviar aviso á la Casa Central para la remisión del Cuerpo de 
Bomberos, concretándose con los Vijilantes que ocurriesen suce 
sivamente á su llamada y miéntras no llegue el Oficial Inspec-
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tor ó Sargento, á guardar el punto incendiado, no permitiendo 
entrar en él al público, pudiendo solo hacerlo los dueños de la 
casa incendiada ó sus dependientes. Llegados los Bomberos aj 
lugar ó casa incendiada, volverá con los que lo acompañan á sus 
respectivos puestos, dando préviamente conocimiento á sus su
periores inmediatos, de los datos que hubiese obtenido sobre las 
causas del incendio.

Art. 39. Cuando el Agente de Policía recouozca á algún in
dividuo reputado ratero ó ladrón, colocado de sirviente, cochero, 
dependiente ú otra ocupación cualquiera que le dé fácil acceso h 
casa particular ó de negocio, tomará nota de dicha casa para po
nerlo en conocimiento de su inmediato superior.

Art. 40 Toda vez que los Agentes observen entre los tran
seúntes de la manzana á su cargo, alguno ó algunos de los re
putados rateros ó ladrones, los seguirá con la vista á fin de evi
tar que cometan los delitos que le son usuales y en el caso de co
meterlos, procederán á su aprehensión, debiendo en el primer 
caso, avisarlo á los de servicio de la manzana á que estos se tras
laden, á fin de que se continúe la vigilancia de ellos.

Art. 51. Los Vigilantes deben tener presente, que no pue
den detener ni arrestar á cocheros ó conductores de vehículos 
ocupados por familias ó pasageros, por la sola causa de infrac
ción de disposiciones Policiales ó Municipales que tienen pena 
pecuniaria ó en su defecto, arresto; limitándose á tomar razón 
de los nombres de dichos cocheros y dueños de los carruages, 
para dar cuenta del hecho. En el caso de un crimen cometido 
por dichos cocheros, ó daño sobre personas, causado por el car- 
ruageó vehículos que conducen, será asegurado incontinenti el 
delincuente ó delincuentes, proveyendo á la seguridad del car- 
ruage, vehículo ó cualquiera otra propiedad á cargo délos dete
nidos.

Art. 42. El Vigilante que se encontrase enfermo estando en 
servicio, lo hará saber á sus superiores para ser reemplazado, 
enviándose en asistencia, siendo préviamente reconocido por el 
Médico de Policía, ó licenciado, si la indisposición no mereciese 
asistencia médica.
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S er vicio  d e  n o c h e .

A lt. 43. E l Vigilante en su servicio durante las horas d é la  
noche, hará oportunamente un reconocimiento prolijo en la man
zana á su cargo, para cerciorarse si las puertas de calles se ha
llan bien cerradas y en caso contrario, llamará á la puerta para 
advertirlo á sus habitantes y si no los hubiese, permanecerá en 
su custodia dando aviso á sus superiores, para las medidas de 
seguridad que deben adoptarse.

Al t. 44. Es igualmente de su deber redoblar su vigilancia 
sobre los transeúntes que inspiren sospecha de meditar ó poner 
en práctica algún crimen, siguiendo sus pasos sigilosamente, has
ta obtener el conocimiento de sus propósitos. Deberá detener 
toda persona que conduzca bultos ó carga, hasta asegurarse de 
que ellos son legalmente habidos, y en caso de duda, dará cuenta 
á sus superiores manteniendo en detención al conductor de 
ellos.

Art. 45. Observará igualmente si las calles durante la no
che están bien alumbradas y se mantienen del mismo modo, has
ta haber llegado el dia completo. Por la falta de los deberes que 
le marca este artículo y los anteriores, tiene el Agente de Poli
cía una grave responsabilidad.

O blig ac io n es  d e l  C abo  d e  V ijil a n t e s .

Art. 46. E l Cabo de Vigilante está sugeto al cumplimien
to de las órdenes de sus superiores en todo lo que tenga 
relación con el servicio de la Compañía de que forma parte.

Art. 47. Será exacto en asistir á los servicios ordinarios 
y estraordinarios que se le encomienden, concurriendo siem
pre á estos con su vestuario arreglado y en perfecto estado de 
aseo.

Art. 48. Es de su deber conocer con perfección las instruc
ciones que determinan los deberes del Vigilante en servicio, pa
ra exigir de él su exacto cumplimiento, como también las orde
nanzas Municipales que deben observarse.

$
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Art. 49. Llevará consigo un cuaderno para anotar en él to
das las ocurrencias habidas en la división á su cargo, dando cuen
ta de ellas á sus inmediatos superiores.

Art. 50. Es de su deber conocer perfectamente á todos 
los Oficiales del Cuerpo, para guardar con ellos todas las 
atenciones y respeto debido, rindiendo igual homenage á 
los Comisarios y especialmente á los de la Sección respectiva, 
a quienes atenderá y obedecerá en todos los actos deservicio.

Art. 51. El Cabo de Vigilantes está sugeto á las penas á 
que se hubiese hecho merecedor por sus faltas según las órde
nes del Cuerpo; teniendo en cuenta su nota de buenos servicios, 
para las promociones ó prémios que por las mismas se determi
nan.

S ervicio externo .

Art. 52. En el servicio de calles, tiene á su cargo el Cuar
tel ó división que se le designe para la Inspección del servicio de 
Vigilantes de su dependencia, obedeciendo las órdenes del Sar
gento ú Oficiales superiores.

O bligaciones del  S argento de  V ig ilantes.

Art. 53. Es responsable el Sargento, de la buena discipliua 
y frecueute instrucción de los Vigilantes á su cargo, en el doble 
carácter qúe inviste como Agente de Policía y como elemento mi
litar en caso necesario.

Art. 54. En el aseo de su persona, vestuario y armas, debe 
servir de ejemplo á sus subordinados mostrando á la vez en el 
cumplimiento de sus deberes, inteligencia y decisión.

Art. 55. Es responsable de la buena conducta de los Vigi
lantes á su cargo y como tal, tomará nota délas faltas que come
tan en su servicio para dar cuenta al Oficial Inspector en pri
mera oportunidad.
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S er vicio  e x t e r n o .

Art. 56. En el servicio de calles, procurará por medio de 
una inspección activa y constante, que los Vigilantes en sus pues
tos y en las rondas de sus respectivas manzanas, cumplan con 
exactitud sus deberes.

Art. 57. Cuidará desde su marcha al servicio, que se halle 
completo el número de los Agentes á su cargo, debiendo dar 
cuenta al Oficial Inspector en caso de faltar alguno de ellos, pa
ra su reposición inmediata.

Art. 58. Ocupará la división que se le designe en la Sección, 
recorriéndola constantemente y exigiendo de los Vigilantes en 
servicio, el cumplimiento de sus deberes; observando que en las 
calles se conserve el órden de los transeuutes y ocupantes; 
atenderá los^pedidos de particulares, ajustando sus procedi
mientos á las disposiciones vigentes sobre la materia de que se 
trate.

Art. 59. En ausencia de los Oficiales Inspectores, tomará 
el mando de la Sección y representando á aquellos, llenará to- 
dossus deberes.

Art. 69. Deberá prestar ateucion con sus visitas esteriores 
y frecuentes, en las casas de abasto en que haya reuniones y en 
las cuales haya temor de que se altere el órden.

Art. 61. En el caso de incendio, asumirá el mando para ha
cer cumplir las disposiciones dictadas al respecto, hasta la llega
da del Oficial Inspector, Comisario de la Sección ó Compaíiia del 
Cuerpo de Bomberos, lo que verificado, volverá á tomar su pues
to de servicio, exigiendo que lo hagan á la vez los Vigilantes de 
su dependencia.

Art. 62. E l Sargento de servicio de calle tendrá presente, 
que no debe permanecer en la Oficina de la Sección mas tiempo 
que el estrictamente necesario para informar al Comisario res* 
pectivo de los hechos que hayan tenido lugar y que motivan su 
presencia en la mencionada Oficina, regresando inmediatamente 
á ocupar su puesto.
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D eberes del  O ficial I nspector.

Art. 63. El Oficial Inspector tiene á su cargo una escuadra 
de Vigilantes, dos Cabos y un Sargento para los servicios gene
rales de Policía. Su primer deber/es guardar respeto y obe
diencia á sus superiores; usando de templanza con sus subordina
dos, sin abandonar la circunspección debida en todos sus proce
deres.

Art. 64. Está obligado con los Vigilantes de su depen
dencia, á hacer el servicio de calles en la Sección que se le de
signe.

Art. 65. Pondrá constantemente cuidado, en la disciplina 
de los Vigilantes que le están coufiados, haciéndoles cumplir es
trictamente todas las órdenes del cuerpo con relación á la perso
na y porte de ellos.

Art. 66. El Oficial Iuspcctor es responsable del buen servi
cio de sus subalternos, no quedando justificadas la faltas que 
aquellos cometieren, si no hubiese dado cuenta de ellas para la 
represión que corresponda.

Art. 67. Es de su deber poner particular esmero, en que 
contra la fuerza á su cargo no se interponga queja alguna, hacién
doles comprender que por tales quejas y en fiel cumplimiento de 
su deber, adoptará las medidas necesarias para el castigo que hu - 
biesen merecido.

Art. 65. Es también de su deber instruir á los Agentes de 
su dependencia prolijamente, en la manera de llenar su servi
cio.

Art. 69. Llevará consigo y cuidará que lleven sus subordi
nados, el cuaderno que contiene sus deberes respectivos.

Art. 70. El Oficial Inspector en desempeño de sus fuucioues, 
tiene además los siguientes deberes á llenar:

1 °  Debe conocer perfectamente la instrucción para las 
fuerzas de Policía, la obediencia que debe á los Comisarios Ins
pectores, Oficial encargado del Cuerpo y Oficial principal de la 
Compañía.

2 o Debe obedecer y cumplir con puntualidad las órde
nes que se refieren á la disciplina del Cuerpo, concurriendo 
á los ejercicios doctrinalesjlel mismo y academia de Oficiales.
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3 o Debe cón preferencia y antes de tomar el servicio la 
fuerza á sus órdenes, colocarla en rueda é instruirla en el co
nocimiento de sus deberes respectivos, ya sean los proscriptos ó 
los que nuevamente se le hayan comunicado.

V

4 °  Pondrá especial cuidado en hacer comprender á los 
Agentes, las reglas de urbanidad que deben usar para con el 
público, el respeto y subordinación para con sus superiores, la 
obligación en que están de saludar militarmente á los empleados 
del Cuerpo, á quien encontrándose en su tránsito por las calles 
cederán las veredas.

5 °  Les impondrá cuidadosamente de los hechos que en el
servicio son reputados faltas punibles, como de la importancia de 
la buena comportacion para las promociones y premios que pue
dan obtener. *

6 °  Les hará presente la conducta que han de observar to
da vez que durante su servicio, sean tratados por el público 
con dureza ó insultos, en cuyo caso, deben limitarse á hacerlo 
saber al Oficial ó Sargento de quien dependan; estando como de
ben estar persuadidos, que el Agente de Policía debe esquivar 
toda discusión personal y concretarse al severo cumplimiento de 
sus deberes.

7 o Debe así mismo hacerles comprender la conveniencia 
de atraerse la buena voluntad del público con sus actos de mo
deración en el desempeño de las órdenes y disposiciones que le 
están prescríptas, á fin de que tal conducta influya en el ánimo de 
todos á robustecer su autoridad.

8 °  En los casos de conducir detenidos, debe recomen
darles también la prudencia y resignación pira sofocar todo 
sentimiento personal nacido de las injurias y resistencia de 
conducido, con quien usará de todos los medios lícitos para 
reducirle á cumplir la orden que se le intima; reclamando en 
caso necesario, el auxilio de los Agentes inmediatos, á fin de 
evitar el uso de la violencia ó maltrato de la persona condu
cida.

Art. 71. Debe recomendarles la exactitud en el servicio de
67
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su manzana, la precisión en las horas de su parada y la atención 
constante á los toques de pito,

Alt. 72. Es igualmente de su deber recomendar á los 
Agentes rehacerles conocer la obligación de atender los pedidos 
de auxilio tanto por el Comisario de la Sección ó sus empleados, 
cuanto por cualquiera de los inmediatos.

Art. 73. El Oficial Inspector esplicará cuidadosamente á 
los Agentes á su cargo, las órdenes penales del Cuerpo, las fal
tas por que ellas son impuestas, la forma en que se han de apli
car, y los casos en que serán pecuniarias ó corporales.

S e r v i c i o  e x t e r n o .

Art. 7i. E l Oficial Inspector en el servicio ordinario deca- 
iles de la Sección á su cargo, cuidará constantemente recorrién
dola y observando durante las horas de su servicio, que tanto los 
Vigilantes como Cabos y Sargentos de su dependencia, cumplan 
con puntualidad sus órdenes.

Art. 75. Deberá encontrarse en la Casa Central, uu cuarto 
de hora antes de tomar su servicio para recibir órdenes, si las hu
biese, fuera de las que de ordinario conoce y está .obligado á 
cumplir, revisar su escuadra por si en ella se notare alguna falta 
que contraríe las disposiciones del Cuerpo, procediendo como 
corresponde en caso afirmativo.

Art. 76. Llegada la hora de marchar para el relevo del ser
vicio de calles, el Oficial Inspector se pondrá á la cabeza de 
su escuadra y marchará con ella por el centro de la calle, sin 
pisar las veredas, hasta llegar á la primera parada en que co
menzará la colocación de los Vigilantes en sus respectivas man
zanas. Concluida esta operación y colocado en el punto cén
trico de la Sección, dará el toque de marcha, para que los Vigi
lantes que hasta entonces deben permanecer en el punto en que 
fueron colocados, empréndanla marcha en ronda de su man
zana, repitiendo dicho toque de marcha cada media hora, y cui
dando que sea contestado por los Vigilautes de su Sección con 
toda puntualidad.



Art. 77. Si durante la marcha á su servicio de calles, en
contrase inconvenientes en su tránsito, tratará de salvarlos sin 
violencia, y con la recomendada moderación en todos los casos 
de contacto con el público.

Art. 78. El Oficial Inspector recorrerá constantemente su 
Sección, vijilando y observando silos Vigilantes de su depen
dencia cumplen ó nó con su deber; anotando cuidadosamente 
las taitas que percibiese, para hacerlas conocer en su parte, con
cluido su servicio, al Gefe de Policía.

Art. 79. En el cas.) de faltas graves de alguno de sus subor
dinados, lo remitirá en detención á la Casa Central, pidiendo in
mediatamente el suplente para su reemplazo.

Art. 80. El Oficial Inspector recogerá y anotará en su li
breta, todas las novedades de que se le dé cuenta por los Vigi. 
lantes en servicio, con cuyos datos una vez relevado de aquel, 
formará el parte que debe pasar al G-efe de Policía y al Comisa
rio de la Sección.

Art. 81. No podrá abandonar la Sección á su cargo durante 
las horas de servicio, á menos que alguna ocurrencia urgente del 
mismo le obligue á ello, cuyo hecho dejará plenamente justifi
cado.

Art. 82. En el caso de algún incendio, avisará inmediata
mente á lo Casa Central, para la remisión del Cuerpo de Bombe - 
ros, guardando el punto con los Vigilantes de su dependencia 
que crea conveniente, á fin de impedir el acceso del público á 
la casa ó lugar incendiado, manteniendo las avenidas de la calle 
completamente despejadas, para las maniobras del mencionado 
Cuerpo de Bomberos á su llegada; dando igualmente aviso al 
Comisario de la Sección.

Art. 83. Dará cuenta personalmente al Comisario de la Sec
ción, de toda ocurrencia en que tuviese participación ó le fuese 
comunicada por los Vigilantes de su dependencia, si el caso fuese 
urgente, sin perjuicio del parte escrito que debe pasarle al ser 
relevado de su servicio.

Art: 84. Si ocurriese algún tumulto ó asonada que altere 
el orden ó amenazase alterarlo, dará aviso inmediatamente á la 
Comisaría respectiva y á la Casa Central para impedirlo ó di-
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solverlo; pidiendo La fuerza que sea necesaria al efecto, sin per- 
j uicio de tomar las medidas que crea convenientes á aquel ob
jeto.

Art. 85. El Oficial Inspector tomará informe de los vecinos 
de la Sección, sobre la conducta observada por los Vigilantes de 
su dependencia; procediendo á la averiguación de los hechos ó 
faltas que se mencionen, dando cuenta de todo ello al Grefe de 
Policía.

Art. 86. Le es prohibido al Oficial Inspector ó Agentes de 
su dependencia, la percepción de multas por infracciones ú otras 
causas, siendo el Comisario de la Sección el facultado para impo
nerlas y percibirlas.

Art. 87. El Oficial Inspector, podrá penetrar en otra Sec
ción, en persecución de un delincuente ó criminal para su captu
ra, dando aviso al Comisario de ella después de capturado aquel, 
para justificar su procedimiento por urgencia del caso.

Art. 88. Cuidará que los Vijilautes á sus órdenes, lleven pi- 
t o  para las señales de práctica; instruyéndoles en el uso de él 
para los toques de órden.

Art. 89. Hallándose el cuerpo de Bomberos en algún in
cendio, procurará que él no sea interrumpido en sus manio
bras por los empleados de Policía, ni menos por particulares, 
ni que se contraríen las órdenes libradas por el Gefe de 
aquel.

Art. 90. El Oficial Inspector en servicio de calles, debe te
ner presente que no ha de permanecer mas tiempo en la Oficina 
de la Sección, que el estrictamente necesario para los informes 
al C o m is a ifL O  respectivo de los hechos que hayan tenido lugar y 
que motivan su presencia en la mencionada Oficina, regresando 
inmediatamente á ocupar su puesto.

S e r v i c i o  d e  n o c h e .

Ari. 91. Siendo en las horas de la noche, cuando general
mente tienen lugar con mas frecuencia los crímenes, y á fin 
de evitar estos por todos^los medios posibles, el Oficial Inspector
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de servicio cuidará, que los agentes de s* dependencia, observen 
con exactitud todo lo dispuesto con relación á la seguridad de las 
propiedades y las personas, ya sean vecinos ó transeúntes; ano
tando con exactitud las faltas en que dichos agentes incurriesen 
para dar cuenta concluido el servicio.

Deberes del Oficial Principal.

Art. 92. El Oficial Principal es el Comandante de Com
pañía en el cuerpo de Vigilantes y sus deberes son los siguien
tes:

1 °  Como Comandante de Compañía, tiene el deber de 
atender á la buena disciplina de esta, velando por la ins
trucción constante délos Vigilantesque la forman, ya como 
agentes de Policía, ya como Militares, sin desatenderla 
instrucción moral que tanto importa al buen crédito de los 
mencionados agentes.

2 o Es deber del Oficial Principal inspeccionar el servi
cio ordinario de la Compañía á su cargo, y remediar los de * 
fectos que en dicho servicio encuentre; procediendo como 
lo disponen las instrucciones en el caso de mal servicio y 
falta de cumplimiento ásus deberes, en las distintas clases 
y graduaciones.
A rt. 93. Es de su deber concurrir á los ejercicios doctri

nales del Cuerpo y Academia de Oficiales con toda puntuali
dad.

Art. 94. Formará meusualmeute las listas de revista de la 
Compañía a su cargo, y las presentará el quince de cada mes al 
Oficial Superior encargado del Cuerpo.

Art. 95. Deberá llevar dos libros, uno para los asientos de 
altas y bajas que ocurrieren en su Compañía y otro para los asien
tos de las listas de revista mensuales.

Art. 96. Debe cuidar que las instrucciones páralos Vigi
lantes, Cabos, Sargentos y Oficiales Inspectores, sean conocidas 
por estos, examinándolos y esplicándoles el contenido de ellas; 
lo mismo que el conocimiento de las ordenanzas Municipales y 
Policiales.

*
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Art. 97. Si le fuere pedido algún informe por el Gefe de Po
licía ó Comisarios Inspectores, debe estar siempre preparado á 
responder á ellos con el conocimiento de todas las ocurrencias que 
hubieren tenido lugar.

Alt. 98. Es de su deber instruir perfectamente álosVigi- 
lantes reclutas en sus deberes, y colocarlos en la fuerza de su
plentes hasta que se hallen ífptos para ser colocados en servicio 
de calles, de lo que se cerciorará por medio de un examen pro
lijo.

S e r v i c i o  d e  g u a r d i a .

Art. 99. Como servicio de carácter ordinario, es de su deber 
desempeñar la Guardia de la casa Central, representando du
rante ella, al Comisario de Ordenes en su ausencia y las funcio
nes de Comandante de Campo.

Art. 100. Como Comandante de Campo tiene á su cargóla 
Guardia de Prevención, con destino á la custodia de los deteni
dos en la Policía, estando también á sus órdenes la Guardia de 
Bomberos paralo» casos de incendio.

Art. 101. Dará cumplimiento á todas las disposiciones que 
como órdenes del dia se encuentren espuestas en la Oficina res
pectiva, á efecto de que se cumplan igualmente por quienes cor
responda.

Art. 102. Recibirá todas las comunicaciones dirigidas al 
Gefe de Policía, pasándolas acto continuo al despacho de este 
y en caso de hallarse ausente, las conservará en seguridad. Las 
notas de carácter urgente ó comunicaciones de autoridades 
Superiores, serán enviadas con toda brevedad al Gefe de Poli
cía.

Art. 103. El Oficial Principal como representante del Comi
sario de Ordenes, firmará en su ausencia todas las órdenes y cir
culares que emanen del Gefe de Policía.

Art. 104. Es de su deber velar, por que en la casa Cen
tral se conserve por empleados ó agentes subalternos, el ma
yor órden y circunspección en los actos de servicio que desem
peñan.
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Art. 105. En el caso de producirse uu incendio en cual
quier puuto del distrito Policial, observará lo siguiente:

1 °  Dará aviso inmediatamente al Gefe de Policía v co-
%/

mullicarlo al mismo tiempo al encargado del Cuerpo de 
Bomberos.

2 ° Ordenar al Oficial de la Guardia de Bomberos, se 
prepare con la fuerza destinada áeste servicio con todos los 
útiles y máquinas adaptables al punto en que tenga lugar el 
incendio.

3 o De la Guardia de Prevención, destinará una parte 
de ella para la Guardia de Propiedad, ordenando acto 
continuo su marcha simultáneamente con la de Bombe
ros.

4 °  Avisará en el acto á los empleados de las aguas 
corrientes para el uso que fuese necesario hacer dees- 
tas.

5 °  Enviará aviso á la administración de limpieza Públi
ca, para la remisiou de los carros de agua, dando asi cum 
plimíento á la órden permanente al respecto.

Art. 106, El Oficial de Guardia eu la casa Central, atende
rá todos los pedidos y avisos que por particulares se le manifesta
ren, dándoles la dirección correspondiente según su mérito é im
portancia.

Art. 107. No permitirá que preso alguno de los que tie
nen entrada en el Departamento, lleve consigo armas, dinero 
ó valores, reteniendo estos y dando recibo al mencionado preso, 
prévio recuento en su presencia, de los objetos ó valores reteni
dos.

Art. IOS. Al ser relevado del servicio de Guardia, dará 
c u e n t a  por parte escrito al Gefe de Policía, de t o d a s  las ocurren
cias habidas durante su servicio.

Art. 109. Hará asimismo entrega de la Guardia con la for
malidad debida, haciendo conocer al entrante todas las ordene* 
permanentes ó extraordinarias que tiene el deber de cumplir y 
le hayan sido trasmitidas.

Art. 110. No podrán durante su servicio separarse de su 
puesto, siendo responsable del orden y circunspección de los

9
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empleados bajo sus órdenes, Guardia á su cargo y demás fuerzas 
que se hallen en la casa Central.

Art. I I 1. En el caso de serle requerido el auxilio de fuerzas 
por los empleados Superiores ó de cualquiera de las Secciones 
Policiales, lo remitirá inmediatamente de la fuerza de Guardia 
disponible.

Art. 112. Cuidará que el servicio de Correos á su cargo sea 
cumplido con evactitud, haciendo reponer con individuos de la 
Guardia, las faltas que se noten en su personal.

Art. 113. El Oficial Priucipal en su servicio de Guardia en 
la casa Central, desempeñará las funciones siguientes:

1 °  Distribuir las órdenes y circulares que deban impar
tirse y hacer cumplir todas lasque se refieran al servicio 
de Guardia, dando cuenta de todo ello en parte escrito al 
Gefe de Policía, y en su ausencia al Comisario de Ordenes 
al ser relevado de aquel.

2 °  En el caso de evasión de presos en cualquiera de las 
Cárceles de la Ciudad, prestará el auxilio de fuerza pública 
que le fuese requerido, y el resto de su Guardia la pondrá 
sobre las armas, dando aviso inmediatamente al Gefe de Po
licía, de todo lo ocurrido.

Art. 114. Es de su deber observar la mayor atención y 
hacer que la observen también los agentes de su dependencia, 
con todas las personas que ocurran á la Casa Central por auxilio 
¿informes sobre asuntos de servicio, satisfaciendo en todo lo 
quesea posible con muestras de bueua voluntad, sus solicitu
des.

Art. 115. El orden y circuñspeccion en la Oficina en que 
funciona como en todos los servicios de la casa Central, es uno 
de sus mas estrictos deberes á llenar, acreditando moralmeute 
por este medio la repartición de que forma parte.

Art. 116. En el servicio de Guardia de la Casa Central, á 
mas de la imaginaria colocada en la puerta de entrada, se nom
brará un Sargento de servicio que atienda todos los pedidos de 
las personas que concurran á esta y les dé la dirección correspon
diente, ordenando el retiro de todas aquellas personas, álas que 
no le traigan objeto alguno ¿le servicio.
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S e r v i c i o  E x t e r n o .

Art. 117. El Oficial Principal en la Inspección del ser
vicio externo de Policía por la Compañia á su cargo en la Sec
ción correspondiente, vigilará frecuentemente el servicio 
de calles de dicha Sección, exigiendo de sus subalternos, el 
cumplimiento de los deberes que les están determinados, co
mo asi mismo una vigilancia eficaz y permanente durante su ser
vicio.

Art. 118. Atenderá todas las indicaciones de los Comisarios 
Inspectores, obedeciendo las órdenes de estos, en relación con 
su servicio y trasmitiéndolas á los de su dependencia.

Art. 119. En su Inspección deservicio de calles, aten
derá todas las quejas que se deduzcan contra los agentes de 
Policía en servicio de la Sección respectiva, averiguando los 
hechos, corrigiéndolos y dando cuenta de ellos al Gefe de Po
licía.

Art. 120. En el caso de producirse algún incendio en cual
quier punto de la Sección, debe ocurrir inmediatamente al lugar 
del incendio, á asumir el mando de la fuerza de Policía que se 
encuentre en él, y prestar todo el auxilio que fuere necesario en 
guarda de los intereses amenazados, y muy especialmente de las 
personas que se encuentren en peligro, impidiendo el acceso del 
público á la casa incendiada; si á su juicio fuese indispensable 
la presencia del Cuerpo de Bomberos, dará aviso inmediatamen
te á la casa Central para su remisión.

Art. 121. Procurará que en toda la estension de la calle 
á inmediaciones de la casa iuceudiada, no se permita el tránsi
to de vehículos, cabalgaduras ó grupos de gente, que puedan 
dificultar la pronta llegada y maniobras del cuerpo de Bombe
ros.

Art. 122. Si antes de la llegada del Cuerpo de Bomberos á 
la casa incendiada, se hubieren sacado efectos de ella, los hará 
custodiar hasta la llegada de la Guardia de Propiedad ó Comisa
rio respectivo, á quien dejará en posesión de ello, disponiendo la 
retirada á sus puestos de los agentes que concurrieron en el p r i
mer momento. Es de su deber dar conocimiento al Comisario res-
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pectivo de todo lo ocurrido acerca del siniestro, trasmitiéndole 
los datos que hubieren obtenido sobre la causa ó sospechan que lo 
produjo, con todos los detalles posibles.

Art. 123. Durante el ataque á algún incendio por el cuerpo 
de Bomberos, procurará que él no sea interrumpido en sus ma
niobras por los empleados de Policía ásus órdenes ni por parti
culares, ni menos que se contraríen las órdenes libradas por el 
Gefe de aquellos.

DeStaca'es d e l  O f ic ia l  S íE jícrS o t’.

O f i c i n a  d e l  C u e r p o .

Art. 124. Esta Oficina sera regenteada por el Oficial Supe
rior como encargado del cuerpo de Vigilantes y en su defecto, 
por el Ayudante del mismo. Para el servicio de la Oficina, tendrá 
los escribientes que fueren necesarios y sus deberes serán los 
siguientes:

Art. 125. Llevará los libros necesarios para los asientos de 
todo lo que se relaciona con el servicio del Cuerpo.

Art. 126. Ordenará la distribución del servicio ordinario y 
extraordinario, según las órdenes que reciba del Gefe de Policía 
ó por disposición del Comisario de Ordenes.

Art. 127. Pasará un parte diario de la fuerza efectiva del 
Cuerpo, con especificación de destinos, altas y bajas del dia, y 
fuerza disponible; debiendo dar cuenta asi mismo por parte escri
to separado, de las novedades que ocurran en el servicio del 
Cuerpo á su cargo, ya sea por faltas á la lista, ya por otras come
tidas por los individuos que lo forman en sus distintas clases y 
graduaciones, haciendo referencia de los hechos con toda exacti
tud, para la aplicación de las penas á que se hayan hecho acree
dores según las órdenes penales del Cuerpo ó ya, en fin,* por cual
quier incidente.

Art. 128. Deberá hallarse presente ó representado por el 
Ayudante en las horas de relevar el servicio ordinario, para con
trolar la Inspección de este-cou los Oficiales subalternos, repri-
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miendolos abusos ó faltas que notare en dicho servicio, comuni
cándolo enseguida al Gefe de Policia.

Art. i 29. Celará constantemente por el aseo de los Vigi
lantes en sus personas, vestuario .y armamento, arrestando y 
dando cuenta de los iiidi^duos que infringieran lo dispuesto al 
respecto.

Art. 130. Cuidará igualmente del buen orden d é la  Ofi
cina á su cargo, como también del depósito de vestuario y ar
mamento, para cuyo efecto llevará un libro de altas y bajas, 
en el que se anotarán las entradas y salidas diarias del referido 
depósito, á efecto de conocer las existencias siempre que fuere 
necesario.

Art. 131. Dará entrada en el libro de altas y bajas, á los 
individuos que soliciten la plaza de Vigilantes después de lle
nar las formalidades que se requieren para su ingreso, y exa
minarlos préviamente en las condiciones que deben reunir co
mo agentes de Poiicia; dando asi mismo de baja" álos que por 
renuncia ó fallas eu el cumplimiento desús deberes, dejen de 
pertenecer al Cuerpo, con especificación de la causa porque sa
lieron.

Art. 132 Nombrará de los Oficiales del Cuerpo, el que ha 
de presidir diariamente la Academia de Sargentos, Cabos y Re
clutas.

Art. 133. Presidirá la Academia de Oficiales, y en el caso 
de impedimento por enfermedad ú otra causa, nombrará quien 
lo haga en su ausencia.

Art. 134. Ordenará la detención de los Vigilantes que hu
bieran cometido faltas, dando cuenta de ello al Gefe de Policia 
en parte escrito, mencionando el mérito de ellas y haciendo 
cumplirlas resoluciones que recaigan en los .referidos partes.

Art. 435. Presidirá diariamente ó eu los dias que en la 
orden se determine, los ejercicios doctrinales de la fuerza 
franca del Cuerpo, poniéndose á la  cabeza de ella cuando lo crea 
conveniente.

Art 136. El Oficial Superior dispondrá lo que crea conve
niente para mantener uniformidad en la fuerza de Policia, ya 
sea en el órden, en sus vestuarios ó personas, no consintiendo
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que el uniforme sea alterado con modificación alguna ó se Haga 
uso de piezas que no le corresponden.

Art. 137. Cuidará con preferencia que en los servicios que 
preste el Cuerpo fuera del Departamento, se obsérvelo preveni
do en el articulo anterior, revistando siempre que crea conve- 
nientejy en dias indeterminados, todos estos destacamentos con 
el objeto de hacer observar el buen porte que debe distinguir á 
todo individuo del Cuerpo.

Art. 138. Formará meusualmente las listas de revista de las 
fuerzas de Policía para el pago mensual en tres ejemplares, de
biendo presentar uno de ellos á la Oficina de Pagos.

Art. 139. Es de su deber asistir al pago de haberes, dispo
niendo la forma en que se han de presentar al recibirlos, y verifi
car que él se haga en tabla y mano propia, como también salvar 
las equivocaciones ó cambio intencional de nombre.

D eberes  j  a tribu c ion es de l C om isarlo  Inspector.

Art. 140. El Comisario Inspector tiene á su cargo como de
ber de servicio ordinario, la vigilancia é inspección del servicio 
externo de Policía en todo el Municipio de la Ciudad y en el 
ejercicio de sus funciones, es un delegado del Gefe de Policia, 
cuyas atribuciones y deberes se determinan por los artículos si 
guientes:

Art. 141. Vigilará todas las Secciones en su servicio exter
no en horas indeterminadas y en los distritos que creyese de con
veniente oportunidad para el mejor éxito de la vigilancia, ano
tándolas irregularidades y mal servicio de los encargados de él, 
debiendo en parte escrito al Gefe de Policía, enumerar aquellas 
faltas.

Art. 142. Cuando á juicio del Inspector ó Inspectores, 
las faltas cometidas dieren mérito á pronta represión ó castigo, 
según las órdenes del Cuerpo, llamarán á su presencia al Ca
bo, Sargento ú Oficial de servicio, y exigirán de estos el cum
plimiento de sus deberes, corrigiendo ó penando las faltas men
cionadas.



—  5 3 1  —

Art. 143. Están autorizados para suspender y ordenar su 
presentación ála casa Central durante las horas de servicio, á los 
Oficiales, Sargentos ó Cabos, pidiendo inmediatamente el reem
plazo de estos al Oficial de Guardia de aquella, dando cuenta de 
todo al Gefede Policia.

Art. 144. En el caso de faltas graves cometidas por cual
quiera de los agentes de servicio, ordenará al Oficial Inspector el 
arresto de sus autores, pidiendo, como queda mandado, el reem
plazo de los arrestados y ordenando se ponga en conocimiento del 
Comisario respectivo el hecho, si el mérito de la falta requirie
se indagación.

A rt. 145. Llevarán consigo el cuaderno de instrucción que 
determina los deberes de los agentes de Policía en servicio, para 
ajustar á ellos sus procedimientos en su inspección diaria y exigir 
su exacto cumplimiento.

Art. 146. Harán su servicio á caballo, acompañado cada uno 
de ellos de un Cabo 1 °  de Vigilantes, nombrado para su auxilio 
permanente.

Art. 147. Dará cuenta diariamente al Gefe de Policía de 
las ocurrencias que merezcan ponerse en su conocimiento, de la s 
faltas ocurridas en el servicio á presencia de ellos ó que les fue
ren denunciadas por vecinos ó transeúntes, para la averiguación 
ó corrección correspondiente.

Art. 148. Liquidarán mensualmente las multas en que 
hubieren incurrido los Vigilantes ó clases del Cuerpo por faltas 
en el servicio, como también los premios á que se hubieren he
cho acreedores por sus buenos servicios durante el mes, á cuyo 
efecto se pasarán á dichos Comisarios los parte que á tales hechos 
se refieran, dando cuenta de esta operación al Gefe de Po
licía, acompañando las listas nominales de los premiados y pe
nados.

Art. 149. Llevarán los libros necesarios páralos asientos de 
notas relativas al servicio y listas nominales que espresa el artí
culo anterior.

Art. 150. Concurrirán á la casa Central ó punto de donde 
se distribuya el servicio de Vigilancia á las calles, para in
formarse de la puntualidad y exactitud con que debe prepararse
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y distribuirse dicho servicio, corrijieudo Ls faltas que nota
ren, dando cuenta de ellas en su reincidencia para su represión ó 
castigo.

§on in fra c io re s  de l a s  O rden an zas d e  P o lic ía , los  
que ia c u r r le re n  eai l a s  sigu ientes f a i f a s :

Los que admitan juegos de azar ó envite en sus casas.
Los que sean tomados en juegos de azar ó envite.
Los que vendan bebidas alcohólicas á coasumirse en su casa 

de negocio.
Los que se encuentren ébrios en las calles ó á la vista del 

público en casas de abasto.
Los que disparen armas de fuego.
Los que incendiaren cohetes voladores ó de la India.
Los que galopen dentro de un rádio de 15 cuadras de la Pla

za de la Victoria.
Los que cometieren desorden ó escándalo en público.
Los que admitan al juego de billar menores de edad.
Los que viertan palabras obcenas en público ó den gritos 

alterando el orden.
Los que carguen toda clase de armas de fuego ó blancas.
Los que usen de animales ariscos en sus rodados dentro de 

la Ciudad.
Los que maltraten toda clase dé animales de servicio.
Los que diesen músicas con órganos en altas horas de la 

noche.
Los cocheros ó conductores de toda clase de vehículos, 

incluso los tramways, que cruzaren ó diesen vuelta las boca-ca
lles á otra marcha mas acelerada que el paso natural de los ca
ballos.

a

Los que ataren animales ariscos á la trasera de sus vehí
culos.

Los que recorrieren con sus carros ó carretas dentro del 
rádio de 25 cuadras de la Plaza de la Victoria con mas de una 
yunta de bueyes, de las ocho de la mañana adelante y duran
te el dia.
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Los que arrojen animales muertos á las calles.
Los que tienen perros bravos sueltos.
Los que transitan con bultos por las veredas.
Los que galopan con sus carros y toda clase vehículos.
Los que dejan sus carros sin trabas.
Los que dan bailes públicos sin licencia del Departamento 

de Policía.
Los que atraviesen sus carros en las calles para carga ó des

carga.
Los que hacen uso de caballos pátrios en servicio parti

cular.
Los que hacen cinchadas.
Los q . e tienen animales sueltos en las calles dentro del mu

nicipio.
Los que obstruyen el tránsito con toda clase de bultos, es

combros ú otros materiales.
Los que mantengan en su poder criaturas encontradas eii la 

calle ó huidas sin dar aviso á la Policía.
Los que conducen toda clase de animales sueltos por las ca

lles.
Los conductores de vehículos que no lleven la derecha en su 

marcha.
Los que en grupos parados ó en marcha obstruyan el tránsi

to por las veredas.
Los que arrojan objetos de desaseo ó aguas servidas á las 

veredas ó calles.
Los que con sus vehículos se estacionen en la i calles obstru

yendo indebidamente el tránsito.
Los transeúntes que incurrieren en las faltas anteriores 

serán conducidos á la  Comisaria respectiva, si no fueren de reco
nocida responsabilidad y de domicilio conocido; en este últi
mo caso se tomará nota del nombre y domicilio del infractor 
para dar cuenta de ello; igual procedimiento se observará con 
los infractores de las disposiciones y ordenanzas Municipales.
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ORDEN

Reunión........

Marcha..........

Auxilio...........

Llamada........

Asamblea, . .  .

TABLA DE ELLOS APLICACION

S Indica que los Vigilantes marchen al 
i punto de reunión.Un redoble prolongado.................. ..

TT i , ,  , , ) Indica que los Vigilantes ronden su man-*Jn redoble y una pitada corta.................<¡ zang ^ °

tt j 11 j *j_ i . ) Indica que los Vigilantes piden auxilio
Un redoble y dos pitadas cortas.............J cuando lo necesftan.

Un redoble y tres pitadas,

Dos redobles,

S Indica llamada al Inspector, Sargento ó 
1 Cabo de su Escuadra.

S Indica que los Vigilantes dan aviso de 
) incendio.
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Departamento General de Policía.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1872.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

Es ya tiempo de manifestar á Y. S .la  conveniencia de tras
ladar la casa que ocupa el Departamento de Policía á otro local 
mas céntrico y espacioso que el actual.

En otro tiempo con menos necesidades ni tan apremiantes 
como ahora disponia de todo el edificio que hoy ocupa la Muni
cipalidad y aun cuando no hace mucho se construyeron algunos 
alojamientos de detención en el último patio, fueron pocos y con 
el solo objeto de servir al crecido número de arrestados que tienen 
entrada diariamente.

En el pequeño espacio que se dispone se hallan confundi
das las oficinas principales de la repartición, el Cuerpo de Yijilan- 
tes, el de Bomberos, los alojamientes de arrestados, los depósi
tos de vestuarios, de armamento, bombas y sus útiles.

Faltan oficinas para los médicos, para interrogar los deteni
dos, para guardar los objetos que se secuestran ó retienen trans- 
terinamente; faltan cuadras para el Cuerpo de Yijilantes, galpo
nes para guardar las máquinas y bombas, y salas independientes 
para alojar detenidos.

Esta aglomeración de personas y cosas en tan estrecho local 
orijina graves trastornos en el servicio público, nada puede or
denarse convenientemente, ni medida alguna administrativa, 
puede ponerse en práctica sin encontrar obstáculos que la difi
culten. El cuidado mismo de los presos no puede hacerse con 
regularidad y las evasiones periódicas que ocurren son debidas á 
estas mismas confusiones y aglomeración de toda clase de indi
viduos.

Para evitar los inconvenientes que señalo y que serán mayo
res cada vez, no hay otro medio que proponer la traslación de la
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casa Central de Policía á la que ocupa hoy el Hospital de Muje
res cuyo establecimiento, según se ha indicado, hay el propósito 
de desalojarlo.

Aunque el paraje en que está el Hospital no es el verdade
ro Centro del Municipio, tiene, por lo menos, la comodidad y el 
espacio que puede desearse para establecer las oficinas de la re
partición, el Cuartel de Vijilantes, el de Bomberos, los aloja
mientos para los presos y aun se podrá, con poco gasto, destinar 
un local para los Vijilantes de caballería que hacen el servicio 
mas activo, como los que sirven de correos y con los oficiales de 
partida.

Si V. S. cree llegada la oportunidad de tomar en considera 
cion la indicación que me permito presentar, tendré el honor de 
ampliar el pensamiento con otros detalles.

Dios guarde á V. S.
E nrique O’H orman.

Es copia.
Juan B. Aramburu.

Oficial 2 o .

Departamento General de Policía.

Buenos Aires, Agosto 17 de 1872.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

Por una ley de la Provincia del año 1837 queda abolido el 
pasaporte para el exterior que era obligatorio y se espedía por la 
Policía con el sello de la ley.

La Policía hizo cesar con ese motivo la Oficina del ramo y no 
espidió durante algún tiempo pasaporte.

Mas, habiéndole sido requerido con instancia por las perso
nas que viajaban para Europa algún salvo conducto ó documento 
con que justificar la procedencia, por ser requisito en otros paí
ses, indispensables para poder viajar sin obstáculo, la Policía hi
zo imprimir en papel comrni pasaportes como el que se acompa-
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ña, para darles gratuitamente y los estuvo así dando durante de
pendió del Gobierno Nacional.

Esta práctica por una parte y la consideración de no produ 
cir daño con la negativa á los que solicitan aquel documento ha 
hecho que se continúe hasta boy espidiéndoles en la misma 
forma.

Opinando que este procedimiento es irregular y que compe
te á la superioridad arbitrar el medio de darle una forma mas 
conveniente y lejítima á este acto, he creído que debía llevarlo á 
conocimiento de V. S. como tengo el honor de hacerlo.

Concurre también la circunstancia de que las impresiones 
de pasaportes, las dispone la Policía y las abona de los fondos 
que el presupuesto destina á sus gastos ordinarios, que esta eroga
ción le sea subsanada al Erario con mejor impuesto fiscal.

Todo lo que participo á Y. S. á los fines consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos años.

E nrique O’Gorman.
, Es copia.

Juan B . Aramburu.
Oficial 2 ° .

Deparlamento General de Policial

Buenos Aires, Marzo 4 de 1873.

A l Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

Desde el año anterior en que cesaron de faenar los Salade
ros de Barracas, dejaron de afluir á la Tablada del Sud las tropas 
de hacienda que venían con destino á aquellos establecimientos.

La Tablada del Sud había quedado por mucho tiempo mal 
localizada por las numerosas poblaciones que la habían circuido 
y ofrecía constantes obstáculos para los conductores de ganados, 
por la estrechez de las vías de tránsito y continuidad de cercos y 
zanjas, solo se utilizaba por hallarse situada en el camino que 
obligadamente tenían que recorrer.
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Fuera de las haciendas que traían á aquel destino eran 
muy raras las tropas que llegaban allí á ser revisadas después 
que se instaló la Tablada del Norte, así es que hoy que ha desapa
recido totalmente la causa que obligaba á los conductores á to
mar aquella ruta, ninguna hacienda llega á la espresada Ta
blada.

Teniendo en vista esta circunstancia y la de que la Tablada 
Norte, no solo por la posición ventajosa que ocupa, sino también 
por la estension de territorio que posee, se halla habilitada y en 
perfectas condiciones para llenar debidamente el servicio de la 
Inspección fiscal diaria, de toda la hacienda que se introduce al 
Municipio. Me permito proponer á V. S. retirar de la Tablada 
Sud, por innecesario, todo el personal que la sirve, dejando sola 
mente al cuidado de la casa un vijilante, hasta que el Superior 
Gobierno disponga de ella.

Lo que participo áY. S. para la resolución que corres
ponda.

Dios guarde á V. S.
Enrique O’G orman.

Es copia.
Juan B . Aramburu.

Oficial 2 o .

Departamento General de Policía.

Buenos Aires, Agosto 10 de 1872.

AISr. Ministro Je Gobierno de la Provincia.

Antes de ahora había, tenido ocasión de hacer conocer la 
conveniencia de plantear una oficina que tuviera por objeto dar 
entrada y salida de una manera ordenada á todos los objetos que 
se reciben de las Comisarias de Sección de Depósito hasta que 
las autoridades repectivas las recojan á disponer su entrega y el 
Superior Gobierno me habia autorizado á establecerla haciéndola 
servir interinamente con algún empleado del Departamento.
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Siendo ya urjente la organización de dicha oficina, por ser 
considerable el número de alhajas y otros objetos que tienen en
trada en aquel carácter ,he mandado formar el presupuesto de los 
útiles mas indispensables para su instalación, y tengo el honor de 
acompañarlo, solicitando la autorización necesaria para su eje
cución.

Lo que participo á V. S. á quien—
Dios guarde muchos años.

E n r iq u e  O’G orm an .

Es copia.
Juan B . Aramburu.

Oficial 2 o .

i
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C U A D R O  D E M O S T R A T I V O
*

Del movimiento de la Oficina de Depósitos desde el l o  de Octubre de ^ 8 7 2  (dia de su instalación) hasta el
15 de Marzo de 1873.

E N T R A D A S  S - A - L U X A - S

Total de lotes salidos.......... ........................  1T1
- Existencia en lotes...................... 110

Total general de lotes entrados..........................  o;,o Ici;.vi._ Sum a..., '¿:‘>2

Buenos Aires, Marzo 1 ó de 187',’.
A  miré» Villegas,



Cuadro general de sucesos acaecidos en el Municipio, desde el 15 dÉ M̂arzo de 1872 hasta el lí> 
v de Marzo de 1873 . *

SECCIONES ROBOS ASESINATOS
i

HERIDOS SUICIDIOS ESTUPROS INCENDIOS TOTAL

x 94 1 37 3 * — 7 142
2  r 55 35 3 — 3 97
•3 , S7 O 30 1 — 1 121
4 - 39 _ 13 3 — 1 5G
5 c 34 2 32 — — — OS
6 c 111 2 62 — — — 175
7 c 33 2 10 1 — — 46
8 <3 39 5 32 5 3 — S4
9rt 33 16 —

10=5 63 2 3S 1 2 — 106
11 <5 42 3 16 2 — — 63

* 12=3 22 _ 16 — — — 3S
J3 = 5G _ 3S 1 — — 95
14 « 30 0 20 l 1 4 62
15 - S9 5 45 4 1 3 147

i 16 =5 34 _ 50 1 1 — 8 6
/7  = 9 1 5 — — — 15
18=» 2S 2 2 6 1 — 1 58
19 17 1 16 1 — 1 3 6
20 a 1S 7 10 ~ - 2 37

|Ree(imcn poneral............... 933 j 45 547 30 9 2 3 15S7

Buenos Aires, Marzo 1C Je 1873.

JuanB. Araniburu, Oficial 2.



Cuadro general de individuos aprehendidos desde el 15 de Marzo de 1872 , hasta el 15 de Marzo de 1873
54S

C A II  S A S

SECCIONES POR UOIIO POR HOMICIDIO POR HERIDAS

_______ A_______
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o 3 00 3 1 — 70 5 50S l22 — — — — — 119 22 75S
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1° a 03 — 2 1 33 — 93 3 — — — — 2 0 — 204 4
1 1 3 17 1 — —

16
— 11 __ — — * --- — — 19 _ 54 1

12 3 22 — — - - — 17 _ — — — — - — _
13 a 47 — — 31 — 302 77 — — — — — •>92 21 732 10414 3 35 3 3 — 17 — 150 12 — — — — 1 5 300 2015 - 9 3 — 14 1 230 35 — — — _ 17S 7 52310 3

7í! Z 1 z
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4

3 11 2S 11 “ — 111 004
19

30
!S 3 35 2 1 — 1S
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5

3 3S3 124 — — — — 250 10 091 139
20 * 12 3 = "
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T i = = - =

41
09 s 100

110 35
Resú ilion "cnerl........ S i l 1 01 30 1 495 5123 1 07(¡ 17 -  1 s 2074 1 178 OiGl 1 943

Ducoos Aires, Marzo 10 de 1873.
Juan B. Aramburu. Oficial 2- °



Individuos aprehendidos por heridas desde el lo  de Marzo de 1872 hasta e l  l o  de Marzo de 1873

ARGENTINOS ORIENTALES PORTUGUESES españoles INGLESES NOIlTK-AMERl’NOS AI.KMANÊ FRANCESES ITALIANOS VARIAS ]¡UCIO'DKS RESUMEN
SECCIONES

Hombres Ungetes Hombres U.-geies Hombres Uijeies Hombres Mngc-is Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Ungeles Hombres Mujeres Hombies 1 Mugeres

119 7 .. , <• •« 6 2 U 1 “ “ 4 4 “ 4 4 2!) 4

2 a 6 « “ “ 6 “ “ “ “ “ 1 3 “ “ “ 16 "

3* 0 2 1 “ “ 2 1 “ ' “ “ “ 1 “ 6 “ “ “ 20 3

4 a 4 “ 1 “ “ 4 “ 4 “ “ " 1 5 “ “ “ 16 “

5 * 10 2 . 2 “ “ 1 1 “ 2 “ “ 3 10 “ 1 29 1
6 a 23 3 2 1 9 “ “ “ “ 6 1 27 “ 2 70 • 5

7 a 8 “ 1 1 “ “ “ “ “ “ “ 3 “ 1 13 4

8 a 8 1 3 5 3 2 “ “ “ 1 3 3 « “ 26 4

9 a 9 “ 2 ' “ 2 “ “ - “ “ “ 6 “ 24 “

10a 28 “ 3 “ 1 “ “ “ “ “ “ 6 “ “ 38 “

11a 4 “ “ “ “ “ “ ' “ « “ 3 “ “ 7 “

12 a 14 “ “ “ 1 “ “ “ “ , “ 1 " “ “ 46 “

13a 18 2 “ 1 7 “ “ « 2 7 “ " 37 «
14a 12 “ “ " " 1 “ “ “ “ « “ 4 “ " “ 17 «
13a 30 1 “ “ “ “ “ « “ “ 13 “ L “ 44 1
16a 36 1 3 9 “ 1 « 2 “ r> 1 4 62 2
17a 3 “ “ “ “ “ « « «■ i “ 4 «

18» <4 3 1 “ “ “ 2 “ “ » “ « « “ i “ “ 18 3
19a 3 “ 1 “ 3 “ “ “ « « “ 4 “ 1 42
20 a 1 1 “ “ “ “ “ “ “ " 1 “ 3 “ “ “ 3 4

Total general.. 247 14 23 2 “ 51 2 13 “ 4 “ 1 22 l IIG 4 43 4 500 25

Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

J u a n  B .  A r a in b i i r u .  Olivial 2. ‘



Ladrones capturados desde el 15 de Marzo de 1872 hasta el 15 de Marzo de 1873

ARGENTINOS ORIENTALES

Hembr;:

l'ORTUGUESES

Hiatos

ESPAÑOLES

Htmks

INGLESES |NOnTE-;

Hambres l¡og«e? 'latos Mu

franceses

lomtos I Muísies

ITALIANOS

Mujeres

VARIAS XACIO’f

Total general.. 335

Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

J u a n  B .  A r a in b i i r u ,  Oficial^*
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Individuos aprehendidos por estupro, desde el 15 de Marzo de 1872 hasta el 15 de Marzo de 1873.

N  a o l o n a l l d a d e s
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Monederos falsos capturados desde el 15 de Marzo de 1872 hasta el 15 de Marzo de 1873 *

J u a n  R . A ra in b u i'ii. Oficial 2 .*



Asesinos capturados desde el 15 de Marzo de 1872 hastá el 15 de Marzo de 1873

Bueuos Aires, Marzo 1G de 1873.

J u a n  U . A r n n ib u r i i .  OGcínl 2.®



Individuos aprehendidos por ebriedad 7 desórdenes, desde el ID de Marzo de 1872 hasta el 15 de Marzo de 1873

SECCIONES
argentinos ORIENTALES PORTUGUESES ESPAÑOLES INGLESES NORTE-A .M E ni’N'OS ALEMANES FRANCESES ITALIANOS VARIAS NACIOLES T O T A L E S

H ;m b re s M u g e ie s H o m b re s M u je r e s H o m b re s H o m b re s M u je r e s H o m b re s Kugeres H o m b re s í i í u g e re s H o m b re s Mogeres H o m b re s Iteres II : m o re s M u je r e s H o m b re s M u je r e s H o m b re s V  i

1* 121 32 24 1 13 83 “ 230 3 31 “ 74 1 145 5 124 2 113 3 960 47

2 a 95 34 10 “ 2 “ 134 14 22 3 “ 3 “ 20 9 50 8 31 3 370 68

3 a 183 31 26 2 51 l 61 “ 28 2 5 15 79 1 .3: 2 17 “ 616 3 S

4 a 105 12 15 “ 3 “ 77 1 36 “ “ 5 36 58 l 7 4 342 15

5 a 78 23 30 3 “ “ “ “ 15 4 1 2 17 8S 2 17 “ 248 32

6 a 212 97 25 4 33 12 49 «■ 4 t 3 “ 3 29 5 137 2 13 1 508 122

7 a 58 6 5 <• 1 “ 4 “ 2 1 1 4 42 “ 8 “ 126 6

8 a 80 10 15 2 10 6 15 2 “ “ “ 2 3 25 “ 3 2 153 22

0 a 183 15 2 “ “ i 7 “ 5 “ “ 4 21 “ “ “ 222 19

10a 65 3 2 “ 2 “ 5 “ 3 “ “ “ 16 “ “ “ 93 3

I I a 7 “ “ “ “ “ 1 “ “ “ “ “ - « “ 4 “ “ “ 12 “

12 a 16 “ “ “ “ “ 1 “ “ “ “ “ “ “ “ « 17 «

13a 191 72 30 7 “ 18 64 ' 3 5 11 6.4 1 18 3 411 87
14 a 37 8 4 “ “ “ 35 l 16 “ “ « 10 1 42 1 6 1 150 12
15a 116 32 30 2 1 “ 12 " 2 1 2 5 50 11 1 130 35

16* 150 23 18 4 “ 49 2 8 “ 2 3 « 23 33 “ 21 3 .311 28
17* 1 “ “ “ “ " “ “ “ “ 1 “ “ « “ “ “ “ 5 «

18* 314 119 22 2 3 1 10 ■« 1 “ 1 4 20 1 8 1 383 124
19* 7 “ 1 “ “ “ 0 “ 2 “ 2 3 “ 4 “ 25 «.
20* 5 ’ 25 5 “ “ " 1 “ “ “ “ “ 3 “ 7 “ “ “ 21 25

|  Total general. . 2017 542 264 16 132 24 5G8 20 438 11 51 | “ 116 1 395 20 915 20 277 19 5103 683

J u a n  B .  A r o iu b u r n , Oficial 2. °
Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.
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Buenos Aires, Marzo 15 de 1873

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía , D. Enrique 

(J Gorman.
Elevo á manos de V. S. la memoria de los trabajos practi

cados en esta Comisaría, desde el 15 de Marzo de 1872 hasta 
igual fecha del año actual.

Dios guarde á V. S.
S. Mendez.

O r d e n e s  d e l  d ía  d e  1867 a  1869.

DECRETO.
Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Noviembre 12 de 1867.

En virtud de lo manifestado por el ciudadano D. Cayetano 
Cazón en las dos notas que anteceden, el Gobierno ha acordado y 
decreta:

Art. 1 °  —Nómbrase Gefe de Policía de la Capital, al Ciu
dadano D. Enrique O'Gorman.

Art. 2 °  —Agradézcasele al Sr. Cazón los servicios que ha 
prestado desempeñando las funciones de Gefe de Policía con hon
radez y contracción.

Art. 3 °  —El Gefe entrante presentará á la aprobación del 
Gobierno en el término de dos meses un reglamento sobre el ré
gimen interno del Departamento y un plan formal de reforma pa
ra mejorar el servicio policial en todos sus ramos.

Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é insértese 
en el Registo Oficial.

A L SIN A .
N. Avellaneda.



Ministerio de Gobierno.

Buenos Air^s, Noviembre i8 de 1867.

El Gobierno ha acordado y decreta:

Artículo 1 °  —El personal del Departamento General de 
Policía queda organizado del modo siguiente:

Gsfe—D. Enrique O’Gorman.
Oficial 1 °  —Eladio Saavedra.

“ 2 ° y  Cajero—D. Juan Aramburu.
u de Mesa—D. José Calderón, D. Leónidas Teuly y D. 

Servando García.
Escribientes—D. Gerónimo Torrado, D. Olayo Pico y D. Ig

nacio Lamadrid.
Médicos—D. Claudio Amoedo y D. Manuel Blancas. 
Alcaide 1 °  —D. Félix R. Fernandez, 2 o D. Manuel Ollér. 
Archivero—D. Manuel Ortega.
Comisario de Ordenes—D. Santiago Mendez.

“ de Mercados—D. Isidoro Acevedo, D. Salvador
Roldan y D. Miguel Orortegui.
Comisarios de Secciones 1* D. Francisco Wright

CC cc 2 * cc R. Basavilbaso
ce cc 3 cc Raymundo Arana
CC cc 4 e3 cc José V. Lima
cc cc 5 * cc Patricio Igarzabal
cc cc 6 * cc Mariano Otamendi
cc cc cc Eufemio Uballes
ce cc 8 * cc Juan J. Biedma
cc cc 9 63 cc Domingo Diana
cc CC 1 0 - cc Octavio González
cc cc 1 1 53 cc Rómulo Salvadores
cc cc 12 * cc Cayetano Robredo
cc cc 13 * cc Cárlos Rey
cc cc 14* a Avelino Anzó
cc cc 15 * cc Francisco Lozano
cc cc 16 * Ci Cárlos 0 ’Gorman
cc cc 17 63 i c Hortencio Piedracueva
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Auxiliares de Comisaria.

D. Justo P. Monteros 
u Santiago Durán 
íf Tomas Corrales 
“ Isidro Urien 
u Santos Cabral 
“  Pedro Que vedo 
u Juan Roballos 
“  Vicente Mendez 
u Rufino Aguilar 
u Tristan Muñoz

Comisario Supernumerario—D. Daniel Flores Belfort.
Artículo 2 °  — El Grefe de Policía designará la forma en 

que los Auxiliares quedarán adscriptos á las respectivas Comi
sarias.

Art. 3 o —Comuniqúese á quienes corresponda, pubiíquese 
é insértese en el Registro Oficial.

AliSINA.
N. Avellaneda.

Noviembre 21 de 1867.

O r d e n  d e l  d ía .

El Sr. Glefe ha dispuesto por resolución de esta fecha que 
los Oficiales Auxiliares queden adscriptos á las Secciones que se 
espresan á continuación, bajo la dependencia inmediata de los 
Comisarios respectivos en todo lo concerniente al servicio, de
biéndoles dar cuenta de cualquier ocurrencia que tuviere lugar 
en sus distritos.

A las Secciones 1 cS
y 3 *

<( í í í í 2 ce 7 4 ea
íí í í íí 7 cd 7 9 *
u í í í í 8 cd

y O a

a

ii*
í í

í í

t i

u

15
c3 7 16 53 

13 *

y 5 03 —D. Juan Roballos 
y 6 * — Tomas Corrales 
y 11 **—Vicente Mendez 
y 12 ^ —Tristan Muñoz 
y 17 !t3 — Justo P. Monteros 
y 14 a —Santos Cabral

*
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A la Comisaria de Ordenes—D. Pedro Quevedo, D. Isidro Urien 
y D. Rufino Aguilar.

Encargado del Cuerpo de Vigilantes—D. Santiago Duran.
Los Oficiales Auxiliares tienen la obligación de concurrir al 

Departamento á las dos de la tarde de cada dia á tomar la ór- 
den por escrito y repartirla á los Comisarios á que están ads- 
criptos.

Se ha dispuesto también que la Guardia del Departamento 
se haga por los Oficiales Auxiliares y un escribiente de Oficina, 
aquellos según el turno siguiente:

1 ° —D. Juan Roballos
2 °  —u Tomas Corrales 
3 ° - “ Vicente Mendez
4 °  — u Tristan Muñoz
5 o —“ Justo P. Monteros
6 o — u Santos Cabral
7 o — u p e¿ro Quevedo
8 0  — u  Isidoro Urien
9 0 — u Rufino Aguilar

Noviembre 27 de 1867. 

O r d e n  del día.

Siendo notable y sobre todo inmoral las reuniones de mucha
chos en las calles y átrios de los templos, especialmente por las 
noches, el Sr Gefe ha dispuesto que los Comisarios por sí y por 
medio de los Auxiliares, Alcaldes y Tenientes á sus órdenes ha
gan la vigilancia diaria á fin de perseguir con el mayor empeño y 
sin interrupción á los muchachos mal entretenidos, remitiendo al 
Departamento todos los que se encuentren en este caso para ser 
inmediatamente clasificados y entregados á sus padres ó tutores 
bajo el mas sério apercibimiento y poner á disposición del Minis
terio de Menores, los vagos sin dependencia conocida.
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O r d e n  d e l  d ía

Deseando el Sr. G-efe reprimir los abusos que se cometen 
por algunos agentes subalternos del Departamento en algunos 
actos del Servicio Público, sin tener presente el respeto que 
se debe á todo individuo aun en los casos de perseguir un delito, 
desprestijiando muchas veces la acción de la autoridad. El Sr. 
Gefe, recomienda á los Comisarios instruyan sin descanso á sus 
subordinados haciéndoles comprender el modo urbano y decoro
so con que deben conducirse en todos los actos del servicio tra 
tando con moderación á todos aquellos que cometen alguna fal
ta que exija la intervención de la fueza pública, sin perjuicio de 
obrar con energía en los casos de resistencia armada presentan
do el cuerpo del delito para justificar su procedimiento.

A mas, esta disposición será comunicada en rueda de ór
denes á todos los vigilantes de la Casa Central por el Encargado 
del Cuerpo á quien se le recomienda su cumplimiento.

Noviembre 30 de 1867.

Diciembre 1. °  de 1867.

O r d e n  d e l  d ía

Teniéndose noticia de haber ocurrido algunos casos de Cóle- 
raMorbus y sin perjuicio de las medidas que se tomen por la 
Municipalidad; el Sr. Gefe ordena que desde la fecha cada Comi
sario pase un parte diario de los casos que tengan lugar en los 
distritos de sus respectivas Secciones, en la inteligencia que pa
ra recabar este conocimiento sin producir alarma en los barrios, 
tomarán las medidas que la prudencia les aconseje, inquiriendo 
los datos por conducto de los Alcaldes y Tenientes con reco
mendación de la reserva necesaria.

E l conocimiento que se pide requiere una preferente aten
ción, que el Sr. Gefe de Policía espera de Yd. se sirva prestarla. 
Todos los pobres que mueran de aquella enfermedad en vez 
de remitir sus cadáveres al Departamento, el Sr. Gefe ordénalos 
manden directamente al Cementerio.

i
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O rden  del  d ía

Deseando el Sr. Gefe mejorar el Servicio de las secciones 
relativamente al personal de Vigilantes y considerando que se
rán mejor servidos con vigilantes que vivan en el distrito, ha dis
puesto se haga saber por la órden del dia que los Comisarios 
quedan autorizados para buscar y proponer todo individuo que 
reúna aquellas condiciones y quieran ingresar al Cuerpo de Vigi
lantes, á cuyo efecto deberán presentar una recomendación de 
persona competente que garanta su buena conducta.

Diciembre i. °  de 1867

Aviso d e  P olicía

Siendo necesario aumentar el personal de Auxiliares de 
Policía para llenar el servicio con la regularidad posible, el Sr. 
Gefe ordena se llame por el presente aviso á todos aquellos indi
viduos que quieran ingresar al cuerpo, á cuyo efecto pueden 
recurrir á la Oficina de órdenes de este Departamento en la inte
ligencia que deberán presentarse munidos de una carta de perso
na competente que acredite su buena conducta.

Diciembre 3 de 1867.

O r den  d e l  d ía

Por disposición del Sr. Gefe se ordena á todos los comisa
rios que toda vez que tenga lugar algún delito de cualquier 
clase que sea pasen el parte preventivo del hecho, inmediata
mente de ocurrido, sin perjuicio de continuar las indagaciones 
que el caso requiera y de cuyo resultado deberá dar cuenta suma
ria y breve antes de las 24 horas, concretándose á espresar el 
hecho, nombre del autor y cómplices, testigos presenciales y 
número donde vivan y algunas circunstancias indispensables, á 
juicio del Comisario.
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O r d e n  d e l  d ía

Los Oficiales Auxiliares adscritos á la 1. 68 y 2. sección 
cuidarán por la tarde los puntos de la Rivera Norte y Sud donde 
concurre la población á bañarse, para evitar que los hombres lo 
hagan desnudos y remitir á este Departamento á los infracto
res para penarlos con la multa establecida por disposición 
vigente.

Diciembre 5 de 1867.

Diciembre 6 de 1807.

O r d e n  d e l  d ía

El Sr. Gefe ordena, á petición del Sr. Presidente de la Muni
cipalidad , que en las licencias que los Comisarios de Policía dan 
para conducir al Cementerio algunos cadáveres de coléricos, se 
haga constar el nombre y apellido del finado, edad, patria, 
profesión, estado y domicilio.

Del mismo modo se recomienda á los Comisarios el cumpli
miento de la Ordenanza Municipal que prohíbe bajo la pena de 
una multa de dos mil pesos nqc. al propietario del carro fúnebre 
que los acompañamientos de los cadáveres que se conduzcan 
al Cementerio sean acompañados de mas de cuatro car
ruajes.

OTRA

Por disposición del Sr. Gefe se previene á los Sres. Comisa
rios que toda vez que tengan que conducir enfermos ó muertos 
de cólera, lo hagan en carruaje ú otro vehículo, pero de ningún 
modo en el carro de Policía ó camilla, pues estas están destinadas 
esclusiyamente para conducir demsntes ó heridos.

OTRA

La Municipalidad costea dos carruajes para la conducion de 
cadáveres de pobres al Cementerio.

71

t
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Uno se halla depositado en el corralón calle del Parque en
tre las de Florida y San Martin y otro en la calle de Venezuela al 
llegar á la de Piedras.

El primero se destina para conducir á los que fallecen al 
Norte de la Ciudad, tomando por división la calle de Rivadavia; 
y el segundo para la parte Sud, pudiendo dirigirse las órdenes 
necesarias por ios Comisarios; pero en caso que esos recursos no 
bastasen, quedan autorizados los Comisarios del Centro para ha
cer conducirlos cadáveres en un carro fúnebre ó en un carro de 
tráfico bien cubierto el cajón fúnebre, cuyo costo se pagará á la 
presentación -leí vale con el V. ° B. °  del Sr. G-efe.

Diciem bre 10 de 186 7 .

O r d e n  d e l  d í a

Se recomienda á los Comisarios y Auxiliares de Policía hagan 
una incesante persecución á todos los individuos conocidos como 
ladrones y vagos de profesión, á cuyo efecto recorrerán diaria
mente los Billares y Fondas, Posadas y casas de inmoralidad 
donde se reúnen con frecuencia.

Una vez constatada la calidad de vagos y mal entretenidos, 
cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser conducidos al 
Departamento con el parte correspondiente para proceder á su 
clasificación.

El Sr. Gefe espera que los Sres. Comisarios darán una prefe
rente atención para llenar cumplidamente esta disposición.

OTRA
Ordena igualmente elSr. Gefe á los Comisarios levanten un 

padrón del número de Hoteles, Fondas y Posadas, Academias de 
baile y Lupanares que existan en las Secciones respectivas, es- 
presando el nombre del dueño del Establecimiento, calle y núm. 
donde se halle establecido, á cuyo efecto, se les acuerda el plazo 
de ocho dias á contar desde la fecha.
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O í:D E N  D EL D IA

Habiendo notado el Sí. Gefe que algunos Comisarios no 
hacen constar la filiación de los fallecidos del cólera que remiten 
al Cementerio, en el parto que pasan al Departamento faltando 
así á lo mandado por la orden circular del 6 del corriente, ha 
dispuesto se les prevengan nuevamente dén exacto cumplimiento 
á lo que ella prescribe.

Diciembre 11 de 1857.

D iciem bre 17 de 1867.

O r d e n  d e l  d í a

Habiendo sido ensanchado los límites del Municipio, y estan
do vigente la prohibición de mantener cerdos vivos dentro de él; 
se ordena á los Comisarios intimen á los que los conservan, aun 
en la parte Sud de la Ciudad, los saquen fuera de ella, dentro de 
cuatro dias, en la inteligencia que de no hacerlo, serán penados 
sin consideración alguna con sujeción á la ordenanza vijente.

Del resultado de esta diligencia darán cuenta, haciendo 
firmar la notificación á los interesados por haberlo así dispuesto 
la Corporación Municipal,

OTRA

Se ha pasado á los Comisarios de Sección una carpeta or
denándoles pasen en el dia una relación de la mortalidad de colé
ricos que hayan tenido en su districto.

Asimismo se les ha recomendado que durante las presentes 
circunstancias establezcan patrullas de noche, de vecinos coman
dadas por los Alcaldes y Tenientes, para hacer el celo de la 
Ciudad.

i
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Diciembre 18 de 1867. 

O rden  del  d ía

Se ordena á los Comisarios de las Secciones respectivas to
masen conocimiento y diesen cuenta de las pipas de agua que se 
espenden diariamente al público, trasladándose al efecto á los 
puntos de la rivera en que les aguadores toman el agua del rio; 
inquiriendo de estos el numero de pipas que espenden.

Servicio para la Noche Buena

Siendo la noche buena del 24 del corriente en la que el pue
blo se entrega al regocijo por una costumbre tradicional, el Sr* 
Gefe ha dispuesto se haga el servicio del modo siguiente:

1 °  —Los Comisarios con sus vigilantes á caballo vigilarán á 
sus respectivas secciones, y á mas, establecerán las patrullas de 
Alcaldes y Tenientes que crean convenientes,cuyo servicio debe
rá empezar á las once de la noche y terminar á las cuatro de la 
mañana.

2 ° —Los oficiales Auxiliares con los Vigilantes á sus órde
nes recorrerán indistintamente la ciudad y suburbios.

3 ° —Los comisarios cuyos Vigilantes no tengan caballos, 
lo avisarán al Oficial Encargado de la fuerza, para que los pro
porcione.

4 ° —El Ayudante Mayor de Serenos hará el servicio de la 
espresada noche á caballo co:i todos los Ayudantes, recomendán
doles demoren el servicio de los Serenos un poco mas de la hora 
de costumbre en que se retiran.

5 ° —Los Comisarios, Ayudante Mayor de Serenos, y demas 
Ayudantes respectivos, vijilarán desde las doce de la noche los 
Templos donde se celebre la Misa de Navidad á efecto de que se 
guarde el orden debido hasta la terminación de ese acto reli- 
jioso.

6 ° —Quedan en suspenso por esa noche los efectos de la 
disposición que prohibe el que se toque los organitos, arpas ú 
otros instrumentos, quedando por consiguiente en el caso de po
derlo hacer sin alterar el orden.
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7 °  — En el caso de que tuviera lugar la Misa de Navidad 
eu las Iglesias, se ordenará que tanto el vestíbulo como el átrio 
del Templo, sean convenientemente iluminados desde las once 
de la noche hasta la terminación de la fiesta, á fin de evitar los 
desórdenes frecuentes en estos casos; previniéndose que la ilumi
nación deberá tener lugar, sea que la función se haga con las 
puertas abiertas del Templo, ó cerradas. La dirección de las no
tas será:

Catalinas—A la Reverenda Madre Priora del Monasterio.
San Juan—A la Reverenda Madre Abadesa de las Capu

chinas.
San Francisco—Al Reverendo Padre Guardian.
Santo Domingo—Al Reverendo Padre Prior.
Y en las demas Iglesias—Al Cura Párroco d e . . ,
8 °  — Los Comisarios de las Secciones 13 y  14 permanece

rán en sus Secciones para cuidar del orden público.

Diciembre 21 de 1867.

Orden del día.

Habiendo notado el Sr. Gefe que en la colocación de los 
toldos á la calle no se observan las prescripciones establecidas por 
la Ordenanza Municipal sobre la materia, ordena que los Comisa
rios y  demas agentes cuiden se dé el debido cumplimiento á lo 
mandado, procediendo contra los infractores, con arreglo á la 
misma ordenanza.

Diciembre 22 de 1867.

Orden del día.

Habiendo llegado á conocimiento del Sr. Gefe que algunos 
Comisarios entienden y resuelven en cuestiones que son comple
tamente agenas á las atribuciones de la Policía, llegando hasta 
admitir transacciones é indemnizaciones reclamadas entre partes;

§
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ordena se abstengan de hacerlo en adelante, contrayéndose esolu- 
sivamente con empeño y actividad á aquellos asuntos que sean 
del resorte de la Policía, y á los que se les cometan por el Sr. 
Gefe.

La Policía tiene marcadas sus atribuciones y no debe inter
venir en asuntos civiles y contenciosos. Para estos casos están 
los Tribunales á donde deben ocurrir las partes, ya sea sobre in
jurias en que no haya desorden ó escándalo público, ya sea por 
indemnizaciones de daños y perjuicios ó cualquier otra cuestión 
entre partes.

Espera, pues, el Sr. Gefe que los Comisarios se contraerán 
esclusivamente á la vigilancia de seguridad, la persecución délos 
delitos y todas aquellas infracciones de las disposiciones vijentes 
cuya intervención le es peculiar.

Lo que se hace saber á los efectos consiguientes.

Diciembre 23 de 1867. 

Orden del día

Por disposición del Sr. Gefe se previene á los Comisarios de 
Sección que desde la fecha y hasta nueva resolución deben pasar
una relación diaria á los Curas respectivos de las defunciones de 
coléricos cuyos certificados tengan que espedir para ser sepulta
dos, espresando en ella el nombre clel individuo, nacionalidad, 
edad, estado, calle y número de su domicilio.

Del mismo modo recomienda el Sr. Gefe á los Comisarios 
observen estrictamente la Ordenanza Municipal que dispone que 
los cadáveres de las personas fallecidas del Cólera, sean enterra
dos inmediatamente de constatada la. defunción por el médico 
respectivo.

Diciembre 25 de 1867.

Orden del día .

Por disposición del Sr. Gefe, se previene á los Comisarios de



Sección que toda vez que los Inspectores Municipales les pidan 
Vigilantes para el desempeño de su cometido, se los faciliten sin 
demoray con prevención que los devuelvan á la Comisaria.

Diciembre 26 de 1867.

O rden  del  día

La Comisión de Salubridad ha sabido que varios de los Tam
bores de morenos sitos en distintos puntos de la ciudad, se ve
lan por espacio de 24 y hasta treinta horas los cadáveres de los 
desgraciados que caen diezmados por la epidemia reinante; ha 
dispuesto en consecuencia y  como una de las medidas aconseja
das por los facultativos, el inmediato entierro de los muertos de 
la epidemia, quedando absolutamente prohibido en los tambores 
el abuso que se está cometiendo.

OTRA

Habiendo dispuesto el Consejo de Salubridad Pública la 
prohibición de hacer fogatas en las calles de esta ciudad bajo 
las penas establecidas por disposiciones vigentes, el Sr. Gefe re
comienda á los Comisarios y demás Agentes del Departamento 
el cumplimiento de esta disposición que se publicará por tres dias 
para que llegue á conocimiento de todos y  no aleguen ignorancia.

OTRA

Sin embargo de haberse publicado por los diarios de esta 
ciudad el aviso ordenado sobre el barrido de las calles, los Már- 
tes y  Viérnes de cada semana, el Consejo de Salubridad Pública 
ha dispuesto nuevamente se pongan en vigencia las disposiciones 
Municipales á este respecto, cuya ejecución se recomienda á los 
Comisarios de Sección y demas Agentes de Policía.
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Orden del día .

Siendo una de las primeras atenciones de los Intendentes de 
Parroquias la de ocurrir á la casa de todos los coléricos vivos ó 
muertos para desinfectar las piezas y quemar colchones y ropa 
infectada; la Comisión de Salubridad para poder efectuarlo con 
toda puntualidad, ha dispuesto: que los Comisarios de Sección 
pasen un aviso al Intendente de Parroquia, diariamente de los 
coléricos que hayan en su Secciones.

Lo que de órden del Sr. Grefe se hace saber á los Comisarios 
de Sección, recomendándoles el mas puntual cumplimiento á la 
anterior disposición.

Nómina de los Intendentes Municipales con sus domicilios.

D. Manuel Rey—Monserrat, Salta 91.
“ Cipriano Ballesteros—-Concepción, Piedras 284. 
u  Atanacio Romero—San Nicolás, Parque 381.
“ Antonio Carvallo— San Miguel, Botica, Artes y Cor

rientes.
“ Federico Guerra— San Telmo, Bolívar 390. 
u  José M. Lagos—Piedad, Cuyo 405.
“ Eulojio Zemborain—Pilar, Paraguay 396.
“ José Irusta—Catedral alSud, Moreno 321. 
u  Antonio Posso— Catedral al Norte, Florida 27S. 
u  Oscar Sundblad—Balvanera, Victoria 74S.
“ Vicente Bocalandro -  Socorro, Esmeralda 330 
u Justino Flores—Barracas al Norte, Santa Lucia, Comi

saria de Anzó.
Dr. Francini—la Boca, al lado de la Comisaria.

Diciembre 27 de 1867.

Diciembre 28 de 1867.

Orden del día .

Por disposición del Sr. Gefe se previene á Uds. que toda vez 
que los Intendentes Municipales pidan el Auxilio de la fuerza pú
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blica para hacer efectiva alguna multa, presten Uds. toda su coo
peración al efecto, entregando la multa íntegra al Intendente pa
ra que estos den cuenta á quien corresponda.

Diciembre 29 de 1867.

O rden  del  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe queda absolutamente prohibido 
incendiar cohetes ingleses ó voladores, judas ó fuegos artificiales, 
bajo las penas establecidas por disposiciones vigentes, y sin per
juicio de abonar los gastos ocasionados. Lo que se hace saber á 
los Comisarios y demas Agentes de este Departamento para su 
cumplimiento.

ARO BEE «86$.

O rden  del d ía .

Enero 2.

Conviniendo al mejor servicio regularizar la imposición de 
multas, modo y forma de prescribirlas, el Sr. Gefe ha dispuesto 
lo siguiente:

1 ° — Ningún escribiente ni agente subalterno del Departa
mento podrá imponer multas. En el caso de notar alguna infrac
ción á las disposiciones vigentes, lo denunciará al Comisario en 
cuya Sección haya tenido lugar, para que este con conocimiento 
de causa las imponga y ejecute, si lo creyese justo; debiendo pa
sar su importe, como el de las que se impongan directamente 
por la Comisaria, á la Comisaria de Ordenes antes de las veinte y  
cuatro horas para ser anotadas en el Libro respectivo.

2 °  — Deberá darse recibo de toda multa que se imponga 
aunque lo rth se el infractor.

3  o —El Comisario de Ordenes al hacer el cargo de las mul-
72
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tas impuestas y entregar su importe á la caja del Departamento 
como es de práctica, lo hará por Secciones, publicando la relación 
de aquellas en la misma forma, para satisfacción de quien corres
ponda.

4. °  —Los oficiales de Guardia no podrán imponer multas 
y en el cjso de alguna denuncia por infracción, remitirán el asun
to al Comisario respectivo.

Enero 4 de 1868.
Orden del día

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Meritorios 
de la Casa Central y de Secciones, que ála primera vez que fal
ten al servicio de Guardia para que son nombrados, sin dar causa 
justificada y en tiempo oportuno para reemplazar la falta, serán 
inmediatamente destituidos de sus puestos.

Enero 16 de 1868.

Orden del día

Desde la fecha y hasta segunda órden el Sr. Gefe ha dis
puesto que la Guardia del Departamento sea desempeñada por el 
Alcaide D. Pelix R. Fernandez y un escribiente que será nom
brado según turno por el Comisario de órdenes.

Los oficiales Auxiliares que desempeñaban este servicio, 
continuarán en las Secciones á que han sido adscriptos con las 
obligaciones que le están designadas p or disposición anterior.

Enero 17 de 1868.

Orden del día

S e  a v isa  a l p ú b lic o  q u e  p o r  d isp o s ic ió n  su p er io r  q u ed a  p r o 
h ib id o  b a jo  p e n a  d e  m u lta  d e  quinientos pesos m jc . la  i lu m in a c ió n  
d e  lo s  c o c h e s  fú n eb re s  q u e  tra n sita n  e n  la  n o c h e .
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L o s  C o m isa r io s  y  d e m á s  A g e n t e s  d e l  D e p a r t a m e n t o  q u e d a n  

e n c a r g a d o s  d e l  c u m p l im ie n t o  d e  e s t a  d is p o s ic ió n ,  q u e  s e  p u b l ic a 

rá p o r  lo s  d ia r io s  p a r a  q u e  l l e g u e  á  c o n o c im ie n t o  d e  t o d o s .

Febrero 1. ° 1868.

Orden del día

P o r  d is p o s ic ió n  d e l  S r . G e fe  s e  h a c e  s a b e r  á  lo s  C o m isa r io s  

p a r a  q u e  lo  c o m u n iq u e n  á  lo s  v ig i la n t e s  á s u s  ó r d e n e s , q u e  d e s 

d e  e l l . °  d e  F e b r e r o  a c t u a l  t i e n e n  e s t o s  u n  a u m e n t o  de cien 
p e s o s  m e n s u a le s  e n  e l  s u e ld o  q u e  h o y  g o z a n , r e c o m e n d á n d o le s  á  

la  v e z  q u e  p o r  c a d a  in d iv id u o  q u e  p r e s e n t e  p a r a  in g r e s a r  a l  

C u e r p o  d e  V ig i la n t e s  r e c ib ir á n  u n a  g r a t if ic a c ió n .

Febrero 2 de 1868.

Orden del día

E l  Sr. G e f e  t i e n e  c o n o c im ie n t o  d e  q u e  a n d a n  e n  c ir c u la c ió n  

b i l l e t e s  fa ls o s  d e  1 0 0 0  $ d o s c ie n to s  y  c ie n  d e  la  ú l t im a  e m is ió n ,  

y  o r d e n a  e n  c o n s e c u e n c ia  á  lo s  C o m is a r io s  s e  c o n s a g r e n  c o n  p r e 

fe r e n c ia  a l  d e s c u b r im ie n t o  d e  lo s  a u to r e s  ó  c ó m p l ic e s  d e  e s t a  

fa ls i f ic a c ió n , e m p le a n d o  a l  e f e c t o  t o d o s  lo s  m e d io s  q u e  e s t e n  á  
su  a lc á n c e .

Febrero 13 de 1868.

Orden del día

D e  o r d e n  d e l  Sr. G efe , y  á  p e t i c i ó n  .d e  la  M u n ic ip a l id a d ,  

s e  o r d e n a  á  lo s  C o m isa r io s  h a g a n  e f e c t iv o  e l  p a g o  d e  la s  p a p e le t a s  

d e  lo s  im p u e s t o s  d e  S e r e n o  y  a lu m b r a d o  q u e  p r e s e n t e n  lo s  r e 

c a u d a d o r e s  y  se a n  p e r t e n e c ie n t e s  a l  a ñ o  p p d o . p u e s  q u e ,  la  L e y  

q u e  h a  d e  r e j ir  e n  e l  e l  p r e s e n t e ,  d is p o n e  q u e  p a r a  lo  fu tu r o  s e a n  

lo s  J u e c e s  d e  P a z .

i
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Febrero 16 de 1868.

Orden del día

Habiendo cesado los motivos por los cuales se autorizó á 
los Comisarios para espedir gratis las licencias de defunciones y 
dar de la misma manera cajón y carro fúnebre á los muertos del 
cólera, se les previene por órden del Sr. Gefe que queda en sus
penso aquella autorización) debiendo los que fueren pobres de 
solemnidad acreditar, como ha sido de práctica anteriormente.

OTRA

Igualmente ordena el Sr. Gefe á los Comisarios de Sección 
remitan á la brevedad posible, á los Curas Párrocos respectivos, 
la Estadística de las defunciones que haya habido en sus seccio
nes durante la epidemia y cuyas licencias de sepultura hayan sido 
dadas por los Comisarios haciendo constar en aquella el nombre 
y filiación como está dispuesto.

OTRA

El Sr. Gefe ha sabido con el mas profundo desagrado que la 
guardia de vigilantes en el Teatro de Colon en el primer Baile de 
Máscaras que tuvo lugar el sábado ppdo, no ha llenado su deber, 
y lo que es mas punible todavía, su porte no ha sido decoroso, 
sin que los Comisarios nombrados de servicio hayan puesto aten
ción sobre ellas, y en consecuencia el Sr. Gefe ordena lo si
guiente.

1 .  °  —El Comisario nombrado de servicio y adjuntos, son
resposables del órden interno del Teatro y es de su deber recor
rer los Salones del Baile y puntos de reunión á fin de hacerlo 
conservar por todos los medios á su alcance. *

2 .  ° — La guardia de Vigilantes en el Teatro de Colon 
no bajará de treinta hombres, y de veinte en el Argentino.

3. °  —Esta Guardia será mandada por el Oficial Encargado 
del Cuerpo, quien podrá pedir un empleado subalterno para que 
esté bajo sus órdenes, si lo creyese necesario, al Comisario de 
Servicio, con quien deberá ponerse de acuerdo en todos los ca
os que ocurran.
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4. °  — Los Vigilantes deberán presentarse en el mejor estado 
de aseo y armados de fusil y bayoneta, haciéndoles entender que 
no deben hacer uso de las armas sin el mandato espreso del Ofici
al, ó Comisario de servicio.

5. °  — Es del deber del Comisario de servicio pasar al dia 
siguiente el parte al Sr. Gefe, con novedad ó sin ella.

6. ° — Queda prohibido álos Comisarios y Empleados nom
brados c e  servicio el retirarse del Teatro antes que lo haga la 
concurrencia, de cuya falta, si la hubiera, dará cuenta el Comi
sario de servicio á los efectos que haya lugar.

Febrero 17 de 1868.

Orden del día

La Comisión Municipal dice al Sr. Gefe en nota 15 del cor
riente que en uso de la Autorización conferida por el Gobierno 
de la Provincia en decreto del 13 del mismo, ha dispuesto cese 
en el ejercicio de sus funciones los intendentes y  demás emplea
dos nombrados por la Comisión de Salubridad, con escepcion de 
los médicos de Sección.

Lo que se hace saber de órden del Sr. Gefe para que pres • 
ten el concurso de la fuerza pública.

O T R A

La misma Comisión Municipal en nota del 15 del corriente 
ha dispuesto que mientras duren los casos de cólera en el Muni
cipio, los Comisarios de Sección están facultados para proceder 
en todo lo que tiene relación con esa enfermedad y los atacados 
de ella, como procedian antes del nombramiento de los expresa
dos intendentes y durante la epidemia pasada.

Lo que de órden del Sr. Gefe se hace saber en la órden 
del dia para su mas exacto cumplimiento por los Comisarios de 
S e c c ió n .
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Febrero 20 de 1889.

Orden del día.

Después que han cesado los intendentes creados por la Comi
sión de Salubridad, según el acuerdo de la Comisión Municipal 
se han refundido las atribuciones de estos, á los Comisarios en to
do lo relativo al cólera y á los atacados de esta enfermedad y por 
consiguiente sus procedimientos deben ser los mismos que en la 
epidemia pasada. Por lo tanto, el Sr. G-efe recomienda á los Co
misarios la mayor vigilancia en sus respectivas secciones á la 
atención preferente que deben observar en lo relativo á la Higie
ne, cuidando que la fruta que se espende en los Mercados y ca
lles esté en buenas condiciones, pues hay repetidas quejas de que 
se venden malas y en estado de putrefacción.

Lo que se hace saber á Ud. para su cumplimiento y demas 
efectos.

Febrero 21 de 1868.

Orden del día .

El Sr. Gefe ordena álos Comisarios de Sección que cuando 
remitan presos al Departamento lo hagan acompañando la nota 
sobre su causa, ó el parte preventivo,si esta necesitara indagación; 
á efecto de evitar la detención injustificada que suelen sufrir los 
individuos que mandan, por la demora en la remisión de los 
partes.

F e b r e r o  22  d e  1 8 6 8 .

Servicio en los clias de Carnaval.

Los Comisarios de Sección se mantendrán con sus escribien
tes en sus respectivas oficinas, durante el juego, para atender á 
los casos que ocurran debiendo destacar las patrullas de Alcaldes y



Tenientes que crean necesarias para que recorran la Sección, ce
lando el órden público.

Los Oficiales Auxiliares con sus vigilantes á caballo harán 
el celo de las secciones á que están adscriptos, y darán cuenta 
inmediatamente al Comisario, de cualquiera ocurrencia que deba 
ponerse en su conocimiento.

Concluido el juego, los Comisarios remitirán al Departamen
to todos los vigilantes menos uno que quedará en la Comisaria? 
para atender al servicio de los Teatros, los cuales deberán pre
sentarse al Oficial Encargado del Cuerpo y este dará cuenta del 
total de las fuerzas para hacer su distribución.

Adición al Servicio para Carnaval.

El Oficial Encargado del Cuerpo de Vigilantes remitirá á ca
da sección un sargento, para que poniéndose á las órdenes del 
Comisario respectivo, este lo ponga á la cabeza de los vigilantes 
que considere conveniente para que patrullen y vigilen el distri
to de la sección.

Concluido el juego, los Comisarios remitirán al Departamen
to sus vigilantes con el sargento del servicio, para que se pongan 
alas órdenes del Oficial Encargado del Cuerpo, dejando uno co
mo está mandado por la órden de ayer.

La guardia del Departamento se compondrá durante los 
tres dias de carnaval, del Alcaide, dos escribientes, y Jos Oficia
les A uxiliares Corrales y Cabra!, los cuales se presentarán á las 
diez de la mañana y no se separarán bajo ningún pretesto, de
biendo comer en el Hotel frente á la Catedral, alternando para 
que no quede acéfalo el Departamento.

Los Comisarios de la Sección 13 ^  y 14 13 quedan exhone- 
rados de remitir sus vigilantes al Departamento, debiendo hacer 
con ellos el celo de sus distritos.
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Marzo I o de 1868.

Orden del día.

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios

i
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de Sección que toda vez que haya que remover algún caballo 
muerto ú otro animal que se halle en las calles, den inmediata
mente aviso á la Administración de carros mas inmediata para 
que los levanten sin pérdida de tiempo, debiendo dar cuenta de 
cualquiera falta por parte de la empresa.

Marzo 3 de 1868.

Orden del día .

El Sr. Gefe dispone que los Comisarios de Sección manden 
á este Departamento todos los vigilantes que exedan de ocho, in
cluyendo en este número el Alcalde subvencionado y que los que 
no tengan el personal que se designa traten de llenarlo buscando 
por todos los medios á su alcance individuos que quieran ingresar 
al Cuerpo de Vigilantes bajo las condiciones establecidas.

Igualmente ordena que los Oficiales Auxiliares queden con 
un vigilante á caballo, debiendo mandar el resto con los caballos 
y monturas correspondientes para que el Encargado del Cuerpo 
tome nota y se reciba de ellos haciendo la rebaja de los caballos 
que resulten sobrantes en el presente mes, ácuyo efecto se pon
drá de acuerdo en el caballerizo de Policía.

Marzo 16 de <868.

Orden del día

Siendo inconveniente la permanencia de los vigilantes en 
las Comisarias, lo que dá lugar á que se cometan desórdenes y 
pasen inapercibidas las infracciones de las disposiciones vigentes 
sin que la acción de la Policía encargada de su ejecución se deje 
sentir, elSr. Gefe ha dispuesto lo siguiente.

Art. 1 °  —Los Comisarios destinarán diariamente todos los 
vigilantes á su cargo menos dos que permanecerán en las ofici
nas paia citaciones y otros casos del momento, á la vigilancia es-
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tricta y celo de sus respectivas Secciones, á cuyo efecto les mar
cará las horas de este servicio, calles que deben recorrer, y los 
instruirán en sus deberes con recomendación especial á cerca del 
porte y comedimiento en ejercicio de sus funciones.

Art. 2  °  —Los vigilantes podrán ser distribuidos como se 
crea mas conveniente á juicio del Comisario, pero de modo que 
eu cualquier caso puedan ser auxiliados recíprocamente, fiján
doles los puntos de descanso y las horas en que deben reunirse 
para volver á recorrer las calles á su vigilancia.

Art. 3 °  — Entre otras cosas deberán recomendarles el aseo 
y barrido de las calles en los dias destinados á la limpieza públi
ca y sobre todo que hagan observar todas las disposiciones de 
Policía y Ordenanzas Municipales que tengan relación con la Hi
giene y Salubridad Pública, privando que no se orinen en las ca
lles ni en la parte esterior de los bodegones, cafés ó confiterías y  
cuyos infractores deberán ser conducidos á las Comisarias para 
aplicárseles la multa acordada por la Municipalidad.

Art. 4 °  — Los Oficiales Auxiliares adscriptos á las Seccio
nes deberán también recorrer las calles diariamente cuidando el 
orden público, debiendo concurrir á las Comisarias en distintas 
horas para dar cuenta de las ocurrencias que hayan tenido lugar 
y merezcan mencionarse.

Art. 5 °  — Se recomienda al mismo tiempo á los Comisarios 
tengan especial cuidado en la vigilancia de las casas ó posadas 
que ocupa esa gran inmigración que afluye diariamente, pues se 
supone que mientras no encuentran colocación, viven todos en 
comunidad y en habitaciones sin la capacidad necesaria, en con
travención de las disposiciones vigentes y con perjuicio de la Sa
lubridad Pública.

I

Marzo 18 de 1868.

O rden  del  d ía .

A consecuencia de nota del Comisario de la Sección 3 68 en 
que dá cuenta del fallecimiento del súbdito Italiano D . Andrés

73
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Rosignolo, habiéndose hecho cargo inmediatamente el Sr. Cónsul 
de Italia del cadáver y existencias pertenecientes á dicho finado* 
el Sr. Juez de 1 53 Instancia en lo Civil Dr. García Fernandez co
munica al Sr. Gefe del Departamento la resolución superior re
caída en los autos testamentarios, cuyo tenor es el siguiente:

No pudiendo el Consulado Italiano tomar por si solo las me
didas que indica, ni mucho menos apoderarse de los bienes finca
dos, líbresele oficio con calidad de si fuese cierto el hecho para 
que se sirva poner á disposición de este Juzgado, todos los efec
tos de que se apoderó indebidamente, depositándolos bajo inven
tario en las piezas que ocupaban en la casa del finado, las cuales 
deberá sellar con su sello, conjuntamente con el de la Policía, en 
representación de este Juzgado á quien incumbiría poner el su
yo. Maniféstenle ademas en el oficio, que en ningún caso puede 
proceder ni tolerar el Juzgado que proceda con prescindencia de 
la autoridad judicial del país, y que espera que el Sr. Cónsul li
mite su rol á hacer saber el fallecimiento al Juzgado de 1 Ins
tancia en lo Civil que corresponda, en los casos que le incumbe, 
para proceder ambos ó la persona que el Juzgado designe (y que 
en estos casos es la Policía) á sellar los bienes, muebles y papeles 
del finado, y á nombrar albaceas dativos sin que pueda levantar el 
doble sello, para que el Juzgado ó la Policía hagan el inventario 
que no podrá verificarse sin la prévia citación de les albaceas.

Lo que por orden del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios 
para que en los casos análogos en que tengan que entender, se 
sujeten á las prescripciones determinadas en el auto que ante
cede.

Al mismo tiempo se les comunica la resolución del Superior 
Tribunal de Justicia en la consulta elevada por la Policía sobre 
el mismo asunto.—Es la siguiente:

Contéstese que aun cuando no es requisito necesario en los 
casos á que se refiere, (fallecidos, intestados, estranjeros) que los 
Cónsules respectivos pongan sus sellos en los bienes muebles y 
papeles del intestado, sin embargo la Policía, antes de poner el 
suyo, dé aviso al Cónsul con designación del dia en que debe
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practicarse la diligencia, para que concurra, si lo estima conve
niente, á aquel efecto, sin perjuicio de proceder como correspon
de si no concurriere.

Marzo 20 de 1868.

O rden  del  d ía .

Teniéndose conocimiento que algunos agentes del Departa
mento por un exceso de celo se introducen violentamente y por 
medios reprobados en algunas casas en persecución de los indivi
duos que se ocupan en juegos prohibidos, á los naipes; y siendo 
este proceder atentorio contra la seguridad y garantía que acuer
da la Constitución; el Sr. Grefe ha dispuesto se haga saber por la 
órden del dia que es prohibido entrar á ninguna casa particular 
con aquel objeto, sea cual fuere su dueño, sin el competente alla
namiento de domicilio, en cuyo caso deberá pedirse por escrito es- 
presando la causa y designando la calle y numero de la casa sin 
dejar por esto de perseguir á los que jueguen á la vista en los bo
degones y pulperías, ó al punto de la bola en los billares. Siendo 
igualmente prevención que no deben comprenderse á los trabaja
dores que, aunque juegen á los naipes el gasto de cada uno como 
generalmente se observa en algunas casas de negocio, no sea lo 
que se conoce por juego de azar, por apuestas de dinero ó fichas 
que lo representen.

OTItA

Dispone el Sr. Grefe que los Comisarios al remitir las multas 
cada 24 horas como está mandado, lo hagan con espresion del 
nombre de multado, causa que la motivó y la fecha en que ha 
sido impuesta, de cuya relación tomará nota en el libro separado 
el Comisario de Ordenes para la debida constancia, sin perjuicio 
de llevar el libro borrador y los demas relativos á la contabilidad 
y descargo de dicha oficina como es de práctica.
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Orden del día.

Habiéndose dirijido la Municipalidad al Sr. Gefe en nota del 
2S del ppdo. comunicándole haber dispuesto mantener en vi
gencia la disposición que prohíbe orinar en las calles, elSr. Gefe 
ordena á los Agentes del Departamento cuiden de su cumpli
miento, aplicando á los infractores la pena que Ja misma esta
blece.

Marzo 21 de 1868.

Marzo 22 de 1868.

Orden del día

Siendo oneroso para el Departamento el uso de carruajes 
para remitir presos por ebriedad ú otras causas, el Sr. Gefe ha 
dispuesto se prevenga á los Comisarios que desde la fecha queda 
prohibido alquilar carruajes con aquel objeto, debiendo ser con
ducidos los que se encuentren en aquel caso en el carrito de Poli
cía ó camillas, según convenga.

Marzo 27 de 1868.

Orden del día

A la nota del Sr. Gefe dirijida á la Municipalidad llamando 
su atención sobre la excesiva aglomeración de personas en algunas 
casas, ha contestado aquella corporación que siendo la Policía la 
encargada de hacer efectivas las disposiciones Municipales, desea
ría se ordenara á los Agentes del Departamento, la mayor vigi
lancia para el exacto cumplimiento, bajo las penas establecidas, 
tanto de las que se refieren al objeto espresado, como de todas las 
demás relativas á los diferentes ramos de la institución Muni
cipal .

Lo que de orden del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios
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y  d e m á s  A g e n te s ,  r e i t e r á n d o le s  e l  c u m p l im ie n t o  d e  la s  O r d e n a n 
z a s  M u n ic ip a le s , c o n  e s p e c ia l id a d  d e  a q u e l la s  q u e  s e  r e la c io n a n  

c o n  la  h ig ie n e  p ú b l ic a .

Abril I.® de 1868.

O rden  del  día

P o r  d is p o s ic ió n  d e l  S r . G e f e  s e  h a c e  sa b e r  q u e  d e s d e  la  fe c h a  

q u e d a  r e s t a b le c id a  la  G u a rd ia  d e  lo s  C o m is a r io s , d e b ie n d o  c o m e n 

za r  e l tu r n o  p o r  e l  d e  la  s e c c ió n  1 . a  á q u ie n  c o r r e s p o n d e  la  d e l  d ia  
d e  la  f e c h a .

Abril 6 de 1868.

O rden  del  día

P o r  d is p o s ic ió n  d e l  S r . G e f e  s e  r e i t e r a  á  lo s  C o m is a r io s  e l  

d e b e r  e n  q u e  e s tá n  d e  p e r s e g u ir  la s  r e u n io n e s  e n  la s  c a l le s ,  d e  

m u c h a c h o s  v a g o s  y  m a l e n t r e t e n id o s ,  r e m it ié n d o lo s  á e s t e  D e 

p a r ta m e n to  c o n  su s  r e s p e c t iv a s  c la s if ic a c io n e s .  L o s  O f ic ia le s  M é n 

d e z , R a m o s  y  C a b r a l, e s tá n  e n c a r g a d o s  d e  l le v a r  á l a s  C o m isa r ía s  

lo s  m u c h a c h o s  q u e  e n c u e n t r e n  e n  a q u e l la s  c o n d ic io n e s ,  s in  p e r 

j u ic io  d e  h a c e r lo  ta m b ié n  lo s  O f ic ia le s  a d s c r ip to s  á e l la s .

Abril 7 de 1868.

O rden  del  día

N o tá n d o s e  e l  n ú m e r o  d e  m e n d ig o s  q u e  r e c o r r e n  la s  c a l le s  e n  

c o n t r a v e n c ió n  á la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n t e s ,  e l  S r . G e fe  h a  d is 

p u e s t o  s e  r e c o m ie n d e  á lo s  C o m isa r io s  la  v ig i la n c ia  á  e s t e  r e s p e c 

t o ,  d e b ie n d o  r e m it ir  a l  A s i lo  t o d o s  lo s  q u e  s e  e n c u e n t r e n  e n  e s t e

c a s o , á  c u y o  e f e c t o  p e d ir á n  á  la  c a s a  C e n tr a l  e l  c a r r o  d e  P o 
l ic ía .

i
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O r d e n  d e l  d í a

Por disposision del Sr. Gefe se previene álos Comisarios de 
Sección que desde el Lúnes de la semana entrante el servicio que 
deberán prestar los Vijilantes, según lo dispuesto en la órden de 16 
de Marzo ppdo. se sostituirá por el siguiente:

Todos los vigilantes menos dos que quedarán en las oficinas, 
recorrerán el distrcito de las secciones respectivas desde la cinco 
de la mañana, hora en que se ausentan los serenos hasta las ocho 
en que podrán retirarse á descansar y volverán á salir con el mis
mo objeto á las cuatro de la tarde hasta la hora en que los sere
nos se coloquen en sus puestos, después de cuyo tiempo podrán 
retirarse hasta el siguiente día á la hora indicada.

Este nuevo servicio á que son llamados los vigilantes, espe
ra el Sr. Gefe será vigilado por los C omisarios ó Agentes subal
ternos de las respectivas Comisarlas.

Abril 8 de 1868.

Abril 18 de 1868.

O r d e n  d e l  d í a

Igualmente ordena á los Comisarios y demás Agentes, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Superior Gobierno en nota de la 
fecha, procedan á exijir á los buhoneros, vendedores de billetes 
de loteria y á todas las demás personas que ejerzan alguna pro
fesión ó industria ambulante, la exhibición de la Patente cor
respondiente y en caso de no tenerla los remitan á este Departa
mento, dando cuenta para procederse como corresponde.

Abril 15 de 1868.

• O r d e n  d e l  d í a

Para mejor intelijencia déla órden del dia 13 del corriente 
relativa á las patentes de que deben estar munidos los que ejer
zan profesión ó industria ambulante, el Sr. Gefe ha dispuesto se
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prevenga á Vd. que las patentes espedidas el año ppdo. rijen 
hasta el 31 de Mayo del corriente año, y que por consiguiente 
deben ser remitidas á este Departamento los que carezcan de 
ellas. Se le previene también que según la Ley están exentos de 
tenerla los ancianos mayores de sesenta años y los inválidos que 
se ocupan en la venta de billetes de Lotería.

A b ril 23 de 1868.

O rden del  día

Por disposición del Sr. Gefe se recomienda á los Comisarios 
remitan al Departamento dentro de 24 horas las relaciones del 
movimiento de sus respectivas Oficinas desde el 20 de Noviem
bre último hasta el 31 de Diciembre del mismo, que les fueron 
pedidas por la circular de fecha 21 del actual.

M ayo 5 de 1868.

O rden del  día

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios 
que con fecha 4 del corriente se ha pasado al Comisario Supernu
merario la nota siguiente:

Aun cuando no se ha hecho práctica antes de ahora la me
dida de verificar una visita periódica en las oficinas que dependen 
del Departamento de Policía y  que funcionan separadamente 
en los diversos distritos del Municipio, tanto para conocer el or
den en quese ejecuta el servicio de Policía de Seguridad, la ma
nera como se hacen efectivas las disposiciones trasmitidas por la 
Comisarias de Ordenes diariamente, la regularidad en el réjimen 
interno respecto de los libros y archivos de cada una, cuanto para 
remediar en lo que sea posible las necesidades que se sientan 
por deficiencia de elementos ó regularidad de sistema, el infras
cripto ha resuelto someter á vd, la inspección quincenal de las 17 
Comisarías de Sección, dejando á su arbitrio la elección de los

i
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dias que quiera destinar á tal objeto y ála hora que juzgue mas 
oportuna.

Del resultado de esta inspección, pasará Vd. un informe 
mensual que se relacione con los puntos indicados, sin perjuicio 
de hacerlo parcialmente antes si fuese indispensable reformar 
algo en algunas de las oficinas que afecte el buen servicio pú
blico.

Si le fuese á Ud, necesario tenei instrucciones mas ámplias 
sobre el particular podrá consultar verbalmente ó por escrito los 
puntos de detalle que le surjieian dudas.

Esta comisión que durará Ínterin no se le releve de ella, se 
trasmitirá al conocimiento de los Comisarios de Sección por la 
orden del dia y para su mas fácil cumplimiento se ha ordenado 
también facilitarle los medios de movilidad.

Mayo 12 de 18G8.

O r d e n  d e l  d í a .

Por disposición del Sr. Gefe se ordena á los Comisarios y de
mas Agentes, remitan al Departamento todos los mendigos de 
uno y otro sexo que encuentren en la calle, implorando la cari- 
da^ de los transeúntes, recomendándoseles el mas exacto cumpli
miento de esta disposición.

Shrzo 14 da 1868.

O r d e n  d e l  d í a .

Consultando el mejor servicio público, el Sr. Gefe ha dis
puesto que los Oficiales Auxiliares adscriptos á las Comisarias ce
sen desde la fecha en ese servicio y se concentren al Departa
mento á recibir órdenes, á cuyo efecto se presentarán al Comisa
rio de Ordenes á las once del dia de mañana.



Mayo 15 de 1868.

O r d e n  d e l  d í a .

El Sr. Gefe ha dispuesto que desde la lecha sean destinados 
los Oficiales Auxiliares á hacer el celo público durante la noche 
del modo siguiente:

] °  —El servicio se hará por patrullas de primero y segundo 
cuarto que se nombrarán según el turno que se llevará por la Co
misaria de Ordenes, á cuyo efecto se dividirá la ciudad en cuatro 
secciones á partir de la calle de Rivadavia.

2 °  — La primera sección comprenderá por la parte Sud des
de la Rivera hasta la calle de Buen Orden. La segunda desde es
ta calle hasta la altura del Once de Setiembre. La tercera por la 
parte Norte, desde el Paseo de Julio hasta la calle de Artes. Y la 
cuarta desde la calle de Artes hasta la de Bermejo á la altura del 
Once de Setiembre.

3 °  — Las patrullas de primer cuarto saldrán del Departa 
mentó con conocimiento del Sr. Gefe, ó en su defecto del Comi
sario de Guardia á las ocho de la noche y regresarán al Departa
mento á la una de la misma, dejando el parte escrito de las nove
dades que hayan ocurrido en sus respectivas secciones y las pa
trullas de segundo cuarto saldrán también de la casa central á la 
una de la noche y rendirán su servicio á las seis de la mañana, 
dejando el parte escrito de las ocurrencias que hayan tenido 
lugar.

4 °  — Es el deber de los Oficiales de patrulla dar cuenta in
mediatamente á los Comisarios respectivos de cualquier novedad 
que ocurra y merezca ponerse en su conocimiento para proceder 
á la averiguación que el caso requiera sin perjuicio del parte que 
pasarán al Sr. Gefe.

6  °  — L o s  O fic ia le s  d e  p r im e r  c u a r to  d e b e r á n  c o n c u r r ir  a l  

D e p a r t a m e n t o  á l a s  o n c e  d e l  d ía  s ig u ie n t e  y  p e r m a n e c e r á n  e n  la  

O fic in a  d e  O r d e n e s  p a ra  a te n d e r  a l s e r v ic io  á  q u e  s e  l e s  d e s t in e  

d u r a n te  e l d ia .

74
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Al Norte. 
Al S u d ..

Al Norte 
Al Sud..

Servicio de Patrullas. 
ler. c u a r to .

•. •.....................Quevedo y Migoya
...........................  Muñoz y Urien

2  °  c u a r to .

........................Roballos y Del Valle
.......................... Aguilar y Monteros

0

Mayo 15 de 1868.
OKDEN DEL DIA.

La Municipalidad en nota fecha 12 del corriente comunica á 
este Departamento haber sido nombrado Inspector de Rivera D. 
Julio Arias, para que se haga saberjá los Comisarios cuyas seccio
nes comprenden parte de aquella, que es el único encargado de 
hacer cumplir las disposiciones y medidas Municipales que tienen 
relación con ella..

Mayo 16 de 1868.
O r d e n  d e l  d í a .

Por disposición de la Municipalidad en nota fecha 15 del 
corriente, quedan autorizados los Comisarios de sección para le
vantar los embargos trabados sobre alquileres, toda vez que lle
gue á su conocimiento que se ha construido la vereda á que esta- 
bau afectados, dando cuenta á este Departamento para la autori 
zacion correspondiente.

OTRA
Se previene á I03 oficiales que hacen el servicio de patrullas, 

que los partes de las novedades que ocurran durante su servicio 
los dirijan al Comisario de Guardia para que este los trasmita al 
Sr. Gefe en su parte diario, esto sin omitir el darle al Comisario 
respectivo inmediatamente de tener lugar algún suceso en que 
sea necesario averiguación.
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Junio 4 de 1868.

O r d e n  d e l  d í a .

El Sr. Gefe ha dispuesto que toda vez que los Comisarios 
tengan que mandar á la casa central cualquier suma de dinero de 
multas ó de alguna otra procedencia, lo hagan directamente > '  

Comisario de Ordenes en horas hábiles de oficina para que este 
firme el recibo y sea este el único re.1 ponsable en caso de duda

O T R A

Por disposición del Sr. Gejp el servicio de patrullas queda 
establecido derde la fecha del modo siguiente:

1. er Cuarto desde las 8 de la noche hasta las 12.
2. °  Cuarto desde las 4. de la mañana hasta las 7.
En lo demás se observará lo que está mandado en la órden 

de M>.yo 15.

Junio b de 1868.

O r d e n  d e l  d í a

Igualmeute el Sr. Gefe ha dispuesto que tanto los Oficiales 
de l.er cuarto en la noche como los de 2. °  hagan también el 
servicio de dia en sus respectivas secciones durante el tráfico de 
las calles, á efecto de hacer conservar el órden y vigilar sobre el 
cumplimiento de las disposiciones vijentes.

E l Sr. Gefe recomienda á los Oficiales el cumplimiento de 
esta disposición y espera ser obedecido.

Enero 8 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a

Habiéndose resuelto definitivamente el arreglo de las Sec
ciones, cuyos límites se determinan en el aviso mandado publicar 
por los periódicos, se le previene á vd. para que dentro del térmi
no de 15 dias y con arreglo al rádio que abraza la sección á su
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cargo se proporcione vd. el local necesario para l i  Oficina, con
sultando que este sea lo mas central posible, dando cuenta ántes 
de espirar el término indicado para publicar los nombres de los 
Comisarios respectivos, câ ’e y número de las Oficinas.

OTRA

Por disposición del Sr. Gefe se recomienda á los Comisarios 
hagan cumplir la Ordenanza Municipal que prescribe la poda de 
los cercados délas quintas, cuyos ramajes obstruyen el tránsito 
de las aceras, apercibiendo á los infractores de aquella disposi
ción por su falta de cumplimiento, en la inteligencia que en el ca
so de reincidencia, la autoridad se hará obedecer por los medios 
que estén á su alcance.

Enero l i  de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Se hace necesario que los Comisarios de Sección cuyos lími
tes se hallan demarcados en los avisos publicados en los diarios, 
se pongan en posesión de sus respectivas secciones, mandando 
hoy mismo para su publicación la calle y No. de las oficinas, aun
que sean las mismas que tenían con tal que no queden fuera del 
distrito que les corresponde, previniéndosele á Ud. que la con
testación se le mandará al que firma; con prevención que por 
ahora y hasta nueva resolución el Comisario de la Sección 9 33 
rejenteará mientras la 11 03 el de la 10 la 1 2  33 y el de la 15 33 
la 17 35 .

Enero 15 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Los Comisarios de Secciones pasarán al Sr. Gefe de Policía 
un parte diario espresando suscintamente todas las novedades 
ocurridas durante las veinte y cuatro horas que hayan precedido;
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este parte deberá recibirse en el Departamento antes de las doce 
de cada dia,sin perjuicio délas que correspondan particularmente 
á cada asunto.

De todo hecho criminal, ya sea lobo, homicidio ú otros que 
importen á hacer efectiva prontamente la acción de la autoridad 
para capturar, descubrir ó secuestrar personas ú objetos, debe
rán inmediatamente y como pase prévio, dar conocimiento al Sr. 
Gefe de Policía para circular á todos los Agentes y poner en jue
go simultáneamente todos los elementos de que dispone la re
partición.

Las dos prescripciones precedentes aunque no se hallan con
tenidas en el Reglamento de Policía, se ordena su cumplimiento 
por cuanto ella se deriva á las atribuciones en los incisos 1 °  y  
2  °  del capítulo 1 °  de dicho reglamento, sin perjuicio de que 
mas tarde se sometan como artículos adicionales, al Superior Go
bierno en su plan de modificación.

Enero 24 de 4869.

CIRCULAR.
*

Notándose con frecuencia el abuso en que incurren los vigi
lantes en el uso del vestuario que han recibido, presentándose g e
neralmente en los actos de servicios sin la uniformidad que se 
requiere apesar de las repetidas órdenes que se han pasado á este 
respecto, el Sr. Gefe ha dispuesto:

A lt. 1 °  — Todo vigilante que en adelante no vista el uni
forme que ha recibido últimamente, de blusa y pantalón blanco, 
ó la anterior de levita y pantalón azul, perfectamente bien abro
chado y con el cinturón del machete sobre la blusa ó levita, será 
constituido en arresto y remitido al Departamento para ser cas
tigado severamente.

Art. 2  °  — Se recomienda á los Comisarios y demas agentes 
de Policía el cumplinrento de esta disposición, que se hará saber 
también á los vigilantes de la casa central á la hora de lista por 
el Oficial Encargado del Cuerpo.
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O r d e n  d e l  d í a .

Por disposición del Sr. Gefe se ordena á los Comisarios pro
cedan sin pérdida de tiempo y con mayor interes á inspeccionar 
las posadas y toda casa de inquilinato, en cumplimiento délas 
disposiciones vigentes con relación al número de habitantes que 
deben haber en cada habitación y la rigurosa higiene que debe 
observarse en el interior de ella.

Al mismo tiempo ordena dén cuenta inmediatamente de 
aparecer alguna enfermedad epidémica ó al parecer alarmante.

Enero 25 de 1869.

Enero 28 de 1869.

CIRCULAR

A fin de evitar los perjuicios que ocasionan la conducción 
de caballos sueltos que llevan al rio por las calles sin que hasta 
hoy hayan sido suficientes áese objeto las medidas adoptadas por 
la Policía, se previene que desde 8 dias de la publicación del 
presente aviso no podrán llevar caballos sueltos por las ca^es 
dentro del radio de quince cuadras de la plaza de la Victoria de
biendo conducirse á cualquier hora del dia llevados por el cabes
tro de á uno y dos caballos y con sujeción á las disposiciones 
vijentes sobre tránsito de estos por las calles.

Los infractores á esta disposición incurrirán en la pena de 
cien pesos de multa por cada caballo que no lleve aquel requi
sito ó por cada uno que esceda del máximuñ fijado.

OTRA

De orden del Sr. Gefe se transcribe á continuación la nota 
recibida en este momento, 8 de la noche, cuyo tenor es el si
guiente:

“ M inisterio dé Gobierno.

He tenido encargue de1 Sr. Gobierno para decir á V. S. or
dene álos comisarios procedan á visitar en sus respectivas sec-
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ciones los Bodegones y  demás casas donde puedan existir focos 
de infección, aplicando con todo rigor las multas establecidas 
por las ordenanzas vigentes previniendo á aquellos funcionarios 
que en caso de no dar estricto cumplimiento á este mandato se
rán separados de sus empleos.»

Lo que se avisa á Vds. á los fines consiguientes debiendo 
firmar al pié de esta circular en prueba de que quedan ente
rados .

Febrero 2 i  de i 868.

O r d e n  d e l  d í a

Por disposición del Sr. Gefe se transcribe á continuación la 
circular que se pasó á Vd. con fecha 7 del corriente.

Sin embargo de la la circular que se pasó á Vd. orde
nándosele preste toda su cooperación á la Comisión de Higiene 
Parroquial, se previene á Vd. que aquella se hace estensiva ála  
ejecución de las multas que se impongan por la espresada co
misión .

Febrero 22 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Igualmente y á petición de la Oficina de Patentes en nota 
fecha 18 del corriente se recomienda á Ud. haga vigilar constan
temente que los mercachifles, vendedores de billetes de lotería, 
y  todos los demas vendedores ambulantes, no ejerzan su indus
tria en esta ciudad sin la correspondiente patente y dado caso 
que no la hayan sacado, obligarlos á hacerlo.

Febrero 2J de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Notándose con frecuencia que algunos Comisarios no mandan

i
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buscar la orden del dia en contravención al reglamento que está 
en vigencia, el Sr. Gefe compele á quienes corresponda á que no 
incurran en esa falta injustificable desde que tienen vigilantes de 
quienes disponer, previniéndoles que la hora designada al efecto 
es desde las tres de la tarde hasta las cuatro, en todos los dias 
hábiles de^Oficinas.

Febreru 25 de 1869.

Orden del día.

Desde el 1 °  del entrante marzo, empezará á hacerse efec
tivo el servicio de noche en la forma que el Reglamento lo pres" 
cribe, á cuyo efecto se ha ordenado al Ayudante Mayor de Sere
nos lo conveniente para la distribución por secciones, según la 
nueva división, habiéndose convenido que los grupos de sereno s 
que quedaban anulados por la nueva distribución, sean rejentea- 
dos del modo siguiente: por el Ayudante de la Sección 16 53 los 
serenos, 9, 10, 11 y 12 que vienen á quedar comprendidos en la 
sección 1 S  53 al de la sección 8  ̂ los 23, 24, 25 y 26 les corres
ponde al de la sección 10 23 y al de la sección 7 los 27, 28, 29, 
30 y 31 que quedan en la sección 9 % •

L a s e c c io n  13 .23 form ad a  d e la  a g r u p a c ió n  d e  lo s  se r e n o s  

d esa g r eg a d o s  d e  tres  d e  la s  o tras, será  re jen tea d a  por un  s u p le n t e  
A y u d a n te .

El Ayudante destinado á la á su cargo y que vá á tener ba
jo su dependencia, se nombrará á continuación á efecto de que 
pueda Vd. tomar alguna disposición preventiva, ya sea para po
nerse de acuerdo con él, ó qualquier observación de que fuera 
necesario iniciar, con el objeto de salvar cualquiera duda que 
pudiera presentarse.

A y u d a n te  d e  la  S e c c ió n  8 . 13 y  10 . a D . E u je n io  S o to , c o n  

parad a  en  se c c ió n  8 . 53.
A y u d a n te  d e  ron d a  G en era l d e  In fa n te r ía , D . C asim iro  M a r

t ín e z , id  d e  ca b a ller ía  D . C in c in a to  S o to .
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O rden del día ,

El Sr. recomienda á los Comisarios la captura y reunión á 
este Departamento de todo individuo que e3té sospechado de 
robo ó ratería, sin perjuicio de prestar auxilio necesario al Oficial 
D. Justo P. Monteros que ha sido comisionado especialmente 
para este objeto.

Marzo 8 de 1869.

Marzo 9 ád 1869.

O rden del d ía .

Por disposición del Sr. Gefe y á pedimento de la Municipa
lidad en nota fecha 6 del corriente, se recomienda á los Comisa
rios y demás Agentes del Deparcamento que cualquiera persona 
que sea que arroje á las calles, plazas riveras, huecos, animales 
muertos basuras ó cualquier género de desperdicios, tendrá que 
pagar una multa de q u i n i e n t o s  p e s o s  nqc. sin perjucio de levan
tarlas y conducirlas al respectivo vaciadero.

Marzo 12 de 1869.

O rden del día

Se hace saber que por disposición del Sr, Gefe cesan los 
Comisarios de asistir á la estraccion de la Lotería por creerse 
innecesaria su presencia con perjuicio del mejor servicio público.

Marzo 2o de 1869.

O rden del d ía .

El Sr. Gefe ordena á Ud. que en las Elecciones que deben 
tener lugar el domingo 28 del corriente, para Diputados y Sena-

75
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dores de la Provincia, observe el mas estricto cumplimiento de 
las disposiciones dictadas al efecto, teniendo presente que la tui
ción de la Policía en el servicio citado es la conservación del or
den en el acto de la Elección para garantir así la libertad del su
fragio, á cuyo efecto debe limitarse su acción, con prescindencia 
absoluta de participación alguna en la lucha Electoral.

Lo que se hace saber á Ud. para su debido cumplimiento.

— 596 —

Marzo 30 de 1869.

Orden del día.

Teniendo conocimiento el Sr. Gefe de que algunos Comisa
rios espiden órdenes de sepultura sin llenar los requisitos necesa
rios, previene que desde la fecha se obstengan de hacerlo y que 
en los casos fortuitos ó de coléricos lo hagan espresando el nom
bre, pátria, edad, estado, profesión, domicilio y clasificación de 
la enfermedad que haya hecho el médico: conocimiento que es 
esencial para la Estadística que se lleva en el Cementerio.

Marzo 3i de 1869.

Orden del día .

Por disposición del Sr. Gefe, se recomienda á los Sres. Comi
sarios la vigilancia de los vigilantes [ántes serenos] que están á 
sus órdenes durante la noche, debiendo dar cuenta en el parte 
diario de la falta que notasen á los efectos que corresponda, es
presando el nombre y número de los que se hallasen en este 
caso.

Abril 3 de 1869.

Orden del día .

Del mismo modo el Sr. Gefe recomienda á los Comisarios
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remitan á este Departamento en calidad de presos á todos aque
llos individuos de malos antecedentes y reputados como ladrones 
conocidos, esperando que en el desempeño de esta comisión, em
plearán todos los medios que estén á su alcance para llenar el 
objeto que se tiene en vista . '

Abril 8 de 1869.

O rden del d ía .

D e orden del Sr. Gefe y por disposición de la Municipali
dad, se previene á los Comisarios que por medio de los Alcaldes 
y Tenientes se haga efectivo en caso necesario el pago del im 
puesto de plazas esteriores ó sisa con arreglo á lo que dispone el 
art. 29 de la Ley Orgánica.

Abril lo de 1869.

O rden del  d ía .

No habiendo sido bastante las repetidas órdenes que se han 
dado, á mas de las'prescripciones del Reglamento para que los 
Comisarios al remitir un preso al Departamento lo hagan acom
pañando el parte preventivo ó indagatorio de su causa; el Sr. Ge- 
fe ha dispuesto se haga saber por última vez que desde hoy en 
adelante no se recibirá ningún preso que no venga con el parte 
correspondiente y será devuelto en el acto por el mismo couduc- 
tordeél para que el Comisario remitente cumpla con el requisito 
necesario.

O T R A

L a  Municipalidad/ha dispuesto que por medio de los Alcal
des y Tenientes se haga efectivo en caso necesario el pago del 
impuesto que les corresponde abonar á los puestos establecidos 
en el rádio del Mercado del Centro, en armonía con lo que dispo
ne el art. 29 de la Ley^Orgánica.

f
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O T R A

El Presidente de la Municipalidad en nota fecha 13 del cor
riente pide que por medio de los Comisarios se haga efectivo e  ̂
pago del impuesto de Alumbrado y Sereno, con arreglo á lo pres
en pto por el Art. 5 o de la ley de la materia, y como se tiene co
nocimiento que algunos Comisarios no dan cumplimiento á loque  
sobre el particular se ha ordenado anteriormente, el Sr. Gefe or- 
deua procedan á hacer efectivo el pago de dicho impuesto.

Abril 18 de 1869.

O rden del día

A fin de evitar que en los surtidores de aguas filtradas y de
mas obras en construcción se hagan substracciones de algunas 
piezas de la maquinaria como ha sucedido; el Sr. Gefe ha dis
puesto que por los Comisarios respectivos se coloque un vigilan
te permanente en cada uno de los surtidores para cuidar y no 
permitir que los muchachos ú otros individuos no se agrupen y  
estorpen los trabajos.

Esta disposición se recomienda especialmente á los Comisa
rios que tengan plazas en el distrito de sus Secciones y se cons
truyan esas obras.

Abril 21 de 1869.

O rden del día .

Siendo perjudicial al mejor servicio público la falta de los 
Comisarios que no mandan por la órden del dia como clebieran 
en cumplimiento de lo que prescribe el Reglamento al respecto; 
el Sr. Gefe amonesta por primera vez á los Comisarios negligentes 
y espera que en adelánte no pase un solo dia sin mandar por la 
órden á este Departamento, juntamente con las resagadas, evi
tándole así el desagrado de amonestarlos por segundo vez.
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Abril 22 de 18C9.

O r d e n  d e l  d ía .

Se recuerda á los Comisarios que se halla vigente la órden 
que seles comunicó para que tomasen conocimiento diario de los 
médicos, de los casos de cólera que hubiese en la Sección á su 
cargo y de que deben dar cuenta dentro de las veinte y cuatro 
horas al Sr. Gefe.

Igualmente se hace saber por segunda vez que en el Hospi
tal General de Hombres hay una sala destinada para los Coléri
cos, donde deberán remitir los que se hallen en este caso y no ten
gan recursos para asistirse en sus casas.

Abril 27 de 1869.

O r d e n  d e l  d ía

Debiendo el Comisario Supernumenario proceder á practi
ca la visita de inspección en las Comisarías de Sección y Merca
dos, se hace saber los Sres. Comisarios para que le presteu la 
cooperación necesaria en el desempeño de esta comisión, suje
tándose á las observaciones que les hiciere con el fin de mejorar 
el servicio interno de cada Comisaría, de acuerdo con lo que 
prescribe el Reglamento General del Departamento.

Abril 30 de 1869.

O r d e n  d e l  d ía

Se hace saber á los Comisarios que la Municipalidad ha dis
puesto en nota fecha 29 de Abril que el pago de la sisa se haga 
efectiva por medio de los Tenientes y Alcaldes, la que corres
ponde abonar álos Propietarios de puestos fijos dentro del radio 
del Municipio á los Empresarios de Mercados del centro desde 
el 1 * °  de Agosto del año anterior.

»
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Se recomienda á los Sres Comisarios que se halla en vigen
cia la disposición que ordena que no podrá andar de noche 
ningún vigilante sia el permiso escrito de su superior, prohibién- 
se que el se que encuentre en este caso será conducido en arresto 
á este Departamento con el parte de su falta.

Mayo 3 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Mayo 12 de 1869.

O rden  d e l  día

El Sr. Gefe ha notado que algunos Comisarios descuidan 
el cumplimiento de la orden relativa al uniforme de los vigilantes 
y en consecuencia dispone se les recomiende nuevamente tomen 
el mayor interés en que los que están á sus órdenes y tengan el 
vestuario que les dá el Departamento lo lleven en el aseo posi
ble y con sujeción á las prescripciones establecidas, no permitién
doles usar otro que no sea aquel y que cuando haya de enviar 
á la Casa Central vigilantes conduciendo notas ó por otro asunto 
de servicio, sean de los que se halle en el mejor estado de aseo y 
uniformados, hasta tanto se provea del vestuario preciso á los 
que no lo tuvieren.

Mayo lo de 1868.

O rden  del  día

El Sr. Gefe ha dispuesto que desde la fecha se nombre per
manentemente un Oficial Auxiliar para cada uno de los Teatros 
en las noches que funcionen cuya misión será cuidar del orden 
esterno y no permitir que la colocación, de los carruajes obstru. 
ya el tránsito público ni las puertas principales de ellos á la en
trada y salida de la concurrencia, sin perjuicio de las instruccio
nes que recibirán del Comisario de Ordenes para todo lo concer
niente á este servicio.
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Oficiales nombrados para atender dicho Servicio..
Colon............................  Corrales
V ictoria.................................................Quevedo
Argentino.......................................... .. Muñoz

Mayo 20 de 1869.
O rden del  día

Habiendo tenido conocimiento el Sr. Gefe que algunos em
pleados del Departamento cuyos deberes de Oficinales estápres- 
cripto por el Reglamento, cometen el abuso de tomar injerencia 
en actos de servicio de vigilantes, mandando por sí y sin conoci
miento de los Comisarios respectivos ú otros Agentes inmediatos 
con inmediata dependencia de aquellos, el Sr. Gefe ha dispuesto:

1  °  —Que ningún Empleado de Oficina cualquiera que sea 
su categoría podrá intervenir directamente en los casos que ocur
ran en la calle y que requieran la presencia de la fuerza pública 
sin antes participar al Comisario respectivo ó Agente que lo re
presente.

2  °  —Toda vez que ocurriese un hecho en el que tomen in
tervención los serenos ó algunos otros Agentes de vigilancia que 
estén bajo la dependencia de los Comisarios ó Ayudantes de Sere
nos, le es absolutamente prohibido al empleado tomar inferencia 
ni ordenar nada en contrario.

Esta disposición será notificada por el Comisario de Ordenes 
á todos los Empleados de este Departamento para su conocimien
to y demas efectos.

Mayo 2i de 1869.

O rden  del  d ía .
Debiendo tener lugar el día 26 del presente en el Teatro de 

Colon la solemne distribución de premios, han sido nombrados 
para asistir al acto los Comisarios Arana, Anzó, Wright, Lozano 
é Igarzabal y los Oficiales Quevedo y Corrales.
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El Sr. Gefe recomienda á los Sres. Comisarios su asistencia 
á la Casa Central el dia de mañana á las diez y media para acom
pañar al Exelentísimo Gobierno á la Santa Iglesia Catedral qp 
que tendrá lugar un solemne Te-Deum en celebridad dei aniver
sario de nuestra emancipación política.

Mayo 24 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Mayo 29 de 1869.

O rden  del  eia .

El Sr. Gefe consultando el mejor servicio ha dispuesto que 
el Comisario de la 5 * Sección D. Patricio Igarzabal pase á ha
cerse cargo de la Sección 4 , haciéndolo í  la vez el Comisario
D. Cárlos O’Gorman de la Sección 5 48 , debiendo llenarse para es
te acto las formalidades de práctica, dando cuenta del cumpli
miento de esta disposición.

Se hace saber que en la fecha que el Comisario de la Sec
ción 13 33 ha trasladado su Oficina á la calle de Santa Fé núm. 
91.

OTRA

A pedimiento de la Comisión Municipal en nota 22  del cor
riente en que hace presente la insuficiencia de los Alcaldes para 
ejecutar á los puesteros que se niegan á pagar el importe que les 
corresponde, el Sr ¿efe ordena á los Comisarios hagan efectivo 
el pago por medio de embargo ó prisión.

OTRA

La misma Comisión Municipal ha dispuesto que á  los in
fractores del art. 19 del Reglamento de carruages se les arique 
la misma pena que á los que infrinjan el art. 15 del mismo.
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El Sr. Gefe ordeua & los Comisarios con especificación de la 
1 33 y 2 « Sección que desde la fechá hasta segunda órden, esta
blezcan diariamente un rondin de un sargento y dos vigilantes 
para que recorran las secciones respectivas á fin de cuidar del ór
den y hacer efectivas las disposiciones de Policía y Municipales, á 
cuyo efecto se remite á cada Comisario dos ejemplares del manua\ 
de vigilantes para que seau repartidos á los que se destinen al 
servicio de calle.

Junio 2de 1869.

O r d e n  d e l  d ía

Junio 9 de 1869.

O r d e n  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe quedan adscriptos á las seccio
nes que se espresan, los Auxiliares:

D . Manuel Migoya—-Sección I a
“ José del Valle u 2 a
“ Juan Roballos Í C 3 *
u Pedro Quevedo u 4 *
u Vicente Mendez u 5  a
“ Tristan Muñoz ii 6 *

Comisaria de Ordenes.

D . Justo P. Monteros 
u Isidro Urien 
“ Santos Cabral 
u Rufino Aguilar 
u Acevedo Ramos

Por consecuencia los nombrados se presentarán el dia de ma 
Sanará los Comisarios respectivos bajo cuyas órdenes continuarán 
sus servicios.

76
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Junio 10 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios 
para los efecto"’ que haya lugar que el Gobierno Nacional en no
ta de 19 de Mayo último ha espedido el decreto sobre uso de 
a bandera nacional cuyos principales artículos son los siguientes:

1  °  —La bandera Argentina será usada en todos los edificios 
públicos, y podrá serlo en las casas particulares en los dias de 
conmemoración cívica, estensivo á los estrangeros que á ellas 
quieran asociarse.

2 °  —Se prohíbe enarbolar en tierra la bandera de otros 
Estados, escepto en las casas de sus Agentes diplomáticos y de 
sus Cónsules.

3 o —En los ornatos de las fachadas y en los salones prepa
rados para algún festejo público, podrán usarse indistintamente 
todas las banderas, debiendo la de la República Argentina ocu
par el centro ó la parte mas alta de esos pabellones.

OTRA

Por disposición del Sr. Gefe se previene á los Sres. Comisa
rios que toda vez que pasen el parte s i n  n o v e d a d  ú otros que 
no tengan tramitación, lo bagan en medios pliegos de papel.

S e r v i c io  p a r a  l a s  E l e c c i o n e s  d e l 13 d e  J u n i o  d e  E l e c t o r e s

M u n i c i p a l e s .

Socorro- 
San Miguel— 
Barracas al Norte 
Piedad—
Pilar-- 
Monserrat—
San Nicolás— 
Balvanera—

Sección 13 63 —Uballes
“ 3 ^  —Arana
11 190 3—Anzó
u  7 ce —piedra Cueva
“ 15 03 — Mendez
u  4 18 —Igarzabal 
“ 5 ea O’Gorman
“ 9 03 —Salvadores

C o m is a r io s  F r a n c o s .

I 63 Wright—2 *  Lozano - 6 53 Rey—S 53 González—10 63



605 —

Robredo— 14 rt Suarez—15 Diana—16 63 Calderón— 1 S
Biedma— 20 53 Medina.

Los Oficiales Ramos, Monteros, Urien y Cabral se presen
tarán el dia de mañana á las diez en la Oficina de Ordenes.

Junio 16 de 1869.

O r d e n  d e l  d ía

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Sres. Comi
sarios á los efectos que corresponde que desde la fecha cesa la 
subvención acordada á los Alcaldes.

Junio 25 de 1869.

O r d e n  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe y á petición del Sr. Presidente 
de la Municipalidad en nota fecha 22 del corriente,se recomienda 
á los Comisarios pasen una relación de las Agencias en que se 
venden billetes de Lotería que no sean de la Beneficencia, que 
existan en sus respectivas Secciones con espresion del nombre de 
sus Propietarios ó Encargados, calles y número y otra de los bi
llares en iguales condiciones.

OTRA

Por disposición del Sr. Gefe y á petición del Sr. Ministro 
de Gobierno de la Provincia, Dr. Mala ver en nota fecha Junio 
1 °  se hace saber á los Comisarios que han sido nombrados Co
misarios del censo para la Provincia de Buenos Aires, los Sres. 
D. Antonio Zinny y D. Pedro Espinosa y al mismo tiempo que 
les presten la cooperación necesaria para el lleno de su cometido.
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Junio 25 de 1359.

O rden  del  día

S e r v ic io  d e  P a r r o q u i a s  p a r a  la s  E le c c io n e s  d e  D i p u t a d o s  a l  

C o n g r e s o  q u e  d e b e n  te n e r  l u g a r  e l  d i a  d e  m a ñ a n a .

Catedral al Norte—González 
Catedral al Sud—Lozano 
Socorro—Uballes 
San Miguel—Arana 
Piedad—Piedra Cueva 
Pilar—Diana 
M o n ser rat—Igarzabal 
San Nicolás—O’Gorman 
Balvanera—Salvadores 
San Telmo—Medina 
Concepción—Calderón 
Barracas al Norte—Anzó

Los Oficiales Ramos, Monteros, Urien y Cabral se presenta
rán en el Departamento á las diez de la mañana del espresado dia 
á recibir órdenes.

Julio 5 de 1869.

O rden  d e l  día

Se hace saber, que en la fecha, el Comisario de la Sección 
15. a  ha trasladado su oficina á la calle de Garantías núm. 242, 
entre las de Santa Fé y Arenales.

Julio 6 de 1869.

O rden  del  d ía

Por disposición del Sr. Gefe, se recomienda á los Comisarios 
tomen el mayor interés en capturar y remitir á este Departamen-
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to, á todos aqnellos individuos conocidos y sospechados de la
drones y rateros, poniendo al efecto en ejercicio todos los medios 
que estén á su alcance, á fin de conseguir el resultado que se tie
ne en vista, y es de esperarse del celo y actividad de aquellos.

J u l io  7 de  1869.

O rden  del  día

Igualmente se previene á los Oficiales adscriptos á la Ofi
cina de Ordenes, que desde la fecha deberán concurrir diaria
mente al Departamento, desde la3 1 1  de la mañana hasta las 4 
de la tarde, y por la noche, desde las 7 hasta la hora que se re
tire el Sr. Gefe, escepto los casos de enfermedad ú otro incon
veniente justificado debidamente.

Julio 17 de 1869.
C IR C U L A R

Por disposición del Sr. G-efe desde hoy quedarán servidas 
las Comisarias en el orden siguiente:

Sección 1  43 5 vigilantes 1 caballo
u 2 a 5 cc 1 u

cc S 43 5 cc 1 cc

cc 4 «3 5 cc 1 cc

cc 5 43 5 cc 2 i c

cc 6 43 5 cc 2 ce

cc 7 43 5 cc 2 C C

cc 8 13 5 cc 2 cc.

cc 9 43 8 cc 4 cc

cc 10  63 8 cc 4 cc

u 1 1 43 5 cc 1 cc

C C
1 3  a 5 cc 2 cc

cc 1 4  C3 5 cc 2 cc

cc
1 5  43 10 cc 4 cc

cc 16 43 8 cc 2 cc

cc 18 43 8 cc 4 C C

cc 19 43 10 ce 4 cc

cc 20  43 10 cc 4 cc
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Con prevención que se dará para la manutención de los ca
ballos la cantidad de t r e s c ie n to s  c u a r e n t a  p e s o s  m o n e d a  c o r r ie n te  

mensuales, á fin de que estos sean bien mantenidos.
En consecuencia remitirán á este Departamento á todos los 

vigilantes que resulten de mas del número designado, ordenán
doles se presenten al Oficial del Cuerpo inmediatamente.

J u l i o  2 9  d e  1 8 j9 .

O rden  del  d ía .

Se hace saber á los Comisarios que lian sido nombrados por 
la Municipalidad para hacer revisacion de patentes de todas cla
ses de rodados, á los Empleados Tomas Oliver, Felipe Miol y 
Lindolfo Dávila, según nota de la misma, fecha 24 del corriente.

J u U o  3 1  d e  1 8 6 9 .

O rd en  d e l  día

Servicio de Parroquias para las Elecciones de Senadores y 
Representantes á las Cámaras Provinciales que deberán tener lu
gar el próximo Domingo 1  °  del entrante Agosto.

Catedral al Norte Sección 8 48 —González
Catedral al Sud u 2  48 —Lozano
San Miguel cc 3 48 —Arana
San Nicolás u 5 48 —O’Gorman
San Telmo u 14 48 —Suarez
Concepción cc 16 48 —Calderón
Monserrat cc 4 43 —Igarzabal
Piedad cc 7 48 —Piedracueva
Balvanera cc 9 —Salvadores
Pilar cc 15 48 —Diana
Socorro cc 13 48 —Uballe8
Barracas al Norte cc 19 48 —Anzó

Comisarios francos, Biedma, Robredo, Rey y Medina.
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OTRA

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á los Comisarios 
y demas Agentes que desde el dia de mañana entra á ejercer el 
cargo de Ayudante mayor del Cuerpo de Serenos el ciudadano 
D. José M. Agrelo (hijo)

A g o s t o  1 0  d e  1 8 6 9 .

OKDEN DEL DIA

Por disposición del Sr. Gefe y á pedimento de la Municipa
lidad en nota fecha*9 del corriente se hace saber á los Comisarios, 
que están en el deber de hacer efectivo el pago del impuesto de 
Serenos por las puertas á que no sea estrictamente aplicable lo 
que dispone el inciso 2 °  del art. á °  de la ley de la materia cu
yo tenor es el siguiente:

No se cobrará por las puertas tapiadas por dentro con mate
rial ó con reja ni por las casas desocupadas,mas por toda casa que 
estuviese ocupada al tiempo de recaudarse el impuesto, y el ocu
pante no justificase con el boleto respectivo haber pagado en 
otra casa el mes que se le cobra, deberá abonarlo íntegro aunque 
esté recien ocupada.

A g o s t o  1 4  d e  1 8 6 9 .

O r d e n  d e l  d í a

A propuesta del Sr. Gefe y por resolución del Superior Go
bierno quedan nombrados desde la fecha Oficiales de Partida, 
los individuos.

D. Guillermo Strau 
“ Manuel Migoya 
l í José del Valle 

Ignacio Lima
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O r d e n  d e l  d í a .

Por disposición del Sr. G-efe y á pedimento del Presidente 
de la Municipalidad se hace saber á los Comisarios y demas Agen
tes del Departamento que desde la fecha han sido autorizados 
los conductores ó dueños de los ómnibus “Los Liberales” para 
alzar pasageros en las calles y plazas públicas.

Agosto 17 de 1869.

A g o s t o  2 0  d e  1 8 6 9 .

O r d e n  d e l  d í a .
De orden superior se hace saber á los Comisarios el decreto 

espedido con fecha 17 del corriente con relación del censo de la 
República y es como sigue:

Art. 1  °  —Los Jueces de Paz, los Comisarios y demas em
pleados provinciales, dependientes del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad y Campaña, quedan en el deber de aceptar ó prestar coo
peración en la obra del censo, según que se les nombrare ó solici
tare al efecto, con acción á las recompensas que puedan corres
ponderles por su trabajo según el Decreto del Exmo. Gobierno 

acional, organizando el censo.
Art. 2  °  —En los partidos donde los comisionados nombra 

dos hubieren renunciado ó no se encontraren en aptitud de di
rigir y llevar á término el empadronamiento en los dias señalados 
15, 16 y 17 de Setiembre, los Jueces de Paz ó Municipalidades 
dispondrán dicha operación, nombrando los empadronadores, ne
cesarios y distribuyéndoles los libretos enviados por el Comisario 
del censo y en que debe inscribirse los habitantes.

Agosto 28 de 1869.
O r d e n  d e l  d í a .

Por resolución Superior, se transcribe á continuación el de
creto espedido por el Gobierno Nacional con fecha 10 del corrien
te, cuyo tenor es como sigua:
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C E N S O —Buenos Aires, Julio 10  de 1S69—D ecreto— E l

Presidente de la República.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 °  del decreto 

de creación de la Superintendencia del censo, teniendo en vista 
estar organizado para toda la República el personal necesario pa
ra el empadronamiento simultáneo de la población y siendo in
dispensable precisar anticipadam:nte los dias de aquella ope
ración:

DECRETA

Art. 1  °  —Señálense los días 15, 16  y 17 de Setiembre pa
ra el empadronamiento simultáneo y general de la población de 
la República.

Art. 2 ° —El primer dia del censo 15 de Setiembre deberá 
considerarse fériado para toda la población y los dos siguientes, 
también para aquellos empleados que deban llenar función algu
na, como comisionados ó empadronadores.

Art. 3 ° —En los distritos donde dificultades especiales 
impidieran ó retardaren la operación del censo, esta se postergará 
ó dilatará á los dias inmediatos, teniéndose presente entonces 
cuanto se refiere á este caso, en el decreto de la organización del 
censo.

Art. 4 °  —Los Gobiernos de Provincia secundarán las dis
posiciones de este Decreto, cooperando como mejor fuere de su 
resorte á su mas exacto cumplimiento.

Art. 5 ° —El superintendente del censo dará la debida cir
culación á este Decreto y dispondrá su difusión como lo juzgue 
indispensable.

Art. 6 o — Comuniqúese y publíquese.

SARMIENTO.

Es copia.
Dalmacio Yelez Sarfield.

F r a n c i s c o  B o l l i n i .  

Oficial 2 ° .

7 7

f
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O rden  del  día

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber que desde la fe
cha queda suprimido el servicio de Comisarios y Escribientes 
para los Teatros, reduciéndose el cuidado de estos á un Oficial 
Auxiliar en cada uno, quienes, á mas de atender á la colocación 
de los carruages en la forma ordenada, vigilarán la conservación 
del orden y en caso de ser alterado ó fuese necesaria la interven
ción del Comisario darán aviso inmediatamente al de la sección 
respectiva, remitiendo á la Comisaria á los presos ó infractores 
que hubiere para la correspondiente averiguación del hecho.

Los Oficiales nombrados para ese servicio con calidad de 
permanentes hasta nueva disposición son los siguientes:

Colon.........................    Corrales
Victoria................................................Urien
Argentino............................................Muñoz
Circo Italiano...................................   Quevedo

Setiembre 17 de 1869.

S e t i e m b r e  1 9  d e  1 8 6 9 .

Elecciones de un Senador.

Catedral al Sud—Lozano 
Catedral al Norte—Wright 
San Miguel—Arana 
San Nicolás—O’Gorman 
San Telmo—Suarez 
Pilar—Diana 
Socorro—Uballes 
Balvanera—Salvadores 
Piedad—Piedracueva 
Monserrat—Igarzabal 
Concepción—Calderón 
Barracas al Norte—Anzó
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Octubre 7 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a .

Por disposición del Sr. Gefe y como consecuencia de la ór- 
den de ayer en que por resolución superior cesa la práctica de 
aplicar á favor de los Comisarios y no á favor de los denuncian
tes la tercera parte del valor de las multas, se previene á los 
Sres. Comisarios que toda vez que haya infracción de las dispo
siciones, el Comisario aplicará la multa correspondiente, remi
tiéndola íntegra á la Comisaria de Ordenes donde deberá con
currir personalmente el denunciante para serle entregada la 3 53 
parte.

Se previene igualmente á los Comisarios pasen hasta el dia 
8 el valor de las multas’á la Oficina de Ordenes, con deducción 
de la 3 Aparte, debiendo pasarlas íntegras desde el 9 como está 
mandado, en que queda abierta la nueva cuenta con arreglo á lo 
dispuesto por el Sr. Gefe.

Del mismo modo el Sr. Gefe recomienda á los Sres. Comisa
rios remitan al Departamento á todos los muchachos que se en
cuentren por las calles vagando, ó reunidos en los átrios de las 
Iglesias y vestíbulos de los teatros.

O c t u ^ r ó S O  d e  1 8 6 9 .

O r d e n  d e l  d í a .

M ie n tr a s  n o  s e  a d o p te  u n  d is t in t iv o  q u e  a c r e d it e  á  lo s  C o 

m is a r io s  d e  S e c c ió n  y  O f ic ia le s  A u x i l ia r e s  e n  su  c a r á c te r  d e  e m 

p le a d o s  a n t e  e l  p ú b l ic o ,  e l  S r . G e f e  d is p o n e  s e  p r o v e a n  u n o s  y  

o tr o s  d e  s u s  r e s p e c t iv o s  n o m b r a m ie n to s  q u e  e x h ib ir á n  e n  c a s o s  

n e c e s a r io s  p a r a  e v it a r  la s  d u d a s  é  in c o n v e n ie n t e s  q u e  p u d ie r a n  

s u s c ita r s e .
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O r d e n  d e l  d í a

Por disposición del Sr. Gefe quedan desde la fecha organi
zadas dos compañías de los vigilantes de la Casa Central de Po
licía incluso los del servicio de calle.

La primera la formarán los vigilantes que hacen la Guar- 
diadePolicía al maudo del Oficial D. Clodomiro Rosales.

La segunda la formaráu los vigilantes de <. a'les al mando del 
Oficial D. Justiniano Flores.

Quedan encargados los Oficiales nombrados de la organiza
ción de dichas compañías en tcd) lo relativo al mecanismo'y dis
ciplina durante las horas de ejercicio, destinándose al efecto los 
dias Juéves y Domingo de cada semana pata los movimientos y 
manejo de arma el que, durará desde las siete hasta las nueve 
de la msñ ,na.

Queda igualmente organizada una compañia de caballería 
que se formará de los vigil mtes de las Comisarías de Est.ramuros, 
los cuales deberán concurrir á la plaza 1 1  de Setiembre á labora 
y en los dias señalados para los de infantería. Esta compañia 
como el todo de la fuerza queda á cargo del Oficial encargado del 
cuerpo de vigilantes D. Tomas Corrales.

El Comisario de Ordenes queda encargado del cumpli
miento de esta disposición en la p ti te que le corresponde.

Octubre 23 de 1869.

Octubre 26 de 1869.
O r d e n  d e l  d í a

Por disposición del Sr. Gafe y á solicitud del Sr. Presiden
te de la Municipalidad en nota fecha 25 del corriente, se reco
mienda á los Comisarías procedan con el mayor interes á la 
aprehensión y remisión á este Departamento, de todos los con
ductores de Omnibus que infrnjíendo disposiciones vigentes tran- 
f ten con velocidad por las calles del municipio, para ser deteni
dos portal causa, sin perjuicio de aplicarles las multas que cor- 
responda, previniéndoles hagan saber e. t resolución á los vigi
lantes de r ‘dle.
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O r d e n  d e l  d í a .

Habiéndose notado algunas faltas de los vigilantes á caballo 
en ios dias destinados al ejercicio de instrucción y oíros que 
montan caballos que no les pertenecen ni son de los que el Esta
do paga su manutención, el Sr. Grefe ha resuelto por punto ge
neral lo siguiente:

En los dias destinados al ejercicio, cuidarán los Comisarios 
de mandar ála  hora designada todos los vigilantes que están á su 
cargo, sin ecepcion alguna y en los caballos que el estado man
tiene para pasar revista é inspeccionar si están en perfecto es
tado para prestar el servicio á que sean destinados.

Cuidarán igualmente que los vigilantes sean hijos del País 
ó estrangeros que sepan manejar el caballo y sean siempre unos 
mismos pata que todos á Ja vez reciban la misma instrucción.

Del cumplimiento de esta disposición se hace sériamente 
responsable á los Sres. Comisarios.

Noviembre 2 de 1869.

Noviembre 11 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a

Haciéndose notar la falta de cumplimiento á la Ordenanza 
Municipal sobre el barrido de las calles en los dias señalados, el 
Sr. Gefe recomienda á los Sres. Comisarios hagan cumplir la es- 
presada disposición, siendo inexorables en la aplicación de las 
multas á los infractores.

Noviembre 13 de 1869.

O r d e n  d l l  d í a

Con arreglo al art. 5 °  del contrato sobre manutención de 
presos, cuyo tenor es el siguiente:



— 616 —

El Gefe de Policía nombrará un Empleado diariamente pa
ra que inspeccione las comidas, tomando razón del número de 
individuos que comen. Este empleado dará al proveedor un vale 
por el número de personas á comer debiendo este vale ser visa
do por el Gefe de Policía. Queda nombrado el Oficial Auxiliar 
D. Isidro Unen para inspeccionar diariamente la comida de las 
Cárceles de Policía Correccional y Penitenciaria debiendo pasar 
con arreglo á lo prescripto, el vale que visara el Sr. Gefe y en
tregarlo al contratante.

N o v ie m b r e  1 5  d e  1 8 6 9 .

O r den  del  d ía .

El Sr. Gefe consultando el mejor servicio, ha dispuesto; 
que desde la fecha hagan la Guardia del Departamento los Co
misarios de Sección, ecepto el caso de impedimento legal justifi
cado que deberán comunicarlo por escrito á la Comisaria de Or
denes para disponer su reemplazo.

El Comisario nombrado de Guardia deberá recibirse de su 
servicio á las cuatro en punto de la tarde y no podrá retirarse 
hasta las once del dia siguiente en que se recibirá de aquella el 
Comisario de Ordenes ó Supernumerario.

El Comisario de Guardia no podrá recibir ni dar entrada á 
ningún individuo preso sin que la autoridad que lo i emita no es- 
prese por escrito la causa que ha motivado su arresto devolvién
dolo sino se ha llenado este requisito con la misma custodia que 
lo ha conducido.

El Comisario de Guardia deberá dejar el parte escrito de 
todas las ocurrencias que hayan tenido lugar durante su servicio, 
sin omitir ninguna circunstancia que meresca mencionarse á mas 
de espresar en él la entrada de presos como lo determina el 
Reglamento en el Artículo 51 s o b r e  e l  s e r v i c io  d e  l a  C o m is a r i a  d e  

O r d e n e s .
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Noviembre 17 de 1869.

O R D E N  D E L  D I A .

Se hace saber á los Sres. Comisarios que desde mañana co
menzará el Comisario Supernumerario á hacer la visita de ins
pección quincenal en las Comisarias de Sección y Mercados.

Noviembre 20 de 1869.

,  O r d e n  d e l  d í a .

Aproximándose la época designada para la presentación de 
la Memoria anual que abraza el movimiento administrativo de 
toda la repartición; el Sr. Gefe ha dispuesto se haga saber á to
dos los encargados de Oficina, que según el Reglamento están el 
deber de preparar aquel trabajo, que deberán presentarlo el 1  °  
de Marzo del año entrante, formando parte de esa memoria el 
padrón á que se refiere el art. 136 del Reglamento.

Noviembre 22 de 1869.

O r d e n  d e l  d í a

Al mismo tiempo se les recomienda que toda vez en que 
tenga lugar algún hecho que meresca ponerse en conocimiento 
del Sr. Gefe le den aviso inmediatamente á cualquier hora del dia 
ó déla noche, donde quiera que encuentre.

Se les recomienda también la vigilancia de los presos que se 
hallen en las crujias y calabosos á cuyo efecto tomarán todas las 
medidas que consideren necesarias cuidando también de no per
mitir la entrada de particulares al 29 pátio después de las 1 2  del 
dia y hasta las 8 del dia siguiente.
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O rden  del  día

El Sr. Gefe consultando el mejor servicio, l'a dispuesto que 
desde la fecha hasta segunda orden, el servicio de los vigilantes 
de calle se ha a del modo siguiente:

Los vigilantes de 1 er. cuarto se colocarán en sus puestos, á 
las cuatro y media de la mañana para relevar á los vigilantes de 
noche, debiendo hacerse el relevo de los primeros á la 1 del dia.

Los vigilantes de 29 cuarto relevarán á la 1 del dia á los del 
ler. cuarto y no podrán retirarse de sus puestos hasta ser releva
dos por los vigilante de noche.

Del cumplimiento de esta disposición se hacen responsables 
á los Comisarios respectivos y al Oficial encargado del cuerpo.

Se previene también que en adelante el Comisario de 
Guardia se entenderá directamBnte con el Sargento con todo lo 
concerniente al servicio y entregará á este todos los individuos 
que tengan entrada como presos, previniéndose que durante la 
noche no recibirá presos conducidos por los vigilantes nocturnos 
sm que les sean entregados por el Ayudante de Servicio.

Noviembre 24 de 1869.

Noviembre 30 de 1869.

O rden  del  d ía

Teniéndose conocimiento que en algunas de las Comisarias 
aun se conservan el cepo ó barra que se acostumbra para segu
ridad de los presos que no pasaban inmediatamente al Departa
mento, el Sr. Gefe ha dispuesto sean remitidos á la Casa Central 
esos instrumentos de tortura donde quiera que existan.

Lo que se comunica álos Sres. Comisarios á quienes corres
ponda para su conocimiento y demas efectos.
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D i c i e m b r e  2  d e  1 8 6 9 .

O r d e n  d e l  d í a .

Se previene á los Sres. Comisarips, que las multas que im
pongan, y cuya suma remitan al Departamento para su anota
ción y demás que corresponde, lo hagan directamente al Comisa», 
rio de Ordenes, ó al Supernumerario en horas hábiles de Ofici
na, en la inteligencia que son los únicos autorizados al efecto, y 
de quienes deberán exigir el recibo de las entregas.

D i c i e m b r e  1 1  d e  1 8 6 9 .

CIRCULAR.

A  los Comisarios de Sección.

Por disposición del Sr. Gefe, se hace saber á vds., que si 
ocurriese algún caso de cólera, ó alguna otra epidemia declarada 
por los médicos, deberá ser remitido inmediatamente el paciente 
al “Lazareto,” que está situado á los confines de la calle de Ve
nezuela, al llegar á la de Caridad, dando vale por los gastos que 
se orijinen, y tomando las medidas que consideren necesarias.

D i c i e m b r e  14 de ' 869.

O r d e n  d e l  d í a

De orden delSr. Gefe, y por resolución de la Municipali
dad, comunicada en nota 13 del actual, se recomienda á los Co
misarios y demás ajentes del Departamento, la mayor vigilancia 
sobre la fruta que se espende en público, por los vendedores en 
las calles y mercados, sin perjuicio de las órdenes que se han da
do á los Inspectores.

Del mismo modo, y por disposición de la Municipalidad, se 
ha ordenado al vecindario el barrido de las calles, y que éste

7 8

9
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continúe en lo sucesivo en los dias que indica la ordenanza; bar
riendo cada inquilino ó propietario el frente de la casa que ocu
pen; habiéndose prevenido igualmente á los constructores de 
obras, que no deben dejar en la via pública; montones de tierra 
ó escombros regando y barriendo al frente que corresponda al 
edificio en construcción.

Diciembre 18 de 1872.

CIRCULAR

A  los Com isarios de Sección.

Habiéndose notado á pesar de las amonestaciones hechas 
la irregularidad en el vestuario con que se presentan los vigilan
tes en su mayor parte, el Sr. Gefe ha dispuesto se recomiende á 
uds. tomen las medidas que crean convenientes para que esta 
falta no se repita, ordenando á sus subordinados usen el uniforme 
que han recibido del Departamento, en la inteligencia que al vi
gilante que le falte alguna piesa del vestuario cualquieia que ella 
sea será descontada su valor del sueldo que goza.

Él Oficial encargado del cuerpo hará saber esta resolución á 
los vigilantes á sus órdenes.

Dios guarde á vds.

Diciembre 21 de 1869.

CIRCULAR

Circular pasada en la fecha á los Comisarios á fin de evitar 
los perjuicios que algunos individuos mal intencionados orijinan 
á la Comisión de aguas filtradas destruyendo las llaves de los ca
ños de riego y malgastando el agua de los surtidores, colocados 
en las plazas, ha sido dictada en la fecha la disposición que en 
un número suficiente de ejemplares se les adjuntan para que los



hagan fijar en los parajes públicos de sus respectivas Secciones 
recomendándosele á uds. de órden del Sr. Gefela mayor vigilan, 
cia para el cumplimiento de esta disposición.

Enero i  °  de 1870.

O r d e n  d e l  d ía .

Para Jas L  ¡acciones de Diputados al Congreso.

Catedral al Norte 1 a  —W right
Catedral al Sud 2  38 —Lozano
San Miguel 3 —Arana
San Nicolás 5 * —O’Gorman
San Telmo tí 03 — Muñoz
Pilar S ® — González
Socorro 13  a —Uballe8

Balvanera 9 ** —Salvadores
Piedad 7 03 —Piedracueva
Monserrat 4 a  —Igarzabal
Concepción 16 a  — Calderón
Barracas al Sud 19 a  —Anzó

Concurrirán al Departamento á las diez de la mañana del es- 
presado dia y no podrán retirarse hasta segunda órden, los Co
misarios que no estén de servicio en las parroquias y los Oficia
les Monteros, Strou, Roba!los y UrieD.

Enero 2 de 1870.

O r d e n  d e l  d ía .

Personal de Policía que por órden del Sr. Gefe se pone á 
disposición del Sr. Presidente de la República para la recepción 
de la Guardia Provincial:
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Batallón Guardia Provincial.

C o m is a r io s .

D. Francisco 'YVright 
“ Avelino B. Anzó 
u  Octavio González 
u  Lizandro Suarez
Oficiales de C aballería.

D. Justo P. Monteros 
u  Juan Roballos 
u  Antonio A. Ramos 
“ Manuel Migoya

Oficiales de In fan tería .

D. Clodomiro Rosales 
“ Justiniano Flores 
u  Guillermo Strou 
í; Eusebio B. Ballestero

Para la colocación de las Escuelas en el tablado. 
Comisario—D. Fraucisco Lozano 
Escribiente—D. Isamio Caceres 

20 Sargentos 
100 Vigilantes á pié 

40 Vigilantes á caballo

Enero 10 de 1870.

Orden del día.

Se hace saber á los Comisarios y demas ajentes del Depar
tamento que la Comisaria de la 5 o Sección se ha trasladado á la 
calle de Uruguay No. 244.

Enero 13 de 1872.

Orden del día

Se pasó á los Comisarios una circular diciéndoles que hicie
ran presentar á los Alcaldes de sus respectivas Secciones ante los
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J u e c e s  d e  P a z  á  q u e  c o r r e s p o n d e n  lo s  c u a r te le s  A su  c a r g o , s in  

p e r ju ic io  d e  e n v ia r  á  e s t e  D e p a r t a m e n t o  u n a  r e la c ió n  n o m in a l  

d e  e l lo s  c o n  s u s  d o m ic i l io s ,  d is tr ito  d e  c u a r te le s  y  J u z g a d o  A q u e  

p e r t e n e c e n .

Enero 21 de 1872.

O r den  d e l  d ía

A pedido del Sr. Juez Dr. Isla se recomienda la aprehen
sión del individuo D. Guillermo Trubarne, por haber sido decla
rado en quiebra, según nota de dicho Juez fecha 17 del que 
rije.

Enero 22 Je 1872.

O r d e n  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe los Oficiales adscriptos á la Ofi
cina de Ordenes deberán hacer el servicio de noche en este De
partamento y según el turno en la forma.

E l nombrado deberá concurrir á la Casa Central á las siete 
de la noche y permanecer en ella, á  las órdenes del Sr. Gefe, 
hasta la hora en que se retire.

Los oficiales de turno:
D. Justiniano Flores 

11 Guillermo Strow 
11 Clodomiro Rosales 
u  Juan Roballos 
“ Justo P. Monteros 
“ Isidro Urien
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Febrero 5 de 1870.

CIRCULAR.

A  los Srrs. C om isarios de Sección.

Hn bien do ordenado el Superior Gobierno le pongan a su dis
posición todos los infractores á la ley de enrolamiento y deserto
res del ejército que puedan ser aprehendidos á integrar con ellos 
el número de quinientos reclutas con que la Provincia de Buenos 
Ayres tiene que concurrir para el servicio de fronteras, se reco
mienda á V. muy especialmente la investigación sobre los indivi
duos que se aprehendieren en esa Sección á fin de saber si son ó 
no desertores ó infractores de la ley.

Esta misma clasificación á mas de consignada en los partes 
la practicarán en todas las personas que sean tomadas en tu
multos ó desórdenes aunque sus causas no dén mérito para su re
misión á la Policía.

Febrero 3 de 1870.

CIRCULAR

A  los Sres. C om isarios de Sección.

La Municipalidad do la Ciudad ha enajenado á D. Miguel 
Hortiguerael producto del impuesto sobre la fijación de carteles 
y avisos en tablillas desde el primero de Febrero del corriente 
año hasta el 31 de Diciembre de1 mismo y al efecto pide el auxi
lio de la fuerza pública toda vez que lo requiera el recaudador 
sobre el cumplimiento de los artículos siguientes:

1 °  —Desde el 1 °  de Enero de 1870 es prohibido fijaren 
las calles, edificios públicos y particulares carteles-avisos de cual
quier género que sea.

2 o —La Municipalidad hará fijar tablillas en los lugares 
mas adecuados en todo el radio del Municipio para que solo sobre 
ellas se fijen dichos anuncios.

3 °  —Todo anuncio-que se encontrare fijado fuera de dichas
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tablillas será arrancado y aquel ó aquellos que aparecieran inte
resados como causantes de su fijación serán multados en cincuen
ta pesos ni[C. por cada ejemplar que se hubiera colocado en las 
paredes de los edificios públicos ó privados.

Las autoridades policiales del Municipio prestarán á los Re
matadores del impuesto el auxilio necesario para que su cobro 
sea efectivo y se corte todo fraude.

La presente ordenanza no comprende los avisos ó carteles 
que las casas fijen ó puedan fijar dentro de sus casas ó vidrieras 
para hacer conocer al público las novedades ó particularidades 
de 8' i jiro.

Tampoco comprende los avisos ó carteles que manden fijar 
las autoridades judiciales como así mismo no están comprendidos 
en esta disposición los carteles ó avisos que las autoridades pon
gan para el servicio público.

Eu consecuencia el Sr. Gefe recomienda á los Sres. Comisa
rios el puntual cumplimiento de la anterior disposición.

(Se circuló)

Febrero 10 de 1870.

O r d e n  d e l  d ía

Dispone el Sr. Gefe que tan luego como tengan entrada los 
presos que se remiten por los comisa! ios ú otras autoridades se 
les exija por el Comisario de Guardia, en ausencia del Alcaide, en
treguen el dinero ó alhajas que tengan para ser depositadas en la 
Alcaidía bajo recibo y aun en el caso de negativa sean obligados 
á que lo hagan bajo el mas sério apercibimiento, pues que el ob
jeto que se ha tenido en vista para este procedimiento es evitar 
que sean estafados eulas crujías por los otros presos.

Febrero 20 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía

El Sr. Gefe ha dispuesto que el oficial encargado del cuer-

9
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po de vigilantes pase revista dos veces por semana de los vigi
lantes de las Secciones, á cuyo efecto se trasladará á las Ofici
nas respectivas, cuyos Comisarios deberán presentar todo el per
sonal de vigilantes con el uniforme y armamento en el mejor es
tado de aseo y limpieza.

Marzo I o de 1870.

OEDEN DEL DIA.

La Municipalidad ha comunicado en nota fecha 23 del cor
riente al Sr. Gefe su decidida voluntad de hacer cumplir las dis
posiciones tendentes á impedir que empresas particulares toquen 
sin su consentimiento prévio, el empedrado de las calles de la 
ciudad, á cuyo efecto ha dirijido á las empresas de Gas, Aguas 
Corrientes y Tramways la resolución que se transcribe pidiendo 
la eficaz cooperación del Departamento de Policía, para impedir 
se continúe el abuso de dificultarla viavilidad pública que cua
lesquiera se crea autorizado á cometer.

1 ° —Que no puedan abrir el empedrado público para la 
colocación de durmientes, fijación de rails y caños ú otras obras 
sin su espreso consentimiento.

2 ° —Que no pueden disponer de la piedra sobrante, la que 
transportarán á su costa al paraje que se les designe.

3 ° —Que la remoción del empedrado, en ningún caso será 
permitida en mas de una cuadra, no pudiendo hacerse la de otra 
sin antes terminar de todo punto el trabajo de la anterior.

4 ° —Que el trabajo en las bocas-calles deberá verificarse 
er» las primeras horas del dia, sin poder ser suspendidos bajo pre
testo alguno hasta su entera conclusión.

En consecuencia el Sr. Gefe recomienda á los Sres. Comisa
rios y demas agentes del Departamento el mas exacto cumpli
miento de esta disposición.
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Abril de 1870.

O r d e n  d e l  d ía .

Para hacer efectivo lo dispuesto por la ley sobre impuestos 
de abastos de cerdos, el Sr. Gefe dispone á pedimento d é la  Mu
nicipalidad en nota fecha 9 del actual, que los Sres. Comisarios 
le presten al rematador de ese impuesto la protección que re
quiera.

Igualm enteyá pedimento de la Municipalidad, en nota fe
cha 9 del actual, dispone el Sr. Gefe, que por medio de los Comi- 
rios de Sección se haga efectivo el pago de los derechos de im
puesto de sereno y alumbrado de aceite, con arreglo á la ley del 
presente año, que ha servido de base para el remate de esos im
puestos.

Del mismo modo, y según nota del Juez de Comercio, fecha 
5 del actual, se hace saber que ha sido puesto en libertad el p re
so Juan O. Bautista Fació.

Abril 19 de 1870.

O r d e n  d e l  d ía .

Igualmente, con motivo de haber consultado la Sra. Presi
denta de la Sociedad de Beneficencia, el punto donde deben ser 
conducidos los enfermos de fiebr e Amarilla que pudieran apare
cer en los establecimientos á su cargo, ó los que fueren llevados 
al Hospital de Mugeres, el Superior Gobierno, mientras se 
marca un local para aquel objeto, ha resuelto que dichos en
fermos sean conducidos al Lazareto establecido por la Muni
cipalidad en las calles de Méjico y Catamarca, quedando autori
zado para solicitar de la Pplicía el auxilio que llegare á nece
sitar.

Lo que se comunica á los Sres. Comisarios para su conoci
miento y demas efectos.

7 9

«



—  6 2 S  -

Mijo o de 1870.

I n s t r u c c i ó n  p a r a  e l C o m is a r io  d e  G u a r d i a .

1 ° —El Comisario nombrado de servicio se recibirá de la 
Guardia á las 4 en punto de la tarde.

2 o El Comisario de Ordenes ó quien lo represente le hará 
la entrega del personal de vigilantes de que se compone la Guar
dia y sus destinos como así mismo de los presos que se encuen
tren en el depósito á cuyo efecto el Alcaide presentará á las tres 
de la tarde el cuadro de los detenidos con especificación de la 
prisión en que se hallen.

3 ° —El Comisario de Guardia hara las requizas de las pri
siones, cuantas veces las crea necesarias, sin perjuicio de tomar 
las medidas que consideren convenientes para la mayor seguridad 
de los detenidos, recomendándosele sobre todo la mayor vigilan
cia en guarda de la alta responsabilidad que asume.

4 ° —Cuidará del orden interno del Departamento y en au
sencia del Sr. Gefe resolverá cualquier demanda ó queja que exija 
una pronta resolución,dando cuenta del procedimiento en el par
te diario de la Guardia.

5 ° —Siempre que tenga lugar cualquier hecho que exija la 
presencia del Sr. Gefe, pasará á este un espreso á donde quiera 
que se halle y á cualquier hora del dia ó de la noche, observándo
se lo mismo siempre que el Sr.Gobernador ó sus Ministros lo pre
cisasen, ó el Gobierno Nacional lo requiera.

Mayo o de 1870.

O rden  del  d ía .

Por órden del Sr. Gefe y según nota de la Municipalidad 
con fecha 2 del actual se hace saber á continuación lo resuelto 
por aquella sobre remoción de empedrados á efecto de que los 
Comisarios hagan cumplir esta disposición.

1 °  —Los Empresarios que por sus respectivos contratos ó 
privilegios hayan adquirido el derecho de remover el piso de las
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calles deben solicitar de la Municipalidad el correspondiente per
miso para hacerlo. Es prohibido practicar los trabajos en mayor 
estensmn de 150 varas á la vez en una misma calle.

2 ° —Las boca-calles se abrirán en las primeras horas del 
dia y no se interrumpirá el trabajo hasta quedar terminado.

3 °  —Para llevar el gas y ‘el agua ú domicilio así como para 
componer los caños que precisen pronta reparación, las respecti
vas administraciones puedan mandar abrir el empedrado dando 
á los operarios una constancia que indique la cuadra en que han 
de ocuparse y avisando á la Municipalidad dentro de las primeras 
24 horas.

4 °  —Toda contravención á lo dispuesto será penada con 
multa de quinientos á tres mil pesos, según el caso.

5 33 —Quedan derogadas las disposiciones en contrario so
bre la materia.

6 13 —Comoníquese al Departamento General de Policía Y 
publíquese.

Mayo de 1870.

O r d e n  d e l  e ia .

Debiendo procederse á la distribución de vestuario nuevo 
para todos los vigilantes, se hace saber de órden del Sr. Gefe, 
que al recibirlo, deben usarlo abrochado como está dispuesto, 
llevar el cinturón del machete sobre la blusa, y conservarlo en 
el mejor estado de aseo y limpieza, bajóla inteligencia, que el 
vigilante que perdiese cualquier pieza de otro vestuario, le será 
repuesta á su costo, descontando su valor del sueldo.

Esta órden se trasmitirá á los Comisarios, Oficiales auxilia
res y Encargados del Cuerpo de Vigilantes, para que la comuni
quen á ios que estén á sus órdenes, recomendándoles su mas 
exacto cumplimiento.
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CIRCULAR

A  lo s  S r e s .  C o m is a r io s  d e  S e c c ió n .

Siendo notable el número de robos que se están cometiendo, 
muy principalmente en las primeras horas de la noche, el señor 
Gefe ordena, pongan vds. en acción todos los elementos necesa
rios y por los medios posibles, á fin de observar una vigilancia 
activa en sus respectivas secciones, cuidando también que los 
vigilantes de manzana no abandonen sus puestos hasta el mo
mento de ser relevados por los vigilantes nocturnos.

Sobre ambas disposiciones, el Sr. Gefe recomienda á vds. el 
mayor empeño para sus cumplimientos.

Jun io  20 de 1870.

Julio 5 de 1870.

CIRCULAR.

Teniéndose conocimiento que algunos mal intencionados se 
ocupan en poner piedras ó entorpecer de algún modo la línea 
por donde transitan lo3 tramways, el Sr. Gefe dispone empleen 
vds. la mayor vigilancia en sus respectivas secciones, á íin de 
evitar ese abuso perjudicial, remitiendo al Departamento á cual
quier persona que se encuentre cometiéndolo, ó se le probase 
haberlo cometido, para ser correjido según la gravedad del caso.

OTRA

Hallándose en vigencia, desde el 1 ° del corriente, la orde
nanza Municipal que prohíbe obstruir con carbón, leña, etc., de 
cuya disposición se les ha remitido ejemplares impresos, el señor 
Gefe ordena se recomiende á vds. el mas celoso cumplimiento, 
haciéndolo saber á los vigilantes á sus órdenes y á los da calles, 
para que no permitan, bajo ningún pretesto, se ocupen las calles 
con los objetos que la ordenanza menciona ú otros, aplicando á 
los infractores la pena establecida.

Julio 5 de 1870.



-  631 —

Julio 12 de 1S70.

O r d e n  d e l  d í a

Igualmente se recomienda á los Srea. Comisarios, que al 
mandar presos de sus respectivas Comisarias, deben hacerlo 
como está mandado, acompañando la órden escrita que esprese 
la causa, pues en adelante no será recibido en el Departamento 
ningún preso que venga sin ese requisito indispensa) de.

ORDENANZA MUNICIPAL

Comunicada al Departamento con nota 7 del corriente y  trasmi
tida en la fecha, para su observancia, á los Comisarios de las
Secciones 1?, 2?, 1 3 ,1 4  y 2o.
A lt. 1 °  — D esde el 15 del corriente Julio, queda prohibí* 

do estraer agua en pipas, barriles, canecas, baldes, etc . e tc ., pa
ra el consumo de la población, en la estension de la ribeia com
prendida entre la Boca del Riachuelo y  Establecim iento de la 
Provisión de aguas filtradas.

2 o — Los contraventores á lo dispuesto en el artículo ante
rior, sufrirán una multa de cien pesas, sin perjuicio de ser obli
gados á derramar el agua en el punto que se le designe.

3 C— Todoi los que se ocuparen del espendio de agua, 
ocurrirán á la Ofiqina de Patentes de la Municipalidad, para ser 
inscriptos en un Registro que se llevará al efecto, y  en el que se 
consignará el nombre y dom icilio del vendedor, así como el nú
mero que coresponda al carro, entregándosele gratis una tablilla 
conteniendo éste, la que deberán colocar en paraje visible de 
aquel.

4 °  —Los que omitieran alguno de los dos requisitos conte
nidos en el artículo precedente sufrirán una multa de cien i>cso$ 
moneda corriente.

5 c  — Comuniqúese y publíquese.
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Julio 16 de 1370.

Orden del día.

Se hace saber á los Sres. Comisarios que desde la fecha ha 
dispuesto el Sr. Gefe hagan el servicio interno del Teatro de Co
lon á cuyo efecto serán nombrados por turno al que le corres
ponde.

Julio 23 de 1870.

Orden del día .

El Presidente déla Municipalidad en nota fecha 22 del ac
tual, al Sr. Gefe participa que habiendo manifestado el Goberna
dor del Arzobispado estar dispuesto á que se dé exacto cumpli
miento á la ordenanza sobre licencias para inhumaciones le haga 
saber á los Comisarios que el cumplimiento de la espresada or
denanza no importa alterar lo mas mínimo el procedimiento por 
el Departamenio de Policía ó sus ajentes.

Julio 27 de 1870.

Orden del día

Se hace saber á los Comisarios y demás ajentes para su 
cumplimiento y efectos que corresponden que la Municipalidad 
ha celebrado un contrato con los Sres. Juan José Ruiz, Dalmiro 
Víale, Francisco Rodríguez y Teodoro Grimau para Ja limpieza 
pública en 1a, ciudad dividida en cuatro Secciones y á efecto que 
se le de exacto cumplimiento por los contratistas se transcriben 
á continuación algunos artículos del contrato por los cuales ob
servarán la mayor vigilancia los ajentes del Departamento.

Art. 3 ° —En cada estremo de los carros deberá haber una 
estaca con el objeto de colocar una barrilla de fierro de tres li
mas de espresor para hacer una cubierta de lona encerrada con 
que deberán taparse los carros después de cargados.
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Art. 6 ° —Los dias de barrido será obligación de cada ba
surero llevar un cajón una escoba y una pala con el objeto de 
recojer la tierra y dejar limpio el paraje donde está el monton.

Art. 10— La Empresa se obliga á practicar la limpieza pú
blica y privada de la ciudad diariamente debiendo quedar termi
nado el tfabajo de levantar las basuras de las casas, mercados, 
calles, riberas, cuarteles, hospitales, establecimientos públicos y 
plazas á las doce de la mañana desde el 1 °  de Noviembre hasta 
el 30 de Abril á las dos de la tarde desde el 1 °  de Mayo hasta 
el 31 de Octubre fijándose en todo tiempo hasta las 4 de la tar
de para recojer las basuras de las calles.

Art. 12—Las quejas por falta en el servicio dentro de las 
horas marcadas comprobadas que sean por dos vecinos de la cua
dra en que tenga lugar serán penadas con la multa de dos cien
tos pesos m[c. por cada casa sin perjuicio que la empresa ponga 
remedio á ellas inmediatamente.

Art. 15— El contratista se compromete á levantar los ani
males muertos que haya en el radio de la Sección que le corres
ponda.

Art. 19—Este contrato empezará á rejir desde el 15 de 
Agosto próximo.

Agosto de 1870.

O rden del día

Turno de los Escribientes de Guardia.

Jorge Negri— Oficina de Ordenes 
Angel Yidela— u u
CárlosVeca— u u
Adolfo Luzuriaga— u u
Éaymundo Latone— u u
Zenon Corrales—Estafeta .
Antonio Rochano—3 68 
Claudio Suarez,
Guillermo Forques,
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Manuel Rojas,
Andrés Villegas,
Francisco Anzó,
Pedro Ballester,
Antonio Villafañe,
Esteban Labarriere,
Bartolo Superi,
Andrés Pobelo,
Santiago Cavenago,
Domingo Parody,
José Williams,
Rom u lo Ossorio,
Justo A. Reyes,
Eulogio Zemborain,
Francisco Medina,
Ricardo Giménez,
Carlos Unen,
Pedro Correa,
Francisco Acosta,
F. Rivera Indarte,
Cárlos A. Mendez,
Tomás Bacarriza,
N. Alzaga.
Federico Campos,
Jacinto Viera,
Demetrio Campos,
Amadeo Lurarde,
Santiago Lurarde,
Amadeo Rebous,

Turno de Oficiales que hacen la Ouardia en el Departamento. 

Olayo Pico,
Tristan Muñoz, •
José Ibarra,
Avelino Robredo.
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O rden del día .

Habiendo el Superior Gobierno contratado con el Ingenie
ro D. Pedro Beare, la conclusión de los trabajos del Registro 
Catastral, los Comisarios prestarán á dicho señor toda la coope- 
cion que solicite con ese objeto, por haberlo así dispuesto el 
fifr. Gefe, en la inteligencia, que en el caso que algunos propie
tarios de fincas se negasen á facilitar la entrada, se haga enten
der que la misión dei Ingeniero nombrado por el Gobierno, es 
medir el frente de los edificios, so fondo, patios y habitaciones, 
para establecer estos datos en un plano que deberá llevar á los 
fines indicados.

A gosto  17 de 1870.

O r d e n  d e l  d í a .

A gosto 24 de 1870.

CIRCULAR.

A  los Sres. Comisarios de Sección.

Habiendo ordenado la Municipalidad la limpieza de las ca
lles, pidiendo al mismo tiempo que por la Policía se hagan cum
plir las disposiciones vigentes al respecto, el Sr. Gefe ordena 
que lus Comisarios vigilen por sí ó por medio de los agentes á sus 
órdenes, la conservación del aseo y limpieza de aquellas, espe
cialmente las calles de Talcahuano, entre Córdoba y Temple, 
Libertad entre id id, Córdoba entre Libertad y Cerrito, Córdoba 
entre Talcahuano y Libertad, y Uruguay entre Paraguay y Cor
rientes, en las cuales se han limpiado hasta las rinconadas en 
que habia un depósito de inmundicias

Al mismo tiempo, el Sr. Gefe recuerda á vds. que se halla 
en vigencia la disposición que prohíbe orinar en la calle, y cuyo 
abuso merece particular atención por parte de vds., en obsequio 
al aseo y á la moral pública.

Dios guarde á vds.

80

f
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A gosto 27 de 1810.

CIRCULAR

Se hace saber á uds. que la Municipalidad según lo co mu- 
nica en nota fecha 25 del corriente, ha concedido á los construc
tores de obras una próroga de tres meses á contar desde el pri
mero del actual, para que dén cumplimiento á la ordenanza que 
prohibe depositar en las calles materiales ó cualesquiera otro ob
jeto que interrumpa el tránsito de la via pública, siendo entendi
do que la concesión se limita solo á la tierra y á la arena, de
biendo una y otra quedar levantada en el dia.

Lo que se comunica á vds. á sus efectos.
Dios guarde á vds.

Agosto 31 de 1870.

CIRCULAR

El Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia ha pasado al 
Sr. Gefe la nota y decreto siguiente:

Buenos Aires, Agosto 27 de 1870.

Al S r . Gefe de Policía.

La Guerra en que actualmente están empeñados los princi
pales estados de Europa hace que las noticias que traen los bu
ques que de ultramar arriban á nuestro puerto produzcan en la 
población estrangera domiciliada en esta Provincia el interés y la 
oscitación que causas iguales producen siempre.

En el deseo el Gobierno de evitar que ese interés y escita- 
cion lo manifieste en forma que pueden perturbar la tranquili
dad públida cree conveniente que por el Departamento á cargo 
de V. S. se proceda á la publicación del decreto de 11 de Mayo 
de 1860 que prohibe cierta clase de manifestaciones como tam
bién á adoptar aquellas medidas convenientes á evitar que se pro-



—  6 3 7  —

duzcan conflictos entre los súbditos de las naciones referidas resi 
dentes en el país.

Dios guarde á v d =¡.

A n t o n io  E. F ' l a v e r .

A gosto 27 de 1870.

O r d e n  d e l  d í a .

A 1 s Cí misarios de Secciones.
La Municipalidad con esta fecha pai ticipa al Departamento 

haber rescindido los contratos que tenia con particulares para i a 
limpieza pública y resuelto hacer por sí este servicio, para lo que 
se van á construir canos á propósito y demas materiales necesa
rios al objeto, pero Ínterin estos elementos estén listos ha contra
tado noventa carros que bajo la inspección de cuatro empleados 
se ocupen de sol á sol en limpiar la ciudad y estraer la tierra del 
barrido y pide en consecuencia que por medio de los agentes dé 
Policía se obligue al vecindario á hacer el barí ido del frente de 
sus propiedades como está mandado, preCniéndose que los defec
tos en el servicio de limpieza que se notaren por los respectivos 
Comisarios de Sección se han dado á conocer con el objeto de 
remediarlos inmediatamente.

Por lo tanto, el Sr. Gefe recomienda á Vds., dén el debido 
cumplimiento á la espresada disposición.

Dios guarde á Vds.

S etiem b re  1 °  de 1870. 

O r d e n  d e l  d í a

Habiendo comunicado la Inspección de Milicias en nota de 
ayer 31 que ha dispuesto no se desprendan Comisiones de Gruar- 
d'as Nació nales para la aprehensión de desertores, se hace saber

$
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por orden del Sr. Gefe que todo individuo de esa fuerza que co
meta cualquier exeso sea reprimido como merezca, sin que se le 
tenga eiLconsideración hallarse de servicio, pues ninguno ejercen 
fuera del cuartel ó de las Guardias que cubran.

Setiembre 16 de 1870 

ORDEN DEL DIA

Se hace saber que con fecha de ayer el Exmo. Gobierno ha 
conmutado la pena de muerte á que estaba condenado el reo Pas
cual Castro Ohavarria, por la inmediata de 20 años de presidio.

Setiembre 17 de 1870.

O r den  del  día

Se hace saber que con nota fecha 13 del actual el Superior 
Gobierno ha concedido permiso á D. Ramón Ricardi, para dirijir- 
se á los vecinos de la Provincia con el objeto de levantar una li
mosna para el Hospital que se trata de fundar en el pueblo de 
San Lorenzo (Provincia de Santa Fé.)

Setiembre 22 de 1870. 

O r den  d el  d ía

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber que desde la fecha 
queda prohibido destacar gentes de servicio permanente, debien
do ese servicio ser repartido de la Casa Central ó de las Comisa
rias diariamente, reconcentrándose de las mismas después de los 
relevos.

En consecuencia ha dispuesto que el servicio de vigilantes 
en las Aduanas, Oficinas de los Juzgados Civiles, del Crimen y 
Correccional ser nombrado diariamente del Departamento á la ho
ra de cerrarse estos.
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Que el servicio que dan los Comisarios en las riberas, plazas 
Juzgados de Paz y Estación de Ferro-Carriles se envien del mis
mo modo de las Comisarias y se hagan sus relevos en la forma or
dinaria.

S etiem b re  27 de 1870. 

O rden del día

Se hace saber á los Comisarios y demas agentes la ley que 
sobre lotería y rifas periódicas han sancionado las Cámaras en 21 
del actual cuyo tenor es el siguiente:

E l  Senado y la Cámara de Representantes, etc.

Art. 1 ° —Desde el 1 °  de Enero de 1S71, quedan supri
midas en la Provincia de Buenos Aires las loterías y rifas perió
dicas ó las que tengan por objeto la realización de negociaciones 
Comerciales.

Art. 2 °  —Queda absolutamente prohibido la venta de bi- 
^etes de loterías y rifas estrangeras ó de otras provincias.

Art. 3 °  —Los contraventores de esta ley perderán los bille
tes con que sean sorprendidos y pagarán una multa de dos mil 
á seis mil pesos; y en caso de no verificarla quedarán sujetos á 
prisión de uno ó tres meses,lo mas ó menos importancia de los bi
lletes con que fueren sorprendidos.

A rt. 4 °  —En case de reincidencia la multa ó la prisión se
rán dobles.

Art. 5 °  —Estas multas serán destinadas á las Municipali
dades en cuyo districto tenga lugar la detención de los infrac
tores.

Art. 6 ~ —Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

A ndrés Somellera.
Ramón de Udaeta.

Secretario.

«
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Octubre 22 de 1870.

O rden  del  día

El Presidente de la Municipalidad en nota fecha 20 del ac
tual hace saber que la Corporación que preside en Sesión del 11 
del mismo, ha dispuesto que las construcciones de. madera que se 
hagan sobre edificios ó sobre paredes situadas fuera de la linea 
que traza,sean considerados como una violación de la disposición 
de 1 °  de Julio de 1866 que prohibe innovar el frente délas 
propiedades que se hallen en estas condiciones si no es para ha
cerlo sav * de «"os.

Noviembre 17 de 1870.

O rden  d el  d ía .

El Gefe ordena, por punto General á los Comisarios de Sec
ción,á los de Guardia en el Departamento, Oficiales de Partida y 
los demas Ajentes de Policía que toda vez .que reciban de alguien, 
ya sea dinero, alhajas ú objetos de cualquier clase que fueren, 
den con recibo en que conste la entrega detallada de lo que re- 
cojen, bien sea en calidad de Depósito, como secuestro, embargo 
ó descomiso para que ese documento sirva de justificativo en 
cualquier caso eventual y salve la responsabilidad del empleado, 
en la inteligencia que la omisión de este requisito en los rech 
inos que tuvieran lugar se considerará causa bastante para pro
ceder contra el ájente, según la gravedad del asunto.

Noviembre 24 de 1872. 

O rden  d el  d ía

Desde la lecha y por disposición del Sr. Gefe se ' evará un 
libro í 'dice en la Oficina de Ordenes ó de Guardia, en el que de
berá ser anotado los depósitos que hagan h's presos, ya sea en
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dinero como en alhajas ú otros objetos, espresando la fecha y  
nombre del detenido,dándose recibo á este en garantía y firman
do al pié el Comisario ó empleado que garanta todo, sin perjuicio 
de hacer entrega inmediatamente del Depósito al Alcaide del 
Departamento, quien otorgará recibo al márgen de la anotación 
y  chancelará cuando haga la devolución y recoja el recibo que 
tenga el interesado para ser inutilizado.

Diciembre 9 de 1870.

CIRCULAR.

Por disposición del Sr. Gefe, se previene á vds., que desde 
la fecha, hasta segunda órden, deberán concurrir todas las no
ches, á las 7 en punto, á este Departo mentó, sin perjuicio de ha
cerlo también de dia en las horas hábiles de Oficina, con pre
vención, que deberán hacerlo á caballo con sus respectivos vigi
lantes, y  no podrán retirarse hasta que no lo haga el Sr. Gefe.

E l Comisario de Guardia queda encargado del cumplimien
to de esta disposición y  de anotar las faltas en el parte diario.

Lista de los Sres. Oficiales.

Rosales,
Strow,
Flores,
Latorre,
Villamonte,
Baldovin,
Urien,
Barbosa,
Muñoz,
Roballos.



6 4 2  —

Diciembre 15 de 1870.

Orden del día.

Notándose algunas irregularidades en el servicio de Sección, 
por ausencias continuas de los Comisarias que las sirven, par la 
delegación que suelen hacer de las atribuciones ó deberes que el 
Reglamento de Policía le prescribe, el Sr. Gefe ha dispuesto lo 
siguiente:

Art. 1 ° —Que bajo ningún pretesto deberán quedar aban
donadas las Oficinas de Sección.

2 ° —Que el Comisario Titular no podrá delegar en ninguno 
de los agentes á sus órdenes, las atribuciones y deberes que el 
Reglamento les determina, pues en caso de ausencia temporal, 
el Sr. Gefe designará persona que deba reemplazarlo, y siendo 
momentáneo, suspenderá cualquiera resolución antes de dar in
tervención á dichos empleados, según el espíritu y la letra del 
art. 140 del citado Reglamento.

3 ° —Que el Oficial Auxiliar de cada servicio, tiene por ob
jeto muy especialmente el servicio de vigilancia de calles, y todo 
cuanto con él se relaciona, estando en este concepto distribui
das ó designadas todas las horas de servicio de lo empleado de 
los detalles que contiene el L.ogl une rito.

4 °  —Que los deberes de escribiente se reducen al servicio 
de Oficina, no teniendo fuera de ella representación ni carácter 
oficial.

5 °  —Que la representación en ausencia del Comisario á que 
se refiere el art. 156 del Reglamento, se deducen á la habilita
ción de persona caracterizada que cada Oficina de Sección debe 
tener para prestar un pronto auxilio, trasmitir brevemente un 
dato de importancia, y adoptar sin pérdida de tiempo todas 
aquellas medidas de interés público que requieren urgente sub- 
reccion, que no implica responsabilidad particular, especial
mente privativo del Comisario Titular, porque entra en el núme
ro de aquellos deberes que tiene todo ájente de Policía.
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Diciembre 23 de 1870. 

Orden del día

De orden del Sr. Gefe, á consecuencia de resolución del 
Superior Gobierno é informe del Consejo de Hijiene, por el que 
consta que el ganado de cerda es atacado de una enfermedad 
que termina rápidamente con la muerte, y la cual ha sido clasi
ficada de Angina gangrenosa, el Sr. G*fe ha dispuesto recomien
den por la Orden del dia á los Sres. Comisarios, muy especial
mente á les de Tablada y Mercados, para que vigilen é inspec
cionen escrupulosamente el ganado de cerda que se mata para 
el consumo de este Municipio, debiendo dar cuenta de los casos 
que se presenten, sin perjuicio de tomar las medidas que crean 
convenientes.

Enero 10 de 1871.

Orden del día

Se hace saber á los Comisarios de Sección que la corpora
ción Municipal con fecha 7 del actual,ha comunicado el nombra
miento de los Dres. D. José V*ca v D. Pedro "Mattos, médicos, 
para diagnosticarlas enfermedades que causan la muerte, toda 
vez que sean requeridos por los Comisarios, á cuyo efecto quedan 
establecidos el Dr. Vaca en la calle de Estados-Unidos entre las 
de Buen Orden y Tacuarí y el Dr. Mattos en la calle de Piedad 
núm. 601.

Enero 24 de 1871.

Orden del día.

A petición del Presidente de la Municipalidad en nota fecha 
21 del corriente y orden del Sr. Gcfe, se hace saber á los Comisa
rios que entran de Guardia en el Departamento que toda vez

St
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que los administradores de limpieza remitan algún peón en ar
resto por la falta al servicio, le dé entrada en el libro correspon
diente á disposición del Presidente de dicha corporación.

Enero 4 de 1871.
CIRCULAR

Sin embargo de las órdenes anteriores pasadas á vds. con 
motivo del cólera que apareció en años anteriores, el Sr. Gefe dis
pone que siendo como entonces necesario obtener conocimiento 
de los casos de Fiebre Amarilla ú otra epidemia que pudiera de
sarrollarse, se hace necesario que tomen vds. conocimiento diario 
de los médicos de sus respectivas Secciones; con tal objeto de
biendo dar cuenta al Sr. Gefe dentro de las 24 horas y hasta se
gunda orden.

Enero 6 de 1871.
CIRCULAR

A virtud de consulta de la Comisión Municipal de la ciudad 
sobre si se puede usar de la fuerza pública para hacerse efectivo 
el desalojo de las casas infestadas por la Fiebre Amarilla, el Su
perior Gobierno ha resuelto que correspondiendo por la Ley del 
Consejo de Higiene aconsejar las medidas que se requieren en 
casos como el presente, puede hacerse de la fuerza para llevar ade
lante las que adopte la Comisión Municipal siguiendo sus indica
ciones.

Lo que se hace saber á vds. para su inteligencia.

Febrero 7 de 1871.

Orden del día.

El Sr. Gefe ha dispuesto que desde la fecha se lleve un cua
derno en la Oñcina de Entradas en el que se anotarán los caballos
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que se remitan por los Comisarios ú otros agentes, espreéando el 
pelo y la marca de cada uno. Si tienen monturas se entregarán al 
Oficial Encargado del Depósito, D. Tomas Corrales, sin perjuicio 
de mandar los caballos cuyos dueños no se presenten á reclamar
los al Depósito de Palermo, por una orden por escrito para que 
sean remitidos por el Alcalde Tarracilla.

Habiéndose notado que algunos Oficiales encargados de cus
todiar pólvora libran esta delicada Comisión en manos de los vi- 
gilautes, el Sr. Gefe espera que en adelante sean mas exactos en 
el cumplimiento de sus deberes, con prevención que el empleado 
que cometa tal abuso será responsable de las consecuencias.

Febrero 7 de 1871.
La Municipalidad en Sección de hoy ha dispuesto que los 

cadáveres de las personas cuyo fallecimiento hubiese sido causado 
por la Fiebre Amarilla, sean inhumados inmediatamente después 
de dos horas de ocurrido.

Lo que de órden del Sr. Gefe comunico á vds. á fin de que 
hagan cumplir esta disposición.

Febrero 11 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía .

La Municipalidad en nota fecha de ayer dice al Sr. Gefe: 
Que negándose algunos introductores á la ciudad para el 

consumo de la miasma de animales vacunos, cerdos y lanares 
muertos en otro Muoicipio, á pagar el impuesto que la Ley le 
establece, se hace necesario, á fin de hacer efectiva la medida, 
que para percibir ese impuesto se ha adoptado, y que es no con
sentir la introducción de las re^os sin que los dueños ó introduc
tores no satisfagan el mencionado impuesto. En consecuencia, 
el Sr. Gefe ha ordenado se Comunique á vds., para su cumpli
miento y demas efectos.

»



— 64:6 —

Junio de 1871.

Orden del día.

Siendo frecuentes los reclamos que se hacen en el Departa
mento, por personas que, á consecuencia de la epidemia se han 
ausentado de esta ciudad, v á su regreso exigen las llaves de las 
casas que ocupaban, reclamando los objetos que les pertenecen, 
y de cuyas relaciones ó casas han dado cuenta vds. á este De
partamento, e) Sr. Grefe dispone, que toda vez que tengan re
clamo de esta especie los atieodin, y averigüen, si es que tienen 
los reclamantes que ocurrir á este Departamento:, los manden 
munidos del resultado de 1a. averiguación y la personería que re
presenten, espresando la fecha con que vds. remitieron los ante
cedentes, para con esos datos resolver y satisfacer las exigencias 
del reclamante.

Janio 10 de 1871.

Orden del día

El Sr. Grefe ordena haga saber á vds., que en las elecciones 
de mañana, deberán observar estrictamente lo dispuesto en la 
Orden del Dia 25 de Mayo del año 1S69, cuyo tema es el si
guiente :

“El Sr. Gefe ordena á vds., que en las elecciones que deben 
tener lugar el domingo 28 del corriente para Diputados de la 
Provincia, deberán observa»- el mas estricto cumplimiento á las 
disposiciones dictadas al efecto, teniendo presente que la misión 
de la Policía en el servicio citado, es la conserve./,ion del órden 
en el acto de la elección, para garantir así la libertad del sufra
gio, debiendo limitar su acción con prescindencia absoluta áe 
participación alguna, en la lucha electoral.

“Se previene también, qué los Comisarios deben concurr á 
este Departamento á las 10 defdia de mañana; del mismo modo
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se previene i  los Comisarios manden los vigilantes de práctica á 
las Parroquias respectivas, para que repongan á los de los Co
misarios nombrados de servicio.”

Junio 19 de 1871.

Orden del día

Habiéndose ofrecida algunas dudas sobre la entrada de pre
sos de que dan cuenta los Comisarios de Guardia, no incluyendo 
en aquellas 1, s que han tenido entrada d^sde que el Comisario 
saliente rinde sus servicias, el Sr. G* fe ha dispuesto uue, al pasar 
el Comisario de Guardia, el paite do pinte las veinte y cuatro ho
ras de su servicio «nuno es de práctica incluya en la relación de 
presas los que han tenido entrada desde que el Comisario saliente 
cierre su parte, á cuyo efecto pondrá en el libro de entradas una 
anotación firmada que esprese el nombre del último preso con 
que ha terminado su Guardia.

Junio 23 de 1871.

Orden del día.

Por resolución de la Comisión Municipal y comunicado al Sr. 
Gefe con fecha 19 del corriente, se hace saber á los Comisarios y 
demas agentes del Departamento que los carros del servicio en la 
Empieza pública no están comprendidos en la ordenanza Munici
pal sobre tránsito de calle.

Lo que se comunica á sus efectos.

Julio 31 de 1871.

Orden del día.

Habiendo la Municipalidad resuelto hacer para el cobro del 
impuesto de alumbrado y sereno y comprendiendo que este se ha-

$
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ce difícil algunas veces, debido á la mala voluntad de algunos 
contribuyentes, privando así á la Corporación de uno de los re
cursos mas indispensables para su servicio. El Sr. Gefe ordenad 
vds. á petición de esta Corporación bagan hacer efectivo este pa
go tar" luego como sean presentadas las papeletas por los recau
dadores.

Agosto 19 de 1871.
OKDEN DEL DIA.

El Sr. Gefe ha dispuesto que los Oficiales Auxiliares Robre
do, Luzuriaga, Vila y Villegas hagan el servicio de c?Ue, alter
nando cada veinte y cuatro horas del modo que sigue:

1 c —El servicio empezará á la hora en que se retiren los se
renos de sus puestos, á cuyo efecto el Oficial nombrado, se pre
sentará. al Departamento á la hora conveniente para recibirse 
de los vigilantes que le corresponden y colocarlos en sus puestos, 
haciendo la operación al rendir el primer cuarto y sin poderse 
retirar les de segundo hasta que los serenos ocupen su lugar.

2 c —Es el deber de los vigilantes de servicio instruir á los 
vigilantes á sus órdenes de sus atribuciones y deberes, haciéndo
les leer el Manual de Vigilántes una ó dos veces por semana el 
parte que se halla en vigencia.

3 c —Esta orden se trasmitará á los Oficiales nombrados pa
ra que le den el debido cumplimiento.

Octubre 18 de 1871.

Orden del día.

4 °  —En el momento de iniciarse un incendio, es deber del 
Oficial de Bomberos de servicio dirijirse á la cabeza de estos al lu
gar indicado con todos los^útiles que crea necesario, como así mis
mo el Comisario de guardia mandará la mitad del personal que se 
halle en la Casa Central para hacer guardar el orden y pasar in-
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mediatamente aviso al Comisario respectivo para que tome las 
medidas que el caso requiera.

5 o —El Ayudante de Serenos ú Oficial de Servicio déla 
Sección donde se produzca deberá pasar aviso inmediatamente al 
Departamento y al Comisario respectivo, cuidando entre tanto por 
todos los medios á su alcance que no se abran las puertas de la 
casa inflamada hasta que no llegase el Cuerpo de Bomberos, cuyo 
Gefe tomará la dirección de los trabajos que sean necesarios,con
cretándose la acción del Ayudante á hacer retirar las personas 
particulares, á escepcion de los dueños de casa ó sus dependientes 
á fin de evitar toda confusión y desórden para la libre acción de 
los Bomberos.

6 °  —La misión del Comisario de la Sección respectiva en el 
lugar del incendio se limitará á cuidar de los intereses que se en
cuentren en la calle, hacer despajar la concurrencia de los parti
culares á una distancia suficiente para que el Oficial de Bombe
ros pueda trabajar libremente y poner á disposición del dueño 
de la casa inflamada la mitad del personal de Vigilantes que se 
le remitan al Departamento para estraer los objetos que se pue
dan salvar, no siéndole permitido al Comisario de la Sección inge
rirse en los trabajos de la Compañía de Bomberos que solo obe
decerán á la dirección de su Gefe.

7 o -  La presente disposición general será comunicada por 
el Comisario de Ordenes álos Oficiales de calle,á los de Sección, 
al Encargado de los vigilantes, al Ayudante de Serenos para que 
estos la trasmitan á los vigilantes á sus órdenes y á los Ayu
dantes de Sección, recomendándosele su mas estricto cumpli
miento.

Noviembre 16 de 1871.

CIRCULAR.

Hace algún tiempo que se vienen cometiendo robos y otros 
crímenes, que alarman la población, dándoles talvez dimensiones 
que no tienen, y en consecuencia, ordena el Sr. Gefe, que desde 
esta noche, y hasta segunda órden, establezcan vds. rondines, con

9
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el personal de que puedan disponer, para que recorriendo el dis
trito de las Secciones respectivas, hagan el celo y vigilancia que 
corresponde, cuyo servicio inspeccionarán vds., á fin de que se 
haga con puntualidad.

Noviembre 24 de 1871.

O rden  del  día

Por disposición del Sr. Gefe, y á pedido de la Municipali
dad, pasarán vds. al Departamento, á la mayor brevedad, una 
nota informativa sobre los puntos siguientes:

I o —Cuántas ca»as de prostitución ó lupanares existen en 
esa Sección, y cuáles las medidas que esa Comisaría adopta á 
cerca de ellas.

2 °  —Qué número de mugeres las sirven.
3 ° —Cuál el de los individuos que las frecuentan.
4 °  —Cuántas el de los rufianes ó gerentes que las dirijen.
5 °  —Hasta dónde llega la intervención de los agentes de la 

autoridad Policial, y qué número de ellos se distrae para ese fin.
6 °  —Cuál sea el número de hechos criminales y de qué cla

se que hayan ocurrido en sus casas, de tres á cuatro años atrás.
7 °  —E1 número de quejas de los vecinos honrados.
8 °  —El número de rateros ó ladrones que hayan remitido 

á este Departamento en igual tiempo.
9 ° —El número de garitas y jugadores que las frecuentan.
Se recomienda a vds. la brevedad en el despacho de esta

diligencia.

Diciembre 2 de i 871.

CIRCULAR

Por disposición del Sr. Gefe, se previene á vds., que toda 
vez que tenga lugar la remisión de algún menor á este Departa
mento, por mandato del Juez ó por otra causa, y fuera de las ho-



—  651 —

ras hábiles de Oficina, las manden directamente en calidad de 
depósito, al Hospital de Mageres, sin peijaicio de dar cuenta co
mo corresponde, á cuyo efecto está ya prevenida por el Ministe
rio de Menores, la Supeiiora del esprésado Establecim iento.

Diciembre 6 de 1871.

CIRCULAR.

El Sr. Gefe ha dispuesto con esta fecha, que los Comisarios 
hagan formalmente la guardia del Departamento, que les cor
responde según el turno que se lleva, cotí prevención qye solo 
le será admitido un personero que lo representen, en el caso de 
enfermedad justificada directamente al Sr. Gefe.

Se previene también, como es de práctica, que la guardia se 
relevan! á las 4 de la tarde en los dias de trabajo, y  á las 10 de 
la mañana en los dias festivos.

Lo que comunico á vds. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Diciembre 10 dfe 1871.

Orden del día.

E l Sr. Gefe ha dispuesto con esta fecha, que desde mañana 
10 del corriente se nombre el turno que se lleve un Oficial que 
íaga la Guardia del Departamento á las órdenes del Comisario 

de servicio, con el objeto de hacerse cargo de la fuerza pública 
para ocurrir á algún desórden ú otro incidente que ocurra en la  
calle y  que exija la presencia de la fuerza pública.

E l Oficial nombrado entrará de servicio á las cuatro de la 
tarde y  no podrá retirarse bajo ningún pretesto hasta el dia si* 
guíente en que lo haga el Comisario de Guardia, con prevención 
que el Oficial gastará uniforme.

Del cumplimiento de esta disposición queda responsable el
82
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Comisario de servicio, el cual dará cuenta en el parte diario de 
cualquier falta en que incurriese el Oficial nombrado.

Lo que se comunica á vds. para su conocimiento y demas 
efectos.

Diciembre 13 de 1872.

O rden  del  d ía .

De órden del Sr. Gefe y por resolución de la Municipalidad 
se previene que vista la imposibilidad de que las carretas que 
conducen la carne para el consumo puedan verificar la entrega á 
las 9 de mañana, como se habia dispuesto, pueden hacerlo en 
adelante las referidas carretas antes de las 12 del dia.

Diciembre 15 de 1872.

CIRCULAR

El Sr. Presidente de la Municipalidad ha manifestado que 
no se da cumplimiento á la ordenanza sobre barridos y cuya eje
cución se recomienda á vds. con tanto interes y en consecuencia 
ordena el Sr. Gefe por segunda vez se lleve á debido efecto las 
prescripciones de la citada ordenanza siendo inexorables en la 
aplicación de las multas acordadas á los vecinos que no barren 
os frentes de sus casas en los dias y horas indicadas; previnién

dosele que deben dar cuenta de los vecino3 que se nieguen á pa
gar la multa ó de algún otro modo desobedezcan á la ordenanza 
Municipal.

Diciembre 21 de 1871.

CIRCULAR.

En la noche del 24 del corriente en que el pueblo recorre 
las calles hasta altas horas de ia noche, el Sr. Gefe recomienda á



—  653 —

los Sres. Comisarios de Sección redoblen su vigilancia para la 
conservación del orden público y dar debido cumplimiento al 
edicto de Policía que se acompaña en número suficiente de ejem
plares, que podrá distribuir en los Cafées, Hoteles etc. para que 
llegue á conocimiento de todos.

Los Oficiales Auxiliares Latorre, Flores, Villegas, Luzuriaga, 
Quevedo, Medina y Muñoz, con dos vijilantes á caballo,harán pa
trullas, recorriendo las calles indistintamente y darán cuenta á 
los Comisarios respectivos de cualquier ocurrencia que hubiere y 
fuese preciso poner en su conocimiento, á cuyo efecto se presen
tarán en este Departamento á las diez en punto de la noche para 
recibirse de los vigilantes que le corresponden á mas del que tie
ne deberá presentarse también á caballo y recibir órdenes direc
tas del Sr. Gefe.

Diciembre 29 de 1871.

O kDEN DEL DIA.

Teniéndose conocimiento de que algunos vigilantes de los 
que están al servicio de los Comisarios de Sección obtienen licen
cias para asistirse en sus casas ó pára practicar diligencias parti
culares y siendo contrario este proceder á la disciplina del cuer
po por cuanto facilita el medio de eludir el cumplimiento de sus 
deberes prestando dificultades en el desempeño de su servicio, el 
Sr. Gefe dispone que todo vigilante que en lo sucesivo tuviese 
necesidad de obtener licencia para ausentarse de su puesto soli
cite préviamente la venia del superior á cuyas órdenes se encuen
tre y se presente personalmente á obtener su licencia en el De
partamento de Policía donde tendrá la obligación de justificar la 
razón de su pedido.

Se previene igualmente que toda vez que algún vigilante 
tiene aviso de no concurrir á su puesto por enfermedad ú otra 
causa, el Comisario ó empleado á cuyas órdenes se encuentre de
be hacerlo saber de oficio para resolver lo que corresponda, co
mo cuando tuviese lugar la falta sin aviso de ningún género.
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Enero 9 de 1872.
CIRCULAR

Por disposición del Sr. Gefe, se recuerda á vds., á los efec
tos consiguientes, que se halla en vigencia la Ordenanza Muni
cipal fecha 2 de Marzo del mes ppdo., prohibiendo la pezca en el 
rio, desde el Riachuelo hasta el edificio de las aguas filtradas, 
pudiendo hacerse solamente desde tras de ese edificio en direc
ción al Norte.

Lo que se hace saber á los Sres. Comisarios, especialmente 
á los que tengan ribera en el distrito de la Sección á su cargo.

Febrero 5 de 1872.

CIRCULAR

Habiéndose hecho notable la falta de asistencia de algunos 
empleados de la Casa Central á sus Oficinas en las horas de 
despacho, con perjuicio del servicio público, el Sr. Gefe, desean
do evitar el caso de tomar alguna medida desagradable, ordena 
por última vez, que los empleados de las Oficinas respectivas, 
deben estar en sus puestos á las 11 en punto de la mañana, y no 
podrán retirarse sin prévio aviso del Gefe de la Oficina, antes de 
las 4 de la tarde.

Lo que se hace saber á todos los empleados de esta reparti
ción que deberán firmar á continuación para constancia de que
dar notificados.

Febrero 8 de 1872.

CIRCULAR.

Ha llegado á noticia de la Policía que algunos individuos 
se preparan á presentarse en los bailes que preceden al Carna
val y en los dias de fiesta, disfrazados con trages clericales ó in
signias simbólicas de los cultos que existen en el país, y siendo 
un deber de la autoridad no consentir acto alguno que tenga por
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objeto escarnecer la religión, se previene á vds. que deben apre
surarse á inquirirse aquel dato exacto, y en tal caso poner los 
medios de que dispone para que un hecho semejante no tenga 
lugar, recomendando á todos los agentes de su dependencia, ha
gan efectiva esta prohibición, así como también la de aquellos 
disfraces que puedan ofender el decoro.

La infracción de esta medida que se manda publicar en la 
fecha, será penada con arresto, según el caso.

CIRCULAR.

Por disposición del Sr. Gefe, se previene á vds. para su co
nocimiento, que desde el 1 °  del corriente mes, quedan asignados 
para la mantención de caballos, trescientos cincuenta pesos mo
neda corriente.

EDICTO DE POLICIA.

Considerando necesario reglamentar el tránsito de carrua- 
ges en las calles decoradas en los dias de Carnaval, y siendo de
signadas para el caso las comprendidas en el Reglamento que se 
forma desde la Plaza de Lorea por la calle de la Yictoria hasta 
Perú, y desde esta en su prolongación por Florida hasta la Plaza 
del Retiro, el Sr. Gefe dispone:

Es permitido por las calles espresadas el tránsito de carrua
jes descubiertos, debiendo llevar estos la dirección de Oeste á 
Este por la calle de Yictoria, de Sud á Norte por la de Perú y 
Florida hasta el Retiro, y sin poder estacionarse, tomando siem
pre la derecha en fila, sin que le sea permitido á ningún carruaje 
pasar adelante del que le precede, previniéndose que la marcha 
deberá ser al paso natural de los caballos, sin poder regresar en 
dirección opuesta al trayecto que recorre.

La entrada de los carruages por las calles intermedias para 
tomar la dirección señalada, deberá hacerse siguiendo el mis
mo órden.

f



Es prohibido también transitar á caballo por las calles ador
nadas, escepto las comparsas, que podrán hacerlo al paso lento 
de los caballos, y cuidando de no causar daño á la concurrencia.

Los Comisarios y demas agentes del Departamento nombra
dos de servicio quedan encargados de hacer cumplir esta dispo
sición y ademas prestarán el auxilio que le reclamen los Presi
dentes de Comparsas y de las Comisiones encargadas del adorno 
de las calles para allanar los inconvenientes que entorpezcan el 
tránsito.
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Febrero 17 de 1872.

CIRCULAR

Por disposición del Sr. Gefe se trascribe á continuación la 
resolución del Superior Gobierno de la Provincia para que le dé 
V. el mas exacto cumplimiento haciendo estensivo á sus subor
dinados.

Ministerio de Gobierno.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1872.

Al Sr. Gefe del Departamento General de Policía.

En la fecha ha espedido el Gobierno el decreta de convoca
toria para la Elección de Senadores y Diputados de la Provincia 
que deben tener lugar el Domingo treinta y uno del entrante 
Marzo y durante la cual debe ser entregado el Cuerpo Lejislati- 
vo en el presente año.

Debiendo la nueva Lejislatura proceder al nombramiento de 
Gobernador que ha de suceder al actual, este me ha encargado 
recordar á Y. S. la regla de conducta observada constantemente 
por el Gobierno en los asuntos electorales á fin de que Y. S. ajus
te á ella sus procedimientos.

' El Gobierno mira como deber suyo que cumpla con todo ri
gor la mas completa abstención en las Elecciones Populares y 
le exije de sus subordinados que ejercen la autoridad en las di
versas localidades, porque no seria ni eficaz que él proclamase
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su abstención mientras sus agentes que tienen inmediato y di
recto contacto con el pueblo, adoptasen un partido cualquiera 
y  se pusiesen las autoridades subalternas como compren
didas á segundar estos propósitos del Gobierno que tienen por 
objeto el cumplimiento de un deber sagrado, cual es el de respe
tar y hacer respetar la libertad del sufragio sobre que separa la 
verdad de las instituciones de un país democrática.

Febrero 24 de 1872.
CIRCULAR

Siendo perjudicial al mejor servicio que el Oficial Auxiliar 
y  Escribiente de Guardia se retiren del Departamento sin hacer 
entrega de aquella á quien corresponde el, Sr. Gefe ha dispuesto 
que desde la fecha y hasta segunda órden tanto el servicio de 
Guardia de Comisario de Sección como el auxiliar y escribiente 
no podrá ausentarse sin entregar su puesto al Comisario de Or
denes ó al Supernumerario, á cuyo efecto concurrirán estos á 
las 11 en punto de la mañana como estaba ordenado. Lo que 
comunico á vds. para su conocimiento.

Febrero 26 de 1872.
CIRCULAR

De órden del Sr. Gefe y á petición de la dirección General 
de Rentas de la Provincia se recomienda á vds. para que por sí 
y  por medio de sus subalternos hagan la vigilancia sobre la 
industria ambulante cuyos dueños no exhiban la patente que 
les corresponde, obligándolos en este caso á ocurrir á la Ofici
na del ramo, á muñirse de ella con arreglo á la ley.

Febrero 4 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía .

Habiéndose notado que algunos agentes de Policía, hacen 
abstracción completa de Reglamento en la parte que trata del

9
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sometimiento de los individuos, por faltar á las disposiciones 
vigentes sin otra causa; el Sr. Gefe por decreto de esta fecha 
dispone se haga saber por la orden del dia que el empleo dé 
las armas no justificada dará mérito á la suspensión del cargo y 
sometimiento del asunto á los Tribunales (art. 13 d<*l Regla
mento.) En los casos de resistencia armada á la autoridad des
pués de repetida la intimación de arresto podrá autorizar el 
uso de las armas para someter al delincuente, procurando que 
siempre que tales actos puedan justificarse con testimonio que 
no dejen duda sobre la necesidad imprescindible de haber usado 
de ellas en defensa propia y cuando la resistencia se hiciera sin 
armas debe hacerlo así al sometimiento, empleando los agentes 
que fueran preciso en tal caso ó pidiendo á los particulares el 
auxilio necesario para conseguirlo.
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Marzo 9 dá 1872.
O rden  del  d ía

Habiéndose sucedido por repetidas veces que cuando los 
Comisarios y Oficiales Auxiliares imponen multas á las Empre
sas de los varios tramways establecidos en esta ciudad tratan de 
evadirse de estos, pretestando que no se le ha hecho conocer al 
Mayoral la falta en que ha incurrido, y siendo de suma necesi
dad dictar una orden al respecto, el Sr. Gefe, por disposición de 
la fecha, ha resuelto que toda vez que se tome infringiendo un 
artículo del Reglamento de Tramways, el empleado ó agente 
deberá anotar el número del coche y la hora en que cometió la 
falta en que ha incurrido.

Todo esto deberán vds. observar y hacer que se observe 
por los empleados subalternos con la mayor puntualidad.

Abril 11 de 1872.

O r d e n  d el  d ía .

El Sr. Presidente de la Municipalidad, en nota anterior, 
dice lo siguiente: “Que el espendio de fruta verde puede en
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esto* momentos traer m uy sérios peligro* á la  salubridad pú
blica del Municipio, es necesario ser inexorable con todos aque
llos que lo efectúen, y se pide, que por medio de todos los agen
tes del Departamento, se persiga con rigor al que contravenga 
la Ordenanza de 24 de Diciembre de 1858, m ultándoles é inu
tilizándoles toda la frota m ala.”

En consecuencia, el Sr. Gefe recomienda á vds. e l mas 
exacto cumplimiento de lo ordenado.

Abril 25 de 1868.

O r d en  d e l  d ía

A  consecuencia de la consulta hecha á la Municipalidad, 
sobre si las Comisiones Parroquiales de Salubridad tenían facul
tad para pedir la exhibición de títulos de propiedad, pues que 
la de San Cristóbal requería el auxilio de la fuerza pública para 
hacerlo efectivo con un vecino que se negaba á ello , la Comisión 
Municipal ha resuelto, oido el dictámen de su Asesor, que las re
feridas Comisiones Parroquiales no están autorizadas para exigir 
la exhibición de títulos.

Lo que se comunica á los Sres. Comisarios para su conoci
miento y demas efectos.

/  ------------

Mayo 9 de 1872.

O r d en  d e l  d ía .

Se hace saber á los Sres. Comisarios de las Secciones respec
tivas, que toda vez que los contratistas del *‘Mercado Lorea” 
requieran la clausura de algún puesto de carne establecido en el 
radio qne les está marcado, no procedan á su ejecución, sino 
mandándolo directamente á la Corporación Municipal, por ha- 
bedo así dispuesto ésta en nota*de esta fecha.

D el mismo modo ha resuelto la Corporación Municipal, que
S3

i
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toda vez que las Comisiones de Salubridad requieran el desalojo 
de algunas habitaciones por insalubres, no lo hagan los Sres. Co
misarios sin el concurso del Presidente ó Vice-presidente de las 
mismas.

Ha resuelto también la Corporación, que en los casos de 
fallecimiento de personas notoriamente pobres y desvalidas, 
pueden ocurrir á las administraciones locales de limpieza, donde 
existe un carruaje destinado esclusivamente á este objeto, y que 
deben pedir toda vez que lo quieran los Sres. Comisarios, y que 
en cuanto á atahudes, pueden ocurrir á la Administración 
Central.

La misma Corporación ha dispuesto, que todo individuo 
que se asiste en el Hospital General de Hombres, ó en el de San 
Roque, pagará una hospitalidad de diez pesos nqc. diarios, quin
ce los que lo hagan en el Hospital de San Buena Ventura, y los 
pobres de solemnidad serán admitidos gratis, debiendo, para 
acreditar su estado, presentar un certificado del Municipal de la 
Parroquia, ó en su defecto, del Presidente de la Comisión de 
Salubridad y Cura de la Parroquia, pudiendo ser admitidos en 
las condiciones espresadas, los que se presenten con orden del 
Presidente de la Municipalidad, de la Sección de Higiene de la 
misma y del Sr. Gefe de Policía.

Mayo 21 de 1872.

O rden  d e l  d ía .

Los Comisarios Wright, Arana, González, Igarzabal, Agre- 
lo, Calderón, Biedma, tendrán bajo su vigilancia, las plazas Vic
toria y 25 de Mayo, empleando para el efecto á los oficiales Ro
bredo, Pico, Luzuriaga, Ibarra, Medina y Cavenago.

A mas, se pone á sus órdenes cuarenta vigilantes, para que 
los distribuyan del modo que consideren conveniente, sin per
juicio de colocar dobles centinelas en las calles que forman el 
ángulo de ambas plazas, para no. permitir la entrada de carrua- 
ges y personas á caballo, desde las seis da la tarde hasta después 
de retirada la concurrencia, escepto el dia 25, que deberá ha-
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cerse este servicio desde las diez de la mañana hasta la termi
nación de los fuegos y  retirada de la concurrencia.

Deberá también colocarse un centinela en la puerta prin
cipal de la Casa de Justicia, para no permitir la entrada á los 
hombres, escepto los Sres. Camaristas f  Jueces de la Adminis
tración, desde las siete de la tarde hasta la terminación de los 
fuegos.

E l dia 25 á las 10 de la mañana se mandará una G'iardia 
de on Sargento y  veinticinco vigilantes á la Santa Iglesia Ca
tedral para ser distribuidos, como es de práctica, en el Templo, 
según lo dispongan los encargados del ceremonial.

Se proveerá también de vigilantes toda vez que lo requie
ran, á los encargados de los fuegos y  demas diversiones que ha
ya en la plaza con el objeto de cuidar el órden etc. etc. etc.

Quedan nombrados para el servicio de la función de pre
mios los Comisarios W right, Arana, Igarzabal, Ubailes, Anzó y  
Lozano, los cuales se pondrán á disposición de la Sociedad de 
Beneficencia.

Se pondrán desde hoy á las doce de la mañana ocho vigi
lantes y  un Sargento á disposición del Comisario de la 9 °  pa
ra cuidar del órden durante las carreras y  otros festejos pú
blicos que deben tener lugar en la Plaza “ Once de Setiembre^ 
cuyo servicio queda establecido durante las fiestas m ayas.

Igualm ente se nombrará el mismo número de vigilantes los 
que sé pondrán á las órdenes del Comisario de la Sección 15 a  
encargado de hacer guardar el órden en las funciones prepa
radas por los vecinos de la Parroquia del Pilar.

E l servicio de teatros se hará según quedan nombrados en  
el Libro de Ordenes.

Se establecerán también sus rondines de vigilantes á caba
llo con un Oficial del Cuerpo que vigilarán la parte Sud y  Nor
te de la Ciudad, especialmente las Secciones 1 * ,  2 35, 3 53,  
4 * ,  5 13, 6 a* y  7 33 para cuidar del órden durante los fuegos, 
debiendo recorrer estrictamente los puntos señalados desde las 
seis de la tarde hasta la hora que los Serenos ocupen sus pues
tos. debiendo el Ayudante mayor d e Serenos establecer dos se-
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renos en cada una de las dos plazas, Victoria y 25 de Mayo, pa
ra cuidar durante la noche los adornos y demas objetos que de
coran aquellas.

Mayo 31 de 1872.

O rden  d e l  día

Durante las noches de función en el Teatro de la Opera, 
será permitida la entrada de los carruajes por cualquiera de las 
calles y se entregaráal cochero cuya familia se baje en las puer
tas del Teatro, una tarjeta por órden numérico, como se hace 
en el Teatro Colon. Una vez bajada^ la familia, seguirá su mar
cha el carruaje y se colocará en las calles laterales conservando 
el órden numérico hasta que el frente del Teatro y á una dis
tancia de treinta varas por ambos costados quede completamen
te despejado.

Una vez terminada la función, los carruajes pertenecientes 
á las familias concurrentes serán llamadas por el número de la 
tarjeta entrando solamente por la calle de Suipacha en dirección 
á la de Esmeralda.

Los trenes del Tramway de la calle de Corrientes podrán, 
si lo quisieren, hacer una parada en las esquinas que forman 
las calles Corrientes y Esmeralda y Corrientes y Suipacha y es
to solo en los momentos de retirarse la concurrencia, pudiendo 
hacer su marcha ordinaria al paso natural de los caballos por 
frente del Teatro.

Junio 5 de 1872.

O rden  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Grefe se transcribe á vds. la resolu
ción siguiente del Superior Gobierno Nacional:

No siendo bastante á impedir los abusos que se cometen 
en el cobro de las pensiones militares el certificado que otorga
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el cura de la Parroquia que acredita la existencia de pensionis
tas que han fallecido hace largo tiempo, se ha dispuesto que á 
mas de dicho certificado deben presentar otro firmado por el 
Juez de Paz y  Comisario de la respectiva Sección.

Junio 10 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á vds. que en 
adelante pueden espedir las órdenes necesarias para ser recibi
dos en el Hospital General de Hombres, individuos que vayan 
únicamente en cridad  de presos; pues los demas que no lo sean 
y carezcan de recursos para su asistencia, deberán enviarlos al 
Departamento con un certificado que acredite su pobreza, para 
de aquí darles la dirección correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por la Municipalidad.

Junio 12 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía

El Sr. Gefe ha dispuesto que los Oficiales que á continua
ción se espresan, hagan el celo y vigilancia de las Secciones que 
se designan, á cuyo efecto se presentarán á los Comisarios res
pectivos y á estos darán cuenta de las ocurrencias que tengan 
lugar en las horas de su servicio y con prevención que tienen 
dependencia directa de este Departamento, debiendo recibir del 
Comisario de Ordenes las instrucciones necesarias.

Sección 5 53 Oficial Superi
“  6 68 u Quevedo
u 7 ee u Parody
u i 3 c8 i( Diana
u 14 * “ Williams

E l deber de los Oficiales nombrados es recorrer constante-

#
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mente la Sección respectiva desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde y desde las seis de esta hasta que los Se
renos ocupen sus puestos, debiendo en seguida concurrir al De- 
paitamento á dar cuenta al Sr. Gefe y sin perjuicio de hacerlo 
también al Comisario de las novedades que han tenido lugar.

Esta disposición será comunicada para su conocimiento y 
demas efectos al Comisario respectivo, con prevención que esta 
disposición se hace estensiva á los oficiales de calle.

Junio 13 de 1872.

O rden  del  d ía .

El Consejo Municipal ha sancionado en sesión del dia 10 
la ordenanza que á continuación se trascribe.

La Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires reunida en 
Consejo, acuerda y ordena:

1 °  —Hágase saber á las Empresas de Teatros que en ade
lante no les será permitido suspender ni cambiar por otra una 
función anunciada sin el permiso del Presidente de la Munici
palidad.

2 ° —El permiso á que se refiere el artículo anterior, podrá 
ser obtenido, probando inconvenientes independientes de la vo
luntad de la Empresa, que no puedan ser superados por las mis
mas hasta las tres de la tarde del dia de la función.

3 ° —La suspensión de una función deberá comunicarse al 
público con un aviso puesto en la tablilla del Teatro, con los 
cohetes de costumbre, izando una bandera roja en lo mas alto 
del edificio y por medio de los diarios de la tarde.

4 °  —La Empresa que eludiendo la vigilancia de la Policía 
y de la Municipalidad infringiese esta Ordenanza, abonará tres 
mil pesos nqc. de multa, sin perjuicio de las acciones particula
res áque diere lugar el abuso.

5 ° —Comuniqúese al Sr. Gefe de Policía, para que se sirva 
ordenar el cumplimiento de esta disposición.—Buenos Aires,



— 665 —

Junio 10 de 1S72—Emilio Bunge—Mariano Obarrio} Pro- 
Secretario.

Lo que de órden del Sr. Gefe se comunica á los Sres. Comi
sarios á sus efectos.

Julio 9 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía

Los Comisarios Agrelo, González, Calderón, Monteros, Mi- 
guens y Naon, tendrán bajo su vigilancia las plazas Victoria y 
25 de Mayo, empleando para el efecto los oficiales Ibarra, Lu- 
zuriaga, Muñoz, Oliver, Del Valle, Superi y Robredo.

A mas, se pondrá á sus órdenes cuarenta vigilantes, para 
que los distribuyan del modo mas conveniente, sin perjuicio de 
colocar dobles centinelas en las calles que forman el ángulo de 
ambas plazas, para no permitir la entrada de carruages y perso
nas á caballo, desde las seis de la tarde hasta después de retira
da la concurrencia, escepto el dia 9, que deberá hacerse este 
servicio desde las diez de lo mañana hasta la terminación de los 
fuegos y retirada de la concurrencia. La entrada de carruages 
de dia será permitida solamente á los que conduzcan á los 
Exmos. Gobiernos Nacional y Provincial, Ministros y Agentes 
Diplomáticos, para el acto de la función de Iglesia en la Ca
tedral.

Deberá también colocarse un centinela en la puerta prin
cipal de la Casa de Justicia, para no permitir la entrada á lo9 
hombres, escepto á los Sres. Camaristas y Jueces de la Adminis
tración, desde las siete de la tarde hasta la terminación de los 
fuegos.

E l dia 9 á las diez de la mañana se mandará una guardia de 
tm sargento y veinticinco vigilantes, á la Santa Iglesia Catedral, 
para ser distribuidos, como es de práctica, en el Templo, según 
lo dispongan los Encargados del ceremonial.

Se proveerá también de vigilantes, toda vez que lo requie
ran los encargados de los fuegos y demas diversiones que haya 
en la plaza, con el objeto de cuidar el órden, etc. etc.
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El servicio de Teatro se hará como queda nombrado en el 
Libro de Ordenes.

Se establecerán también sus rondines y vigilantes á caba
llo con un oficial que vigilará la parte Sud y Norte de la Ciudad 
especialmente las Secciones I a3, 2 c3, 3 a3, 4 c3, 5 a3, 6 a3 y 
7 para cuidar el orden durante los fuegos, debiendo recorrer 
indistintamente los puntos señalados desde las seis de la tarde 
hasta la hora en que los Serenos ocupan sus puestos, debiendo 
el Ayudante mayor de Serenos establecer dos serenos en cada 
una de las plazas, Victoria y 25 de Mayo, para cuidar durante 
la noche los adornos y demas objetos que decoran aquellas.

Se previene también á los Comisarios de servicio, que des
de hoy á las cinco de la tarde y hasta las diez de la noche, es 
prohibida la entrada de los tramways á la plaza, y mañana 9 
del corriente, desde las once de la mañana hasta las diez de la 
noche, debiendo aquellos hacer una parada á una cuadra de dis
tancia de la plaza en todas direcciones, cuidando que las boca
calles queden despejadas.

Quedan nombrados para rondines:
En la parte Norte de la ciudad, los oficiales Quevedo y Pa- 

rody, y en la del Sud, los oficiales Diana, Medina y Williams.

Julio S6 de 1872.

O rden  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe y á pedido de las Sras. Ins
pectoras de la Casa de Espósitos, se hace presente á vds. que 
á fin de evitar los abusos que se cometen tomando el nombre 
de este Departamento para depositar niños por la puerta del 
Establecimiento, se pide no se envíe ninguna criatura sin una 
orden escrita por el Comisario ó empleado que esté de guardia, 
especialmente el motivo que tiene para enviar dichos niños pa
ra que sean anotados en el Libro de la Casa.
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Julio 30 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía

Por disposición del Sr. Gefe, y desde la fecha, la guardia 
de Comisario en el Departamento será desempeñada por un Ofi
cial Auxiliar que se nombrará por su turno, siendo entendido que 
sus funciones serán las mismas que desempeñaba el Comisario 
de servicio, y representar al Comisario de Ordenes en caso ne
cesario.

La guardia será de veinticuatro horas y no podrá retirarse 
de ella, sin ser relevado por el Oficial entrante á quien entre
gará cerrado el parte sobre las novedades ocurridas durante su 
servicio, acompañado de las notas ó comunicaciones que de
berán ser entregadas al Sr. Gefe ó al empleado que le repre
sente en su depacho.

El Oficial de Guardia se recibirá de su servicio á las nueve 
en punto de la mañana y la entregará á la misma hora del dia 
siguiente al Oficial que le reemplace. Su puesto será en la Ofi
cina de la Estafeta y recibirá las notas que vengan dirigidas al 
Sr. Gefe dando de ellas el correspondiente recibo.

A mas continuará como hasta aquí la Guardia Militar á car
go de un Oficial que nombrará el Encargado del Cuerpo, que
dando este á disposición del Oficial de Guardia para todos los 
casos en que sea necesaria la presencia de la fuerza pública.

Los Oficiales que harán la guardia en el Departamento son 
los siguientes:

D . Justiniano Flores 
u Bartolomé Superi 
“  Olayo Pico 
u Domingo Parodi 
“ Máximo Diana 
11 Fi ancisco Medina 
“  Manuel Luzuriaga 
“  José Ibarra 
(t Román Bourel 
u Mariano Yila

8 4
9
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D. Guillermo Strow 
u Pedro Que vedo 
“ Eloy Villegas 
u José V. Lagos 
“ Floro Latorre 
“  José Williams

Esto, sin perjuicio de las Comisiones que actualmente de
sempeñan y que el mejor servicio exige.

Se previene que no se admitirá escusa para este servicio, 
escepto los casos de enfermedad legalmente justificada y con 
prevención que siendo esta transitoria, no se le pasará su turno.

Quedan esceptuados y afectos á la Comisaria de Ordenes, 
los Oficiales D. Tristan Muñoz, D. José del Valle, D. Avelino 
Robredo y D. Laureano Oliver.

Esta disposición se pasará en copia á los Oficiales nombra
dos para su conocimiento y demas afectos.

Agosto 28 de 1872.

O rd en  d el  d ía

Por disposición del Sr. Gefe, se ordena que los Comisarios 
de Sección hagan efectivo lo que dispone el artículo 109 del Re
glamento, aplicando las multas que determinan los Edictos de 

olida y Ordenanzas Municipales, y que solo en el caso de que 
los infractores no tuvieran como oblar ó se negasen á su abono, 
los enviarán al Departamento á cumplir el arresto que en defec
to de la multa espresan aquellas disposiciones, lo que prevendrán 
al Alcaide por escrito al remitir los presos.

De todos los individuos por esa causa ú otras ocurrencias, 
se dará cuenta diariamente en un solo parte, espresando las filia
ciones de costumbae, la causa y el valor de la multa impuesta.

De las ocurrencias que importen la averiguación de un de
lito, procederán separadamente en la forma de costumbre.



669 —

OTRA

Se hace saber á sus efectos que, por disposición del Sr. Ge- 
fe, queda autorizado el Oficial 1 °  del Departamento para fir
mar los decretos de simple trámite y  que no importe resolución, 
prisión 6 libertad de personas detenidas.

Agosto 30 de 1872.

Suplemento á la Orden del Dia del 28  del corriente.

El Sr. Grefe, en el deseo de uniformar el parte diario que 
los Comisarios deben pasar, sobre las ocurrencias que tengan  
en sus respectivas Secciones, ha dispuesto:

El parte constará de tres cuerpos ó párrafos, en la forma 
siguiente: Sección—Buenos Aires—Al Sr. Gefe— Doy cuenta á 
Y. S. que desde ayer á las doce del dia hasta hoy á la misma ho
ra, han sido remitidos al Departamento los individuos siguientes:

E n  arresto.

N. N., nacionalidad— edad—estado— profesión—por desor
den, cuatro dias de arresto.

N. N., nacionalidad— edad—estado— profesión— por uso de 
armas, ocho dias de arresto.

N . N ., nacionalidad—edad—estado— profesión—por em
briaguez, cuatro dias de arresto.

E n  indagación.

N. N., nacionalidad— edad— estado— profesión—por heri
das, robo ú otra causa.

Por órden de autoridad.

N. N., nacionalidad— edad— estado —profesión— á pedido
del Juez de Paz de.............en nota que se devuelve diligenciada
fecha.



—  670 —

N. N., nacionalidad—edad—estado—profesión—por reco
mendarse su prisión en la Orden del Dia fecha.

Dios guarde á V. S.
Lo que se comunica á Vds. para su conocimiento y demas 

efectos.

Setiembre 19 de 1872.

O rden  del  día

Por disposición del Sr. Gefe, se trascribe á continuación, 
para su cumplimiento y efectos consiguientes, la nota del Sr. 
Presidente de la Municipalidad, que en fecha de ayer pasó:

Al Sr. Gefe de Policía.

Actualmente se ocupan las Comisiones Parroquiales de le
vantar una suscricion para sosten del Asilo de Mendigos, y han he
cho presente á la Corporación que se encuentran dificultades para 
efectuarlo, en razón de que aun cuando los vecinos manifiestan 
la mas buena voluntad á suscribirse, esponen que son á cada 
momento molestados por individuos que se ocupan en mendigar.

Con el objeto de obtener el mejor éxito, me permito rogar á 
V. S. imparta sus órdenes á los Sres. Comisarios de Sección, para 
que sean inexorables en el cumplimiento de la Ordenanza que 
prohibe la mendicidad, auxiliando álos vecinos que los requieran 
contra todo individuo que falte á ella.—F é l ix  B e r n a l—B. Lló
rente, Secretario.

Setiembre 26 de 1872. 

O rd en  d e l  d ía

Habiéndose quejado la Municipalidad en nota fecha de 
ayer de la falta de cumplimiento que se observa á la disposi
ción que prohibe llevar los caballos sueltos al rio como también 
á la que prohibe orinar en la calle y arrojar aguas servidas á la
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misma, el Sr. Gefe ordena á vds. tomen las medidas necesarias 
para que dichas disposiciones sean cumplidas, imponiendo á los 
infractores las penas señaladas sin falta ni escusa algtina.

Octubre 4 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía

De orden del Sr. Gefe y  á pedimento del Presidente de la 
Municipalidad en nota fecha 2 del que rige, se recomienda á 
vds. observen en adelante el mas exacto cumplimiento respec
to á hacer efectivo e1 pago de los impuestos de sereno y  alum
brado que están en vigencia, según lo dispuesto por la Legisla
tura Provincial para el año corriente y  como en la referida nota 
espone que algunos Comisarios de Sección se niegan á atender 
las demandas que por tal causa interponen los recaudadores en 
virtud de ellos, esponer por razón las ocupaciones de preferente 
atención que en sus Comisarias ocurren, se recomienda á los Co
misarios aludidos que en adelante no se escusen bajo ese pre
testo.

Octubre 5 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Gefe y  á solicitud del Presidente 
de la Municipalidad en nota fecha 1 °  del que rige, ordena á 
vds. se abstengan de dar permiso á ninguna persona para matar 
animales vacunos en su casa.

Octubre 7 de 1872.

O r d e n  d e l  d ía .

Por resolución del Sr. Gefe, se comunica á vds. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes que con fecha 2S del ppdo.

$
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ha resuelto el Presidente de la Municipalidad de esta Ciudad 
no permitir la inhumación de cadáveres sin ningún género de 
escepcion sind en los Cementerios sujetos á la Autoridad Oficial.

Octubre 9 de 1872.

O rden  del  d ía .

Del mismo modo y á solicitud del Presidente de la Muni
cipalidad de esta Ciudad en nota fecha 25 del ppdo. el Sr. G-efe 
ha dispuesto que en adelante hagan efectiva la ordenanza que 
prohibe el transitar con toda clase de vehículos en dirección 
opuesta á la de las manos que existen pintadas en la esquina, 
imponiendo á los infractores en tal caso las multa * que aquella 
señala.

Octuhre 10 de 1872.

O rden  d e l  d ía

De orden del Sr. Gefe se hace saber á vds. que desde el 
dia 15 del corriente queda habilitada la Oficina de Depósitos 
en la Casa Central; que á dicha Oficina remitirán los Comisarios 
de Sección todos los objetos, alhajas ó dinero procedentes de 
secuestros, inventario ú otras causas; recogiendo del depósito 
que hiciere, el recibo correspondiente para acompañarlo á la 
indagación ó parte respectivo.

La Oficina será regenteada interinamente y hasta segunda 
disposición por el Comisario D. José María Agrelo y permanece
rá desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Octubre 15 de 1872.

OFICINA DE DEPOSITOS

Art. 1 °  —Esta Oficina tiene por objeto mantener en de
pósito seguro y  en buen órden todas las alhajas, dinero y docu-
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meatos que representen valores y que sean remitidos por las 
Comisarias de Policía ú otras autoridades.

Art. 2 °  —La Oficina de Depósitos será regenteada por el 
Empleado encargado de ella, que permanecerá á su frente desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde, en cuyas 
horas recibirá todo lo que le sea entregado en depósito.

Art/ 3 °  — El encargado es responsable de todos los obje
tos depositados en dicha Oficina y la falta de alguno de ellos no 
se justificará sino por recibo de su entrega en vista de orden ó 
decreto del Sr. Gefe de Policía.

Art. 4 °  —La Oficina de Depósitos formará parte de la 
Oficina principal, por cuanto ella se relaciona con su despacho 
y corresponde al Oficial 2 o , en ausencia del Encargado prin
cipal, recibir les objetos que se remitiesen con sujeción á las 
prescripciones anteriores, otorgando los recibos correspondien
tes, pero sin hacer los asientos en los libros.

Art. 5 o —El encargado d é la  Oficina de Depósitos lleva
rá un libro de cuentas corrientes y los auxiliares que crea nece
sarios para su despacho, anotando en ellos las entradas y sali
das cou todos los detalles ó clasificaciones y  justificativo de 
que tuviese necesidad para dejar bien constaiado el procedimien
to regular de dicha Oficina.

Art. 6 °  —Los Comisarios de Sección remitirán á la Ofi
cina de Depósitos con una relaciou duplicada, todos los-objetos, 
dinero ó alhajas procedentes de embargo, secuestro ú otras cau
sas, recogiendo el recibo al pié de una de aquellas relaciones pa
ra acompañarla al espediente ó indagación d é la  materia; que
dando la restante relación en la Oficina de Depósitos para ser 
guardada cou los objetos de su contenido.

Art. 7 °  —La Oficina de Depósitos no recibirá objeto algu
no fuera de las horas que determina el art. 2 °  .

Art. 8 °  —El Encargado de Depósitos pasará mensual
mente al Gefe de Policía un balance de las existencias en de
pósito.

Art. 8 °  —Es de su deber presentar anualmente el dato 
estadístico con todos los detalles necesarios que pongan de ma
nifiesto con claridad y precisión, el movimiento de la Oficina á
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su cargo á objeto que figure eu la m em oria que ha de p resen tar 
al Gobierno.

, OTRA
Desde el dia de hoy funcionará en el D epartam ento la Ofi

cina de Depósitos y  se previene á vds. que harán la remisión de 
dinero, alhajas ú  otros objetos directam ente allí y  en la form a 
siguiente:

Toda remisión que verifiquen la haran acompañando los 
objetos de dos relaciones iguales y firmadas en medios pliegos, 
de modo que al pié de una ponga el recibo el Encargado de la 
Oficina y la devuelva al Comisario y  se quedará con el du
plicado.

La relación firm ada por el Encargado de la Oficina de de
pósitos, la acom pañarán vds. al parte  que pasen al Sr. Gefe, y  
de ellos se les espedirá recibo por la Comisaría de O rdenes.

O c tu b r e  17 d e  1872.

CIRCULAR.

D ebiendo tener lugar desde la noche del dia de m añana la  
m atanza de perros, se previene á vds., para que á las nueve del 
espresado dia, m anden un vigilante al D epartam ento, en un p e
queño cajoncitoj para que se reciba de las raciones ó alm óndigas 
destinadas á aquel objeto, cuya operación deberán continuar to 
dos los dias festivos, en la inteligencia, que los carros de la L im 
pieza tienen  la órden de quien corresponde, para levantar los 
perros m uertos y  conducirlos al Yaciadero á los efectos consi
guientes.

Se les recom ienda tengan especial cuidado, al p racticar la  
distribución de las alm óndigas por la noche, que esta se haga 
por personas de en tera confianza, y  con la obligación de no re 
m overse del sitio en que se halle el perro hasta que éste la co
m a, para  en  caso contrario levantarla.

E n  el caso de que los carros de Lim pieza no cum pliesen 
con la órden que tienen, les obligarán á ello, sin perju icio  de dar 
cuen ta por escrito .
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Octubre 19 de 4872.

O r d e n  d e l  d ía .

De órden del Sr. Grefe, y á solicitud del Presidente de la 
Municipalidad, en nota fecha 17 del corriente, se recomienda á 
ios Sres. Comisarios procedan á hacer efectivo el pago de las pa
tentes que corresponde á los establecimientos de billares, cuyos 
propietarios ó encargados no se han munido de ellas, y á mas, 
imponiéndoles la multa de cincuenta por ciento que la ley esta
blece, para cuyo efecto, se les hace saber á vds. la calle y núme
ro de los establecimientos que los dueños no han sacado patente ’ 
para sus billares. Calle Victoria núm. 437. Potosí 302. Bel- 
grano 647. Venezuela 15S. Belgrano, esquina de Callao. Solis, 
esquina de Estados Unidos. Paseo de Julio 61. San Martin 148 
(dos billares.)

Octubre 21 de 1872*

O r d e n  d e l  d ía .

Por disposición del Sr. Grefe, se comunica á vds. para su ce - 
nocimiento y demas efectos, que la Municipalidad ha tenido á 
bien sancionar la Ordenanza creando una Junta Inspectora de 
muertos, sin que ella obste en manera alguna, á que los Sres. 
Médicos de Policía practiquen, como hasta aquí, los exámenes 
y reconocimientos que el Departamento tenga á bien encomen
darles en el ejercicio de sus atribuciones, previniéndose, que el 
art. 4 o de esa Ordenanza dispone, que los Médicos de Policía 
están en el deber de asociarse á la Comisión para los exámenes 
convenientes sobre enfermedades ó defunciones ocasionadas en 
el Municipio que pudieran comprometer la salud pública.

Noviembre 19 de 1872. 

BORDEN DEL DIA.

Siendo notable la repetición de los robos que se dejan sen-
S 5

«
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tir en el Municipio de la ciudad, y mientras tanto no se resta
blezca el servicio de vigilancia general, se hace necesario que 
vds. utilicen el personal de los Comisarios en el celo público, es
tableciendo rondines que recorran las calles de sus respectivas 
Secciones, de dia y de noche, hasta que los serenos ocupen su 
lugar, á cuyo efecto solo quedará en las oficinas un solo vigilan
te, para poder disponer los demas por el servicio que se ordena.

* Noviembre 28 de 1872.

O rden  d e l  d ía .

Se previene á vds., que cuando no existan denuncias ó sos
pechas que dén mérito á la suposición de un crimen que haya 
causado la muerte de alguna persona, el reconocimiento es de la 
competencia de los Médicos Municipales que ha creado esa Cor
poración, para certificar y reconocer todos los que fallecen 
sin asistencia médica, y es por consiguiente á quienes deben 
dirijírse.

Diciembre i2 de 1872.

O rden  del  d ía

Por disposición del Sr. Gefe y á pedido de la Municipali
dad, se recomienda á los Sres. Comisarios encarguen á los Ofi
ciales Inspectores y agentes nocturnos la detención de todo ve
hículo ó carguero que encuentren de noche conduciendo carne 
á los puestos ó mercados, sin haber pasado por la inspección de 
los veterinarios nombrados con ese objeto por la Corporación. 
En seguida se aplicarán 4 los conductores de reses no revisadas 
las penas establecidas por eludir las disposiciones vigentes.

Diciembre 18 de 1872. 

O rden  d e l  d ía

Por disposición del Sr. Gefe y á pedido del Sr. Presidente de



la Municipalidad en nota fecha 13 del actual, se hace saber á 
los Sres. Comisarios para que se sirvan comunicarlo á los Oficia
les Inspectores y demas agentes nocturnos, que la prohibición 
de introducir carne durante la noche á los puestos y mercados 
dentro del Municipio, no es estensiva á los artículos elaborados 
con cerdos y en su consecuencia, los rodados, cargueros con
ductores de las mismas pueden circular libremente.

Diciembre 27 de 1872. 

O r d e n  d e l  d ía

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á vds. para su 
conocimiento y demas efectos, que desde la fecha las armas que 
se tomen por uso simplemente de ellas, deberán ser remitidas 
al despacho, debiendo únicamente remitir á la Oficina de D e
pósito las que constituyan cuerpo de delito.

Diciembre 30 de 1872.

CIRCULAR

Con el objeto de evitar inconvenientes al mejor servicio, 
el Sr. Gefe dispone se haga saber á vds. que los vigilantes de 
calle no pueden ser ocupados en conducir presos al Departa
mento, como tampoco ser removidos de sus puestos bajo ningu
na causa, puesto que el servicio externo á que están consagra
dos exige una vigilancia no interrumpida en sus respectivas 
manzanas.

Por consiguiente, los presos de las Comisarias deben ser 
conducidos por los vigilantes que están á su servicio, y la inter
vención de los Comisarios de Sección, en cuanto al servicio de 
calles, es limitada solo á indicar las alteraciones que crean con
venientes, como se expresa en las Instrucciones Generales para 
las fuerzas de Policía.
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Enero 13 de 1873.

O rden  del  d ía .

Igualmente se hace saber á vds. para su conocimiento que 
la Oficina de Depósitos, que era interinamente regenteada por 
el Comisario D. J osé María Agrelo, lo sera en adelante por el 
Empleado D. Andrés Villegas.

De igual modo y á pedido del Presidente de la Municipali
dad en nota fecha 2 del ppdo, se recomienda á los Comisarios 
se sirvan impedir que los caballos de las caballerizas y otros 
Establecimientos que son conducidos al rio, no vayan á otro 
paso que al trote, debiendo imponer á los infractores el castigo 
que la ley establece.

Enero i5 de 1873.

O r den  d e l  d ía

Por disposición del Sr. Gefe se hace saber á todos los Ge- 
fes de Oficinas que tienen el deber de dirigirse á la Oficina de 
Pagos mensualmente, haciendo el pedido de útiles de Escrito
rio y no tomarlos por vales de la Librería directamente como 
se está haciendo, que los útiles no serán otros que aquellos que 
se usan en el Servicio Oficial, que la Oficina de la Estafeta de
berá hacer sus pedidos á la de Ordenes de quien depende y pa
ra que respecto de los desórdenes que en dicha Oficina ocur
ran, hágase saber al Encargado y escribientes, se abstengan en 
adelante de producirlos, pues serán destituidos en caso de rein
cidencia.

Febrero 20 de 1873.

O rden  d e l  d ía

De orden del Sr. Gefe y á solicitud del Presidente de la 
Municipalidad en nota fecha 18 del actual se hace saber á vds.
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para su conocimiento y efectos consiguientes, la ordenanza san
cionada por esta Corporación el 7 del corriente, prohibiendo los 
depósitos de kerosene, cuyo tenor es el siguiente:

La Municipalidad) etc.

Art. 1 °  —Después de sesenta dias de la sanción de la pre
sente Ordenanza, quedan prohibidos absolutamente los grandes 
depósitos de kerosene en el centro de la ciudad, y solo podrán 
hacerse á treinta cuadras de la plaza de la Victoria, en locales 
aislados y con sus respectivos para-rayos, prévia autorización 
de la Municipalidad.

Ar. 2 °  —Solamente se permitirá en los almacenes, para el 
espendio del público, de cincuenta á sesenta cajones con las pre
canciones debidas.

Art. 3 °  —Todo contraventor á los artículos anteriores su
frirá una multa de mil pesos m\c. por la primera vez, de dos mil 
por la segunda y de tres mil por la tercera, aplicándose esta úl
tima en toda reincidencia.

Art. 4 °  —Las Comisiones Parroquiales quedan encargadas 
del ñel cumplimiento de la presente Ordenanza.

Art. 5 °  —Comuniqúese.

Marzo 15 de 1873.
. S. Mendez.
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CUERPO DE V IG ILA NTES



Cuerpo de Vigilantes.

Buenos Aires, Marzo i5 de 1873.

Al Sr. Gefe del Departamento General de Policía, Dn. Enrique

CPGorman.

El Estado que tengo el honor de poner en manos de V. S. 
demuestra la fuerza efectiva que tenia el Cuerpo en el 15 de 
Marzo del año ppdo, las altas y bajas mensuales, con especifi
cación de nacionalidades, las plazas que tiene en la fecha, sus 
nacionalidades, también la división en Compañias de Infante
ría, CabaUeria, Diversos y Bomberos, los servicios que presta 
cada una de ellas, como Militar Municipal y de Policía, no pu- 
diendo ocuparse esclusivamente de este último, porque distrae 
una parte crecida de su personal, en los servicios que no lo son.

Las compañias de Infantería, constan de 4 Sargentos pri
meros, 24 segundos, 20 cabos primeros, 20 segundos y 400 vi
gilantes.

C uatro  Oficiales P rincipales, diez y  seis de In spección  y  
ocho sup len tes, p restan  el servicio  de calle.

Estas C om pañias, están  d iv id idas en cinco cuartos, que 
constan  de un In spec to r, un  S a rg en to  2?, un  cabo 1?, un  cabo 
2? y vein te  v ig ilan tes cada uno , cu a tro  que a lte rn an  el serv i
cio d iario , y uno que se llam a de su p len te , y que sirve p a ra  
llenar las faltas de los prim eros, p o r en ferm edad  ó licencia  de 
los que  lo co m p o n en .

Este servicio fué establecido el 30 de Noviembre ppdo, 
en las Secciones 1?, 2?, 3? y 4  ̂ y sus resultados, sin embar
go, de los inconvenientes que ofrece la calidad de hombres, que 
en el se emplean, que por su poca inteligencia, sin embargo 
de la Instrucción constante que reciben, ofrece algunas difi
cultades, no deja de ser satisfactorio, por cuanto desde esa fe
cha, han disminuido considerablemente los hechos criminales

87
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que tenían lugar antes de establecerse el servicio, y como gra
dualmente va mejorando con la constancia de los que lo pres
tan y el conocimiento de los agentes en sus manzanas respec
tivas, debe esperarse con seguridad, que este servicio de tan
ta importancia, se llenará con la exactitud que requiere.

Sin embargo, si Y. S. lo cree conveniente, podía hacerse 
una modificación, en el turno de los cuartos, porque en la Es
tación que viene, será mas pesado el servicio, y entonces esa 
causa daría márgen á que no se prestara con tanta exactitud, 
esta modificación será, solo haciendo que el quinto cuarto ó de 
suplentes, hiciera también sus turnos, quedando entonces seis 
horas de servicio, para cada uno, y veinie y cuatro francas, ma
yor número de fuerza disponible, para cualquier servicio y evi
tar las faltas que serán indispensables, siguiendo como hasta 
aquí.

Para llenar las que son indispensables, por enfermedad 6 
licencia, pueden aumentarse las Compañías con un cuarto mas.

Los de caballería, por lo reducido de su número, solo cons
tan de dos escuadrones y cada uno de dos Compañías, haciendo 
un total de cuatro, cada una de ellas se compone de un Oficial 
Principal, cuatro de Inspección, y dos suplentes, un Sargento 
1? 6 id. segundos, 5 cabos primeros 5 id. segundos y 50 
vigilantes, con estas Compañías, se dá el servicio en las Seccio
nes 5?, 6?, 7?, 8?, 13?, 14?, 15? y 16? solo de noche, desde 
las 9 hasta las 5 de la mañana, no pudiendo darse también de 
dia, por no poderse completar con otras Compañías, y poder 
de ese modo turnarse como la Infantería.

Para qüe este servicio fuere completo y poderse garantir 
el órden público, seria necesario crear diez Compañías de Caba
llería, que constarían de 10 Sargentos primeros, 60 id segun
dos, 50 cabos primeros, 50 id segundos y mil doscientos vi
gilantes; estonces cada Sección estaría cuidada como las de 
Infantería, y el turno de servicio con las mismas horas, de fati
ga y de descanso. Con esta fuerza que se creara para las Seccio
nes 5?, 6?, 7?, 8?, 9?, 13?, Í4?, 15?, 16? y 18, las de Infan
tería que cubren las cuatro primeras, la Compañía de Servi
cios diversos, con la que se relevan las guardias y destacamea-
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tos, se sirven las Comisarias, Tabladas, Mercados, Municipalidad,
Sr. Gefe, Sres. Oficiales, etc, etc, y la de Bomberos, harían 
un total de: sesenta Sargentos primeros, ciento veinte id se
gundos, ciento veinte cabos primeros, ciento veinte cabos se
gundos y dos mil cuatrocientos ochenta vigilantes, total, dos mil 
nuevecientos hombres.

Aunque al parecer es exagerado el número de hombres, 
que á mi juicio se necesitan, si se examinan los diferentes ser
vicios que tiene que prestar el Cuerpo, tanto en el Municipio 
como fuera de él, y la necesidad de que la fuerza que se distrae 
para el de Policía no se distraiga en otro, con perjuicio pú
blico, se verá que solo así estará bien garantido el orden pú
blico, pues de dia y de noche, tendremos en toda la ciudad, 
agentes ocupados en su mantenimiento, sin que los crímenes 
que indispensablemente se cometen queden impunes.

De ese modo, en ningún caso habría necesidad de echar 
mano de la fuerza destinada á prestarlo, pues solo con lo franco 
diariamente, habría bastante para atender cualquier necesidad 
urgente, sin interrumpir el servicio de calles, al que debe dar
se toda la preferencia, por los resultados que de él debe espe
rarse.

Los planos que se adjuntan demostrarán á V. S. las Sec
ciones que se sirven y la distribución de los vigilantes en sus 
paradas, siendo de notar que las de Infantería recorre un hom
bre cada manzana, y las de Caballería dos manzanas cada 
hombre.

El Sargento y los Cabos tienen á su cargo cinco que vigilar, 
es decir, dividida la Sección en Cuarteles como se esplica.

La compañía de servicios diversos se compone de los me
ritorios de la fuerza que presta el servicio militar, tanto guar
dias como destacamentos, en la Municipalidad, con los Sres. 
Jueces, Gobierno Provincial y Nacional, Comisarias, Tabladas, 
Mercados, Sr. Gefe, Sres. Oficiales y otros que figuran en el 
Estado.

Esta Compañía consta de i 6 Sargentos primeros, 19 id. se
gundos, 38 cabos primeros, 26 id segundos y 587 vigilantes, nú
mero reducido para las necesidades del servicio, en razón de

0
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ser esta Compañía la que llena todas las faltas, como tam bién 
con las que se relevan las guardias y  destacam entos, no pudien- 
do ser este relevo, en su to talidad, por lo escaso de su personal.

La Compañia de Bomberos que tiene un Encargado, dará 
cuenta á Y. S. separadam ente de su distribución y los ú tiles con 
que cuenta.

Desde el doce del corriente reciben Instrucción las Com
pañías de Infantería del modo siguiente: los días Lúnes, M iér
coles y  V iérnes, como A gentes de Policía y los Mártes, Juéves 
y Sábados, la m ilitar, asistiendo á esta Instrucción los individuos 
que prestan servicio afuera como los en la Curia, Sres. Jueces, 
Defensor de M enores, etc, etc.

Respecto á la subordinación y  respeto que debe guiar á 
todo Cuerpo, existe en el de Vigilantes, sin dejar de recom en
dar á los individuos que lo forman, el respeto y  atención que 
deben usar con el público como con sus superiores.

Como la Compañia de Bomberos, creada para otro fin, tie 
ne otra clase de instrucción, en la m em oria que debe pasar su 
Encargado dará cuenta á V . S. del Estado en que se encuentra.

Las Compañias de Caballería que prestan el servicio en 
las Secciones 5? á 16? reciben Instrucción diaria de las 6 á 7 
de la tarde como la Infantería.

La Mayoría del Cuerpo es regenteada por el Oficial Supe
rior y  para el quehacer diario de esta, se ocupa el A yudante; 
éste está encargado de las órdenes diarias del Cuerpo, d istribu
ción de los servicios, notas al Sr. Gefe y carpetas á los Sres. Co
misarios y  Oficiales del mismo, preside la lista diariam ente, y  
distribuye los servicios, conduciendo los relevos á las guardias 
respectivas.

Un Sargento 1? encargado del libro de alta  y  baja, índice 
del mismo diario en el que se determ ina la en trada de cada in 
dividuo, con la anotación de la persona que lo recomienda, y  los 
que son dados de baja, con la causa que lo m otiva, índice del 
diario, libro de la Oficina de pagos, con la en trada y salida de 
cada individuo, en las fechas en que tiene lugar esta, por el 
cual se guia el Encargado de pagos para las listas mensuales.

Un escribiente encargado del libro de filiaciones de todos
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los v ig ilan tes del C uerpo , con  el ob jeto  de en  casos de c rím e
nes com etidos po r estos, reco m en d ar su c a p tu ra , un lib ro  en  
que  se ano tan  los indiv iduos que ing resan  ó son dados d e  b a ja  
del C uerpo, con especificación de nacionalidad , p a ra  p asa r 
anualm en te  el balance del C uerpo , o tro  d e  ó rdenes del C u erp o  
y  o tro  p a ra  cop iar las no tas que  se pasan  d ia riam en te  al S r . 
Gefe.

E l D epósito  a lm acén  está  á  cargo  de un S arg en to  2? un  
v ig ilan te  que lleva el lib ro  de a lta  y  b a ja , de las p rendas de ves
tu ario , arm am ento , correages, m o n tu ras  que en tra n  ó salen de 
ese D epósito , con el balance d iario  de sus ex istencias.

T res sastres encargados de la co m p o stu ra  del vestuario .
T res ta lab a rte ro s  de la  del correage  y  m orriones.
D os barberos p a ra  el aseo de los v ig ilan tes  uel C uerpo .

Todos estos ind iv iduos tien en  que tra b a ja r  en el a lm acén, 
sin em bargo de los in conven ien tes q u e  e s to  p resta , deb ido  á la  
poca com odidad del D ep a rtam en to .

E l aseo y  orden del C uarte l es tá  á cargo  de dos S arg en to s 
que a lte rn an  por sem ana, ten ien d o  á sus ó rdenes un v ig ilan te .

P ara  la  conservación y  aseo del a rm am en to , está no m b ra
do un S argen to  y  cu a tro  v ig ilan tes, los que están escep tuados 
de servicio, p restando  solo el de tea tro s , asistiendo estos y  los 
del D epósito  á la  In s tru cc ió n  d iaria.

Nueve v ig ilan tes p re s ta n  e l servicio  de correos, d is trib u i
dos del m odo siguiente: cinco á caballo  en  la Esta teta, dos en el 
M inisterio  de G obierno y  H ac ien d a  y  dos á pié en la Oficina 
P rin c ip a l.

Los llaveros del D epartam en to , D epó sito  de P o lic ía  y  P e 
n itenciaria , rev istan  en el C uerpo como tam b ién  los sirv ien tes 
del D ep artam en to .

Los escrib ientes, que com o m erito rios sirven en  las O fici
nas y  los Oficiales de B om beros y  S u p len tes  del C uerpo, ta m 
b ién  rev istan  com o v ig ilan tes, d ism inuyendo  la  fuerza efectiva, 
que tan to  se necesita  p a ra  o tros servicios de  im p o rtan c ia , razón  
p o r la  que m e perm ito  p ed ir á V . S. m ayor núm ero  en el p e r
sonal p a ra  el lleno de esos servicios.

E l uniform e de verano  recib ido  en el m es de N oviem bre

i
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ppdo. para el Cuerpo, solo fué compuesto de mil quinientas 
chaquetillas, tres mil pantalones y tres mil polainas; como la 
fuerza exedió de ese número, se llenó esta falta con el que exis
tido en Depósito del año anterior.

El armamento en servicio y en Depósito está también es
pecificado, como las monturas que se recibieron el año anterior.

Todo lo que tengo el honor de comunicar á Y. S. á los efec
tos que haya lugar.

Dios guarde á V. S.

Domingo de Sagastizabal.



CUERPO DE VIGILANTES
ESTADO demostrativo del movimiento de Altas y Bajas habidas en el expresado desde el 15 de Marzo de 1872

IR/IESTTIMIEILT

LA FUERZA DE LOS 1010 VIGILANTES QUE FIGURAN EN EL ESTADO ESTA CLASIFICADA EN LA FORMA SIGUIENTE :

tlllUCION DE LOS RESPECTIVOS SERVICIOS QUE SE HALLAN DESEMPEÑANDO LOS 1010 VIGILANTES DE LA FUERZA EXISTENTE EN LA FECHA.

: En Afervn/c.' \Bn¿ En ti llosjñtnl En ti Itftiro " i T  I  Tabladas y,ceati Mercados c°"o>,jrr'3
En amisto*, Compañía de 

Bomben* Total

30 s ,3 1,3 - 30 33, 3, „.o

RELACION DEL ARMAMENTO, VESTUARIOS Y SIONTURAS EN LA FECHA.

VESTUARIO completo monturas
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CUERPO DE BOMBEROS



Cuerpo de Bomberos.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique
O1 Gorman.

T engo  el honor de acom pañar á  V . S. u n  E stad o  fiel que  
m anifiesta la  fuerza efectiva, y  los U tiles  de Bom ba que tie n e  
el C uerpo en la fecha.

Una re lación  nom inal de los Incend ios ocurridos en la  C iu
dad desde el qu ince de Marzo de m il ochocien tos se ten ta  y dos 
h asta  la  fecha.

A fin de dar un  conocim ien to  m as exacto  de los ade lan tos 
del C uerpo, de los servicios que ha  p restado , de los ú tile s  que  
tiene  ac tu a lm en te  y de los resu ltados q u e  ha o b ten id o .

Paso  á esp licarle  en todas sus partes'. 1
L a  fuerza efectiva se com pone de un  E n ca rg ad o  del C u er

po, diez y  seis Oficiales, e n tre  C om andan tes de C om pañía, A uxi
liares, S u p len tes y  M aquin istas, doscien tos cu a ren ta  y  tre s  
B om beros de tro p a ; esta  fuerza llena  un servicio  p e rm a n en te  y  
que se d is trib u y e  del m odo sigu ien te:

G uardia P rin c ip a l en  el D ep a rtam en to  G eneral de P o lic ía , 
dos O ficiales y  c in cu en ta  y  cinco de tro p a , G uard ia  de C árcel, 
un  Oficial y  tre in ta  y  cinco de tro p a , G uard ia del D estacam en to  
L orea, un Oficial y  ve in te  y  cinco de tro p a .

L a  G uard ia  P rin c ip a l llena  no so lam en te  el f-ervicio de a p a 
g ar los incendios, sino que p re s ta  fuerza de ella  al de G uard ia  de 
seguridad  en el D e p a rtam en to  G en e ra l de P o lic ía .

L a  d istribución  de e lla  fo rm an un to ta l de cu a tro  Oficiales, 
c ien to  qu ince de tro p a , quedando  p o r su reem plazo  escasam en te  
igual núm ero , po r enferm edades ó com isiones que  se req u ie ren  
d iariam ente .

E n tre  las p rinc ipa les son los d iferen tes T ea tro s , á los cua les 
se mandR, una G u ard ia  de p recaución , un  O ficial y  ocho B om be
ros á cada uno.
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Debo hacer presente á V. S. que en caso de incendio sola
mente contaría con un escaso número de cuarenta hombres.

Siendo indispensable proveer á la Ciudad de cuatro Desta
camentos por la gran distancia que hay en la población, seria de 
opinión que debería dotarse de un número de fuerza que no ba
jase de quinientas plazas, que Y. S. podría designar los puntos 
que creyese mas aparentes para instalar dichos Cuarteles, con 
un Destacamento de igual fuerza al que tiene hoy la Plaza de 
Lorea.

Presumo que V. S. conceptuará escesivo el aumento del 
personal que pido para el Cuerpo, y en esa inteligencia me per
mito llamar su atención relativamente al número considerable 
de Bomberos que se emplean en diversos servicios como queda 
ya esplicado.

Siendo de tal modo considerable que de un Cuerpo, cuya 
institución obedece esclusivamente al objeto que su mismo nom- 
bre indica, apenas queda disponible una fracción tan limitada é 
insuficiente, que dado un incendio, puedo afirmar que no basta
ría siquiera para el transporte simultáneo de los útiles indispen
sables en un caso de esa naturaleza.

Aparte de estas consideraciones bien atendibles por cierto, 
y que ya habran ocurrido al criterio ilustrado de Y. S. debo ha
cer presente también que en breve deben recibirse con destino 
al Cuerpo, un tren de hachas, ganchos y escaleras, otro de sal- 
vataje y un tercero para la conducción de útiles accesorios.

For otra parte, toda vez que se produjera un incendio, au
mentándose el personal de Bomberos, la fuerza de Policía que 
hoy segunda los esfuerzos de aquel, por razón de su reducido nú
mero, no seria distraída de su servicio primordial, con perjuicio 
del celo público, puesto que los Bomberos desempeñarían la do
ble función de contener unos el desarrollo del fuego y vigilar 
otros los intereses que se encontrasen en el punto del siniestro, y 
cuya misión también le compete, para la cual reciben la instruc
ción militar que es menester en esta segunda parte, y que, co
mo digo, está comprendida en la esfera de sus deberes.

En la relación de los incendios y amagos de incendio Y. S. 
verá veinte y dos de ellos que no se ha tenido aviso en esta re-
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partición y que son copiados de los diarios; creo que hoy podría 
salvarse esto con el servicio de calles, dando la voz de alarma en 
todo el Municipio de la Ciudad, así de este modo no solo se con
seguirá el tener conocimiento á la mayor brevedad, sino también 
ocurrían al lugar del siniestro todos los Oficiales y Bomberos 
francos.

La Oficina de la 3Iayoría es servida por un Oficial encar
gado de la Ayudantía, un Sargento 2 o y dos Bomberos, que 
por el género de sus tareas, se les esceptúa de todo otro ser
vicio.

En la Oficina se llevan todos los libros cuya designación va 
en seguida:

Libros de Altas y Bajas 
“ de Balance diario 
u de Filiación
u de Registro de Domicilios 
u de u General
“ de Notas al Sr. Gefe
u de Ordenes del Dia
11 de Vales
“ de Inventario y Existencias de útiles de 

Bomba.

La instrucción del Cuerpo de Bomberos se divide en ejer
cicios de Bombas, gimnástica y armas exactamente á la instruc
ción de los Cuerpos de Línea.

En cuanto á su disciplina cada dia se nota mas moralidad 
y cumplimiento á sus deberes.

Armamento, como V. S. verá en el estado, se hace necesario 
en mayor número de él, en cuanto al personal es mayor que el 
que existe.

La Bomba á Vapor, y la Bomba Banco de la Provincia, 
pueden en cualquier caso hacerse uso de ellas con éxito favora
ble, siendo esta la única con la que cuenta el Cuerpo.

Los cuatro gallos que existen, están en completo estado 
de uso, una escalera de doce varas, dividida en seis piezas, es 
la única con que se hacen todos los trabajos en los incendios,
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inclusos las sogas de salvatajes y nudos, y sogas auxiliares de la 
tercera Compañia, de hachas y escaleras.

Los Bombines y Bombas aspirantes que existen en Depó
sito, pueden utilizarse ayudados por carros de agua, debiendo 
advertir á V. S. que existen en casa de los Sres. Corti y Rivas, 
pequeñas Bombas aspirantes que se hacen funcionar con buen 
éxito, con solo seis hombres, reuniendo la ventaja de poderse 
transportar á cualquier casa por pequeña que sean sus puertas, 
su precion es de setenta grados de fuerza.

Estas son las Bombas, que á mi corlo juicio debe tener cada 
uno de los Destacamentos que hago mención.

Los útiles de Bomba necesitan algunas reparaciones indis
pensables al uso que están destinadas} y los servicios que han 
prestado lo han deteriorado; con una pequeña reparación que
daría en el estado que se requiere.

El tren de hachas, ganchos y escaleras, el tren de salvataje, 
el carro para la conducción de los útiles que han sido encarga
dos á los Estados-Unidos son de urgente necesidad, pues es 
uno de los elementos principales y con los que el Cuerpo se im
posibilitan, en caso de incendio, de dar mejor resultado.

En la relación de incendios Y. S. ha tenido oportunidad de 
notar los trabajos del Cuerpo y la falta de los materiales solici
tados.

En cuanto á los útiles en el estado se detalla, hace necesa
rio establecer un taller de las herramientas necesarias para las 
composturas de todas las máquinas é instrumentos de Bombas.

Estos útiles son con el fin de evitar al Erario gastos dia
rios minuciosos que se ocasionan á cada paso; entre el personal 
del Cuerpo hay hombres inteligentes para cualquiera de estos 
ramos, y que han economizado grandes gastos al Erario, con los 
trabajos ejecutados con las pocas herramientas con que hoy 
cuenta.

Debo hacer especial mención sobre la grande necesidad de 
un Cuartel, para poder utilizar el doble de lo que hasta la fecha 
se ha hecho; hay artículo de Bomba que es imposible poderse 
ejcontar su compostura por la estrechez del Cuartel, que actual" 
mente ocupa, y su compostura se tiene que mandar hacer fuera
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de él, pagando cuatro veces mas de lo que importaría ejecután
dolo los Bomberos.

Esperando que V. S. atienda en cuanto le sea posible, por 
la necesidad del ensanche que se requiere, tanto para las com
posturas como para el desahogo del personnl de Bomberos.

Dios guarde á V. S.

Luis A . Mansilla.

Cuerpo de Bomberos.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.

Al S r . Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique  

O Gorman.

Tengo el honor de acompañar á V. S. una relación nominal 
de los incendios ocurridos en la Ciudad, desde el quince de Mar
zo del año mil ochocientos setenta y dos hasta la fecha.

L a fecha.

1872 Marzo 17 Calle Maipú núm, 27 y 29, la casa del
Sr. Picard.

u u 30 Calle Temple, esquina Suipacha, almacén.
“ u 31 Calle Parque, carpintería.
“ Abril 29 En las Barracas.
“ Mayo 1 Calle del Parque núm. 84, casa parti

cular.
“ “ 3 Suipacha, id.
'l “ 13 En el teatro Colon.
u “ 13 Calle Pidad, casa del Sr. Safori.
u “ 28 Calle Chacabuco, Colchonería.

Junio I o Calle Venezuela, casa particular. 
u u 20 Calle Esmeralda esquina á la de Piedad.
“ Julio 8 Cangallo núm. 85 y 89, Librería.
“ “ 11 Calle Moreno, una Imprenta.

«
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1872 Setiembre 25 Calle Perú entre Estados Unidos é Inde
pendencia, casa de los Sres. Casares.

“ Octubre 17 Calle Lujan esquina Balcarce. 
u Noviembre 1 °  Esquina Santa Fé y Garantías, al

macén.
“ Diciembre 25 Calle Maipú entre Charcas y Paraguay.
u u 26 Calle Perú núm. 9.
u u 28 Calle San Martin entre Cangallo y Cuyo.

1S73 Febrero 17 En la Boca, Depósito de Maderas.
u Marzo 11 Calle Balcarce entre Chile y Méjico.

Mas, veinte y dos amagos de incendios, que el Cuerpo no 
tuvo conocimiento; sí por los diarios.

Dios guarde á V. S.

Luis A. Mansilla.



CUERPO DE BOMBEROS DE POLICIA
ESTADO GENERAL que manifiesta la fuerza efectiva^ armamento, corrcage, bombas y sus útiles que tiene el espresado cu la lecha.



COM ISARIAS DE SECCION



Comisaria 1. **

Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
0* Gorman.

Tengo el honor de elevar á manos de Y. S. la planilla de los 
trabajos habidos en esta Comisaria, desde el 15 de Marzo de 
1872, hasta la fecha.

Entre los presos que figuran por otras causas van comprendi
dos los remitidos á pedidos de distintos Jueces, por uso de a r 
mas, por dementes, por sospechas de robo, por ladrones cono
cidos, por vagos y no tener domicilio fijo, y por sodomía.

Las multas impuestas por esta Comisaria, desde el 15 de 
Marzo de 1872 hasta la fecha, ascienden á la cantidad de diez 
y siete mil ochocientos cincuenta pesos míe. que se han manda
do á ese Departamento.

Dios guarde á Y. S.

Francisco Wright.
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Comisaria 2 . 05

Buenos Aires, Marzo 10 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Dolida, D. Enrique 
Oy Gorman.

En cumplimiento de lo dispuesto por Y. S., tengo el honor 
de elevar á sus manos, el cuadro demostrativo de los trabajos 
practicados en esta oficina, durante el año ppdo. desde el 15 
de Marzo de 1872, hasta el mismo mes y dia del corriente año? 
como también del número de personas que por distintas causas, 
han sido remitidas á ese Departamento, en el mismo periodo 
de tiempo.

No enumero á V. S. reforma alguna que se haya hecho sentir 
en el distrito á mi cargo, porque durante el corto periodo que 
regenteo esta Sección, no he notado nada que dé mérito para 
ello, ni creo que lo haya.

Lo único que á mi juicio requiere mas regularidad y buen de
sempeño, es el servicio de calles, que aunque las deficiencias 
que se notan por los que las desempeñan, no afectan sériamen- 
te el buen nombre de la Policia, se hace necesario, sin embar
go, que los superiores inmediatos examinen á * sus subordinados 
y les enseñen lo que no hayan aprendido ú olvidado, para que 
asi den mejor cumplimiento al servicio que les está encomen
dado, para evitar las quejas del público, como también los in
convenientes que se tocan cada dia, por no especificar en sus 
partes los Sres. Oficiales, las causas y demás pormenores que 
originan la detención de personas que remiten en altas horas de 
la noche, evitándonos de este modo, tener que ir al Departa
mento en busca de los datos que estos omitieran en sus partes; 
haciéndonos perder el tiempo y demorar los asuntos que se 
hallan al despacho.

Dios guarde á V. S.

Lisandro Suares.
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Comisaria 3 . e5

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O Gorman.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 154 del Reglamento 
General, acompañóla estadística que muestra los trabajos efec
tuados en esta Comisaria, desde el 15 de Marzo del año ppdo. 
hasta el 15 del mes actual.

Los trabajos se han duplicado, puede decirse, desde el mes 
de Noviembre del año pasado, fecha en que se estableció el ser
vicio de calle, por la regularidad que las necesidades de la po
blación lo requería. La Policía de seguridad, base fundamental 
de ese servicio, necesitaba para hacerlo práctico, dotarlo de 
una reglamentación que viniera á deslindar como á marcar laj 
atribuciones y deberes de cada agente. Esa reglamentación na
ció del buen criterio de V. S. y ella está dando los resultados 
que se deseaban y que era de esperar, atendida la remarcable 
contracción que Y. S. prestó á la formación del cuerpo de viji- 
lantes y del que mas tarde desprendió los elementos destinados 
al celo público. La voluntad en ese servicio es la palanca pode
rosa que le está dando cada dia mas impulso. E l vijilante como 
el oficial que lo manda, obedecen á instrucciones limitadas se
gún su categoría y el caso que se sucede, pero así mismo si no 
existiera la voluntad en esos empleados, el servicio se resentiría 
en cqanto á la actividad que él requiere . Me permito hacer es
ta reflexión para encomiar como se merece, la buena disposición 
que demuestran los oficiales en general que sirven en esta Sec
ción y puede decirse que debido á esto es que los vijilantes ade
lantan rápidamente en su instrucción como guardianes del orden 
público. De aquí nace el acrecimiento de trabajo que se nota 
en las Secciones Centrales, pues como se comprende, anterior
mente muchos hechos quedaban en el misterio por la falta abso
luta de elementos que los evitára ó que los descubriese. Un he-

Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

i
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cho práctico y que abona extraordinariamente en bien del servi
cio de vijliantes de calles, es el que ha llamado mi atención y 
que debe también llamar la de V. S. Desde el mes de Noviem
bre hasta la fecha, no ha habido en esta Sección, ni un solo ro
bo, sin embargo de haber quedado solas muchas casas durante 
la estación de verano.

Al llevar, pues á V. S., la estadística á que he hecho referen
cia, me es grato felicitarlo por haber conseguido á fuerza de 
constancia dar cima á lo que tanto ha preocupado la atención 
dolos Gefes anteriores: el servicio estenio en la Ciudad.

Dios guarde á Y. S.

R aym undo J .  A r a n a .

C uadro  estadístico d é l a  lección 3 .íS desde 
el fl& de M a rzo  de liasta el 15 de
M a rzo  de 1§93.

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirigidas al Sr. Ge fe............................................ 901
Id. id á varios................................................. 221

Ordenes recibidas del Sr. G efe..................................  80
Diligencias cumplidas de los Tribunales. . 7 ..............  115
Informes espedidos sobre varios asuntos........ .............  6
Certificados espedidos.............................................  75
Sumarios é indagaciones levantadas.............................  90

HECHOS OCURRIDOS

Robos....................................................     87
Asesinatos........................................................................  2
Heridas.........................................   30
Suicidios.........................................................................  1
Estupros....................................   0
Incendios.........................................................................  1
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92 Buenos Aires, Marzo 16 de 1873—R. J. Arana.
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Comisaria 4. *

AISr.G efedel Departamento General de Policía, D. Enrique
O'Gorman,

El que firma adjunta á V. S. una planilla impresa, en la cual 
van consignadas todas las operaciones que han tenido lugar en 
esta oficina, desde el 15 de Marzo de 1872, hasta el 15 del 
mismo del corriente año, cumpliendo lo ordenado en el articulo 
154 del Reglamento de Policía.

Desde la instalación del actual servicio de calles en esta 
Sección, jhan desaparecido notablemente, como V. S. tendrá 
presente, los continuos robos de que eran víctimas las personas 
que por algún acaso llegaban á dejar sus casas en abandono; 
pues solamente dos hurtos de poca significación se han repetido 
hasta la fecha.

Crée el infrascripto deber llamar la atención del Sr. Gefe, 
respecto al servicio de alumbrado público, un tanto descuidado 
por sus encargados; pues generalmento se enciende este des
pués de gran rato de entrada la noche y se apaga antes de 
amanecer, con grave perjuicio de la seguridad pública, pudien- 
do asegurar á Y. S. que muchos de los anteriores robos hau 
ocurrido á las horas indicadas, y es por ello que el infrascripto 
se permite señalar á V. S. esta falta para que con mejor ilustra
ción se sirva resolver lo que estime por conveniente.

Dios guarde á V. S.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

Patricio Igarzábal.
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MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al Sr. G e f e .............................................. 859
Id id á varios...................................................  103

Ordenes recibidas del Sr. Gefe.......................................  106
Dilijencias cumplidas de los Tribunales....................... 97
Iuformes espedidos sobre varios asun tos....................  30
Certificados espedidos......................................................  77
Sumarios é indagaciones levantadas........ ..................... 38

HECHOS OCURRIDOS

Robos . .  ....................................      39
A sesinatos..........................................................*..............  —
H erid as ..................................................................    13
Suicidios............................................................................* 3
Estupros..............................................................................
Incendios.............................................................................  1

Cuadro estadístico de la Sección 4.® desde
el 15 de M arzo de IS99, hasta el 15 de
M arzo de 1193.
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Comisaria 5 . a

Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.

A l Sr. Gefc del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O-Gorman.

En cumplimiento de lo dispuesto por V. S., el infrascripto 
tiene el honor de acompañar la planilla demostrativa de los tra
bajos que han sido practicados por esta Oficina durante el año 
corrido desde el 15 de Marzo del año ppdo., hasta el 15 del 
presente inclusive.

Al dar cuenta de los trabajos, el infrascripto se permite hacer 
las observaciones que cree convenientes para el mejor servicio, 
por lo que la esperiencia en el desempeño de las funciones que 
tiene que llenar le han demostrado y que seria muy necesario 
para no hallar tropiezos en el ejercicio de la buena administra
ción, eficacia y actividad.

Continuamente está ocurriendo que por los Oficiales Inspec
tores del servicio de calles, sea de dia ó de noche, se remiten 
individuos directamente al Departamento, sin que el Comisario 
respectivo sea instruido del, motivo de su prisión, como está 
dispuesto por las instrucciones que para el servicio les está reco
mendado observar; estos presos son mandados por infracción á 
disposición vigente, ya Policiales ó Municipales, las cuales le s 
está recomendado á los Comisarios imponer las penas que por su 
clase se hallan establecidas, imponiéndoles la multa que les cor
responde según el caso, ó remitiéndolos en caso contrario, á lo 
que no es ]cosible dar cumplimiento por la independencia abso
luta con que procede el Oficial

Esto, no obstante de que muchos individuos que sufren la 
prisión por faltas insignificantes y sin consecuencia, preferirían 
pagar la multa á que se hubieran hecho acreedores antes que ir 
á pasar una mala noche al Departamento, muchas veces ocasio
nándoles la pérdida de su empleo ú ocupación.

Otra clase de dificultades ofrece este procedimiento:

$
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Son remitidos por los mismos Oficiales en la noche y aun en 
el dia algunos individuos por meras sospechas de robo 6 de 
otras causas, de cuyo hecho al dar cuenta los Oficiales en sus 
partes diarios no establecen ni el delito de que se hacen sospe
chosos ni los fundamentos en que apoyan las sospechas; y como 
comprenderá Y. S. esto ofrece grandes dificultades al Comisario 
para practicar las indagaciones como debiera hacerlo, pendiendo 
quizá de la precisión de estos datos, el esclarecimiento de los 
hechos, ó el evitar que sufra una prisión una persona inocente.

El infrascripto, cree que estas dificultades serian muy fáciles 
de salvarse sirviéndose Y. S. dictar la disposición de que los Ofi
ciales no remitieran preso alguno al Departamento, sin que este 
fuera conducido primero á la Comisaria para que en vista déla 
esposicion hecha por el Oficial, ya sea verbal ó consignada por 
escrito, de los motivos por que éste había sido capturado, el 
Comisario pudiera resolver inmediatamente ó adoptar las medi
das convenientes para el esclarecimiento del hecho que hubiera 
dado lugar á la prisión; y aun cuando tuviera que quedar el 
preso en la oficina, en nada peligraría su seguridad, pues que 
siempre y permanentemente existe cuando menos un vigilante 
de guardia para su vigilancia, el cual tendría buen cuidado de 
que pudiera evadirse.

Como lo verá el Sr. Gefe, este procedimiento en lugar de 
perjudicar el servicio, mas bien seria ventajoso; pues se ahorraría 
la necesidad de mandar buscar los presos al Departamento para 
las declaraciones que son consiguientes como también al mismo 
tiempo se evitaría la permanencia en el Departamento de algu
nos individuos muchas veces por sospechas sin ningún funda
mento. E&to es cuanto el infrascripto por ahora cree oportuno 
observar con respecto al servicio, y espera que el Sr. Gefe se 
sirva tomarlo en consideración.

Dios guarde á Y. S.

Cárlos O’Gorman.
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Cuadro estadístico d é l a  Sección 5.6 desde 
el fl5 de M a rz o  de A399, hasta el fl5 de
M arzo  «le 1393.

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirigidas al Sr. Gefe...................    498
Id. id (i varios. .................... ... . ....................  95

Ordenes recibidas del Sr. Gefe.....................................  311
Diligencias cumplidas de los Tribunales......................  114
Informes espedidos sobre varios asuntos....................  32
Certificados espedidos........................   150
Sumarios é indagaciones levantadas................... . . . .  0

HECHOS OCURRIDOS

Robos. . . . .  .............................................................   34
Asesinatos......................................      2
H eridas.............................................................................. 32
Suicidios. ..............................    0
Estupros. ............................................   0
Incendios......................................................   0
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Comisaria 6. *

B uenos Aires, Marzo 16 de 1873.

A l Sr. Gcfe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O1 Gorman.

El cuadro estadístico que elevo á V. S. contiene el núme
ro y clasificación de los hechos criminales que en la Sección á 
mi cargo han tenido lugar durante el año transcurrido desde el 
15 de Marzo ppdo. Contiene además las causas, nacionalida
des y número de los individuos aprehendidos y también el mo
vimiento de la oficina.

El formulario que para la confección de aquel cuadro se me 
ha enviado, no me ha permitido entrar á considerar algunos he
chos bajo sus propias índoles. Y ha sido necesario entónces 
determinar con la palabra robos las raterías, los hurtos sim
ples y los con fractura ó violencia; con la de asesinatos los homi
cidios habidos en contienda y con la de heridas las graves, las 
leves, las ocasionadas por vehículos y las de cualquier otro gé
nero.

Con esta observación no pretendo hacer notar las deficiencias 
del trabajo que presento á V. S. sino simplemente evitar que 
en vista de las cifras de esos hechos se hagan apreciaciones A 
que no se prestarían examinadas en detalle.

Dios guarde á V. S.

Eugenio Uballes.

93
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Cuadro estadístico de la  Sección 6 * desde 
el fl& de H arzo  de 1§999 hasta el IB de 
M arzo de 1§93.

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al Sr. G efe............................. .............. 701
Id id á varios................................................. 150

Ordenes recibidas del Sr. Gefe...........................   344
Dilijencias cumplidas de los Tribunales.....................  89
Informes espedidos sobre varios asuntos....................  24
Certificados espedidos...................................................  0
Sumarios é  indagaciones levantadas............................  127
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Robos . .  ..................................       111
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H e r id a s . . . . , .................................................................  62
Suicidios..........................................................................  0
Estupros......................................................................... 0
Incendios......................................................   0
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Al Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O’ Gorman.

Elevo á conocimiento de V . S. el cuadro estadístico del mo
vimiento de esta oficina, hechos que han tenido lugar en esta 
Sección é individuos aprehendidos desde el 15 de Marzo del 
año ppdo. hasta el 15 del presente.

Dios guarde á V. S.

S. Garda.

Comisaria 7.*•

Buenos Aires, Marzo 17 de 1578.

Cuadro estadístico de la  Sección 9.6 desde 
el 15 de M arzo de i§91? Hasta eB 15 de 
M arzo de ISIS .

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirigidas al Sr. Gefe...........................................  303
Id. id á varios..........................   26

Ordenes recibidas del Sr. G efe..................................  318
Diligencias cumplidas de los Tribunales..................... 31
Informes espedidos sobre varios asuntos...................... 0
Certificados espedidos.......... ................................., . . .  0
Sumarios é indagaciones levantadas.............................  36

HECHOS OCURRIDOS

Robos....................................................  33
Asesinatos........................................................................  2
Heridas............................................................................  10
Suicidios. ..........................      I
Estupros....................................   0
Incendios........................................................................ 0
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Buenos Aires, Marzo 17 de 1873—S. Garda.
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Al Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O Gorman.

El infrascrito tiene el honor de ele/ar á manos de V. S. la 
memoria anual de los trabajos que se han practicado en esta 
oficina como igualmente délos hechos ocurridos desde el 15 
de Marzo del año ppdo. hasta el 15 del corriente año.

Dios guarde á V. S.
/

Hipólito Yrigoyen.

Comisaria 8.a
Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

Cuadro estadístico de la Sección 1 .6 desde 
el i 5 fie 3£arzo de fl§99? liasta el fl5 de * 
M arzo de fl§!8»

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al Sr. Gefe............................................ 438
Id id á varios......................... . .  ;............ ... 203

Ordenes recibidas del Sr. Gefe.................................  106
Diligencias cumplidas de los Tribunales...................  89
Informes espedidos sobre varios asuntos....................  92
Certificados espedidos....................   139
Sumarios é indagaciones levantadas...................  . . .  21

HECHOS OCURRIDOS

Robos............ ...................................   39
Asesinatos.........................    5
Heridas...........................   32
Suicidios.........................................................................  5
Estupros................     3
Incendios...................................................    0
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Comisaria 9 .53

A l S?. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O* Gorman.

Elevo á manos de V. S. la memoria anual de los trabajos 
efectuados en esta Comisaria desde el 15 de Marzo de 1872, 
hasta el 15 de Marzo de 1873.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Pómulo Salvadores.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1873.

Cuadro estadístico de ia Sección 9.18 desde 
el 15 de m arzo de 1893, hasta el 15 de 
jflarzo de 1893*

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirigidas al Sr. Gefe............................ .
Id. id á varios..................... ..............

Ordenes recibidas del Sr. Gefe.......................
Diligencias cumplidas de los Tribunales.........
Informes espedidos sobre varios asuntos. . . .
Certificados espedidos.....................................
Sumarios é indagaciones levantadas................

HECHOS OCURRIDOS

Robos. . .  . 
Asesinatos 
H eridas.. 
Suicidios. . 
Estupros. . 
Incendios.

489
197
345
59
34
0

34

33
3

16
2
1
0
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A l  S r. Gefe del D epartam ento General de P olicía , D . E n rique  
O'Gorman.^

Elevo á manos de V. S. la planilla anual demostrativa de los 
trabajos practicados en esta Comisaria en las Secciones 10 y 12 
á mi cargo, desde el 15 de Febrero del año de 1S72 al 15 de 
Marzo del año 1S73, como el Sr. Gefe lo ha ordenado.

Dios guarde á V. S.
Cayetano Robredo.

Comisarias 10 .49 y 12".

Cuadro estadístico de Ka Sección IOS. desde 
el 15 de Febrero de 1§99? hasta el 15 de 
m arzo de 1§98*

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al Sr. Gefe............................................ 234
Id id á varios.............................  ...............  88

Ordenes recibidas del Sr. Gefe............................... „ . 382
Diligencias cumplidas de los Tribunales.. . . . . . . .  37
Informes espedidos sobre varios asuntos.....................  46
Certificados espedidos,.................................................  17
Sumarios é  indagaciones levantadas.......................   49

HECHOS OCURRIDOS

Robos............................................  ....................... 63
Asesinatos...........................      2
Heridas........................................................... , .............. 38
Suicidios.......................................................................... 1
Estupros........................................................................... 2
Incendios...* ..........................    0
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Buenos Aires, Marzo 17 de IS73.— C. Robredo.
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Cuadro estadístico de la Sección 134. desde 
el 15 de Febrero de 1§99? hasta el 15 de 
M arzo de 1193.

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al Sr. G efe...........................................  94
Id id á varios................................................. 21

Ordenes recibidas del Sr. Gefe......................... ...........  35
Diligencias cumplidas de los Tribunales.....................  12
Informes espedidos sobre varios asuntos....................  18
Certificados espedidos...................................................  8
Sumarios é indagaciones levantadas............................  19

HECHOS OCURRIDOS

Robos..........................     22
Asesinatos......................................................................  0
H eridas......... ........................................    16
Suicidios.....................................................     0
Estupros..........................................................................  0
Incendios.................................    0
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A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D. Enrique 
O’ Gorman.

El infrascripto acompaña el cuadro estadístico del movimienlo 
de esta oficina, desde el 15 de Marzo de 1872, hasta el 15 del 
corriente.

Dios guarde á V. S.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

José Marta Agrelo.

Cuadro estadístico de la  Sección 11 desde 
el fl5 de m arzo de ÍIVII^ basta el 15 de 
m arzo de 1§Y3.

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirigidas al Sr. Gefe.........................
Id. id á varios...............................

Ordenes recibidas del Sr. Gefe.................
Diligencias cumplidas de los Tribunales.. 
Informes espedidos sobre varios asuntos...
Certificados espedidos.................................
Sumarios é indagaciones levantadas...........

HECHOS OCURRIDOS

372
42

174
14
11
80

Robos...............................................     42
Asesinatos.................................................  3
Heridas............................................................................  16
Suicidios............................   2
Estupros......................................................................  . 0
Iucendios........................................................     6
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Comisaria 13 * .
Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

A l Sr. Gefe del Departamento General de Dolida, D. Enrique 
O1 Gorman.

Acom paño á V. S. el cuadro estadístico de las operaciones 
practicadas por esta Comisaria desde el 15 de Marzo del año 
ppdo. al 15 del mismo del corriente año.

E l año oficial anterior al presente tuvieron lugar en la sección, 
cinco homicidios, se ten ta  y  ocho robos y setenta y  ocho lances 
sangrientos.

E n  el presente, no se ha perpetrado ningún hom icidio, solo ha 
habido tre in ta  y  ocho lances sangrientos y  cincuenta y  ocho 
robos.

E n  aquel se capturaron  cincuenta y  dos ladrones y en éste 
cincuenta.

Como se vé por el an terior com puto, los delitos han  am inora
do de una m anera notable, lo que me es grato  hacer constar.

Crée el que firma que aum entando el personal de vigilantes 
en la Comisaria á su cargo, el celo público seria bien desempe
ñado, y  por consiguiente preveeidos muchos de los delitos que 
pretendieron perpetrarse.

Dios guarde á V. S.

Juan A . Seguí



C u ad ro  estad ístico  de la  Sección 1 3 $ .  desde  
el fl& de M arzo  de 1S72* H asta el 15  de 
jfla rz o  ile 1 § 9 3 .

M O V IM IE N T O  DE O F IC IN A

N otas d irijid a s  a l S r. G e f e .................. ..................................  781

Id  id  á v a r io s . .........................................................  131

O rd e n e s  rec ib id a s  d e l S r. G efe .............................................  522

D ilij encías cu m p lid as d e  los T r ib u n a le s ..........................  106

Iu fo rm es esped idos so b re  v ario s  a s u n to s ......................... 18

C ertificados e sp e d id o s ...............................................................  59

Sum arios é in d ag ac io n es l e v a n ta d a s . . ..........................    161

H EC H O S O C U R R ID O S

R o b o s ................................................................ ,. . . , ..................  56

A sesinatos .....................................................................................  0

H e r id a s . . . .  t ............................................................................. 38

S u ic id io s .................................. ................................................. .. 1

E s tu p ro s ..........................................................................................  0

In c e n d io s .........................................................................................  0
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Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.

A l 8 r. Gefe del D epartam en to  G eneral de P o lic ía , D . E nrique  
O 'G orm an.

Tengo el honor de d irig irm e  á V. S. con el objeto de llevar 
á sus manos e l cuad ro  dem ostra tivo  de  los trabajos practicados 
en la oficina de la sección á mi cargo, en e l año adm inistrativo , 

^ (.em prend iéndose  este , desde el dia 15 de Marzo de 1872, has
ta la misma fecha del año de 1873.

Comparados los traba jos practicados por esta  oficina en e l 
año an terio r, con los de l p resen te , re su ltan  algunas ventajas 
favorables hácia á e s te ,  p articu larm en te  en  la p a rte  que se refie
re á hurtos los que han  dism inuido con no tab le  d iferencia.

Seis asesinatos se h an  producido desgraciadam ente en  el 
año, dos de ellos, han ten ido  lu g a r en e l in te rio r de las casas, 
habiendo sido cap turados sus au to res, no sucediendo lo mismo 
con los otros cua tro , que se han  llevado á cabo en la via púb li- 
ca, escapando los crim inales á la acción de la ju stic ia .

G eneralm en te  se nota, S r. Gefe, que estos crím enes se produ
cen en las horas de la  noche, dem ostrando esta circunstancia 
que la v ig ilancia noctu rna  deja algo que desear, en la m anera 
de p racticarse .

La fuga de los crim inales, S r. Gefe, tiene  que sucederse con 
frecuencia m ien tras e l servicio se encuen tre  establecido de la  
m anera que se h a lla  hoy, pues es m ateria lm ente  im posible h acer 
la vigilancia de cincuen ta m anzanas, que se puede decir tiene  
esta Sección, con solo e l personal de trece  v ig ilan tes que son 
los que v ienen  á hacer el servicio de n o ch e .

$  T am bién m e perm ito  hacer n o tar á V . S. que las paradas de 
los v ijiluntes, se ha llan  ac tualm ente  m uy m al d istribu idas, 
como lo voy á dem ostrar. E n  la calle de Bolívar é Independen
cia tiene su parada un vijilante; en la misma calle y  Estados 
Unidos tiene su parada el Oficial Inspector; en la misma
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calle y Comercio la tiene el Sargento precisam ente en la esqui
na donde se ^encuentra situada esta Comisaria; en la* misma 
calle y  San Ju a n  hay un vijilante; en la misma calle y Co- 
chabam ba tiene su p arad a  un cabo; en la misma calle y G aray 
tiene su parada el otro cabo. Como se vé, pues, en la calle de 
Bolivar se encuentra establecida casi la m itad del personal que 
vijila la sección, dando el resu ltado  que la aglom eración que 
dem uestro tra e  natu ra lm en te  la  poca víjilaucia que se hace en 
lo dem as de ella.

E stas observaciones me las he perm itido por creer que es 
esencial V . S. que las conozca para ev itar las dificultades que 
puedan producirse.

Dios guarde á Y. 8.
Jreneo M iyuens,

C uadro estadístico de la  lección  M S .d csd e  
el 15 de M arzo  de h asta  el 15 de
M arzo  de 1 § 9 3 .

M O V IM IEN TO  D E  O FICINA

Notas d irig idas al Sr. Ge fe................................................... 618
Id . id  á varios........................................................  63

O rdenes recib idas de l S r. G efe ........................................  43
D iligencias cum plidas de los T rib u n a le s ........................  67
Inform es espedidos sobre varios asu n to s .........................  21
Certificados esped idos...................................................... . . 167
Sum arios é indagaciones le v a n ta d a s ..................................  24

H E C H O S  O CU RRID O S

Robos............................................................................................. 30
A sesinatos.......................................................  6
H e rid a s ........................................................................................  20
Suicidios............................................   1
E s tu p ro s ..............................................................     1
In cen d io s.......... ......................................................................  4
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Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.— Yreneo M igu en s
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t
Marzo 17 de 1873.

A l S r. Gefe del D epartam ento General de D olicía, D . E nrique  
O  G orm an.

Cum pliendo con lo que dispone el a r t. 154 d e l Reglam ento 
de Policía, elevo á conocimiento de Y. S. la  M em oria de los 
trabajos practicados en  las Secciones 15 y 17 á mi cargo 
desde el 15 de Marzo de 1872 hasta el 15 del mismo de 1873.

E n  los cuadros estadísticos de las Secciones 15 53 y 17 03 en 
contrará V . S. que el núm ero de algunos hechos escede al de 
los delincuen tes aprehendidos, por suceder estos m uchas veces 
á altas horas de la noche y principalm ente en la sección 17 ** 
y no alcanzar e l servicio de vijilan tes, á pesar de que de dia y 
de noche se cuidan estos por rondines; y creo firm em ente que 
ninguna de las personas dom iciliadas en el distrito de las Sec
ciones á m i cargo podrán quejarse  de no h ab er sido a tend idas en 
el acto de h ab e r solicitado el auxilio de la Com isaria y h ab er
los satisfecho oon pronta atención y adoptado los m edios mas 
eficaces, apesar de contar con un  personal de v ijilan tes m uy es
caso.

La necesidad de vijilantes que cito, Sr. G efe, es sum am ente 
necesaria por la población que aum enta d ia á dia.

Me seria satisfactorio, Sr. Gefe, si los trabajos practicados en 
las Secciones á mi cargo m ereciesen  la aprobación de Y. S.

Dios g u a rd eá  Y . S.
%

P or au torización—

Comisarias 15 .03 y i 7 rt.

José  P. R ubio.
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Com isaria 16 * .

A l  S r . Gefe del D ep a rta m en to  G en era l de P o lic ía , D. E n riq u e  
O 'G orm an .

P o r el cuad ro  e s tad ís tico  q u e  acom paño , V . S. se im pondrá 
de  los trab a jo s  p rac ticad o s  en  e s ta  O ficina, d esde  e l 15 de 
M arzo d e l año ppdo ., h a s ta  e l 15 d e l ac tu a l.

E n  él n o ta rá  Y. S. no h a b e r  h ab id o  en  ta n  largo  tiem po c rí
m en es de  tra sc e n d e n c ia , au n q u e  esta  Sección tien e  u n a  p a r te , 
donde co n cu rre  g e n te  d e  to d as c lases, cual es el m ercado  de 
fru to s  denom inado  “ C onstituc ión” , donde se estac ionan  a lte r 
n a tiv am en te  un n ú m ero  co n s id e rab le  de  ca rre ta s , y  por consi
g u ie n te  es e l p u n to  donde re s id e n  sus conductores; á esto  se 
ag reg a  q u e  co n cu rren  o tra s  g e n te s  de las  q u e  se d icen  vagos y  
m al e n tre te n id o s , po r ser a llí e l p u n to  de  reu n ió n , y  son a l
b erg ad o s eu  los d iversos bo liches d o n d e  hay  un poco de cad^ 
cosa. Lo lób rego  del p a ra je  y  los d iv erso s escond ites q u e  h ay , 
su e len  d a r lu g a r  á que  se p rom uevan  d esó rd en es , y  h as ta  f a 
c ilita  la  consum ación  de  un c rim en , pero  la  constancia  de  la  
a u to r id a d  en  p e rse g u ir  á aq u e llo s , y  la  m u ch a  v ijilan c ia , h a  p o 
sido e v ita r  en  u n  tan to  las re p e tic io n e s  de los hechos m e n c io 
nados, y  h asta  h ace r d e sa p a rec e r, sino por com pleto, en p a r t e , 
e l n ú m ero  de vagos y m al e n tre te n id o s  que p u lu la b a n  con 
fre cu en c ia .

P a ra  esto  la  po lic ía  ha  ten ido  que  h ac e r uso de m edios que  
no sé h asta  q u e  p u n to  p u ed en  ser le g ítim o s , cua l es, en  reco je r 
á los ind iv iduos q u e  no se les  conoce ocupacipn  ú  a r te , y  que  
por co n sig u ien te  se hacen  sospechosos, á q u ienes si no h ay  
o tra  causa, d e tien e  m om en táneam en te ; sin em bargo , es ta  m e
d id a  q u e  le  llam arem os ile g a l, po r cu an to  no h ay  u n a  le y  que  
ca s tig u e  la  v ag an cia , ha  dado  re su lta d o s  o s ten s ib le s ; esto  lo ha 
p ro b ad o  la  p rác tic a , dem o stran d o  que se h an  ev itad o  consu
m ación d e  hechos, la  m ay o r p a r te  c rim in a les , com etidos po r los 
in d iv iduos re fe r id o s , y  ev itad o  tam b ién  se au m en te  el n ú m ero  
d e  ellos.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.
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Los hechos mas considerables que aparecen en el cuadro es
tadístico de que tra to , son diversos robos, de mas ó menos im
portancia, hechos todos ellos, en meses anteriores, y aunque, 
una parte  fueron descubiertos, no han sido posible evitarlos por la 
prem editación con que se efectúan estos hechos, y el escaso 
personal con que la policía entonces estaba dotada.

D e poco tiem po á esta parte, estes mismos hechos no se re
p iten  con frecuencia, salvo uno ú otro caso en que por m ucha 
vijilancia que se tenga, es difícil evitarlos, y esto es debido al 
servicio de v ig ilan tes uuevam ente instalado, reem plazando á 
los serenos, con el cual por su organización y disciplina, per
m ite hacerse un celo r e g u la r . Si la Policia ha podido hacer 
en  tan  poco tiem po un servicio satisfactorio con solo aum en tar 
su personal, dándole una organización debida, aunque con 
m ucho trabajo , por ten e r que valerse de elem entos distin tos y 
m uchos de ellos inservibles, es de esperarse que á m edida 
que se vaya dignificando y desligando de muchos servicios que 
no son de su institución , y con los cuales se d is trae  d iaria
m ente el personal, con éxito p lausib le  se puede te n e r ver
d ad e ra  policia de seguridad .

D ebo m anifestar á V. S ., que es absolutam ente necesario 
en esta Sección, los V igilantes de calle de dia, pues solo los 
hay de noche, ten iendo presen te  lo com ercial y poblado del 
d is trito  que la compone, y que no se puede hacer la vigilancia 
debida, con S 9 I 0  los rondines que se im parten .

L a oficina se encuentra hab ilitada á toda hora del dia y de 
la noche, como lo req u ie re  el artícu lo  139 del Reglam ento.

Dios g u ard e  á V. S.

José Calderón.
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Buenos Aires, Marzo 16 de 1873.— J o sé  Calderón
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A l  S r . Gefc d e l D ep a rta m en to  G en era l de P o lic ía , D . E n riq u e  
O  G orm an .

E lev o  á m anos de  Y. S. la  p lan illa  d em o stra tiv a  de los t r a 
bajos h ab id o s  en  e s ta  oficina, hechos o cu rrid o s en  la Sección y 
p reso s re m itid o s  al D e p a rta m e n to  con especificación de causas 
y n ac io n a lid ad es , d esd e  e l 1? de M arzo de 1872 h asta  el 28 de 
F e b re ro  de 1873.

S obre  los d a to s  q u e  en  e lla  se esp resan  no en c u en tra  el que 
firm a observación  a lg u n a  q u e  h acer.

D ios g u ard e  á V . S.
D a n ie l B .  R osen de.

C u ad ro  estad ístico  de la  §eceiím  i  8 £ • desde  
d  £ 9  de M a rz o  de h a s ta  el 15  de
M a rz o  de
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Comisaria 1 8 c'5.

Marzo 19 de 1878.
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T T O - n T V T n T t o a  APREHENDIDOS
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Buenos Aires, Marzo 19 de 1873.— D a n ie l JB. Uosende.
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Comisaria 19 rt.

A I S r .  Gefe d e l D ep a rta m en to  G en era l de P o lic ía , D .  E n riq u e  
Or G orm an .

Acompaño á V. S. por duplicado el cuadro Estadístico de 
los hechos ocurridos en esta Sección desde el 15 de Marzo del 
año de 1872 hasta la fecha.

Dios guarde á V. S.
A velin o  R . A m ó .

Marzo 15 de 1873.

C u ad ro  estad ístico  de Ba Sección i®  6 .  desde  
el 15 de M a rz o  de fl§99? h a s ta  el fl5 de 
M a rz o  de 1 § 9 3 .
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Comisaria 20 a .
B o c a  d e l  R i a c h u e l o ,  M a r z o  1 5  d e  1 8 7 3 .

A l Sr. Gefe del Departamento General de Policía, D . Enrique 
O ’ Gorman.

E l infrascrito  tiene  el honor de d irijir á V. S., la p resen te  Me
m oria A nual, acom pañando  á eúa la p lanilla  que para  form ar el 
cuadro  E stad ístico  G enera l, el señor G efe dispuso deb ieran  pasar 
los C om isarios en el dia de la  fecha.

R esuelto  por Y. S. p a ra  que en dicha M em oria se dé cu en ta  
clara y deta llad a  del m ovim iento , señalando las faltas que se 
sien tan , y  p ro p o n er las reform as que puedan  adop tarse  p a ra  su 
m ejor servicio; el in frascrito  pasa ha ind icarlas en la form a si
gu ien te :

Con relación  al resu ltad o  de las causas ocurridas en la Sección 
á m i cargo, debo observar al señor G efe, que los re feren tes á ro 
bos, no son de im p o rtan c ia  alguna; sobre los asesinatos com eti
dos, cu a tro  de sus p e rp e trad o re s , no han sido ap rehend idos y  con 
re sp ec to  al núm ero  de heridos, han  resue lto  tre s  de gravedad.

Los dos incendios y  ún icos que han  ten ido  lu g a r en esta Sec
ción, han  sido de a lg u n a  im p o rtan c ia  po r cuan to  el p rim ero  pre
sen tó  una pérd ida  de tresc ien tos m il pesos m oneda corriente mas 
ó m enos, y el ú ltim o  de vein te  á 25 m il patacones, am bos esta
b lec im ien tos estab an  asegu rados.

C uan to  á lap fa ltas que se hacen  sen tir, la p rin c ip a l de estas y  
la que se hace m as u rg en te  re p a ra r , es la fa lta  del personal de 
v ig ilan tes, cuyo  personal se red u ce  a c tu a lm e n te  al núm ero  de 
trece , con les que no es posib le  llen ar las necesidades q u eex ije  
u n a  población  que cu en ta  diez ó doce m il h ab itan tes, ap a rte  de 
dos á tre s  m il m arineros que bajan  á tie rra , siendo sucep tib le , po r 
lo mismo la  m itad  de ellos acom eten  desórdenes de todo género, 
y  que, p a ra  ev itarlos se necesita  de cou tinua  vigilancia, ag regán
dose el traba jo  y  perseverancia del Com isario quien tien e  que cons
titu irse  en observar siem pre la conduc ta  de esos m ism os vigilan
te s  á fin de que no se separen  de sus deberes, y  m enos que se liguen 
á los hom bres que con frecuencia hay  que con tener.
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Cuanto á este mismo punto de vigilantes y sus servicios, ten 
go que observar al señor Gefe, que esta C om isara dá servicio 
diario á la Estación Central del Ferro-C arril, á la Plaza, en la 
calle Real, al Juzgedo de Paz, á la Comisión de Salubridad y A mas 
un rondin que vijila parte  del vecindario; por la noche se conti
núa en este últim o servicio, y nunca se suspende antes de la una 
á dos de la m añana.

Cuanto á las reformas; y una vez que el personal de vigilantes 
llegase al número de cuarenta hombres, solo me lim itaré á una, y 
para mi concepto la única; fundándom e para el efecto en las c ir
cunstancias que entro á referir.

E s del dominio del Señor Gefe, que en este destino, existen 
unas casas de bailes públicos, que con el nom bie de Academias 
están reglam entadas, dichas casas, hace un periodo de años per
m anecen y  no obstante haberse dism inuido su núm ero, se hallan 
establecidas tres de ellas, y á estas concurre un crecido núm ero 
de gente de toda nacionalidad, y en lo general desordenada y 
viciosa, agregando otro mal elem ento como lo es un núcleo de 
m ujeres perdidas, y que cuyos elem entos buscan los centros que 
les presentan estas casas, y  las que, como una reform a necesaria 
deberían suspenderse, llenándose por este medio los deseos del 
vecindario pacífico.

M ediante lo que dejo espuesto con relación á los E stab lec i
m ientos de bailes públicos y prévio su conocim iento, el Señor 
Gefe sabrá resolver sobre si deben ó no perm anecer; el infrascrito 
aun  tiene que agregar, y es que, prescindiendo de la calidad de 
reuniones que concurren á la s  citadas casas, no dejaría de desapa
recer el vicio, la inm oralidad y tras de esto, el desorden, por 
cuanto  á la autoridad no le es dado espulsar al m arinero que baja 
á tierra , ni á la m ujer de mal vivir que aquí existe.

Bajo este principio, y  teniendo en vista las condiciones excep
cionales de la  población, es que reclam o del señor Gefe, una 
dotación de vigilantes que responda al servicio que á su vez re 
clam a la Sección á mi cargo, con cuyo servicio tendría  la sa tis 
facción de segundarlas disposiciones del Señor Gefe á quien 

Dios guarde.
Adolfo Tañer.
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C u a d ro  estad ístico  «le la  H rnion  SOS, desdi 
el 15  de M a r io  «le 1S 99 , h a s ta  el 15  de 
M a rz o  de l § 9 3 .

MOVIMIENTO DE OFICINA

Notas dirijidas al Sr. G efe............................
Id id á v ar io s .................................

Ordenes recibidas del Sr. Gefe...................
Diligencias cumplidas de los Tribunales. 
Informes espedidos sobre varios asuntos.
Certificados espedidos.....................................
Sumarios é indagaciones levantadas.. .  .
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HECHOS OCURRIDOS

Robos___
Asesinatos 
H erid as.. 
Suicidios. 
Estupros. 
Inceudios.
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Tablada Central.

Marzo 21 de 1873.

A l  S r . Gefe del D ep a rta m en to  G en era l de D o l id a , D . E n r iq u e

(y  G orm an.

Elevo á  m anos de V. S. el C uadro E stad ístico  del m ovi
m iento  hab ido  en  esta  T ab lad a  desde el 15 de M arzo de 1872 a l 
15 de Marzo de 1873.

L a  ún ica  observación que debo hacer en  el sentido de m e
jorar el servicio en  beneficio púb lico , es la  necesidad  u rjen te  q u e  
existe de que sea desalojado á la  m ayor brevedad , el cam po q u e  
por decreto  del S uperio r Gobierno, se dió como radio á esta  T a 
blada y  que se halla  o cu p ad a  con poblaciones p articu lares, á p e 
sar de las rep e tid as  órdenes de desalojo que se les h a  in tim ado  á  
estos pobladores.

D ios guarde  á  V . S. m uchos años.

A n to n io  A . D am os.
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Comisaria del Mercado 11 de Setiembre.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.

A l  S r . G efe d e l D ep a rta m en to  G en era l de  P o lic ía , D .  E n riq u e  

( y  G o rm a n .

Acompaño á V. S. la Memoria anual que me ha sido pe
dida, ella abraza desde el 1 °  de Febrero de 1872 hasta el 1 °  
del corriente.

Dios guarde á V. S.

/ .  Acevedo.
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RELACION DE LOS TRABAJOS PRACTICADOS DESDE EL 1" DE MARZO DE 1872 HASTA EL 1» DEL CORRIENTE

|  MESES Facimos C a b a lla r V . y  n o n a to s L u n a r e s C o rd ero s L a n a C erda G ra sa Sebo P ilo n a T r ig o 31 a h C ebada C a rre ta s

1872 Marzo.............................. 829 S2 117 44 5 3200 59 293 5S30 4555 900 595
“ Abril................................ • G9S 04 25 999 17 0549 270 — _ S272 4720 580 790
“  Moyo................................ 079 45 3S 241 45 1S75 14 i 400 — __ 5140 20S5 240 407
“  Junio................................ 1 9S 30 30 4S1 85 440 19 310 15 _ 4182 1S30 80 351
“ Julio................................. S42 ó S3 . 7S0 204 115 74 215 350 _ 1530 430 — 12S
*' Agosto............................. 100 10 S 230 00 — 20 150 — _ 2590 5S6 — 187
“ Setiembre........................ 72S 01 190 8S9 245 — 90 135 _ _ 4250 1665 105 332
“ Octubre.......... ................ S — 53 133 _ 3109 _ 11 _ 1510 S90 - 225
“ Noviembre... .  •............ CS — 3 2S5 50 04419 25 50 8 _ 14S0 1310 00 '■ 402
“ Diciembre....................... 1037 79 242 1480 1 14 19202 98 137 50 _ 3700 14S0 450 390

1S73 Enero .......................... 131 ■2 _ 45 _ 574S _ — 147 _ S010 1 170 760 529
“ Febrero........................... 740 23 107 00 H S005 10 7 — 3SS0 S15 120 253

6058 401 1 902 1 5G07 I 899 112794 137 200S 270 - I 50410 22135 3301 | 4601 |

E N T R A D A S  P O R  E L  F E R R O - C A R R I L

MESES V a cu n o s C a b a lla r V . y  non a to s L a n a r e s C orderos L a n a C erda G ra sa Sebo P lu m a T r ig o M a íz C ebada

1S72 Marzo.............................. 7501 2320 50S 11540 340 9S99S 340 1747 2925 36281 1563 4453
Abril................................ 17743 39S5 1010 21770 2410 774S5 1009 353S 14SSS __ 42010 1300 4057

« Mayo............................... 10034 2722 900 12489 S522 29594 9S3 2307 9SS0 175 24745 0403 1405
1 “ Junio............................... 10490 2899 701 10797 8536 6017 1313 5230 13407 52 24 IOS 10514 723

Julio................................ 13195 1397 9G9 9093 0771 43S0 799 4270 23240 24284 6777 401
Agosto............................. 22535 4355 3542 25543 6322 1570 2209 3S951 55924 95 20000 4733 728
Setiembre...................... 13302 237S 3005 46040 10714 4S0 2247 12S412 S035S _ 17101 7104 419
Octubre.......................... 12959 2I2S 2193 46910 S702 1S0SS2 2380 131304 120332 G7 12459 5345 508

t i Noviembre...................... 7135 . 1724 1727 204SS 3933 344911 S54 106401 S3370 — 90S7 5754 140
Diciembre...................... 10021 3304 220S 9750 2123 102454 040 33994 21010 __ 20034 5399 1039

IS73 Enero.............................. 15182 1051 572 6207 1529 170523 570 ¡ 3-1337 1410 — 27123 1006 2102
Febrero.......................... 11659 19S8 OSO 4284 495 127S0S 375 3050 24 GO — 228S0 1026 2090

1530S2 30291 1S153 231577 00469 1211744 13779 1 499310 105210 3S9 180724 5S624 193S5 J|

Guias archivadas. 12S0
Baenos Aires, Marzo i ° de 1873.

Is id o ro  Acércelo
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Comisaria del Mercado Constitución.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1873.

A l  S r  Gefc del D ep a rta m en to  G en era l de P o lic ía , D . E n riqu e

O1 G orm an .

I .

D eposito  en m anos de V. S. la  M em oria anua l de esta  Ofi
c in a , co rrespond ien te  a l año  1872.

Como Y. S. verá, abraza diez Cuadros Estadísticos: el 1 °  
al S demuestran prolijamente la entrada por carretas, por la vía 
férrea, y la suma total de los frutos de cada uno de los Partidos 
de nuestia campaña que los remiten á este Mercado; el 9 °  re
presenta la introducción general de los mismos por meses y du
rante el año, constituyendo el 10 la planilla del movimiento or
gánico de esta Comisaria.

C reyendo  que p u ed en  ser de u tilidad  p ú b lica  los datos que 
se re lac io n an  con la  p roducción  especificada de las diversas sec
ciones ru ra les  de la  P rov incia , ta n to  p a ra  las cuestiones de im 
p u esto , com o p a ra  las m edidas adm in istra tiv as  del G obierno , y  
sobre  todo  p a ra  m ed ir con base seg u ra  de ac ie rto  la  im portancia  
re la tiv a  del com ercio  en tre  cada una de dichas secciones y  la 
c a p ita l y  en tre  sí m ism as; base que tan to  puede v incu larse á los 
p ro y ec to s  de com unicación  férrea; es ta  oficina v iene llevando á 
cabo  desde 1866, un trab a jo  de igual género  al que hoy p resen to  
á  V . S. en cum plim ien to  de su deber.

I I .

F e rro  C a rr il de l S u d — P a rtid o s  fro n te r izo s .

A nalizando los C uadros E stad ísticos que acom paño, se no ta  
con facilidad dos hechos p rom inen tes: 1 °  que la vía férrea del 
S ud  no llena  las necesidades de la  vasta  cam paña que recorre, 
y  2 °  que los partidos fronterizos ó lejanos envian al M ercado 
u n a  can tid ad  ta l de p ieles que acusa el ab igea to .

P o r  dichos cuadros se vé q u e  m ien tras  el ferro-carril trans
p o r ta  en  todo  el año 330 ,000  arr. de lana, las carre tas conducen

»
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1,443,000, es decir cuatro veces mas, con doble gasto y tre in ta  
veces mas tiem po.

E sceptuando la grasa y el sebo, sucede lo mismo con los 
demas frutos, pues m ientras estos han traído al M ercado 206,000 
cueros vacunos, los tragones solo han introducido 75000.

Estos números, dada la percepción escrupulosa que se ha
ce aquí de los guias, dem uestran evidentem ente: ó que en estas 
no se consigna exactam ente por los Juzgados la cantidad de 
frutos remitidos, hecho que ha tenido el infrascrito ocasión de 
palpar, ó que el comercio prefiere el viejo método del transpo rte  
costoso y lento, al camino reputado universalm ente por el m e
jor. Indagar las causas de este resultado económico, no en tra  
en las atribuciones de esta Comisaría, pero lo señala á la consi
deración de quien corresponda.

E l segundo hecho ha sido observado ya en nota 11 de 
Marzo de 1S70, en la cual se decía:

“ A parte de lo que puede im portarle al país conocer lo que 
produce ó rem ite á este M ercado cada una de las secciones m as 
ricas de su cam paña, debo llam ar la atención de Y. S. sobre dos 
hechos que se destacan de esos cuadros de núm eros.

E l prim ero es la crecida remisión de cueros vacunos de al
gunos partidos fronterizos como el Tandil, Las F lores, sobre todo 
el Azul, que con escasa población, ellos y otros, no pueden con
sum ir el núm ero de anim ales cuyas pieles esportan, ni aun con
tando las estraidas por epidem ia del ganado.

El segundo, la notable cantidad  de frutos entrados por e 
ferro-carril sin guia, que acusa el cuadro núm ero 13.

Sabido es qué m uchas son las causas, basadas en nuestro  
modo de ser social y  territo ria l, que im piden hasta ahora é im 
pedirán por m ucho tiem po, á pesar de todos los esfuerzos, g a 
ran tir de una m anera eficaz la propiedad de aquel género en  
nuestros cam pos, sobre todo en los pueblos lejanos donde, ó llega 
quebrada por la distancia la acción saludable del poder ó en
cuen tra  cuando menos el obstáculo de la fa lta  de agentes to 
dos aptos para el cum plim iento de sus buenas medidas.
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Sin embargo, creo que mucho influiría de provecho de la 
propiedad particular cerrar, si fuera posible, una de las grandes 
puertas por donde pasa, á mi juicio, como bien habido el prin
cipal producto de la campaña robado al estanciero: quiero ha
blar de las haciendas que periódicamente entrega el Estado á 
las trb u s  de indios amigos y que indudablemente son una de 
las causas mas poderosas de la estension é impunidad del 
abigeo.

Opino que esas haciendas antes de ir á poder de aquellos 
debían ser especialmente marcadas por las autoridades respec
tivas para poner una traba al cuatrero disperso en toda ia es
tension de nuestras fronteras y al indio mismo que hoy vende 
como suyo el cuero del animal que acaba de matar, robándolo.

Si á efecto pudiera llevarse la disposición de que todo pro
pietario marcase también, después de estaqueados y en paraje 
visible, para ser fácilmente reconocidos los cueros que envía á 
los Mercados, sin cuyo requisií :.io espidirian guias los Juzga
dos, es indudable que no obtendrían estas con facilidad los co
merciantes por menor de la campaña ó los buhoneros que ha
cen acopio de ellos, comprando todo el que se les ofrece, cual
quiera que sea su procedencia.

El caso de que uno de estos, poseyendo marca propia, pu
diese estamparla en los suyos y en los ágenos, comprados ilegal
mente, aunque había de suceder y tal vez repetirse, poco qui
taría á la eficacia de aquella disposición que á lo menos reduci
ría la cifra de los compradores de mala ley; porque ni todos po
drían ser propietarios de marcas, ni aun se espondrian quizás, 
siéndolo, al descubrimiento y castigo de su complicidad en el 
fraude.

Si el gaucho que merodea en el fondo de las estancias no 
hallára un comprador para el cuero que lleva á la pulpería en 
la grupa de su caballo; si el negociante de esa clase de mer
cancías no tuviera una marca que le asegurase el visto bueno 
del Alcalde de su cuartel; si el indio no pudiese cambiar, quizás, 
á  su mismo dueño, la piel sin el sello del Estado, debería creer
se que la campaña había conquistado una garantía mas.

$
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J I.

P m V  c io n  d e  lo s  P a r t i d o s .

Siguiendo el análisis de los cuadros núm. 1 al 8, Le vé 
ademrs cual es la producción que envia al Mercado en mayor 
cantidad cada Partido.

Así, pues, resulta que los Partidos que producen ó remiten:
M a s  l a n a , son:— Ayacucbo (172,176 <a)\) Balcarce (104,702 

tá);) Rauch (105,176 (a);) Las Flores (99,041 Tandil 
(96,400 Los demas no alcanzan á 70,000.

M a s  c a e r o s  v a c u n o s —Tandil (51,979;) Azul (33,258;) B?l- 
ccTxe (32,150;) Lobería (22,810;) Ayacucbo (18,624.)

M a s  l a n a r e s —Chascomus (23,174 docs.) Tandil (10,711 
docs.) Las Flores, (15,713 docs.) Azul (15,776 docs.

M a s  g r a s a  ij s e b o —Chascomus (102,585 fa ) )  (fáltalo que va 
al Mercado de Barracas;) Ranchos 27,499 (a).)

M a s  c e r d a —Tandil (5986 'a);) Azul 3369 'a);) Balcarce 
(3285 <®;) Ayacucho (3218 áz);) Las Flores (2168 <a).

De manera que Ayacucho es el Partido de nuestra campa
ña que este año ha producido ó remitido al Mercado mayor can
tidad de lana; Tandil de cueros vacunos y cerda; Chascomus 
de lanares, grasa y sebo, debido indudablemente á las graserirs 
que allí existen.

Los demas frutos están en relación casi igual.
De trigo, como V. S. lo notará, aparecen introducidas un 

pequeño número de fanegas.
Ha entrado al Mercado indudablemente mas, pero sin que 

pueda decirse en que cantidad exacta, porque los consignatarios, 
apoyándose en una costumbre tradicional, se niegan á presentar 
la guia y esta Comisaria te abstiene de obligóles áque la pri 
; nten, en virtud de no ser punto resuelto si debe ó no exijirse 
aqueja para los cereales.

IY.
F i a m a s .

Llamo la atención de Y. S. sobre el Estado nú'io. 10. En 
él se encuentra que durante el año 1872, se ha otorgado 114 
fianzas.
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Sobre esto, creo oportuno reproducir parte de la nota que 
dirijí á V. S. en Agosto de 1872 y que decía así:

aLo que sí debe reformarse ó mas bien abolirse completa
mente e3 lo siguiente:

“Art. 238—Cuando la introducción se hiciese al Mercado 
y no pudiese presentarse la guia por alguna causa justificada, 
podrá otorgar un plazo prudencial para su presentación, bajo la 
garantía de persona abonada y tomando préviamente razón del 
número, condición y señales ó marcas de los frutos.”

Este artículo no responde á ningún derecho personal, á nin
guna conveniencia administrativa, ni á ninguna protección co • 
mercial.

Ese artículo, por el contrario alienta la indiferencia por la 
obligación de sacar guias, dá ocasión á que pierdan las Munici
palidades su renta y puede protejer el fraude.

Lo primero se desprende á simple vista y lo segundo y ter
cero puede muy bien suceder, teniendo presente las razones es- 
puestas en cuanto á la posibilidad de hacer introducciones lega
les en medio del crecido movimiento de los Mercados.

Verdad es que puede hacerse esas introducciones con la obli
gación extricta de sacar guias, pero el temor de la pena que 
marca el art. 237, (y que hace ilusoria actualmente el 238) 
algo influiría en los que pretenden cometer el delito.

Por otra parte, las cargas que vienen sin guia, en la im
posibilidad actual del reconocimiento y salen del Mercado: 
¿cómo podrían servir para el esclarecimiento de un delito?

Puede suceder, quizás ha sucedido el caso de salir una car
ga con fianza, y muchos dias después, pedir las autoridades de 
campaña la detención de ella por sospechosa.

Entónces solo queda el recurso de embargar su importe, 
pero el cuerpo de exámen ha desaparecido y el fraude ha queda
do impune.

Reconozco que esta consideración es condicional, porque se 
basa en la imposibilidad actual del reconocimiento, pero aunque 
no existiera, hay esta razón legal: el código rural no autoriza ta
les fianzas; manda sacar guias.

Sobre todo, ¿qué razón séria hay para que los frutos vengan

#



7 7 4  —

al Mercado sin guia? No hay, á mi juicio. Las distancias y los 
caminos y otros de igual género, única cosa que hasta ahora 
han alegado remitentes y consignatarios, no son causas atendi
bles, aunque las llaman justificadas, parapetándose en el Regla
mento.

La guia, Sr. Gefe, debe venir siempre, aun suponiendo que 
algunos se perjudiquen es preferible que lo sean pocos á que 
puedan serlo todos, dejando abierta esa puerta por donde pasa 
el abuso á las Comisarías de Mercado, que ataca directamente á 
una renta Municipal de la Provincia y que puede llegar hasta el 
fraude.

No consultando, pues, la guia conveniencia alguna y trayen
do peligros, debe decretarse su abolición, dejando solo y en todo 
su vigor el artículo 237 del Reglamento.

Esta sola reforma indispensable, necesaria, urgente y po '- 
ble importaría un gran paso en el camino de la protección eficaz 
á los intereses de la campaña, sobre quien debe recaer la respon
sabilidad de la falta de guia, ya he emitido mi opinión en notas 
anteriores de esta manera.

Tratándose ahora la cuestión de cargas introducidas sin 
guia, que importa considerar gravemente, es mi creencia que 
la responsaoilidad que podia ser pecuniaria, por ejemplo, si no 
se determinase otra, debe recaer, no sobre el remitente, sino so
bre el conductor, sobre el dueño de la tropa que entra á la pla
za sin los justificativos legales.

Parece á primera vista que no debiera ser así, por ser él 
un simple agente de verdadero dueño que lo emplea en deter
minado trabajo, pero resulta lo contrario si bien se examina el 
deber de cada uno y el derecho de la autoridad, porque el que 
trae á su cargo una propiedad está en la obligación (en estos ca
sos especiales) de probar que esa propiedad que conduce es le- 
jítima (lo que supone la guia) y por lo que respecta al Fisco 
que ha satisfecho sus disposiciones, mientras no la entrega él 
es su dueño condicional y .debe traer el documento que acredite 
ser bien habida por sí ó por otro,



Si todos los conductores se negasen á dar un solo paso sin 
que la guia acompañase á la carga, sus verdaderos dueños, en- 
tónces, en la imposibilidad de remitir sus frutos sin ella, la obten
drían con anterioridad y pportunamente.

Dos condiciones tendrían que acompañar, no obstante á una 
medida semejante, si se adoptase: la 1 * que antes de su apli
cación pasára el tiem po suficiente para ser conocida de todos y 
2 p que la responsabilidad fuera superior á la conveniencia de 
venir al Mercado sin la guia.

V.

M e r c a d o s  e n  g e n e r a l .

Pero como la supresión de la fianza puede dar márjen al 
estudio de otras reformas fundamentales, creo de conveniencia 
eBponer una idea general y exacta de lo que son en la actuali
dad los Mercados de frutos, reproduciendo al efecto los si
guientes párrafos de mi rota fecha 26 de Agosto de 1S69.

Dicen así:
“Exijir la guia ó fianza de los productos introducidos y 

revisarlos para la conformidad con esa guia, son, en resúmen, las 
principales obligaciones del Comisario, de que se derivan las 
otras. Lo primero es posible y fácil en la plaza del Mercado 
donde basta un poco de vigilancia para impedir que sin la pre
sentación de aquellos documentos puedan ser removidos de un 
punto á otro los frutos que han tenido entrada en su radio.

La revisacion es otra cosa. Si ella no es imponible, absolu
tamente hablando, necesita, por lo menos, medios de acción que 
en el presente están fuera del alcance de esta Comisaria.

Esa revisacion por el Reglamento tiene que recaer sobre 
las marcas, sobre el peso y sobre el número.

Las marcas se escapan á la fiscalización, sobre todo en los 
cueros vacunos á los cuales seria preciso someter á un nuevo es
taqueo para conocer las que traen, pues el usado las oculta com
pletamente.

También se escaparían las de los lanares si las trajesen, no
100
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por esa razón, sino por la razón del tiempo que se emplearía en 
su reconocimiento, para el cual no bastaría muchas veces un 
dia entero empleado en el despacho de una sola tropa en un 
Mercado donde diariamente y sobre todo en ciertas estaciones 
se dá salida á un número considerable de ellos.

El peso y el número no presentan esas dificultades, pero 
para fiscalizarlo» personalmente por el Comisario, como lo manda 
el art. 243 del Reglamento, seria preciso no ya que cada tropa, 
sino que cada carreta fuese descargando una á una los produc
tos que contenia y sucede, porque no puede menos que suceder, 
que no solamente descargan casi siempre juntas varias carre
tas de una tropa, sino muchas tropas á la vez.

El Comisario puede atender á una tropa, pero no á todos 
los que simultáneamente transportan sus productos en diferentes 
puntos de la plaza, por lo que: ó habría que regularizar la des
carga, lo que seria una traba que baria imposible al comercio, 
ó habría que emplear tantos hombres cuantas sean las tropas, 
no digo ya las carretas, que pusiesen en movimiento sus frutos.

Consigno estos detalles que saltan á primera vista y que 
ya serán conocidos de V. S. pues ni ahora, ni antes, ni después 
en un Mercado de este género puede hacerse otra cosa, para 
que en todo tiempo pueda notarse que la magnitud de las tran
sacciones mercantiles, reflu}rendo sobre esta plaza, base de un 
activo comercio, ha venido á echar por tierra las sensatas pres
cripciones del Reglamento, á cuya letra es imponible ajustarse 
aunque sí á su espíritu/’

Estas dificultades inherentes á la actual organización de 
los Mercados no desaparecerán si no se varia total y absoluta
mente dicha organización con otra que por el método y perso
nal, y sobre todo por su enlace con la de la campaña, responda 
mejor á la garantía de la propiedad.

Es en esta virtud que decía á V. S. en Agosto delaño 
ppdo:

“Encargado por V. S. de proponer las reformas que consi
dere convenientes en lo que dispone el Reglamento de Policía 
sobre Mercados de frutos, debo hacer presente que: sus pres
cripciones en general responden satisfactoriamente en teoría,
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según mi opinión, al doble objeto que creó las Comisarías de 
Mercado: la protección á la propiedad privada y la percepción 
de una renta publica, aunque en la práctica actualmente por 
taita de materiales de medios de acción y por otras causas que 
pueden notarse en las varias y anteriores notas de esta oficina 
sobie la materia, puedan alguna vez no dar resultados com
pletos.

De esas notas se desprenden dos hechos que deben ser la 
base de toda reforma:

1-—Imposibilidad del reconocimiento de las marcas.
- r-)—1-Falta de personal para aquel reconocimiento, como 

también para la fiscalización del número y del peso de los 
frutos.

l íe  dado mi opinión sobre el pr: ner punto: marcar en pa
raje visible, después de secos, á las pieles, seria hacer posible 
el reconocimiento.

En cuanto á la falta de personal tiene su remedio eficaz, 
como se deduce, en aumentarlo.

Así, aunque á mérito de circunstancias dadas los artículos 
del Reglamento que disponen la fiscalización severa de los fru
tos no puedan ser cumplidos, no es posible hacer variación en 
ellos.

Ellos disponen lo que debe hacerse, lo que al fin se hará 
para garantir la propiedad y la renta y tienen por fuerza que 
quedar en pié como principio y aun como necesarios y posibles 
en casos especiales, embargos, por ejemplo.

Debe, sin embargo, considerarse, buscando siempre los resul
tados positivos que en los Mercados de frutos, en este, sobre to
do, están en movimiento diariamente cuando llega la estación 
de las grandes entradas, cien, ciento cincuenta y doscientos con 
otros tantos depósitos del ferro-carril, lo que reclamaría un nú
mero tan crecido de agentes para revisar en detalle cada carga, 
como lo manda el Reglamento, como lo es el de aquellas des
cargas.

Hay que posesionarse de esta verdad, Sr. Gefe: la fiscali
zación en la campaña debe acompañar á la fiscalización en los 
Mercados.

#



Las autoridades de los distritos están en mejor situación 
que la Policía de la capital pora garantir este género de pro-

Allí, cada cuartel, cada Juzgado puede tener sus agentes8'* 
fiscalizadores, supuesta la visibilidad de las marcas, que con 
buena voluntad no tendrían una tarea ni pesada, ni sin éxito.

Aquí convergen de todos los puntos y se aglomeran con 
rapidez las inmensas cantidades de frutos de cien partidos y en
tonces se hace de suyo la posibilidad de que la mala fé burle á 
poca costa las disposiciones vigentes.

A pesar de todo, vuelvo á repetir, esos artículos del Regla
mento que ordenan la revisacion no deben ser tocados. Sirven 
como un derecho de la autoridad cuyo ejercicio sino es posible 
por ahora en toda su estension, lo será mas tarde.”
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En lo que dejo espuesto están encerradas todas las obser
vaciones principales que se desprenden de la marcha de esta 
oficina durante el año 1872.

Dios guarde á V. S.

E pifan ía  M a rtín ez .
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Buenos Aires, Enero 18 de 1873.

A  S .  E .  e l  S r . M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o , T ) r .  D .  A m a n d o  Á l c o r t a .

E l infrascrito tiene el honor de elevar á su conocimiento 
la Memoria de las causas que han tramitado en todo el año 1872 
por los Tribunales de Mercado, a I l  de Setiembre y 6 de Junio.”

E l  S r . M in is tr o  ju z g a r á  lo  m o r a liz a d o r  d e  e s ta  in s t i t u c ió n ,  

y  lo  q u e  e s t o s  T r ib u n a le s  h a n  c o n tr ib u id o  y  c o n tr ib u ir á n  c a d a  

d ia  m a s , a l p e r fe c c io n a m ie n t o  d e  la s  o p e r a c io n e s  m e r c a n t i le s  

q u e  s e  p r a c t ic a n  e n  e s t o s  M e r c a d o s .

A p r o v e c h o  e s t a  o p o r tu n id a d  p a r a  a c u s a r le  r e c ib o  d e  la  n o 

ta e n  la  c u a l  s e  m e  c o m u n ic a  m i  n o m b r a m ie n to  d e  S u p le n t e  

d e l  J u r y  d e  2  88 I n s t a n c ia  e l  c u a l  t e n g o  e l  h o n o r  d e  a c e p ta r .

T e n g o  la  s a t is fa c c ió n  d e  r e p e t ir m e  d e l  S r . M in is tr o  á  q u ie n  

D i o s  g u a r d e  m u c h o s  a ñ o s .

S . S .
N i c a n o r  F e r n a n d e z .

R e l a c i ó n  d e  l a s  c u e s t i o n e s  q u e  h a n  t r a m i t a d o  e n  to d o  e l  a ñ o  m i l

o c h o c ie n to s  s e t e n t a  y  d o s  p o r  lo s  J u z g a d o s  d e  M e r c a d o  a l 1 d e

S e t i e m b r e 1 y  a6 d e  J u n i o ”, e n  l  ̂ y  2 a I n s t a n c i a .

AÑO 1S72.— E n e r o  22.

D .  E n r iq u e  G u e r in  y  G 1 c o n tr a  lo s  S r e s . A n t o n io  M á r q u e z  

y S u c h e t t i :  so b r e  d ife r e n c ia  d e  c a l id a d  e n  la  c o m p r a  d e  2 0 0  f a 

n e g a s  tr ig o .
F a lla d a  e n  l  13 I n s t a n c ia  e n  fa v o r  d e  lo s  S r e s . E n r iq u e  

G u e r in  y  C * p o r  e l  S r . J u e z  T it u la r  P .  N ic a n o r  F e r n a n d e z .

F e b r e r o  5.

D .  E u g e n io  Ir a m a in  c o n tr a  e l  T r o p e r o  D .  G e r ó n im o  S u a r e z ,  

S íb r e  f le t a m e n t o  d e  m e r c a d e r ia s .
F a l la d a  e n  1 63 I n s t a n c ia  e n  fa v o r  d e  D .  E u g e n io  Ir a m a in  

p o r  e l  S r . J u e z  T it u la r .
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Febrero 7.
D. Juan Iriart contra los Sres. Llamazares y Benitez sobre 

flétamento de mercaderías.
Fallada en 1 63 Instancia en favor de D. Juan Iriart, por 

el Sr. Juez Titular.
Febrero 8.

D. Agustin Muruaga' contra D. José Sommariva sobre es
tadías.

Fallada en 1 a Instancia en favor de D. Agustin Murua
ga, por el Sr. Juez Titular.

A b ril 17.
D. Antonio Elizalde contra D. Miguel Bancalary, sobre di

ferencia de calidad de 290 fanegas trigo y pago del flete de 
ellas.

Fallada en 1 58 Instancia en favor de D. José María In- 
chaurregui, por el Sr. Juez, 1er. Suplente D. Emilio Perez.

A b ril 24.
D. Nicanor Fernandez contra D. Vicente Sánchez, sobre 

recalenta miento de trigos en depósito por falta de espacio y 
traspaleos.

Fallada en 1 53 Instancia en favor de D. Nicanor Fer
nandez, por el Sr. Juez 1er. Suplente D. Emilio Perez.

A b ril 24.
Los Sres. Bastione Hermanos contra D. Nicolás Ansaldo, 

sobre cobro de la comisión de venta de un granero de trigo.
Fallada en 1 Instancia en favor de los Sres. Bastione 

Hermanes por el Sr. Juez Titular.
A b ril 27.

D. José María Inchaurregui contra los Sres. Daireau Her
manos sobre cumplimiento de un contrato de compra-venta de 
229 Bordalesas sebo de carnero.

Fallada en 1 13 Instancia en favor de D. José María In- 
chaurregui, por el Sr. Juez 1er. Suplente D. Emilio Perez.

M ayo  3.
D. Lorenzo Balleto contra D. Felipe Trejo, sobre recalen- 

tamiento de 600 fanegas trigo en depósito por falta de espacio y  
traspaleos.
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t a l l a d a  e n  1 88 I n s ta n c ia  e n  fa v o r  d e  D .  L o r e n z o  B a í le lo  
p o r  e l S r . J u e z  T itu la r . 7

M a y o  1(3.
Los Sres. Copello, Ferrari y C? contra D. Irineo Millan, so

bre cobro del flete de S14 (a) lana.
I  ablada en l d Instancia en favor de los Sres. Copello 

Ferrary y por el Sr. Juez 2  °  Suplente D . Juan Ruiz.
M a y o  2 2 .

D. Emilio Perez contra los Sres. Tewes De Bary y C? sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de 1260 <a) lana.

Fallada en 1 13 Instancia en favor de D. Emilio Perez, por 
el Sr. Juez Titular.

M a y o  31.
D .  P e d r o  S a e n z  c o n tr a  D .  J u a n  P ia g g io ,  so b r e  c u m p lim ie n 

t o  d e  u n  c o n tr a to  d e  c o m p r a -v e n ta  d e  6 0 0  fa n e g a s  m a iz  e n  e s 
p ig a s .

Fallada en 1 53 Instancia en favor de D. Pedro Saenz por 
el Sr. Juez ler Suplente D. Emilio Perez.

J u n io  3.
D. Pascual Dausson contra D. Bernardo Cervatto sobre cum

plimiento de un contrato de compra-venta de 150 fanegas trigo.
Fallada en 1 68 Instancia en favor de D. Pascual Dausson 

por el Sr. Juez 2 °  Suplente D. Juan Ruiz.

J u l i o  30.
D. Julio Berrotaran, contra D. Miguel Tollo, sobre cum

plimiento de un contrato de compra-venta de 140 docenas cue
ros lanares.

Fallada en favor de D. Julio Berrotaran en 1 13 Instancia, 
por el Sr. Juez Titular.

Agobio 4 • °
D. Lorenzo Bailete contra D. Pedro Sometiera, sobro del 

importe de 50 fanegas maiz y 20 toneladas de pasto seco.
Fallada en 1  ̂ Instancia en favor de D. Lorenzo Balleto,

por el Sr. Juez Titular.
101
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Agosto  6.
D. Eurique Soulá contra D. Elie Libardié, sobre cobro del 

importe de 20 toneladas pasto seco.
Fallada en 1 ^ Instancia en favor de D. Enrique Soulá, por 

el Sr. Juez Titular.
Agosto 12.

D. Felipe Trejo contra D. José Sommariva, sobre falta de 
11 fanegas trigo en depósito y cobro de almacenage.

Fallada en 1 33 Instancia en favor de José Sommariva, por 
el S»\ Juez, 1er. suplente, D. Emilio Perez.

Agosto 13.
D. Francisco Segovia contra D. Clodomiro Mañé, sobre co

bro de la comisión de venta de 710 fanegas trigo.
Fallada en favor de D. Francisco Segovia en 1 53 Instancia, 

por el Sr. Juez Titular.

A gosto  14.

D . Casimiro Solanet contra D. Joaquín Bernard, sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de 5,000 fanegas 
maiz en espigas.

Fallada en 1  ̂ Instancia en favor de D. Joaquín Bernard, 
por elSr Juez Titular.

Del fallo de 1 a  Instancia entabló apelación D. Casimiro 
Solanet, por ante el Juez de 2 ^  Instancia, de cuya apelación 
resulto la confirmación del fallo de I 13 Instancia en todas sus 
partes.

Agosto  18.
D. José Ventury contra D. Eduardo Freyer, sobre cum

plimiento de un contrato de compra-venta de Í00 toneladas 
pasto seco.

Fallada en 1 3 Instancia en favor de D. José Ventury, por 
el Sr. Juez Titular.

Del fallo de 1 83 instancia entabló apelación por ante el 
Jury de 2 83 Instancia D. Eduardo Freyer, de cuya apelación 
resultó la confirmación en todas sus partes del fallo de 1 68 
Instancia.



S e t i e m b r e  19.
D. Domingo Brun contra D. Francisco Tavela, sobre dife

rencia en el recibo de 60 fanegas maiz en espiga.
Fallada en 1 68 Instancia en favor de D. Francisco Tavela, 

por el Sr. Juez, 2 °  Suplente, D. Juan Ruiz.
S e t i e m b r e  1 9 .

Los Sres. Miguel Duggan hnos. centra D. Pedro Sabatte, 
representante de la casa comercial “ Víctor Sicard,’' sobre cum
plimiento de un contrato de compra-venta de 1,400 bordalesas 
sebo de carnero.

Fallada en 1 68 Instancia en favor de los Sres. Miguel Dug
gan hnos. por el Sr. Juez Titular.

Del fallo de 1 1:3 Instancia, D. Pedro Sabatte entabló ape
lación por ante el Jury de 2 03 Instancia, de cuya apelación r 
sultó la confirmación en todas sus partes del fallo de 1 03 Ins
tancia.

Esta causa originó la cuestión sobre competencia de juris
dicción entablada por D. Pedro Sabatte por ante el Sr. Juez de 
Comercio Dr. D. Juan E. Barra, la cual fué resuelta por el Sr. 
Presidente de la Exma. Cámara de Justicia, en favor de estos 
Tribunales.

S e t i e m b r e  2 1 .

Los Sres. Hughes y Ca. contra el carrero D. José Bonho- 
mo, sobre pérdida, de 6 y media docenas cueros lanares, de la Es
tación á la Barraca.

Fallada en 1 83 Instancia en favor de los Sres. Hughes y Ca. 
por el Sr. Juez, 1er. Suplente, D. Emilio Perez.

S e t i e m b r e  2  4.
D. Bernardo Oyé contra D. José Elordi, sobre embargo de 

500 fanegas trigo, vendidas á los Sres, José Vidal y Francis- 
quin, y remitidas por estos Sres. á la consignación del señor 
Elordi.

Fallada en 1 48 Instancia en favor de D . José Elordi, por 
el Sr. Juez 1er. Suplente D . Emilio Perez.

Octubre 3.
D. José Sommariva contra los Sres. Hollmman y Ca., sobre 

depósito de 700 fanegas trigo (averia.)



7 SO —

Fallada en 1 s  Instancia en favor de D. José Sommariva, 
por el Sr. Jaez 2 °  Suplente D. Juan Ruiz.

Octubre 12.
Los Sres. Copello, Ferrari y Ca. contra D. Juan Errea, so

bre cobro del importe de diez fanegas maiz.
Fallada en 1 Instancia en favor de los Sres. Copello, Fer

rari y Ca. por el Sr. Juez Titular.
Noviembre 12.

Los Sres. Huergo y Perez contra los Sres. Hollmman y Ca., 
sobre diferencia en el peso de 1,400'® lana, en virtud de la 
destara del peso de los lienzos.

Fallada en 1  ̂ Instancia en favor de los Sres. Huergo y 
Perez por el Sr. Juez Titular.

Diciem bre 11.
D. Pedro Lurtey contra D. Tomas Lewingthon, sobre cum

plimiento de un contrato de compra-venta de 100 tonelados 
pasto seco.

Fallada en 1 03 Instancia en favor de D. Pedro Lurtey, per 
el Sr. Juez 2 °  Suplente D. Juan Ruiz.

D iciem bre  14.
Los Sres. Llamazares y Benitez contra D. Lorenzo Balleto, 

sobre cobro de transporte de frutos por la via férrea y comisión,
Fallada en 1 d Instancia en fa vor de los Sres. Llamazares y 

Benitez, por el Sr. Juez Titular.
D iciem bre 27.

Los Sres. Enrique Guerin y Ca. contra D. Domingo Peira- 
no, sobre diferencia de un contrato de compra-venta de 300 fa
negas trigo.

Fallada en 1 Instancia por el Sr. Juez Titular en favor de 
los Sres. Enrique Guerin y Ca.

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873.
N icanor F ernandez.
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El Inspector General de Saladeros.

Buenos Aires, Abril 23 de 1873.

A l  S r .  M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o , D r .  D .  A m a n d o  A l c o r t a ,

Eu 30 de Noviembre de i 871 fué aprobado por el Gobier
no el Reglamento para Saladeros, Graserias y criaderos de cer
dos, propuesto por el Consejo de Higiene Pública, y se dispuso 
se hiciera efectivo su cumplimiento, á los dos meses después 
de hecha por el Juez de Paz del Partido, la notificación á los 
gerentes ó encargados de Saladeros ó Graserias ó Establecimien
tos análogos existentes en su Partido, acordando en seguida una 
prórroga para aquellos que no hubieran sido notificados, que 
venció definitivamente el 20 de Marzo de 1S72. Solo hace, pues, 
un año á que la Reglamentación higiénica de tales Estableci
mientos se encuentra en ejecución, y sin embargo, puedo decir 
al Sr. .Ministro en esta ocasión que, apesar de las dificultades 
que se oponen al perfecto cumplimiento de las disposiciones dic
tadas, ellas se ejecutan en su mayor paite mediante la buena 
voluntad y empeño de los Sres. Saladeristas. Con todo, espero 
que en los años sucesivos, el cumplimiento de las disposiciones 
higiénicas sobre Saladeros, dejará aun menos que desear; por
que cada vez mas se irán facilitando los medios que se empleen 
para la estincion ó conversión de los residuos líquidos de las 
faenas, que es hasta hoy la mayor dificultad que hay que vencer.

Los residuos líquidos no tienen hasta el presente, en la 
práctica destino alguno en la industria, sino que ellos se estin- 
guen, irrigándolos en terrenos preparados con tal objeto, según 
la Reglamentación propuesta por el Consejo de Higiene.

Como la situación de las fábricas no había sido elejida, te
niendo en vista este modo de deshacerse de los residuos líquidos, 
ha resultado que, en la mayor parte de los casos se encuentren 
aquellas á un nivel mas bajo que el de los terrenos destinados á 
la irrigación. Este ocasiona, como es consiguiente, gastos y difi
cultades que no tendrían lugar si los residuos pudiesen ir por 
medio de canaletas á los terrenos preparados para recibirlos; y es

«
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Los criaderos de cerdos inmediatos á los corrales de abasto 
de esta ciudad, que* consumen los residuos sólidos de las matan
zas diarias, se encontraban en malas condiciones por el descuido 
de sus dueños. Fuá necesario, en consecuencia de las visitas de 
inspección practicadas por mí, escitar el celo de las Municipali
dades de la ciudad y San José de Flores, para su vigilancia, y 
aun la imposición de una multa; y mediante estas disposiciones, 
esos Establecimientos se encuentran actualmente, salvo peque
neces de detalle, en buenas condiciones higiénicas.

Creyendo ccn lo espuesto talvez, dado á V. S. una suscinta 
idea del estado de la Inspección á mi cargo, en lo que se refiere 
únicamente á las condiciones de salubridad de los Establecimien
tos mencionados, me es muy satisfactorio reiterarle las segurida
des de mi distiuguida consideración.

A . W alker.
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qje se mezcla una cantidad de cal para triturarlos; y— 3? La 
evaporación de los residuos líquidos y su transformación en hua- 
no artificial.

No me es posible entrar en la apreciación de estos diversos 
sistemas, y debo limitarme solamente á hacer constar, que ellos 
no salen, hasta hoy, de los mismos Establecimientos donde se 
han experimentado.

En cuanto á los residuos sólidos, ellos debian ser consumi
dos, según el Reglamento, por el fuego ó en la alimentación de 
cerdos tenidos á chiquero. Sin embargo, por resoluciones supe
riores y después de oir al Consejo de Higiene, se ha permitido 
que en aquellos Establecimientos situados á conveniente distan
cia de los pueblos, y aislados en medio de la campaña, pueda 
emplearse el mismo sistema, teniendo los cerdos á campo en
áreas suficientemente estensas y elevadas.

Grande dificultad existe para dar cumplimiento á las dispo
siciones del Reglamento, que exige la desaparición de los resi
duos sólidos dentro de las veinte y cuatro horas en verano, y las 
cuarenta y ocho horas en invierno.

Apesar de todo el empeño que un saladerista ponga para 
conseguirlo, en las matanzas estraordinarias es imposible obte
nerlo, porque el número de cerdos existentes solo puede ser pro
porcionado á la cantidad de residuos que resultan de las matan
zas ordinarias. Para obtener una regla segura de procedimiento 
en este sentido, consulté á Y. S. sobre este punto, por nota fe
cha 17 de Enero próximo pasado, y debo hacer presente la ne
cesidad de que se dicte una resolución al respecto.

En fin, Sr. Ministro, con el objeto de obtener el mas exacto
cumplimiento de las disposiciones reglamentarias de los Salade
ros, graserias y criaderos de cerdos, he practicado frecuentes vi
sitas de inspección á dichos Establecimientos, y esceptuando 
solo el de Patagones, todos los demas han sido visitados por mí 
en el año anterior, tres veces por lo menos. Algunas multas ha 
sido necesario imponer en consecuencia de tales visitas, por in
fracciones manifiestas de los Reglamentos vigentes, pero confio 
que estas no serán ya frecuentes, atento el buen estado de higie
ne de dichos Establecimientos.
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necesario por el contrario emplear medios costosos para su trans
porte, como bombas que los levanten ó carros con pipas ú otros 
análogos.

Solo hay algunos Establecimientos en que la irrigación se 
hace fácilmente y con escaso costo.

Una duda me ocurrió y acerca de ella consulté á la supe
rioridad con fecha 2 de Abril, ella consiste en la determinación 
precisa de si las graserias que solo trabajan ordinariamente de 
cinco á seis meses en el año, podían emplear en la irrigación los 
mismos terrenos durante dos faenas consecutivas.

Respecto de los Saladeros el caso está previsto por el Re
glamento que solo permite irrigar un mismo terreno durante las 
faenas de un año; pero trabajando estos Establecimientos du
rante el año entero, se encuentran sin duda en condiciones diver
sas que la generalidad de las graserias, y se hace por tanto nece
sario una resolución esolícita á la consulta mencionada acerca

i.

de la estincion de los residuos, por la irrigación debe tenerse 
presente las diversas localidades de los Saladeros y Graserias que 
no han permitido á la superioridad adoptar una regla uniforme.

Así en la Ensenada ha sido prohibida absolutamente dicha 
irrigación, ordenándose que los residuos líquidos se esiraigan en 
chatas depósitos, para arrojarlos en el Rio de la Plata, á tres mi
llas, por lo menos, fuera ya 1 Sud déla Bahía.

En Zárate, para los Establecimientos situados bajo la bar
ranca, se ha permitido la irrigación por un término breve, de
biendo, á su espiración, proponor otro sistema que la haga inne
cesaria.

En el Partido General Lavalle (Ajó), se ha permitido provi
soriamente, y hasta nueva resolución, arrojar al arroyo los resí 
dúos líquidos, con escepcion déla sangre.

Tres sistemas se han iniciado hasta hoy para transformar 
estos residuos líquidos, sin que ninguno de ellos haya sido adop
tado generalmente por los saladeristas.

Estos sistemas son:—1? El empleo de los residuos en la 
fabricación del ladrillo.—29 El empleo de los mismos residuos en 
el cocimiento de los sólidos y evaporando una parte de los prime
ros: de este modo se consigue solidificar todos los residuos, álos
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Olicina de E stadística  y A rchivo General.

B uenos A ires , Abril 22 de 1873.

A l Sr. Ministro ele Gobierno, Dr. D. Amando Alcorta.

El que firma tiene el honor de dirigirse á V. S. dando cuen
ta de los hechos principales que han tenido lugar en las re
particiones á su cargo durante el año administrativo que ter
mina.

Apesar de las interrupciones que ha esperimentado la im
presión de los Registros Estadísticos de 1868 y 1869, se en
cuentra ya bastante adelantada, como lo está también la com
pulsa de los materiales que se preparan y completan para los 
Registros de 1S70 y  ÍS71, que se darán á la Imprenta en el año, 
corriente.

Atrasada la trasmisión de datos á esta Oficina, mas por fal
ta de voluntad de algunas autoridades que por el innegable tras
torno que en todos los ramos produgeron las epidemias que ha 
padecido la Provincia, la preparación y publicación deJ Registro 
Estadístico ha esperimentado el correspondiente atraso.

Algunas de esas autoridades, después de repetidos recla
mos, han remitido, recien en el presente año, datos correspon
dientes á 1868; y la Municipalidad de Buenos Aires se ha ne
gado á pasar á esta Oficina los relativos á los Cementerios ca
tólicos de 1869 y 1871, obligando al (Gobierno á nombar 
agentes para compulsarlos á costa de fondos provinciales.

Continúa la resistencia de la misma Corporación, respecto 
á la entrega del Archivo del extinguido Cabildo, que sin derecho 
alguno posee. Van á cumplirse cuatro años desde que el infras
crito pidió al Gobierno la devolución de ese Archivo, sin que 
se haya resuelto aun el asunto. Es de creer que la actual ad
ministración le pondrá término, para que pueda utilizarse en 
beneficio general, ese depósito de antecedentes relegados á la 
oscuridad por la Corporación Municipal.

Con la nueva organización dada por las Honorables Cáma
ras á la Oficina de Estadística, aumentando su escaso personal
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y dotándola de agentes en los Partidos de Campaña, quedarán 
indudablemente removidos muchos de los inconvenientes que 
han impedid) la completa reunión de datos.

Así como el infrascrito ha censurado la conducta de la 
Municipalidad, le es grato manifestar al Gobierno que ha sido 
muy diferente la observada por la Autoridad Eclesiástica respec
to de esta Oficina, atendiendo, siempre, con ilustrada deferencia 
los reclamos del que firma y recomendando á los funcionarios de 
su dependencia la mayor exactitud en la remisión de los datos.

Con la l  ey dictada el año anterior, prohibiendo la acumu
lación de empleos rentados, ha venido á quedar resuelta, indi
rectamente, la solicitud hecha hace algunos años por el que fir
ma, sobre la necesidad de compartir en dos gefes la dirección 
de estas reparticiones. Es sensible, sin embargo, que, dictada 
aquella Ley, no haya sido complementada dotando, como cor
responde, el personal de un Establecimiento de tanta importan
cia como el Archivo General, interinamente á cargo del Gefe 
de la Oficina de Estadística de quince años á esta parte.

La impresión del tomo 4 o de la Revista del Archivo toca 
ya á su término.

Se han encuadernado doscientos diez y ocho volúmenes de 
documentos, arreglándolos préviamente para el efecto, en el 
tiempo útil que han dejado sesenta laboriosas investigaciones 
practicadas durante el año para el despacho de otros tantos 
asuntos.

Dios guarde á V. S. muchos años.

M anuel Tacar do Trélles.
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uzgado de l  *  Instancia  dei Mercado C on stitu c ión .

Buenos Aires, Enero 7 de 1873.

A l  S r . M in is tro  de G obierno de la P ro v in c ia , D r . D . A m a n d o  

A lc o r ta .

El infrascrito Juez de 1 Instancia del Mercado Consti
tución en cumplimiento á lo dispuesto por resolución Superior, 
tiene el honor de incluir á V. S. una Memoria Estadística de los 
asuntos que han tramitado por este Tribunal, con especificación 
de su 1  ̂ y 2 Instancia, levantada desde el 21 de Octubre 
de 1S71 hasta el 31 de Diciembre de 1872, que es el segundo 
período de mi permanencia en este delicado y laborioso puesto.

La Ley especial que rige en este Juzgado es muy deficien
te, por hoy no puedo ocuparme de las anotaciones oportunas: 
tarea será esta para otra oportunidad ó para otro que entre á re
gentearlo con meiores actitudes.

Dios guarde á V. S. muchos años.

E m eterio  de la L la ve .

M em oria  e s ta d ís tica  d é l o s  a s u n t o s  tra m ita d o s  p o r  este J u zg a d o , en  
su  1 53 y  2 ^ In s ta n c ia , desde 21 de Octubre de 1871, en que 
p o r  segunda v ez  em pecé á  fu n c io n a r en él, h asta  el 31 de D i 
ciem bre de 1872, que se inclu ye a l S r . M  in istro  de Gobierno, en 
cum plim iento á  lo d ispuesto  sobre la m a teria .

l . la I n st a n c ia .
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